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VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO.

Resolución N° CU-0001/17.
Resumen Ejecutivo de la Memoria y Cuenta
de la Universidad de Los Andes,
correspondiente al Ejercicio Fiscal del año
2016, la cual presenta en libro contentivo de
noventa y cuatro (94) páginas.
Decisión: Aprobó la Memoria y Cuenta de
la Universidad de Los Andes (Resumen
Ejecutivo), correspondiente al ejercicio
fiscal del año 2016.

Resolución N° CU-0036/17.
Comunicación N° 0012/001, de fecha
12.01.2017, mediante la cual somete a
consideración, aprobación y posterior envío a
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), por parte de este
Máximo Organismo, la Vigésima Novena
Modificación Presupuestaria de la Universidad
de Los Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2016, por un
monto de Quinientos Treinta y Cuatro Mil
Seiscientos Sesenta y Un Bolívares con 81/100
Céntimos (Bs. 534.661,81), y su posterior

envío a la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), para aprobación del
Consejo Nacional de Universidades (CNU).
Decisión: Aprobó la Vigésima Novena
Modificación Presupuestaria de la
Universidad de Los Andes, correspondiente
al Ejercicio Económico Financiero del año
2016, por un monto de Quinientos Treinta y
Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Un
Bolívares con 81/100 céntimos (Bs.
534.661,81), y su remisión a la Oficina de
Planificación del Sector Universitario
(OPSU), para aprobación del Consejo
Nacional de Universidades (CNU).

Resolución N° CU-0084/17.
Solicitud para la cancelación de la nómina
correspondiente al mes de enero del presente
año, con la disponibilidad financiera existente
en las cuentas de la Tesorería de esta
Universidad. Igualmente, lo relacionado con el
pago del personal contratado y cualquier otro
recurso relacionado con el funcionamiento de
las providencias estudiantiles incluido entre
ellos los comedores universitarios y el
beneficio del Bono de Alimentación del
personal de la Universidad de Los Andes.
Realiza dicha solicitud, motivado a que a la
presente fecha no se han recibido los recursos
correspondientes al presente ejercicio
económico 2017, por parte del Ejecutivo
Nacional.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0086/17.
Solicitud de autorización para que ese
Vicerrectorado Administrativo, a través de las
dependencias correspondientes, y al inicio del
presente año, otorgue anticipos
presupuestarios financieros a las Facultades.
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Núcleos y Dependencias Centrales, con cargo
al presupuesto del año 2017, en atención a que
al inicio del año no se ha recibido por parte de
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), la información sobre
los dozavos correspondientes a este año.
En tal sentido, propone:

1. Aprobar un monto máximo de Quinientos
Mil Bolívares 00/100 (Bs. 500.000,00) e
igualmente. la dependencia podrá solicitar
una cantidad menor o mayor a los
Quinientos Mil Bolívares. Si la
dependencia requiere una cantidad menor
o mayor a los Quinientos Mil Bolívares, la
solicitud deberá ser sometida para
aprobación por parte del Vicerrector
Administrativo, quien tomará en
consideración los recursos financieros
disponibles en la institución para atender la
misma.

2. 2 procedimiento para otorgar los anticipos
financieros:
 La Unidad Administradora

Desconcentrada remite directamente la
CP Presupuestaria Financiera a la
Dirección de Programación y
Presupuesto, quien otorga el anticipo y
realiza las transacciones necesarias
para que la dependencia pueda ejecutar
la cantidad solicitada.

 En caso de que el monto solicitado sea
superior a los Quinientos Mil
Bolívares, el cuentadante de la
dependencia dirigirá la solicitud de
anticipo al Vicerrector Administrativo.
Lo aprobado se informará a la
dependencia para que haga la CP
correspondiente y al remita a la
Dirección de Programación y
Presupuesto, para su tramitación.

Decisión: Aprobó la solicitud.

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO.
COORDINADOR DE LA COMISION
DESIGNADA RESOLUCION  Nº cu-
3019/16, DEL 28.11.2016.

Resolución N° CU-0091/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la incorporación del Profesor Ángel Andara,
Representante Profesoral, en la comisión
designada según Resolución N° CU-3019/16,
de fecha 28.11.2016, la cual se encargará de
presentar una propuesta para reglamentar el
Fondo de Imprevistos Presupuestarios de la
Universidad, a ser sometido a consideración de
este Máximo Organismo.
Decisión: Aprobó incorporar al Profesor
Ángel Andara, Representante Profesoral,
como miembro de la Comisión coordinada
por usted.

RECTORADO.

Resolución N° CU-0002/17.
Comunicación N° 0013/30.1, de fecha
09.01.2017, mediante la cual se solicita a este
Máximo Organismo, permiso para viajar a las
ciudades de Quito, Riobamba e Ibarra, en
República de Ecuador, a los fines de realizar
las siguientes actividades:

1. Participar en la presentación del libro
"Gestión Integral Administrativa, Financiera y
Comercial de las PyME", el cual fue coeditado
entre la Universidad de Los Andes a través del
Consejo de Publicaciones, el Centro de
Publicaciones de la Pontificia Universidad
Católica del Ecuador (PUCE) y la Pontificia
Universidad Católica del
Ecuador. Sede Ibarra (PUCESI).

2. Realizar reuniones con las autoridades de la
Universidad Central del Ecuador, la Escuela
Superior Politécnica del Chimborazo y la
Escuela Nacional del Chimborazo.
Al respecto, notifica que la salida está prevista
para el día 20.01.2017 y el retorno es el día
30.01.2017, y reitera la solicitud de permiso
(ambas fechas inclusive), incluyendo el pago
de los respectivos viáticos y pasajes.
Decisión: Aprobó el permiso por el lapso
señalado. Igualmente, se aprueban los
viáticos y pasajes correspondientes, así
como el respectivo trámite de las divisas
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ante la cuenta que la ULA-UAPIT mantiene
ante el Banco Central de Venezuela (BCV).

Resolución N° CU-0026/17.
Comunicación emitida por el Dr. David Gómez,
Director General de "Aula Abierta Venezuela",
quien envía el II Boletín Informativo, relacionado
con las actividades emprendidas durante los
meses de agosto y septiembre del presente año, en
el marco de la promoción de los derechos
humanos, vinculados al ámbito universitario. De
igual manera, invita a integrarse a las actividades
que, desde Aula Abierta Venezuela, se
promueven con el fin de promover la democracia,
los derechos humanos y la ciudadanía, desde la
participación juvenil y profesional.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0027/17.
Comunicación Nº 1650/30.1, de fecha
15.12.2016, mediante la cual remite copia de la
comunicación N° DD 201.16, de fecha
08.12.2016, emitida por el Profesor Ramón
Zambrano, Director de Deportes, quien informa
que luego de realizar la Competencia Regional
Clasificatoria de la Disciplina Kickingbol de la
"FEVEDEU", correspondiente a la Región
Andina, constituida por los Institutos
Universitarios de los estados Mérida, Táchira y
Trujillo, la Universidad de Los Andes se ubicó en
el primer lugar, obteniendo así el pase para
participar en los venideros "Juegos Nacionales
Universitarios 2017", a desarrollarse en la ciudad
de Barquisimeto.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0028/17.
Comunicación N° DD 200.16, de fecha
12.12.2016, emitida por el Profesor Ramón
Zambrano, Director de Deportes, quien
presenta un Informe sobre los "Juegos
Interfacultades ULA 2016", realizados durante
las últimas cinco semanas, manifestando
además su satisfacción por los resultados
obtenidos, a pesar de las dificultades
presupuestarias.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0029/17.
Comunicación N° CR-200.2016, de fecha
14.12.2016, mediante la cual informa que a los
fines de dar cumplimiento con el contenido del
artículo segundo de la Resolución N° CU-
1495/15, de fecha 22.06.2015, que otorga
Delegación Interorgánica para la
Adjudicación, Elaboración, Aprobación y
Firma de Documentos y Contratos para la
Adquisición de Bienes, la Prestación de
Servicios y la Ejecución de Obras para la
Universidad de Los Andes, presenta el informe
respectivo, en los siguientes términos:
La Dirección de Ingeniería y Mantenimiento
(DIM) de la Universidad de Los Andes,
procedió a remitir al Servicio Jurídico lo
siguiente:

Cuatro (4) ejemplares del Contrato N° 056-
2016, de fecha 25.10.2016, correspondiente al
Concurso Cerrado Ne ULA/CC/CC/33-2016,
destinado a la ejecución de la obra: III Etapa,
Construcción del Edificio Sede de la Facultad
de Odontología, Municipio Libertador, del
estado Mérida, por la cantidad de Bs.
8.376.559,09
El Servicio Jurídico estudia su visado,
obteniéndose el mismo en fecha 08.12.2016,
de acuerdo con el informe Jurídico SJ N°
960.16, emitido por la Abogada Inés Lárez
Marin, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico.
En aplicación de la precitada Resolución y en
su carácter de Coordinador del Rectorado
procedió a firmar el documento anteriormente
descrito.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0030/17.
Comunicación N° CR-202.2016, de fecha
15.12.2016, mediante la cual informa que a los
fines de dar cumplimiento con el contenido del
artículo segundo de la Resolución Nº CU-
1495/15, de fecha 22.06.2015, que otorga
Delegación Interorgánica para la
Adjudicación, Elaboración, Aprobación y
Firma de Documentos y Contratos para la
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Adquisición de Bienes, la Prestación de
Servicios y la Ejecución de Obras para la
Universidad de Los Andes, presenta el informe
respectivo, en los siguientes términos:
El Servicio Jurídico de la Universidad de Los
Andes efectúa el visado y remite a esa
Coordinación para su respectiva firma, lo
siguiente:

Tres (3) ejemplares del Contrato N°
ULA/CC/CC/39-2016-U, de fecha 01.12.2016,
para la adquisición de papel de seguridad y
planillas de examen en papel óptico para la
Secretaría de la Universidad, fundamentado en el
contenido del expediente administrativo de
Contratación Pública N° ULA/CC/CC/39-2016,
conforme al Acta de Adjudicación de fecha
16.11.2016, por la cantidad de Bs. 2.750.000,00.
En aplicación de la precitada Resolución y en su
carácter de Coordinador del Rectorado procedió a
firmar el documento anteriormente descrito.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0031/17.
Comunicación N° CR-203.2016, de fecha
15.12.2016, mediante la cual informa que a los
fines de dar cumplimiento con el contenido del
artículo segundo de la Resolución N° CU-
1495/15, de fecha 22.06.2015, que otorga
Delegación Interorgánica para la Adjudicación,
Elaboración, Aprobación y Fuma de Documentos
y Contratos para la Adquisición de Bienes, la
Prestación de Servicios y la Ejecución de Obras
para la Universidad de Los Andes, presenta el
informe respectivo, en los siguientes términos:

Los Licenciados Oscar Altuve, Director de la
Administración Central de la Universidad de
Los Andes y Yelitze C. Vera Ramirez,
Coordinadora de la Oficina de Gestión de
Compras y Contrataciones de la Universidad,
según comunicación N° OGCC/046/2016, de
fecha 07.12.2016, y recibido por esa
Coordinación el 08.12.2016, informan sobre el
error cometido en el Acta de Adjudicación del
Concurso Abierto N° ULA/CC/CA/35-2016,
destinado a la adquisición de papel pergamino
para la Universidad, siendo el monto correcto

la cantidad de Bs. 6.357.120,00. En tal sentido,
indican que debe ser modificado el monto
adjudicado en dicha Acta, así como también la
corrección del respectivo contrato que fuese
firmado por el Señor Rector.
En virtud de lo anterior, el Servicio Jurídico de
la Universidad efectúa el visado de los
documentos modificados y remite a esa
Coordinación para su respectiva firma, lo
siguiente:
Acta de Adjudicación del Concurso Abierto
N° ULA/CC/CA/35-2016, destinado a la
adquisición de papel pergamino para la
Universidad de Los Andes, de fecha
01.11.2016, por la cantidad de Bs.
6.357.120,00.
Dos (2) ejemplares del Contrato N°
ULA/CC/CA/35-2016-U, de fecha 11.11.2016,
para adquisición de papel pergamino para la
Universidad de Los Andes, por la cantidad de
Bs. 6.357.120,00, fundamentado en el
contenido del expediente administrativo de
Contratación Pública Concurso Abierto N°
ULA/CC/CA/35-2016, conforme al Acta de
Adjudicación de fecha 01.11.2016.
En aplicación de la precitada Resolución y en
su carácter de Coordinador del Rectorado
procedió a firmar el documento anteriormente
descrito
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0032/17.
Comunicación N° 1662/30.1, de fecha
16.12.2016, mediante la cual remite copia de
la comunicación emitida por la Profesora
Astrid Uzcategui, Coordinadora de UGIULA,
solicitando la debida aprobación para realizar
una donación al Centro de Investigaciones en
Propiedad Intelectual (CIPI), de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas, consistente en
8.24 metros lineales de tope para escritorio,
con gavetas y muebles para repisa y una
biblioteca de 2.40 x 130 x 30, así como una
persiana vertical de material PVC texturizado,
color blanco; materiales adquiridos con dinero
de su propio peculio, cuya compra está
respaldada por la orden de pedido N° 0016, de
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"Empotrados Santa Bárbara", y la factura N°
000208 de "Decorando, S.R.L".
Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para recibir la donación y su
incorporación a los bienes de la
Universidad.

Resolución N° CU-0033/17.
Comunicación Nº CR-001.2017, de fecha
10.01.2017, mediante la cual solicita permiso
desde el día 17 hasta el 26.01.2017, para viajar
a las ciudades de Ibarra y Quito, Ecuador, con
la finalidad de realizar la entrega de los libros
"Gestión Integral Administrativa, Financiera y
Comercial de las PyME" a la Pontificia
Universidad Católica del Ecuador (PUCE) y a
la Pontificia Universidad Católica del Ecuador,
Sede Ibarra (PUCESI), el cual fue coeditado
entre esas dos instituciones y la Universidad
de Los Andes y donde él es uno de los
editores.
Igualmente, notifica que se hará la
presentación del libro de forma simultánea en
ambos países el día 26.01.2017 y contará con
la presencia de autoridades de las
universidades, autores, editores, miembros del
comité científico internacional compuesto por
especialistas de 10 países diferentes.
Decisión: Aprobó el permiso por el lapso
señalado.

Resolución N° CU-0034/17.
Comunicación N 0017/30.1, de fecha
11.01.2017, mediante la cual consigna el
cheque N° 91749276, de fecha 16.12.2016, par
la cantidad de Bs. 5.250.000,00, del Banco
Nacional de Crédito, que entrega la Empresa
Aseguradora Seguros Pirámide. C.A. como
indemnización por un vehículo, el cual fue
objeto de un siniestro por incendio ocurrido en
fecha 18.05.2016, cuyas características son las
siguientes: Camioneta, marca: Ford, modelo:
Explorex/Explorex, tipo: Sport Wagon, color:
Plata, serial de carrocería:
1FMU51898ua24504, serial del motor:
8UA24504, año: 2008, placa: ÑBA02T, uso:
Particular.

Al respecto, solicita la modificación
presupuestaria correspondiente, se remita a la
Dirección de Tesorería y se informe a la
Facultad de Medicina, así como desincorporar
de los bienes de la Institución dicho vehículo,
habidas cuentas que hubo pérdida total y por
obligación contractual se debe hacer el
traspaso a la empresa aseguradora. A tales
fines, anexa el mencionado cheque y el
documento de traspaso del vehículo
siniestrado desde la Universidad a Seguros
Pirámide.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0035/17.
Comunicación Nº V.Ac.0735.2016, de fecha
15.12.2016, mediante la cual informa sobre el
resultado del Concurso de Oposición, para
proveer dos (2) cargos a nivel de Instructor
a Dedicación Exclusiva, en el Área:
Arqueología, para el Museo Arqueológico
Gonzalo Rincón Gutiérrez, donde declaran
ganadora de uno (1) de los cargos, a la
Ciudadana Elimar Joana Rojas Bencomo, y
quedando desierto el otro cargo, en virtud de
que solo se inscribió una aspirante.
Decisión: Quedó en cuenta. La dependencia
correspondiente debe realizar los trámites
administrativos a través de la DAP.

Resolución N° CU-0089/17.
Comunicación N° DTR 003/17, de fecha
12.01.2017, emitida por el Ingeniero Pedro
Candela, Coordinador del Departamento de
Transporte, mediante la cual informa sobre las
condiciones en que se encuentra la unidad
ULA-382, Rústico Jeep CJ5, placas ALZ 255,
adscrita a la Facultad de Ciencias Forestales y
Ambientales-Geografía (CONICIT).

Al respecto, señala que el mencionado
vehículo tiene más de 5 años en el taller
mecánico, requiere reparaciones del sistema de
frenos, entonación mayor, reparación de
carburador, reemplazo de amortiguadores y
crucetas, reparación del radiador, además
requiere sustitución de arranque, distribuidor,
radiador, bobina de platino, mangueras del
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radiador, radiador, cauchos, cepillos
limpiaparabrisas, cuyo monto estimado para
darle operatividad es de cuatro Millones
Trescientos Mil Bolívares (Bs. 4.300.000,00).
Por lo antes expuesto, ese Departamento
considera oportuno iniciar trámites de
desincorporación de la mencionada unidad por
cuanto el monto a invertir sobrepasa el precio
actual del bien en el mercado, así como por la
dificultad actual de ubicar repuestos originales
que garanticen la reparación adecuada del
vehículo.
Igualmente, se conoció el oficio s/n, de fecha
13.01.2016, suscrita por el Bachiller Jorge
Arellano, Presidente de la Federación de
Centros Universitarios de la Universidad de
Los Andes (FCU), mediante la cual solicita la
donación de la Unidad ULA-382, Rústico Jepp
CJ5, placas ALZ 255, adscrita a la Facultad de
Ciencias Forestales - Geografía (CONICIT)
que se encuentra en las instalaciones del taller
mecánico por más de 5 años el cual requiere
innumerables reparaciones por desperfectos
mecánicos, el mismo quieren recuperarlo para
ponerlo a disposición de la Federación, ya que
esa donación los beneficiará y será un gran
aliciente para continuar trabajando en
beneficio del Sector Estudiantil y la
Comunidad Universitaria.
Decisión: Aprobó la desincorporación del
vehículo anteriormente descrito y darlo en
custodia a la Federación de Centros
Universitarios de la Universidad de Los
Andes (FCU), para lo cual el Servicio
Jurídico de la Universidad indicará cuál es
la personalidad jurídica que corresponde,
así como el cambio de uso del vehículo.

Resolución N° CU-0104/17.
Comunicación N° V.Ac.0001.2017, de fecha
12.01.2016, cuya copia se anexa, suscrita por
la Profesora Patricia Rosenzweig Levy,
Vicerrectora Académica de la Universidad,
mediante la cual somete a consideración y
aprobación por parte de este Máximo
Organismo, el oficio N° CG.01.17.0002, de
fecha 11.01.2017, suscrito por la Prof. Laura
Calderón, Coordinadora General del Consejo

de Estudios de Postgrado (CEP), quien remite
la Propuesta para la Normativa de los Ingresos
Propios Sujetos a Condición Especial de los
Programas de Postgrado, conforme a lo
señalado en el numeral 21, del artículo 26 de la
Ley de Universidades.
Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a la Comisión coordinada por
usted, para su conocimiento y fines
consiguientes.

VICERRECTORADO ACADEMICO.

Resolución N° CU-0035/17.
Comunicación Nº V.Ac.0735.2016, de fecha
15.12.2016, mediante la cual informa sobre el
resultado del Concurso de Oposición, para
proveer dos (2) cargos a nivel de Instructor
a Dedicación Exclusiva, en el Área:
Arqueología, para el Museo Arqueológico
Gonzalo Rincón Gutiérrez, donde declaran
ganadora de uno (1) de los cargos, a la
Ciudadana Elimar Joana Rojas Bencomo, y
quedando desierto el otro cargo, en virtud de
que solo se inscribió una aspirante.
Decisión: Quedó en cuenta. La dependencia
correspondiente debe realizar los trámites
administrativos a través de la DAP.

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA.

Resolución N° CU-0003/17.
Conoció y aprobó el Acta del Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a nivel
de Instructor a Dedicación Exclusiva, en el
Área: Farmacología y Terapéutica,
Departamento de Fitopatología, aprobado
según Resolución Nº CU-1834/16, de fecha
11.07.2016, presentada por los Profesores
Belkis Quilonez, Presidenta; Teresa Armijo,
Secretaria y Wanda Leda D., miembros del
jurado designado para el concurso.
En tal sentido, se declara ganadora del Concurso
de Oposición, para el ingreso de un Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el Área: Farmacología
y Terapéutica, a la Farmacéutica Eleicy Nathaly
Mendoza Hernández, titular de la Cédula de
Identidad N° 21.181.022, con la calificación
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definitiva de dieciséis puntos (16.00), propone a
este Máximo Organismo su nombramiento a
partir del 17.01.2017, y solicita autorización
para la realización de los trámites
correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0004/17.
Conoció y aprobó el Acta del Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo en el
Área: Clínica Integral del Niño.
Departamento de Odontología Preventiva y
Social, aplicando la Resolución Nº CU-
0806/11.-Circular, de fecha 09.05.2011,
presentada por las profesoras María Eugenia
Bustamante, presidenta; Zayda Xarlota Barrios
González, secretaria y Yanet Claret Simancas
Pereira, miembros del jurado designado para el
concurso.
En tal sentido, se declara ganadora del
Concurso de Oposición, para el ingreso de un
(01) Instructor a Tiempo Completo, en el
Área: Clínica Integral del Niño, a la
Odontóloga Adriana Rúales Méndez, titular de
la Cédula de Identidad N° 16.444.128, con la
calificación definitiva de quince puntos
(15.00), propone a este Máximo Organismo su
nombramiento a partir del 17.01.2017, y
solicita autorización para la realización de los
trámites correspondientes.
Decisión: Al respecto, le notifico que el
Consejo Universitario quedó en cuenta. La
facultad debe realizar los trámites
administrativos a través de la DAP.

Resolución N° CU-0005/17.
Conoció el Acta de fecha 07.12.2016,
presentada por las Profesoras Rosalba Florido,
Coordinadora, Eduvigis Solórzano e Isis
Contreras, designado para realizar la prueba de
Conocimiento y Aptitudes del Concurso de
Credenciales, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Anatomía Patológica,
Departamento de Biopatologia, aprobado

según Resolución N°CU-2719/16,-Circular, de
fecha 31.10.2016.
En tal sentido, se declara ganador del
Concurso de Credenciales, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Dedicación
Exclusiva, en el Área: Anatomía Patológica, al
Médico Especialista Alejandro Pereira
Márquez, titular de la Cédula de Identidad N°
8.040.618, con la calificación definitiva de
diecinueve puntos (19.00), propone a este
Máximo Organismo su nombramiento a partir
del 16.01.2017, y solicita autorización para la
realización de los trámites correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0006/17.
Conoció y aprobó el Acta del Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Clínica Integral del Niño
(Ortodoncia), Departamento de
Odontología Preventiva y Social, aprobado
según Resolución N CU-2688/15, de fecha
10.12.2015, presentada por los Profesores
Rafael Prato, Presidente; Lia Belandria García,
Secretaria y Yanet Claret Simancas Pereira,
miembros del jurado designado para el
concurso.
En tal sentido, se declara desierto el Concurso
de Oposición, para el ingreso de un (01)
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Clínica Integral del Niño (Ortodoncia).
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0007/17.
Conoció y aprobó el punto del Informe de
Autoridades relacionado con el Acta del
Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Investigación
Biopatológica, Clínica y Operativa,
Departamento de Investigación, aprobado
según Resolución N° CU-1505/16, de fecha
06.06.2016, presentada por los Profesores
Yajaira Romero, Presidenta; Oscar Morales,
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Secretario y Dubraska Suárez, miembros del
jurado designado para el concurso.
En tal sentido, se declara ganador del
Concurso de Oposición, para el ingreso de un
(01) Instructor a Tiempo Completo, en el
Área: Investigación Biopatológica, Clínica y
Operativa, al Odontólogo Darío Sosa
Marquina, titular de la Cédula de Identidad N°
19.144.167, con la calificación definitiva de
dieciséis puntos (16.00), propone a este
Máximo Organismo su nombramiento a partir
del 17.01.2017, y solicita autorización para la
realización de los trámites correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0008/17.
Conoció y aprobó el punto del Informe de
Autoridades relacionado con el Acta del
Concurso de Oposición, para proveer un (01)
cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Investigación
Social/Bioestadística, Departamento de
Investigación, aprobado según Resolución Nº
CU-1505/16, de fecha 06.06.2016, presentada
por los Profesores Néstor Díaz, Presidente:
Yajaira Romero, Secretaria y Ángel Rincón,
miembros del jurado designado para el
concurso.
En tal sentido, se declara ganador del
Concurso de Oposición, para el ingreso de un
(01) Instructor a Tiempo Completo, en el
Área: Investigación Social/Bioestadística, al
Licenciado Elix José Izarra, titular de la
Cédula de Identidad N° 11.959.709, con la
calificación definitiva de dieciséis puntos
(16.00), propone a este Máximo Organismo su
nombramiento a partir del 17.01.2017, y
solicita autorización para la realización de los
trámites correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0009/17.
Conoció y aprobó el punto de Informe de
Autoridades relacionado con el Acta del

Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Clínica Integral del
Adulto II (Cirugía Bucal y Maxilofacial),
Departamento de Medicina Oral, aprobado
según Resolución N° CU-2691/15, de fecha
10.12.2015, presentada por los Profesores José
Leonel Castillo, Presidente; Manuel Molina
Barreto, Secretario y Ricardo Felzani Moreno,
miembros del jurado designado para el
concurso.
En tal sentido, se declara desierto el Concurso
de Oposición, para el ingreso de un (01)
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Clínica Integral del Adulto II (Cirugía Bucal y
Maxilofacial).
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0066/17.
Conoció y quedó en cuenta del Acta de fecha
30.11.2016, sobre los aspirantes admitidos y
excluidos, suscrita por los Profesores Néstor
Díaz, Presidente; Yajaira Romero, Secretaria y
Ángel Rincón, miembros del jurado designado
para el Concurso de Oposición, para
proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Tiempo Completo, en el Área:
Investigación Social/Bioestadística,
Departamento de Investigación, aprobado
según Resolución Nº CU-1505/16, de fecha
06.06.2016, con el siguiente resultado:
Lic. Elix José Izarra, titular de la Cédula de
Identidad N° 11.959.709, Definitiva: 32,58
puntos. Admitido.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0067/17.
Conoció y quedó en cuenta del Acta de fecha
30.11.2016, sobre los aspirantes admitidos y
excluidos, suscrita por los Profesores Belkis
Quiñonez, Presidenta; Teresa Armijo,
Secretaria y Wanda León, miembros del
jurado designado para el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Farmacología y Terapéutica,
Departamento de Biopatología, aprobado
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según Resolución N° CU-1834/16, de fecha
11.07.2016, con el siguiente resultado:
Farm. Eleicy Mendoza Hernández, titular de la
Cédula de Identidad N° 21.181.022,
Definitiva: 25,92 puntos. Admitida.
Farm, Lisbette C. García Fernández, titular de
la Cédula de Identidad N° 16.200.887,
Definitiva: 26,29 puntos. Admitida.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0068/17.
Conoció y quedó en cuenta del Acta de fecha
30.11.2016, sobre los aspirantes admitidos y
excluidos, suscrita por los Profesores Ernesto
Ilich Marin Altuve, Presidente; Carlos
Eduardo García Sivoli, Secretario y Edgar
Guevara Zavala, miembros del jurado
designado para el Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Anatomía Dentaria, Departamento de
Odontologia Restauradora, aprobado según
Resolución Nº CU-2675/15, de fecha
10.12.2015, con el siguiente resultado:
Od. Jéssica Sivira Cala, titular de la Cédula de
Identidad No 16.443.625, Definitiva: 18,76
puntos. Admitida.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0069/17.
Conoció y quedó en cuenta del Acta de fecha
30.11.2016, sobre los aspirantes admitidos y
excluidos, suscrita por los Profesores José
Rafael Bermúdez, Presidente; Carlos Martínez
Amaya, Secretario y Sair Helena González
Barboza, miembros del jurado designado para
el Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Estomatología I y II,
Departamento de Medicina Oral, aplicando la
Resolución N° CU-0806/11-Circular, de fecha
09.05.2011, con el siguiente resultado:
Od. Karellys Carolina Dávila Sánchez, titular
de la Cédula de Identidad N° 20.847.009,
Definitiva: 29,5 puntos. Admitida.
Od. Ana Rebeca Avendaño Rondón, titular de
la Cédula de Identidad N° 19.592.044,
Definitiva: 33,23 puntos. Admitida.

Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0070/17.
Conoció y quedó en cuenta del Acta de fecha
30.11.2016, sobre los aspirantes admitidos y
excluidos, suscrita por los Profesores Rafael
Prato, Presidente; María Eugenia Salas,
Secretaria y LlaBelandria, miembros del
jurado designado para el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Ortodoncia, Departamento de
Odontologia Preventiva y Social, aplicando la
Resolución Nº CU-0806/11-Circular, de fecha
09.05.2011, con el siguiente resultado:
Od. María Fernanda Sánchez Contreras, titular
de la Cédula de Identidad N° 16.445.062,
Definitiva: 18,47 puntos. Admitida.
Od. María Evangelina Lleras Michelena,
titular de la Cédula de Identidad N°
15.162.940, Definitiva: 20,97 puntos.
Admitida.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0071/17.
Conoció y quedó en cuenta del Acta de fecha
30.11.2016, sobre los aspirantes admitidos y
excluidos, suscrita por los Profesores Rafael
Prato, Presidente; Lia Belandria, Secretaria y
Yanet Claret Simancas Pereira, miembros del
jurado designado para el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Clínica Integral del Niño
(Ortodoncia), Departamento de Odontologia
Preventiva y Social, aprobado según
Resolución N° CU-2688/15, de fecha
10.12.2015, con el siguiente resultado:
Od. Leonardo León Vielma, titular de la
Cédula de Identidad No 15.296.059,
Definitiva: 18,74 puntos.
Admitido.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0072/17.
Conoció y quedó en cuenta del Acta de fecha
30.11.2016, sobre los aspirantes admitidos y
excluidos, suscrita por los Profesores María
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Eugenia Bustamante Zerpa, Presidenta; Zayda
Carlota Barrios González, Secretaria y Yanet
Claret Simancas Pereira, miembros del jurado
designado para el Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Clínica Integral del Niño, Departamento de
Odontología Preventiva y Social, aplicando la
Resolución N CU-0806/11.-Circular, de fecha
09.05.2011, con el siguiente resultado:
Od. Adriana Rúales Méndez, titular de la
Cédula de Identidad N° 16.443.625,
Definitiva: 18,03 puntos. Admitida.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0073/17.
Conoció y quedó en cuenta del Acta de fecha
30.11.2016, sobre los aspirantes admitidos y
excluidos, suscrita por los Profesores Yajaira
Romero, Presidenta; Oscar Morales, Secretario
y Dubraska Suárez, miembros del jurado
designado para el Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Investigación Biopatológica, Clínica y
Operativa, Departamento de Investigación,
aprobado según Resolución N° CU-1505/16,
de fecha 06.03.2016, con el siguiente
resultado:
Od. Dario Sosa Marquina, titular de la Cédula
de Identidad N° 19.144.167, Definitiva: 22,80
puntos. Admitido.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0074/17.
Conoció y quedó en cuenta del Acta de fecha
30.11.2016, sobre los aspirantes admitidos y
excluidos, suscrita por los Profesores Dande
Pino Pascucci S., Presidente; Jesús Alberto
Coronado C., Secretario y MariCarmen Pérez
de Viña, miembros del jurado designado para
el Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Desarrollo Humano,
Departamento de Odontologia Preventiva y
Social, aprobado según Resolución N° CU-
0471/16, de fecha 29.02.2016, con el siguiente
resultado:

Psic. Carmen Raquel Villarroel Vera, titular de
la Cédula de Identidad N° 9.879.979,
Definitiva: 24,54 puntos. Admitida.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0075/17.
Comunicación N° CFO-695-16, de fecha
13.12.2016, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció y aprobó el
Acta del Concurso de Oposición, para
proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Tiempo Completo, en el Área:
Introducción a la Investigación
(Computación), Departamento de
Investigación, aprobado según Resolución N°
CU-1504/16, de fecha 06.06.2016, presentada
por los Profesores Domingo Hernández,
Presidente; Norelkys Espinoza, Secretaria y
Gloria Mousalli, miembros del jurado
designado para el concurso.

Las calificaciones obtenidas por el aspirante en
cada prueba fueron las siguientes:

Ingeniero Ismael Contreras Guillen, titular de la Cédula
de Identidad N° 16,934.128.

Puntaje
acumulado

Porcentaje
equivalente

Definitiv
a

Prueba de
Credenciales

3,413 30%

Prueba de
Conocimientos

9,25 50%

Prueba de
aptitud
docente

4,00 20%

16,663
puntos.

Por lo tanto, declaran ganador del mencionado
Concurso al Ingeniero Ismael Contreras
Guillén, con la calificación definitiva de
16,663 puntos.

En tal sentido, ese Consejo de Facultad
declara ganador del Concurso de Oposición,
para el ingreso de un (01) Instructor a
Tiempo Completo, en el Área: Introducción
a la Investigación (Computación), al
Ingeniero Ismael Contreras Guillén, titular
de la Cédula de Identidad N° 16.934.128, con
la calificación definitiva de diecisiete puntos
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(17.00), propone a este Máximo Organismo su
nombramiento a partir del 17.01.2017, y
solicita a este Máximo Organismo
autorización para la realización de los trámites
correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La Facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0076/17.
Comunicación N CFO-697-16, de fecha
13.12.2016, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció y aprobó el
Acta del Concurso de Oposición, para
proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Tiempo Completo, en el Área: Anatomía
Dentaria, Departamento de Odontologia
Restauradora, aprobado según Resolución Nº
CU-2675/15, de fecha 10.12.2015, presentada
por los Profesores EmestoIlich Marín Altuve,
Presidente; Carlos Eduardo García Sívoli,
Secretario y Edgar Guevara Zavala, miembros
del jurado designado para el concurso.
Las calificaciones obtenidas por la aspirante en
cada prueba fueron las siguientes:

Odontóloga Jéssica Sivira Cala, titular de la Cédula de
Identidad N° 16.443.625.

Puntaje
acumulado

Porcentaje
equivalente

Definitiva

Prueba de
Credenciales

3,14 30%

Prueba de
Conocimientos

7,66 50%

Prueba de
aptitud
docente

3,40 20%

14,20
puntos.

Al respecto, señala que visto lo anterior y de
conformidad con lo establecido en el Estatuto
del Personal Docente y de Investigación
(EPDI), se declara ganadora del mencionado
Concurso a la Odontóloga Jéssica Sivira Cala,
con la calificación definitiva de 14,20 puntos.

En tal sentido, ese Consejo de Facultad
declara ganadora del Concurso de
Oposición, para el ingreso de un (01)
Instructor o Tiempo Completo, en el Área:

Anatomía Dentaria, a la Odontóloga Jéssica
Sivira Cala, titular de la Cédula de Identidad
N° 16.443.625, con la calificación definitiva
de catorce puntos (14.00), propone a este
Máximo Organismo su nombramiento a partir
del 17.01.2017, y solicita autorización para la
realización de los trámites correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La Facultad debe
realizar los trámites administrativos a través
de la DAP.

Resolución N° CU-0077/17.
Comunicación N° CFO-718-16, de fecha
13.12.2016, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció el Acta de
fecha 06.12.2016, suscrita por los Profesores
Sair González Barboza, Coordinadora, Carlos
Martínez Amaya y José Rafael Bermúdez,
jurado designado para realizar la Prueba de
Conocimientos y Aptitudes, del Concurso de
Credenciales, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor (Interino) a Tiempo
Completo, en el Área: Estomatología,
Departamento de Medicina Oral, aprobado
según Resolución Nº CU-2786/16, de fecha
07.11.2016.

Una vez realizados los cálculos
correspondientes se obtuvo el siguiente
resultado:

Odontóloga Oriana R. Álvarez Flames, titular de la Cédula
de Identidad N° 20.847.064.

Valoración de
Credenciales 60%

Prueba de conocimientos40%
Total

17.06                 10.23 16.00                         6.4 16.63

En tal sentido, ese Consejo de Facultad
declara ganadora del Concurso de
Credenciales, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor (Interino) a Tiempo
Completo, en el Área: Estomatología, a la
Odontóloga Oriana R. Álvarez Flames,
titular de la Cédula de Identidad N°
20.847.064, con la calificación definitiva de
diecisiete puntos (17.00), propone a este
Máximo Organismo su nombramiento a partir
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del 16.01.2017, y solicita autorización para la
realización de los trámites correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La Facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0078/17.
Comunicación N° CFO-719-16, de fecha
13.12.2016, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció y quedó en
cuenta del Acta de fecha 05.12.2016, sobre los
aspirantes admitidos y excluidos, suscrita
por los Profesores José Leonel Castillo
Cáceres, Presidente; Manuel Molina Barreto,
Secretario y Ricardo Felzani Moreno,
miembros del jurado designado para el
Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Clínica Integral del
Adulto II (Cirugía Bucal y Maxilofacial),
Departamento de Medicina Oral, aprobada
según Resolución Nº CU-2691/15, de fecha
10.12.2015, con el siguiente resultado:
Odontóloga Yowaika Yizziru Guerra Torres,
titular de la Cédula de Identidad N°
17.277.678, Definitiva: 18,24 puntos.
Admitida.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0079/17.
Comunicación N° CFO-723-16, de fecha
13.12.2016, recibida el 14.12.2016, suscrita
por el Profesor Justo Miguel Bonomie
Medina, Decano- Presidente del Consejo de
la Facultad de Odontologia, mediante la cual
informa que en sesión ordinaria celebrada en
la misma fecha, el Consejo de la Facultad
conoció y aprobó el Acta del Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Ortodoncia, Departamento de
Odontologia Preventiva y Social, aplicando la
Resolución N° CU-0806/11,-Circular, de fecha
09.05.2011, presentada por los Profesores
Rafael Prato, Presidente: María Eugenia Salas,
Secretaria y Lia Belandria, miembros del
jurado designado para el concurso.

Igualmente, el jurado informa que la aspirante
María Fernanda Sánchez Contreras, luego de
presentar la prueba oral, manifestó su voluntad
de retirarse del concurso.
Las calificaciones obtenidas por la aspirante en
cada prueba fueron las siguientes:

Odontóloga María Evangelina Lleras Michelena, titular
de la Cédula de Identidad N° 16.654.492.

Puntaje
acumulado

Porcentaje
equivalente

Definitiva

Prueba de
Credenciales

3,59 30%

Prueba de
Conocimientos

8,00 50%

Prueba de
aptitud
docente

3,40 20%

14,99
Puntos.

Al respecto, señala que de acuerdo con el
artículo 37, sección cuarta del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación (EPDI), y
una vez computadas las calificaciones
definitivas de la aspirante, el jurado en pleno
declara como ganadora del mencionado
Concurso a la Odontóloga María Evangelina
Lleras Michelena, con la calificación definitiva
de 15,00 puntos.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad
declara ganadora del Concurso de
Oposición, para el ingreso de un (01)
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Ortodoncia, a la Odontóloga María
Evangelina LlerasMichelena, titular de la
Cédula de Identidad N° 15.162.940, con la
calificación definitiva de quince puntos
(15.00), propone a este Máximo Organismo su
nombramiento a partir del 17.01.2017, y
solicita autorización para la realización de los
trámites correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0080/17.
Conoció y aprobó el Acta del Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Desarrollo Humano, Departamento
de Odontologia Preventiva y Social, aprobado
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según Resolución N° CU-0471/16, de fecha
29.02.2016, presentada por los Profesores
Dande Pino Pascucci S., Presidente; Jesús
Alberto Coronados, Secretario y MariCarmen
Pérez de Viña, miembros del jurado designado
para el concurso.
Las calificaciones obtenidas por la aspirante en
cada prueba fueron las siguientes:

Psicóloga Carmen Raquel Villarroel Vera, titular de la
Cédula de Identidad N° 9.879.979

Puntaje
acumulado

Porcentaje
equivalente

Definitiva

Prueba de
Credenciales

4.00 30%

Prueba de
Conocimientos

9,00 50%

Prueba de
aptitud
docente

3,40 20%

16.40
Puntos.

Al respecto, señala que de acuerdo con el
artículo 37, sección cuarta del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación (EPDI), y
una vez computadas las calificaciones
definitivas de la aspirante, el jurado en pleno
declara como ganadora del mencionado
Concurso a la Psicóloga Carmen Raquel
Villarroel Vera, con la calificación definitiva
de 16,00 puntos.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad
declara ganadora del Concurso de
Oposición, para el ingreso de un (01)
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Desarrollo Humano, a la Psicóloga Carmen
Raquel Villarroel Vera, titular de la Cédula
de Identidad N° 9.879.979, con la calificación
definitiva de dieciséis puntos (16.00), propone
a este Máximo Organismo su nombramiento a
partir del 17.01.2017, y solicita autorización
para la realización de los trámites
correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0081/17.
Comunicación N° CFO-733-16, de fecha
13.12.2016, mediante la cual informa que en

sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció y aprobó el
Acta de fecha 08.12.2016, del Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Estomatología I y II, Departamento
de Medicina Oral, aplicando la Resolución N°
CU-0806/11-Circular, de fecha 09.05.2011,
presentada por los Profesores José Rafael
Bermúdez, Presidente; Carlos Martínez
Amaya, Secretario y Sair Helena González
Barboza, miembros del jurado designado para
el concurso.
Las calificaciones obtenidas por los aspirantes
en cada prueba fueron las siguientes:

Odontóloga Ana Rebeca Avendaño Rondón, titular de
la Cédula de Identidad N° 19.592.044.

Puntaje
acumulado

Porcentaje
equivalente

Definitiva

Prueba de
Credenciales

3,32 30%

Prueba de
Conocimientos

5,57 50%

La aspirante presentó al jurado una comunicación
informando que por motivos de salud solicita retirarse del

mencionado Concurso de Oposición.
Odontóloga Karellys Carolina Dávila Sánchez, titular
de la Cédula de Identidad N° 20.847.009.

Prueba de
Credenciales

2,95 30%

Prueba de
Conocimientos

5,15 50%

La aspirante presentó al jurado una comunicación
solicitando el retiro del mencionado Concurso de

Oposición.

Al respecto, señala que en vista de lo anterior
ese jurado declara desierto el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a nivel
de Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Estomatología I y II.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad
declara desierto el Concurso de Oposición,
para el ingreso de un (01) Instructor a
Tiempo Completo, en el Área:
Estomatología I y II.
Decisión: Quedó en cuenta.

FACULTAD DE CIENCIAS
FORESTALES Y AMBIENTALES.
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Resolución N° CU-0010/17.
Conoció la comunicación N D. ETSF-200/16,
de fecha 06.12.2016, emitida por la Profesora
María Belkis Durán Ramirez, Directora-
Presidenta del Consejo de Escuela Técnica
Superior Forestal, relacionada con la
Reprogramación del Semestre U-2016, y la.
Programación del Semestre A-2017, de la
Escuela Técnica Superior Forestal, debido a
los inconvenientes presentados para culminar
el semestre en la fecha prevista.
Decisión: Aprobó la Reprogramación del
Semestre U-2016 y la Programación del
Semestre A-2017, de la Facultad de Ciencias
Forestales y Ambientales.

FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS Y SOCIALES.

Resolución N° CU-0011/17.
Acordó declarar ganadora del Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a nivel
de Instructor a Dedicación Exclusiva, en el
Área: Socio-humanística (Lenguaje y
Comunicación), a la MSc. Raquel Cristina
Vento L., titular de la Cédula de Identidad N°
14.917.523, a partir del 17.01.2017.
De igual manera, ese Consejo de Facultad
solicita a este Máximo Organismo la
autorización para realizar los trámites
administrativos correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0012/17.
Comunicación N° 1590/16, de fecha
13.12.2016, mediante la cual notifica que en
sesión extraordinaria N° 06/16, celebrada en la
misma fecha, el Consejo de la Facultad acordó
declarar ganadora del Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Administración, Gerencia y
Capital Humano, al MSc. Jesús O. Nava G.,
titular de la Cédula de Identidad N°
17.895.593, a partir del 17.01.2017.
De igual manera, ese Consejo de Facultad
solicita a este Máximo Organismo la

autorización para realizar los trámites
administrativos correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “RAFAEL
RANGEL” DE TRUJILLO.

Resolución N° CU-0013/17.
Comunicación N° CAC/00250-16, de fecha
02.12.2016, emitida por la Profesora Silvana
Cardozo, Coordinadora Académica de ese
Núcleo, solicitando autorización para
matricular los bachilleres que se listan a
continuación en la carrera de Derecho en la
ULA- NURR, en el periodo U-2017, la razón
de tal solicitud obedece a que los bachilleres
fueron asignados por OPSU a la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes, Mérida, pero por
motivos económicos no pueden matricularse
para cursar la carrera en la ciudad de Mérida.
Además la ULA-NURR cuenta en su Tabla de
Cupos, para el periodo U-2017, con trece (13)
cupos para ingresos OPSU, aprobados por este
Máximo Organismo según Resolución Nº CU-
1272/16, de fecha 16.05.2016, los cuales
pueden ser utilizados para asignar los
bachilleres citados, y otros que tengan a bien
realizar la solicitud hasta totalizar los trece
cupos, dado que a la fecha la carrera de
Derecho en la ULA-NURR no tiene código
OPSU y por tanto no se encuentra entre las
opciones ofertadas por la OPSU.
Decisión: Aprobó la solicitud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

Resolución N° CU-0014/17.
Solicita se realicen los trámites para gestionar
el reintegro financiero del remanente de los
recursos otorgados por el FONACIT para el
proyecto N° 2012000820, titulado: Producción
de anticuerpos policlonales IgY, como
alternativa para el diagnóstico de fasciolasis
humana y veterinaria, cuenta corriente N°
0116-0046-89-0016133579 del Banco
Occidental de Descuento, y cuyos recursos
están siendo ejecutados por el Instituto



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/111

Experimental "José Witremundo Torrealba".
Dicha solicitud la requiere por dos razones:

1. La responsable Técnico del proyecto, Dra.
Ehma Rojas, falleció el 11.03.2016.

2. Los saldos de las Partidas del Proyecto son
mínimas, por lo cual no se puede realizar
ninguna inversión.
Decisión: Aprobó la solicitud. Tramitar
ante la Dirección Central de
Administración, para su conocimiento y
fines consiguientes.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “DR. PEDRO
RINCÓN GUTIERREZ” DEL TÁCHIRA.

Resolución N° CU-0015/17.
Conoció el oficio N° VR-285/2016, de fecha
11.10.2016, emitido por el Profesor Alfonso
Sánchez, Vicerrector-Decano de ese Núcleo,
remitiendo el Convenio Específico de
Cooperación Académica a suscribirse entre el
Núcleo Universitario "Dr. Pedro Rincón
Gutiérrez" del Táchira de la Universidad de
Los Andes y el Núcleo Universitario "Valle
del Mocotíes" de Tovar de la Universidad de
Los Andes, y destaca que el presente Convenio
se establece para la ejecución del Doctorado
en Pedagogía que ofrece en Núcleo
Universitario "Dr. Pedro Rincón Gutiérrez" del
Táchira.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo acordó
tramitar ante este Máximo Organismo, para su
aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza a
los Vicerrectores - Decanos de los Núcleos
"Dr. Pedro Rincón Gutiérrez" del Táchira
y "Valle del Mocotíes" de Tovar, para la
firma.

Resolución N° CU-0016/17.
Conoció la comunicación Com.Social. Nº
116/2016, de fecha 14.11.2016, emitido por el
Profesor Adrián Contreras Colmenares, Jefe
(E) del Departamento de Comunicación
Social, informando que el consejo de
Departamento de fecha 14.11.2016, conoció y

aprobó el calendario Académico que regirá
para el año Lectivo U-2017, para la carrera de
Comunicación Social de ese Núcleo.
En tal sentido, ese Consejo de Núcleo quedó
en cuenta de dicho Calendario Académico y
acordó tramitar ante este Máximo Organismo
para su aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó el Calendario Académico
que regirá para el año Lectivo U-2017, para
la carrera de Comunicación Social del
Núcleo Universitario "Dr. Pedro Rincón
Gutiérrez" del Táchira.

Resolución N° CU-0017/17.
Conoció la comunicación Nº Com.Social.
117/2016, de fecha 14.11.2016, emitido por el
Profesor Adrián Contreras Colmenares, Jefe
(E) del Departamento de Comunicación
Social, informando que el consejo de
Departamento de fecha 14.11.2016, en virtud
de todas las circunstancias sobrevenidas, como
suspensión de actividades, paros, disturbios,
entre otros eventos ocurridos, acordó no
realizar la Programación del año Académico
U-2016/U-2017, sino que se programa
solamente el U-2017, por cuanto se iniciará
desde el 06.02.2017 y culminará el
02.11.2017.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0018/17.
Conoció la comunicación N° DBQ/016-2016,
de fecha 09.11.2016, emitida por el Profesor
José Andrés Mejía, Jefe (E) del Departamento
de Biología y Química, informando que el
Consejo de Departamento, en su sesión
ordinaria N° 04, de fecha 09.11.2016, aprobó
el Programa del Concurso de Oposición,
para proveer dos (02) cargos a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Biología Básica.
Así mismo, el Consejo de Núcleo aprobó el
oficio N° ODBQ/017-2016, de fecha
09.11.2016, en el cual informa sobre la
designación del Jurado evaluador:

Representante del Departamento: Profesora
Dayana Lisseth Sánchez Garcés
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Representante por el Consejo de Núcleo:
Profesora Carmen Consuelo Ruíz de
Canelones.
Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa a la Profesora Wilma Elides Garcés
de Sánchez.

Resolución N° CU-0019/17.
Conoció y aprobó los resultados de las pruebas
del Concurso de Oposición de ese Núcleo,
para proveer un (1) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Educación Física para Niños Normales con
Necesidades Educativas Especiales,
asignaturas: Educación Física para Niños
Normales y con Necesidades Educativas
Especiales, Didáctica de la Educación Física,
Evaluación de la Educación Física y
Psicología del Aprendizaje, adscrito al
Departamento de Educación Física, Deporte y
Recreación, donde se declara ganador al
Licenciado Luis Yajan Albarrán Marquina,
titular de la Cédula de Identidad N°
12.776.104, con la calificación definitiva de
diecisiete puntos con setecientos cuarenta y
nueve centésimas (17,749), y remite a este
Máximo Organismo, para conocimiento y
aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0020/17.
Conoció y aprobó los resultados de las pruebas
del Concurso de Oposición de ese Núcleo,
para proveer un (1) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Sistema de Impresión, asignaturas: Grabado
1. Grabado II y Serigrafía, adscrito al
Departamento de Artes Visuales, donde se
declara ganadora a la Licenciada Gusmery
Paredes, titular de la Cédula de Identidad
N° 12.777.920, con la calificación definitiva
de quince puntos con diez centésimas (15.10),
y remite a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.

Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0021/17.
Conoció y aprobó los resultados de las pruebas
del Concurso de Oposición de ese Núcleo,
para proveer un (1) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Diseño Tridimensional, asignaturas:
Modelado, Diseño Tridimensional I y Diseño
Tridimensional II, adscrito al Departamento de
Artes Visuales, donde se declara ganador al
Licenciado Diego Vivas, titular de la Cédula
de Identidad N° 15.296.774, con la
calificación definitiva de diecisiete puntos con
setecientas sesenta y una centésimas (17,761),
y remite a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0022/17.
Conoció y aprobó los resultados de las pruebas
del Concurso de Oposición de ese Núcleo,
para proveer un (1) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Legislación y Ética, asignaturas: Legislación
y Ética y Lenguaje y Comunicación, adscrito
al Departamento de T.S.U. en Estadística de
Salud, donde se declara ganador al
Licenciado Ángel Alfonzo Cabrera, titular
de la Cédula de Identidad N° 17.663.033,
con la calificación definitiva de dieciocho
puntos con cero cuatro centésimas (18.04), y
remite a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0023/17.
Conoció y aprobó los resultados de las pruebas
del Concurso de Oposición de ese Núcleo,
para proveer un (1) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Estadística, asignaturas: Estadística I y II,
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adscrito al Departamento de T.S.U. en
Estadística de Salud, donde se declara
Desierto, y remite a este Máximo Organismo,
para conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0024/17.
Conoció y aprobó la comunicación N°
CPIR0072016, de fecha 08.12.2016, emitida
por el Profesor Antonio Castellano,
Coordinador del Curso Propedéutico Integral
de ese Núcleo, donde hace entrega de los
Informes del Curso Propedéutico Integral B-
2016, de las siguientes Carreras: Licenciatura
en Educación Física, Deportes y Recreación,
Licenciatura en Artes Visuales y T.S.U en
Estadística de la Salud; donde se cumplió con
éxito los objetivos planteados, y remite a este
Máximo Organismo, para conocimiento y
aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0025/17.
Conoció y aprobó los resultados de las pruebas
del Concurso de Credenciales de ese Núcleo,
para proveer un (1) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Administración de Salud (Administración
de Salud y Administración de Recursos
Humanos), para el Departamento de T.S.U. en
Estadística de Salud, donde se declara
ganador al Licenciado Yorman Alexis
Arellano Angulo, titular de la Cédula de
Identidad N° 16.605.012, con la calificación
definitiva de dieciocho puntos con sesenta y
siete centésimas (18,67 Puntos), y remite a
este Máximo Organismo, para conocimiento y
aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0111/17.
Comunicaciones N°s C.A. 0231/2016, VR-
391/2016, VR-392/2016 y VR-393/2016, todas
de fecha 16.12.2016, todas de fecha
16.12.2016, relacionadas con solicitudes de
recursos presupuestarios para atender

necesidades, recuperar y culminar algunas
obras fundamentales para la buena marcha de
ese Núcleo.
Decisión: Acordó devolverle las
mencionadas comunicaciones a los fines que
presente las prioridades requeridas.

OFICINA ADMISIÓN ESTUDIANTIL
(OFAE).

Resolución N° CU-0037/17.
Comunicación N° UA-003/17, de fecha
11.01.2017, mediante la cual solicita la
Admisión, bajo la modalidad de Carreras
Paralelas, para el Periodo A-2017, en la
carrera: Ciencias Química, de la Facultad de
Ciencias.

Nombre y Apellido: Juan Lugo
Cédula de Identidad: 26.667.435
Carrera de Origen: Cs. Física
Carrera solicitada: Cs. Química
El Bachiller cumple con las normativas
vigentes de la modalidad y la asignación se
corresponde con los cupos ofertados por la
facultad.
Decisión: Aprobó la solicitud.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “VALLE
DEL MOCOTÍES” DE TOVAR.

Resolución N° CU-0038/17.
Solicita estudio e informe en relación a la
comunicación NUVM/N 0947.2016, de fecha
14.11.2016, suscrita por el Profesor José
Rafael Prado Pérez, Vicerrector-Decano del
Núcleo Universitario "Valle del Mocotíes",
de Tovar, en la cual informa que el Consejo
de Núcleo en fecha 08.11.2016, aprobó la
solicitud de traslado de la Señora Leyhool
Rocio Méndez Zambrano, titular de la Cédula
de Identidad N° 11.604.181, del Instituto
Pedagógico de Caracas, Universidad
Pedagógica Experimental Libertador al Núcleo
Universitario "Valle del Mocotíes", de Tovar
de la Universidad de Los Andes, con el cargo
de Secretaria, Personal Administrativo
Ordinario.
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En tal sentido, remite la opinión de ese
Servicio, contenida en el informe previamente
elaborado por la Abogada Ana Judith Quintero
Albornoz, adscrita a ese Servicio, donde
textualmente expresa:

"Preliminarmente, es necesario acotar que si
bien es cierto que esta dependencia tiene como
finalidad prestar la asesoría jurídica
institucional de la Universidad de Los Andes,
a sus Autoridades y demás órganos y
dependencias que la conforman, igualmente
debe velar por la recta aplicación de la
Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, las leyes, decretos y reglamentos,
así como por el acatamiento de la
jurisprudencia y la doctrina que fueren
aplicables, sin menoscabo de la autonomía de
la Universidad de Los Andes y de los derechos
universitarios de sus miembros.
Se advierte que de conformidad con lo
previsto en el artículo 5 del Reglamento del
Servicio Jurídico de la ULA, los informes
emanados de esta dependencia, no tienen
carácter vinculante, siendo potestad del
solicitante acoger o no el presente
documento, bien sea parcial o totalmente, o
simplemente desestimarlo; en este sentido, el
presente informe contiene criterios de índole
jurídico por parte del profesional del Derecho
que los evacua, quedando a salvo el mismo -
bajo mejor opinión-, debido a que el Derecho
se transforma constantemente, y que en
palabras de José Peña Solis (2004) en su obra
"Manual de Derecho Administrativo",
Volumen Primero, 4ta reimpresión, Colección
de Estudios Jurídicos del Tribunal Supremo de
Justicia, Pág. 674; el Derecho Administrativo
(que es el área jurídica en donde se enmarca el
presente informe) está todavía en proceso de
formación, carece de codificación (criterio
sostenido también por José Araujo-Juárez en
su obra "Derecho Administrativo, Parte
General", Caracas, 2007, pág. LXIX) y por
disciplinar a la Administración Pública, es la
nica rama del Derecho que ha sido
denominada "legislación motorizada", todo lo
cual hace prever, como en efecto octubre, la

existencia de múltiples situaciones no
disciplinadas por el Legislador, bien por
descuido, o en la mayoría de los casos por la
dinámica que impone ese constante
ajustamiento del Ordenamiento Jurídico,
sobretodo, mediante el ejercicio de la potestad
reglamentaria, lo que sin duda, origina vacios
o lagunas que exigen un método de
interpretación o integración de la ley, en la que
muchas veces se recurre a los Principios
Generales del Derecho, a la Analogía y a la
Jurisprudencia como fuentes del Derecho.
Por tanto, en palabras de Araujo-Juárez en su
obra ya citada, para comprender cabalmente el
Derecho Administrativo, el operador jurídico
debe fundarse en teorías demostradas y
fundadas y, por ende, mantener solo aquellas
teorías que efectivamente tienen base o
fundamento real en el Derecho positivo (p.
LXX) La interpretación jurídica debe buscar
en cada caso, el fin de la norma y tener en
cuenta el fin del Derecho (p.153).

DE LOS HECHOS:

Dentro de los anexos que acompañan la
solicitud del Profesor José María Andérez, se
encuentran cuatro (4) folios útiles, como son:
•Copia de la comunicación NUVM/N°
0947.2016 de fecha 14.11.2016, suscrita por
Profesor José Rafael Prado Pérez, Vicerrector-
Decano del Núcleo Universitario "Valle del
Mocotíes", de Tovar, en la cual informa que el
Consejo de Núcleo en fecha 08.11.2016
aprobó la solicitud de traslado de la Señora
Leyhool Rocío Méndez Zambrano, del
Instituto Pedagógico de Caracas de la
Universidad Pedagógica Experimental
Libertador al Núcleo Universitario "Valle del
Mocotíes", de Tovar de la Universidad de Los
Andes, con el cargo de Secretaria.
•Copia de la comunicación DPP-1753.16 fecha
01.11.2016, suscrita por el Econ. Juan Carlos
Delgado Lobo, alista de Presupuesto y el Prof.
Víctor H. Molina C., Director de Programación y
Presupuesto, quienes certifican que el cargo de
Secretaria (E2-N4), se encuentra previsto en el
Fondo Temporal con disponibilidad proveniente
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del Fondo de Cargos Vacantes 2016, estructura
presupuestaria 10202-020010102-401010100109,
aprobado por el Consejo Universitario según
Resolución CU-1078/16 de fecha 02.05.2016.
•Copia de la Constancia de Trabajo suscrita por la
Lic. Moraima Camacho, Jefa de la Unidad de
Personal UPEL-IPC de fecha 22.07.16, en la cual
hace constar que la ciudadana Leyhool Rocío
Méndez Zambrano, presta sus servicios en ese
Instituto desde el 09.04.2007 como secretaria.
•Copia de la comunicación s/n de fecha
31.10.2016, suscrita por la Señora Leyhool Rocío
Méndez Zambrano, en la cual fundamenta su
solicitud de traslado al Núcleo al Universitario
"Valle del Mocotíes", de Tovar, por motivos de
que heredó una casa cerca del referido Núcleo,
además que vive en la ciudad de Caracas en un
inmueble alquilado, y que su remuneración no le
alcanza para subsistir, alega que dicho
requerimiento lo hace de acuerdo a los establecido
en la Cláusula N° 15 de la II Convención Colectiva
de los Trabajadores y las Trabajadoras.

EN CUANTO AL DERECHO:

La Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela, en el artículo 89
prevé el principio protectorio para los
trabajadores, como es: "Artículo 89. El trabajo
es un hecho social y gozará de la protección
del Estado. La ley dispondrá lo necesario para
mejorar las condiciones materiales, morales e
intelectuales de los trabajadores y trabajadoras.
Para el cumplimiento de esta obligación del
Estado se establecen los siguientes principios:
Ninguna ley podrá establecer disposiciones
que alteren la intangibilidad y progresividad de
los derechos y beneficios laborales. En las
relaciones laborales prevalece la realidad sobre
las formas o apariencias (…)
La Ley Orgánica del Trabajo, los
Trabajadores y las Trabajadoras, establece
en los artículos 432 y 434, lo referente a los
efectos y progresividad de la Convención
Colectiva, como son:

"Artículo 432. Las estipulaciones de la
convención colectiva de trabajo se convierten
en cláusulas obligatorias y en parte integrante
de los contratos individuales de trabajo

celebrados o que se celebren durante su
vigencia en el ámbito de aplicación de la
convención...".

"Artículo 434. La convención colectiva de
trabajo no podrá concertarse en condiciones
menos favorables para los trabajadores y
trabajadoras que las contenidas en los
contratos de trabajo vigentes..."
Por su parte, la II Convención Colectiva
Única del Sector Universitario 2015-2016,
en la Cláusula N° 15 prevé el Traslado a
solicitud de la Trabajadora y el trabajador
Universitario de la siguiente manera:

"Se le concederá el traslado a la trabajadora
o el trabajador universitario fijo u
ordinario, entre núcleos, sedes o extensiones
de la misma institución universitaria donde
labora. En caso de traslado interinstitucional,
la trabajadora o el trabajador deberán haber
laborado al menos tres (03) años
ininterrumpidos en la institución de origen,
atendiendo las necesidades de servicio,
disponibilidad presupuestaria y vacante de
cargos existentes. Las Instituciones de
Educación Universitaria garantizarán el
traslado de la trabajadora o el trabajador
manteniendo su salario por el período del
ejercicio fiscal que permita su ingreso a la
nómina de la Institución Universitaria de
destino".

PARÁGRAFO ÚNICO:

Son causales para solicitar el traslado, a.- Por
motivos de salud de la trabajadora o el
trabajador, o alguno de los miembros de su
grupo familiar. b. Por reubicación de la
vivienda principal de la trabajadora o el
trabajador, cuando esta se encuentre fuera
del área de influencia territorial de la
institución universitaria. c- Por necesidades
de servicio profesional". (Negritas y cursiva
de quien emite el presente informe).
También la Cláusula N° 16, eiusdem establece
el Traslado hacia áreas rurales o fronterizas:
"Se otorgará prioridad a las solicitudes de
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traslado de las trabajadoras y los trabajadores
universitarios hacia instituciones o sedes
ubicadas en áreas rurales o de frontera,
siempre que se identifiquen las necesidades de
servicio".
De la redacción de la Cláusula N° 15
extraeremos cuatro aspectos:
1°. El ámbito de aplicación, vale decir, a
quien va direccionado este beneficio, así
tenemos que el mismo está dirigido a los
trabajadores que tengan la condición de fijo
u ordinario, con lo cual queda excluido el
personal contratado, jubilado, pensionado y
egresado.

2°. Tiempo en que se debe solicitar el traslado,
la norma estipula que debe haber laborado al
menos tres (03) años ininterrumpidos en la
institución de origen, la solicitante tiene
nueve (9) años de servicio en el Instituto
Pedagógico de Caracas.

3°. Que existan las necesidades de servicio,
disponibilidad presupuestaria y vacante de
cargos existentes, en cuanto a estas
condiciones, existe la necesidad del servicio
profesional en el Núcleo Universitario
"Valle del Mocotíes", además se cuenta con
disponibilidad presupuestaria del cargo de
secretaría.

4°. Que el requerimiento de la trabajadora se
encuentre enmarcado en las causales previstas
en la referida clausula, puede afirmarse, que el
requerimiento de traslado se encuentra
legalmente establecido en las causales "b" y
"c" de la Cláusula N° 15 de la II
Convención Colectiva Única del Sector
Universitario 2015-2016, en concordancia
con lo estipulado en la Cláusula N° 16 de la
II Convención Colectiva Única del Sector
Universitario 2015-2016.

En este sentido, el Código Civil Venezolano
en el artículo 4 establece lo siguiente: "La ley
debe atribuírsela el sentido que aparece
evidente del significado propio de las palabras,
según la conexión de ellas entre sí y la

intención del legislador. Cuando no hubiese
disposición precisa de la Ley, se tendrán en
consideración las disposiciones que regulan
casos semejantes o materias análogas: y, si
todavía hubiere dudas, se aplicarán los
principios generales del derecho".
La Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Laboral, según EXP. N° 08-2374,
mantiene el siguiente criterio en cuanto al
traslado: “…La figura del ius variandi ha sido
objeto de diversos análisis por parte de la
Jurisprudencia laboral, tanto la vertida para el
sector privado, como la para el sector público-
la cual ha sido reiterada en manifestar que,
como la potestad subordinante del empleador,
que es de donde conceptualmente nace, no
puede ser ejercida de manera omnímoda y
arbitraria, pues en realidad no tiene la
condición de absoluta e irrestricta, sino que es
esencialmente relativa y sometida a unos
límites, radicados en los derechos del
trabajador, su honor y su dignidad. (...).
Por otro lado manifestó la parte actora que se
infringió lo previsto en la Cláusula 34 de la
Convención Colectiva de Trabajadores del
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales,
instrumento que rige los condiciones
colectivas de empleo entre el empleado y el
empleador, por cuanto la misma establece los
requisitos formales que conlleva el trámite del
traslado, indicando que el mismo debe ser
acordado mutuamente y debe considerarse de
forma especial el lugar de residencia del
funcionario, esto es a los fines de que se
realice a un sitio cercano al mismo..."

CONSIDERACIONES:

De las leyes y normativas antes citadas, se
observa que la ciudadana Leyhool Rocio
Méndez Zambrano, solicitó el traslado
fundamentándolo en la Cláusula N° 15 de la II
Convención Colectiva Única del Sector
Universitario 2015-2016, “…obedece a que
en la ciudad de Caracas se me ha
complicado mi subsistencia, ya que vivo
alquilada y mi remuneración no me permite
mantener mi estadía en dicha ciudad. Por
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otra parte, poseo una vivienda propia en el
pueblo de Bailadores (heredada de mis
padres que fallecieron recientemente) cerca
del Núcleo que funciona en la ciudad de
Tovar...” en cuanto a este alegato se puede
inferir, que se encuentra en lo estipulado en el
literal "b. Por reubicación de la vivienda
principal de la trabajadora o el trabajador,
cuando ésta se encuentre fuera del área de
influencia territorial de la institución
universitaria", por cuanto al heredar. la
ciudadana una vivienda y debido a la situación
económica que no le permite seguir viviendo
en la ciudad de Caracas, ya que tiene que
pagar alquiler por tener un inmueble
arrendado, dichas circunstancias amerita que la
ciudadana Méndez Zambrano, deba volver a
su pueblo de origen donde tiene una vivienda
propia.
Además de lo arriba argumentado, la solicitud
de traslado se encuentra en el supuesto
establecido en el literal "c. Por necesidades
de servicio profesional", de la Cláusula N°
15 de la II Convención Colectiva de los
Trabajadores y las Trabajadoras, por cuanto el
Consejo de Núcleo en fecha 08.11.2016
aprobó el requerimiento de traslado de la
señora Méndez Zambrano, en virtud de la
experiencia y formación que tiene de trabajar
con revistas arbitradas e indexadas. Por tales
motivos, ese Núcleo, requiere de los
conocimientos adquiridos por la señora
Méndez Zambrano, a los fines de fortalecer la
revista de Investigación Académica "Mocotíes
Universitaria" de la Coordinación de
Investigación y Postgrado, por otra parte,
consolidaría las actividades de fortalecimiento
de la Extensión Universitaria del Pueblo de
Bailadores adscrita a la Coordinación del
referido Núcleo.
Con referencia a la solicitud de traslado, la
Dirección de Programación y Presupuesto
certifican la disponibilidad del cargo de
Secretaria, el cual se encuentra previsto en el
Fondo Temporal con disponibilidad
proveniente del Fondo de Cargos Vacantes
2016, estructura presupuestaria 10202-
020010102-401010100109) según

comunicación DPP-1753.16 fecha 01.11.2016,
suscrita por el Prof. Víctor H. Molina y el
Econ. Juan Carlos Delgado Lobo, Director y
Analista de la Dirección de Programación y
Presupuesto, respectivamente
En este sentido, la solicitud de traslado
argumentado por la ciudadana Leyhool Rocio
Méndez Zambrano, encuentra prevista en la
causal "b" de la Cláusula N° 15 de la II
Convención Colectiva de los Trabajadores y
las Trabajadoras del Sector Universitario,
además de la necesidad de servicio profesional
que necesita el Núcleo Universitario del Valle
del Mocotíes para fortalecer la revista
"Mucunes Universitaria" de la Coordinación
de Investigación y Postgrado y consolidar las
actividades de la Extensión Universitaria del
Pueblo de Bailadores adscrita a la
Coordinación del referido Núcleo.".
Así mismo, se observa que el traslado
requerido tanto por la trabajadora Leyhool
Rocio Méndez Zambrano, así como por el
Núcleo Universitario del Valle del Mocotíes,
llenan las condiciones y requisitos establecidos
en la Cláusula Nº 15, como es: "b.- Por
reubicación de la vivienda principal de la
trabajadora o el trabajador, cuando ésta se
encuentre fuera del área de influencia
territorial de la institución universitaria. c.-
Por necesidades de servicio profesional...",
y de acuerdo a las necesidades de servicio,
disponibilidad presupuestaria y vacante de
cargos existentes. (Negritas y cursivas de
quien emite el presente informe).

CONCLUSIÓN:
Por consiguiente, ningún trabajador podrá ser
trasladado de su dependencia o ubicación
física sin que cumpla con los requisitos y
condiciones establecidos en la Cláusula 15
antes citada. En este sentido, para que proceda
el traslado debe existir un acuerdo previo entre
las partes, en este caso, entendiéndose como
tales al superior jerarca de la dependencia
receptora y la trabajadora. Cabe mencionar,
que, si el Consejo Universitario aprueba el
referido traslado, la unidad de adscripción en
que se encuentra la solicitante, contará con la
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disponibilidad de los recursos del cargo para
ingresar a otro personal que realice las
funciones que actualmente efectúa la
ciudadana Méndez Zambrano.
Por consiguiente, la solicitud de traslado
requerida por la trabajadora Leyhool Rocio
Méndez Zambrano y el Núcleo Universitario
"Valle del Mocotíes", es procedente, por
cuanto cumple con los requisitos y condiciones
establecidos en la Cláusula 15, de la II
Convención Colectiva Única del Sector
Universitario 2015-2016
Decisión: Aprobó el informe.

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE
PREVENCIÓN Y SEGURIDAD.

Resolución N° CU-0039/17.
Moción de urgencia relacionada con la
comunicación s/n, de fecha 28.11.2016,
suscrita por la Ingeniera Isabel Masini, cuya
copia se anexa, a través de la cual notifica
sobre la situación de violencia e inseguridad
que se están presentando en las instalaciones
universitarias, siendo el caso más reciente el
ocurrido el pasado jueves 24 de los corrientes,
cuando dos hombres encapuchados y con
armas largas entraron al salón de postgrado de
Ingeniería Química, salón "José Iraides
Belandria", ubicado en la Facultad de
Medicina.
En tal sentido, remite la opinión de ese
Servicio, contenida en el informe previamente
elaborado por el Abogado Francisco Alfredo
de Jongh, adscrito a ese Servicio, donde
textualmente expresa:

"CONSIDERACIONES PREVIAS

Previo el análisis del caso en referencia, es
necesario acotar que el Reglamento del
Servicio Jurídico de la Universidad de Los
Andes prevé, en su artículo 1, que esta
dependencia universitaria tiene como finalidad
prestar la asesoría jurídica institucional a sus
Autoridades y demás órganos y dependencias
que la conforman, así como velar por la recta
aplicación del ordenamiento jurídico

venezolano, el acatamiento a la jurisprudencia
y la doctrina aplicables, sin menoscabo de la
autonomía de la Universidad de Los Andes y
de los derechos universitarios de sus
miembros. También es necesario señalar que
en el artículo 3, ejusdem, se establece que los
Informes emanados del Servicio Jurídico no
tendrán carácter vinculante, quedando bajo
la potestad del solicitante acogerlos o no, bien
sea de manera total o parcial o, simplemente
desestimarlos.

DE LOS HECHOS

En el caso de marras, el Consejo Universitario
remite la comunicación s/n, suscrita en fecha
28 de noviembre de 2016 por la Ingeniera
Isabel Masini, titular de la Cédula de Identidad
N. V-18.678.893, mediante la cual manifiesta
la situación presentada en el salón de
postgrado de Ingeniería Química "Salón José
Iraides Belandria", ubicado en la Facultad de
Medicina, cuando, de forma intempestiva, dos
sujetos encapuchados y portando armas largas,
ingresaron al salón ejerciendo violencia física
y despojando a los presentes de sus
pertenencias.
Ante lo ocurrido, la suscribiente manifiesta lo
siguiente:

Si bien es un hecho lamentable, creo que más
deplorable es que al dirigirme al vigilante de la
Facultad de Medicina, SR. VICTOR
RODRÍGUEZ, éste en presencia de su
supervisor no tuvo reparos en decir que a ellos
la ULA "no les paga por vigilar, y el Rector lo
sabe", según sus palabras, su trabajo consiste
en estar sentados en la entrada jugando con su
teléfono celular sin prestor atención a quien
entra y quién sale, porque ni siquiera dar los
buenos días es parte de su trabajo... (Sic).
(Mayúsculas, énfasis y subrayado de quien
emite este informe.)

CONSIDERACIONES LEGALES

De los hechos señalados en el apartado
anterior, es necesario resaltar que, en el
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Manual de Cargos Obreros, la DESCRIPCIÓN
GENERICA DE FUNCIONES,
correspondiente al cargo de Vigilante,
CÓDIGO: 10011, se desprende que entre sus
tareas y funciones se encuentran:
•Efectúa recorridos continuos por las
instalaciones de la organización y sus
adyacencias.
•Controla la entrada y salida de vehículos,
personas, materiales y equipos de la
organización.
•Verifica que los seriales de materiales,
equipos, herramientas y mobiliario que salen
de la organización coincidan con la orden de
salida respectiva.
•Revisa el estado físico de las unidades
autobuseras, una vez que estas llegan a la
organización después de haber sido utilizados
para algún recorrido extraordinario.
•Traslada dinero al sitio indicado.
•Reporta ante de Transporte anormalidades
detectadas en los autobuses.
•Efectúa llamadas telefónicas a los Cuerpos de
Seguridad en caso de ser necesario.
• Facilita las llaves de los salones y
departamentos a profesores y estudiantes que
las requieren.
•Utiliza radio contacto para comunicarse por
claves con el personal de vigilancia.
•Impide el estacionamiento de vehículos en
zonas prohibidas.
•Impide desordenes o alteraciones del orden
público.
•Participa activamente (con vehículo de ser
necesario) en los operativos de seguridad y
vigilancia.
•Realiza mantenimiento básico preventivo al
vehículo utilizado.
•Realiza detección y reconocimiento de
explosivos en caso de sospecharse su
existencia en alguna de las instalaciones de la
organización.
•Conduce vehículo automotor a solicitud del
superior inmediato en caso de presentarse la
necesidad o alguna emergencia
•Colabora activamente con los cuerpos de
seguridad especializados del estado en
investigaciones asignadas por el Departamento

de Seguridad o de las autoridades de la
organización. •Llena reportes periódicos de las
tareas asignadas,
•Mantiene limpio y en orden equipo y sitio de
trabajo.
•Cumple con las normas y procedimientos de
seguridad integral establecidos por la
organización. Realiza cualquier otra tarea afín
que le sea asignada.
(Extraído del portal web
http://www2ula.ve/personal24ndex.php?option
=content&task=view&id=341. (Énfasis y
subrayado de quien emite este informe.)

Asimismo, de la comunicación objeto de
consulta y sus anexos se desprende la Falta a
las obligaciones inherentes al cargo o que
impone la relación laboral, por lo que es
menester citar el Artículo 79, literal "i" de la
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y
las Trabajadoras: Artículo 79. Serán causas
justificadas de despido, los siguientes hechos
del trabajador o trabajadora:
a) Falta de probidad o conducta inmoral en el
trabajo.
Omissis e) Omisiones o imprudencias que
afecten gravemente a la seguridad o higiene
del trabajo. Omissis 1) Falta grave a las
obligaciones que impone la relación de
trabajo...
Asimismo, el Reglamento de la Ley Orgánica
del Trabajo establece en sus artículos 17 y 18,
la obligación que tiene el trabajador a cumplir
con sus deberes inherentes al cargo y el
derecho a no acatar las órdenes que sean
manifiestamente incompetentes,
respectivamente.
Así lo dispone la norma reglamentaria:

Artículo 17.- Deberes fundamentales del
trabajador: El trabajador observará, entre
otros, los siguientes deberes fundamentales:
a) Prestar el servicio en las condiciones y
términos pactados o que se desprendieren de la
naturaleza
De la actividad productiva.
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b) Observar las órdenes instrucciones que,
sobre el modo de ejecución del trabajo, dictare
el patrono; y
c) Prestar fielmente sus servicios, con ánimo
de colaboración, y abstenerse de ejecutar
prácticas desleales o divulgar informaciones
sobre la actividad productiva que pudieren
ocasionar perjuicios al patrono.

Artículo 18.- Derecho a no acatar las
instrucciones: Sin perjuicio del deber de
obediencia, el trabajador podrá abstenerse de
ejecutar las labores ordenadas cuando fueren
manifiestamente improcedentes, es decir,
incompatibles con su dignidad, o pusieren en
peligro inmediato su vida, salud o la
preservación de la empresa.
El trabajador deberá manifestar al patrono su
disconformidad con las labores ordenadas, en
los supuestos previstos en el artículo 69 de la
Ley Orgánica del Trabajo, y ratificarlo, a la
brevedad posible, mediante escrito que
comunicará, igualmente, a la Inspectoría del
Trabajo de la jurisdicción y si fuere el caso, al
Comité de Higiene y Seguridad de la empresa,
a los efectos de que se adopten las medidas
pertinentes.
En todo caso, el patrono deberá brindar
respuesta explicativa, dentro de los cinco (5)
días siguientes, al trabajador y demás
instancias involucradas. La falta de respuesta
oportuna, equivaldrá a una aceptación de las
circunstancias expresadas por el trabajador.
Parágrafo Único: Si el trabajador fuere
despedido o discriminado en el empleo, con
ocasión de su negativa justificada a cumplir las
órdenes patronales, podrá ejercer la acción
prevista en el artículo 14 del presente
Reglamento. De igual modo, si el patrono
persistiere en las órdenes a pesar de la
disconformidad manifestada por el trabajador,
éste podrá retirarse invocando el hecho como
causa Justificado para ello.
Conforme a lo antes expuesto, la consulta
elevada al Servicio Jurídico sobre la moción
de urgencia relacionada con la
comunicación s/n, de fecha 28.11.2016,
suscrita por la Ingeniera Isabel Masini,

cuya copia se anexa, a través de la cual
notifica sobre la situación de violencia e
inseguridad que se están presentando en las
instalaciones universitarias, siendo el caso
más reciente el ocurrido el pasado jueves 24
de los corrientes, cuando dos hombres
encapuchados y con armas largas entraron
al salón de postgrado de Ingeniería
Química, salón "José Iraides Belandria",
ubicado en la Facultad de Medicina... En tal
sentido, le notifico que el Consejo
Universitario acordó remitir copia de la
comunicación a ese Servicio Jurídico, a los
fines que se inicien las averiguaciones
correspondientes para constatar que el
personal de vigilancia presente en el sitio de
los acontecimientos, le expresó a uno de los
agredidos lo siguiente: "pregunten a
Bonucci, él sabe que no les pagan por
vigilar"..., quien emite este informe considera
que del estudio del caso, con relación a la
presunta actitud asumida por el ciudadano
VÍCTOR RODRIGUEZ, adscrito a la
Dirección de Servicios de Prevención y
Seguridad de la Universidad de Los Andes, de
la presunta omisión de su Supervisor y de los
trabajadores de esa Dirección que se
encontraban presentes en ese momento en
funciones dentro de la Facultad de Medicina,
se presume el supuesto de hecho contemplado
en el artículo 79, literales "a", "e" e "i" de la
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y
las Trabajadoras de falta por: Falta de
probidad o conducta inmoral en el trabajo,
Omisiones e imprudencias que afecten, por
tanto, se recomienda:

1. Solicitar a la Dirección de Servicios de
Prevención y Seguridad de la Universidad de
Los Andes, los libros de novedades de la
Facultad de Medicina, con el objeto de
comprobar la presunta actuación de los
trabajadores en servicio en la fecha y hora en
que se suscitaron los acontecimientos
señalados en el apartado "LOS HECHOS", los
cuales se resumen a continuación:
Si bien es un hecho lamentable, creo que más
deplorable es que al dirigirme al vigilante de la
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Facultad de Medicina, SR. VICTOR
RODRÍGUEZ, éste en presencia de su
supervisor no tuvo reparos en decir que a ellos
la ULA "no les paga por vigilar, y el Rector lo
sabe", según sus palabras, su trabajo consiste
en estar sentados en la entrada jugando con su
teléfono celular sin prestar atención a quién
entra y quién sale, porque ni siquiera dar los
buenos días es parte de su trabajo... (sic).
(Mayúsculas, énfasis y subrayado de quien
emite este informe.)

2. En el supuesto de existir elementos de
convicción, ordenar a la Dirección de Personal
iniciar el procedimiento de despido por causa
justificada, contemplado en el artículo 422 de
la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores
y las Trabajadoras, a fin de obtener la
calificación de falta respectiva, por parte de la
Inspectoría del Trabajo, tomando en
consideración que el referido trabajador goza
de inamovilidad laboral.
Decisión: Aprobó el informe. Remitir a las
instancias correspondientes, para su
ejecución.

DIRECCIÓN DE PERSONAL.
Resolución N° CU-0039-A/17.

Moción de urgencia relacionada con la
comunicación s/n, de fecha 28.11.2016,
suscrita por la Ingeniera Isabel Masini, cuya
copia se anexa, a través de la cual notifica
sobre la situación de violencia e inseguridad
que se están presentando en las instalaciones
universitarias, siendo el caso más reciente el
ocurrido el pasado jueves 24 de los corrientes,
cuando dos hombres encapuchados y con
armas largas entraron al salón de postgrado de
Ingeniería Química, salón "José Iraides
Belandria", ubicado en la Facultad de
Medicina.
En tal sentido, remite la opinión de ese
Servicio, contenida en el informe previamente
elaborado por el Abogado Francisco Alfredo
de Jongh, adscrito a ese Servicio, donde
textualmente expresa:

"CONSIDERACIONES PREVIAS

Previo el análisis del caso en referencia, es
necesario acotar que el Reglamento del
Servicio Jurídico de la Universidad de Los
Andes prevé, en su artículo 1, que esta
dependencia universitaria tiene como finalidad
prestar la asesoría jurídica institucional a sus
Autoridades y demás órganos y dependencias
que la conforman, así como velar por la recta
aplicación del ordenamiento jurídico
venezolano, el acatamiento a la jurisprudencia
y la doctrina aplicables, sin menoscabo de la
autonomía de la Universidad de Los Andes y
de los derechos universitarios de sus
miembros. También es necesario señalar que
en el artículo 3, ejusdem, se establece que los
informes emanados del Servicio Jurídico no
tendrán carácter vinculante, quedando bajo la
potestad del solicitante acogerlos o no, bien
sea de manera total o parcial o, simplemente
desestimarlos.

DE LOS HECHOS

En el caso de marras, el Consejo Universitario
remite la comunicación s/n, suscrita en fecha
28 de noviembre de 2016 por la ingeniera
Isabel Masini, titular de la Cédula de Identidad
N.° V-18.678.893, mediante la cual manifiesta
la situación presentada en el salón de
postgrado de Ingeniería Química "Salón José
Iraides Belandria", ubicado en la Facultad de
Medicina, cuando, de forma intempestiva, dos
sujetos encapuchados y portando armas largas,
ingresaron al salón ejerciendo violencia física
y despojando a los presentes de sus
pertenencias
Ante lo ocurrido, la suscribiente manifiesta lo
siguiente:
Si bien es un hecho lamentable, creo que más
deplorable es que al dirigirme al vigilante de la
Facultad de Medicina, SR. VICTOR
RODRÍGUEZ, éste en presencia de su
supervisor no tuvo reparos en decir que a ellos
la ULA "no les paga por vigilar, y el Rector lo
sabe", según sus palabras, su trabajo consiste
en estar sentados en la entrada jugando con su
teléfono celular sin prestor atención a quien
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entra y quién sale, porque ni siquiera dar los
buenos días es parte de su trabajo... (sic).
(Mayúsculas, énfasis y subrayado de quien
emite este informe.)

CONSIDERACIONES LEGALES
De los hechos señalados en el apartado
anterior, es necesario resaltar que, en el
Manual de Cargos Obreros, la DESCRIPCIÓN
GENERICA DE FUNCIONES,
correspondiente al cargo de Vigilante,
CÓDIGO: 10011, se desprende que entre sus
tareas y funciones se encuentran:
•Efectúa recorridos continuos por las
instalaciones de la organización y sus
adyacencias.
•Controla la entrada y salida de vehículos,
personas, materiales y equipos de la
organización.
•Verifica que los seriales de materiales,
equipos, herramientas y mobiliario que salen
de la organización coincidan con la orden de
salida respectiva.
•Revisa el estado físico de las unidades
autobuseras, una vez que estas llegan a la
organización después de haber sido utilizados
para algún recorrido extraordinario.
•Traslada dinero al sitio indicado.
•Reporta ante de Transporte anormalidades
detectadas en los autobuses.
•Efectúa llamadas telefónicas a los Cuerpos de
Seguridad en caso de ser necesario.
• Facilita las llaves de los salones y
departamentos a profesores y estudiantes que
las requieren.
•Utiliza radio contacto para comunicarse por
claves con el personal de vigilancia.
•Impide el estacionamiento de vehículos en
zonas prohibidas.
• Impide desordenes o alteraciones del orden
público.
•Participa activamente (con vehículo de ser
necesario) en los operativos de seguridad y
vigilancia.
•Realiza mantenimiento básico preventivo al
vehículo utilizado.
•Realiza detección y reconocimiento de
explosivos en caso de sospecharse su

existencia en alguna de las instalaciones de la
organización.
•Conduce vehículo automotor a solicitud del
superior inmediato en caso de presentarse la
necesidad o alguna emergencia
•Colabora activamente con los cuerpos de
seguridad especializados del estado en
investigaciones asignadas por el Departamento
de Seguridad o de las autoridades de la
organización. •Llena reportes periódicos de las
tareas asignadas,
•Mantiene limpio y en orden equipo y sitio de
trabajo.
•Cumple con las normas y procedimientos de
seguridad integral establecidos por la
organización. Realiza cualquier otra tarea afín
que le sea asignada.
(Extraído del portal web
http://www2ula.ve/personal24ndex.php?option
=content&task=view&id=341. (Énfasis y
subrayado de quien emite este informe.)

Asimismo, de la comunicación objeto de
consulta y sus anexos se desprende la Falta a
las obligaciones inherentes al cargo o que
impone la relación laboral, por lo que es
menester citar el Artículo 79, literal "i" de la
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y
las Trabajadoras: Artículo 79. Serán causas
justificadas de despido, los siguientes hechos
del trabajador o trabajadora:
a) Falta de probidad o conducta inmoral en el
trabajo.
Omissis e) Omisiones o imprudencias que
afecten gravemente a la seguridad o higiene
del trabajo. Omissis 1) Falta grave a las
obligaciones que impone la relación de
trabajo...
Asimismo, el Reglamento de la Ley Orgánica
del Trabajo establece en sus artículos 17 y 18,
la obligación que tiene el trabajador a cumplir
con sus deberes inherentes al cargo y el
derecho a no acatar las órdenes que sean
manifiestamente incompetentes,
respectivamente
Así lo dispone la norma reglamentaria:
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Artículo 17.- Deberes fundamentales del
trabajador: El trabajador observará, entre
otros, los siguientes deberes fundamentales:
a) Prestar el servicio en las condiciones y
términos pactados o que se desprendieren de la
naturaleza de la actividad productiva.
b) Observar las órdenes e instrucciones que,
sobre el modo de ejecución del trabajo, dictare
el patrono; y
c) Prestar fielmente sus servicios, con ánimo
de colaboración, y abstenerse de ejecutar
prácticas desleales o divulgar informaciones
sobre la actividad productiva que pudieren
ocasionar perjuicios al patrono.

Artículo 18.- Derecho a no acatar las
instrucciones: Sin perjuicio del deber de
obediencia, el trabajador podrá abstenerse de
ejecutar las labores ordenadas cuando fueren
manifiestamente improcedentes, es decir,
incompatibles con su dignidad, o pusieren en
peligro inmediato su vida, salud o la
preservación de la empresa.
El trabajador deberá manifestar al patrono su
disconformidad con las labores ordenadas, en
los supuestos previstos en el artículo 69 de la
Ley Orgánica del Trabajo, y ratificarlo, a la
brevedad posible, mediante escrito que
comunicará, igualmente, a la Inspectoría del
Trabajo de la jurisdicción y si fuere el caso, al
Comité de Higiene y Seguridad de la empresa,
a los efectos de que se adopten las medidas
pertinentes.
En todo caso, el patrono deberá brindar
respuesta explicativa, dentro de los cinco (5)
días siguientes, al trabajador y demás
instancias involucradas. La falta de respuesta
oportuna, equivaldrá a una aceptación de las
circunstancias expresadas por el trabajador.
Parágrafo Único: Si el trabajador fuere
despedido o discriminado en el empleo, con
ocasión de su negativa justificada a cumplir las
órdenes patronales, podrá ejercer la acción
prevista en el artículo 14 del presente
Reglamento. De igual modo, si el patrono
persistiere en las órdenes a pesar de la
disconformidad manifestada por el trabajador,

éste podrá retirarse invocando el hecho como
causa Justificado para ello.
Conforme a lo antes expuesto, la consulta
elevada al Servicio Jurídico sobre la moción
de urgencia relacionada con la
comunicación s/n, de fecha 28.11.2016,
suscrita por la Ingeniera Isabel Masini,
cuya copia se anexa, a través de la cual
notifica sobre la situación de violencia e
inseguridad que se están presentando en las
instalaciones universitarias, siendo el caso
más reciente el ocurrido el pasado jueves 24
de los corrientes, cuando dos hombres
encapuchados y con armas largas entraron
al salón de postgrado de Ingeniería
Química, salón "José Iraides Belandria",
ubicado en la Facultad de Medicina... En tal
sentido, le notifico que el Consejo
Universitario acordó remitir copia de la
comunicación a ese Servicio Jurídico, a los
fines que se inicien las averiguaciones
correspondientes para constatar que el
personal de vigilancia presente en el sitio de
los acontecimientos, le expresó a uno de los
agredidos lo siguiente: "pregunten a
Bonucci, él sabe que no les pagan por
vigilar"..., quien emite este informe considera
que del estudio del caso, con relación a la
presunta actitud asumida por el ciudadano
VÍCTOR RODRIGUEZ, adscrito a la
Dirección de Servicios de Prevención y
Seguridad de la Universidad de Los Andes, de
la presunta omisión de su Supervisor y de los
trabajadores de esa Dirección que se
encontraban presentes en ese momento en
funciones dentro de la Facultad de Medicina,
se presume el supuesto de hecho contemplado
en el artículo 79, literales "a", "e" e "i" de la
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y
las Trabajadoras de falta por: Falta de
probidad o conducta inmoral en el trabajo,
Omisiones e imprudencias que afecten, por
tanto, se recomienda
1. Solicitar a la Dirección de Servicios de
Prevención y Seguridad de la Universidad de
Los Andes, los libros de novedades de la
Facultad de Medicina, con el objeto de
comprobar la presunta actuación de los
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trabajadores en servicio en la fecha y hora en
que se suscitaron los acontecimientos
señalados en el apartado "LOS HECHOS", los
cuales se resumen a continuación:
Si bien es un hecho lamentable, creo que más
deplorable es que al dirigirme al vigilante de la
Facultad de Medicina, SR. VICTOR
RODRÍGUEZ, éste en presencia de su
supervisor no tuvo reparos en decir que a ellos
la ULA "no les paga por vigilar, y el Rector lo
sabe", según sus palabras, su trabajo consiste
en estar sentados en la entrada jugando con su
teléfono celular sin prestar atención a quién
entra y quién sale, porque ni siquiera dar los
buenos días es parte de su trabajo... (sic).
(Mayúsculas, énfasis y subrayado de quien
emite este informe.)
2. En el supuesto de existir elementos de
convicción, ordenar a la Dirección de Personal
iniciar el procedimiento de despido por causa
justificada, contemplado en el artículo 422 de
la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores
y las Trabajadoras, a fin de obtener la
calificación de falta respectiva, por parte de la
Inspectoría del Trabajo, tomando en
consideración que el referido trabajador goza
de inamovilidad laboral.
Decisión: Aprobó el informe. Remitir a las
instancias correspondientes, para su
ejecución.

INGENIERO NELSON ANDRÉS VICUÑA
ZAMBRANO.

Resolución N° CU-0040/17.
Comunicación SJ N° 967.16, de fecha
09.12.2016, recibida el 09.12.2016, suscrita
por la Abogada Inés Lárez Marin,
Consultora Jurídica (E)de la Universidad
de Los Andes y Coordinadora General del
Servicio Jurídico, mediante la cual da
respuesta a la Resolución Nº ER-0169/16, de
fecha 24.11.2016, donde se solicita estudio e
informe, en relación a la comunicación S/N,
S/F suscrita por el Ingeniero de Sistemas
Nelson Andrés Vicuña Zambrano, Apoderado
Judicial y la Abogada Saudih Coromoto Villa
Aranguren, Abogada Asistente, donde

notifican que actuando en nombre y
representación de su legitima hermana Liliana
Beatriz Vicuña Zambrano, titular de la Cédula
de Identidad N 10.712.252 Licenciada en
Contaduría Pública, quien le otorgó un Poder
General que le fue conferido por ante la
Notaria Pública Tercera de Mérida, el día
08.072016, bajo el N 21. Tomo 69. Folios 74
hasta 76 de los Libros de Autenticaciones
llevados por esa Notaria y debidamente
asistido en ese acto por la Abogada Saudib
Coromoto Villa Aranguren, titular de la
Cédula de Identidad N° 14.929.335, bajo el
Inpreabogado N° 131,512, interponen, como
en efecto lo hacen, el Recurso Jerárquico
previsto en el artículo 95, de la Ley Orgánica
de Procedimientos Administrativos, contra el
acto administrativo de efectos particulares
dictado por el Ingeniero Mario Bonucci
Rossini, Rector de la Universidad, en fecha
12.07.2016, según se evidencia en el oficio N°
0928/60.7, negando el permiso no remunerado
solicitado por su Representada Liliana Beatriz
Vicuña Zambrano "en virtud de las razones
expuestas en el informe del Servicio Jurídico,
signado con el número SJ N° 456.16, de fecha
08.07.2016.
En tal sentido, remite la opinión de ese
Servicio, contenida en el informe previamente
elaborado por la Abogada Ana Judith Quintero
Albornoz, adscrita a ese Servicio, donde
textualmente expresa:
"En atención al contenido del oficio N° ER-
0169/16 de fecha 24.11.16, suscrito por el
Profesor José María Andérez Álvarez,
Secretario de la Universidad de Los Andes,
mediante el cual remite para estudio e informe
de este Servicio Jurídico, Recurso Jerárquico
interpuesto por el Ing. Nelson Andrés Vicuña
Zambrano, Apoderado Judicial de la Lic.
Liliana Beatriz Vicuña Zambrano y asistido
por la Abogada Asistente, Saudib Coromoto
Villa Aranguren, contra el acto Administrativo
de efectos particulares dictado por el Prof.
Mario Bonucci Rossini, mediante el cual negó
el Permiso No Remunerado solicitado por la
Licenciada Liliana Beatriz Vicuña Zambrano...
“Por las razones antes expuestas y con
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fundamento en todos los artículos arriba
citados de la Constitución Nacional, de la
LOPA, de LOTTT, del Código de
Procedimiento Civil y la II Convención
Colectivo del Trabajo ULA SIPRULA,
solicitamos en nombre de nuestra
representada Liliana Beatriz Vicuña
Zambrano, se modifique el acto
Administrativo dictado por el Señor Rector,
según se evidencia del oficio N° 0928/60.7,
de fecha 12.07.2016, bien modificándolo,
revocándolo (Articulo 82 de la LOPA) o
reconocer su nulidad (Articulo 83 de la
LOPA) y se proceda a conceder el permiso
No Remunerado solicitado por nuestra
demandante..." por lo que me permito
informar en los siguientes términos:

1. La Licenciada Liliana B. Vicuña Zambrano,
titular de la cédula de identidad N°
10.712.2523, se desempeñaba como
Coordinadora de Auditoría en la Unidad de
Auditoría interna de la Universidad de Los
Andes y solicitó Permiso No Remunerado,
según otro oficio s/n de fecha 23.05.2016, ante
su superior inmediato, Lic. Ysabel Teresa
Molina Altuve, Auditora Interna, el cual fue
recibido en esa dependencia, por seis (6)
meses, partir del 13 de julio de 2016 hasta el
13 de enero de 2017, alegó que dicha solicitud
se encuentra fundamentada jurídicamente en el
literal "C" concerniente a los Permisos No
Incluidos en Conceptos Anteriores de la
Cláusula 112 de la Convención Colectiva de
Trabajo ULA-SIPRULA Vigente, “…En
concordancia con el principio de rango
constitucional contenido el artículo 89 numeral
1. Intangibilidad y Progresividad de los
Derechos (Omisis); Numeral 3,
Interpretación más favorable: (Omisis);
Numeral 4, Nulidad de Actos
Inconstitucionales. Yo artículos, Normas de
Orden Público (Omisis), 18 m 2 Principios
(ON), 19. Irrenunciabilidad de los derechos
laborales, (Omisi), 34, Progresividad de los
beneficios, de la Ley Orgánica del Trabajo, los
Trabajadores y las Trabajadoras (en adelante
LOTT)…”

La Lic. Vicuña Zambrano fundamentó su
solicitud en lo siguiente:  “…en la necesidad
de ausentarme del país por cuanto debo
efectuar gestiones relacionadas con los
estudios de Pre-Grado en el exterior (Estados
Unidos de Norte América) de mi hija Ana
Paula Rodríguez Vicuña, venezolana, titular de
la cédula de identidad NV.-26.052.730. En
este sentido, iniciamos las gestiones para la
consecución de este fin, en el mes de octubre
del año 2015, tal como se desprende de los
correos impresos que anexo para que formen
porte integrante y constitutiva de la presente
solicitud y de cuyo contenido se evidencia
información relacionado con solicitudes a
diferentes universidades sobre carreras,
matriculas, costos, presentación del TOELF,
becas, etc. La necesidad imperativa de mi
presencia es que mi hija a pesar de ser mayor
de edad, cuenta con salud, 18 años y necesita
aparte de mi guida, la representación que debo
ejercer en entidades bancarias para la apertura
de cuenta bancaria, fianzas, contratos de
arrendamiento, de residencia y cualquier otra
diligencia o trámite que sea necesario...".
2. Ante la solicitud de la Lic. Vicuña.
Zambrano, la Lac Ysabel Teresa Molina
Altuve, Auditora interna de la ULA, ofició a la
Prof. Isabella Signorelli, Directora de Personal
de la Universidad de Los Andes, dicho
requerimiento mediante comunicación Nº UAI
0116 16 de fecha 24.05.2016,
3. Luego la Prof. Isabella Signorelli, Directora
de Personal de la Universidad de los Andes,
mediante comunicación N OP 2650 2015 de
fecha 06.06.2016, remitió en primera
instancia, la solicitud de Permiso No
Remunerado de la trabajadora Liliana Beatriz
Vicuña Zambrano al Prof. Mario Bonucci
Rossini, Rector de la ULA, para la aprobación
definitiva, en la cual se encontraba el Acta Nº
DP-2620,2016, suscrita por la Comisión que
discutió el permiso no remunerado de la Lic.
Vicuña Zambrano y demás documentos que
soportan dicha solicitud.
4. El ciudadano Rector de la Universidad de
Los Andes, Prof. Mario Bonucci Rossini,
remitió para estudio la solicitud de permiso no
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remunerado de la trabajadora Vicuña
Zambrano, a los fines de que determinara
jurídicamente la procedencia o no del permiso
solicitado.

1. El Servicio Jurídico mediante informe
signado con el N° SJ-456.16 de fecha
08.07.07, recomendó que la solicitud de
Permiso No Remunerado no era
procedente bajo las condiciones de la
Cláusula N° 112 de la 11 Convención
Colectiva de SIPRULA, por cuanto las
condiciones para la aprobación ya habían
fijado de acuerdo lo establecido en el
Informe Nº SJ 280.16 del 29.04.2016
acogido por el ciudadano Rector  de la
ULA mediante el oficio N° 0595/60.7 del
03.05.2016, por consiguiente, acordó
negar el permiso no remunerado.

Decisión: Aprobó el informe.

CONSULTORÍA JURÍDICA/COORDINACIÓN
GENERAL DEL SERVICIO JURÍDICO.

Resolución N° CU-0041/17.
Comunicación N°JD-CU 001/17, de fecha
10.01.2017, suscrita por los Profesores Rafael
J. Moreno A. Presidente y Andrés E. Mora
M., Secretario de la Fundación Fondo de
Jubilaciones y Pensiones del Personal
Docente y de Investigación de la
Universidad de Los Andes (FONPRULA),
mediante la cual notifica que con manifiesta
preocupación, la Junta Directiva de
FONPRULA ha constatado que el Recurso de
nulidad con acción de amparo cautelar
interpuesto por ante el TSJ unilateralmente por
la Universidad, sin tomar en cuesta a los otros
Entes Fundadores (APULA y SPJ) y ni
siquiera a la propia Junta Directiva de la
Fundación, fue declarado sin lugar, siendo la
decisión de la Corte la siguiente:
1. ADMITE PROVISIONALMENTE el
recurso contencioso administrativo de nulidad
interpuesto.
2. IMPROCEDENTE la acción de amparo
cautelar interpuesta. 3. ORDENA al Juzgado
de Sustanciación, que de ser procedente se

abra cuaderno separado para la tramitación de
la medida cautelar de suspensión de efectos
solicitada.
Habiendo sido una de las consideraciones para
decidir, la siguiente:
"... evidencia esta Corte de forma
preliminar que las actividades que
desarrollaba el Fondo de Jubilaciones y
Pensiones del Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Los
Andes serán asumidas por el Estado
Venezolano, por lo cual, la supresión de
dicho fondo, prima facie, puede llevarse a
cabo sin afectar los derechos de terceros,
contrario a lo alegado por la parte
recurrente"
Ante esa situación, FONPRULA hace las
siguientes consideraciones:
1. La Universidad, de nuevo decidió
unilateralmente apelar a la decisión de la
Corte, sin tomar en cuenta a los demás
miembros fundadores ni a la Junta Directiva
de FONPRULA, recurriendo para ello a
argumentaciones que estiman fuera de todo
precepto legal y omitiendo el argumento que
sistemáticamente ha esgrimido esa Fundación,
en el sentido de que a FONPRULA no le es
aplicable la Ley Orgánica de Seguridad Social
Para que haya pleno entendimiento sobre ese
aspecto, anexan carta enviada por la directiva
de APULA y SPJ a este Máximo Organismo,
la cual estiman debe ser analizada
detenidamente.
2. Que este Cuerpo instruya al Servicio
Jurídico de la Universidad para que se retire
tanto el Recurso de Nulidad como la
apelación, antes del vencimiento de los plazos
establecidos por la ley, y se mantenga el
Recurso de Nulidad introducido por
FONPRULA oportunamente por ante la
Contraloría General de la República.
3. Dada la situación planteada, es criterio de la
Junta Directiva de la Fundación que cualquier
acción necesaria sea considerada
conjuntamente por los Entes Fundadores y la
Junta Directiva, de manera tal que se puedan
tomar decisiones consensuadas.
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Decisión: Acordó remitir al Servicio
Jurídico de la Universidad, para estudio e
informe.

Resolución N° CU-0087/17.
El Consejo Universitario, en sesión ordinaria
celebrada el día de hoy, continuación de la
sesión ordinaria de fecha 11.05.2015,
declarada en emergencia y en sesión
permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece; y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
del 15.02.2016, conoció moción de urgencia
relacionada con la notificación de la empresa
Todoticket como ganadora para la prestación
del servicio del beneficio del bono de
alimentación a todo el personal universitario
de esta Casa de Estudios. Así mismo, conoció
sobre diversas opiniones generadas por
miembros del Cuerpo, en relación al beneficio
del CestaticketSocialista para los trabajadores
y trabajadoras universitarias.
Decisión: Acordó dirigirse al presidente de
la República Bolivariana de Venezuela a los
fines de notificarle que la naturaleza del
beneficio del Cestaticket Socialista para los
trabajadores y trabajadoras es distinta, y
solicitarle que el beneficio del Cestaticket
sea salario, que el mismo sea considerado
como sueldo, para lo cual ese Servicio
Jurídico debe realizar la exposición de
motivos correspondiente. Igualmente, que la
misma se dirija a la Dirección de Finanzas
de la Asamblea Nacional.

Resolución N° CU-0090/17.
Comunicación N° DTR 003/17, de fecha
12.01.2017, emitida por el Ingeniero Pedro
Candela. Coordinador del Departamento de
Transporte, mediante la cual informa sobre las
condiciones en que se encuentra la unidad
ULA 382. Rústico Jeep CJ5, placas ALZ 255,
adscrita a la Facultad de Ciencias Forestales y
Ambientales-Geografía (CONICIT).
Al respecto, señala que el mencionado
vehículo tiene más de 5 años en el taller
mecánico, requiere reparaciones del sistema de
frenos, entonación mayor, reparación de

carburador, reemplazo de amortiguadores y
crucetas, reparación del radiador, además
requiere sustitución de arranque, distribuidor,
radiador, bobina de platino, mangueras del
radiador, radiador, cauchos, cepillos
limpiaparabrisas, cuyo monto estimado para
darle operatividad es de cuatro Millones
Trescientos Mil Bolívares (Bs. 4.300.000,00).
Por lo antes expuesto, ese Departamento
considera oportuno iniciar trámites de
desincorporación de la mencionada unidad por
cuanto el monto a invertir sobrepasa el precio
actual del bien en el mercado, así como por la
dificultad actual de ubicar repuestos originales
que garanticen la reparación adecuada del
vehículo.
Igualmente, se conoció el oficio s/n, de fecha
13.01.2016, suscrita por el Bachiller Jorge
Arellano, Presidente de la Federación de
Centros Universitarios de la Universidad de
Los Andes (FCU), mediante la cual solicita la
donación de la Unidad ULA-382, Rústico Jepp
CJ5, placas ALZ. 255. adscrita a la Facultad
de Ciencias Forestales - Geografía (CONICIT)
que se encuentra en las instalaciones del taller
mecánico por más de 5 años el cual requiere
innumerables reparaciones por desperfectos
mecánicos, el mismo quieren recuperarlo para
ponerlo a disposición de la Federación, ya que
esa donación los beneficiará y será un gran
aliciente para continuar trabajando en
beneficio del Sector Estudiantil y la
Comunidad Universitaria.
Decisión: Acordó que ese Servicio Jurídico
indique cuál es la figura jurídica que debe
usarse en este caso (comodato, etc.), cuál es
la personalidad jurídica de la Federación de
Centros Universitarios (FCU), así como el
cambio del uso del vehículo descrito
anteriormente, el cual será desincorporado
de los bienes de la Institución y que será
dado en custodia a la FCU.

FACULTAD DE HUMANIDADES Y
EDUCACIÓN.

Resolución N° CU-0042/17.
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Ocurre ante este Máximo Organismo,
mediante escrito sin número, de fecha
11.02.2015, la Ciudadana Licenciada Ebony L.
Trejo N., titular de la Cédula de Identidad N°
17.521.712, para interponer formal Recurso
de Impugnación, en su condición de
concursante, contra lo actuado en el Concurso
de Credenciales, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en el
Área: Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias
Naturales, adscrita al Departamento de
Pedagogía y Didáctica, de la Escuela de
Educación, de la Facultad de Humanidades y
Educación de la Universidad de Los Andes.
"La Comisión Substanciadora antes de entrar a
conocer el fondo del Recurso de Nulidad
determinó que éste fue interpuesto dentro del
lapso legal y en consecuencia debe ser
admitido por el Consejo Universitario.
El Consejo Universitario, con vista al Recurso
de Impugnación antes citado, conoce informe
de la Comisión
Substanciadora de fecha 30.11.2016, en el cual
se establece
Así mismo, consigna adjunto a la presente
comunicación los recaudos que conforman el
expediente formado de diez (10) folios útiles y
un sobre amarillo sello contentivo del
curriculum vitae de la impugnante, sin títulos
originales, los cuales aconseja enviar al
Consejo de Facultad de Humanidades y
Educación de esta ilustre universidad, para su
consiguiente devolución a la Licenciada
Ebony Lorena Trejo Nieto Parra.
Textualmente, indica:

"INFORME COMISIÓN SUBSTANCIADORA
EN RELACIÓN A COMUNICACIÓN SEC-
CU-0057/14, DE FECHA 11.03.2015,
RECIBIDA POR ESTA COMISIÓN EN
FECHA 16.03.2015.

Habiendo interpuesto, por ante este Máximo
Organismo mediante escrito sin número de
fecha 11 de febrero de 2015, la ciudadana
Licenciada Ebony Lorena Trejo Nieto Parra,
venezolana, mayor de edad, titular de la
Cédula de Identidad N° V-17.521.712, en su

condición de concursante, un (1) Recurso de
Impugnación contra lo actuado en el Concurso
de Credenciales para proveer (01) cargo a
nivel de Instructor, a Tiempo Completo, en el
Área de Enseñanza y Aprendizaje de las
Ciencias Naturales, adscrito al Departamento
de Pedagogía y Didáctica, de la Escuela de
Educación, Facultad de Humanidades y
Educación de la Universidad de Los Andes, la
impugnante, antes identificada, solicito, por
que el Consejo de Facultad de Humanidades y
Educación de esta casa de estudios superiores,
"dejar sin efecto el Recurso de Impugnación
interpuesto ante este Máximo Organismo,
según Resolución Nº CF N° 0179/2015, de
fecha 03.03.2015", solicitud que fue aprobada
por dicho. consejo en sesión ordinaria de fecha
18.10.2016, y remitida al Consejo
Universitario en la misma fecha, mediante
comunicación Nº CF. 0755/2016 suscrita por
la Profesora Mery López de Cordero, Decana
Presidenta (E) del honorable Consejo de la
Facultad de Humanidades y Educación, la cual
conoció el Consejo Universitario en su sesión
ordinaria de fecha 15.02.2016, remitiendo a
esta Comisión Sustanciadora para su
conocimiento escrita N° CU-2676/16, de fecha
31.10.2016, recibida por esta instancia en
fecha 16.11.2016.
En consecuencia, y de conformidad con el
Articulo 63 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos (LOPA), la
Comisión Sustanciadora recomienda al
Consejo Universitario:
1. Acordar la Terminación del Procedimiento
por desistimiento formal y voluntario de la
recurrente ciudadana Licenciada Ebony
Lorena Trejo Nieto Parra, venezolana, mayor
de edad, titular de la Cédula de Identidad NV-
17521.712
2. Ordenar el Archivo del Expediente
3. Remitir al Consejo de Facultad de
Humanidades y Educación de esta Universidad
el curriculum vitae de la ciudadana Licenciada
Ebony Lorena Trejo Nieto Parra, antes
identificada, para su consiguiente devolución.
4. Notificar a la ciudadana Licenciada Ebony
Lorena Trejo Nieto Parra, antes identificada y
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al Consejo de Facultad de Humanidades y
Educación de esa ilustre Universidad, de este
acto administrativo anexando su texto integro,
en un todo de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 73 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos."
Decisión: Acuerda aprobar, acoger y hacer
suyo el Informe de la Comisión
Substanciadora. En consecuencia, aprueba
lo siguiente:
1. Acordar la Terminación del
Procedimiento por desistimiento formal y
voluntario de la recurrente ciudadana
Licenciada Ebony Lorena Trejo Nieto,
venezolana, mayor de edad, titular de la
Cédula de Identidad N° V-17.521.712.
2. Ordenar el Archivo del Expediente.

3. Remitir al Consejo de Facultad de
Humanidades y Educación de esta
Universidad el curriculum vitae de la
ciudadana Licenciada Ebony Lorena Trejo
Nieto, antes identificada, para su
consiguiente devolución.

4. Notificar a la ciudadana Licenciada
Ebony Lorena Trejo Nieto, antes
identificada y al Consejo de Facultad de
Humanidades y Educación de esa ilustre
Universidad, de este acto administrativo
anexando su texto integro, en un todo de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
73 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos."
Así se decide, en nombre de la República y
por autoridad de la Ley, en el Salón de
Sesiones del Consejo Universitario, a los
dieciséis días del mes de enero del año dos
mil diecisiete.

Resolución N° CU-0093/17.
El Consejo Universitario, en sesión ordinaria
celebrada el día de hoy, continuación de la
sesión ordinaria de fecha 11.05.2015.
declarada en emergencia y en sesión
permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece; y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria

del 15.02.2016, conoció moción de urgencia
relacionada con la exposición realizada por los
Profesores Virgilio Castillo, Presidente y
Rómulo Bastidas, Tesorero de la Asociación
de Profesores de la Universidad de Los Andes
(APULA), sobre las pretensiones del Gobierno
Nacional, a través del Ministerio del Poder
Popular para la Educación Universitaria.
Ciencia y Tecnología, de modificar la
administración del seguro de salud de los
profesores (HCM Básico) llevado por los
institutos de previsión social, para centralizarlo
en pólizas administradas por empresas de
seguros pertenecientes a la Fuerza Armada
Nacional Bolivariana (FANB) (Empresa
Seguros Horizonte). Al respecto, la APULA
junto a otras instancias a nivel nacional, fijaron
contundente posición en no aceptar, bajo
ningún concepto, tal pretensión gubernamental
que vendría a desmejorar los servicios de
HCM, los cuales han venido administrándose
cabalmente por los propios profesores
universitarios.
De igual forma, notifican que la problemática
no atañe de forma aislada al gremio profesoral,
puesto que también es un asunto inherente a la
Universidad que funge como patrono y es la
que recibe los recursos para la póliza de HCM
a través de su presupuesto, por lo que anuncian
que se está frente a un nuevo atentado contra
la autonomía universitaria. La próxima semana
sostendrán reuniones con la directiva de
FAPUV. En aras de generar todos los
mecanismos de defensa que permitan
mantener la administración de los recursos del
HCM básico, para que sigan siendo destinados
a la previsión social de los profesores
universitarios y sus familiares, puesto que las
pólizas que el Gobierno pretende implementar
no son recibidas prácticamente por ninguna
clínica de la región andina, lo que vendría a
desmejorar notablemente lo que con mucho
sacrificio han construido los profesores con el
IPP durante muchos años.
Señalan que el IPP-ULA ha asumido, en parte,
los compromisos financieros de la cobertura
básica en situaciones de emergencia, para los
profesores que requieran servicios médicos de
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emergencia deben acudir directamente a las
clínicas porque el IPP está asumiendo el riesgo
financiero de cancelar el HCM básico con sus
recursos; y exhorta a la planta profesoral a
mantener tranquilidad, ya que la decisión
gubernamental no afectaría los programas auto
gestionados por el gremio, entre ellos: el Plan
de Salud Integral 2017, cuyas cartas avales se
consignaran a partir del día de hoy.
Decisión: Acordó designar una comisión
coordinada por usted, e integrada además
por el Profesor Ángel Andara,
Representante Profesoral y el Profesor
Virgilio Castillo, Presidente de la APULA,
la cual se encargará de elaborar un
remitido público que fije la postura de este
Máximo Organismo, respecto a la situación
planteada.

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS
Y POLÍTICAS.

Resolución N° CU-0043/17.
Conoció la comunicación de fecha 05.12.2016,
emitida por el Profesor José Luis Malaguera,
Jefe del Departamento de Derecho Procesal
Penal, quien notifica que en reunión de
Cátedra de Derecho Procesal Civil, fue
aprobado por unanimidad, el Programa
Especial para el Concurso de Credenciales, en
el Área: Derecho Procesal Civil. Ese
Departamento no presentó objeción.
Decisión: Aprobó el Programa Especial
objeto del Concurso.

Resolución N° CU-0105/17.
Conoció la renuncia de manera verbal de la
Profesora Aura Marina Morillo de García,
titular de la Cédula de Identidad N° 9.238.262,
al cargo de Coordinadora de la Maestría en
Derecho Procesal Penal, a partir de la presente
fecha.
Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
la renuncia de la Profesora Aura Marina
Morillo de García, titular de la Cédula de
Identidad N° 9.238.262, como Coordinadora
de la Maestría en Derecho Procesal Penal,

adscrita a la FACIJUP, a partir de la presente
fecha.
Decisión: Acordó aceptar la renuncia, a
partir del 12.01.2017.

Resolución N° CU-0106/17.
Conoció la propuesta realizada por la
Profesora Aura Marina Morillo, Decana
Presidenta (E) del Consejo, para la
designación del Profesor José Luis Malaguera
Rojas, titular de la Cédula de Identidad N°
5.206.852, al cargo de Coordinador de la
Maestría en Derecho Procesal Penal, adscrito a
la FACIJUP, en virtud de la renuncia de la
Profesora Aura Morillo, a partir de la presente
fecha. Así mismo, se propone la designación
del Profesor Miguel Ilija Ojeda, titular de la
Cédula de Identidad N° 16.933.314, como
Profesor Adjunto a la referida maestría, a
partir de la presente fecha.
Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó la
designación de los Profesores José Luis
Malaguera Rojas, titular de la Cédula de
Identidad N° 5.206.852, como Coordinador de
la Maestría en Derecho Procesal Penal, y del
Profesor Miguel Ilija Ojeda, titular de la
Cédula de Identidad N° 16.933.314, como
Profesor Adjunto a la referida maestría, a
partir de la presente fecha, y remite a este
Máximo Organismo.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 12.01.2017.

Resolución N° CU-0107/17.
Conoció la propuesta realizada por la
Profesora Aura Marina Morillo, Decana -
Presidenta (E) del Consejo, para la
designación del Profesor Egberto Abdón
Sánchez Noguera, titular de la Cédula de
Identidad N° 3.296.952, al cargo de
Coordinador de la Maestría en Derecho
Agrario, adscrito a la FACIJUP, a partir de la
presente fecha. Así mismo, se propone la
designación del Profesor Daniel Monsalve,
titular de la Cédula de Identidad N° 4.196.103,
como Profesor Adjunto a la referida Maestría,
a partir de la presente fecha.
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Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó la
designación de los Profesores Egberto Abdón
Sánchez Noguera, titular de la Cédula de
Identidad N° 3.296.952, como Coordinador de
la Maestría en Derecho Agrario, en sustitución
de la Profesora Raiza Madriz Anaya y la
designación del Profesor Daniel Monsalve,
titular de la Cédula de Identidad N° 4.196.103,
como Profesor Adjunto a la referida Maestría,
a partir de la presente fecha.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 12.01.2017.

Resolución N° CU-0108/17.
Comunicación N° 01 CFE/0004, de fecha
12.01.2017, mediante la cual informa que en
sesión extraordinaria N° 01, celebrada en la
misma fecha, el Consejo de la Facultad
conoció la propuesta realizada por la Profesora
Aura Marina Morillo, Decana-Presidenta (E)
del Consejo, para la designación de la
Profesora María Bolivia Mora Noguera, titular
de la Cédula de Identidad N° 13.790.964, al
cargo de Coordinadora de la Especialización
en Derecho Mercantil, adscrita a la FACIJUP,
a partir de la presente fecha.
Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó la
designación de la Profesora María Bolivia
Mora Noguera, titular de la Cédula de
Identidad No 13.790.964, como Coordinadora
de la Especialización en Derecho Mercantil,
adscrita a la FACIJUP, en sustitución del
Profesor Freddy Mora Bastidas, a partir de la
presente fecha.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 12.01.2017.

FACULTAD DE MEDICINA.

Resolución N° CU-0044/17.
Comunicación N° CF. 2103, de fecha
01.12.2016, mediante la cual informa que, en
sesión ordinaria efectuada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó solicitar a
este Máximo Organismo la designación de la
Profesora Gauciry Bruce, como Directora
Encargada de la Escuela de Nutrición y
Dietética, de esa Facultad, a partir de la

presente fecha, por la renuncia de la Profesora
Belquis Sanz.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 01.12.2016.

FACULTAD DE FARMACIA Y
BIOANÁLISIS.

Resolución N° CU-0045/17.
Comunicación N° CFFB-1361/16, de fecha
29.11.2016, suscrita por el Profesor Pablo
Antonio Meléndez, Decano - Presidente (E)
del Consejo de la Facultad de Farmacia y
Bioanálisis, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la
Reprogramación Académica del Semestre U-
2016, motivado al cierre de esa Facultad
realizado por los estudiantes, y en consulta
realizada en las diferentes cátedras, quedando
establecida según se especifica:

Inicio de Actividades Semestre A-2016:
06.06.2019
1: Del 06 al 10.05.2016
2: Del 13.05.2016 al 17.06.2016
Cierre de la Facultad: Del 20 al 24.06.2016
(24.06.2016 Batalla de Carabobo)
Cierre de la Facultad: Del 27.06.2016 al
01.07.2016
Cierre de la Facultad: Del 04 al 08.07.2016
(05.07.2016 Firma del Acta de la
Independencia)
3: Del 11 al 15.07.2016
4: Del 18 al 22.07.2016
Suspensión Exámenes y Laboratorio:
25.07.2016 al 29.07.2016
Intensivo 2016: Del 01.08.2016 al 09.09.2016
espacios
5: Del 12 al 16.09.2016
6: Del 19 al 23.09.2016
7: Del 26 al 30.09.2016
8: Del 03 al 07.10.2016
Del 10 al 14.10.2016 (12.10.2016 Día de la
Resistencia Indígena)

9: Del 17 al 21.10.201
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10: Del 24 al 28.10.2016 (Cierre de la
Facultad)
11: Del 31.10.2016 al 04.11.2016
(Cierre de la Facultad): Del 07 al 11.11.2016
(14 y 15 Paro de transporte público): Del 14 al
18.11.2016
12: Del 21 al 25.11.2016 espacios
13: Del 28.11.2016 al 02.12.2016
14: Del 05 al 09.12.2016
Del 12 al 16.12.2016
15: Del 09 al 13.01.2017
16: Del 16 al 20.01.2017
Exámenes Pendientes: Del 23 al 27.01.2017
Reparaciones: Del 30.01.2017 al 03.02.2017
Registro de notas en ORE: Del 31.01.2017 al
08.02.2017
Preparación de Inscripciones: Del 09 al
23.02.2017
Inscripciones: 02 y 03.03.2017
Inicio de Clases: 06.03.2017
Decisión: Aprobó la Reprogramación
Académica del Semestre U-2016, de la
Facultad de Farmacia y Bioanálisis.

Resolución N° CU-0046/17.
Aprobó la solicitud de la designación del
Profesor Tomás Enrique Visbal Beltrán,
titular de la Cédula de Identidad N 8.719.174,
como Jefe Encargado del Departamento
Ciencia de los Alimentos, por el lapso de
noventa (90) días, a partir del 01.11.2016,
motivado al inicio de Año Sabático de la
Profesora Rosa Alba Vielma, Titular.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y fines pertinentes.
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0047/17.
Aprobó la designación del Profesor Pablo
Antonio Meléndez González, titular de la
Cédula de Identidad N° 7.544.335, como Jefe
del Departamento de Farmacognosia y
Medicamentos Orgánicos, Escuela de
Farmacia, de esa Facultad, a partir del
01.12.2016.

Decisión: Aprobó la designación por el
lapso de dos (02) años, a partir del
01.12.2016.
Resolución N° CU-0048/17.
Aprobó la comunicación SP-012, del
21.11.2106, de la Profesora Ana Carolina
González, Jefa del Departamento de
Microbiología y Parasitología, relacionada con
el acta donde se designa a la Profesora
Carolina Mata Montilla, titular de la Cédula
de identidad N 13.967.452 como Jefa de la
Cátedra de Salud Pública.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y fines pertinentes.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 29.11.2016.

Resolución N° CU-0049/17.
Aprobó la solicitud del Presidente de la
APULA, en cuanto al permiso para los
profesores que participarán en
representación al gremio en los XVII Juegos
Nacionales de Profesores Universitarios de
Venezuela (JUNAPU), a realizarse en la
ciudad de San Felipe. Estado Yaracuy, del 22
al 27.11.2016.
Decisión: Aprobó la solicitud. Igualmente,
se le recuerda a la facultad que los trámites
deben ser realizados con la diligencia
necesaria a los fines que puedan ser
respondidos oportunamente.

Resolución N° CU-0050/17.
Aprobó la modificación de agregar dos (02)
cupos, en la Tabla de Cupo para el periodo
académico B-2017, por la modalidad para
Traslado.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y fines pertinentes.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0051/17.
Aprobó la extensión de diez (10) cupos para la
Modalidad de ingreso por Convenio, para la
Escuela de Bioanálisis, durante el periodo
académico A-2017.
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En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y fines pertinentes.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0100/17.
Comunicación N° DFFB-0009/17, de fecha
13.01.2017, mediante la cual solicita a este
Máximo Organismo, permiso durante el lapso
comprendido del 18 al 20.01.2017, a los fines
de viajar a la ciudad de Caracas, Distrito
Capital.
Decisión: Aprobó el permiso por el lapso
señalado.

Resolución N° CU-0101/17.
Comunicación N° DFFB-0010/17, de fecha
13.01.2017, mediante la cual propone a este
Máximo Organismo, al Profesor Pablo
Meléndez, como Decano Encargado, durante
el lapso comprendido del 18 al 20.01.2017,
motivado a que debe viajar a la ciudad de
Caracas, Distrito Capital.
Decisión: Aprobó la designación por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0109/17.
Comunicación N°DFFB-0004, de fecha
09.01.2017, mediante la cual solicita a este
Máximo Organismo, autorización para hacer
contratación directa mediante acto no
motivado, por la cantidad de Treinta Millones
de Bolívares (Bs. 30.000.000,00), según
comunicación DIR N° 2521/2016, de fecha
24.11.2016, en un todo de acuerdo con lo
estipulado en el artículo 101 numeral 1, 3 y 9
de la Ley de Concentraciones Públicas.
Decisión: Aprobó la solicitud.

FACULTAD DE INGENIERÍA.

Resolución N° CU-0052/17.
Acordó aprobar y someter a consideración de
este Máximo Organismo, la designación de la
Profesora Rosibeth Karina Toro Mora,
titular de la Cédula de Identidad N°
13.524.091, como nueva Jefa del
Departamento de Geología General, de la

Escuela de Ingeniería Geológica, a partir
del 13.12.2016, en virtud de la renuncia
presentada por la Profesora Anicsi Uzcategui.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 13.12.2016.

Resolución N° CU-0053/17.
Acordó aprobar la designación del Profesor
Francisco Javier Viloria Manzanilla, titular
de la Cédula de Identidad N" 9.164.539, como
Director Encargado, de la Escuela de
Ingeniería Eléctrica, durante el lapso
comprendido del 28.11.2016 al 01.12.2016,
motivado a que la Profesora Marisol Dávila
Calderón, viajará a la ciudad de Caracas, para
participar en calidad de ponente en las X
Jornadas Técnicas de la Fundación Instituto de
Ingeniería 2016.
Decisión: Aprobó la designación por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0054/17.
Acordó aceptar y someter a consideración de
este Máximo Organismo, la renuncia
presentada por el Profesor Rafael Rivas
Estrada, titular de la Cédula de Identidad N°
9.178.515, al cargo de Director de la Escuela
de Ingeniería de Sistemas, que ha venido
desempeñando desde el 01.10.2014, efectiva a
partir del 15.01.2017.
Decisión: Acordó aceptar la renuncia, a
partir del 15.01.2017.

Resolución N° CU-0055/17.
Aprobó solicitar y someter a consideración de
este Máximo Organismo, la designación del
Profesor Rodolfo Leonardo Sumoza Matos,
titular de la Cédula de Identidad N°
11.952.453, como nuevo Director de la
Escuela de Ingeniería de Sistemas, a partir
del 16.01.2017, en sustitución del Profesor
Rafael Rivas, quien renunció al cargo.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 16.01.2017.

Resolución N° CU-0056/17.
Acordó informar a este Máximo Organismo,
del Acta de Constitución del jurado y de los
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aspirantes admitidos, en el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Electrónica y Sistemas Digitales,
adscrito al Departamento de Electrónica y
Comunicaciones, de la Escuela de Ingeniería
Eléctrica, de esa Facultad, dando
cumplimiento al artículo 26 del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de Los Andes.
Aspirante inscrito y Admitido: Arlex Joel
Caliz Márquez, titular de la Cédula de
Identidad N° 15.685.941.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0057/17.
Acordó aceptar y someter a consideración de
este Máximo Organismo, la renuncia de la
Profesora Liliana Capacho Betancourt,
como Coordinadora Sectorial del Servicio
Comunitario de esa Facultad, el cual viene
desempeñando desde el 01.11.2013, motivado
a su Salida de Año Sabático, efectiva a partir
del 06.12.2016.
Decisión: Quedó en cuenta. Igualmente
acordó remitir a la Comisión de Servicio
Comunitario, para su conocimiento y fines
consiguientes.

Resolución N° CU-0058/17.
Acordó proponer el nombramiento del
Ingeniero Arlex Joel Caliz Márquez, titular
de la Cédula de Identidad N 15.685.941, como
ganador del Concurso de Oposición, para
proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Tiempo Completo, en el Área: Electrónica
y Sistemas Digitales, adscrito al
Departamento de Electrónica y
Comunicaciones, de la Escuela de Ingeniería
Eléctrica; efectiva a partir del 17.01.2017, y
remuneración según tabla de sueldos vigente,
dando cumplimiento con lo establecido en el
artículo 40 del Estatuto de Personal Docente y
de Investigación de la Universidad de Los
Andes.
Así mismo, ese Consejo de Facultad acordó
solicitar a este Máximo Organismo, la

autorización para realizar los trámites
administrativos correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.
Resolución N° CU-0059/17.
Acordó informar a este Máximo Organismo,
del Acta de Constitución del jurado y de los
aspirantes admitidos, en el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Economía y Gerencia, adscrito al
Departamento de Investigación de
Operaciones, de la Escuela de Ingeniería de
Sistemas de esa Facultad; dando cumplimiento
al artículo 26 del Estatuto del Personal
Docente y de Investigación de la Universidad
de Los Andes.

Aspirantes inscritos y Admitidos:
1. Jesús O. Araujo Rivas, titular de la Cédula
de Identidad N° 13.825.013,
2. Rolando J. Sumoza M., titular de la Cédula
de Identidad N° 11.464.402.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0060/17.
Acordó informar a este Máximo Organismo,
del Acta de Constitución del jurado y de los
aspirantes admitidos, en el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Diseño, adscrito al Departamento
de Tecnología y Diseño, de la Escuela de
Ingeniería Mecánica, de esa Facultad; dando
cumplimiento al artículo 26 del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de Los Andes.
Aspirante inscrito y Admitido:
Fernando Javier Solano Boullón, titular de la
Cédula de Identidad N° 19.752.495.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0061/17.
Comunicación N° CF-16/1492, de fecha
08.12.2016, mediante la cual notifica que en
sesión extraordinaria celebrada en la misma
fecha, el Consejo de la Facultad acordó
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proponer el nombramiento de la Ingeniera
Nelly Vanessa Pérez Rangel, titular de la
Cédula de Identidad N° 17.126.891, como
ganadora del Concurso de Credenciales,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Termodinámica, adscrito al Departamento de
Ciencias Térmicas, de la Escuela de Ingeniería
Mecánica, efectiva del 09.01.2017 al
31.12.2017, y con remuneración mensual de
acuerdo a la tabla de sueldos vigente, dando
cumplimiento con lo establecido en el artículo
40 del Estatuto de Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Los Andes.
Así mismo, ese Consejo de Facultad acordó
solicitar a este Máximo Organismo, la
autorización para realizar los trámites
administrativos correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0062/17.
Comunicación N° CF-16/1494, de fecha
08.12.2016, mediante la cual notifica que en
sesión extraordinaria celebrada en la misma
fecha, el Consejo de la Facultad acordó aceptar
y someter a consideración de este Máximo
Organismo, la renuncia presentada por el
Profesor Georges Jabbour Chediak, titular
de la Cédula de Identidad N° 15.295.844, al
cargo de Jefe del Departamento de
Investigación de Operaciones, de la Escuela
de Ingeniería de Sistemas, motivado a su
salida de Año Sabático, efectiva a partir del
15.12.2016.
Decisión: Acordó aceptar la renuncia, a
partir del 15.12.2016.

Resolución N° CU-0063/17.
Acordó aprobar y someter a consideración de
este Máximo Organismo, la designación del
Profesor Oswaldo Ramón Terán Villegas,
titular de la Cédula de Identidad N° 9.158.758,
como nuevo Jefe del Departamento de
Investigación de Operaciones, de la Escuela
de Ingeniería de Sistemas, a partir del

16.12.2016, en virtud de la renuncia del
Profesor Georges Jabbour.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 16.12.2016.

Resolución N° CU-0064/17.
Acordó aceptar y someter a consideración de
este Máximo Organismo, la renuncia
presentada por el Profesor Rodolfo Gallo
Fonseca, titular de la Cédula de Identidad No
13.761.532, al cargo de Jefe del
Departamento de Cálculo, de la Escuela
Básica de Ingeniería, efectiva a partir del
21.01.2017.
Decisión: Acordó aceptar la renuncia, a
partir del 21.01.2017.

Resolución N° CU-0065/17.
Comunicación N° CF-16/1498, de fecha
08.12.2016, mediante la cual notifica que en
sesión extraordinaria celebrada en la misma
fecha, el Consejo de la Facultad acordó
aprobar y someter a consideración de este
Máximo Organismo, la designación del
Profesor Rafael M. Parra Hevia, titular de la
Cédula de Identidad N 16,744.267, como
nuevo Jefe del Departamento de Cálculo, de
la Escuela Básica de Ingeniería, a partir del
21.01.2017, en vista de la renuncia presentada
por el Profesor Rodolfo Gallo Fonseca.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 21.01.2017.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS
PROFESORALES.

Resolución N° CU-0082/17.
Aprobó los informes de las Comisiones de
Ingresos, Cambios y Egresos y
Reincorporaciones, correspondientes a:
Relación "A”. - Aprobada sin observaciones.
Relación "B”. - Diferidos los siguientes
casos:

 Profesora Rosangela Pulido Barrios, de
la Facultad de Humanidades y
Educación.
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 Profesora Dyanna Ruíz de Benitez, de
la Facultad de Ciencias Económicas y
Sociales,

 Profesor Carlos Alfredo Álvarez
Gubinelli, del Núcleo Universitario
"Rafael Rangel" de Trujillo.

 Profesora Sonia Zerpa Bonillo,
Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas,

 Profesor Andreas Hangartner. Facultad
de Humanidades y Educación.

 Profesor Douglas Ramírez Vera,
Facultad de Ciencias Económicas y
Sociales.

 Profesor José Eladio Flores Díaz, de la
Facultad de Ciencias Económicas y
Sociales.

 Profesora Eliana Guzmán Useche, de la
Facultad de Ingeniería.

 Profesora Iris Naile Materán Paredes,
del Núcleo Universitario "Rafael
Rangel" de Trujillo.

Decisión: Aprobó los informes.

SECRETARÍA.

Resolución N° CU-0083/17.
Aprobó "sin observaciones" las Actas
Ordinarias N° 02, de fecha 01.02.2016; N° 03,
de fecha 15.02.2016; N° 04, de fecha
22.02.2016: N° 05, de fecha 29.02.2016; N°
06, de fecha 07.03.2016; N° 07, de fecha
04.04.2016 y N° 08, de fecha 11.04.2016.
Decisión: Aprobó "sin observaciones" las
Actas Ordinarias.

ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE LA
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES
(APULA).

Resolución N° CU-0092/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la exposición realizada usted y el Profesor
Rómulo Bastidas, Tesorero de la Asociación
de Profesores de la Universidad de Los Andes
(APULA), sobre las pretensiones del Gobierno
Nacional, a través del Ministerio del Poder

Popular para la Educación Universitaria.
Ciencia y Tecnología, de modificar la
administración del seguro de salud de los
profesores (HCM Básico) llevado por los
institutos de previsión social, para centralizarlo
en pólizas administradas por empresas de
seguros pertenecientes a la Fuerza Armada
Nacional Bolivariana (FANB) (Empresa
Seguros Horizonte). Al respecto, la APULA
junto a otras instancias a nivel nacional, fijaron
contundente posición en no aceptar, bajo
ningún concepto, tal pretensión gubernamental
que vendría a desmejorar los servicios de
HCM, los cuales han venido administrándose
cabalmente por los propios profesores
universitarios.
De igual forma, notifican que la problemática
no atañe de forma aislada al gremio profesoral,
puesto que también es un asunto inherente a la
Universidad que funge como patrono y es la
que recibe los recursos para la póliza de HCM
a través de su presupuesto, por lo que anuncian
qu ese está frente a un nuevo atentado contra
la autonomía universitaria. La próxima semana
sostendrán reuniones con la directiva de
FAPUV, en aras de generar todos los
mecanismos de defensa que permitan
mantener la administración de los recursos del
HCM básico, para que sigan siendo destinados
a la previsión social de los profesores
universitarios y sus familiares, puesto que las
pólizas que el Gobierno pretende implementar
no son recibidas prácticamente por ninguna
clínica de la región andina, lo que vendría a
desmejorar notablemente lo que con mucho
sacrificio han construido los profesores con el
IPP durante muchos años.
Señalan que el IPP-ULA ha asumido, en parte,
los compromisos financieros de la cobertura
básica en situaciones de emergencia, para los
profesores que requieran servicios médicos de
emergencia deben acudir directamente a las
clínicas porque el IPP está asumiendo el riesgo
financiero de cancelar el HCM básico con sus
recursos; y exhorta a la planta profesoral a
mantener tranquilidad, ya que la decisión
gubernamental no afectaría los programas auto
gestionados por el gremio, entre ellos: el Plan
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de Salud Integral 2017, cuyas cartas avales se
consignaran a partir del día de hoy
Decisión: Acordó recomendar a esa
Asociación que reclame esta fragante
violación del artículo 109, de la
Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, al intervenir el presupuesto Ley
de la Universidad de Los Andes, para ceder
los recursos de HCM Básico de los
profesores a la Empresa Seguros Horizonte,
por dos vías: 1°) Recursos de Amparo ante
el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) Y 2°)
Denunciar ante la Defensoría del Pueblo a
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), por abuso de poder,
para lo cual puede contar con la asesoría del
Servicio Jurídico de la Universidad.

Resolución N° CU-0095/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la exposición realizada por usted y el Profesor
Rómulo Bastidas, Tesorero de la Asociación
de Profesores de la Universidad de Los Andes
(APULA), sobre las pretensiones del Gobierno
Nacional, a través del Ministerio del Poder
Popular para la Educación Universitaria,
Ciencia y Tecnología, de modificar la
administración del seguro de salud de los
profesores (HCM Básico) llevado por los
institutos de previsión social, para centralizarlo
en pólizas administradas por empresas de
seguros pertenecientes a la Fuerza Armada
Nacional Bolivariana (FANB) (Empresa
Seguros Horizonte). Al respecto, la APULA
junto a otras instancias a nivel nacional, fijaron
contundente posición en no aceptar, bajo
ningún concepto, tal pretensión gubernamental
que vendría a desmejorar los servicios de
HCM, los cuales han venido administrándose
cabalmente por los propios profesores
universitarios.
De igual forma, notifican que la problemática
no atañe de forma aislada al gremio profesoral,
puesto que también es un asunto inherente a la
Universidad que funge como patrono y es la
que recibe los recursos para la póliza de HCM
a través de su presupuesto, por lo que anuncian
que ese está frente a un nuevo atentado contra

la autonomía universitaria. La próxima semana
sostendrán reuniones con la directiva de
FAPUV, en aras de generar todos los
mecanismos de defensa que permitan
mantener la administración de los recursos del
HCM básico, para que sigan siendo destinados
a la previsión social de los profesores
universitarios y sus familiares, puesto que las
pólizas que el Gobierno pretende implementar
no son recibidas prácticamente por ninguna
clínica de la región andina, lo que vendría a
desmejorar notablemente lo que con mucho
sacrificio han construido los profesores con el
IPP durante muchos años.

Señalan que el IPP-ULA ha asumido, en parte,
los compromisos financieros de la cobertura
básica en situaciones de emergencia, para los
profesores que requieran servicios médicos de
emergencia deben acudir directamente a las
clínicas porque el IPP está asumiendo el riesgo
financiero de cancelar el HCM básico con sus
recursos; y exhorta a la planta profesoral a
mantener tranquilidad, ya que la decisión
gubernamental no afectaría los programas auto
gestionados por el gremio, entre ellos: el Plan
de Salud Integral 2017, cuyas cartas avales se
consignaran a partir del día de hoy.
Decisión: Acordó exhortar a esa Asociación
que realice la consulta a los profesores
sobre si ¿están de acuerdo con transferir la
administración del HCM Básico de los
profesores de esta Institución desde el IPP -
ULA a una empresa de seguros? Una vez
concluida la consulta, se debe informar al
país.

Resolución N° CU-0098/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la exposición realizada por los Profesores
Virgilio Castillo, Presidente y Rómulo
Bastidas. Tesorero de la Asociación de
Profesores de la Universidad de Los Andes
(APULA), sobre las pretensiones del Gobierno
Nacional, a través del Ministerio del Poder
Popular para la Educación Universitaria,
Ciencia y Tecnología, de modificar la
administración del seguro de salud de los
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profesores (HCM Básico) llevado por los
institutos de previsión social, para centralizarlo
en pólizas administradas por empresas de
seguros pertenecientes a la Fuerza Armada
Nacional Bolivariana (FANB) (Empresa
Seguros Horizonte). Al respecto, la APULA
junto a otras instancias a nivel nacional, fijaron
contundente posición en no aceptar, bajo
ningún concepto, tal pretensión gubernamental
que vendría a desmejorar los servicios de
HCM, los cuales han venido administrándose
cabalmente por los propios profesores
universitarios.
De igual forma, notifican que la problemática
no atañe de forma aislada al gremio profesoral,
puesto que también es un asunto inherente a la
Universidad que funge como patrono y es la
que recibe los recursos para la póliza de HCM
a través de su presupuesto, por lo que anuncian
que ese está frente a un nuevo atentado contra
la autonomía universitaria. La próxima semana
sostendrán reuniones con la directiva de
FAPUV, en aras de generar todos los
mecanismos de defensa que permitan
mantener la administración de los recursos del
HCM básico, para que sigan siendo destinados
a la previsión social de los profesores
universitarios y sus familiares, puesto que las
pólizas que el Gobierno pretende implementar
no son recibidas prácticamente por ninguna
clínica de la región andina, lo que vendría a
desmejorar notablemente lo que con mucho
sacrificio han construido los profesores con el
IPP durante muchos años.
Señalan que el IPP-ULA ha asumido, en parte,
los compromisos financieros de la cobertura
básica en situaciones de emergencia, para los
profesores que requieran servicios médicos de
emergencia deben acudir directamente a las
clínicas porque el IPP está asumiendo el riesgo
financiero de cancelar el HCM básico con sus
recursos; y exhorta a la planta profesoral a
mantener tranquilidad, ya que la decisión
gubernamental no afectaría los programas auto
gestionados por el gremio, entre ellos: el Plan
de Salud Integral 2017, cuyas cartas avales
consignarán a partir del día de hoy.

Decisión: Aprobó acompañar a esa
Asociación, en una campaña informativa
detallada sobre las consecuencias de la
decisión anteriormente señalada.

Resolución N° CU-0099/17.
El Consejo Universitario, en sesión ordinaria
celebrada el día de hoy, continuación de la
sesión ordinaria de fecha 11.05.2015,
declarada en emergencia y en sesión
permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece, y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
del 15.02.2016, conoció moción de urgencia
relacionada con la exposición realizada por los
Profesores Virgilio Castillo, Presidente y
Rómulo Bastidas. Tesorero de la Asociación
de Profesores de la Universidad de Los Andes
(APULA), sobre las pretensiones del Gobierno
Nacional, a través del Ministerio del Poder
Popular para la Educación Universitaria,
Ciencia y Tecnología, de modificar la
administración del seguro de salud de los
profesores (HCM Básico) llevado por los
institutos de previsión social, para centralizarlo
en pólizas administradas por empresas de
seguros pertenecientes a la Fuerza Armada
Nacional Bolivariana (FANB) (Empresa
Seguros Horizonte). Al respecto, la APULA
junto a otras instancias a nivel nacional, fijaron
contundente posición en no aceptar, bajo
ningún concepto, tal pretensión gubernamental
que vendría a desmejorar los servicios de
HCM, los cuales han venido administrándose
cabalmente por los propios profesores
universitarios.
De igual forma, notifican que la problemática
no atañe de forma aislada al gremio profesoral,
puesto que también es un asunto inherente a la
Universidad que funge como patrono y es la
que recibe los recursos para la póliza de HCM
a través de su presupuesto, por lo que anuncian
que ese está frente a un nuevo atentado contra
la autonomía universitaria. La próxima semana
sostendrán reuniones con la directiva de
FAPUV, en aras de generar todos los
mecanismos de defensa que permitan
mantener la administración de los recursos del



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/139

HCM básico, para que sigan siendo destinados
a la previsión social de los profesores
universitarios y sus familiares, puesto que las
pólizas que el Gobierno pretende implementar
no son recibidas prácticamente por ninguna
clínica de la región andina, lo que vendría a
desmejorar notablemente lo que con mucho
sacrificio han construido los profesores con el
IPP durante muchos años.
Señalan que el IPP-ULA ha asumido, en parte,
los compromisos financieros de la cobertura
básica en situaciones de emergencia, para los
profesores que requieran servicios médicos de
emergencia deben acudir directamente a las
clínicas porque el IPP está asumiendo el riesgo
financiero de cancelar el HCM básico con sus
recursos; y exhorta a la planta profesoral a
mantener tranquilidad, ya que la decisión
gubernamental no afectaría los programas auto
gestionados por el gremio, entre ellos: el Plan
de Salud Integral 2017, cuyas cartas avales
consignarán a partir del día de hoy.
Decisión: Acordó exhortar a la Junta
Directiva del IPP, a convenir con la
Fundación Fondo de Jubilaciones y
Pensiones del Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Los
Andes (FONPRULA) y la Oficina de
Seguros de la Universidad de Los Andes
(OFISEULA), la utilización de sus aportes
correspondientes al gasto de salud, para
apoyar las emergencias del IPP.

RECTORADO –PRESIDENTE Y DEMAS
MIEMBROS DEL CONSEJO
UNIVERSITARIO.

Resolución N° CU-0094/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la exposición realizada por los Profesores
Virgilio Castillo, Presidente y Rómulo
Bastidas. Tesorero de la Asociación de
Profesores de la Universidad de Los Andes
(APULA), sobre las pretensiones del Gobierno
Nacional, a través del Ministerio del Poder
Popular para la Educación Universitaria,
Ciencia y Tecnología, de modificar la
administración del seguro de salud de los

profesores (HCM Básico) llevado por los
institutos de previsión social, para centralizarlo
en pólizas administradas por empresas de
seguros pertenecientes a la Fuerza Armada
Nacional Bolivariana (FANB) (Empresa
Seguros Horizonte). Al respecto, la APULA
junto a otras instancias a nivel nacional, fijaron
contundente posición en no aceptar, bajo
ningún concepto, tal pretensión gubernamental
que vendría a desmejorar los servicios de
HCM, los cuales han venido administrándose
cabalmente por los propios profesores
universitarios.
De igual forma, notifican que la problemática
no atañe de forma aislada al gremio profesoral,
puesto que también es un asunto inherente a la
Universidad que funge como patrono y es la
que recibe los recursos para la póliza de HCM
a través de su presupuesto, por lo que anuncian
que ese está frente a un nuevo atentado contra
la autonomía universitaria. La próxima semana
sostendrán reuniones con la directiva de
FAPUV, en aras de generar todos los
mecanismos de defensa que permitan
mantener la administración de los recursos del
HCM básico, para que sigan siendo destinados
a la previsión social de los profesores
universitarios y sus familiares, puesto que las
pólizas que el Gobierno pretende implementar
no son recibidas prácticamente por ninguna
clínica de la región andina, lo que vendría a
desmejorar notablemente lo que con mucho
sacrificio han construido los profesores con el
IPP durante muchos años.
Señalan que el IPP-ULA ha asumido, en parte,
los compromisos financieros de la cobertura
básica en situaciones de emergencia, para los
profesores que requieran servicios médicos de
emergencia deben acudir directamente a las
clínicas porque el IPP está asumiendo el riesgo
financiero de cancelar el HCM básico con sus
recursos; y exhorta a la planta profesoral a
mantener tranquilidad, ya que la decisión
gubernamental no afectaría los programas auto
gestionados por el gremio, entre ellos: el Plan
de Salud Integral 2017, cuyas cartas avales
consignarán a partir del día de hoy.
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Decisión: El Consejo Universitario, en vista
que la decisión de la Oficina de
Planificación del Sector Universitario
(OPSU) sobre transferir la póliza básica de
salud profesoral de la Institución a la
Empresa Seguros Horizonte, nos coloca en
una situación de vulnerabilidad en la salud,
porque casi paraliza la atención de la salud
del profesorado, acordó que este Máximo
Organismo, junto con la APULA y el IPP,
se dirijan a la Oficina de Planificación del
Sector Universitario (OPSU), a los fines de
exigir el derecho de administrar a través del
IPP, los recursos de la póliza básica.

Resolución N° CU-0096/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la exposición realizada por los Profesores
Virgilio Castillo, Presidente y Rómulo
Bastidas, Tesorero de la Asociación de
Profesores de la Universidad de Los Andes
(APULA), sobre las pretensiones del Gobierno
Nacional, a través del Ministerio del Poder
Popular para la Educación Universitaria,
Ciencia y Tecnología, de modificar la
administración del seguro de salud de los
profesores (HCM Básico) llevado por los
institutos de previsión social, para centralizarlo
en pólizas administradas por empresas de
seguros pertenecientes a la Fuerza Armada
Nacional Bolivariana (FANB) (Empresa
Seguros Horizonte). Al respecto, la APULA
junto a otras instancias a nivel nacional, fijaron
contundente posición en no aceptar, bajo
ningún concepto, tal pretensión gubernamental
que vendría a desmejorar los servicios de
HCM, los cuales han venido administrándose
cabalmente por los propios profesores
universitarios.
De igual forma, notifican que la problemática
no atañe de forma aislada al gremio profesoral,
puesto que también es un asunto inherente a la
Universidad que funge como patrono y es la
que recibe los recursos para la póliza de HCM
a través de su presupuesto, por lo que anuncian
que ese está frente a un nuevo atentado contra
la autonomía universitaria. La próxima semana
sostendrán reuniones con la directiva de

FAPUV, en aras de generar todos los
mecanismos de defensa que permitan
mantener la administración de los recursos del
HCM básico, para que sigan siendo destinados
a la previsión social de los profesores
universitarios y sus familiares, puesto que las
pólizas que el Gobierno pretende implementar
no son recibidas prácticamente por ninguna
clínica de la región andina, lo que vendría a
desmejorar notablemente lo que con mucho
sacrificio han construido los profesores con el
IPP durante muchos años.

Señalan que el IPP-ULA ha asumido, en parte,
los compromisos financieros de la cobertura
básica en situaciones de emergencia, para los
profesores que requieran servicios médicos de
emergencia deben acudir directamente a las
clínicas porque el IPP está asumiendo el riesgo
financiero de cancelar el HCM básico con sus
recursos; y exhorta a la planta profesoral a
mantener tranquilidad, ya que la decisión
gubernamental no afectaría los programas auto
gestionados por el gremio, entre ellos: el Plan
de Salud Integral 2017, cuyas cartas avales se
consignaran a partir del día de hoy.
Decisión: El Consejo Universitario, en
consideración de que esta decisión afecta a
todas las universidades autónomas, aprobó
que este Máximo Organismo se dirija a la
AVERÚ y a la FAPUV, para que todos se
acompañen y apoyen en la exigencia del
derecho de administrar, a través del IPP,
los recursos de la póliza básica.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE
PROFESORES UNIVERSITARIOS DE
VENEZUELA (FAPUV).

Resolución N° CU-0097/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la exposición realizada por los Profesores
Virgilio Castillo, Presidente y Rómulo
Bastidas. Tesorero de la Asociación de
Profesores de la Universidad de Los Andes
(APULA), sobre las pretensiones del Gobierno
Nacional, a través del Ministerio del Poder
Popular para la Educación Universitaria,
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Ciencia y Tecnología, de modificar la
administración del seguro de salud de los
profesores (HCM Básico) llevado por los
institutos de previsión social, para centralizarlo
en pólizas administradas por empresas de
seguros pertenecientes a la Fuerza Armada
Nacional Bolivariana (FANB) (Empresa
Seguros Horizonte). Al respecto, la APULA
junto a otras instancias a nivel nacional, fijaron
contundente posición en no aceptar, bajo
ningún concepto, tal pretensión gubernamental
que vendría a desmejorar los servicios de
HCM, los cuales han venido administrándose
cabalmente por los propios profesores
universitarios.
De igual forma, notifican que la problemática
no atañe de forma aislada al gremio profesoral,
puesto que también es un asunto inherente a la
Universidad que funge como patrono y es la
que recibe los recursos para la póliza de HCM
a través de su presupuesto, por lo que anuncian
que ese está frente a un nuevo atentado contra
la autonomía universitaria. La próxima semana
sostendrán reuniones con la directiva de
FAPUV, en aras de generar todos los
mecanismos de defensa que permitan
mantener la administración de los recursos del
HCM básico, para que sigan siendo destinados
a la previsión social de los profesores
universitarios y sus familiares, puesto que las
pólizas que el Gobierno pretende implementar
no son recibidas prácticamente por ninguna
clínica de la región andina, lo que vendría a
desmejorar notablemente lo que con mucho
sacrificio han construido los profesores con el
IPP durante muchos años.
Señalan que el IPP-ULA ha asumido, en parte,
los compromisos financieros de la cobertura
básica en situaciones de emergencia, para los
profesores que requieran servicios médicos de
emergencia deben acudir directamente a las
clínicas porque el IPP está asumiendo el riesgo
financiero de cancelar el HCM básico con sus
recursos; y exhorta a la planta profesoral a
mantener tranquilidad, ya que la decisión
gubernamental no afectaría los programas auto
gestionados por el gremio, entre ellos: el Plan

de Salud Integral 2017, cuyas cartas avales
consignarán a partir del día de hoy.
Decisión: Aprobó apoyar el plan de acción y
movilización que acuerde la Federación de
Asociaciones de Profesores Universitarios
de Venezuela (FAPUV), para lograr el
respeto de nuestros derechos.

CONSEJO DE ESTUDIOS DE
POSTGRADO (CEP).

Resolución N° CU-0102/17.
Comunicación N° 1597/30.1, de fecha
06.12.2016, suscrita por el Profesor Mario
Bonucci Rossini, Rector de la Universidad de
Los Andes, mediante la cual remite copia de la
comunicación N° CF.1828-16, de fecha
24.11.2016, emitida por el Profesor Gerardo
Tovitto P., Decano de la Facultad de Medicina,
quien informa que el pasado 24.11.2016, el
Consejo de esa Facultad conoció el informe SJ
N° 884.16, del 22.11.2106, emitido por la
Abogada Inés Lárez Marín, Consultora
Jurídica (E) de la Universidad y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, en torno a la
vigencia de la decisión del Consejo de
Estudios de Postgrado (CEP), de designar a los
jurados de los Trabajos de Grado en los
Postgrados, en un todo de acuerdo a lo
solicitado por ese Consejo, en fecha
20.10.2016.
En tal sentido, se acordó solicitar el Aval de
este Máximo Organismo, para que el Consejo
de esa Facultad continúe nombrando los
jurados de las Tesis Finales de Grado y sean
enviados al Consejo de Estudios de Postgrado
(CEP), para su conocimiento y fines
consiguientes. Eso, en virtud de no existir
ninguna Resolución de este Máximo
Organismo que modifique tal procedimiento.
Al respecto, en el informe SJ N° 884.16, del
22.11.2106, textualmente exponen: "Por medio
de la presente me dirijo a usted en la
oportunidad de dar respuesta a resolución CF
1726-16, de fecha 20.10.2016, en la cual, el
Consejo de la Facultad de Medicina solicita a
esta dependencia la realización de un estudio
sobre la vigencia de la decisión del Consejo de
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Estudios de Postgrado de avalar la designación
de los jurados de los trabajos de grado en los
postgrados. A todo efecto debo hacer las
siguientes consideraciones:

CONSIDERACIONES PREVIAS.
DE LA COMPETENCIA DEL SERVICIO

JURIDICO.

El Servicio Jurídico en aplicación directa de lo
dispuesto en los artículos 1° y 3° del
Reglamento del Servicio Jurídico de la
Universidad de Los Andes que donde quedó
regulada la naturaleza jurídica de los informes
emanados de esta dependencia:
Artículo 1.- El presente reglamento tiene por
objeto la organización y funcionamiento del
Servicio Jurídico de la Universidad de Los
Andes, el cual tiene por finalidad prestar la
asesoría jurídica institucional a la
Universidad de Los Andes, a sus Autoridades
y demás órganos y dependencias que la
conforman; la defensa integral de sus
derechos e intereses; la coordinación y
selección de su representación en los
procesos judiciales en que la universidad sea
parte o tenga interés; la formulación de
programas o proyectos de orden jurídico que
tiendan a la defensa y seguridad de los
derechos de los miembros de la comunidad
universitaria y a la adopción de normas o
sistemas preventivos que eviten generar
daños morales o patrimoniales a la
institución. A los efectos de este reglamento,
se entienden por derechos universitarios
aquellos que se derivan de la condición de
miembros de la comunidad universitaria.
Artículo 3.- Los informes del Servicio
Jurídico no tienen carácter vinculante para
los órganos de gobierno o co-gobierno
universitario."
En este sentido se advierte que de conformidad
con lo previsto en el artículo 3 del Reglamento
del Servicio Jurídico de la ULA. Los informes
emanados de esta dependencia, no tienen
carácter vinculante, siendo potestad del
solicitante, acoger o no el presente documento,
bien sea parcial o totalmente.

ANÁLISIS JURÍDICO DEL ASUNTO.
La Dra. Laura Calderón Cabrera en su
condición de Directora de la División de
Estudios de Postgrado de la Facultad de
Medicina, plantea a los miembros del Consejo
de la Facultad su inquietud en relación a una
resolución que tomó el Consejo de Estudios de
Postgrado que señala "toda designación de
jurado para evaluar Trabajos de Grado
debe ser avalado por la plenaria de dicho
organismo" por lo que se enviaron las
designaciones de los jurados para esa
dependencia a los fines de adelantar el trámite
y permitir el cierre de los expedientes. Es este
estado debo hacer la siguiente observación. En
los registros del Consejo Universitario no
existe ninguna resolución en la cual se adopte
la medida tomada por la Plenaria del Consejo
de Estudios de Postgrado y por lo tanto esa
decisión debe tomarse como inexistente toda
vez que afecta y modifica todos los
reglamentos de los Postgrados de la
Universidad, dado que agrega un elemento
nuevo no aprobado por parte del Consejo
Universitario, centralizando la designación de
los postgrados, pudiendo inclusive rechazar
designaciones que vienen avalados por parte
del Consejo de la Facultad.
Por anteriormente señalado es por lo que
considero que la resolución asumida por la
Plenaria del Consejo de Estudios de Postgrado,
por cuanto afecta a todos los postgrados
existentes en la Universidad de Los Andes al
agregar elementos nuevos para la designación
de los jurados de tesis de grado, más aun
supeditando el cierre de los expedientes al aval
brindado por el CEP en relación a la
designación de los jurados, la misma debe ser
estudiada y aprobada por parte del Consejo
Universitario antes de entrar en vigencia."
Decisión: Aprobó el informe.

Resolución N° CU-0103/17.
Comunicaciones N° G.12.16.0244, de fecha
08.11.2016, cuya copia se anexa, mediante la
cual notifica que en atención a la Resolución
N° ER-0156/16, de fecha 27.10.2016, donde
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se les remite para estudio e informe a ser
presentado en el lapso de I semana, la
comunicación s/n. de fecha 14.10.2106,
suscrita por Estudiantes del Doctorado en
Ciencias Humanas. Tercera cohorte de la
Facultad de Humanidades y Educación,
quienes se encuentran en la posibilidad de
perder todo el esfuerzo académico, personal y
financiero que han invertido en la formación,
específicamente en el Doctorado de Ciencias
Humanas, adscrito al Departamento de
Humanidades y Educación al cual pertenecen,
ante una serie de decisiones sobre los plazos
máximos para la culminación de Estudios de
Postgrado por parte del Consejo de Estudios
de Postgrado ejecutados a través del
pronunciamiento de la Comisión Ad hoc de
Prórrogas designada por la plenaria ordinaria
N° 11, de fecha 09.12.2015: y N°
G.12.16.0245, de fecha 08.11.2016, mediante
la cual notifica que en atención a la Resolución
N° ER-0151/16, de fecha 27.10.2016, donde
se les remite para estudio e informe a ser
presentado en el lapso de 1 semana, la
comunicación CF N° 0778/2016, de fecha
18.10.2106, cuya copia se anexa, suscrita por
la Profesora Mery López de Cordero, Decana
Presidenta (E) del Consejo de la Facultad de
Humanidades y Educación, donde notifica que
en sesión ordinaria celebrada en la misma
fecha, el Consejo de la Facultad acordó remitir
la comunicación emitida por el Profesor
Mauricio Navia, Coordinador de la División
de Postgrado de esa facultad, donde solicita se
establezca una fecha máxima distinta para la
defensa de tesis, para todos los profesores de
la Universidad de Los Andes que realizan
estudios de Postgrado en esta Institución,
ajustados al artículo 15, del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de Los Andes.
Decisión: Acordó designar una comisión
Coordinada por usted, e integrada además
por el Profesor Juan Carlos Rivero.
Representante Profesoral; la Profesora
Gloria Mousalli, la Profesora Lourdes
Calderón de Cabrera, el Profesor Ricardo
Contreras y el Profesor Mauricio Navia, la

cual se encargará de estudiar a
profundidad, las situaciones que se han
presentado en los diferentes postgrados que
dicta la Institución, en relación con los
lapsos máximos de los estudios y la defensa
de los trabajos de grado y, basado en ello,
proponer una normativa que debe ser
presentada para consideración de este
Máximo Organismo.

FACULTAD DE ARQUITECTURA Y
DISEÑO.

Resolución N° CU-0110/17.
Conoció la comunicación S/N, de fecha
07.12.2016, emitida por el Jurado designado
para el Concurso de Oposición, para proveer
un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Teoría y Práctica para el
Diseño Industrial, informando de la
imposibilidad inmediata de que el jurado
pueda reunirse, debido a que la Profesora
Thais Rincón se encuentra de reposo médico
por presentar estado de salid delicado, motivo
por el cual solicitan sea considerada y
designada una nueva fecha para la instalación
del Jurado e inicio de pruebas.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
aprobar y tramitar ante este Máximo
Organismo, la nueva fecha para el inicio del
Concurso de Oposición, para proveer un (01)
cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Teoría y Práctica para el
Diseño Industrial, adscrita al Departamento de
Teoría y Metodología de la Escuela de Diseño
Industrial, a partir del lunes 16.01.2017, con
fecha de ingreso a la Universidad de Los
Andes el 01.02.2017.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0112/17.
Comunicación N° CN-008.2017, de fecha
12.01.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de Núcleo, declarado en
emergencia y sesión permanente ante el déficit
presupuestario y los bajos sueldos de las
trabajadoras y trabajadores universitarios en
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sesión ordinaria del 11.06.2015, conoció el
oficio S/N°, de fecha 21.07.2016, emitido por
la Profesora Carmen Aidé Valecillos, Jefa del
Departamento de Comunicación Social,
informando que en atención al oficio N°
CDT.133.2016, del 30.05.2016, enviada por el
Profesor Adrián Contreras, Coordinador de
Docencia, donde se le designa como
Representante por el Consejo de Núcleo, para
integrar el jurado que conocerá de las pruebas
que se aplicarán en el Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Formación Audiovisual, adscrito al
Departamento de Comunicación Social, el cual
está ocupado actualmente por la Licenciada
Lorena Evelyn Arraiz, y presenta su renuncia
para integrar el jurado en el mencionado
concurso, la cual obedece a que el Concurso
no se realizó en la fecha pautada (12.07.2016)
y motivado a que debe cumplir compromisos
académicos fuera del país (Universidad
Complutense de Madrid), no puede garantizar
su presencia en ese Concurso para los meses
de septiembre y octubre, según permiso
aprobado por este Cuerpo desde el 12.09.2016
hasta el 07.10.2016.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo acordó
tramitar la renuncia de la Profesora Carmen
Aidé Valecillos y designar en su lugar al
Profesor José Antonio Sosa Osorio, como
Representante por el Consejo de Núcleo, para
integrar el jurado que conocerá de las pruebas
que se aplicarán en el Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Formación Audiovisual, adscrito al
Departamento de Comunicación Social.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0113/17.
Comunicación N° CN-012.2017, de fecha
12.01.2017, mediante la cual informa que, en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de Núcleo, declarado en
emergencia y sesión permanente ante el déficit
presupuestario y los bajos sueldos de las
trabajadoras y trabajadores universitarios en

sesión ordinaria del 11.06.2015, conoció el
oficio Com. Social 03/2016, de fecha
11.01.2017, emitido por el Profesor Adrián
Contreras Colmenares. Jefe (E) del
Departamento de Comunicación Social, quien
remite la comunicación S/N, del 11.01.2017,
de la Profesora Jenny Bustamante Newball,
Coordinadora del Área de Formación
Audiovisual, informando sobre la designación
del Profesor Ramón Alí Mogollón Trujillo,
titular de la Cédula de Identidad N°
10.748.983, como Representante por el
Departamento, para integrar el jurado que
conocerá de las pruebas que se aplicarán en el
Concurso de Oposición, para proveer un (01)
cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Formación Audiovisual.
Tal designación obedece a la renuncia del
Profesor Wilson Agudelo, según oficio N°
CN-009.2017, del 12.01.2017.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo quedó en
cuenta sobre la designación del Profesor
Ramón Alf Mogollón Trujillo, como
Representante por el Departamento, para
integrar el jurado que conocerá de las pruebas
que se aplicarán en el Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Formación Audiovisual, adscrito al
Departamento de Comunicación Social, y
acordó remitir a este Cuerpo para su
aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0114/17.
Comunicación N° CN. 007.2017, de fecha
12.01.2017, mediante la cual informa que, en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de Núcleo, declarado en
emergencia y sesión permanente ante el déficit
presupuestario y los bajos sueldos de las
trabajadoras y trabajadores universitarios en
sesión ordinaria del 11.06.2015, conoció el
oficio S/N, de fecha 26.09.2016, emitida por el
Profesor Ramón González Escorihuela, quien
informa que, por razones de salud, renuncia a
formar parte del jurado que conocerá de las
pruebas que se aplicarán en el Concurso de
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Oposición, para proveer un (01) cargo a nivel
de Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Formación Audiovisual, adscrito al
Departamento de Comunicación Social,
designado como Representante de este
Máximo Organismo según Resolución N° CU-
1449/16, de fecha 06.06.2016. Así mismo, el
profesor notifica que a partir de la presente
fecha no podrá aceptar nombramientos como
jurado o miembro de comisión en concursos,
ascensos o similares.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo quedó en
cuenta y tramita ante este Máximo Organismo,
para la designación de su nuevo representante.
Decisión: Acordó aceptar la renuncia del
Profesor Ramón González Escorihuela, y
designar en su lugar al Profesor Jorge Hugo
Moret Barillas, como Representante del
Consejo Universitario para integrar el
jurado que conocerá de las pruebas que se
aplicarán en el Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Formación Audiovisual, adscrito al
Departamento de Comunicación Social.

DIRECCIÓN DE PERSONAL.

Resolución N° CU-0115/17.
Comunicación N° JD.002/2017, de fecha
12.01.2017, suscrita por Miembros de la Junta
Directiva del Sindicato de Trabajadores de la
Universidad de Los Andes (SITRAULA), cuya
copia se anexa, mediante la cual informan a
este Máximo Organismo sobre la situación que
se ha presentado en el Núcleo Universitario
"Rafael Rangel" de Trujillo, sobre las
irregularidades y violación de los derechos por
parte del Profesor Hebert Lobo, Vicerrector
Decano del NURR, de la Profesora Mariela
Sáez. Directora de los Servicios Bibliotecarios
del NURR, de la Magister Rocío Lobo, Jefa de
Personal del NURR, en contra de la Abogada
María Becerra, Coordinadora de la Biblioteca
de Postgrado "José Vicente Scorza" NURR-
ULA, según oficio SERBINURR 102/2016,
del 05.12.2016 y recibida el día 06.12.2016,
según ellos, previa consulta con la Profesora

Patricia Rosenzweig Levy, Vicerrectora
Académica, la Directora General de
SERBIULA, Licenciada Marlene Bauste y la
Consultora Jurídica Abogada Arelis Briceño,
tomando la decisión de relevarla del cargo que
ocupa como coordinadora de la Biblioteca
"José Vicente Escorza" la Abogada María
Becerra, donde acuerdan designar a la
Licenciada María Ysaura Venegas, titular de la
Cédula de Identidad N° 5.785.444, como
Coordinadora General de las Áreas de la
Biblioteca del Postgrado "José Vicente
Escorza" ubicada en la Casa Carmona, a partir
del 09.01.2017. Al respecto, emiten una serie
de consideraciones y realizan algunas
peticiones.
Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a esa Dirección, para estudio
e informe.

IMAGEN INSTITUCIONAL.

Resolución N° CU-0116/17.
Comunicación N° DGMC/D0172/2016, de
fecha 15.11.2016, suscrita por el Licenciado
Nelson Espinoza, Director General de Medios
de Comunicación, mediante la cual presenta
ante este Máximo Organismo, la propuesta de
cambios y modificaciones de imagen de la
institución, contenida y sustentada en el
informe anexo, elaborado por el Coordinador
saliente de la Oficina de Imagen Institucional,
Licenciado Henry Picón Botarro.
En tal sentido, con ello se busca que todos los
cambios y modificaciones que se han venido
dando desde la aprobación en 1994 del
Logosímbolo y sus usos, tanto en la cantidad
de identificadores, como el formato de la
papelera y el uso señalético queden
respaldados con la aprobación de este Máximo
Organismo. En palabras del Licenciado Picón
esos cambios van desde sus elementos
simbólicos, como lo es el cambio del centro
por la llama o antorcha en reparo de un error
en la reinterpretación que se hiciera en ese
entonces y que está claramente descrito en el
acta de la Junta Superior Gubernativa; la
eliminación de la disposición vertical del
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logosímbolo para ganar visibilidad, hasta la
unificación del sistema señalético y de
papelerías. Así como la incorporación de
Ulandino, el perro mucuchícero que fue
elegido por los universitarios en una votación
en línea como la nueva mascota de la
Universidad de Los Andes.

Destaca que la aprobación de todos esos
cambios por parte de este Cuerpo, blindará el
uso de la Imagen Institucional de la
Universidad de Los Andes, además permitirá
ejercer una supervisión más oportuna del
correcto uso por parte de propios y ajenos.
Decisión: Acordó solicitar a esa
Dependencia, que presente el aval de todas
las instancias que utilizan el logo
universitario.

SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE
FEBRERO DE FECHA 02.02.2017

FACULTAD DE HUMANIDADES Y
EDUCACIÓN.

Resolución N° CU-0117/17.
Comunicación s/n, de fecha 17.01.2017.
mediante la cual somete a consideración de
este Máximo Organismo, su solicitud de
permiso para ausentarse del cargo por un lapso
de 90 días hábiles, a los fines de realizar
actividades académicas, a saber, la
culminación de un libro en conjunto, la
escritura de un ensayo y la conducción de un
seminario de postgrado en una institución
universitaria fuera de la ciudad; la realización
de tales actividades sin la separación temporal
del cargo, pudiera significar una merma en el
ejercicio de las funciones y actividades que ese
plan requiere.
Por las consideraciones antes expuestas,
sugiere el nombre de la Profesora Mery López
de Cordero, Doctora en Educación de la
Universidad de Barcelona (España), Profesora
Asociada y Directora de la Escuela de
Educación, quien ha manifestado su
disposición de asumir con lealtad universitaria

las funciones y responsabilidades inherentes al
cargo.
Decisión: Aprobó el permiso, por el lapso de
noventa (90) días continuos, contados a
partir del 02.02.2017 hasta el 02.05.2017.

Resolución N° CU-0118/17.
Comunicación s/n, de fecha 17.01.2017,
mediante la cual somete a consideración de
este Máximo Organismo, la solicitud de
permiso del Profesor Luis A. Angulo R.,
Decano de la Facultad de Humanidades y
Educación, para ausentarse del cargo por un
lapso de 90 días hábiles, a los fines de realizar
actividades académicas, a saber, la
culminación de un libro en conjunto, la
escritura de un ensayo y la conducción de un
seminario de postgrado en una institución
universitaria fuera de la ciudad: la realización
de tales actividades sin la separación temporal
del cargo, pudiera significar una merma en el
ejercicio de las funciones y actividades que ese
plan requiere.
Por las consideraciones antes expuestas,
sugiere el nombre de la Profesora Mery López
de Cordero, Doctora en Educación de la
Universidad de Barcelona (España), Profesora
Asociada y Directora de la Escuela de
Educación, quien ha manifestado su
disposición de asumir con lealtad universitaria
las funciones y responsabilidades inherentes al
cargo.
Decisión: Aprobó designar a la Profesora
Mery López de Cordero, como Decana (E)
de la Facultad de Humanidades y
Educación, por el lapso comprendido del
02.02.2017 hasta el 02.05.2017.

Resolución N° CU-0123/17.
Comunicación N° CF. 0005/2017, de fecha
17.01.2017, mediante la cual notifica que en
sesión celebrada en la misma fecha, el Consejo
de la Facultad aprobó y acordó remitir a este
Máximo Organismo, el Programa Especial
para las pruebas del Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Práctica Profesional Docente y Didáctica,
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asignatura objeto del concurso: Didáctica de
las Ciencias Físico- Naturales, Práctica
Profesional Docente I de las Ciencias Físico
Naturales, Práctica Profesional Docente II de
las Ciencias Físico Naturales y Práctica
Profesional Docente III de las Ciencias Físico
Naturales, para el Departamento de Pedagogía
y Didáctica, de la Escuela de Educación; cargo
aprobado aplicando la Resolución N° CU-
0806/11-Circular, de fecha 09.05.2011. Esta
solicitud la realiza con los recursos disponibles
por la renuncia de la Profesora Neyla
Márquez.
Así mismo, ese Consejo de Facultad quedó en
cuenta de la designación como Representante
del Departamento de la Profesora:

Nombre y Apellido: Marlene Castro
Categoría: Asociado
Grado Académico: Doctora en Educación
Área en la que se desempeña: Área de
Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias
Naturales
Último Ascenso: 01.12.2008
Y aprobó la designación como Representante
del Consejo de Facultad de la Profesora:
Nombre y Apellido: Pilar Figueroa
Categoría: Asociado
Grado Académico: Magister en Educación
Área en la que se desempeña: Práctica
Profesional Docente y Didáctica. Lectura y
Escritura.
Último Ascenso: 01.12.2010.

Para la selección del Representante de este
Máximo Organismo, remite listado de
profesores:

Nombre y Apellido: Hendry Luzardo
Categoría: Agregado
Grado Académico: Doctor en Educación
Tecnológica
Área en la que se desempeña: Práctica
Profesional Docente y Didáctica
Último Ascenso: 01.09.2014
Nombre y Apellido: Ramón Devia
Categoría: Agregado

Grado Académico: Especialista en
Administración Educacional
Área en la que se desempeña: Práctica
Profesional Docente y Didáctica
Último Ascenso: 16.03.2015
Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Hendry Luzardo.
Igualmente, se aprueban el programa y las
materias objeto del concurso.

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS
Y POLÍTICAS.

Resolución N° CU-0119/17.
Conoció la comunicación de fecha 25.11.2016,
emitida por la Profesora María Virginia
Winterdaal Centeno, Directora de la Escuela
de Criminología, quien remite los Programas
objeto de los Concursos de Credenciales, para
las Áreas: Derecho Social y Metodología
Cuantitativa, de la Escuela de Criminología.
Concursos aprobados según Resolución Nº
CU-3184/16, de fecha 07.12.2016. Así mismo,
remite la Tabla Contentiva del Plan de Estudio
y Tablas de Equivalencias entre Pensum
Vigente y Pensum Derogado.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad aprobó
los Programas objeto de los Concursos de
Credenciales, para el Área: Derecho Social,
asignaturas: Intervención Psicosocial, Socio
Criminología, Procesos Sociales, Desarrollo
Pro social y Ética y Valores, y el Área: y
Metodología Cuantitativa, asignaturas: Método
y Técnicas de Investigación en Ciencias
Sociales, Análisis Estadístico, Análisis
Estadístico Multivariante y Ética y Valores, de
la Escuela de Criminología, la Tabla
Contentiva del Plan de Estudio y Tablas de
Equivalencias entre Pensum Vigente y Pensum
Derogado, y remiten a este Máximo
Organismo.
Decisión: Aprobó los programas y las
materias objeto de los concursos.

Resolución N° CU-0120/17.
Conoció la comunicación de fecha 06.12.2016,
emitida por la Profesora Aura Morillo Pérez,
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Jefa del Departamento de Derecho Social,
quien presenta el Programa Especial para el
Concurso de Credenciales, en el Área:
Fundamentos Socio Económicos del Derecho,
que el Departamento de Derecho Social, emite
para su revisión y aprobación.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad aprobó
el Programa objeto del Concurso de
Credenciales, para el Área: Fundamentos
Socio Económicos del Derecho, concurso
aprobado según Resolución NºCU-3184/16, de
fecha diciembre de 2016, y remite a este
Máximo Organismo.
Decisión: Aprobó el Programa objeto del
Concurso.

Resolución N° CU-0121/17.
Conoció la Resolución CU-3024/16, de fecha
28.11.2016, relacionada con la comunicación
s/n, de fecha 23.11.2016, emitida por el
bachiller Luis Pírela, titular de la Cédula de
Identidad N° 20.752.320, estudiante de la
Escuela de Derecho, quien informa que en
estos momentos se encuentra incurso en la
medida RR, debido a que por problemas
económicos no pudo cursar las demás
asignaturas ya que tuvo que trabajar, para
cubrir sus gastos. Así mismo notifica que no
pudo realizar los trámites para la apelación de
la medida en el tiempo correspondiente,
motivado a que estaba en representación de la
Universidad de Los Andes, en un festival
internacional con la Fundación Tambores
Debate, Grupo Cultural estable de la
Universidad. En tal sentido, este Máximo
Organismo le remite copia de la comunicación
a ese Consejo de Facultad, para estudio e
informe.
Al respecto, la Secretaria del Consejo de la
Facultad informó oportunamente al Bachiller
Luis Pírela, titular de la Cédula de Identidad
N° 20.752.320, de la última prórroga, otorgada
por ese Consejo.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir al
Bachiller Luis Pírela, para su conocimiento
y fines consiguientes.

Resolución N° CU-0122/17.

Comunicación Nº 02/CFE/0054, de fecha
25.01.2017, mediante la cual informa que en
sesión extraordinaria Nº 02, celebrada en la
misma fecha, el Consejo de la Facultad
conoció la propuesta de la Decana - Presidenta
(E) de esa Facultad, quien propone la
designación, por tratarse de cargos de libre
nombramiento y remoción a tenor del artículo
67, numeral 9, de la Ley de Universidades, del
Profesor Luis Enrique Montilla, titular de la
Cédula de Identidad No 5.781.058, como
Director de la Oficina de Registros
Estudiantiles de esa Facultad, a partir de la
presente fecha, en sustitución del Profesor
Aubin Urdaneta Morales.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad
aprobó la designación del Profesor Luis
Enrique Montilla, titular de la Cédula de
Identidad N° 5.781.058, como Director de la
Oficina de Registros Estudiantiles de esa
Facultad, a partir de la presente fecha y remite
a este Máximo Organismo.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 25.01.2017.

Resolución N° CU-0186/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
MAGALY JOSEFINA URDANETA DE
RODRÍGUEZ, titular de la Cédula de
Identidad N° 4.524.026, quien se desempeña
actualmente como SECRETARIA
EJECUTIVA, en la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas de la Universidad de Los
Andes, con una remuneración mensual de
Bs.73.689,86.
Decisión: En este sentido, y en un todo de
acuerdo con la cláusula N° 28 del Convenio
Colectivo vigente entre la Universidad y
AEULA, ya que la trabajadora ha prestado
sus servicios ininterrumpidos en la
institución por un lapso de TREINTA Y
SIETE (37) AÑOS, OCHO (08) MESES Y
00 DÍAS, el Consejo Universitario acordó
concederle el beneficio solicitado a partir
del TREINTA Y UNO DE ENERO DE
2017, con una remuneración mensual de
SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE BOLÍ- VARES
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CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (BS.
73.689,86), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios
a Jubilados y Pensionados establecidos en
las Convenciones Colectivas Vigentes.

Resolución N° CU-0219/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la situación de paralización del servicio de
transporte público en la ciudad, ya que los
trabajadores de las diferentes líneas urbanas no
quieren continuar trasladando estudiantes sin
que les cancelen su tarifa de pasaje, motivado
a la problemática que se ha presentado con la
suspensión del pasaje preferencial estudiantil.
Lo que ha traído como consecuencia que
grupos de personas realicen manifestaciones
pacíficas y esto ha generado la suspensión de
algunas actividades en la Institución.
Decisión: Acordó designar una comisión
coordinada por usted, e integrada además
por el Vicerrector - Decano (E) del Núcleo
Universitario "Rafael Rangel" de Trujillo:
el Profesor Pedro Montilla. Representante
Profesoral y el Bachiller Yeison Lastre,
Representante Estudiantil. la cual se
encargará de elaborar una propuesta de
remitido público en el que se destaque,
entre otras consideraciones, el respaldo a
los estudiantes en su lucha legítima por un
derecho adquirido, condenar la violencia
suscitada, exigir al Ministerio Público y a
las fuerzas de seguridad competentes que se
determinen los responsables de la quema de
la unidad de transporte público en las
inmediaciones de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas, solicitar a las
autoridades de la Facultad de Medicina, en
cooperación con el Servicio Jurídico de la
ULA y la Dirección de Vigilancia, la
investigación que determine la
responsabilidad en el secuestro de las
unidades de transporte público, etc.. a ser
presentado para consideración de este
Máximo Organismo.

FACULTAD DE INGENIERÍA.

Resolución N° CU-0124/17.
Comunicación Nº CF-16/1509, de fecha
14.12.2016, mediante la cual notifica que en
sesión extraordinaria celebrada en la misma
fecha, el Consejo de la Facultad acordó
aprobar la designación del Profesor José
Rafael Uzcátegui Molina, titular de la Cédula
de Identidad N° 13.803.000, como Jefe
Encargado del Departamento de
Electrónica y Comunicaciones, de la
Escuela de Ingeniería Eléctrica, durante el
lapso comprendido del 30.11.2016 al
09.12.2016, motivado a que el Profesor Juan
Marcos Ramírez Rondón, realizará la defensa
de su tesis doctoral en Ciencias Aplicadas en
la Universidad de Los Andes.
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0190/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
OMAR JAVIER BECERRA PEÑA, titular
de la Cédula de Identidad N° 9.202.029, quien
se desempeña actualmente como AUXILIAR
DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE
SONIDOS, en la Facultad de Ingeniería de la
Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs. 51.460,58.
Decisión: En este sentido, y en un todo de
acuerdo con la cláusula N° 28 del Convenio
Colectivo vigente entre la Universidad y
SAGEM, ya que el trabajador ha prestado
sus servicios ininterrumpidos en la
institución por un lapso de VEINTISÉIS
(26) AÑOS, OCHO (08) MESES Y 00
DÍAS, el Consejo Universitario acordó
concederle el beneficio solicitado a partir
del TREINTA Y UNO DE ENERO DE
2017, con una remuneración mensual de
CINCUENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS SESENTA
BOLÍVARES CON 58 CENTIMOS (BS.
51.460,58), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios
a Jubilados y Pensionados establecidos en
las Convenciones Colectivas Vigentes.
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Resolución N° CU-0126/17.
Comunicación Nº CF-16/1528, de fecha
14.12.2016, mediante la cual notifica que, en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó aceptar y
someter a consideración de este Máximo
Organismo, la renuncia presentada por el
Profesor Domingo Hernández Hernández,
titular de la Cédula de Identidad N° 8,144.339,
al cargo de Jefe del Departamento de
Computación, de la Escuela de Ingeniería
de Sistemas, efectiva a partir del 02.01.2017.
Decisión: Aceptó la renuncia, a partir del
02.01.2017.

Resolución N° CU-0127/17.
Comunicación N° CF-16/1531, de fecha
14.12.2016, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó proponer el
nombramiento del Ingeniero Fernando
Javier Solano Boullon, titular de la Cédula de
Identidad No 19.752.495, como ganador del
Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el Área: Diseño,
adscrito al Departamento de Tecnología y
Diseño de la Escuela de Ingeniería de
Mecánica; efectiva a partir del 17.01.2017, y
remuneración mensual según tabla de sueldos
vigente, dando cumplimiento con lo
establecido en el artículo 40 del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de Los Andes.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
solicitar a este Máximo Organismo,
autorización para realizar los trámites
administrativos correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0129/17.
Comunicación N° CF-16/1546, de fecha
14.12.2016, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad quedó en cuenta y

acordó informar a este Máximo Organismo del
contenido del Acta de Constitución del Jurado
y de los aspirantes inscritos y admitidos en el
Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Mecánica Racional,
adscrito al Departamento de Ciencias
Aplicadas y Humanísticas de la Escuela Básica
de Ingeniería, dando cumplimiento al artículo
26 del Estatuto del Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Los Andes.
Aspirante Inscrito y Admitido:

• Gerardo E. Nava Puente, titular de la Cédula
de Identidad N° 14.588.284.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0130/17.
Conoció la comunicación N° DOPS-CF-085-
16, del 07.12.2016, de la Profesora María
Eugenia Salas, Jefa del Departamento de
Odontología Preventiva y Social, informando
que se designó a la Profesora María Eugenia
Pereyra, como Coordinadora de
Autodesarrollo.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad aprobó
la designación de la Profesora María
Eugenia Pereyra como Coordinadora de
Autodesarrollo y acordó remitir a este
Máximo Organismo, para su aprobación
definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0131/17.
Comunicación N° CFO-039-17, de fecha
24.01.2017, suscrita por el Profesor Justo
Miguel Bonomie Medina, Decano-
Presidente del Consejo de la Facultad de
Odontología, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció la
comunicación N° DIFOULA 002/2017, de
fecha 17.01.2017, del Departamento de
Investigación, informando que ratifican a la
Profesora Norelkys Espinoza, como
Representante del Departamento, para integrar
el jurado que conocerá de las pruebas que se
aplicarán en el Concurso de Oposición, para
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proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Tiempo Completo, en el Área:
Introducción a la Investigación, el cual
quedó Desierto; cargo aprobado según
Resolución N° CU-0417/16, de fecha
22.02.2016.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
lo siguiente:
1. Ratificar la designación de la Profesora
Norelkys Espinoza, como Representante del
Departamento.
2. Designar al Profesor Oscar Morales, como
Representante por el Consejo de Facultad.
3. Solicitar a este Máximo Organismo, la
designación de su Representante, en un todo
de acuerdo al listado de los profesores
adscritos al Departamento.

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Último
ascenso

Oscar
Morales.

(Rep.
Consejo de

Fac.)

Titular
PhD en

comunicación
Multilingüe

15.01.2017

Norelkys
Espinoza
(Rep. Del

Dpto.)

Titular MSc Control y
Automatización 15.01.2017

Bexi
Perdomo

Asociado MSc Enseñanza
del Inglés 15.04.2015

Dubraska
Suaréz

Agregado MSc Ciencias
Médicas 22.01.2015

Néstor Díaz Asistente Licenciado en
Estadística 16.02.2015

Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa a la Profesora Bexi Perdomo.

Resolución N° CU-0132/17.
Comunicación N° CFO-040-17, de fecha
24.01.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció la
comunicación N° OR.003-17, de fecha
16.01.2017, del Departamento de Odontología
Restauradora, informando que ratifican la
designación del Profesor Ernesto Marín, como
Representante del Departamento, para integrar
el jurado que conocer de las pruebas que se
aplicaran en el Concurso de Oposición, para

proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Tiempo Completo, en el Área: Anatomía
Dentaria, el cual quedó Desierto; cargo
aprobado según Resolución N CU-1835/16, de
fecha 11.07.2016.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
lo siguiente:
1. Ratificar la designación del Profesor
Ernesto llich Marín Altuve, como
Representante del Departamento.
2. Designar al Profesor Edgar Guevara, como
Representante por el Consejo de Facultad.
3. Solicitar a este Máximo Organismo, la
designación de su Representante, en un todo
de acuerdo al listado de los profesores
adscritos al Departamento.

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Último
ascenso

Carlos García
Sívoli

Titular
PhD 10.11.2008

Noé Orellana Titular PhD
21.09.2009

Víctor Setién
Duin Titular

PhD
26.07.2010

Ernesto Marín
Altuve (Rep.
Del Dpto.)

Asociado Especialista 17.09.2012

Edgar Guevara
(Rep. Consejo

de Fac.)
Asociado Odontólogo 23.09.2013

Robert
Ramírez

Agregado Odontólogo 02.05.2011

Humberto
Andrade

Asistente Especialista
16.04.2007

Juan Pablo
Pérez

Asistente Especialista 28.11.2011

Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Carlos García Sívoli.

Resolución N° CU-0133/17.
Conoció la comunicación Nº OR.003-17, de
fecha 24.01.2017, del Departamento de
Odontología Restauradora, informando que
ratifican la designación del Profesor Noé
Orellana, como Representante del
Departamento, para integrar el jurado que
conocerá de las pruebas que se aplicarán en el
Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Operatoria Dental, el
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cual quedó Desierto y se aplica la Resolución
N° CU-0806/11.-Circular, de fecha 09.05.2011
(por la renuncia de Jesús Rosales, aprobada
según Resolución N° CU/DAP 0831, de fecha
28.01.2016.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
lo siguiente:
1. Ratificar la designación del Profesor Noé
Orellana, como Representante del
Departamento.
2. Designar al Profesor Edgar Guevara, como
Representante por el Consejo de Facultad.
3. Solicitar a este Máximo Organismo, la
designación de su Representante, en un todo
de acuerdo al listado de los profesores
adscritos al Departamento.

Nombre y
Apellido

Categoría Grado Académico Último
ascenso

Víctor Setién Titular PhD 17.06.2010

Noé Orellana
(Rep. Del

Dpto.)

Titular PhD
16.09.2014

Edgar Guevara
(Rep. Consejo

de Fac.)
Asociado Odontólogo 16.06.2013

Robert Ramírez Agregado Magister
01.05.2011

Juan Pablo
Pérez

Asistente Especialista
01.11.2015

José Andrade
H.

Especialista 12.02.2007

Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Víctor Setién.

Resolución N° CU-0194/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
SHEDYMAR DE LA INMACULADA
SOSA, titular de la Cédula de Identidad N°
8.020.878, quien se desempeña actualmente
como PLANIFICADORA, en la Facultad de
Ingeniería, de la Universidad de Los Andes,
Decision: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE ENERO DE 2017.

COORDINACIÓN DE LA COMISION
UNIVERSITARIA DE ASUNTOS
AMBIENTALES.

Resolución N° CU-0125/17.

Conoció sobre las postulaciones presentadas
por las Escuelas de esa Facultad y acordó la
designación de la "Comisión Ambiental de la
Facultad de Ingeniería", a objeto de dar
cumplimiento con lo solicitado por este
Máximo Organismo en la Resolución Nº CU-
0934/15.-Circular, de fecha 27.04.2015 y
Resolución CU-1026/11, de fecha 06.06.2011,
en relación al trabajo que adelanta la Comisión
Universitaria de Asuntos Ambientales
(CUAA), la cual queda conformada de la
siguiente manera:
• Profesor Pedro Montilla; (Escuela de
Ingeniería Civil)

• Profesor Nelson L. Ballester; (Escuela de
Ingeniería Eléctrica)

•Profesor Jhaneira Pacheco; (Instituto de
Fotogrametría)

• Profesor Roberto Torres Hoyer; (Escuela de
Ingeniería Geológica)

• Profesor Marian Pietroniro; (Escuela de
Ingeniería Mecánica).
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir a la
Comisión Universitaria de Asuntos
Ambientales de la Universidad, para su
conocimiento y fines consiguientes.

Resolución N° CU-0137/17.
Aprobó designar a los Profesores Gladys
Cáceres, Coordinadora; María E. Quintero,
César E. Mora y Fanny Moreno, como
integrantes de la Comisión de Gestión
Ambiental.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir a la
Comisión Universitaria de Asuntos
Ambientales de la Universidad, para su
conocimiento y fines consiguientes.

COORDINACIÓN DE SERVICIO
COMUNITARIO.

Resolución N° CU-0128/17.
Comunicación Nº CF-16/1532, de fecha
14.12.2016, recibida el 16.01.2017, suscrita
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por el Profesor Rubén Darío Chacón Morón,
Decano-Presidente (E) del Consejo de la
Facultad de Ingeniería, mediante la cual
informa que en sesión ordinaria celebrada en
la misma fecha, el Consejo de la Facultad
acordó aprobar la designación del Profesor
Bernald Pérez Sala, titular de la Cédula de
Identidad Nº 17.347.765, como Representante
de Ingeniería Civil ante la Comisión de
Servicio Comunitario, y como Suplente al
Profesor Juan José Colmenares Ramos, titular
de la Cédula de Identidad Nº 20.258.979, en
virtud de la renuncia presentada por el
Profesor Arnaldo Pinto Lobo.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir a la
Comisión de Servicio Comunitario para su
conocimiento y fines.

CONSULTORÍA JURÍDICA/COORDINACIÓN
GENERAL DEL SERVICIO JURÍDICO.

Resolución N° CU-0134/17.
Comunicación Nº Ref. 404-01/1143, de fecha
12.12.2016, recibida el 14.12.2016, suscrita
por el Profesor Dario Antonio Garay Jerez,
Decano-Presidente del Consejo de la
Facultad de Ciencias Forestales y
Ambientales, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria celebrada el día 09.12.2016,
el Consejo de la Facultad conoció la
Resolución N° CU-2887/16, de fecha
14.11.2016, relacionada con el informe sin, del
17.10.2016, presentado por Miembros de la
Comisión designada según Resolución N° CU-
1677/16, del 27.06.2016, a los fines que
presente propuesta para considerar el tiempo
empleado en el Plan II para efectos de
escalafón. Este Máximo Organismo aprobó la
ampliación del contenido y alcance del artículo
163, del Estatuto del Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Los Andes
(EPDI) en los siguientes términos:

Se cambia el Parágrafo Único a Parágrafo
Primero:

Parágrafo Primero: Los Instructores podrán
presentar como credencial de mérito un trabajo

original publicado en revistas de reconocido
prestigio, en las cuales todos los trabajos
deban ser aceptados por un jurado calificador.
Se crea el Parágrafo Segundo, cuya
redacción quedaría en los siguientes términos:
Parágrafo Segundo: Los participantes del
Programa de Formación de Generación de
Relevo (Plan 11), que hayan concluido
exitosamente, cumpliendo la programación
establecida, al término del mismo y luego de
haber resultado ganadores del Concurso de
Oposición, pueden solicitar de inmediato su
ascenso a la categoría de Asistente por haber
cumplido los requisitos de tiempo y formación
a los que se refieren los numerales 1 y 2 de
este articulo. Estos participantes deben cumplir
con el Programa de Actualización Docente y
cualquier otro requisito de orden académico
que se exija a los Instructores en su plan de
formación.
Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
solicitar a este Máximo Organismo
información en cuanto al Parágrafo Segundo,
ya que no indica cuál credencial de mérito
deben presentar los Plan II que hayan
resultado ganadores del Concurso de
Oposición, para ascender a la categoría de
Asistente.
Decisión: Acordó remitir al Servicio
Jurídico de la Universidad, para estudio e
informe.

Resolución N° CU-0200/17.
Comunicación N° SJ-52.17, de fecha
31.01.2017, mediante la cual informa que el
expediente signado con la nomenclatura LE41-
G-2013-000023, contentivo de la demanda
incoada por la Sucesión Vincenzo Gallo lanelli
en contra de la Universidad de Los Andes,
quienes demandaron la entrega del inmueble
constituido por el local comercial identificado
con el número 204, del Centro Comercial
Artema, así como el pago de los cánones de
arrendamiento impagos y las costas y costos
del proceso.
Al respecto, informa que una vez realizadas las
diligencias correspondientes, mediante escrito
presentado el día jueves 26.01.2017, ante el
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Juzgado Superior Estadal Contencioso
Administrativo de la Circunscripción Judicial
del Estado Mérida, se procedió a entregar
formalmente el identificado local a la
apoderada judicial de la sucesión mediante la
entrega de las llaves del mismo y dos cheques
identificados con los números 35644792 y
20644788, girados contra BANESCO Banco
Universal, para cubrir la totalidad de la deuda
pendiente por concepto de canon de
arrendamiento. Así mismo, la apoderada
judicial de la parte demandante solicitó al
tribunal el cierre y archivo del expediente, por
cuanto se cubrieron completamente las
expectativas de derecho sin tener que pagar
costas y costos del proceso. De todo lo actuado
quedó constancia en el expediente que reposa
en ese Servicio Jurídico, como evidencia de la
entrega y cierre respectivo.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0135/17.
Comunicación N° Ref. 404-04/002, de fecha
09.01.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria celebrada el día 09.12.2016,
el Consejo de la Facultad aprobó designar al
Profesor Wilver Contreras Miranda, titular
de la Cédula de Identidad N 5.510.752, como
Director Encargado del Centro de Estudios
Forestales y Ambientales de Postgrado de
esa Facultad, a partir del 09.01.2017 y
acordó remitir a este Máximo Organismo, para
su aprobación definitiva y fines consiguientes.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 09.01.2017.

Resolución N° CU-0136/17.
Comunicación N° Ref. 404-01/039, de fecha
20.01.2017, mediante la cual forma que, en
reunión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció la
comunicación Nº 01-1017, de fecha
13.12.2016, emitida por el Profesor Vicente E.
Garay J., Director-Presidente del Consejo de
Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada con
la Reprogramación Docente de la Escuela de
Ingeniería Forestal, correspondiente al periodo
Único 2015.

Reprogramación Docente: Periodo único
2015

Lapsos
Finalización de clases 2do.

4to. Año
27.01.2017

Pruebas Integrales Del 30.01 al 03.02.2017
Introducción de Notas al

sistema
Del 06 al 07.02.2017

Procesamiento DSIA Del 08 al 10.02.2017
Inscripciones Único 2017 Del 13 al 14.02.2017

Inicio de clases Único 2017 15.02.2017
Pruebas Artículo 13
Reglamento Carrera
Ingeniería Forestal

15 Días Del 06 al
10.03.2017

30 Días
45 Días Del 24 al

28.04.2017

Decisión: Aprobó la Reprogramación
Docente de la Escuela de Ingeniería
Forestal, correspondiente al periodo Único
2015, de la Facultad de Ciencias Forestales
y Ambientales.

Resolución N° CU-0191/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
PIETRANTONIO MORA PIETRO, titular
de la Cédula de Identidad No 8.030.351, quien
se desempeña actualmente como
INVESTIGADOR EN CIENCIAS
BÁSICAS, NATURALES Y APLICADAS,
en la Facultad de Ciencias Forestales y
Ambientales, de la Universidad de Los Andes,
con una remuneración mensual de Bs.
81.664,24.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE ENERO DE 2017.

Resolución N° CU-0202/17.
Comunicación N° PT-0001, de fecha
16.01.2017, recibida el 16.01.2017, suscrita
por la Arquitecta Maritza Lander D., Jefa
de Protocolo de la Universidad de Los
Andes, mediante la cual da respuesta de la
solicitud de estudio e informe de los recaudos
para la aprobación del Doctorado Honoris
Causa solicitado por la Facultad de Ciencias
Forestales y Ambientales para su Santidad el
Papa Francisco.
Al respecto, señala que, en atención a lo
expuesto, luego de confrontar la información
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suministrada por la DAP, la Comisión
Electoral y el dossier de los recaudos que
acompañan la solicitud, los mismos están
ajustados al reglamento.
Decisión: Aprobó la solicitud. Remitir al
Consejo de la Facultad de Ciencias
Forestales y Ambientales, para su
conocimiento y fines consiguientes.

Resolución N° CU-0209/17.
Comunicación s/n, de fecha 11.01.2017,
suscrita por el Ciudadano Samuel Jesús
Domínguez Pérez, venezolano, bachiller,
titular de la Cédula de Identidad N°
27.151.856, domiciliado en la población de
Sabana de Mendoza, Municipio Sucre, del
Estado Trujillo, representado por su legitimo
padre, Abogado: José Amado Domínguez
Rosales, venezolano, mayor de edad, titular de
la Cédula de Identidad N° 4.922.817, de igual
domicilio, quien textualmente expone:

"Durante cinco años de estudio en los que
consolidé los conocimientos necesarios para
seguir en el proceso de aprendizaje como ser
humano y para ser útil a mi país, culminé una
etapa del proceso de enseñanza académica de
forma íntegra, obtuve el título de
"BACHILLER EN CIENCIAS" en el Liceo
Bolivariano Cruz Carrillo, institución pública
ésta que funciona en la población donde tengo
mi domicilio.

En el proceso de avanzar en esta etapa de mi
vida y en la oportunidad correspondiente
realicé los tramites, uno a uno los pasos para
aspirar al ingreso a cursar estudios
universitarios, es así como fui asignado a la
carrera de Medicina en esta ilustre casa de
estudio como lo es la "UNIVERSIDAD DE
LOS ANDES", asignación realizada por el
Consejo Nacional de Universidades (CNU) a
través de la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU) y mediante el Sistema
Nacional de Ingreso 2017 con Certificado de
Participación N° SNI: 16550924221 que
consigno en copia anexa a esta comunicación

y que forma parte de los requisitos exigidos
por esta casa de estudio.

Es así, que en acatamiento a sus instrucciones
realicé el registro de la Planilla Derecho a
Matrícula "Nuevo Ingreso" por la página web
de la Universidad que también anexo en copia
su impresión, manteniéndome informado de
los pasos siguientes para formalizar la
inscripción y comenzar en el año lectivo que
correspondiese.

Ahora bien, a pesar lo que establece el
Artículo 7 del Consejo Nacional de
Universidades, respecto al derecho que tengo a
inscribirme con la sola presentación de los
recaudos señalados en el Artículo 5 de estas
Pautas, sin participar en procesos de selección
internos propios de la IES (Gaceta Oficial N°
39.190 de fecha 01 de Junio de 2009), presenté
la Prueba Psicológica cuyo resultado fue "no
recomendado", siendo sorprendido al conocer
el mismo por no haber aprobado según esa
Universidad la prueba psicológica,
desestimando así todo mi esfuerzo logrado con
el promedio alcanzado de 19,571 más que
suficiente del promedio exigido para cursar la
carrera de Medicina.

De manera muy particular, señalo que esta
decisión afecta mi derecho de educación así
como el derecho al libre desenvolvimiento de
mi personalidad; derechos éstos consagrados
en nuestra Constitución de la República
Bolivariana en los artículos 102, 103 y 20 y en
los artículos 4,10,11,12,28 y 53 de la Ley
Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y
Adolescentes, pues mis expectativas de lograr
una carrera universitaria se ven sucumbidas
ante la negativa por una prueba interna que en
todo caso debería ser aplicada a los aspirantes
que no reúnan el promedio para cursar la
carrera, lo contrario es vulnerar el derecho al
estudiante, como es mi caso.

En este sentido, solicito con carácter de
urgencia sea reconsiderada la decisión que me
fuera publicada en la página web de la
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Universidad (Consulta de aula) y se me
garantice la situación de inclusión que me fue
asignada por el Estado venezolano a través de
la OPSU para cursar la carrera de Medicina en
esta casa de estudio en el periodo lectivo que
corresponde y realizar así mi respectiva
inscripción, pues lo contrario, sería cercenar el
derecho que tengo a la Educación Superior,
asegurando así mi oportunidad de estudio.

Así pues, de manera muy respetuosa invoco la
decisión que fuera proferida por la Sala
Constitucional del Tribunal Supremo de
Justicia de fecha 07 de julio de 2015,
expediente número 15-0572, en la que se
dispuso textualmente lo siguiente:

"Se ordena de manera cautelar a la
Universidad Central de Venezuela y a todas
las Universidades Nacionales, cumplir con
los lineamientos emitidos por el Consejo
Nacional de Universidades (CNU), mediante
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), en desarrollo de las
políticas del Estado, en apoyo al Proceso
Nacional de Ingreso a través del Sistema
Nacional de Ingreso, en las diferentes fases
que lo comprenden, asignando las plazas
que otorgan esas casas de estudios, e
incluyendo efectivamente a las y los
estudiantes regulares, bachilleres y técnicos
medios a la educación universitaria,
haciendo especial énfasis en la igualdad de
condiciones y equiparación de
oportunidades sin discriminaciones sociales,
religiosas, étnicas o físicas, atendiendo las
resoluciones y recomendaciones tomadas
por el Consejo Nacional de Universidades
(CNU), y otorgando los cupos para el
ingreso de nuevos estudiantes, tal como lo
ha establecido la Oficina de Planificación
del Sector Universitario (OPSU), AUN Y
CUANDO SE HAYAN APLICADO
PRUEBAS INTERNAS".
Decisión: Acordó remitir al Servicio
Jurídico de la Universidad, para estudio e
informe.

Resolución N° CU-0211/17.
Comunicación s/n, de fecha 17.01.2017,
suscrita por la Ciudadana Zunilde Elizabeth
Zambrano Nuñez, venezolana, mayor de
edad, bachiller, titular de la Cédula de
Identidad N° 26.311.141, domiciliada en la
población de Santa Ana, Municipio Pampán
del Estado Trujillo, actuando en nombre
propio, expone su situación, a cual
textualmente indica: "Luego de haber
culminado mi educación media en el Liceo
Antonio Sánchez Pacheco, ubicado en la
población de Santa Ana, Municipio Pampán
del Estado Trujillo, obteniendo así mi título de
Bachiller en Ciencias, que logré con mucho
esfuerzo y dedicación obteniendo un promedio
de 19,857 con el que opté para ingresar a la
Educación Superior. En este recorrido llena de
muchas expectativas y deseos de superación
académica y personal en la oportunidad
correspondiente realicé los trámites para lograr
el ingreso a cursar estudios superiores, siendo
asignada a la carrera de Medicina en esta
ilustre "UNIVERSIDAD DE LOS ANDES",
asignación realizada por el Consejo Nacional
de Universidades (CNU) y la Oficina de
Planificación del Sector Universitario (OPSU)
mediante el Sistema Nacional de Ingreso 2014
en el mes de Julio con Certificado de
Participación N° SNI: 14425797364 que anexo
en copia en forma conjunta a esta
comunicación y que es uno de los requisitos
exigidos por esta casa de estudio, en una
posición de número 40 en la asignación realiza
por OPSU. Ahora bien, en mayo de 2014 esta
Universidad realizó la llamada prueba
psicológica en la cual no participé porque aún
no era Bachiller ni tenía asignación por el
Consejo Nacional de Universidades (CNU) a
través de la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), pues mi fecha de egreso
como Bachiller fue en fecha posterior a la
realización de dicha prueba. En este orden de
ideas, cuando fui asignada por el Estado
venezolano para cursar estudios de Medicina
me dirigí a esta Universidad para buscar
información sobre la inscripción y demás
trámites administrativos para ello, siendo
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avisada que yo había perdido la oportunidad
de inscripción para ese año periodo lectivo y
que debía esperar la próxima fecha para
presentar la prueba psicológica en cuestión
porque de lo contrario perdería el cupo que
tenía asignado por la OPSU. Así las cosas,
transcurrió el año 2015 y esta Universidad no
realizó la mencionada prueba psicológica, ante
tal situación me mantuve en espera tal como se
me indicó por esta casa de estudio, siendo en
este año 2017en el mes de noviembre cuando
se lleva a cabo la aplicación de la prueba por
parte del Centro de Investigaciones
Psicológicas de la Facultad de Medicina;
prueba que acudí a presentar a pesar de lo que
establece el Artículo 7 del Consejo Nacional
de Universidades, respecto al derecho que
tengo a inscribirme con la sola presentación de
los recaudos señalados en el Artículo 5 de
estas Pautas, sin participar en procesos de
selección internos propios de la IES (Gaceta
Oficial N° 39.190 de fecha 01 de Junio de
2009), cuyo resultado fue "no recomendada".
Siendo sorprendida al conocer el mismo por
no haber aprobado según ese Centro de
Investigaciones Psicológicas de la Facultad de
Medicina de la Universidad de Los Andes la
prueba psicológica, desechando así toda mi
voluntad y esfuerzo logrado con el promedio
alcanzado de 19,751 durante mi preparación
en la Educación Media, y que me permite
cursar la carrera holgadamente de Medicina en
atención al promedio requerido para ello. Es
así que esta decisión afecta mi derecho a la
educación superior y el derecho al libre
desarrollo de mi personalidad, los cuales se
encuentran establecidos en la Constitución de
la República Bolivariana en los artículos 102,
103 y 20 y mis expectativas de lograr una
profesión universitaria se ven fenecidas ante la
negativa por una prueba interna que en todo
caso debería ser aplicada a los aspirantes que
no reúnan el promedio para cursar la carrera,
lo contrario es vulnerar el derecho al
estudiante, como es mi caso. Por todo lo antes
expuesto, solicito con la mayor urgencia
posible se reconsidere la decisión que fue
publicada en la página web de la Universidad

(Consulta de Aula) y se me garantice mi
situación de inclusión que me hiciera el Estado
venezolano a través de la OPSU para cursar la
carrera de Medicina en esta casa de estudio en
el periodo lectivo que corresponde y realizar
así mi respectiva inscripción, pues lo contrario,
sería cercenar el derecho que tengo a la
Educación Superior. Así pues, en
conocimiento como estoy de la decisión que
fuera proferida por la Sala Constitucional del
Tribunal Supremo de Justicia de fecha 07 de
julio de 2015, expediente número 15-0572,
invoco lo que dispuso:

"Se ordena de manera cautelar a la
Universidad Central de Venezuela y a todas
las Universidades Nacionales, cumplir con los
lineamientos emitidos por el Consejo Nacional
de Universidades (CNU), mediante la Oficina
de Planificación del Sector Universitario
(OPSU), en desarrollo de las políticas del
Estado, en apoyo al Proceso Nacional de
Ingreso a través del Sistema Nacional de
Ingreso, en las diferentes fases que lo
comprenden, asignando las plazas que otorgan
esas casas de estudios, e incluyendo
efectivamente a las y los estudiantes regulares,
bachilleres y técnicos medios a la educación
universitaria, haciendo especial énfasis en la
igualdad de condiciones y equiparación de
oportunidades sin discriminaciones sociales,
religiosas, étnicas o físicas, atendiendo las
resoluciones y recomendaciones tomadas por
el Consejo Nacional de Universidades (CNU),
y otorgando los cupos para el ingreso de
nuevos estudiantes, tal como lo ha establecido
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), aun y cuando se hayan
aplicado pruebas internas".
Decisión: Acordó remitir al Servicio
Jurídico de la Universidad, para estudio e
informe.

Resolución N° CU-0212/17.
Comunicación s/n, de fecha 16.01.2017,
recibida el 18.01.2017, suscrita por el Profesor
Andrey Gromiko Urdaneta, de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de la
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Universidad de los Andes, mediante la cual
solicita a este Máximo Organismo su
reincorporación definitiva como Decano
Titular de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas de esta Universidad, cargo para el
cual resultó electo en los comicios decanales
suscitados en el año 2008. Ello se debe a que
ha cumplido la ordenanza impuesta por la
Contraloría General de la República mediante
Resolución Nº 08-00-0045, la cual requería la
suspensión en el ejercicio del cargo de Decano
sin goce de sueldo o de cualquier otro cargo
público, por un período de doce (12) meses.
Acota que, motivado a ello, introdujo un
recurso de nulidad de dicha resolución por
ante la Sala Político-Administrativa del
Tribunal Supremo de Justicia de la República.
No obstante, no fue sino hasta el 24.01.2012,
que obtuvo las resultas del juicio mediante
sentencia contenida en el Expediente Nº 2001-
0753, en la cual no le fue concedida la medida
cautelar solicitada, razón por la que se declaró
improcedente la pretensión de la solicitud de
suspensión de efectos del acto administrativo
in comento y, además, originó su separación
temporal del cargo de Decano. Destaca que a
finales del año 2011, la Universidad de los
Andes tramitó su jubilación, la cual había
solicitado desde Octubre del año 2004 como
puede observarse en la Resolución Número
CU/DAP 2325, de la sesión del 28.11.2011.
Recuerda, tanto al señor Rector como a este
Máximo Organismo, que en ningún momento
ha sido inhabilitado ni destruido y mucho
menos ha renunciado al cargo para el que fue
electo por una mayoría aplastante.
En adición a eso, también solicita su
incorporación definitiva en virtud de dar cabal
cumplimiento a la sentencia número 59, de la
Sala Electoral del Tribunal Supremo de
Justicia, en fecha 29.03.2012, en la cual se
impone que las Autoridades Decanales que
fueron electos deben permanecer en sus
respectivos cargos hasta tanto este Máximo
Organismo redactase el nuevo reglamento
electoral en aras de concordarlo con la
novedosa Ley Orgánica de Educación,

ordenanza que este Máximo Organismo ha
desacatado hasta el día de hoy.
Decisión: Acordó remitir al Servicio
Jurídico de la Universidad, para estudio e
informe.

FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS Y SOCIALES.

Resolución N° CU-0138/17.
Comunicación N° 0059/17, de fecha
17.01.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria N° 01/17, celebrada en la
misma fecha, el Consejo de la Facultad
conoció los resultados de la Prueba de
Conocimiento, del Concurso de
Credenciales, para proveer (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Matemáticas Generales,
enviados por los Profesores Alejandro
González (Coordinador), Laura Castillo y
Rubén Delgadillo, Miembros del Jurado. Ese
Consejo de Facultad declara Desierto el
concurso dado que los participantes admitidos
no obtuvieron la nota requerida para declarar
ganador.
Decisión: Quedó en cuenta.

FACULTAD DE CIENCIAS.

Resolución N° CU-0139/17.
Conoció y aprobó el Acta de Constitución del
jurado y el Informe sobre los Aspirantes
Admitidos y Excluidos en el Concurso de
Oposición, para cubrir dos (02) cargos a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Análisis Real en una Variable
Real, para el Departamento de Matemática de
esa Facultad, con el siguiente resultado:

Nombre y
Apellido

Cédula de
Identidad

Puntuación
Obtenida

Resultado

Lcda. Germalis
Amelia Rojas

Charmell 16.064.087 18.40 Admitida
Lcdo. Janer
Edel Acosta

Turizo
17.279.539 18.52 Admitido

Decisión: Quedó en cuenta.
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Resolución N° CU-0140/17.
Conoció y discutió sobre la Reprogramación
del Cronograma de Actividades del Periodo
Lectivo B-2016.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad aprobó
dicha Reprogramación y acordó remitir a este
Máximo Organismo, para conocimiento y
aprobación definitiva.

Cronograma de Actividades del Período
Lectivo B2016 (Reprogramación

17.01.2017)

Proceso Lapso
1 Inscripción de

estudiantes de nuevo
ingreso B2017(OCRE)

Ver
http://www.ula.ve/ocre

2 Inscripciones y
Reclamos de estudiantes

regulares B2016
Jueves 22/09/17-
Viernes23/09/16

3 Solicitudes Paralelos,
Exceso de UC y de
colisiones B2016

Hasta el Viernes
30/09/2016

4 Inicio de clases B2016 Lunes 03/10/16
5 Resultados de Reclamos

B2016
Hasta el Miércoles

05/10/16
6 Inscripción de Pruebas

de suficiencia B2016
Lunes 26/09/17-Viernes

07/10/16
7 Aplicación de Pruebas

de suficiencia B2016
Lunes 03/09/17-Viernes

07/10/16
8 Inscripción de TEG y

Seminarios B2016
Hasta el Viernes 14/10/16

09 Constancias de
Calificaciones

incluyendo A2016

Desde el Lunes 03/10/16

10 Entrega del Reporte de
los Estudiantes NO

INSCRITOS - Cruce de
Datos Básicos con

OCRE

Miércoles 02/11/16

11 Retiro de Asignaturas
B2017(65% de las

semanas efectivas de
clases según resolución

CU-1393 del
02/06/2008)

Lunes 03/10/17-Martes
24/01/16

12 Entrega del Reporte de
los RETIROS

LEGALES - Cruce de
Datos Básicos con

OCRE

Jueves 15/12/16

13 Finalización de clases
B2016

Jueves 23/02/17

14 Semana especial de
actividades académicas

B2016

15 Semana de
amortiguación B2016 16

16 Registro de
calificaciones

B2017(ULA-SIRE-
PRC)

Hasta el Viernes
03/03/17

17 Equivalencias, Traslados
y/o Cambio de Opción

interno –tipo "C" A2017
Lunes 24/10/17- Viernes

04/11/16
18 Carreras paralelas

A2017 (OFAE)
Ver

http://www.ula.ve/ofae
19 Reincorporaciones

A2017 (OCRE)
Lunes 30/01/17 -

Miércoles 01/02/17
20 Inscripción de

estudiantes de nuevo
ingreso A2017 (OCRE)

Ver
http://www.ula.ve/ocre

21 Entrega Programación
docente definitiva

A2017 (coordinaciones) Miércoles 25/01/17
22 Inscripciones y

Reclamos de estudiantes
regulares A2017

Jueves 09/03/17 - Viernes
10/03/17

23 Solicitudes Paralelos,
Exceso de UC y de
colisiones A2017

Hasta el Viernes10/03/17

24 Inicio de clases A2017 Lunes 13/03/17
25 Resultados de Reclamos

A2017
Hasta el Miércoles

15/03/17
26 Inscripción de Pruebas

de suficiencia A2017
Lunes 06/03/17 - Viernes

10/03/17
27 Aplicación de Pruebas

de suficiencia A2017
Lunes 13/03/17 - Viernes

17/03/17

Decisión: Aprobó la Reprogramación del
Cronograma de Actividades del Periodo
Lectivo B-2016, de la Facultad de Ciencias.

Resolución N° CU-0141/17.
Conoció y aprobó el Acta correspondiente al
Concurso de Oposición, para cubrir dos
(02) cargos a nivel de Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el Área: Análisis
Real en una Variable Real, para el
Departamento de Matemáticas de esa Facultad,
en el cual resultó ganadora la Ciudadana
Germalis Amelia Rojas Charmell, titular de
la Cédula de Identidad N° 16.064.087, quien
ocupará uno (1) de los cargos y el otro cargo
fue declarado desierto.
La ciudadana Germalis A. Rojas Charmell,
obtuvo los siguientes resultados:
Media Aritmética entre las Pruebas de
Conocimiento y Aptitud Docente.......16.00
ptos.
Nota definitiva obtenida por la
ganadora….14ptos.
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Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0142/17.
Conoció y aprobó el Acta correspondiente al
Concurso de Oposición, para cubrir un (01)
cargos a nivel de Instructor a Dedicación
Exclusiva, en el Área: Álgebra Lineal, para
el Departamento de Matemáticas de esa
Facultad, en el cual resultó ganadora la
ciudadana Francy Carina Niño, titular de la
Cédula de Identidad N° 16.020.509, quien
obtuvo los siguientes resultados:

Media Aritmética entre las Pruebas de
Conocimiento y Aptitud Docente....... 16.00
ptos.
Nota definitiva obtenida por la
ganadora….15.00 ptos.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0143/17.
Conoció y aprobó el Acta correspondiente al
Concurso de Oposición, para cubrir cuatro
(04) cargos a nivel de Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el Área: Química
Orgánica, para el Departamento de Química
de esa Facultad, en el cual resultó ganador el
ciudadano Pablo Armando Chacón
Morales, titular de la Cédula de Identidad N°
14.533.412, quien ocupará uno de los cargos y
los otros tres (03) cargos fueron declarados
desiertos.

El ciudadano Pablo Armando Chacón Morales
obtuvo los siguientes resultados:
Media Aritmética entre las pruebas de
Conocimiento y Aptitud Docente........15.00
ptos.
Nota definitiva obtenida por el ganador 15.00
ptos.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0144/17.
Conoció y aprobó el Acta correspondiente al
Concurso de Oposición, para cubrir un (01)
cargo (Plan II) a nivel de Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el Área:
Ecohidrología y Modelización, para el
Instituto de Ciencias Ambientales y
Ecológicas (ICAE) en el cual resultó
ganadora la ciudadana Samantha Ruiz
Yanetti, titular de la Cédula de Identidad N°
16.664.284, quien obtuvo los siguientes
resultados:

Media Aritmética entre las Pruebas de
Conocimiento y Aptitud Docente….15.75
ptos.

Nota definitiva obtenida por la
ganadora…15.00 ptos.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0145/17.
Conoció y aprobó el Acta correspondiente al
Concurso de Oposición, para cubrir tres
(03) cargos a nivel de Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el Área:
Fisicoquímica, para el Departamento de
Química, en el cual resultaron ganadores los
ciudadanos que más adelante se indican,
quienes ocuparán un cargo cada uno
respectivamente, y el otro cargo fue
declarado desierto.

Nombre y
Apellido

del ganador

Cédula de
Identidad

Media Aritmética
entre la Prueba de

Conocimiento y la de
Aptitud Docente

Nota
Definitiv

a

Lic. Israel
Parada Puig 16.656.618 17.75 puntos

16.00
puntos

Lic. Siria
Karely del
C. Barrios
Borregales

18.798.688 15.00 puntos
13.00
puntos

Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0146/17.
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Conoció y aprobó el Acta correspondiente al
Concurso de Oposición, para cubrir un (01)
cargo a nivel de Instructor a Dedicación
Exclusiva, en el Área: Parasitología, para el
Departamento de Biología de esa Facultad, el
cual resultó desierto, en virtud de que los
aspirantes inscritos: Licenciada Nora Elena
Mogollón Mercado, titular de la Cédula de
Identidad N° 16.038.309 y el Licenciado
Yorfer Rafael Rondón Gutiérrez, titular de la
Cédula de Identidad N° 19.036.364, no
obtuvieron la calificación mínima requerida
para aprobar el concurso, tal como lo expresa
el artículo 37 del Estatuto del Personal
Docente y de Investigación de la Universidad
de Los Andes (EPDI-ULA).
Decisión: Quedó en cuenta.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “RAFAEL
RANGEL” DE TRUJILLO.

Resolución N° CU-0147/17.
Comunicación N° CAC/00235-16, de fecha
21.11.2016, emitida por la Profesora Silvana
Cardozo, Coordinadora Académica de ese
Núcleo, solicitando autorización para
matricular a los bachilleres que se listan a
continuación en la carrera de Derecho en la
ULA - NURR, en el periodo U-2017; la razón
de tal solicitud obedece a que los bachilleres
fueron asignados por OPSU a la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes, Mérida, pero por
motivos económicos no pueden matricularse
para cursar la carrera en la ciudad de Mérida.
Además la ULA-NURR cuenta en su Tabla de
Cupos, para el periodo U-2017, con trece (13)
cupos para ingresos OPSU, aprobados por este
Máximo Organismo según Resolución Nº CU-
1272/16, de fecha 16.05.2016, los cuales
pueden ser utilizados para asignar a los
bachilleres citados, y otros que tengan a bien
realizar la solicitud hasta totalizar los trece
cupos, dado que a la fecha la carrera de
Derecho en la ULA-NURR no tiene código
OPSU y por tanto no se encuentra entre las
opciones ofertadas por la OPSU.

Nombre y
Apellido Condición Solicitud Observaciones

Anna
Virgilio

Rondón C.I.
27.245.734

Asignada
OPSU
ULA-

Mérida

Traslado
del cupo de
asignación
OPSU para

Derecho
ULA-
NURR

Arnis
Briceño C.I.
26.881.244

Asignada
OPSU
ULA-

Mérida

Traslado
del cupo de
asignación
OPSU para

Derecho
ULA-
NURR

Yurielis
Pichardo

CI.
27.008.264

Asignada
OPSU
ULA-

Mérida

Traslado
del cupo de
asignación
OPSU para

Derecho
ULA-
NURR

Aprobado
según

Resolución Nº
C.N.0640.16

del 16.11.2016

Mariaydi
Viloria CI.
27.008.264

Asignada
OPSU
ULA-

Mérida

Traslado
del cupo de
asignación
OPSU para

Derecho
ULA-
NURR

Aprobado
según

Resolución Nº
C.N.C.A.C/00

257-16, del
17.11.2016

Al respecto, ese Consejo de Núcleo aprobó
dicha solicitud y acordó tramitar ante las
instancias correspondientes.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0148/17.
Comunicación N° CAC/00253-16, de fecha
08.12.2016, emitida por la Profesora Silvana
Cardozo, Coordinadora Académica de ese
Núcleo, solicitando autorización para
matricular a la bachiller Daniela Alejandra
Santana, titular de la Cédula de Identidad
N°26.757.418, en la carrera de Derecho de la
ULA - NURR, en el periodo U-2017, la razón
de tal solicitud obedece a que la bachiller fue
asignada por OPSU a la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas de la Universidad de Los
Andes, Mérida, pero por motivos económicos
no puede matricularse para cursar la carrera en
la ciudad de Mérida. Además la ULA-NURR
cuenta en su Tabla de Cupos, para el periodo
U-2017, con trece (13) cupos para ingresos
OPSU, aprobados por este Máximo Organismo
según Resolución N° CU-1272/16, de fecha
16.05.2016, los cuales pueden ser utilizados
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para asignar a la bachiller citada, y otros que
tengan a bien realizar la solicitud hasta
totalizar los trece cupos, dado que a la fecha la
carrera de Derecho en la ULA-NURR no tiene
código OPSU y por tanto no se encuentra entre
las opciones ofertadas por la OPSU.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo aprobó
dicha solicitud y acordó tramitar ante las
instancias correspondientes.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0149/17.
Comunicación Nº ACJ/62/2016, de fecha
06.12.2016, emitida por el Profesor José
Guido Hidalgo, Jefe de Departamento de
Ciencias Sociales y la Profesora Karina
Ramírez, Coordinadora de la Carrera de
Derecho ULA-NURR, quienes solicitan la
programación del ciclo introductorio y ciclo
profesional común U-2017, de la Carrera de
Derecho, según anexo.

Programación del Periodo U-2017
(Derecho).

Ciclo Introductorio
Inscripciones Del 23 al 27.01.2017

Periodo de clases Del 30.01.2017 al
21.04.2017

Evaluaciones Finales Del 24 al 28.04.2017
Ingreso y Validación de

Notas al SIRE
Del 28.04.2017 al

02.05.2017
Proceso de inscripción Periodo U-2016

Cálculos de Selección de
Grupos Clasificatorios

03.05.2017

Calculo de Selección de
Asignaturas

03.05.2017

Inscripciones 05.05.2017
Actividad y Proceso Fecha

Periodo de clases Del 08.05.2017 al
16.02.2018

Exámenes Finales Del 19.02.2018 al
23.02.2018

Exámenes de
Reparación

Del 26.02.2018 al
02.03.2018

Ciclo Introductorio
Ingreso y Validación de

Notas al SIRE
Del 02.03.2018 al

06.03.2018
Retiro de Asignaturas

(todas por régimen
cerrado)

Del 08.05.2017 al
10.11.2017

Solicitud de Del 02.10.2017 al

Reincorporación 10.11.2017
Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó la
programación del ciclo introductorio y ciclo
profesional común U-2017, de la carrera de
Derecho.
Decisión: Aprobó la programación del ciclo
introductorio y ciclo profesional común U-
2017, de la carrera de Derecho, del Núcleo
Universitario “Rafael Rangel” de Trujillo.

Resolución N° CU-0150/17.
Conoció el acta del Concurso de Oposición,
para proveer un (1) cargo a nivel de
Instructor a Dedicación Exclusiva, en el
Área: Biología, Sub-área: Botánica
(Fisiología Vegetal y Poscosecha), adscrito al
Departamento de Biología y Química de ese
Núcleo, emitida por los miembros del jurado:
Profesores Alexis Bermúdez, Ibis Quintero y
César Vale, donde declaran ganadora del
mencionado Concurso de Oposición, a la
ciudadana Ingeniera Karen Yajaira
Graterol Uzcátegui, titular de la Cédula de
Identidad Nº 16.465.107, con la calificación
definitiva de 15 puntos.
Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0151/17.
Conoció el acta del Concurso de Oposición,
para proveer dos (2) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Contabilidad General, adscrito al
Departamento de Ciencias Económicas,
Administrativas y Contables de ese Núcleo,
emitida por los miembros del jurado:
Profesores Edgar Morales Aguilar, Zaira
Valecillos y Morella Montilla, declarando
ganadoras del mencionado Concurso de
Oposición, a las ciudadanas Licenciada
Norelis del Valle Valecillos Briceño, titular
de la Cédula de Identidad Nº 16.535.980, con
la calificación de 19,189 puntos y Licenciada
Arianna Andreina Barrios de Valderrama,
titular de la Cédula de Identidad Nº
15.408.869, con la calificación de 17,023
puntos.
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Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0152/17.
Conoció el Acta del Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Dedicación Exclusiva, en el
Área: Finanzas, Sub-área: Finanzas
Empresariales, adscrito al Departamento de
Ciencias Económicas, Administrativas y
Contables de ese Núcleo, emitida por los
miembros del jurado: Profesores Ivenne
Montilla B., Ángel Higuerey G. y Mary Godoy
I., donde declaran ganadora del mencionado
Concurso a la Licenciada Yusneivic
Josefina Riveros Linares, titular de la Cédula
de Identidad N° 16.465.448, con la
calificación definitiva de 14,40 puntos.
Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución Nº CU-0153/17.
Conoció el Acta del Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Dedicación Exclusiva, en el
Área: Geografía y Ciencias de la Tierra,
sub-área: Geografía Humana, adscrito al
Departamento de Ciencias Sociales de ese
Núcleo, emitida por los miembros del jurado:
Profesores Efrén Pérez Nácar, Freddy
Aranguren Zuleta y José Gregorio Roa,
declarando ganadora del mencionado
Concurso a la ciudadana Laura Andreina
Matos Márquez, titular de la Cédula de
Identidad N° 20.067.561, con la calificación
de 16,232 puntos.
Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución Nº CU-0154/17.
Conoció la comunicación N° CP-227-16, de
fecha 06.12.2016, emitida por la Profesora
Deyse Ruiz, Jefa del Departamento de
Ciencias Pedagógicas, informando sobre los
cambios de fecha para la realización de las

pruebas del Concurso de Oposición, para
proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Tiempo Completo, en el Área: Teorías
Pedagógicas.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución Nº CU-0155/17.
Comunicación N° CP-228-16, de fecha
06.12.2016, emitida por la Profesora Deyse
Ruíz, Jefa del Departamento de Ciencias
Pedagógicas, informando sobre la
reprogramación de fecha para la Prueba de
Conocimiento del Concurso de
Credenciales, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Prácticas Profesionales.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución Nº CU-0156/17.
Conoció los resultados de las evaluaciones del
Concurso de Credenciales, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Ciencias y Técnicas
Jurídicas, sub-área: Derecho Público y
Teoría General del Derecho, adscrito al
Departamento de Ciencias Sociales, donde el
jurado calificador conformado por los
Profesores: Karina Ramírez, Coordinadora,
Guido Hidalgo y Dimitri Briceño, declararon
ganadora del mencionado Concurso de
Credenciales, a la ciudadana Abogada
Katiuska Terán, titular de la Cédula de
Identidad N° 12.721.078.
En tal sentido, ese Consejo de Núcleo acordó
quedar en cuenta, declarar ganadora del
mencionado Concurso a la Abogada
Katiuska Terán, con la nota final de 14.112
puntos y realizar los trámites administrativos
correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites.

Resolución N° CU-0157/17.
Conoció los resultados de las evaluaciones del
Concurso de Credenciales, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Convencional 07 horas, en el Área: Ciencias
y Técnicas Jurídicas, Sub-área: Derecho
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Penal y Procesal Penal, adscrito al
Departamento de Ciencias Sociales, donde el
jurado calificador conformado por los
Profesores: Karina Ramírez, Coordinadora,
Guido Hidalgo y Dimitri Briceño, declararon
ganadora del mencionado Concurso de
Credenciales, a la ciudadana Abogada
Lorena Andrade, titular de la Cédula de
Identidad N° 9.315.258.
En tal sentido, ese Consejo de Núcleo acordó
quedar en cuenta, declarar ganadora del
mencionado Concurso a la Abogada Lorena
Andrade, titular de la Cédula de Identidad N°
9.315.258, con la nota final de 23,388 puntos y
realizar los trámites administrativos
correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0158/17.
Conoció los resultados de las evaluaciones del
Concurso de Credenciales, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el Área: Francés,
adscrito al Departamento de Lenguas
Modernas. En tal sentido, ese Consejo de
Núcleo acordó quedar en cuenta, declarar
ganadora del mencionado Concurso a la
Licenciada Ana Pacheco, titular de la Cédula
de Identidad N° 17.598.966, con la nota final
de 18.6094 y realizar los trámites
administrativos correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0159/17.
Conoció en el punto del Vicerrector-Decano
(E), sobre la designación del Ingeniero Jesús
Rosario Villegas, como Coordinador del
Vicerrectorado del Núcleo Universitario
"Rafael Rangel".
En tal sentido, ese Consejo de Núcleo acordó
la designación del Ingeniero Jesús Rosario
Villegas, como Coordinador del
Vicerrectorado del Núcleo Universitario
"Rafael Rangel".

Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 14.12.2016.

Resolución N° CU-0160/17.
Conoció en el punto del Vicerrector-Decano
(E), sobre la designación del Profesor Juan
Carlos Díaz, como Coordinador de
Investigación y en consecuencia Director del
CDCHTA del NURR-ULA, sustituyendo al
Profesor William Materano.
En tal sentido, ese Consejo de Núcleo acordó
la designación del Profesor Juan Carlos
Díaz, como Coordinador de Investigación y
en consecuencia Director del CDCHTA del
NURR-ULA, sustituyendo al Profesor
William Materano, a partir de la presente
fecha.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0162/17.
Comunicación S/N, de fecha 11.01.2017,
emitida por la Bachiller Estefany Claribel
Quintero, titular de la Cédula de Identidad N°
27.557.355, asignada por la OPSU en la
carrera de Derecho para el Semestre I-2017, en
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas,
solicitando el traslado de cupo de la asignación
OPSU, para realizar su matriculación en la
carrera de Derecho de ULA-NURR para el
periodo U-2017, debido a motivos económicos
que le dificultan su estadía en la ciudad de
Mérida y tomando en consideración que la
carrera de Derecho en la ULA-NURR no se
encuentra dentro de las ofertas nacionales de
estudio por no poseer códigos OPSU.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo aprobó
dicha solicitud y acordó tramitar ante las
instancias correspondientes.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0163/17.
Conoció el Acta del Concurso de Oposición,
para proveer dos (02) cargos a nivel de
Instructor a Dedicación Exclusiva, en el
Área: Inglés, adscritos al Departamento de
Lenguas Modernas de ese Núcleo. De
conformidad con lo pautado en el artículo 37
ejusdem del Estatuto del Personal Docente y
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de Investigación de la Universidad de Los
Andes, en virtud de los resultados obtenidos en
las pruebas y cumplidos los procedimientos
reglamentarios pertinentes, el jurado declara
ganadoras del mencionado Concurso, a las
ciudadanas Grecia A. Caldera, titular de la
Cédula de Identidad N° 19.899.417, con la
calificación definitiva de 17.00 puntos y Any
del Valle Crespo Molina, titular de la Cédula
de Identidad N° 13.926.703, con la
calificación de 17puntos.
En tal sentido, ese Consejo de Núcleo quedó
en cuenta y tramita a las instancias
correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0164/17.
Conoció el Acta del Concurso de Oposición,
para proveer dos (02) cargos a nivel de
Instructor a Dedicación Exclusiva, en el
Área: Bases Científicas, Técnicas e
Infraestructura de la Producción Vegetal,
Sub-área: Producción Vegetal, adscritos al
Departamento de Ciencias Agrarias de ese
Núcleo. De conformidad con lo pautado en el
artículo 37 ejusdem del Estatuto del Personal
Docente y de Investigación de la Universidad
de Los Andes, en virtud de los resultados
obtenidos en las pruebas y cumplidos los
procedimientos reglamentarios pertinentes, el
jurado declara ganadores del mencionado
Concurso, a los ciudadanos Doris Pérez Gil,
titular de la Cédula de Identidad N°
15.044.261, con la calificación de 16.005
puntos y Eugenio Tirado, titular de la Cédula
de Identidad N° 21.205.704, con la
calificación de 15.753 puntos.
En tal sentido, ese Consejo de Núcleo quedó
en cuenta y tramita a las instancias
correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0184/17.

Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
MANUEL DE JESÚS BARROETA
MALDONADO, titular de la Cédula de
Identidad N° 5.784.630, quien se desempeña
actualmente como AYUDANTE DE
SERVICIOS, en el Núcleo Universitario
"Rafael Rangel" de Trujillo, de la Universidad
de Los Andes, con una remuneración mensual
de Bs. 45.637,21.
Decisión: En este sentido, y en un todo de
acuerdo con la cláusula N° 28 del Convenio
Colectivo vigente entre la Universidad y
SOULA, ya que el trabajador ha prestado
sus servicios ininterrumpidos en la
institución por un lapso de VEINTISIETE
(27) AÑOS, 00 MESES Y VEINTITRÉS
(23) DÍAS, el Consejo Universitario acordó
concederle el beneficio solicitado a partir
del TREINTA Y UNO DE ENERO DE
2017, con una remuneración mensual de
CUARENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE BOLÍ-
VARES CON VEINTIÚN CENTIMOS (BS.
45.637,21), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios
a Jubilados y Pensionados establecidos en
las Convenciones Colectivas Vigentes.

Resolución N° CU-0185/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
ELVIS ANTONIO BENITEZ, titular de la
Cédula de Identidad No 10.312.359, quien se
desempeña actualmente como MENSAJERO
EXTERNO, en el Núcleo Universitario
"Rafael Rangel" de Trujillo de la Universidad
de Los Andes, con una remuneración mensual
de Bs. 44.753,50.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE ENERO DE 2017, con una
remuneración mensual de CUARENTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y TRES BOLÍVARES CON
CINCUENTA CENTIMOS (BS. 44.753,50),
que incluye Sueldo Base, Aumento por
Antigüedad y/o méritos. Así mismo, seguirá
disfrutando de los beneficios a Jubilados y
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Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.

Resolución N° CU-0187/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
IGNACIO DEL CARMEN RODRÍGUEZ,
titular de la Cédula de Identidad N° 5.771.719,
quien se desempeña actualmente como
MENSAJERO EXTERNO, en el Núcleo
Universitario "Rafael Rangel" de Trujillo de la
Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs.50.794,04.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE ENERO DE 2017, con una
remuneración mensual de CINCUENTA
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO BOLÍVA- RES CON CUATRO
CENTIMOS (BS. 50.794,04), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de
los beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.

COORDINACIÓN GENERAL DEL
PROGRAMA DE FORMACIÓN DE
INTERCAMBIO CIENTÍFICO.

Resolución N° CU-0161/17.
Comunicación No C.N.0754-16, de fecha
14.12.2016, suscrita por los Profesores
Hebert Elías Lobo Sosa, Vicerrector -
Decano y Efrén Pérez Nácar, Coordinador
de Secretaría del Núcleo Universitario
"Rafael Rangel", de Trujillo, mediante la
cual informan que en sesión ordinaria
celebrada en la misma fecha, declarada en
emergencia y en sesión permanente, debido a
la difícil situación universitaria que se padece,
y a la declaratoria de crisis de la Universidad,
en sesión ordinaria del 28.09.2016, el Consejo
de Núcleo conoció en el punto del Vicerrector
Decano (E), sobre la designación del Profesor
Juan Carlos Terán, como Coordinador de la
Oficina de Intercambio Científico de ese
Núcleo.

En tal sentido, ese Consejo de Núcleo acordó
la designación Profesor Juan Carlos Terán,
como Coordinador de la Oficina de
Intercambio Científico del NURR.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir a la
Oficina de Intercambio Científico, para su
conocimiento y fines consiguientes.

FACULTAD DE ARTE.

Resolución N° CU-0165/17.
Comunicación E.M. N° 004.2017, de fecha
13.01.2017, como Director de la Escuela de
Música, informando que en Consejo
Interdepartamental del día 24.11.2016, se
acordó designar como nuevo Director de la
Escuela al Profesor Aneiro Zambrano, titular
de la Cédula de Identidad N° 16.934.843, a
partir del 16.01.2017, en sustitución del
Profesor Jorge A. Torres R., quien es
designado como Decano Encargado a partir
del 16.01.2017.
Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
la designación del Profesor Aneiro
Zambrano como Director de la Escuela de
Música y acordó elevarlo a este Máximo
Organismo para su aprobación definitiva y
remisión a la Instancia correspondiente.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 16.01.2017.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “VALLE
DEL MOCOTÍES” DE TOVAR.

Resolución N° CU-0166/17.
Conoció y aprobó la comunicación N°
DPANUVM-0124/17de fecha 10.11.2016,
emitida por el Profesor Diego Vivas, Jefe del
Departamento de Artes Visuales, quien solicita
la Extensión de Cupos para aceptar a los 46
estudiantes que realizaron el Curso
Propedéutico Integral B-2016, para el
Semestre A-2017, que comenzará el
22.05.2017 hasta el 30.09.2017; motivado a
que considera que la totalidad de alumnos
demostraron aptitudes para ser estudiantes
regulares de la carrera de Artes Visuales,
además es importante para el departamento el
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crecimiento del alumnado puesto que en este
momento cuentan con la cantidad de
profesores suficientes para cumplir con la
demanda.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0167/17.
Comunicación NUVM/N° 0022.2017, de
fecha 18.01.2017, mediante la cual informa
que en sesión realizada el día 17.05.2016, el
Consejo de Núcleo aprobó el jurado, el
Programa Especial, las asignaturas:
Introducción a la Investigación, Pedagogía
General y Filosofía de la Educación,
materias afines: Didáctica de la Educación
Física, Lenguaje y Comunicación, del
Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Paradigmas y
Metodologías de la Educación Física; cargo
aprobado según Resolución N° 2486/16, de
fecha 10.10.2016.

Se designa como Representante del
Departamento de Educación Física al
Profesor Antonio José Castellanos Vásquez,
como Representante del Consejo de Núcleo
al Profesor José Bonami Candales Peña y
remite listado para la designación del
Representante de este Máximo Organismo.

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Último
Ascenso

José Rafael
Prado

Titular Doctor 15.11.1989

Ramón Octavio
Zambrano
González

Titular Magíster 01.07.2007

Rosa María
Rodríguez
Sulbarán

Agregado Doctora 02.06.2012

Hegled del
Carmen

Quintero León

Asistente Especialista 05.08.2014

La disponibilidad presupuestaria se encuentra
certificada según oficio N° DPP-0370.16, de
fecha 02.03.2016, emitida por el Economista
Juan Carlos Delgado, Analista de Presupuesto,

y remite a este Máximo Organismo, para
conocimiento y fines consiguientes.
Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor José Rafael Prado
Pérez. Igualmente, se aprueban el
programa y las materias objeto del
concurso.
RECTORADO.

Resolución N° CU-0168/17.
La ciudadana Nadine Bugnion de Cárdenas,
realiza la donación de 848 Obras Literarias
con su respectivo código, título, autor y
materia, a la universidad de Los Andes, las
cuales serán incorporadas al patrimonio
bibliográfico y al catálogo público de esta
Institución.
Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para recibir la donación y su
incorporación a los bienes de la
Universidad. Remitir a SERBIULA, para la
evaluación de la colección y su
incorporación y registro a los bienes de la
Institución.

Resolución N° CU-0169/17.
Comunicación N° 0025/30.1, de fecha
13.01.2017, mediante la cual remite copia de
la comunicación emitida por la Profesora
Astrid Uzcátegui, Coordinadora General de la
Unidad de Gestión de Intangibles, quien
presenta el "Informe de Gestión de UGIULA
2016".
En tal sentido, notifica que el precitado
ejemplar reposa en los archivos del Rectorado
y está a disposición para cualquier consulta.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0200/17.
Comunicación N° COORD.008/2017, de fecha
18.01.2017, Ciudadana Marlene Bauste de
Castillo, Directora de Servicios Bibliotecarios
Universitarios (SERBIULA), mediante la cual
somete a consideración de este Máximo
Organismo, la solicitud de autorización al
Señor Rector para que suscriba, en nombre de
la Universidad de Los Andes, los contratos de
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Servicios Profesionales derivados del
Convenio General de Cooperación Académica
entre el Observatorio Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación (ONCTI) y la
Universidad de Los Andes, debidamente
revisado y aprobado por el Servicio Jurídico
de la ULA, según consta en el informe SJ N°
11.17, del 13.01.2017.

Resolución N° CU-0201/17.
Comunicación SJ N° 37.17, de fecha
23.01.2017, mediante la cual somete a estudio
y consideración por parte de este Máximo
Organismo, el otorgamiento de instrumento
poder para los abogados que se identifican:

1. Francisco Alfredo de Jongh Sarmiento,
titular de la Cédula de Identidad N° V-
16.832.559.
2. Patricia Rafaela Astudillo Rosales, titular de
la Cédula de Identidad N° V-17.771.002.
Al respecto, notifica que ese requerimiento
obedece a la necesidad de contar con abogados
litigantes que puedan revisar y atender las
demandas que interponga la Universidad y las
que en su contra cursen por ante los distintos
tribunales, Inspectoría del Trabajo y Ministerio
Público, con sede en los estados Mérida,
Táchira, Trujillo. Barinas y Portuguesa, y
destaca que esos abogados son de nuevo
ingreso; el Abogado Francisco de Jongh ganó
concurso externo el pasado 01.12.2016, y la
Abogada Patricia Astudillo está contratada a
tiempo indeterminado, con los recursos
liberados por el Abogado Jim Morantes, quien
se encuentra en Comisión de Servicio No
Remunerada.
Al respecto, notifica que es necesario que este
Cuerpo apruebe revocar el instrumento de
poder que les fuera otorgado a los siguientes
abogados:
1. Marisol Hernández Marín, titular de la
Cédula de Identidad N° V-17.129.911, quien
renunció al cargo el pasado mes de noviembre
de 2016.
2. María A. Castillo, titular de la Cédula de
Identidad N° V-8.038.230, labora en área
distinta al litigio.

Decisión: Aprobó la solicitud. Igualmente,
se autoriza al Señor Rector para el
otorgamiento de los poderes solicitados y
para revocar los poderes señalados.

Resolución N° CU-0201/17.
Comunicación Nº 12/1012, de fecha
24.01.2017, suscrita por la Profesora Nancy
Rivas de Prado, Directora de Relaciones
Interinstitucionales (DIORI), mediante la cual
remite el siguiente convenio:

1. Renovación del Convenio Marco entre la
Universidad de Los Andes (ULA) Mérida-
Venezuela y la Universidad Católica Luis
Amigó, Medellín Colombia. Informe del
Servicio Jurídico de la Universidad SJ N°
33.17, de fecha 19.01.2017.
Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para la firma.

VICERRECTORADO ACADÉMICO.

Resolución N° CU-0170/17.
Conoció la comunicación N° CFA N°
391/2016, de fecha 30.11.2016, emitida por la
Profesora Nory Pereira Colls, Decana-
Presidenta del Consejo de Facultad de Arte,
(para la fecha), solicitando la creación de la
Unidad Curricular Optativa: Retrato en la
Pintura, así como el correspondiente programa
para la carrera Licenciatura en Artes Visuales.
En tal sentido, el Consejo de Desarrollo
recomienda que se aprueba la creación de la
Unidad Curricular Optativa: Retrato en la
Pintura, así como su respectivo programa.
Decisión: Aprobó la creación de la Unidad
Curricular Optativa: Retrato en la Pintura,
así como el correspondiente programa para
la carrera Licenciatura en Artes Visuales,
de la Facultad de Arte.

Resolución N° CU-0193/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
ANA HILDA DÍAZ DE QUINTERO, titular
de la Cédula de Identidad N° 3.765.298, quien
se desempeña actualmente como JEFE
SECTORIAL DE RECURSOS
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HUMANOS, en el Vicerrectorado Académico
de la Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs. 90.099,84.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE ENERO DE 2017, con una
remuneración mensual de NOVENTA MIL
NOVENTA Y NUEVE BOLÍVARES CON
84 CÉNTIMOS (BS. 90.099,84), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de
los beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.

Resolución N° CU-0171/17.
Conoció la comunicación Nº CON/FAC N°
889/16, de fecha 29.11.2016, emitida por el
Profesor Nelson Viloria, Decano-Presidente
del Consejo de Facultad de Ciencias, quien
solicita el cambio de contenido de la unidad
electiva Biorgánica y la creación de la unidad
curricular electiva Control y Aseguramiento de
la Calidad de Laboratorio, para la carrera
Licenciatura en Química.
En tal sentido, el Consejo de Desarrollo
Curricular recomienda que se apruebe el
cambio de contenido de la unidad electiva
Biorgánica y la creación de la unidad
curricular electiva Control y Aseguramiento de
la Calidad de Laboratorio, para la carrera
Licenciatura en Química.
Decisión: Aprobó el cambio de contenido de
la unidad electiva Biorgánica y la creación
de la unidad curricular electiva Control y
Aseguramiento de la Calidad de
Laboratorio, para la carrera Licenciatura
en Química, de la Facultad de Ciencias.

Resolución N° CU-0172/17.
Conoció la comunicación N° CFFB-135016,
de fecha 29.11.2016, emitida por el Profesor
Pablo A. Meléndez, Decano - Presidente (E)
del Consejo de la Facultad de Farmacia y
Bioanálisis, solicitando el cambio de la escala
de calificación de la unidad curricular
"Actividad de Formación Integral".

Así mismo, destaca que el Consejo de
Desarrollo Curricular, consideró que la
solicitud de cambiar la escala de calificación
de aprobado y reprobado por la establecida en
la Ley de Universidades, en su artículo 152...
Un número comprendido entre 0 y 20 puntos"
se ajusta a la norma legal, razón por la cual
acordaron recomendar que se apruebe la
solicitud en las instancias correspondientes.
Decisión: Aprobó el cambio de la escala de
calificación de aprobado y reprobado de la
unidad curricular "Actividad de Formación
Integral", por la establecida en la Ley de
Universidades, en su artículo 152 "... un
número comprendido entre 0 y 20 puntos"
(en la escala del cero (0) al veinte (20).

Resolución N° CU-0173/17.
Comunicación N° V.Ac.0021.2017, de fecha
20.01.2017, mediante la cual somete a
consideración de este Máximo Organismo, la
comunicación N° BIOU/012-2017, de fecha
18.01.2017, emitida por la Profesora Loredana
Goncalves Paredes, Directora Encargada del
Bioterio de la Universidad de Los Andes,
relacionada con el Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Bioterismo, donde anexa el listado de
profesores expertos en el área, que podrían
participar como miembros del jurado para la
realización del concurso; cargo aprobado
según Resolución N° CU-3263/16, de fecha
15.12.2016.

Nombre
y

Apellido

Categoría Grado
Académi

co

Último
Ascenso

Especialidad

Belkis
Quiñonez

Titular Magíster 01.2008

Farmacología
Básica y

Terapéutica,
Investigación

Pre clínica
con los

Animales de
Laboratorio

Loredana
Goncalve

s
(Rep.

Del Vic.
Académi

co)

Asociado Doctor 12.2012

Inmunología,
Biología
Celular,

Bioterismo

Edith Agregado Magíster 06.2012 Farmacología
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Goncalve
s

Amaranta
Gómez

Agregado Magíster 09.2015
Fisiología
Animal,
Biología
Celular

Carmen
Alvarado
(Rep. del
Bioterio)

Asistente Magíster 12.2015 Bioterismo

El Bioterio designó como Representante para
conformar el jurado a la Profesora Carmen
Alvarado y por el Vicerrectorado Académico
se designa como Representante a la Profesora
Loredana Goncalves.
A tales fines, anexa copia de la disponibilidad
presupuestaria contenida en el oficio N° DPP-
1937.16, de fecha 17.11.2016, el Programa del
Área de Concurso y la Resolución del CU-
3263/16, de fecha 15.12.2016.
Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa a la Profesora Belkis Quiñonez.

VICERRECTORADO ACADÉMICO.

Resolución N° CU-0222/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
las comunicaciones No V.Ac.0723.2016, de
fecha 13.12.2016, suscrito por usted;
CDEF.N°0808.16, de fecha 14.12.2016,
emitido por el Consejo de la Facultad de
Arquitectura y Diseño; N° C.N. 0658-16, del
24.11.2016, emitido por el Consejo del Núcleo
Universitario "Rafael Rangel" de Trujillo; N°s
DAP-0179/2016, del 29.09.2016, DAP-
1860/2016, del 13.10.2016 y DAP-2170/2016,
del 06.12.2016, de la Dirección de Asuntos
Profesorales; SJ N° 940.16, del 08.12.2016,
del Servicio Jurídico de la Universidad, y las
Relaciones de la Comisión de Cambios de la
DAP, de los Profesores: Rosangela Pulido
Barrios, de la Facultad de Humanidades y
Educación, Carlos Alfredo Álvarez Gubinelli,
del Núcleo Universitario "Rafael Rangel" de
Trujillo, Sonia Zerpa Bonillo, Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas., Andreas
Hangartner, Facultad de Humanidades y
Educación, José Eladio Flores Díaz, de la
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales e

Iris Naile Materán Paredes, del Núcleo
Universitario "Rafael Rangel" de Trujillo,
relacionadas con solicitudes referidas a la
aplicación del Reglamento de Ubicación en el
Escalafón del Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Los Andes
(RUEPDI) así como del Programa de
Actualización Docente (PAD).
Decisión: Acordó designar una comisión
coordinada por usted, e integrada además
por la Decana (E) de la Facultad de
Humanidades y Educación; el Decano de la
Facultad de Odontología; el Profesor Ángel
Andara, Representante Profesoral; la
Directora de la DAP; la Directora del PAD;
el Profesor Jeam Francois Dulhoste; el
Profesor Ricardo Contreras y 1
Representante del Servicio Jurídico de la
Universidad, la cual se encargará de
presentar una propuesta para consideración
de este Máximo Organismo, en el lapso de 2
semanas.

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO.

Resolución N° CU-0174/17.
Comunicación Nº 0017/001, de fecha
12.01.2017, recibida el 12.01.2017, suscrita
por el mediante la cual somete a consideración
y aprobación por parte de este Máximo
Organismo, la comunicación DSIA/N°
0431.2016, de fecha 08.12.2016, emitida por
la Dirección de Servicios de Información
Administrativa (DSIA), en la cual hace entrega
digitalizada de la "Propuesta de
Reestructuración Organizacional de la
Dirección de Tesorería", basada en la
aprobación de este Cuerpo de la "Propuesta de
Creación de la Oficina de Gestión de
Compras" (Resolución No CU-1087/16, de
fecha 02.05.2016), donde la misma contiene
propuestas de cambios organizacionales entre
ellas, la "Propuesta de la Estructura
Organizacional de la Dirección de Tesorería
adscrita al Vicerrectorado Administrativo",
siendo aprobada en la mencionada resolución.
En relación a lo aprobado por este Cuerpo, era
primordial realizar el proceso de una
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reestructuración organizacional a la Dirección
de Tesorería, trabajo realizado conjuntamente
con la Licenciada Leída Quintero, Directora y
personal del Área de Desarrollo
Organizacional de la Dirección de Servicios de
Información Administrativa (DSIA).
Recalca que esa propuesta cuenta con el oficio
de aprobación de la Directora de Tesorería,
que anexa en el documento y la revisión,
validación y aprobación técnico-
organizacional del área de Desarrollo
Organizacional de la UD-DSIA.
Por lo antes expuesto, ese Vicerrectorado
Administrativo solicita a este Máximo
Organismo la aprobación de la propuesta de
Reestructuración Organizacional de la
Dirección de Tesorería, a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en dicha
resolución.
Decisión: Aprobó la propuesta de
Reestructuración Organizacional de la
Dirección de Tesorería, adscrita al
Vicerrectorado Administrativo.

Resolución N° CU-0175/17.
Comunicación Nº 0013/001, de fecha
12.01.2017, mediante la cual somete a
consideración, aprobación y posterior envío a
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), por parte de este
Máximo Organismo, el Décimo Sexto
Traspaso Presupuestario de la Universidad
de Los Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2016, por un
monto de Tres Millones Cuatrocientos
Noventa y Nueve Mil Quinientos Diecinueve
Bolívares con 72/100 Céntimos (Bs.
3.499.519,72), y su posterior envío a la
Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), para aprobación del
Consejo Nacional de Universidades (CNU).
Decisión: Aprobó el Décimo Sexto Traspaso
Presupuestario de la Universidad de Los
Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2016, por un
monto de Tres Millones Cuatrocientos
Noventa y Nueve Mil Quinientos Diecinueve
Bolívares con 72/100 Céntimos (Bs.

3.499.519,72), y su remisión a la Oficina de
Planificación del Sector Universitario
(OPSU), para aprobación del Consejo
Nacional de Universidades (CNU).

Resolución N° CU-0176/17.
Comunicación N° 0014/001, de fecha
12.01.2017, recibida el 31.01.2017, suscrita
por el Profesor Manuel Clemente
Aranguren Rincón, Vicerrector
Administrativo de la Universidad, mediante
la cual somete a consideración, aprobación y
posterior envío a la Oficina de Planificación
del Sector Universitario (OPSU), por parte de
este Máximo Organismo, el Décimo Séptimo
Traspaso Presupuestario de la Universidad
de Los Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2016, por un
monto de Un Millón Doscientos Treinta y
Ocho Mil Ciento Treinta y Tres Bolívares
con 82/100 Céntimos (Bs. 1.238.133,82), y su
posterior envío a la Oficina de Planificación
del Sector Universitario (OPSU), para
aprobación del Consejo Nacional de
Universidades (CNU).
Decisión: Aprobó el Décimo Séptimo
Traspaso Presupuestario de la Universidad
de Los Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2016, por un
monto de Un Millón Doscientos Treinta y
Ocho Mil Ciento Treinta y Tres Bolívares
con 82/100 Céntimos (Bs. 1.238.133,82), y su
remisión a la Oficina de Planificación del
Sector Universitario (OPSU), para
aprobación del Consejo Nacional de
Universidades (CNU).

Resolución N° CU-0177/17.
Comunicación Nº 0015/001, de fecha
12.01.2017, mediante la cual somete a
consideración, aprobación y posterior envío a
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), por parte de este
Máximo Organismo, el Décimo Octavo
Traspaso Presupuestario de la Universidad
de Los Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2016, por un
monto de Setenta y Seis Millones Ciento Un
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Mil Doscientos Sesenta y Cuatro Bolívares
con 93/100 Céntimos (Bs. 76.101.264,93), y
su posterior envío a la Oficina de Planificación
del Sector Universitario (OPSU), para
aprobación del Consejo Nacional de
Universidades (CNU).
Decisión: Aprobó el Décimo Octavo
Traspaso Presupuestario de la Universidad
de Los Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2016, por un
monto de Setenta y Seis Millones Ciento Un
Mil Doscientos Sesenta y Cuatro Bolívares
con 93/100 Céntimos (Bs. 76.101.264,93), y
su remisión a la Oficina de Planificación del
Sector Universitario (OPSU), para
aprobación del Consejo Nacional de
Universidades (CNU).

Resolución N° CU-0178/17.
Comunicación Nº 0016/001, de fecha
12.01.2017, mediante la cual somete a
consideración, aprobación y posterior envío a
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), por parte de este
Máximo Organismo, el Décimo Noveno
Traspaso Presupuestario de la Universidad
de Los Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2016, por un
monto de Sesenta y Ocho Millones Ciento
Treinta y Cinco Mil Ochocientos Sesenta y
Nueve Bolívares con 39/100 Céntimos (Bs.
68.135.869,39), y su posterior envío a la
Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), para aprobación del
Consejo Nacional de Universidades (CNU).
Decisión: Aprobó el Décimo Noveno
Traspaso Presupuestario de la Universidad
de Los Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2016, por un
monto de Sesenta y Ocho Millones Ciento
Treinta y Cinco Mil Ochocientos Sesenta y
Nueve Bolívares con 39/100 Céntimos (Bs.
68.135.869,39), y su remisión a la Oficina de
Planificación del Sector Universitario
(OPSU), para aprobación del Consejo
Nacional de Universidades (CNU).

Resolución N° CU-0179/17.

Comunicación Nº 0055/001, de fecha
30.01.2017, mediante la cual somete a
consideración, aprobación y posterior envió a
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), por parte de este
Máximo Organismo, la Trigésima
Modificación Presupuestaria de la
Universidad de Los Andes, correspondiente
al Ejercicio Económico Financiero del año
2016, por un monto de Ciento Diecisiete
Millones Sesenta y Un Mil Quinientos
Noventa y Dos Bolívares con 08/100
Céntimos (Bs. 117.061.592,08), y su posterior
envío a la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), para aprobación del
Consejo Nacional de Universidades (CNU).
Decisión: Aprobó la Trigésima
Modificación Presupuestaria de la
Universidad de Los Andes, correspondiente
al Ejercicio Económico Financiero del año
2016, por un monto de Ciento Diecisiete
Millones Sesenta y Un Mil Quinientos
Noventa y Dos Bolívares con 08/100
Céntimos (Bs. 117.061.592,08), y su
remisión a la Oficina de Planificación del
Sector Universitario (OPSU), para
aprobación del Consejo Nacional de
Universidades (CNU).

Resolución N° CU-0198/17.
Comunicación SJ N° 43.17, de fecha
24.01.2017, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marin, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, mediante la
cual da respuesta a la Resolución N° CU-
3197/16, de fecha 15.12.2016, donde se
solicita designar una comisión coordinada por
el Profesor Manuel C. Aranguren R.,
Vicerrector Administrativo de la Universidad,
e integrada además por la Decana (E) de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas o el
Director de la Escuela de Ciencias Políticas; el
Bachiller Yeison Lastre, Representante
Estudiantil; el Bachiller Jorge Arellano,
Presidente de la FCU: 1 Representante del
Servicio Jurídico de la Universidad; el
Director de DAES; el Padre Reinaldo Muñoz,
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Párroco Universitario y el Ciudadano Jorge
Fernández (Padre del Bachiller Villca
Fernández), la cual se encargará, junto con el
Observatorio de los Derechos Humanos de la
Universidad, de visitar y verificar el estado de
salud y las condiciones de reclusión, del
Bachiller Villca Fernández.
A tal efecto, informa que ha designado al
Abogado Manuel Alexander Rojas, para que
integre dicha Comisión, en representación de
ese Servicio Jurídico.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir al
Profesor Manuel C. Aranguren R.,
Vicerrector Administrativo, Coordinador
de la mencionada Comisión, para su
conocimiento y fines consiguientes.

Resolución N° CU-0202/17.
Comunicación N° 0053/001, de fecha
30.01.2017, mediante la cual somete a
consideración y aprobación por parte de este
Máximo Organismo, la comunicación N°
DSG.025/2017, de fecha 25.01.2017. suscrita
por el Profesor Alí Rosario, Director de
Servicios Generales, quien remite las
Reconsideraciones de Precios presentadas por
distintas empresas proveedoras de rubros
alimenticios del Comedor Universitario,
quienes obtuvieron sus respectivas
adjudicaciones en el Concurso Abierto N°
ULA/CC/CA/47-1016.

Señala que dichas solicitudes fueron
analizadas según lo establecido en la Ley de
Contrataciones Públicas y en el Pliego de
Condiciones del mencionado Concurso
Abierto. Dado que esas solicitudes incluyen
incrementos en los precios solicitados a
reconsideración que superan el diez (10) por
ciento y a que fueron analizadas y
consideradas por la Comisión de
Contrataciones Públicas, las demás fueron
analizadas por la Dirección de Servicios
Generales, como Unidad Contratante.
Una vez analizadas las solicitudes y evaluadas
las justificaciones y circunstancias alegadas
por los proveedores y visto el informe
presentado por la Comisión de Contrataciones,

resta la debida aprobación por parte de este
Máximo Organismo, para proceder a aceptar
los nuevos precios solicitados.
Al respecto, destaca que las adjudicaciones
dadas por los proveedores que participaron en
el mencionado Concurso Abierto, se hicieron
por cantidades máximas estimadas para todo el
año, pero los pedidos se realizarán a través de
Órdenes de Compra, siempre y cuando exista
la Disponibilidad Presupuestaria.
En tal sentido, la Comisión de Contrataciones
recomienda y considera como Procedente.
Otorgarles la reconsideración de precios
solicitados a las siguientes empresas:

1. Inversiones Italo Ceballos, Rif V-
02286717-9

2. Distribuidora Jerimas, C.A. Rif V-
09475546-4

3. Distribuidora de Hortalizas y Víveres
Nolmar, C.A. Rif J-29806717-9

4. Distribuidora Davijos. Rif V-17094556-1

Por lo antes expuesto solicito a este Cuerpo
como "MOCIÓN DE URGENCIA", la
aprobación de estas reconsideraciones de
precios, dado que de no darles respuesta
oportunamente a los proveedores, éstos no
procederán a despachar insumos, lo que
generaría problemas para la preparación de los
alimentos a los estudiantes universitarios.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0204/17.
Comunicación s/n, de fecha 30.01.2017,
suscrita por los Profesores Aura Marina
Morillo, Decana (E) de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas; Mery López de Cordero,
Decana (E) de la Facultad de Humanidades y
Educación; Gerardo Tovitto, Decano de la
Facultad de Medicina; José Rafael Luna,
Decano de la Facultad de Farmacia y
Bioanálisis; Rubén D. Chacón M., Decano (E)
de la Facultad de Ingeniería: Justo M.
Bonomie M., Decano de la Facultad de
Odontología: Darío A. Garay J., Decano de la
Facultad de Ciencias Forestales y
Ambientales; Nelson Viloria. Decano de la
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Facultad de Ciencias; Raúl G. Huizzi G.,
Decano de la Facultad de Ciencias
Económicas y Sociales, Argimiro Castillo,
Decano de la Facultad de Arquitectura y
Diseño; Hebert E. Lobo S... Decano
Vicerrector (E) del Núcleo Universitario
"Rafael Rangel" de Trujillo; Alfonso Sánchez,
Vicerrector Decano del Núcleo Universitario
"Dr. Pedro Rincón Gutiérrez" del Táchira;
Jorge A. Torres R., Decano (E) de la Facultad
de Arte; José Rafael Prado Pérez, Vicerrector-
Decano del Núcleo Universitario "Valle del
Mocotíes" de Tovar y Domingo A. Alarcón,
Director del Núcleo Universitario "Alberto
Adriani" de El Vigía, mediante la cual
presentan propuesta de distribución por
Facultades/Núcleos, de los recursos
correspondientes al ejercicio fiscal 2017 para
la reposición de cargos de Personal Docente y
de Investigación de la Universidad de Los
Andes, que asciende a la cantidad de
Doscientos Dieciocho Millones Trescientos
Cuarenta y Cinco Mil Quinientos Cincuenta
Bolívares con Cero Céntimos (Bs.
218.345.550,00).

Les criterios para tal distribución se
fundamentaron primeramente en la revisión de
todos los criterios utilizados en las anteriores
distribuciones aprobadas por este Máximo
Organismo en la tima década, la segunda, el
Personal Docente y de Investigación jubilado
en el año 2016 y el último informe emanado
de la Dirección de Programación y
Presupuesto N° DPP-0694.15. Por otro lado,
consideran la premura de ejecutar dichos
recursos y el estado del arte del informe de la
comisión designada para construir indicadores
sobre costo de estudiante por carrera.
En tal sentido, presentan la siguiente tabla de
distribución de los recursos disponibles para el
ejercicio fiscal 2017.

FACULTAD/NUCLEO PORCENTAJE RECURSOS

1 Ciencias Jurídicas
y Políticas

6,26 13.660.235,20

2 Humanidades y
Educación

8,21 17.921.634,14

3 Medicina 7,78 16.996.827,54

4 Farmacia y 5,46 11.914.140,73

Bioanálisis
5 Ingeniería 9,09 19.855.680,77

6 Odontología 5,23 11.417.900,84

7 Ciencias
Forestales y
Ambientales

5,42 11.834.519,04

8 Ciencias
Económicas y

Sociales

7,06 15.406.329,68

9 Ciencias 8,19 17.893.365,69

10 Arquitectura y
Diseño

5,12 11.169.780,90

11 NURR 9,19 20.062.212,84

12 NUTULA 5,72 12.499.257,18

13 Arte 6,64 14.493.471,59

14 Núcleo
Universitario

“Alberto Adriani”

4,47 9.754.423,52

15 Núcleo
Universitario

“Valle del
Mocotíes”

4,69 10.250.582,52

16 Vicerrectorado
académico-IWT

1,47 3.215.187,85

Total 100,00 218.345.550,00

Para que dicha distribución esté acorde a lo
estimado en la cuota presupuestaria
equilibrada, recomiendan que el costo de los
cargos sea calculado según el tabulador
salarial correspondiente al anteproyecto de
presupuesto para el ejercicio fiscal 2017.
Decisión: Aprobó por unanimidad la
solicitud.

SECRETARIA.

Resolución N° CU-0180/17.
Comunicación mediante la cual notifica que en
atención a la comunicación No CN-861.2016,
de fecha 25.11.2016, emitida por la Profesora
Doris Pernía Barragán, Coordinadora de la
Secretaria del Núcleo Universitario "Dr. Pedro
Rincón Gutiérrez" del Táchira, quien solicita
se plantee ante la Secretaría de la Universidad
de Los Andes, la Reprogramación del Acto de
Grado para ese Núcleo, pautado para el día
viernes 20.01.2017, para que se realice el día
viernes 17.02.2017, motivado a las dificultades
que se han presentado en cuanto a los
procedimientos administrativos.
Al respecto, esa Secretaria autoriza la
realización de ese Acto de Grado, en la fecha
solicitada.
Decisión: Quedó en cuenta.
Resolución N° CU-0197/17.
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Comunicación Nº 971.16, de fecha
12.12.2016, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marin, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, mediante la
cual da respuesta a la Resolución N° ER-
0149/16, de fecha 20.10.2016, donde se
solicita revisar el Decreto Presidencial de
Compras Centralizadas.
En tal sentido, remite la opinión de ese
Servicio, contenida en el informe previamente
elaborado por la Abogada Andrea Daniela
Abreu Contreras, adscrita a ese Servicio,
donde textualmente expresa:

"Por medio de la presente me dirijo a usted en
la oportunidad de dar respuesta a
comunicación No. ER-0149/16, de fecha 20 de
octubre de 2016, emitida por el Secretario de
la Universidad de Los Andes, José María
Andérez. Álvarez, en la cual se señala que: "el
Equipo Rectoral conoció el contenido de la
comunicación SJ N° 702.16, de fecha
14.10.2016, en el cual da respuesta a la
Resolución No. CU-2249/16, de fecha
19.09.2016, solicitando que el Servicio
Jurídico explore y sustente la posibilidad de
realizar la adquisición del material requerido
para el funcionamiento de la Universidad, en
un todo y de acuerdo con la Ley de
Contrataciones vigente, por las vías expeditas
posible. Al respecto le notifico que el Equipo
Rectoral acordó devolver la comunicación, se
recomienda revisar el Decreto Presidencial de
Compras Centralizadas y presentar informe
posteriormente".

CONSIDERACIONES PREVIAS

Preliminarmente, es necesario acotar que si
bien es cierto que esta dependencia tiene como
finalidad prestar la asesoría jurídica
institucional de la Universidad de Los Andes,
a sus Autoridades y demás órganos y
dependencias que la conforman, igualmente
debe velar por la recta aplicación de la
Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, las leyes, decretos y reglamentos,

así como por el acatamiento de la
jurisprudencia y la doctrina que fueren
aplicables, sin menoscabo de la autonomía de
la Universidad de Los Andes y de los derechos
universitarios de sus miembros.

Se advierte que de conformidad con lo
previsto en el artículo 5 del Reglamento del
Servicio Jurídico de la ULA, los informes
emanados de esta dependencia, no tienen
carácter vinculante, siendo potestad del
solicitante acoger o no el presente
documento, bien sea parcial o totalmente, o
simplemente desestimarlo.

DEL FONDO DEL ASUNTO

Tomando en consideración la sugerencia del
Equipo Rectoral de revisar el Decreto
Presidencial de Compras Centralizadas
(Gaceta Oficial No. 40,836, de fecha
26/01/2016, Decreto No. 40.836), y en
atención a la solicitud que se hace de "explorar
y sustentar la posibilidad de realizar la
adquisición de material requerido por la
Universidad en un todo y de acuerdo con la
Ley de Contrataciones", se expone lo
siguiente:

Este Decreto tanto en sus considerando como
en el artículo 5 del mismo, establece que el
mecanismo o vía de contratación en las
Compras Centralizadas, es el previsto en el
artículo 5 de la Ley de Contrataciones Públicas
(LCP), referido a los contratos excluidos de las
modalidades de selección de contratistas, lo
que se denomine el informe anterior como
"Adjudicación Directa", esto por cuanto se
entiende que el Sistema Centralizado de
Compras Públicas va dirigido específicamente
a los órganos y entes de la Administración
Pública Nacional y en este tipo de
contratación, éstos son adjudicados
directamente por la máxima autoridad
contratante y no se requiere la constitución de
garantías previstas en la Ley de Contrataciones
Públicas.



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/176

Ahora bien, si bien es cierto que el Sistema de
Compras Centralizadas es un mecanismo que
tiende a limitar la oferta, no es menos cierto
que los órganos y entes de la Administración
Pública Nacional están supeditados a esta
forma de contratación, en lo que se refiere a
tres (3) rubros indispensables para su
operatividad como lo son el papel, los equipos
de computación y los vehículos, y sólo de
manera excepcional podría optarse por otros
mecanismos que agilicen la compra del
material de papelería, haciéndose también la
salvedad que toda contratación pública deberá
estar siempre prevista en la programación
presupuestaria y velando por el estricto
cumplimiento del artículo 49 de la Ley
Orgánica de la Administración Financiera del
Sector Público (Gaceta Oficial No. 40.311 de
fecha 09/12/2013) el cual dispone: "Artículo
49.- No se podrá adquirir compromisos
para los cuales no exista créditos
presupuestarios, ni disponer de créditos
para una finalidad distinta a la prevista".
Sin embargo, en atención a la consulta que se
nos requiere se señalan las vías de contratación
previstas en la Ley de Contrataciones Públicas
y se hacen las siguientes consideraciones:

1.- Modalidades de Selección de
Contratistas: La Ley de Contrataciones
Públicas establece en su Título III, las
modalidades de Contratación Públicas las
cuales son Concurso Abierto, Concurso
Cerrado, Consulta de Precios y Contratación
Directa. Estas modalidades, proceden de
acuerdo al monto de contratación o si se
configura alguno de los supuestos normativos
establecidos en el respectivo articulado. Las
tres (3) primeras modalidades poseen el mismo
procedimiento administrativo, sólo varían en
los lapsos de contratación, considerándose la
Consulta de Precios como el procedimiento de
menos duración, por cuanto sus lapsos son más
breves, no obstante, se advierte que la
duración de cada procedimiento también
depende de las incidencias que ocurran en el
mismo.

En el caso de la Contratación Directa es una
modalidad excepcional, pero ésta no exige el
cumplimiento de un procedimiento para
seleccionar al contratista, el contrato se
adjudica directamente siempre que la
autoridad competente en un acto motivado
fundamente las razones de hecho y de derecho
para este tipo de contratación. En el informe
anterior, se sugirió esta modalidad, basándose
en el numeral 1, referido al suministro de
bienes, para la continuidad del proceso
productivo, reiterándose en esta oportunidad
este criterio, por cuanto se considera una de las
vías más expeditas para la adquirir el material
requerido, pero siempre que esté
suficientemente fundamentado el uso de esta
vía de contratación.

2.- Adjudicación Directa: esta forma de
contratación, también referida en el Informe
anterior, como posible vía expedita de
contratación, está prevista en el numeral 5 de
la LCP, procedería siempre que la Universidad
contrate con algún ente o empresa donde el
Estado tenga participación accionaria.
A consideración de quien suscribe, los
mecanismos más expeditos que prevé la Ley
de Contrataciones Públicas, tal como se
expresó en el Informe anterior, son la
Contratación Directa y la Adjudicación
Directa, el primero basándose en el numeral 1
del artículo 101 de la Ley de Contrataciones
Públicas, y el segundo de acuerdo a lo
establecido el artículo 5 de la misma Ley,
siempre que se contrate con empresas estatales
de la Región, a los fines de que eviten los
costos que pudieran generarse por concepto de
flete.

CONCLUSIONES

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se
concluye lo siguiente:

1. El mecanismo o vía de contratación
establecido en el Decreto Presidencial de
Compras Centralizadas, es el previsto en el
artículo 5 de la Ley de Contrataciones
Públicas, puesto que se entiende que la
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Contratación se da entre órganos y entes de la
Administración Pública.
2. La Universidad está obligada a la
adquisición del material de papelería, mediante
el Sistema de Compras Centralizadas, y sólo
de manera excepcional podría optarse por las
modalidades que establece la Ley de
Contrataciones Públicas. Para ello, deberá
existir previamente un acto motivado que
justifique la imposibilidad de acceso al
sistema, la urgencia de la adquisición de este
material y la posibilidad de "paralización de
algunos procesos administrativos
institucionales".
3. Se reitera el criterio expresado en Informe
SJ-702.16, de fecha 14/10/2016, en cuanto a
que los mecanismos más expeditos que prevé
la Ley de Contrataciones Públicas, son la
Contratación Directa y la Adjudicación
Directa, el primero basándose en el numeral 1
del artículo 101 de la Ley de Contrataciones
Públicas, y el segundo es la Adjudicación
Directa de acuerdo a lo establecido el artículo
5 de la misma Ley.

RECOMENDACIONES.

Es importante que se observe el carácter
extraordinario de recurrir a las vías de
contratación establecidas en la Ley de
Contratación Públicas, es por lo que se sugiere
que se justifique suficientemente la
imposibilidad de contratación mediante el
Sistema de Compras Centralizadas.
Igualmente se recomienda que la Universidad
continué contratando con proveedores
regionales, a los fines de que se evite los altos
costos del flete."
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0198/17.
Aprobó "sin observaciones" las Actas
Extraordinarias N° 01, de fecha 21.01.2016;
N° 02, de fecha 28.01.2016; N° 03, de fecha
25.02.2016; N° 04, de fecha 03.03.2016; N°
05, de fecha 07.03.2016; N° 06, de fecha
17.03.2016 y N° 07, de fecha 31.03.2016.

Decisión: aprobó "sin observaciones" las
Actas Extraordinarias N° 01, de fecha
21.01.2016; N° 02, de fecha 28.01.2016; N°
03, de fecha 25.02.2016; N° 04, de fecha
03.03.2016; N° 05, de fecha 07.03.2016; N°
06, de fecha 17.03.2016 y N° 07, de fecha
31.03.2016.

DIRECCIÓN DE PERSONAL.

Resolución N° CU-0181/17.
Comunicación DP-N° 45-17, de fecha
13.01.2017, mediante la cual solicita la
aprobación de la transferencia del Beneficio de
Pensión de Jubilación del trabajador: ALIRIO
RAMON BRICEÑO, titular de la Cédula de
Identidad N 3.903,277, quien se desempeño
como Asistente de Asuntos Audiovisuales, en
el Núcleo Universitario "Rafael Rangel" de
Trujillo, de la Universidad de Los Andes y
falleció el día 02.06.2016.
De acuerdo con lo establecido en el Punto N°
6, de la Resolución CU-2128, de fecha
08.12.2003, de este Máximo Organismo, le
corresponde a:

Nombre
y

Apellido
C.I. Parentesco %

Monto de
la Pensión

Inicio de
Beneficio

Dulce
María

Lozada
3.905.048 Viuda 100 34.108.68 02.06.2016

Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0182/17.
Comunicación DP-N° 5752.17, de fecha
16.01.2017, mediante la cual manifiesta
preocupan en velación al llamado y realización
de los Concursos Internos y Externos, para
cubrir los cargos vacantes del personal
administración y técnico de la Universidad de
Los Andes.
En tal sentido, para la realización de los
concursos se deben cumplir una serie de pasos,
los cuales cita a continuación:

1. Recepción de solicitudes de personal por
parte de las distintas dependencias de la
Institución.



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/178

2. Solicitud por escrito de disponibilidad
presupuestaria a la Dirección de Programación
y
Presupuesto.
3. En caso de existir los recursos se realiza el
llamado a Concurso Interno, para lo cual se
deben realizar una convocatoria a inscripción,
notificándole por escrito a cada una de las
dependencias involucradas.
4. Realizar las inscripciones por parte de los
interesados. Para ello se utilizan formatos pre-
impresos a fin de formalizar la inscripción,
5. Convocar a los diferentes jurados para el
momento de realizar las pruebas a los
candidatos inscritos.
6. En caso de resultar un ganador, se deben
levantar las actas respectivas y elaborar of
decreto para que las autoridades lo firmen y
darle la formalidad jurídica al ingreso del
personal.
7. Publicar los listados de los concursantes
indicando la puntuación que obtuvieron en el
proceso.
8. Cuando el concurso interno es declarado
desierto, se deben repetir los pasos 3, 4, 5 y 7,
para un llamado a concurso externo.

Para realizar todos esos procedimientos se
requiere, papel bond tamaño oficio y/o carta,
tinta para las impresoras, toner para
fotocopiadora, CD, grapadoras, grapas, cinta
adhesiva, lapiceros, tinta para sellos, carpetas,
gancho, entre otros materiales y artículos de
oficina, los cuales cada vez son más escasos
motivado a los pocos recursos con que cuenta
esa Dirección, debido al constante aumento en
los precios de los diferentes rubros antes
mencionados.
Actualmente se cobra por ese concepto un
arancel de Bs. 2,00, los cuales, registrados y
administrados a nivel central, a través de la
Dirección de Tesorería, y de los cuales esa
Dirección no percibe beneficio alguno para
costear el material requerido para el citado
proceso.
Por lo antes expuesto, notifica que se hace
cada vez más difícil realizar los concursos para
el personal administrativo y técnico, necesario

para el buen funcionamiento de la Institución,
y en aras de buscar una alternativa que permita
cumplir a cabalidad con esa tarea, esa
Dependencia solicita ante este Máximo
Organismo, la posibilidad de cobrar un monto
de 30 Unidades Tributarias (30 U,T), las
cuales serian administradas bajo la modalidad
de Ingresos Propios de la Dirección de
Personal, en función de las pautas dictadas en
las Normas para la Administración de Créditos
presupuestarios. La propuesta antes
mencionada, permitirá mitigar los costos que
actualmente asume la Dirección de Personal,
para la realización de los mencionados
concursos.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0206/17.
Conoció el oficio Nº UA1-0273.17del
24.10.2016, en el cual remite el Informe
Definitivo de Actuación Especial de Control
Fiscal dirigida a evaluar el Sistema de Control
Interno Universitario, relacionado con el
proceso de exclusión de nómina del personal
Docente Administrativo y Obrero de la
Universidad de Los Andes.
A tal efecto, este Máximo Organismo,
mediante Resolución Nº CU-2710/16, de fecha
31.10.2016, dirigida a ese Órgano con copia a
la Dirección de Asuntos Profesorales,
Dirección de Personal, Dirección de Finanzas
y a la Dirección de Servicios de Información
Administrativa (DSA), señaló: "Al respecto le
notifico que este Máximo Organismo quedó en
cuenta. Igualmente acordó remitir copia del
Informe a la Dirección de Asuntos
Profesorales, Dirección de Personal, Dirección
de Finanzas y a la Dirección de Servicios de
Información Administrativa (DSIA), para que
con base en las conclusiones del mismo,
elaboren, en un lapso de treinta (30) días, un
plan destinado a corregir las fallas y
deficiencias detectadas, el cual deberán hacer
del conocimiento de la Unidad de Auditora
Interna".

De acuerdo a lo que se desprende de los
párrafos anteriores, informa que a la presente
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fecha, ya expiró el lapso de treinta (30) días
hábiles, otorgado por este Cuerpo a la
Dirección de Asuntos Profesorales, Dirección
de Personal, Dirección de Finanzas y a la
Dirección de Servicios de Información
Administrativa (DSIA), para la entrega del
Plan de Acciones Correctivas, y no ha sido
presentado el mismo a esa Unidad de
Auditoría Interna, por lo cual exhorta que a la
brevedad posible, remitan a esa Unidad el
referido Plan, eso con la finalidad de
coadyuvar con la optimización de los procesos
de la institución universitaria, así como con el
cumplimiento de la normativa legal y sublegal
que regula la materia.

Al respecto, el artículo 42 de la Resolución Nº
01-00-000090, de fecha 21.05.2013, que dicta
las Normas Generales de Auditoria de Estado,
publicadas en la Gacetas Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela N 40.172,
de fecha 22.05.2013, establece:

"El órgano de control fiscal al momento de
comunicar los resultados y conclusiones de la
auditoria, solicitará a la máxima autoridad
jerárquica del órgano o ente evaluado, que
elabore un plan de acciones correctivas con
base en las recomendaciones formuladas en el
informe definitivo de la auditoría, a los fines
de su análisis y posterior seguimiento.

Dicho plan deberá remitirse al órgano de
control fiscal, con el correspondiente
cronograma de ejecución, en un lapso que no
excederá de 30 días hábiles, contados a partir
de la comunicación del referido informe (…)
Decisión: Acordó solicitar a la Dirección de
Personal, la entrega inmediata del Plan de
Acciones Correctivas, a la Unidad de
Auditoría Interna, eso con la finalidad de
coadyuvar con la optimización de los
procesos de la institución universitaria, así
como con el cumplimiento de la normativa
legal y sublegal que regula la materia.
Igualmente, solicitar al Servicio Jurídico de
la Universidad, velar por el cumplimiento
de esta disposición.

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE
PREVENCIÓN Y SEGURIDAD.
Resolución N° CU-0183/17.
Solicitud de Jubilación, quien se desempeña
actualmente como SUPERVISOR DE
VIGILANTES, en la Dirección de Servicios
de Prevención y Seguridad de la Universidad
de Los Andes, con una remuneración mensual
de Bs. 79,582,07.En este sentido, y en un todo
de acuerdo con la cláusula N° 28 del Convenio
Colectivo vigente entre la Universidad y
SOULA, ya que usted ha prestado sus
servicios ininterrumpidos en la institución por
un lapso de VEINTISIETE (27) AÑOS,
ONCE (11) MESES Y 00 DÍAS, el Consejo
Universitario acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO DE
ENERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SETENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS
BOLÍVARES CON SIETE CENTIMOS
(BS. 79.582,07), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE ENERO DE 2017, con una
remuneración mensual de SETENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
DOS BOLÍVARES CON SIETE
CENTIMOS (BS. 79.582,07).

CENTRO DE ATENCIÓN MÉDICA
INTEGRAL (CAMIULA).

Resolución N° CU-0188/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
ESPERANZA DUGARTE BUITRAGO,
titular de la Cédula de Identidad N° 4.492.698,
quien se desempeña actualmente como
SUPERVISOR DE SERVICIOS, en el
Centro de Atención Médica Integral de la
Universidad de Los Andes (CAMIULA), con
una remuneración mensual de Bs. 57.855,00.
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Decisión: En este sentido, y en un todo de
acuerdo con la cláusula N° 28 del Convenio
Colectivo vigente entre la Universidad y
SOULA, ya que el trabajador ingresó el
13.02.1989 hasta el 31.12.1993, como
Aseador, por ingresos propios en el Centro
Ambulatorio Médico Odontológico de la
Universidad de Los Andes (CAMOULA),
por Servicios Especiales, según documentos
que reposan en el Expediente, tiempo
reconocido por Consejo Universitario en
Resolución N° 2418.09 para los fines de la
jubilación: CUATRO (04) AÑOS, DIEZ
(10) MESES Y DIECIOCHO (18) DÍAS,
TIEMPO LABORADO DESPUÉS DE SU
NOMBRAMIENTO ES DE VEINTITIRÉS
(23) UN (01) MES Y 00 DÍAS, TOTAL DE
TIEMPO LABORADO EN LA
INSTITUCIÓN ES DE VEINTISIETE (27)
AÑOS, ONCE (11) Y DIECIOCHO (18)
DIAS, el Consejo Universitario acordó
concederle el beneficio solicitado a partir
del TREINTA Y UNO DE ENERO DE
2017, con una remuneración mensual de
CINCUENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
BOLÍAVRES CON 00 CENTIMOS (BS.
57.855,00), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios
a Jubilados y Pensionados establecidos en
las Convenciones Colectivas Vigentes.
El Consejo Universitario hace propicia la
oportunidad para expresar a usted su
agradecimiento por los servicios prestados a la
Institución.

Resolución N° CU-0189/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
ELCY COROMOTO GUILLÉN
GUERRERO, titular de la Cédula de
Identidad N° 8.032.224, quien se desempeña
actualmente como AUXILIAR DE
LABORATORIO, en el Centro de Atención
Médica Integral de la Universidad de Los
Andes, con una remuneración mensual de Bs.
51.163,33.

Decisión: En este sentido, y en un todo de
acuerdo con la cláusula N° 28 del Convenio
Colectivo vigente entre la Universidad y
SOULA, ya que la trabajadora ingresó el
01.01.1992 hasta el 31.12.1994, como
Auxiliar de Laboratorio, por ingresos
propios en el Centro Ambulatorio Médico
Odontológico de la Universidad de Los
Andes (CAMOULA), por Servicios
Especiales, según documentos que reposan
en el Expediente, tiempo reconocido por
Consejo Universitario en Resolución N°
2418.09 para los fines de la jubilación:
TRES (03) AÑOS, 00 MESES Y 00 DÍAS,
TIEMPO LABORADO DESPUÉS DE SU
NOMBRAMIENTO ES DE VEINTIDOS
(22) AÑOS, UN (01) MES Y 00 DÍAS,
TOTAL DE TIEMPO LABO- RADO EN
LA INSTITUCIÓN ES DE VEINTICINCO
(25) AÑOS, UN (01) Y 00 DÍAS, el Consejo
Universitario acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE ENERO DE 2017, con una
remuneración mensual de CINCUENTA Y
UN MIL CIENTO SESENTA Y TRES
BOLÍVARES TREINTA Y TRES (33)
CENTIMOS (BS. 51.163,33), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de
los beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.

FACULTAD DE MEDICINA.

Resolución N° CU-0192/17.
Solicitud de Jubilación quien se desempeña
actualmente como ASISTENTE DE
LABORATORIO CLÍNICO, en la Facultad
de Medicina, de la Universidad de Los Andes,
con una remuneración mensual de Bs.
56.964,45.
Decisión: En este sentido, y en un todo de
acuerdo con la cláusula N° 28 del Convenio
Colectivo vigente entre la Universidad y
AEULA, ya que usted laboró en la
Institución por un lapso de DIECISIETE
(17) AÑOS, DOS (02) MESES, DIECISÉIS
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(16) DÍAS, ADEMÁS LABORÓ EN EL
MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD POR UN LAPSO DE
VEINTE (20 AÑOS, SEIS (06) MESES Y 00
DÍ- AS, TOTAL DE TIEMPO
LABORADO DESPUÉS DE SU
NOMBRAMIENTO EN LA INSTITU-
CIÓN, EN EL MINISTERIO DEL PODER
POPULAR PARA LA SALUD ES DE
TREINTA Y SIETE (37) AÑOS, OCHO
(08) MESES Y DIECISÉIS (16) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del TREINTA
Y UNO DE ENERO DE 2017, con una
remuneración mensual de CINCUENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
CUATRO BOLÍVARES CON 45
CENTIMOS (BS. 56.964,45), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de
los beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
El Consejo Universitario hace propicia la
oportunidad para expresar a usted su
agradecimiento por los servicios prestados a
la Institución.

OFICINA DE ADMISIÓN ESTUDIANTIL
(OFAE).

Resolución N° CU-0196/17.
Comunicación N° UA-027/16, de fecha
24.01.2017, mediante la cual solicita la
admisión, bajo la modalidad de, para el
Periodo A-2017, en las carreras:
Administración Carreras Paralelas,
Contaduría, Economía y Estadística, de la
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales.

Nombre y
Apellido

Cedula de
Identidad

Carrera de
Origen

Carrera
Solicitada

Franklin
Pereira Flores 24.584.762 Contaduría Administración

Lousina
Valentino
Cedeño

23.497.764 Música Administración

José Manuel
Cristancho

Alarcón
20.850.305 Economía Administración

Isbel

Andreina
Mautone M.

23.722.669 Contaduría Administración

Nina
Loredana
Caldera C.

24.540.779 Contaduría Administración

Gonzalo
Yunior Balza

Dávila
23.723.307 Contaduría Administración

Andrés
Eduardo
Olivares
Benítez

24.374.202
Contaduría Administración

Carmen
Edilia Carrero

Velazco
25.720.199 Contaduría Administración

Jaily
Calderón

Pinzo
25.045.510 Contaduría

Administración

Brainer
Torres Vargas 23.724.398 Contaduría

Administración

Elianaid
Salazar
Alarcón

25.793.293 Contaduría
Administración

Victor
Manuel Pardo
Pizzoferrato

23.305.537 Derecho Contaduría

Elizamar
Quintero
Salcedo

24.350.424
Educ.

Preescolar
Contaduría

FroyCristach
o Alarcón 20.850.306 Administrac

ión

Contaduría

Diana Rosaly
Alarcón
Molina

25.151.633
Educ.

Matemática
Contaduría

Laura
Betzybel

Plaza
Sánchez

26.128.433 Administrac
ión

Contaduría

Laury
Daniela
Ramírez
Márquez

25.720.839 Administrac
ión

Contaduría

Leonardo
Daniel

Chacin Pérez
24.198.029 Derecho Contaduría

Jorge Olivier
Guillén

Zambrano
26.749.453 Administrac

ión
Contaduría

María del
Carmen
Dugarte
Araujo

25.154.131 Historia Economía

Octamar
Otaña Rivas 19.375.098 Administrac

ión
Economía

José Miguel
Lara Mania

25.757.436 Ciencias
Políticas

Economía

Juan Manuel
Rada León 24.195.946 Economía Estadística

Los bachilleres cumplen con las normativas
vigentes de la modalidad y la asignación se
corresponde con los cupos ofertados por la
facultad.
Decisión: Aprobó la solicitud.
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Resolución N° CU-0213/17.
Comunicación s/n, de fecha 31.01.2017,
emitida por la Bachiller Joselyn Marisel
Correa García, mediante la cual notifica que es
estudiante regular de la carrera de Ciencias
Políticas, de la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas de esta Universidad y proviene del
estado Guárico. En el mes de marzo del año
pasado comenzó a presentar un cuadro de
estrés y depresión motivada a una crisis
interna, por lo cual se dirigió en varias
oportunidades a la DAES para una ayuda
psicológica pero no tuvo la oportunidad de ser
atendida. En vista de lo anterior, presentó un
estallido emocional por lo cual tenía
alucinaciones y pérdida del juicio cabal, y
durante ese momento (sin juicio cabal) realizó
un retiro voluntario definitivo de su carrera,
regresando a su ciudad natal, al recibirla sus
familiares notaron su visible condición para lo
cual procedieron a llevarla a un centro
psiquiátrico. El médico tratante le diagnosticó
Episodio Psicótico Agudo, sobre el cual anexa
el informe médico, pero restableció sus
facultades mentales en tiempo récord para
asombro del médico tratante.
Al respecto, solicita el reingreso a su carrera
de origen ya que desea culminar exitosamente
sus estudios, y notifica que se ha dirigido a la
FACIJUP a presentar su caso, pero no ha sido
posible por los paros suscitados, por lo cual se
dirige a este Máximo Organismo.
Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a esa Oficina, para estudio e
informe.

Resolución N° CU-0214/17.
Comunicación N° D.004/2017, de fecha
23.01.2017, mediante la cual solicita que se
reconozca el derecho de la Bachiller Rolmary
Romero Rivas, titular de la Cédula de
Identidad N° 27.668.756, de optar por un cupo
por la modalidad de Convenio ULA-Gremios,
en la carrera de Enfermería, según solicitud
realizada por la Profesora Coromoto Luces de
Salazar, titular de la Cédula de Identidad N°
4.021.512, Profesora Jubilada de la Facultad

de Ciencias Económicas y Sociales, ya que la
bachiller antes mencionada disfruta de una
Colocación Familiar pronunciada por el
Tribunal de Protección del Niño, Niña y
Adolescente de la Circunscripción Judicial del
Estado Mérida, la cual consta en el expediente
civil número 20288, donde se concedió la
Colocación Familiar Voluntaria con
Representación Legal de la mencionada
bachiller.
Decisión: Aprobó la solicitud, y acordó que
a partir de la presente, en los casos de
adopción, cotutela y similares, autorizar a
esa Oficina para que directamente resuelva
la solicitud, siempre y cuando la misma sea
procedente.

Resolución N° CU-0215/17.
Comunicación N° 1592/30.1, de fecha
06.12.2016, suscrita por el Profesor Mario
Bonucci Rossini, Rector de la Universidad de
Los Andes, mediante la cual remite copia de la
comunicación Nº 1826-16, de fecha
24.11.2016, emitida por el Profesor Gerardo
Tovitto P., Decano de la Facultad de Medicina,
informando que el Consejo de Facultad aprobó
el contenido del oficio N° OFAE-08.16, de
fecha 21.11.2016, emitido por el Coordinador
de OFAE-Medicina, relacionado con la
solicitud de ampliación de 20 cupos por
Prueba de Selección, para la carrera de TSU en
Inspección de Salud Pública.
Decisión: Aprobó la solicitud de ampliación
de 20 cupos, por Prueba de Selección, para
la carrera de TSU en Inspección de Salud
Pública, de la Facultad de Medicina.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS
PROFESORALES.

Resolución N° CU-0197/17.
El Consejo Universitario, en sesión ordinaria
celebrada el día de hoy, continuación de la
sesión ordinaria de fecha 11.05.2015,
declarada en emergencia y en sesión
permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece; y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
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del 15.02.2016, aprobó los informes de las
Comisiones de Ingresos, Cambios y Egresos y
Reincorporaciones, correspondientes a:

Relación "A"- Aprobada sin observaciones.

Relación "B”. - Diferidos los siguientes
casos:
 Profesora Rosangela Pulido Barrios, de la

Facultad de Humanidades y Educación.
 Profesora Dyanna Ruíz de Benitez, de la

Facultad de Ciencias Económicas y
Sociales.

 Profesor Carlos Alfredo Álvarez Gubinelli,
del Núcleo Universitario "Rafael Rangel"
de Trujillo.

 Profesora Sonia Zerpa Bonillo, Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas.

 Profesor Andreas Hangartner, Facultad de
Humanidades y Educación.

 Profesor Douglas Ramírez Vera, Facultad
de Ciencias Económicas y Sociales.

 Profesor José Eladio Flores Díaz, de la
Facultad de Ciencias Económicas

 Profesora Eliana Guzmán Useche, de la
Facultad de Ingeniería.

 Profesora Iris Naile Materán Paredes, del
Núcleo Universitario "Rafael Rangel" de

Trujillo.
Decisión: Aprobó los informes.

Resolución N° CU-0205/17.
Conoció el oficio Nº UAI 0273.17del
24.10.2016, en el cual se remite el informe
Definitivo de Actuación Especial de Control
Fiscal dirigida a evaluar el Sistema de Control
Interno Universitario, relacionado con el
proceso de exclusión de nómina del personal
Docente Administrativo y Obrero de la
Universidad de Los Andes.

A tal efecto, este Máximo Organismo,
mediante Resolución Nº CU-2710/16, de fecha
31,10.2016, dirigida a ese Órgano con copia a
la Dirección de Asuntos Profesorales,
Dirección de Personal, Dirección de Finanzas
y a la Dirección de Servicios de Información

Administrativa (DSIA), señaló: "Al respecto le
notifico que este Máximo Organismo quedó en
cuenta. Igualmente acordó remitir copia del
Informe a la Dirección de Asuntos
Profesorales, Dirección de Personal, Dirección
de Finanzas y a la Dirección de Servicios de la
formación Administrativa (DSIA), para que
con base en las conclusiones del mismo,
elaboren, en un lapso de treinta (30) días, un
plan destinado a corregir les fallas y
deficiencias detectadas, el cual deberán hacer
del conocimiento de la Unidad de Auditora
Interna De acuerdo a lo que se desprende de
los párrafos anteriores, informa que a la
presente fecha, ya expiró el lapso de treinta
(30) días hábiles, otorgado por este Cuerpo a
la Dirección de Asuntos Profesorales,
Dirección de Personal, Dirección de Finanzas
y a la Dirección de Servicios de Información
Administrativa (DSIA), para la entrega del
Plan de Acciones Correctivas, y no ha sido
presentado el mismo a esa Unidad de
Auditoría Interna, por lo cual ahora que a la
brevedad posible, remitan a esa Unidad el
referido Plan, eso con la finalidad de
coadyuvar con la optimización de los procesos
de la institución universitaria, así como con el
cumplimiento de la normativa legal y sublegal
que regula la materia. Al respecto, el artículo
42 de la Resolución N 01-00-000090, de fecha
21.05.2013, que dicta las Normas Generales de
Auditoría de Estado, publicadas en la Gacetas
Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N 40.172, de fecha 22.05.2013,
establece:

"El órgano de control fiscal al momento de
comunicar los resultados y conclusiones de la
auditoría, solicitará a la máxima autoridad
jerárquica del órgano o ente evaluado, que
elabore un plan de acciones correctivas con
base en las recomendaciones formuladas en el
informe definitivo de la auditoría, a los fines
de su análisis y posterior seguimiento.

Dicho plan deberá remitirse al órgano de
control total, con el correspondiente
cronograma de ejecución, en un lapso que no
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excederá de 30 días hábiles contados a partir la
comunicación del referido informe (...)
Decisión: Acordó solicitar a la Dirección de
Asuntos Profesorales la entrega inmediata
del Plan de Acciones Correctivas, a la
Unidad de Auditorio Interna, eso con la
finalidad de coadyuvar con la optimización
de los procesos de la institución
universitaria, así como con el cumplimiento
de la normativa legal y sublegal que regula
le materia. Igualmente, solicitar al Servicio
Jurídico de la Universidad, velar por el
cumplimiento de esta disposición.

FUNDACIÓN FERIA INTERNACIONAL
DEL SOL.

Resolución N° CU-0199/17.
Notifica que como de costumbre, de acuerdo al
Cronograma que se tiene previsto para las
visitas institucionales de las 10 candidatas
oficiales a la XLVIII Feria del Sol 2017, se
encuentra esta Universidad, por lo que les
gustaría visitar a este Máximo Organismo el
próximo día lunes 06 de los corrientes, a las
10:00 am., con el propósito de estrechar lazos
y enaltecer el buen nombre de las ferias y la
Universidad.
Decisión: Aprobó la solicitud.

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y
DESARROLLO (PLANDES).

Resolución N° CU-0199/17.
Comunicación N° DGPD-025-2017, de fecha
16.01.2017, mediante la cual presenta para
consideración y aprobación por parte de este
Máximo Organismo, el Informe de Ejecución
Física Año 2017, elaborado por el
Departamento de Planificación Económico-
Financiera de esa Dirección, bajo la
coordinación de la Economista Keyla del
Carmen Mora Garcés, en el cual textualmente
indica:

"ANTECEDENTES

Anualmente se realiza la formulación y la
ejecución del Plan Operativo Anual (POA) de
la Universidad de Los Andes bajo la
Coordinación de PLANDES, utilizando desde
el año 2010, la herramienta Sistema de
Captura de Datos Básicos para el Plan
Operativo (SIBAPOA), diseñado por esta
dependencia. Sobre este instrumento cada una
de las facultades, núcleos y dependencias (en
total 59 unidades), registran todo el ciclo del
POA que contempla formulación, ejecución y
cierre anual a través de reportes para la
Memoria y Cuenta.
La herramienta SIBAPOA requiere de
instalaciones trimestrales en cada una de las
facultades, núcleos y dependencias que lo
utilizan, siendo en la actualidad un total de 59.
Asimismo, el sistema requiere actualizaciones
constantes en cuanto a los reportes mensuales
y trimestrales tomando en consideración las
demandas desde la OPSU y el Ministerio del
Poder Popular para la Educación Universitaria,
Ciencia y Tecnología se realizan, a cargo de
un ingeniero de sistemas, funcionario adscrito
a PLANDES.
En el año 2016, las actualizaciones requeridas
en el SIBAPOA fueron atendidas parcialmente
tomando en consideración que el ingeniero de
sistemas estuvo de reposo médico durante todo
el año, lo que incidió en la apertura de un
concurso para un analista programador y así
suplir esta ausencia. Se realizaron dos
concursos internos y dos externos, y
lamentablemente no fueron exitosos; por otro
lado la situación médica del citado ingeniero
desembocó en una resolución de incapacidad a
finales de año.
Los lineamientos de OPSU para la
formulación del Anteproyecto del POA 2017
se caracterizaron por modificaciones de los
Proyectos asociados al Presupuesto, situación
que requirió la manipulación del SIBAPOA
para la obtención de algunas variables y
responder a los requerimientos. No obstante,
debido a la situación planteada en el párrafo
anterior, las actualizaciones de los proyectos
no fueron realizadas en el SIBAPOA, lo que
significa que no hay correspondencia entre lo
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presupuestado y los POA de cada una de las
unidades académicas y administrativas de la
Universidad, situación que pudiera ser objeto
de observaciones por parte de los órganos de
control.

SITUACIÓN ACTUAL

La información que sustenta los reportes de la
Ejecución del POA 2017 Institucional
requeridos por ONAPRE, OPSU y el
Ministerio del Poder Popular para la
Planificación, pueden ser emitidos con la
información registrada en el SIBAPOA en la
estructura de los proyectos del 2016. Sin
embargo, para las facultades, núcleos y
dependencias centrales no estará disponible la
nueva estructura del año 2017, hasta tanto se
realicen los cambios en el sistema, por lo que a
efectos de ejecución y cierre es necesario
aplicar tablas de conversión de los proyectos
2016.
Se han realizado gestiones para que a través de
la Dirección de Telecomunicaciones y
Servicios (DTES) se traslade un recurso de
personal informático a PLANDES con el
objeto de suplir de manera perentoria los
requerimientos del SIBAPOA, hasta tanto se
realice el concurso en este año. No obstante,
las modificaciones que se estiman realizar son
complejas en principio por el cambio de
estructura y por otro lado el desarrollo bajo
software libre que se pretende abordar para
cumplir con lo estipulado en los organismos
nacionales, por lo que el desarrollo de la nueva
herramienta demandará un tiempo hasta ahora
impreciso.

PROPUESTA

Considerando lo antes expuesto, se propone
dar a conocer al Consejo Universitario que la
ejecución de las metas físicas del año 2017 de
las facultades, núcleos y dependencias
centrales se realizará bajo la estructura de
proyectos del año 2017y que para el cierre del
año 2017, a través de Memoria y Cuenta, se
aplicarán tablas de conversión bajo

lineamientos de la Dirección General de
Planificación y Desarrollo."
Decisión: Aprobó la solicitud.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACION
UNIVERSITARIA, CIENCIA Y
TEGNOLOGIA.

Resolución N° CU-0203/17.
El Consejo Universitario, en sesión ordinaria
celebrada el día de hoy, continuación de la
sesión ordinaria de fecha 11.05.2015,
declarada en emergencia y en sesión
permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece; y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
del 15.02.2016, se dirige a usted en la
oportunidad de hacer de su conocimiento que
en su sesión ordinaria N° 01, de fecha
16.01.2017, este Máximo Organismo aprobó
emitir un pronunciamiento público y dirigirle
a ese Despacho, la solicitud formal de dejar
sin efecto la circular sin número, de fecha
28.12.2016, suscrita por la Viceministra para
el Vivir Bien Estudiantil y la Comunidad del
Conocimiento, del Ministerio de Educación
Universitaria, Ciencia y Tecnología
(MPPEUCT), Lic. Eulalia Tabares, en la cual
anuncia la creación de un "Sistema Integral de
Salud del MPPEUCT" (SISME) administrado
por el Ministerio y un sistema de "Fondos
Administrados por Terceros" que incluye a
instituciones atendidas por Bolivariana de
Seguros, por Seguros Horizonte y por LUZ,
UNEG y UNELLEZ, con el propósito de
trasladar la administración del HCM básico
que realizan los Institutos de Previsión del
Profesorado, Fondos Mutuales y
Universidades a dichas aseguradoras,
indicando además que, para el ejercicio 2017,
las partidas presupuestarias correspondientes a
saldar las cláusulas 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y
60 de la II Convención Colectiva Única serán
administradas por el MPPEUCT, a través de la
OPSU.
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La solicitud de dejar sin efecto la mencionada
circular, así como el pronunciamiento público
se fundamentan en las siguientes razones y
consideraciones:
1. La decisión que emana de la mencionada

circular emitida por la Lic. Eulalia
Tabares en su condición de Viceministra
para el Vivir Bien Estudiantil y la
Comunidad del Conocimiento, del
Ministerio de Educación Universitaria,
Ciencia y Tecnología (MPPEUCT),
excede con creces sus funciones
específicas en virtud de que ningún
Viceministerio tiene la potestad de decidir
sobre el sistema de previsiones de los
profesores universitarios en las
Universidades autónomas, por tanto, mal
podría imponer determinadas empresas
aseguradoras, a tales efectos. En el mismo
sentido, tampoco la OPSU ostenta entre
sus facultades las competencias
administrativas ni legales para administrar
los recursos presupuestados para el sector
universitario, menos aún cuando se trata
de universidades autónomas.
En este orden de ideas, es propicio señalar
que el artículo 26, numeral 18 de la Ley
de Universidades vigente, atribuye al
Consejo Universitario la competencia para
dictar, conforme a las pautas del Consejo
Nacional de Universidades, el régimen de
seguros, entre otros, así como todo lo
relacionado con la asistencia y previsión
social de los miembros del personal
universitario. En el mismo sentido, el
artículo 114 ejusdem atribuye a la
Universidad la competencia para
establecer "los sistemas, que permitan
cubrir los riesgos de enfermedad, muerte o
despido; creará centros sociales,
vacaciones y recreativos; fundará una caja
de previsión social, y abogará porque los
miembros del personal docente y de
investigación, así como sus familiares, se
beneficien en todos aquellos servicios
médicos o sociales que se presten a través
de sus institutos y dependencias."

En virtud de lo señalado reiteramos que ni
el Ministerio de Educación Universitaria,
Ciencia y Tecnología (MPPEUCT), y por
consiguiente, ni el Viceministerio para el
Vivir Bien Estudiantil y la Comunidad del
Conocimiento, ni la Oficina de
Planificación del Sector Universitario
(OPSU), ni la Fuerza Armada Nacional
Bolivariana ni las empresas a su servicio,
pueden deslegitimar la competencia de las
Universidades Nacionales en la materia, y
mucho menos usurparla. De hacerlo, la
Universidad de Los Andes se vería en la
obligación de intentar acciones legales
pertinentes para demandar la nulidad de lo
actuado por inconstitucionalidad e
ilegalidad de sus acciones.

En consecuencia, en tanto que bajo el
amparo de la Ley de Universidades y del
artículo 109 constitucional la Universidad
se encuentra provista de legitimidad para
hacer valer la legalidad del régimen y del
sistema que ella establezca en la materia
específica, mediante este acto exigimos el
reconocimiento y acatamiento de la
legitimidad en el goce y ejercicio del
derecho reclamado, tal como se les ha
respetado a La Universidad del Zulia
(LUZ), Universidad Nacional
Experimental de Guayana (UNEG) y
Universidad Nacional Experimental de
Los Llanos Occidentales "Ezequiel
Zamora" (UNELLEZ) que, junto a
instituciones atendidas por Bolivariana de
Seguros y por Seguros Horizonte, forman
parte de "un sistema de "Fondos
Administrados por Terceros".

2. Asimismo, una decisión de esta naturaleza
se orienta a menoscabar principios
establecidos y consagrados en nuestra
Constitución, en este caso en contra de la
autonomía universitaria en el manejo y
administración de su presupuesto, en razón
de que se atenta contra el derecho del
profesorado de continuar adscrito al Plan
de Salud Básico propuesto por el IPP-
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APULA y consensuado por la mayoría de
los afiliados de la Asociación de
Profesores de la Universidad de Los Andes
(APULA). No desconoce la Universidad
que el Estado, en tanto que servidor
público, tiene entre sus funciones la
garantía del derecho a la salud para todos
los ciudadanos, y, aunque tiene potestad
para regular los sistemas privados de salud,
su rectoría recae específica y
esencialmente en el sistema público
nacional de salud, tal como está
contemplado en los artículos 83, 84 y 85
de nuestra Carta Magna. En tal sentido, por
homologación del artículo 84
constitucional que declara como derecho y
deber de la comunidad organizada
"participar en la toma de decisiones sobre
la planificación, ejecución y control de la
política específica en las instituciones
públicas de salud". (negritas nuestras) esas
mismas instituciones públicas de salud son
los espacios donde los órganos de poder
del Estado específicos han de ejercer sus
funciones rectoras y administrativas.

3. Por otro lado, el artículo 85 de la
Constitución establece que "El
financiamiento del sistema público
nacional de salud es obligación del Estado,
que integrará los recursos fiscales, las
cotizaciones obligatorias de la seguridad
social y cualquier otra fuente de
financiamiento que determine la ley"
(negritas nuestras). En este sentido, es
necesario dejar claro que los trabajadores
del sector universitario de la Universidad
de Los Andes cumplen a cabalidad con
esta política de corresponsabilidad social
en el área de la salud. Es decir, que el
derecho nos pertenece no solo por estar
cotizando, sino porque al margen de ello,
es decir independientemente de la
capacidad contributiva del trabajador, el
artículo 86 de la Constitución no excluye a
nadie, sino que incluye a todos en el
derecho humano a la seguridad social
pública que, entre otras garantías, incluye

la salud. En otras palabras, nuestros
aportes o cotizaciones, que se
corresponden con un descuento
aproximado del 6% de nuestro salario
mensual, ya está siendo utilizado en dicho
sistema de previsión social estatal que,
dicho sea de paso, no funciona, como es
de conocimiento público y notorio a nivel
nacional e internacional. En este sentido,
es forzoso para los trabajadores
universitarios contar con la protección de
salud que históricamente ha prestado
eficientemente nuestro Instituto de
Previsión del Profesorado de la
Universidad de Los Andes, puesto que el
sistema de salud pública en la actualidad
está destruido: no cuenta con estructuras
eficaces y eficientes, no hay dotación de
los insumos necesarios ni para las
emergencias, hay desaseo e insalubridad,
no cuenta con reactivos, no hay
medicamentos, la calidad de los
profesionales de la salud en la prestación
del servicio está considerablemente
desmejorada, etc.

4. 4. Como ya han señalado los gremios y la
FAPUV, la medida tomada es inconsulta y
coloca en crítica situación al sistema de
salud y previsión social del profesorado. El
carácter inconsulto y autoritario de las
medidas anunciadas y la pretensión, por
parte del MPPEUCT, de establecer con las
universidades una relación vertical es
contraria al espíritu democrático y
autonómico universitario.

5. Otra razón para dejar sin efecto esta
medida es que los recursos para el HCM
básica están presupuestados y aprobados
para el año 2017, por tanto, una decisión
de esta naturaleza viola la Ley de
Presupuesto, dado que los recursos para el
cumplimiento de las cláusulas de salud de
la II CCU son parte del Presupuesto Ley de
las Universidades y no se cumplió el
procedimiento legal previsto para su
modificación. Además, es vergonzoso que
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el gobierno nacional considere que el
sistema de hospitalización, cirugía y
maternidad, es decir la salud del
universitario, tenga un valor de 200.000
bolívares al año y, sin embargo, pretenda
transferir esos recursos a una empresa
privada con los costes que por correduría
de seguros ello supone. Este monto
representa una octava parte de la escasa
cobertura que pagamos de nuestro
menguado salario.

6. Por otro lado, nuestro Instituto de
Previsión del Profesorado de la Asociación
de Profesores de la Universidad de Los
Andes, así como los demás Fondos Auto
administrados de Salud, en tanto que
institución sin fines de lucro constituida
solidariamente, a lo largo de la historia de
nuestro gremio, gracias a los aportes y el
trabajo de sus agremiados, ha demostrado
un manejo transparente, efectivo y
eficiente de los recursos para garantizar los
servicios de Hospitalización, Cirugía y
Maternidad, y en tiempos de normalidad
económica también ha garantizado otros
beneficios como los medicamentos por
tratamientos continuos o permanentes, los
exámenes de laboratorio, imagenología,
etc., y que, como señalan los gremios, en
general a nivel nacional "han garantizado
mucha mejor cobertura y servicios de salud
que las aseguradoras que pretende imponer
el Viceministerio, las cuales son un
negocio con fines de lucro, carentes de la
infraestructura necesaria, que subcontratan
a otras empresas y son rechazadas por las
clínicas. Por lo tanto, un cambio a ese
sistema centralizado por OPSU implica un
agudo desmejoramiento de las condiciones
de vida de los profesores universitarios."

7. En igual sentido, una decisión de esta
naturaleza contradice flagrantemente lo
acordado en el parágrafo 6to, de la cláusula
52 de la II CCU que dice textualmente:
"En aquellas instituciones universitarias
donde las trabajadoras y trabajadores

disfruten de este beneficio (la
administración del HCM básica) en
mejores condiciones se aplicará el más
favorable...". En consecuencia, el
MPPEUCYT debería reconocer el
funcionamiento de estas circunstancias
favorecedoras generadas por la
administración eficiente de los recursos
para HCM básico por parte de nuestro IPP
y, si la finalidad es mejorar las condiciones
de salud de los trabajadores universitarios,
debería ofrecer estos beneficios como
adicionales a lo que por legítimo derecho
nos corresponde, con carga al presupuesto
del ente ministerial.

8. Otra razón que nos obliga a solicitar dejar
sin efecto la mencionada decisión y a
expresar públicamente nuestro
contundente rechazo a la misma es que, tal
como consta en la Reseña Histórica de
Seguros Horizonte, en su página web
http://www.seguroshorizonte.com/nosotro
s/, es una empresa fundada en diciembre
de 1956, bajo el nombre de Seguros
Horizonte S.A. que funciona bajo el
slogan "La Empresa de Seguros Socialista
hacia la Patria Grande, FANB", Consta en
dicha página web que "es un ente
descentralizado adscrito al Ministerio de
la Defensa. siendo el Instituto de
Previsión Social de la Fuerza Armada
Nacional Bolivariana (IPSFA) su principal
accionista (99%)." Es dirigida y
administrada enteramente por militares.

De acuerdo con nuestra Constitución las
fuerzas militares tienen una función
específica en la nación, relacionada con la
seguridad de la misma, sin embargo, por
decisión de este gobierno, como lo señala
Jácome (2016), los militares tienen "un
papel relevante en la
desinstitucionalización del Estado ya que
han asumido una importante cuota de
conducción política, especialmente en
materia de políticas públicas". En tal
sentido, los profesores universitarios
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como ciudadanos civiles que somos, nos
negamos rotundamente a una tutela militar
en ninguno de nuestros espacios
académicos y universitarios; porque
quienes no formamos parte de ninguna
estructura militar, nos regimos por normas
e instituciones civiles cuyos principios
son, entre otros, la libertad, la igualdad, la
autonomía, la dignidad, y esos deben ser
los principios que han de privar a la hora
de determinar nuestra adscripción a una
empresa a la cual encomendemos nuestra
salud, o que fundamenten cualquier
decisión en el ámbito de una universidad
autónoma. Además, la experiencia de los
últimos años en el país ha demostrado el
fracaso rotundo de las empresas del
Estado y de las instituciones públicas en
manos de militares, debido a la enorme
corrupción, ineficacia e ineficiencia
demostradas, tal como consta en el
deterioro del sistema productivo del país y
de las instituciones prestadoras de
servicios públicos.

Ante la situación señalada, el Consejo de
Universitario de la Universidad de Los
Andes, solicita ante ese Ministerio:

1. Dejar sin efecto la circular sin número
correlativo, de fecha 28.12.2016, suscrita
por la Viceministra para el Vivir Bien
Estudiantil y la Comunidad del
Conocimiento, del Ministerio de
Educación Universitaria, Ciencia y
Tecnología (MPPEUCT), Lic. Eulalia
Tabares, sobre la creación de un "Sistema
Integral de Salud del MPPEUCT"
(SISME) administrado por el Ministerio y
un sistema de "Fondos Administrados por
Terceros": en consecuencia, reconocer y
acatar de la legitimidad que constitucional
y legalmente detenta la Universidad para
continuar administrando, a través del IPP-
ULA, los recursos presupuestados para
HCM básico, tal como se les ha respetado
y reconocido a La Universidad del Zulia
(LUZ), Universidad Nacional

Experimental de Guayana (UNEG) y
Universidad Nacional Experimental de Los
Llanos Occidentales "Ezequiel Zamora"
(UNELLEZ).

2. Respeto a la autonomía universitaria en
relación con el manejo y administración de
su presupuesto, en razón de que se atenta
contra el derecho del profesorado de
continuar adscrito al Plan de Salud Básico
propuesto por el IPP-ULA y consensuado
por la mayoría de los afiliados de la
Asociación de Profesores de la
Universidad de Los Andes (APULA).

3. Respetar el derecho de los miembros de
la comunidad universitaria a decidir
libremente en relación con los entes a los
cuales confían la atención integral de su
salud, máxime cuando la realidad
demuestra que las instituciones públicas de
salud no cumplen con el deber social de
garantizarla por la ineficiencia
gubernamental y funcionarial al respecto.
Razones más que suficientes para no
arriesgar la salud y la vida de los
universitarios afiliándose a Seguros que no
tienen reconocimiento ni aval en el sector
de centros y clínicas privadas, ni en
laboratorios e institutos de Imagenología
del país porque no cumplen con sus
compromisos de pago.

4. Cumplir con la Ley de Presupuesto y,
por tanto, respetar los recursos que para el
cumplimiento de las cláusulas de salud de
la II CCU relacionadas los servicios de
Hospitalización. Cirugía y Maternidad, así
como para tratamientos y exámenes
diversos, están presupuestados y aprobados
para el año 2017 y son parte del
Presupuesto Ley de las Universidades por
cuanto, además, no se cumplió el
procedimiento legal previsto para su
modificación.

5. Respeto y reconocimiento al Instituto de
Previsión del Profesorado de la
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Universidad de Los Andes que, como
institución sin fines de lucro, ha
garantizado la salud de sus profesores a
través del uso y manejo transparente,
efectivo y eficiente de los recursos
proveniente de los aportes solidarios de sus
agremiados y que, en tiempos difíciles
como los que vive Venezuela en la
actualidad, se esfuerza por continuar
asegurando los servicios de
Hospitalización, Cirugía y Maternidad, y
otros beneficios gracias al reconocimiento
y aval de la mayoría de las clínicas y
centros de salud privados del estado
Mérida y otros estados del país.

6. Respeto a nuestra condición de
ciudadanía civil y, por tanto, a nuestra
capacidad para ejercer la tutela y
administración del plan de salud en los
términos consensuados entre los
agremiados al IPP-APULA y sus
administradores, por cuanto que la
eficiencia demostrada por años es suficiente
garantía para depositar nuestra confianza en
los representantes que hemos elegido. En
consecuencia, respetar la negación de la
mayoría de los profesores de la Universidad
de Los Andes de inscribirse en el HCM
Básico de Seguros Horizonte por cuanto es
un seguro creado y administrado por y para
miembros de las Fuerzas Armadas
Nacionales Bolivarianas.

Resolución N° CU-0218/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la paralización del servicio de transporte
público en la ciudad, ya que los trabajadores
de las diferentes líneas urbanas no quieren
continuar trasladando estudiantes sin que les
cancelen su tarifa de pasaje, motivado a la
problemática que se ha presentado con la
suspensión del pasaje preferencial estudiantil,
lo que ha traído como consecuencia que
grupos de personas realicen manifestaciones
pacíficas y esto ha generado la suspensión de
algunas actividades en la Institución.

Decisión: Acordó respetuosamente
recordarle a ese Despacho, sobre la
necesidad de atender la problemática
relacionada con el parque automotor del
servicio de transporte estudiantil de esta
Universidad, que ha llevado a la parálisis
casi total de la operatividad de ese
importante servicio para nuestros
estudiantes y el personal laboral de la
Institución que tanto lo requiere.

AUDITORÍA INTERNA.

Resolución N° CU-0203/17.
Comunicación No UAI-0349.16, de fecha
15.12.2016, mediante la cual informa que de
conformidad con lo previsto en el artículo 63,
de la Ley Orgánica de la Contraloría General
de la República y del Sistema Nacional de
Control Fiscal, remite el Informe Definitivo de
la Auditoría destinada a evaluar administrativa
y financieramente el otorgamiento y ejecución
de los recursos correspondientes a las
transferencias realizadas por la Dirección de
Personal, destinadas a la prevención social
para el pago de gastos por concepto de ayudas
para Hospitalización, Cirugía y Maternidad,
así como Recreación y Capacitación, los
cuales fueron ejecutados por el Instituto de
Previsión Social del Sindicato de Profesionales
y Técnicos de la Universidad de Los Andes
(INPRESIPRULA), para los años 2012, 2013
y 2014.
El citado informe contiene observaciones y/o
hallazgos, conclusiones y recomendaciones,
con relación a las cuales este Máximo
Organismo deberá exhortar a que se elabore un
plan de acciones correctivas, señalando
cronograma, dependencias y funcionarios
responsables, a los fines de velar por su
implementación, ante lo cual este Cuerpo
colegiado informará a esa Unidad sobre la
aplicación de las mismas, en un lapso de
treinta (30) días hábiles contados a partir de la
recepción de este oficio, en atención al artículo
42 de las Normas Generales de Auditoria de
Estado.
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Decisión: Quedó en cuenta. Remitir copia
del informe al Señor Rector, a la Dirección
de Programación y Presupuesto y al
INPRESIPRULA, para que, con base en las
conclusiones del mismo, elaboren, en un
lapso de treinta (30) días, un plan destinado
a corregir las fallas y deficiencias
detectadas, el cual deberán hacer del
conocimiento de la Unidad de Auditoría
Interna.

Resolución N° CU-0204/17.
Comunicación Nº UA1-0351.16, de fecha
16.12.2016, mediante la cual informa que de
conformidad con lo previsto en el artículo 63,
de la Ley Orgánica de la Contraloría General
de la República y del Sistema Nacional de
Control Fiscal, remite el Informe de
Seguimiento al Plan de Acciones Correctivas,
presentado por el Vicerrector Decano del
NUTULA, en virtud de las recomendaciones
formuladas por ese órgano de control fiscal, a
razón de la auditoria dirigida a evaluar el
manejo, uso y disposición de los bienes
muebles del Núcleo "Dr. Pedro Rincón
Gutiérrez" Táchira, con la finalidad de que
emprendan las respectivas medidas
correctivas.
Decisión: Quedó en cuenta.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
CENTRAL.

Resolución N° CU-0207/17.
Conoció el oficio Nº UAI-0273.17del
24.10.2016, en el cual se remite el informe
Definitivo de Actuación Especial de Control
Fiscal dirigida a evaluar el Sistema de Control
Interno Universitario, relacionado con el
proceso de exclusión de nomina del personal
Docente Administrativo y Obrero de la
Universidad de Los Andes. A tal efecto, este
Máximo Organismo, mediante Resolución N°
CU-2710/16, de fecha 31.10.2016, dirigida a
ese Órgano con copia a la Dirección de
Asuntos Profesorales, Dirección de Personal,
Dirección de Finanzas y a la Dirección de

Servicios de Información Administrativa
(DSIA), señaló:

"Al respecto le notifico que este Máximo
Organismo quedó en cuenta. Igualmente
acordó remitir copia del Informe a la
Dirección de Asuntos Profesorales, Dirección
de Personal, Dirección de Finanzas y a la
Dirección de Servicios de Información
Administrativa (DSIA), para que con base en
las conclusiones del mismo, elaboren, en un
lapso de treinta (30) días, un plan destinado a
corregir las fallas y deficiencias detectadas, el
cual deberán hacer del conocimiento de la
Unidad de Auditora Interna”.

De acuerdo a lo que se desprende de los
párrafos anteriores, informa que a la presente
fecha, ya expiró el lapso de treinta (30) días
hábiles, otorgado por este Cuerpo a la
Dirección de Asuntos Profesorales, Dirección
de Personal, Dirección de Finanzas y a la
Dirección de Servicios de Información
Administrativa (DSIA), para la entrega del
Plan de Acciones Correctivas, y no ha sido
presentado el mismo a esa Unidad de
Auditoría Interna, por lo cual exhorta que a la
brevedad posible, remitan a esa Unidad el
referido Plan, eso con la finalidad de
coadyuvar con la optimización de los procesos
de la institución universitaria, así como con el
cumplimiento de la normativa legal y sublegal
que regula la materia.
Al respecto, el artículo 42 de la Resolución Nº
01-00-000090, de fecha 21.05.2013, que dicta
las Normas Generales de Auditoría de Estado,
publicadas en la Gacetas Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela Nº
40.172, de fecha 22.05.2013, establece:

"El órgano de control fiscal al momento de
comunicar los resultados y conclusiones de la
auditoria, solicitará a la máxima autoridad
jerárquica del órgano o ente evaluado, que
elabore un plan de acciones correctivas con
base en las recomendaciones formuladas en el
informe definitivo de la auditoría, a los fines
de su análisis y posterior seguimiento.
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Dicho plan deberá remitirse al órgano de
control fiscal, con el correspondiente
cronograma de ejecución, en un lapso que no
excederá de 30 días hábiles, contados a partir
de la comunicación del referido informe (…)
Decisión: Acordó solicitar a la Dirección de
Finanzas, la entrega inmediata del Plan de
Acciones Correctivas, a la Unidad de
Auditoría Interna, eso con la finalidad de
coadyuvar con la optimización de los
procesos de la institución universitaria, así
como con el cumplimiento de la normativa
legal y sublegal que regula la materia.
Igualmente, solicitar al Servicio Jurídico de
la Universidad, velar por el cumplimiento
de esta disposición.

Resolución N° CU-0210/17.
Solicita a este Máximo Organismo, se apruebe
el cierre del Proyecto de Fortalecimiento de
Espacios Físicos N° 2013000306, del
FONACIT, titulado: "Dotación de Equipos de
Última Generación para el Laboratorio de
Docencia de Farmacognosia "Dr. Rafael
Cimmarusti", ubicado en la Cátedra de
Farmacognosia de la Facultad de Farmacia y
Bioanálisis, del cual es responsable
Administrativa la Universidad de Los Andes,
en la persona del Señor Rector, Profesor Mario
Bonucci Rossini, y el responsable Técnico
quien suscribe, en virtud de haberse ejecutado
para la fecha la casi totalidad de los recursos
asignados para el mismo (Bs. 999.936,00)
quedando un pequeño remanente que deberá
ser reintegrado al FONACIT, ya que con el
mismo es imposible la adquisición de otro
equipo. De igual manera es importante que se
apruebe el cese del contrato N° 201300533,
firmado entre la Universidad de Los Andes y
el FONACIT, con fecha 23.11.2013, en virtud
de que procederá de inmediato (una vez tenga
la anuencia de este Cuerpo) a la entrega del
Informe Final Técnico Administrativo.
Al respecto, señala que durante la ejecución
del citado proyecto se vio en la imperiosa
necesidad de solicitarle al FONACIT dos
prórrogas para la entrega del Informe Final, en

virtud de razones administrativas e
institucionales (la no apertura en la primera
oportunidad de los concursos para la
adquisición de los equipos científicos y de
laboratorio y en una segunda oportunidad por
haberse declarado desiertos los procesos de
contratación, todo en razón de la crisis
nacional, que hizo cuesta arriba el que las
empresas ofertaran los equipos solicitados), lo
que incidió negativamente en la normal
prosecución del Proyecto. La primera prórroga
de 1 año (desde el 04.02.2015 hasta el
04.02.2016) fue otorgada con fecha
26.08.2015. La segunda prórroga de 1 año
(desde el 04.02.2017hasta el 04.02.2017), fue
otorgada el 29.06.2016.
Decisión: Aprobó la solicitud. Tramitar
ante la Dirección Central de
Administración, para su conocimiento y
fines consiguientes.

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE
INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA
(DSIA).

Resolución N° CU-0208/17.
Conoció el oficio N° UAI-0273.17del
24.10.2016, en el cual se remite el Informe
Definitivo de Actuación Especial de Control
Fiscal dirigida a evaluar el Sistema de Control
Interno Universitario, relacionado con el
proceso de exclusión de nómina del personal
Docente Administrativo y Obrero de la
Universidad de Los Andes. A tal efecto, este
Máximo Organismo, mediante Resolución N'
CU-2710/16, de fecha 31.10.2016, dirigida a
ese Órgano con copia a la Dirección de
Asuntos Profesorales, Dirección de Personal,
Dirección de Finanzas y a la Dirección de
Servicios de Información Administrativa
(DSIA), señaló:

"Al respecto le notifico que este Máximo
Organismo quedó en cuenta. Igualmente
acordó remitir copia del Informe a la
Dirección de Asuntos Profesorales, Dirección
de Personal, Dirección de Finanzas y a la
Dirección de Servicios de Información
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Administrativa (DSIA), para que con base en
las conclusiones del mismo, elaboren, en un
lapso de treinta (30) días, un plan destinado a
corregir las fallas y deficiencias detectadas, el
cual deberán hacer del conocimiento de la
Unidad de Auditora Interna".
De acuerdo a lo que se desprende de los
párrafos anteriores, informa que a la presente
fecha, ya expiró el lapso de treinta (30) días
hábiles, otorgado por este Cuerpo a la
Dirección de Asuntos Profesorales, Dirección
de Personal, Dirección de Finanzas y a la
Dirección de Servicios de Información
Administrativa (DSIA), para la entrega del
Plan de Acciones Correctivas, y no ha sido
presentado el mismo a esa Unidad de
Auditoría Interna, por lo cual exhorta que a la
brevedad posible, remitan a esa Unidad el
referido Plan, eso con la finalidad de
coadyuvar con la optimización de los procesos
de la institución universitaria, así como con el
cumplimiento de la normativa legal y sublegal
que regula la materia. Al respecto, el artículo
42 de la Resolución N° 01-00-000090, de
fecha 21.05.2013, que dicta las Normas
Generales de Auditoría de Estado, publicadas
en la Gacetas Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela No 40.172, de fecha
22.05.2013, establece: "El órgano de control
fiscal al momento de comunicar los resultados
y conclusiones de la auditoría, solicitará a la
máxima autoridad jerárquica del órgano o ente
evaluado, que elabore un plan de acciones
correctivas con base en las recomendaciones
formuladas en el informe definitivo de la
auditoría, a los fines de su análisis y posterior
seguimiento.
Dicho plan deberá remitirse al órgano de
control fiscal, con el correspondiente
cronograma de ejecución, en un lapso que no
excederá de 30 días hábiles, contados a partir
de la comunicación del referido informe.
Decisión: Acordó solicitar a la Dirección de
Servicios de Información Administrativa
(DSIA), la entrega inmediata del Plan de
Acciones Correctivas, a la Unidad de
Auditoría Interna, eso con la finalidad de
coadyuvar con la optimización de los

procesos de la institución universitaria, así
como con el cumplimiento de la normativa
legal y sublegal que regula la materia.

FUNDACIÓN FONDO NACIONAL DE
TRANSPORTE URBANO (FONTUR).

Resolución N° CU-0216/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la paralización del servicio de transporte
público en la ciudad, ya que los trabajadores
de las diferentes líneas urbanas no quieren
continuar trasladando estudiantes sin que les
cancelen su tarifa de pasaje, motivado a la
problemática que se ha presentado con la
suspensión del pasaje preferencial estudiantil,
lo que ha traído como consecuencia que
grupos de personas realicen manifestaciones
pacíficas y esto ha generado la suspensión de
algunas actividades en la Institución.
Decisión: Acordó solicitar a usted, que
atienda con prontitud y eficiencia la crítica
situación planteada con el servicio de
transporte público estudiantil, que está
afectando seriamente la normalidad y
funcionamiento de esta Universidad; ello en
aras de preservar la paz, la tranquilidad y
el orden en la ciudad.

OFICINA DE PLANIFICACIÓN DEL
SECTOR UNIVERSITARIO (OPSU).

Resolución N° CU-0217/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la paralización del servicio de transporte
público en la ciudad, ya que los trabajadores
de las diferentes líneas urbanas no quieren
continuar trasladando estudiantes sin que les
cancelen su tarifa de pasaje, motivado a la
problemática que se ha presentado con
suspensión del pasaje preferencial estudiantil,
lo que ha traído como consecuencia que
grupos de personas realicen manifestaciones
pacíficas y esto ha generado la suspensión de
algunas actividades en la Institución.
Decisión: Acordó respetuosamente
recordarle a ese Despacho, sobre la
necesidad de atender la problemática
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relacionada con el parque automotor del
servicio de transporte estudiantil de esta
Universidad, que ha llevado a la parálisis
casi total de la operatividad de ese
importante servicio para nuestros
estudiantes y el personal laboral de la
Institución que tanto lo requiere.

GOBERNACIÓN DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE MÉRIDA.

Resolución N° CU-0220/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la situación de paralización del servicio de
transporte público en la ciudad, ya que los
trabajadores de las diferentes líneas urbanas no
quieren continuar trasladando estudiantes sin
que les cancelen su tarifa de pasaje, motivado
a la problemática que se ha presentado con la
suspensión del pasaje preferencial estudiantil,
lo que ha traído como consecuencia que
grupos de personas realicen manifestaciones
pacíficas y ha generado la suspensión de
algunas actividades en la Institución. Al
respecto, algunos miembros del Cuerpo
proponen la creación de un protocolo de
actuación conjunta con la policía, que permita
acciones en el Campus Universitario, ante
situaciones de flagrancia en contra de la
Institución.
Decisión: Aprobó por unanimidad
convocarlo a participar en una sesión de
este Máximo Organismo, en la fecha y hora
de su conveniencia, a los fines de establecer
las condiciones de ese Protocolo. A tal
efecto, le notifico que este Cuerpo sesiona
los días lunes de cada semana, a partir de
las 8:00 am., en el salón de sesiones ubicado
en el Edificio del Rectorado.

DIRECCIÓN DE LA POLICIA DEL
ESTADO MÉRIDA.

Resolución N° CU-0221/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la situación de paralización del servicio de
transporte público en la ciudad, ya que los
trabajadores de las diferentes líneas urbanas no

quieren continuar trasladando estudiantes sin
que les cancelen su tarifa de pasaje, motivado
a la problemática que se ha presentado con la
suspensión del pasaje preferencial estudiantil,
lo que ha traído como consecuencia que
grupos de personas realicen manifestaciones
pacíficas y ha generado la suspensión de
algunas actividades en la Institución. Al
respecto, algunos miembros del Cuerpo
proponen la creación de un protocolo de
actuación conjunta con la policía, que permita
acciones en el Campus Universitario, ante
situaciones de flagrancia en contra de la
Institución.
Decisión: Aprobó por unanimidad
convocarlo a participar en una sesión de
este Máximo Organismo, en la fecha y hora
de su conveniencia, a los fines de establecer
las condiciones de ese Protocolo. A tal
efecto, le notifico que este Cuerpo sesiona
los días lunes de cada semana, a partir de
las 8:00 am., en el salón de sesiones ubicado
en el Edificio del Rectorado.
_____________________________________
SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE
FEBRERO DE FECHA 06.02.2017

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO.

Resolución N° CU-0224/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la propuesta presentada por el Profesor Mario
Bonucci Rossini, Rector de la Universidad,
referente a la actualización de la Tabla de
Viáticos de la Universidad de Los Andes
vigente.
Decisión: Aprobó la actualización de la
Tabla de Viáticos de la Universidad de Los
Andes, vigente a partir del 06.02.2017, y
cuya copia se anexa.

Resolución N° CU-0232/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la comunicación No V.Ac.0038.2017, de fecha
30.01.2017, suscrita por la Profesora Patricia
Rosenzweig Levy, Vicerrectora Académica de
la Universidad, mediante la cual notifica que
aún no dispone de una Resolución de este
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Máximo Organismo en la que se vea resuelto
el problema que existe en la casa Gabaldón,
reiterado en varias ocasiones a través de las
comunicaciones V.Ac.0721.2016, de fecha
13.12.2016; V.Ac.0701.2016, del 08.12.2016;
V.Ac.0695.2016, del 06.12.2016 y
V.Ac.0678.2016, del 21.11.2016.

Anexa a la presente, todas las solicitudes
enviadas al Señor Rector así como a este
Cuerpo, solicitando respuesta acerca de la
situación en la que se encuentra la casa
Gabaldón.
Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a ese Vicerrectorado, para
estudio e informe.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS
PROFESORALES.

Resolución N° CU-0225/17.
En sesión ordinaria del 15.02.2016, aprobó los
informes de las Comisiones de Ingresos,
Cambios y Egresos y Reincorporaciones,
correspondientes a:
Relación "A".- Aprobada sin observaciones.
Relación "B".- Los siguientes casos fueron
remitidos a la Comisión designada según
Resolución N° CU-0222/17, de fecha
02.02.2017, coordinada por la Profesora
Patricia Rosenzweig Levy, Vicerrectora
Académica, para considerar las solicitudes de
aplicación del RUEPDI y del PAD, y presentar
propuestas al Cuerpo.

 Profesora Rosangela Pulido Barrios, de
la Facultad de Humanidades y
Educación. .

 Profesor Carlos Alfredo Álvarez
Gubinelli, del Núcleo Universitario
"Rafael Rangel" de Trujillo.

 Profesora Sonia Zerpa Bonillo,
Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas.

 Profesor Andreas Hangartner, Facultad
de Humanidades y Educación.

 Profesor José Eladio Flores Díaz, de la
Facultad de Ciencias Económicas y
Sociales.

 Profesora Iris Naile Materán Paredes,
del Núcleo Universitario "Rafael
Rangel" de Trujillo.

Decisión: aprobó los informes de las
Comisiones de Ingresos, Cambios y Egresos
y Reincorporaciones.

Resolución N° CU-0225/17.
Aprobó “sin observaciones” los informes de
las Comisiones de Ingresos, Cambios y
Egresos y Reincorporaciones,
correspondientes a la Relación “A”.

Resolución N° CU-0239/17.
Conoció el Informe de la COMISIÓN DE
EGRESOS Y REINCORPORACIONES,
relacionado con la solicitud de la
PROFESORA ELIANA GUZMÁN
USECHE, de la Facultad de Ingeniería, de
Conversión de Año Sabático en Beca, por un
lapso de tres (03) años, a partir del 01.09.2016.
Decisión: Acordó negar la solicitud en
atención a que la Profesora Guzmán no
cumple con lo establecido en la normativa
para la figura de Conversión de Año
Sabático en Beca.

Resolución N° CU-0243/17.
Solicitud de informe jurídico relacionado con
moción de urgencia presentada según la
comunicación N° DAP-1911/16, de fecha
18.10.2016, que remite la distinción Doctor
Rafael Chuecos Poggioli en su Tercera Clase,
otorgada por el Vicerrectorado Académico de
la Universidad de Los Andes, al Profesor Luis
Rafael Betancourt Hicther, en reconocimiento
a su sobresaliente trayectoria en la docencia, la
investigación y la extensión.
Decisión: Aprobó el Informe.

RECTORADO.

Resolución N° CU-0226/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la comunicación N° DIRFOM0011/17, de
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fecha 03.02.2017, suscrita por el Profesor
Manuel Clemente Aranguren Rincón,
Vicerrector Administrativo de la Universidad
y Presidente del Consejo de Fomento,
mediante la cual solicita a este Máximo
Organismo, autorización para otorgar una
extensión al Contrato de Arrendamiento
suscrito entre la Universidad de Los Andes y
la ciudadana Sonia Gómez de Escalante,
aprobado por este Cuerpo según Resolución
N° CU-2864/16, de fecha 14.11.2016,
correspondiente a los espacios universitarios
del Antiguo Club Judo, ubicado en la
intersección de las avenidas Don Tulio Febres
Cordero y Campo Elías, del Municipio
Autónomo Libertador del estado Mérida.
Dicha extensión se enmarca en la temporada
de las Ferias del Sol 2017, comprendido entre
los días 20.02.2017 y el 05.03.2017; el costo
de la negociación es por la cantidad de Bs.
300.000,00 más el I.V.A., lo cual deberá ser
depositado por adelantado a favor de esta
Universidad.
Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para la firma.

Resolución N° CU-0233/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la propuesta presentada por usted, para
modificar los Ítems 4 y 6. Referidas al pago de
Refrigerios y de Comidas Preparadas (para
llevar), de la siguiente manera:

 Elevar el monto máximo a pagar por
persona, para Refrigerios y comidas
preparadas para "llevar" de Tres Mil
Bolívares (3.000,00 Bs.) a Cuatro Mil
Seiscientos Bolívares (4.600,00 Bs.)
(Numeral 4).

 Cada Autoridad descrita no podrá
autorizar al mes más de Cuarenta y Seis
Mil Bolívares (46.000,00 Bs.) para
refrigerios o comida ligera, y Noventa
Mil Bolívares (90.000,00 Bs.) para
comidas preparadas para llevar. Cuando
sea necesario exceder esos montos se
requerirá autorización previa por parte
del Rector. (Numeral 6), según

Resolución Nº CU-2260/15 de fecha
02.11.2015.

De aprobarse esta única propuesta de
modificación, la normativa quedaría de la
siguiente manera:
1. Las autoridades que aprueban esos gastos
son las siguientes: Rector. Vicerrectores.
Decanos de Facultades y Núcleos. Auditor
Interno, la Máxima Autoridad de los Núcleos
Universitarios "Alberto Adriani" en El Vigía y
"Valle del Mocotíes" en Tovar; así como los
Directores de Dependencias Centrales.

2. Esos gastos no requieren autorización del
Rector. Cada Autoridad descrita, autoriza el
gasto, visto una justificación escrita.

3. Cada Autoridad descrita podrá autorizar
gastos para: a) refrigerios o comida ligera, y b)
comida preparada para llevar. Deberá
entenderse que los refrigerios o comida ligera
son consumidos en reuniones u otro tipo de
actividades que lo amerite. La comida
preparada para llevar se autorizará en aquellos
casos en los cuales el personal universitario
labora en jornadas continuas, extraordinarias o
desarrolladas en días no laborales.

4. El monto a pagar por persona, para
refrigerios y comida preparada (para llevar),
será de Cuatro Mil Seiscientos Bolívares
(4.600,00 Bs.).

5. Por ningún concepto podrá excederse ese
tope por persona, salvo los gastos que autorice
la Secretaría de la Universidad, para atender a
este Máximo Organismo o aquellos que
autorice el Rector.

6. Cada Autoridad descrita no podrá autorizar
al mes, más de Cuarenta y Seis Mil Bolívares
(Bs. 46.000,00), para refrigerios o comida
ligera y Noventa Mil Bolívares (Bs.
90.000,00). Para comida preparada para llevar.
Cuando sea necesario exceder esos montos se
requerirá autorización previa por parte del
Rector.
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7. El gasto para los refrigerios de este Máximo
Organismo, los necesarios cuando se aplican
las pruebas de admisión y los requeridos para
el personal que trabaja en la organización de
los actos de grado, será normado directamente
por la Secretaría de la Universidad.

8. Esta normativa tendrá vigencia a partir del
06.02.2017.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0234/17.
El Consejo Universitario, en sesión ordinaria
celebrada el día de hoy, continuación de la
sesión ordinaria de fecha 11.05.2015,
declarada en emergencia y en sesión
permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece; y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
del 15.02.2016, conoció moción de urgencia
relacionada con su propuesta sobre la
modificación de las "Normas de
Permanencia del Personal Administrativo,
Técnico y de Servicio Jubilado".
Decisión: Aprobó la modificación de las
"Normas de Permanencia del Personal
Administrativo, Técnico y de Servicio
Jubilado", cuya copia se anexa.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS
PROFESORALES (DAP).

Resolución N° CU-0243/17.
Solicitud de informe jurídico relacionado con
moción de urgencia presentada según la
comunicación N° DAP-1911/16, de fecha
18.10.2016, que remite la distinción Doctor
Rafael Chuecos Poggioli en su Tercera Clase,
otorgada por el Vicerrectorado Académico de
la Universidad de Los Andes, al Profesor Luis
Rafael Betancourt Hicther, en reconocimiento
a su sobresaliente trayectoria en la docencia, la
investigación y la extensión.
Decisión: Aprobó el Informe.

Resolución N° CU-0244/17.
Comunicación N° 309/1012, de fecha
01.12.2016, suscrita por la Profesora Nancy

Rivas de Prado, Directora de Relaciones
Interinstitucionales (DIORI), mediante la
cual remite el siguiente convenio:
1. Convenio Marco de Cooperación entre la

Universidad de Los Andes (ULA), Mérida
- Venezuela y la Empresa Italcambio Casa
de Cambio, C.A. Informe del Servicio
Jurídico de la Universidad SJ N° 928.16,
de fecha 01.12.2016.

Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para la firma.

GOBERNACIÓN DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE MÉRIDA.

Resolución N° CU-0227/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la comunicación N° 0112/2016, de fecha
03.02.2017, suscrita por los Profesores Raúl G.
Huizzi G., Decano de la Facultad de Ciencias
Económicas y Sociales; Aura Morillo, Decana
(E) de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas y Mery López de Cordero, Decana
(E) de la Facultad de Humanidades y
Educación, mediante la cual solicitan que se
acoja, una vez aprobada la propuesta, el
Decreto emitido por el Abogado Carlos
Roberto García Odón, Alcalde del Municipio
Libertador del Estado Bolivariano de Mérida,
el cual contiene entre los Considerando lo
siguiente: Considerando que la Feria
Internacional del Sol es una celebración de
gran importancia en Venezuela y a nivel
internacional, con el propósito de estimular el
desarrollo de actividades turísticas, culturales,
deportivas, recreacionales, sociales y otras en
ese Municipio y tiene como actividad
principal, en materia de recreación popular, la
presentación de espectáculos públicos,
exposiciones y otras festividades populares
que conllevan a la ingesta de bebidas
alcohólicas autorizadas y a la aglomeración de
personas que son de la entidad merideña y
turistas, y entre otros, Decreta:
Artículo 1.- Reducir parcialmente el acceso y
circulación vehicular a la zona ferial definida
en el presente Decreto como Avenida La
Américas, desde la intersección de la Avenida
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Las Américas con prolongación de la Calle 26
Viaducto Campo Elías hasta la intersección de
la Avenida Las Américas con Avenida Los
Próceres Sector Albarregas, los días jueves 23,
viernes 24, sábado 25, domingo 26, lunes 27 y
martes 28 del mes de febrero de 2017, en el
horario comprendido de 2:00 p.m. a 12:00 a.m.
(de la noche). (Fechas en las cuales se
celebrarán actividades de la Feria del Sol
2017 y que como consecuencia de esta
actividad ferial, de manera reiterada se ha
venido vulnerando la seguridad del Núcleo
Universitario "Liria" de la Universidad de
Los Andes, con la toma violenta de los
estacionamientos, así como daños al
patrimonio de estas instalaciones
universitarias.) (Comentario y subrayado
nuestro).
Artículo 2.- Para efectos del presente Decreto
no se permitirá el acceso y circulación a la
zona ferial de vehículos particulares, a
excepción de los vehículos identificados como
residentes de la zona, vehículos de uso oficial
del poder público nacional, regional y
municipal, que incluyen organismos e
instituciones policiales, militares y de
protección civil, así como de servicios
médicos y similares; igualmente están
exceptuados los vehículos particulares que
presten asistencia técnica y logística a las
diferentes actividades comerciales, eventos y
espectáculos públicos debidamente autorizadas
por el Municipio en la zona ferial.
Artículo 5.- Se insta a los cuerpos de policía
prestar sus servicios en el cumplimiento de las
atribuciones comunes establecidas en la Ley
Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo
de Policía Nacional Bolivariana.
Al respecto, señalan que la ejecución de lo
contenido en la propuesta de la Alcaldía, hace
necesario solicitar al Gobernador del Estado y
a los cuerpos policiales, la ejecución del
mismo, con el fin de salvaguardar los bienes y
las instalaciones de todo el Complejo "Liria",
de la Universidad de Los Andes.
Decisión: Aprobó por unanimidad, solicitar
a ese Despacho todo el apoyo necesario para
cumplir con el Decreto emanado de la

Alcaldía del Municipio Libertador del
Estado Bolivariano de Mérida, y así
resguardar las instalaciones universitarias.

DIRECCIÓN DE LA POLICIA DEL
ESTADO MÉRIDA.

Resolución N° CU-0228/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la comunicación N° 0112/2016, de fecha
03.02.2017, suscrita por los Profesores Raúl G.
Huizzi G., Decano de la Facultad de Ciencias
Económicas y Sociales; Aura Morillo, Decana
(E) de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas y Mery López de Cordero, Decana
(E) de la Facultad de Humanidades y
Educación, mediante la cual solicitan que se
acoja, una vez aprobada la propuesta, el
Decreto emitido por el Abogado Carlos
Roberto García Odón, Alcalde del Municipio
Libertador del Estado Bolivariano de Mérida,
el cual contiene entre los Considerando lo
siguiente: Considerando que la Feria
Internacional del Sol es una celebración de
gran importancia en Venezuela y a nivel
internacional, con el propósito de estimular el
desarrollo de actividades turísticas, culturales,
deportivas, recreacionales, sociales y otras en
ese Municipio y tiene como actividad
principal, en materia de recreación popular, la
presentación de espectáculos públicos,
exposiciones y otras festividades populares
que conllevan a la ingesta de bebidas
alcohólicas autorizadas y a la aglomeración de
personas que son de la entidad merideña y
turistas, y entre otros, Decreta:
Artículo 1.- Reducir parcialmente el acceso y
circulación vehicular a zona ferial definida en
el presente Decreto como Avenida La
Américas, desde la intersección de la Avenida
Las Américas con prolongación de la Calle 26
Viaducto Campo Elías hasta la intersección de
la Avenida Las Américas con Avenida Los
Próceres Sector Albarregas, los días jueves 23,
viernes 24, sábado 25, domingo 26, lunes 27 y
martes 28 del mes de febrero de 2017, en el
horario comprendido de 2:00 p.m. a 12:00 a.m.
(de la noche). (Fechas en las cuales se
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celebrarán actividades de la Feria del Sol
2017 y que como consecuencia de esta
actividad ferial, de manera reiterada se ha
venido vulnerando la seguridad del Núcleo
Universitario "Liria" de la Universidad de
Los Andes, con la toma violenta de los
estacionamientos, así como daños al
patrimonio de estas instalaciones
universitarias.) (Comentario y subrayado
nuestro).
Artículo 2.- Para efectos del presente Decreto
no se permitirá el acceso y circulación a la
zona ferial de vehículos particulares, a
excepción de los vehículos identificados como
residentes de la zona, vehículos de uso oficial
del poder público nacional, regional y
municipal, que incluyen organismos e
instituciones policiales, militares y de
protección civil, así como de servicios
médicos y similares; igualmente están
exceptuados los vehículos particulares que
presten asistencia técnica y logística a las
diferentes actividades comerciales, eventos y
espectáculos públicos debidamente autorizadas
por el Municipio en la zona ferial.
Artículo 5.- Se insta a los cuerpos de policía
prestar sus servicios en el cumplimiento de las
atribuciones comunes establecidas en la Ley
Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo
de Policía Nacional Bolivariana.
Al respecto, señalan que la ejecución de lo
contenido en la propuesta de la Alcaldía, hace
necesario solicitar al Gobernador del Estado y
a los cuerpos policiales, la ejecución del
mismo, con el fin de salvaguardar los bienes y
las instalaciones de todo el Complejo "Liria",
de la Universidad de Los Andes.
Decisión: Aprobó por unanimidad, solicitar
a ese Despacho todo el apoyo necesario para
cumplir con el Decreto emanado de la
Alcaldía del Municipio Libertador del
Estado Bolivariano de Mérida, y así
resguardar las instalaciones universitarias.

GUARDIA NACIONAL BOLIVARIANA
(GNB).

Resolución N° CU-0229/17.

Conoció moción de urgencia relacionada con
la comunicación N° 0112/2016, de fecha
03.02.2017, suscrita por los Profesores Raúl G.
Huizzi G., Decano de la Facultad de Ciencias
Económicas y Sociales; Aura Morillo, Decana
(E) de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas y Mery López de Cordero, Decana
(E) de la Facultad de Humanidades y
Educación, mediante la cual solicitan que se
acoja, una vez aprobada la propuesta, el
Decreto emitido por el Abogado Carlos
Roberto García Odón, Alcalde del Municipio
Libertador del Estado Bolivariano de Mérida,
el cual contiene entre los Considerando lo
siguiente: Considerando que la Feria
Internacional del Sol es una celebración de
gran importancia en Venezuela y a nivel
internacional, con el propósito de estimular el
desarrollo de actividades turísticas, culturales,
deportivas, recreacionales, sociales y otras en
ese Municipio y tiene como actividad
principal, en materia de recreación popular, la
presentación de espectáculos públicos,
exposiciones y otras festividades populares
que conllevan a la ingesta de bebidas
alcohólicas autorizadas y a la aglomeración de
personas que son de la entidad merideña y
turistas, y entre otros, Decreta:

Artículo 1.- Reducir parcialmente el acceso y
circulación vehicular a la zona ferial definida
en el presente Decreto como Avenida La
Américas, desde la intersección de la Avenida
Las Américas con prolongación de la Calle 26
Viaducto Campo Elías hasta la intersección de
la Avenida Las Américas con Avenida Los
Próceres Sector Albarregas, los días jueves 23,
viernes 24, sábado 25, domingo 26, lunes 27 y
martes 28 del mes de febrero de 2017, en el
horario comprendido de 2:00 p.m. a 12:00 a.m.
(de la noche). (Fechas en las cuales se
celebrarán actividades de la Feria del Sol
2017 y que como consecuencia de esta
actividad ferial, de manera reiterada se ha
venido vulnerando la seguridad del Núcleo
Universitario "Liria" de la Universidad de
Los Andes, con la toma violenta de los
estacionamientos, así como daños al
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patrimonio de estas instalaciones
universitarias.) (Comentario y subrayado
nuestro).
Artículo 2.- Para efectos del presente Decreto
no se permitirá el acceso y circulación a la
zona ferial de vehículos particulares, a
excepción de los vehículos identificados como
residentes de la zona, vehículos de uso oficial
del poder público nacional, regional y
municipal, que incluyen organismos e
instituciones policiales, militares y de
protección civil, así como de servicios
médicos y similares; igualmente están
exceptuados los vehículos particulares que
presten asistencia técnica y logística a las
diferentes actividades comerciales, eventos y
espectáculos públicos debidamente autorizadas
por el Municipio en la zona ferial.
Artículo 5.- Se insta a los cuerpos de policía
prestar sus servicios en el cumplimiento de las
atribuciones comunes establecidas en la Ley
Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo
de Policía Nacional Bolivariana.
Al respecto, señalan que la ejecución de lo
contenido en la propuesta de la Alcaldía, hace
necesario solicitar al Gobernador del Estado y
a los cuerpos policiales, la ejecución del
mismo, con el fin de salvaguardar los bienes y
las instalaciones de todo el Complejo "Liria",
de la Universidad de Los Andes.
Decisión: Aprobó por unanimidad, solicitar
a ese Despacho todo el apoyo necesario para
cumplir con el Decreto emanado de la
Alcaldía del Municipio Libertador del
Estado Bolivariano de Mérida, y así
resguardar las instalaciones universitarias.

ZONA OPERATIVA DE DEFENSA
INTEGRAL (ZODI).

Resolución N° CU-0230/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la comunicación N° 0112/2016, de fecha
03.02.2017, suscrita por los Profesores Raúl G.
Huizzi G., Decano de la Facultad de Ciencias
Económicas y Sociales; Aura Morillo, Decana
(E) de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas y Mery López de Cordero, Decana

(E) de la Facultad de Humanidades y
Educación, mediante la cual solicitan que se
acoja, una vez aprobada la propuesta, el
Decreto emitido por el Abogado Carlos
Roberto García Odón, Alcalde del Municipio
Libertador del Estado Bolivariano de Mérida,
el cual contiene entre los Considerando lo
siguiente: Considerando que la Feria
Internacional del Sol es una celebración de
gran importancia en Venezuela y a nivel
internacional, con el propósito de estimular el
desarrollo de actividades turísticas, culturales,
deportivas, recreacionales, sociales y otras en
ese Municipio y tiene como actividad
principal, en materia de recreación popular, la
presentación de espectáculos públicos,
exposiciones y otras festividades populares
que conllevan a la ingesta de bebidas
alcohólicas autorizadas y a la aglomeración de
personas que son de la entidad merideña y
turistas, y entre otros, Decreta:
Artículo 1.- Reducir parcialmente el acceso y
circulación vehicular a zona ferial definida en
el presente Decreto como Avenida La
Américas, desde la intersección de la Avenida
Las Américas con prolongación de la Calle 26
Viaducto Campo Elías hasta la intersección de
la Avenida Las Américas con Avenida Los
Próceres Sector Albarregas, los días jueves 23,
viernes 24, sábado 25, domingo 26, lunes 27 y
martes 28 del mes de febrero de 2017, en el
horario comprendido de 2:00 p.m. a 12:00 a.m.
(de la noche). (Fechas en las cuales se
celebrarán actividades de la Feria del Sol
2017 y que como consecuencia de esta
actividad ferial, de manera reiterada se ha
venido vulnerando la seguridad del Núcleo
Universitario "Liria" de la Universidad de
Los Andes, con la toma violenta de los
estacionamientos, así como daños al
patrimonio de estas instalaciones
universitarias.) (Comentario y subrayado
nuestro).
Artículo 2.- Para efectos del presente Decreto
no se permitirá el acceso y circulación a la
zona ferial de vehículos particulares, a
excepción de los vehículos identificados como
residentes de la zona, vehículos de uso oficial
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del poder público nacional, regional y
municipal, que incluyen organismos e
instituciones policiales, militares y de
protección civil, así como de servicios
médicos y similares; igualmente están
exceptuados los vehículos particulares que
presten asistencia técnica y logística a las
diferentes actividades comerciales, eventos y
espectáculos públicos debidamente autorizadas
por el Municipio en la zona ferial.
Artículo 5.- Se insta a los cuerpos de policía
prestar sus servicios en el cumplimiento de las
atribuciones comunes establecidas en la Ley
Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo
de Policía Nacional Bolivariana.
Al respecto, señalan que la ejecución de lo
contenido en la propuesta de la Alcaldía, hace
necesario solicitar al Gobernador del Estado y
a los cuerpos policiales, la ejecución del
mismo, con el fin de salvaguardar los bienes y
las instalaciones de todo el Complejo "Liria",
de la Universidad de Los Andes.
Decisión: Aprobó por unanimidad, solicitar
a ese Despacho todo el apoyo necesario para
cumplir con el Decreto emanado de la
Alcaldía del Municipio Libertador del
Estado Bolivariano de Mérida, y así
resguardar las instalaciones universitarias.

VICERRECTORADO ACADÉMICO.

Resolución N° CU-0231/17.
Comunicación N° V.Ac.0044.2017, de fecha
06.02.2017, mediante la cual remite para
consideración de este Máximo Organismo, el
Programa y las materias: Programación
Digital, Sociología, Estadística 11, Estadística
21, Conservación de Recursos Naturales,
Estudios Regionales I y Estudios Regionales
II, objeto del Concurso de Oposición para
proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Tiempo Completo, en el Área:
Paradigmas Emergentes de la Docencia
Universitaria, para el Programa de
Actualización Docente (PAD).

Igualmente, anexa el oficio N° PAD_018,
emitido por la Profesora Alix Madrid,

Coordinadora del Programa de Actualización
Docente, donde informa que ese Programa ha
designado como su Representante para
integrar el jurado que conocerá de las pruebas
que se aplicarán en el mencionado Concurso,
al Profesor Hendry Luzardo. Así mismo,
notifica que ese Vicerrectorado ha designado a
la Profesora Alix Madrid, como su
Representante para integrar dicho jurado.
Adicionalmente, remite la tabla que contiene
los nombres de los profesores a ser
considerados por este Cuerpo, para la
designación de su Representante.

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Área en la
que se

desempeña

Último
ascenso

María Stella Titular
(Jubilada)

Dra. En
Educación

Práctica
Profesional

15.12.1
994

Nancy
Pestana

Titular
(Jubilada)

MSc en
Ciencias

Pedagógicas

Práctica
Profesional

01.09.2
009

Rubiela
Aguirre

Titular
(Jubilada) Dra. En

Educación

Lenguaje 09.01.2
010

Marlene
Castro

Titular Dra. En
Educación

Enseñanza y
Aprendizaje

de las Ciencias
Naturales

16.11.2
010

Francis
Barboza

Titular Especialista
en Lectura y

Escritura

Lectura y
Escritura

16.10.2
015

Lilibeth
zambrano

Asociado Dra. en
Ciencias del
Lenguaje y

las
Literaturas

Latinas

Literatura
Latinoamerica
na Comparada

14.04.2
012

Alix
Madrid

Asociado Dra. En
Educación

Práctica
Profesional
Docente-
Lectura

16.11.2
015

Emilia
Márquez

Agregado Dra. En
Educación

Práctica
Profesional
Docente-
Lectura

12.03.2
013

Hendry
Luzardo
(Rep. del

PAD)

Agregado Dra. En
Educación

Tecnológica

Práctica
Profesional

01.09.2
014

Dennys
Angulo

asistente Especialista
en Lectura y

Escritura

Lenguaje y
Comunicación

08.12.2
015

Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa a la Profesora María Stella
Serrano. Igualmente, se aprueban el
programa y las materias objeto del
concurso.

Resolución N° CU-0235/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la propuesta presentada por uno de los
Miembros del Cuerpo, relacionada con la
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creación de la figura del "Profesor Emérito",
ante el Ministerio del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y
Tecnología, a fin de premiar a los profesores
jubilados activos de la Institución que tengan
los méritos de acuerdo con un baremo.
Decisión: Acordó designar una comisión
coordinada por usted, e integrada además
por el Secretario de la Universidad, los
Profesores Juan Carlos Villegas y Pedro
Montilla. Representantes Profesorales y el
Profesor Rubén Castellano, Delegado del
Ministerio del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y
Tecnología, la cual se encargará de solicitar
formalmente la creación de la figura del
"Profesor Emérito" ante el Ministerio del
Poder Popular para la Educación
Universitaria, Ciencia y Tecnología, a fin de
premiar a los profesores jubilados activos
de la Institución que tengan los méritos de
acuerdo con un baremo.

FACULTAD DE HUMANIDADES Y
EDUCACIÓN.

Resolución N° CU-0236/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
el informe sobre el estado actual de los
trabajos de reparación de las canchas
deportivas del Centro de Ciencias Aplicadas al
Deporte (CECAD).
Decisión: Quedó en cuenta.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN
UNIVERSITARIA, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA.

Resolución N° CU-0237/17.
Comunicación CON/FAC No 821/16, de fecha
08.11.2016, acompañada de la copia
certificada de la parte del Acta de ese Consejo
de Facultad y las comunicaciones que la
soportan, todo lo cual está relacionado con la
denuncia presentada por el ciudadano Erick
Peña, titular de la Cédula de Identidad N°
24.350.606, con motivo a una situación

irregular suscitada el día 24.10.2016, a las 8:55
am, en el estacionamiento de la Facultad de
Ciencias, que involucra al ciudadano Luis
Gerardo Paredes, titular de la Cédula de
Identidad N° 14.250.311, estudiante de esa
Facultad, quien es además representante
estudiantil ante el Consejo de la Facultad y
forma parte del Personal Administrativo
adscrito al Vicerrectorado Académico de la
Universidad de Los Andes.
En virtud de tratarse de un miembro estudiantil
de esta casa de estudios, que ha sido electo
representante estudiantil ante ese Consejo de
Facultad, y ha ejercido funciones en condición
de consejero, se cumplen todos los requisitos
contemplados en el texto del informe SJ N°
279.15, de fecha 08.04.2015, que recoge la
opinión emitida por el Servicio Jurídico de
esta Universidad y cuya copia anexa. Es por
ello que solicita a este Máximo Organismo, de
conformidad con lo establecido en los artículos
24 y 25, del Reglamento para los Procesos
Disciplinarios de la Universidad de Los
Andes, en concordancia con el artículo 26,
numeral 11 y el artículo 125 de la Ley de
Universidades, realizar los trámites pertinentes
para la apertura de una averiguación e
instrucción de expediente disciplinario al
ciudadano Luis Gerardo Paredes, titular de la
Cédula de Identidad N° 14.250.311, estudiante
de pre-grado en la Licenciatura en Biología, de
la Facultad de Ciencias y Representante
estudiantil ante el Consejo de Facultad de la
misma.
Decisión: Acordó designar una Comisión
Substanciadora coordinada por usted, e
integrada además por el Decano de la
Facultad de Ciencias, el Bachiller Yeison
Lastre, Representante Estudiantil y 1
Representante del Servicio Jurídico de la
Universidad, la cual se encargará de abrir
la averiguación disciplinaria por los hechos
supuestamente cometidos por el ciudadano
Luis Gerardo Paredes, titular de la Cédula
de Identidad N° 14.250.311, estudiante de
pregrado en la Licenciatura en Biología, de
la Facultad de Ciencias y Representante
estudiantil ante el Consejo de la misma.
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DIRECCIÓN GENERAL DE LOS
MEDIOS DE COMUNUCACIÓN.

Resolución N° CU-0238/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la propuesta del texto del remitido presentado
por la comisión designada según Resolución
N° CU-0219/17, de fecha 02.06.2017.
Decisión: Aprobó el texto del remitido, cuya
copia se anexa, y su difusión a través de los
medios de comunicación de la Universidad.
PLANDES.

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y
DESARROLLO (PLANDES).

Resolución N° CU-0240/17.
Comunicación N° DGPD-286-2016, de fecha
18.10.2016, mediante la cual informa que en
atención a la Resolución N° CU-0502/16.-
Circular, de fecha 03.03.2016, remite el
Segundo Informe de Análisis de Criticidad en
Facultades y Núcleos de la Universidad de Los
Andes, considerando las limitaciones
presupuestarias del ejercicio fiscal 2016. El
mismo fue elaborado por el Economista Carlos
Araque, Planificador adscrito a la División de
Planificación Económico-Financiera de
PLANDES.
Decisión: Aprobó que esa dirección
actualice el Informe de Análisis de
Criticidad en Facultades y Núcleos de la
Universidad de Los Andes, y su posterior
publicación en la Red.

FACULTAD DE ARQUITECTURA Y
DISEÑO.

Resolución N° CU-0241/17.
Comunicación V.Ac.0595.2016, de fecha
20.10.2016, suscrita por la Profesora Patricia
Rosenzweig Levy, Vicerrectora Académica
de la Universidad, mediante la cual remite
para consideración y aprobación por parte de
este Máximo Organismo, el oficio N° AA-
0083, de fecha 18.10.2016, emitido por el
Profesor Rafael Solórzano, Coordinador de la

Comisión de Auditoría Académica, quien
remite el:
Informe N° CAA-0149, de fecha 18.10.2016,
suscrito por los Miembros de la Comisión de
Auditoría Académica, informando que en
reunión ordinaria del día de hoy, esa Comisión
consideró su comunicación CDEF. N°
0515.16, de fecha 28.09.2016, por medio de la
cual solicita llamado a Concurso de
Credenciales, como profesor Instructor a
Tiempo Completo (Interino) en el área de
Composición Arquitectónica, adscrito al
Departamento de Composición Arquitectónica
de la Escuela de Arquitectura de la Facultad de
Arquitectura y Diseño. Los recursos provienen
del Permiso No Remunerado a partir del
01.06.2016, para la Profesora Olga Josefina
Sánchez Méndez, aprobado por el Consejo
Universitario en la Resolución CU/DAP 1825
del 25.04.2016.
Al analizar la información suministrada por el
Consejo de Facultad, por la Directora de
Escuela, por el Jefe de Departamento, por la
Dirección de Asuntos Profesorales, y luego de
verificar la disponibilidad presupuestaria, esa
Comisión recomienda:

Dejar a decisión del Consejo Universitario la
autorización del llamado a Concurso de
Credenciales, para proveer un (1) cargo a nivel
de Instructor a Tiempo Completo, en la
condición de Profesor Interino, en el área
Composición Arquitectónica, adscrito al
Departamento de Composición Arquitectónica,
de la Escuela de Arquitectura, por la
aprobación del Permiso No Remunerado para
la Profesora Olga Josefina Sánchez Méndez;
por cuanto dicho permiso contraviene lo
estipulado en el Artículo 151 del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación.
La disponibilidad presupuestaria existe en la
Dirección de Programación y Presupuesto
según oficio DPP-1489.16 del 29.09.2016.
Decisión: Aprobó el informe.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “RAFAEL
RANGEL” DE TRUJILLO.
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Resolución N° CU-0242/17.
Ocurre ante este Máximo Organismo,
mediante escrito sin número, de fecha
11.02.2015, la  Ciudadana Meggy Jacqueline
Briceño Delgado, Titular de la Cédula de
Identidad Nº 8.721.017, para interponer formal
el Recurso de Impugnación, en su condición
de concursante, contra lo actuado en el
Concurso de Oposición, para optar a un (01)
cargo en la Categoría de Instructor
Dedicación exclusiva, en el área de Prácticas
Profesionales, adscrita al Departamento de
Ciencias Pedagógicas del Núcleo
Universitario “Rafael Rangel” de la
Universidad de Los Andes.

"La Comisión Substanciadora antes de entrar a
conocer el fondo del Recurso de Nulidad
determinó que este fue interpuesto dentro del
lapso legal y en consecuencia debe ser
admitido por el Consejo Universitario.

El Consejo Universitario, con vista al Recurso
de Impugnación antes citado, conoce informe
de la Comisión Substanciadora de fecha
30.11.2016, en el cual se establece:

Así mismo remiten los recaudos que
conforman el expediente.

"INFORME COMISION SUBSTANCIADORA EN
RELACIÓN A COMUNICACION SEC-CU-
0275/14, DE FECHA 08/12/2014, RECIBIDA POR
ESTA COMISIÓN EN FECHA 26.01.2015.
Ocurre ante este Máximo Organismo,
mediante escrito sin número, de fecha
01.12.14, la ciudadana Meggy Jacqueline
Briceño Delgado, titular de la C.I. Nº V-
8.721.017, en adelante la recurrente, para
interponer formal Recurso de Impugnación,
contra lo actuado en el Concurso de
Oposición, para optar a un (01) cargo en la
Categoría de Instructor a Dedicación
Exclusiva, en el área de Prácticas
Profesionales, adscrita al Departamento de
Ciencias Pedagógicas del Núcleo Universitario
"Rafael Rangel, de la Universidad de Los
Andes.

La Comisión Substanciadora, antes de entrar a
conocer el fondo de dicha impugnación,
determinó que fue interpuesto dentro del lapso
legal y que la actuante posee cualidad jurídica
para ejercer el mismo, conforme al artículo 39
del Estatuto del Personal Docente y de
Investigación (EPDI), de la Universidad de
Los Andes y; por consiguiente, debe ser
admitido por el Consejo Universitario.
Visto el escrito de impugnación presentado por
la ciudadana Meggy Jacqueline Briceño
Delgado, antes identificada, se procederá a
analizar sus elementos:

ARGUMENTOS DE LA RECURRENTE
Solicita la impugnante la "NULIDAD de todo
lo actuado y la reposición del Concurso de
Oposición en el Área de Prácticas
Profesionales, para proveer a un cargo de
Instructor a Dedicación Exclusiva, adscrito al
Departamento de Ciencias Pedagógicas, al
momento de la designación de los Jurados, por
cuanto a su juicio se cometieron respecto al
Segundo Parágrafo del Artículo 18 del
Estatuto del Personal Docente y de
investigación de la Universidad de Los Andes,
las siguientes regularidades:
1. En cuanto al Segundo Parágrafo artículo 18
del EPDI que ordena: "Vencido el lapso
previsto en la convocatoria para formalizar la
inscripción, el Decano informara al Consejo de
Facultad o Núcleo y éste al Consejo
Universitario sobre los candidatos inscritos.
Luego remitirá al jurado los documentos para
la admisión de los candidatos y presentación
de las pruebas correspondientes". La
recurrente afirma que el Jurado se construyó
de manera irregular, pues se constituyo antes
de que el Consejo de Facultad o Núcleo y el
Consejo Universitario conociera el listado de
candidatos inscritos. Alega la recurrente que
"Sin embargo, debe dejarse constancia que
apenas el jueves 13 de noviembre en horas de
la mañana y de manera extraordinario el
Consejo de Núcleo conoció y decidió como
moción de urgencia el listado de aspirantes
inscritos (anexo copia de convocatoria del
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Consejo de Núcleo) y no es, hasta el lunes 17
cuando el Consejo Universitario conoce esta
materia, sin embargo el jurado ya se había
constituido de manera irregular"

2. "En relación a la evaluación de credenciales
es prudente señalar que aun cuando consigne
de manera inmediata Programas Firmados y
Sellados de las asignaturas afines al área
objeto de conocimiento, de postgrado cursados
en universidades de reconocido prestigio, para
que en un todo de acuerdo a la Resolución Nº
1168 del Consejo Universitario de fecha 12-
06-990 (anexo fotocopia), fuese considerados
como equivalentes. Ahora bien, en el Acta de
evaluación de credenciales (anexo fotocopia),
se me asignó como calificación obtenida en el
área objeto del concurso una puntuación de
6,66 puntos, lo que implica, que no se me
consideró los Programas incluidos, pero no se
deja constancia en el Acta de la procedencia o
no de la equivalencia solicitada"

3. Por otro lado consigne contrato como
Profesora Visitante o Invitada por diversos
períodos en el Área objeto del concurso, lo
cual y por analogía en un todo de acuerdo a la
Resolución Nº 1354 Circular del 29-06-1994, a
los fines de que sea considerada como
equivalente a una Preparaduría, ayudantía y
otras funciones docentes tal como lo expreso
el Artículo 27, Numeral 3, Literal (a) del
EPDI-ULA, el cual reza textualmente: "a)
Preparadurías, ayudantías y otras funciones
docentes y de investigación, obtenidas por
concurso, siempre que ellas, a juicio de la
unidad docente donde se cumplieron, hayan
implicado participación efectiva en la docencia
o en la investigación Las mismas aportarán un
(1) punto".

4. Es prudente señalar la poca atención que el
jurado le prestó a la evaluación de las
credenciales, que sin lugar a dudas influyeron
significativamente en la conformación de la
calificación, puesto que en mis credenciales
anexe el acta de veredicto de la Tesis Doctoral
y me otorgaron dos (02) puntos, sin embargo

el Articulo 27 Numeral 3 Literal (B) establece
que estos se otorgan para los trabajos de grado
para obtener la licenciatura

5. Desde hace tiempo, es por todos conocidos,
que para obtener la Distinción Cum Laude, se
requiere un promedio de diez y seis (16)
puntos sin aproximaciones. Pero surge una
gran duda cuando a uno de los candidatos se le
otorga un punto por la distinción pero el
promedio aritmético de las carreras de quince
con setenta y tres (15,72) puntos.

6. Para la segunda prueba que se inicia con el
examen oral se dieron muchas incongruencias,
según cronograma publicado en la UDAP, es
de hacer notar que en este cronograma se hace
referencia a que las pruebas se presentaran en
la sede de Carmona, sin especificar el lugar
exacto de las evaluaciones, dada esta situación
tuve que trasladarme hasta la sede de Carmona
con una hora de antelación y comenzar a
preguntar a todo el personal que labora en la
mencionada sede si sabían donde se realizarían
las pruebas, hasta que minutos de la prueba
oral el Dr. Jairo Portillo, nos informo que la
evaluación se realizaría en la Auleta Dr. José
Witremundo Torrealba, esta situación hizo
posible que dos participantes llegasen tarde al
examen oral, al cual nos OBLIGARON a
entrar a todos los participantes, no pudiendo
ingresar las participantes que llegaran tarde
por estar buscando el lugar de la prueba,
(Anexo fotografías del primer cronograma de
evaluación). Es necesario mencionar que al
momento de introducir la impugnación,
aparece publicado en la oficina de la UDAP;
el mismo cronograma de actividades pero
con más detalle, sin embargo los
participantes nunca tuvieron conocimiento
del mismo. (Anexo el otro cronograma).

7. De acuerdo al Artículo 28 del EPDI-ULA
literal (a) el examen oral se procederá a
evaluar el conocimiento) global que cada
candidato tenga sobre el área de conocimiento
objeto del concurso. En este caso particular,
debo recalcar que fuimos obligados a
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presenciar la vejación, humillación, maltrato
agresión, violencia, trato despectivo muecas
en los rostros de los jurados entre otros
adjetivos calificativos por parte del jurado
evaluador sobre todo de parte del profesor Dr.
Jairo Portillo Parodi.

8. Si bien es cierto, que de acuerdo al Artículo
33 del EPDI-ULA, las credenciales son
públicas, no es menos cierto que no se puede
obligar a ningún candidato a observar las
evaluaciones si no es de su gusto o agrado,
pero además no se permitió el ingreso a otras
personas a presenciar la evaluación, por lo que
el carácter público deja de tener efecto, y se
transforma en un vicio susceptible de nulidad.

9. Es público y notorio el parentesco de una de
las participantes (declarada como única
ganadora) con una de las autoridades del
Equipo Vicerrectoral del NURR para quien la
evaluación oral se tergiversó, pues fue puesta a
leer un texto en francés y como ella es
egresada en el área, esa cualidad  fue
sobrevalorada, pues el texto en cuestión no
tenía nada que ver con la Asignatura Objeto de
Concurso o con un punto específico del
Programa, sino que se corresponde con una
canción de cuna. Vale la pena preguntarse, ¿Es
que acaso el concurso era de francés y no de
prácticas profesionales? ¿Es relevante el
dominio de una lengua diferente al español
que aun cuando ya fue evaluado en
credenciales te arroja una diferencia de más de
cuatro puntos con el concursante
inmediatamente siguiente en las
calificaciones? (anexo fotocopia de las
calificaciones obtenidas en la evaluación oral).

10. Es de resaltar que de acuerdo al Artículo
35 del EPDI-ULA,  Parágrafo Segundo “Las
calificaciones obtenidas por los concursantes
en cada uno de los exámenes y pruebas de que
consta el concurso deberán publicarse antes de
iniciarse el examen o prueba siguiente, sin que
las mismas puedan modificarse luego de
emitidas, salvo en el caso de error en el
cómputo de las mismas”. En este caso

particular, no fue sino hasta terminar el
examen escrito del concurso que se publicaron
los resultados de la Prueba de Conocimientos
contraviniendo lo expresado en el artículo
antes señalado.

11. De igual manera existió entonces una
violación flagrante del artículo 36 EPDI,
cuando se les permitió a los participantes que
habían salido reprobados en el examen oral,
continuar y presentar el examen escrito, por
cuanto de acuerdo al Artículo 36 del EPDI-
ULA “Las pruebas de conocimiento y Aptitud
Docente tienen carácter eliminatorio para
aquellos aspirantes que no obtengan en cada
una de ellas por lo menos diez (10) puntos sin
aproximaciones”, entonces, ¿Por qué se nos
permitió presentar el examen escrito si no
teníamos diez (10) puntos en el examen oral?
¿Por qué no se publicaron los resultados del
examen oral al momento de concluir? ¿Será
que acaso el jurado tenía que promediar las
notas para favorecer a algún candidato?

12. Con respecto al examen escrito el mismo
se llevó a cabo en la Auleta “Dr. Witremundo
Torrealba “el día y a la hora señalada, siendo
sorteado previamente el tema Nº 4
“Planificación y evaluación educativa”. El
jurado nos solicitó un ensayo de toda la
temática relacionada y como se preguntó sobre
el estilo esperado por ellos, fuimos
nuevamente agredidos por expresiones
irrespetuosas por parte del Dr. Jairo Portillo
Parodi y la Dra. Marinéala García, mientras
que la Dra. Marielis Rosales, se limitó a
informarnos que “se quería algo general pero
globalizado, es decir un ensayo”. Todo esto
nos lleva a pensar que no existía un criterio
claro entre el jurado sobre lo que se estaba
pidiendo, y eso sin lugar a dudas, afectó
considerablemente la calificación obtenida en
este examen (anexo fotocopia acta de esta
prueba).
13. Insinúa que un juicio de valores de un
integrante del jurado, contraviene los
principios de igualdad establecidos en la
Constitución de la República Bolivariana de
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Venezuela y esto lo considera una
irregularidad.

LA COMISIÓN OBSERVA:

Luego del estudio detallado de la
comunicación suscrita por la recurrente, de los
documentos anexos al escrito de impugnación
y de aquellos que nos fueran suministrados por
el Consejo de Núcleo Universitario “Rafael
Rangel” de esta Ilustre Universidad, la
Comisión considera lo siguiente:
I.- De la Revisión de Oficio y la Potestad de
Autotutela de la Administración.

Analizando en detalle el legajo probatorio que
conforma el expediente, la Comisión advierte
irregularidades sustanciales en el
procedimiento que exigen, aún cuando las
mismas no fueran impugnadas por la
recurrente en su respectivo recurso, un
pronunciamiento al respecto en uso de las
facultades de Autotutela y revisión de oficio
que, por imperio de la Ley Orgánica de la
Administración Pública (LOPA), asiste al
Consejo Universitario en su carácter de órgano
administrador, para revisar la legalidad de sus
actos administrativos, convalidar o subsanar
los vicios de que adolezcan (Art. 81 LOPA),
revocar en cualquier momento, en todo o en
parte, el acto administrativo (Art. 82
ejusdem), e incluso, reconocer la nulidad
absoluta de los actos dictados por ella (Art. 83
ejusdem), vigilando que la actividad
administrativa se realice con apego irrestricto
de los “principios de honestidad, (…)
transparencia, (…) y de responsabilidad en el
ejercicio de la función pública, y con
sometimiento pleno a la ley y al derecho” (Art.
141 de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela y artículo 10 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública).

Sin olvidar que, en razón del carácter de orden
público del procedimiento establecido en el
Estatuto del Personal Docente y de
Investigación  de la Universidad de Los
Andes, sus normas deben ser de estricto

cumplimiento, sin que puedan ser alteradas por
la voluntad de los particulares ya que en ellas
está involucrado un interés superior que
atiende al interés general, al Principio de
Legalidad, que exige la “subordinación del
arbitrio del funcionario al imperio de la Ley” y
al Principio de Seguridad Jurídica que
“implica la certeza de sus normas y la
posibilidad de su aplicación”.

Por tanto, es imprescindible revisar a la luz de
la normativa que rige en materia de concursos
de la Universidad de Los Andes, el
procedimiento seguido en el presente caso para
exponer las razones de hecho y de derecho que
motivan esta revisión de oficio en virtud de los
errores advertidos por esta Comisión, que a
continuación se explican:

I.A.- Las asignaturas afines al área de
concurso no fueron indicadas en la
convocatoria o llamado a concurso.

Esta Comisión ha constatado de los recaudos
que acompañan el expediente, que si bien el
Consejo Universitario en sesión ordinaria
celebrada el 06.10.2014 conoció y aprobó el
programa de concurso y las materias afines a
su área de conocimiento, como se evidencia de
copia fotostática de la resolución N° CU-
17/14, que corre inserta a los folios setenta y
nueve (79) al ochenta y uno (81) del
expediente, éstas no fueron indicadas en el
llamado a concurso tal como se observa de la
copia fotostática que cursa al folio diez (10)
del mismo, a pesar de que las asignaturas:
"Taller de Sensibilización Profesional",
"Práctica Profesional Observación y Ayuda o
Practica Profesional 1 Observación y Ayuda",
"Práctica Profesional Integración Escuela
Comunidad o Práctica Profesional II
Integración escuela Sociedad", "Práctica
Profesional Administrativa o Práctica
Profesional III Administrativa", "Práctica
Profesional Simulación o Práctica Profesional
V Simulación o Didáctica de la Especialidad",
Práctica profesional Actuación Docente o
Práctica profesional VI Actuación Docente o
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Práctica Docente", si fueron señaladas como
afines al área de concurso en el programa
elaborado para tal electo (vid., folio 69 del
expediente).
En este sentido, el artículo 16 del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de Los Andes expresa y
claramente consagra:

"En la convocatoria se indicará para cada
concurso: a) El área de conocimientos sobre la
cual versará, (es nuestro el subrayado)
determinada por el Consejo de Facultad o
Núcleo y hecha del conocimiento del Consejo
Universitario en el momento de solicitarse la
apertura del mismo (...) Parágrafo Único: El
Consejo de Facultad o Núcleo precisará, antes
de la publicación de la convocatoria del
concurso, las asignaturas correspondientes al
área de conocimiento, (es nuestro el
subrayado) lo cual será informado al Consejo
Universitario.

Del dispositivo legal antes transcrito se
desprenden como imperativos expresos tanto
la obligación de precisar e informar al Consejo
Universitario las asignaturas correspondientes
al área de concurso antes de su convocatoria,
como la obligación de indicarlas con suficiente
publicidad en la convocatoria, ya que, a partir
de la determinación del área de conocimiento
sobre la cual versará el concurso se escogen
las profesores cualificados para ser designados
como miembros del jurado elabora el
programa "del área de conocimiento objeto del
concurso se evalúan los participantes en las
diferentes pruebas de que conste el concurso,
se delimitan con mayor precisión y amplitud la
formación académica y profesional que deben
tener los posibles aspirantes, lo que les
ayudará a saber si califican en primer lugar, y
en segundo lugar, a preparar su participación.
Cómo puede observarse, la finalidad que
cumple dentro del procedimiento concursal la
delimitación, aprobación publicación del área
de conocimiento del concurso, en el lugar y
tiempo legal establecido en la norma, es
esencial, fundamental, para la consecución y

validez del mismo, por lo que su
incumplimiento no solo constituye un error per
se, sino que vicia además los otros actos que
de él dependen, (convocatoria, evaluaciones y
en algunos casos incluso, el nombramiento del
jurado) colocando en un estado de indefensión
a los aspirantes quienes no sabrán con
exactitud sobre que materias serán evaluados,
sino hasta el momento en que les sea
entregado el programa de concurso,
produciéndose así cadena de infracciones de
forma continuada en el tiempo, que violan los
principios arriba enumerados comprometiendo
no solo la validez del acto de la convocatoria,
sino gran parte del procedimiento.

Ahora bien, precisada la importancia de
delimitar, aprobar y publicar con suficiente
antelación esta área de conocimiento de
concurso, aclaremos ¿qué se entiende por
área de conocimiento objeto del concurso?,
y si ¿conforman las llamadas "materias
afines" esta área de conocimiento que a
juicio del legislador debe delimitarse con
preeminencia en un concurso y debe
señalarse en la convocatoria?

Ha sido criterio reiterado por esta Comisión
que, cuando el legislador universitario habla
de área de conocimiento debe considerase que
se está refiriendo "al conjunto de nociones
fundamentales, sistemáticamente
estructuradas, que integran una disciplina y
que están contenidos en una o varias
asignaturas..."; es decir, debe entenderse como
área de conocimiento una concentración de
programas académicos, agrupados en virtud de
la afinidad de su contenido, de sus objetivos y
de las competencias requeridas en un área de
formación, investigación, profesión o
disciplina determinada que debe, tal cual lo
ordena el EPDI, delimitarse con suficiente
antelación y publicidad, a los efectos de
indicar con claridad y transparencia para que
profesionales, especialistas o expertos está
dirigido ese concurso.
Esto es así, porque corresponde a cada
Universidad o Instituto de Educación Superior
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"planificar, crear, organizar y realizar los
programas de formación" (Art. 34, numeral 2,
de la Ley Orgánica de Educación) de acuerdo
con la estructura que más se ajuste a sus
objetivos y en virtud de la libertad de cátedra y
de la autonomía que la Constitución de la
República Bolivariana le confiere en su
artículo 109, armonizado con el artículo 9,
numeral 2, de la Ley de Universidades que
expresamente consagra: Las Universidades son
autónomas. Dentro de las previsiones de la
presente Ley y en su reglamento, disponen de:
(...) 2.- Autonomía académica para planificar,
organizar y realizar los programas de
investigación, docentes y de extensión que
fueren necesario para el cumplimiento de sus
fines”

De allí que, cuando una Universidad se
dispone a abrir un concurso puede, a los fines
de una mejor y mayor demarcación del área de
conocimiento", considerar, amén del área
central de concurso, otras disciplinas o
ciencias que teniendo diferente denominación
participen de la misma naturaleza o contenido
de aquella y por lo tanto, deben ser indicadas
como equivalentes o afines en la convocatoria,
de manera que los no egresados de la
Universidad a la cual están aspirando ingresar
como docentes puedan participar si dentro de
sus pensum de estudios han visto y aprobado
esas materias, con lo que se busca abrir el
espectro de posibles aspirantes y delimitar con
mayor precisión la zona cognitiva sobre la que
versará el concurso.
Lo que explica que, como requisito de
inscripción en los concursos convocados por la
Universidad de Los Andes se exige a los
aspirantes consignar sus notas académicas,
(artículo 18, literal d, del EPDI), acompañadas
de los respectivos programas debidamente
certificados por la Universidad de origen, con
la finalidad de verificar, mediante el análisis
de los contenidos programáticos, la
correspondencia y concordancia de las
asignaturas que integran la carrera del
aspirante, con las materias que conforman el
"área de conocimiento de concurso"

Por tanto, una vez que han sido designadas y
aprobadas por el Consejo de Facultad o
Núcleo las asignaturas consideradas como
materias afines, éstas forman parte del área
de conocimiento de concurso y deben ser
indicadas en la convocatoria a los fines de
nombrar el jurado idóneo, elaborar el
programa de concurso, indicar con claridad y
transparencia para que profesionales,
especialistas o expertos está dirigido ese
concurso (y puedan éstos prepararse
debidamente) y realizar, dentro de un marco de
garantías jurídicas, las diferentes pruebas de
las que conste el concurso.
En razón de ello, el incumplimiento de la
determinación, aprobación y publicación del
área de conocimiento de concurso en el modo,
tiempo y lugar que consagra el artículo 16 del
EPDI, tal como ocurrió en el caso que hoy nos
ocupa, constituye un error sustancial que vicia
actos importantes del procedimiento, como ya
se ha explicado, configurándose una causa de
nulidad absoluta de conformidad a lo que
establece el artículo 19 de la LOPA,
específicamente en su ordinal 4, cuando señala
que "Los actos de la administración serán
absolutamente nulos en los siguientes casos:
(...) 4" Cuando hubieren sido dictados (...) con
prescindencia total y absoluta del
procedimiento legalmente establecido".

En consecuencia, se recomienda a este
honorable Consejo que declare la nulidad
absoluta de este concurso, en atención al
ordinal 4, del artículo 19 de la LOPA, antes
citado, y por lo tanto se declaren nulos, de
pleno derecho, todos y cada uno de sus actos y
se ordene la realización de un nuevo concurso
a partir de su convocatoria, sin que fuere
necesario el nombramiento de un nuevo
Jurado, toda vez que sus miembros no fueron
impugnados. En este nuevo concurso podrán
volver a participar los mismos aspirantes que
se inscribieron para el concurso impugnado,
(aún los descalificados, si así lo desean) o
nuevos participantes, que en virtud de sus
conocimientos y experticia en el área de
concurso, consideren hacerlo Cabe resaltar que
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en la nueva convocatoria deben expresarse con
claridad, además del área general del concurso,
todas y cada una de las materias afines al
mismo.

I. B.- Las notas del examen oral no fueron
publicadas antes del examen escrito.
El artículo 35 del EPDI, señala en su Parágrafo
Segundo, que: "Las calificaciones obtenidas
por los concursantes en cada uno de los
exámenes y pruebas de que consta el concurso
deberán publicarse antes de iniciarse el
examen o prueba siguiente, sin que las mismas
puedan modificarse luego de emitidas, salvo
en el caso de error en el cómputo de las
mismas”

Un concurso de oposición exige de tres
evaluaciones a saber: la prueba de credenciales
(art. 27 EPDI), la prueba de conocimientos,
que a su vez está conformada por dos
exámenes: uno oral y el otro escrito (art. 28
ejusdem) y la prueba de aptitud docente (art.
29 ejusdem) En atención a la prueba de
conocimientos, cada examen que la conforma
debe evaluarse y calificarse por separado; es
decir, se debe establecer una nota para cada
uno de ellos, que luego se promediará para
obtener la definitiva de la prueba de
conocimientos, tal como lo establece el
artículo 28 del EPDI, en su parágrafo único.

Cuando el Legislador señala en el artículo 34
ejusdem: "Concluidos cada uno de los
exámenes o pruebas a que se refieren los
artículos 27, 28 y 29, el jurado las calificará de
manera conjunta y unitaria, entendiéndose esto
último en el sentido de que la calificación con
que se valoren los conocimientos, capacidad, y
aptitudes de los concursantes debe derivar de
un acuerdo razonado de los integrantes del
jurado. En caso de que no se logre un acuerdo,
se otorgarán calificaciones individuales para
luego proceder a promediarías" hace referencia
a la decisión del jurado, que debe expresarse
de manera conjunta y unitaria, y no a las
pruebas mismas; es decir, cada examen debe
evaluarse por separado, pero la decisión del

Jurado sobre la calificación de cada una de las
pruebas debe ser conjunta y unánime, y así lo
explica el mismo legislador Cuando agrega
"entendiéndose esto último en el sentido de
que la calificación con que se valoren los
conocimientos, capacidad, y aptitudes de los
concursantes debe derivar de un acuerdo
razonado de los integrantes del jurado Si esto
es así, aún cuando las pruebas oral y escrita
forman parte de la llamada "prueba de
conocimientos y sus notas deben ser
promediadas para obtener una calificación
única, el Jurado tiene la obligación legal de
publicar los resultados de la prueba oral, antes
de celebrarse la prueba escrita.

Del informe suscrito y presentado por los
miembros del jurado ante esta Comisión
(véase folio 88), se lee textualmente:

"Concluida la prueba de conocimiento el
jurado en concordancia con lo establecido en
el artículo 34 del EPDI calificó de manera
conjunta y unitaria el resultado de la
evaluación y ésta se derivó de un acuerdo
razonado de los integrantes del jurado. (...) El
resultado se muestra en la Tabla Nº 03-Prueba
de Conocimientos del Acta del Concurso (...)
donde se especifica la nota de cada aspirante
en cada una de las pruebas y el promedio que
estas arrojan. El resultado se publicó a las
11:40 am concluyendo con este último
procedimiento la prueba de conocimiento"

De lo anterior se desprende que, tal y como lo
señala la recurrente en su escrito de
impugnación, las calificaciones de la prueba
oral no fueron publicadas antes de la escrita,
hecho corroborado por los miembros del
jurado cuando señalan en el Acta-Veredicto
(folios 56 y 57 del expediente) que "de
conformidad con el Parágrafo Segundo del
artículo 35 del EPDI, se publicó el resultado
de la prueba de conocimientos el Lunes, 24 de
noviembre de 2014" produciéndose un error de
procedimiento en cuanto a la forma
previamente estatuida, que unido a la omisión
producida en la convocatoria (que lesiona



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/211

actos concatenados entre sí), configura causal
de nulidad absoluta del procedimiento en los
términos del artículo 19 de la LOPA, ordinal 4.
Pero como quiera que, la recurrente alega en
su escrito de impugnación que los miembros
del jurado permitieron presentar la prueba
escrita a los concursantes que habían aplazado
el examen oral, en supuesta violación del
artículo 36 del EPDI que reza: "Las pruebas de
conocimientos y de aptitud docente tienen
carácter eliminatorio para aquellos aspirantes
que no obtengan en cada una de ellas por lo
menos diez (10) puntos sin aproximación es
necesario aclarar en este punto el alcance de la
norma en relación con el carácter excluyente
de las pruebas de conocimientos y la de
Aptitud Docente.

Bien, para entender la disposición antes
transcrita debe tenerse en cuenta lo consagrado
en el Parágrafo Único, del artículo 28 del
EPDI: "La calificación de cada aspirante en la
prueba de conocimientos será el promedio de
notas obtenidas en los exámenes que la
integran, y la misma aportará el cincuenta por
ciento (50%) para la nota definitiva del
concurso". De cuya lectura se comprende, que
a los efectos de calcular la nota definitiva del
concurso, este promedio de notas será la
calificación del concursante en la "prueba de
conocimientos", razón por la que un
concursante puede presentar el examen escrito
habiendo aplazado el oral, pues siempre le
queda la posibilidad de obtener una buena
calificación que promediada a la nota del oral,
le permita un resultado igual o mayor a los
diez (10) puntos, sin aproximación (artículo 36
EPDI), idóneo para continuar en el concurso.
Actuar diferente, obligar a un participante a
retirarse del examen escrito porque no ha
superado el oral, es negarle la oportunidad de
intentar recuperarse en el examen escrito para
mantenerse en la competencia De modo que, el
carácter excluyente de las pruebas al que hace
alusión el artículo 36 ejusdem no aplica entre
las pruebas oral y escrita, sino sólo respecto de
la "Prueba de Conocimientos", (cuya nota debe
ser promediada para conocer la definitiva de la

misma), en relación con la Prueba de Aptitud
Docente.
En consecuencia, esta Comisión recomienda
con todo respeto al Consejo Universitario que
se deseche en la definitiva este argumento por
carecer de fundamento legal, pero se advierta a
los miembros del jurado que las calificaciones
obtenidas por los concursantes deben
publicarse antes de cada examen (oral, escrito,
aptitud docente) y que pueden los
participantes, si así lo desean, presentar la
prueba escrita a pesar de suspender la oral, ya
que estas evaluaciones no se excluyen entre si,
antes bien, sus notas deben promediarse.
Ahora bien, aún cuando la Comisión ha
aconsejado al distinguido Consejo
Universitario que ordene la nulidad absoluta
del concurso, queden sin efectos todas las
actuaciones realizadas durante el mismo a
partir de su convocatoria, y desde este acto se
inicie un nuevo concurso, consideramos
prudente responder a los argumentos de la
recurrente con miras a aclarar dudas,
confirmar actuaciones o explicar
procedimientos evitando que, en el nuevo
concurso, se repitan estos errores o se
manifieste la misma incertidumbre.

II.- Sobre las apreciaciones y valoraciones
de la recurrente respecto de una supuesta
vejación, humillación, maltrato, agresión,
violencia, trato despectivo muecas en los
rostros de los jurados entre otros adjetivos
calificativos y juicios de valor emitidos por
parte del jurado evaluador (argumentos
recogidos en el literal g, I y m del presente
informe)

Si bien comportamientos de esta naturaleza
llevados a cabo por el jurado o participantes
dentro de un concurso no fueron estimados por
el Legislador como razones suficientes para
impugnar o solicitar la nulidad de lo actuado,
tal como se desprende del artículo 39 del
EPDI, de observarse, y siempre que sean
demostrados fehacientemente, pueden acarrear
responsabilidades administrativas, penales o
civiles (dada su mayor o menor gravedad),
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para cualquiera de los miembros del jurado
que así haya actuado pues, como profesor,
servidor público, y representante de la
Administración en dicho procedimiento, le
rigen preceptos éticos y jurídicos que le
imponen el deber de buen trato, de
consideración, de atención debida y sobre
todo, el deber de respeto absoluto de la
dignidad humana.

De modo que, y como ya se ha dicho, de ser
verificada su práctica dentro de un
procedimiento, amén de las responsabilidades
que puede acarrear para quien nulidad del
manifieste semejante comportamiento, pudiera
significar la nulidad del acto, o actos
administrativos cuando la violencia,
humillación, o injuria menoscabaran derechos
de participación, oportunidad, defensa de los
concursantes, siempre que los mismos fueren
ampliamente demostrados, ya que, como reza
una máxima de la experiencia jurídica, "quien
alega el hecho, pero no prueba el derecho,
nada hizo. Y precisamente, falta en este
expediente el elemento probatorio de dichos
alegatos. En consecuencia, si frente a
apreciaciones "subjetivas" no se adjuntan al
expediente elementos que permitan demostrar
objetivamente su existencia, o por el contrario,
nieguen la veracidad de las apreciaciones de la
recurrente, esta Comisión no puede entrar a
valorarlas, aconsejando al Consejo
Universitario como Máximo Organismo,
desechar el alegato en la definitiva.

III. Sobre el argumento de que el Jurado se
constituyó antes de que el Consejo de
Facultad o Núcleo y el Consejo
Universitario conocieran del listado de
candidatos inscritos.

La impugnante alega que el Jurado se
constituyó de manera irregular de conformidad
al Segundo Parágrafo del Artículo 18 del EPDI
que ordena: "Vencido el lapso previsto en la
convocatoria para formalizar la inscripción, el
Decano informará al Consejo de Facultad o
Núcleo y este al Consejo Universitario sobre

los candidatos inscritos. Luego remitirá al
jurado los documentos para la admisión de los
candidatos y presentación de las pruebas
correspondientes" agregando "Sin embargo,
debe dejarse constancia que apenas el jueves
13 de noviembre en horas de la mañana y de
manera extraordinaria el Consejo de Núcleo
conoció y decidió como moción de urgencia el
listado de aspirantes inscritos (anexo copia de
convocatoria del Consejo de Núcleo) y no fue,
hasta el lunes 17 cuando el Consejo
Universitario conoce esta materia, sin embargo
el jurado ya se había constituido de manera
irregular".

Al respecto el Artículo 24 del EPDI-ULA
establece que "El jurado se constituirá dentro
de los dos (2) días hábiles anteriores al inicio
de las pruebas del concurso y nombrará de su
seno un Presidente y un Secretorio En atención
al dispositivo legal transcrito, los miembros
del jurado deben constituirse dentro de los dos
(2) días hábiles anteriores al inicio de las
pruebas del concurso para nombrar un
Presidente y un Secretario, lo que implica dos
situaciones dignas de resaltar referidas, la
primera de ellas, a los lapsos para la
constitución del Jurado, y la segunda, a la
razón que motiva la reunión del Jurado.
Analicemos cada una de ellas:

a) En atención al lapso consagrado en la norma
in comento: El artículo 24 ejusdem establece,
para que el Jurado se constituya, un lapso de
dos días inmediatamente anteriores a la
realización de la prueba de credenciales; de
forma que, si la prueba de credenciales
iniciaba el día dieciocho (18), el Jurado debió
constituirse el día dieciséis (16), o el día
diecisiete (17); es decir, cualquiera de esos dos
días, o en uno de esos dos días para ser más
exactos, como efectivamente se hizo.

b). En lo atinente al objetivo o motivo de la
constitución del Jurado: Ordena el Legislador
que en la oportunidad de su constitución, los
miembros del Jurado deberán designar de su
seno un Presidente y un Secretario, sin
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mencionar ninguna otra actuación que
imperativamente aquellos tengan que cumplir,
con lo que, una vez constituidos, y designados
el Presidente y el Secretario, puede el Jurado
decidir si admite a los concursantes en el
mismo día de su constitución, o si realiza este
procedimiento conjuntamente con la
valoración de las credenciales de méritos en el
día y hora fijados para esta prueba; en
cualquier caso el Jurado procedería apegado a
Derecho, esto es, sin contrariar una norma
legal expresa, y lo que no está expresamente
prohibido, en principio, está permitido en el
Derecho.

De modo que, atendiendo al Acta de
Concurso, inserta al folio sesenta y dos (62)
del expediente, en la que el Jurado manifiesta
que "... siendo las 8:00 am del día 17 de
noviembre de 2014 (...) se constituyó el jurado
(...) el cual quedó conformado de la siguiente
manera..."; agregando acto seguido "Siendo las
8 am, del 18 de noviembre de 2014 (...), el
jurado procedió a revisar la documentación
presentada por los concursantes para
determinar si cumplen con lo estipulado en los
artículos 7, 17, 18 y 26 del EPDI, para ser
admitido en el concurso..." esta Comisión
advierte, una vez analizada la norma en
relación con los hechos esgrimidos por las
partes en conflicto, que los miembros del
jurado actuaron atendiendo al tiempo y las
formas previstas en la ley.

Por otra parte, es importante aclarar que de
conformidad a lo previsto en el artículo 18 del
EPDI en su Parágrafo Segundo, que
expresamente consagra: Vencido el lapso
previsto en la convocatoria para formalizar la
inscripción, el Decano informará al Consejo de
Facultad o Núcleo y este al Consejo
Universitario sobre los candidatos inscritos.
Luego remitirá al jurado los documentos para
la admisión de los candidatos y presentación
de las pruebas correspondientes (Subrayado
nuestro), los miembros del jurado necesitan de
la lista de concursantes debidamente inscritos
una vez que procedan a admitirles, no antes,

cualquiera sea el momento en que resuelvan
realizar este procedimiento.
Así pues, en el caso de marras, el jurado no
necesitaba de la lista de concursantes para el
momento de su constitución, lo que ocurrió el
día diecisiete (17), como consta de autos, día
en que también el Consejo Universitario tuvo
conocimiento de la lista de candidatos
debidamente inscritos en el concurso, según
testimonio de la propia recurrente (y no es,
hasta el lunes 17 cuando el Consejo
Universitario conoce esta materia); sino para el
día dieciocho (18) que es cuando procede a
admitir a los concursantes y a valorar sus
credenciales de méritos en complimiento de
los artículos 26 y 27 del EPDI.

Finalmente, y en atención a las afirmaciones
de la recurrente que señalan una reunión
secreta celebrada por el Jurado para
constituirse el día viernes catorce (14), como
se puede leer en su escrito de impugnación
(folio 3 del expediente), el Jurado sostiene que
la constitución se realizó el día diecisiete (17),
como ya se ha dicho, generándose opiniones
claramente contrarias, que requieren, como es
lógico, soportes probatorios que demuestren la
veracidad de una u otra aseveración, y por
tanto, no habiendo dentro del expediente
ningún otro medio probatorio, además de sus
propias afirmaciones, que confirme o niegue
alguno de los argumentos esgrimidos por las
partes, esta Comisión no puede pronunciarse al
respecto, y así se lo hace saber a este
honorable cuerpo, quien deberá desechar los
alegatos de la recurrente en la definitiva.

IV- En relación a que el jurado no valoró
como afines al área de concurso un
conjunto de materias vistas y aprobadas por
la recurrente en el postgrado.

Expresa la recurrente "aun cuando consigné de
manera inmediata Programas Firmados y
Sellados de las asignaturas afines al área
objeto de conocimiento, de postgrado cursados
en universidades de reconocido prestigio, para
que en un todo de acuerdo a la Resolución Nº
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1168 del Consejo Universitario de fecha 12-
06-1990 (anexo fotocopia), fuesen
considerados como equivalentes. (...) en el
acto de evaluación de credenciales (anexo
fotocopia), se me asignó como calificación
obtenida en el área objeto de concurso una
puntuación de 6, 66, lo que implica que no se
me consideró las Programas incluidos".

Sobre el particular esta Comisión requirió a los
miembros del jurado, mediante comunicación
N° CS 025.15, de fecha 01.10.2015, informe
detallado que contuviera las razones por las
que no se consideraron las asignaturas vistas y
aprobadas que la recurrente solicitó como
afines al área de concurso, (Véase la
comunicación en el folio ochenta y dos del
expediente). En respuesta a nuestra solicitud
los profesores miembros del jurado, mediante
escrito sin número de fecha 01.04.2016, que
reposa al folio ochenta y cinco (85) del
expediente, expusieron:

"El suscrito jurado de conformidad con
sección segunda articulo 19 y siguientes está
facultado y goza de reconocida competencia
en el área objeto de conocimiento del
concurso, por ende, los miembros del jurado
somos autónomos para decidir cuáles
programas son afines al área de conocimiento
y cuáles no (...) En este sentido, luego de un
proceso de deliberación, donde se revisó el
contenido de los programas presentados y los
programas objeto de concurso, este jurado de
manera conjunta y unitario reconoció a la
ciudadana Meggy Briceño sólo los programas
cuyo contenido eran afines en un 80% a las
materias del área de conocimiento (...) Por ello
ratificamos que el procedimiento se realizó
conforme al artículo 26 del FPDI, en
concordancia con la Resolución N° 1168 del
Consejo Universitario en reunión ordinaria de
fecha 12.06.1990, al igual con la Resolución
Nº 144 del 26.09.1991. Por tanto, se utilizaron
parámetros cualitativos y cuantitativos para la
consideración de los programas de las materias
incluidas. Las asignaturas del área de
conocimiento que le fueron reconocidas de

acuerdo a los programas consignados por la
ciudadana Meggy Briceño, fueron las
siguientes: Didáctica General por Taller de
sensibilización profesional. (Calificación 12
puntos): Didáctica de la Especialidad por
Práctica Profesional Simulación o Práctica
profesional V (calificación 15 puntos);
Práctica Docente por práctica Profesional
Actuación Docente o Práctica Profesional VI
(calificación 13 puntos)"
En efecto, la valoración y decisión sobre
cuáles asignaturas de las que integran el
pensum de estudio de la carrera cursada por la
recurrente son afines al área de conocimiento
del concurso, son, en los concursos de
oposición, atributos exclusivos y excluyentes
del Jurado, en virtud de su auctoritas o
autoridad fundamentada en la reconocida
calificación académica que sus miembros
deben tener en el área de conocimiento objeto
del concurso, tal como lo exige el artículo 19
del EPDI.

Por lo que, siendo los miembros del jurado
especialistas y expertos, esta Comisión
considera que su apreciación respecto a las
materias reconocidas come afines al área de
conocimiento, por ajustarse en un ochenta
(80%) por ciento a los contenidos del
programa de concurso, son adecuadas y así se
reconoces en consecuencia, se recomienda al
Consejo Universitario acoger la decisión del
Jurado y desechar sobre el particular los
alegatos de la recurrente. No obstante, una vez
revisada por esta Comisión la valoración que
los miembros del jurado hicieron de los
méritos aportados por la recurrente, según los
documentos adjuntos al expediente, se
observaron dos situaciones que deben ser
examinadas a la luz del Derecho para evitar
que las mismas se vuelvan a presentar en un
futuro concurso y para consolidar una cultura
jurídica en la que el cumplimiento de la
normas, las formas y el procedimiento, así
como la disposición de poner estos
instrumentos al servicio del ciudadano, priven
siempre. Así pues, esta Comisión ha advertido
a) un error en las calificaciones de la
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recurrente, específicamente para determinar la
media aritmética del área de concurso, y b)
una omisión o silencio de los miembros del
jurado respecto a la solicitud de equivalencias
hecha por la recurrente. Veamos en detalle
cada una de ellas:

a) Respecto al error en las calificaciones
consideradas para calcular la media aritmética
del área de concurso:

Señalan los miembros del Jurado en el informe
que reposa en el folio ochenta y cinco (85) del
expediente que: "Las asignaturas del área de
conocimiento que le fueron reconocidas de
acuerdo a los programas consignados por la
ciudadana Meggy Briceño, fueron las
siguientes Didáctica General por Taller de
sensibilización profesional (Calificación 12
puntos); Didáctica de la Especialidad por
Práctica Profesional Simulación o Práctica
profesional V (calificación 15 puntos);
Práctica Docente por Práctica Profesional
Actuación Docente o Práctica Profesional VI
(calificación 13 puntos)" Por lo que, de
acuerdo a estos datos la media aritmética de la
recurrente es de seis, sesenta y seis décimas
(6,66) como se puede leer en la Tabla de
valoración N° 1 adjunta al folio sesenta y
cuatro (64) del expediente. Este resultado se
obtiene sumando las calificaciones obtenidas
por la recurrente en las asignaturas del área de
concurso, incluidas las afines, y dividiendo
luego el resultado por el número total de
materias que conforman el área de
conocimiento del concurso, de la forma en que
ilustraremos en el siguiente cuadro:

Cuadro A: Cálculo de la Media Aritmética
según los miembros del jurado

Materia aprobada por
recurrente, equivalente área de

concurso

Nota Materias del área de
concurso

Didáctica General 12 Taller de
sensibilización

profesional

Didáctica de la Especialidad 15 Práctica Profesional
Simulación o Práctica

profesional V

Práctica Docente 13 Práctica Profesional
Actuación Docente o

Práctica profesional VI

No fue cursada por la
recurrente. Se aplica

resolución CU Nº 144
(26.09.1991) que establece

colocar cero (0) puntos en la
materia (s) que no ha cursado

00 Práctica Profesional
Observación y Ayuda o
Práctica profesional I
Observación Ayuda

La misma observación que la
anterior

00 Práctica Profesional
Integración Escuela

Comunidad o Práctica
Profesional II

Integración Escuela
Sociedad

La misma observación que la
anterior

00 Práctica Profesional
Administrativa o

Práctica Profesional III
Administrativa

Total (1+2+3+4+5+6/6) 6,6

Las calificaciones corresponden a las
obtenidas por la recurrente en las materias
cursadas y aprobadas durante su pregrado,
según Certificación de Calificaciones,
expedido por la Secretaría de la Universidad
de Los Andes, adjunta al folio doscientos once
(211) del expediente, que como se indica en el
cuadro marcado "A", fueron reconocidas por
los miembros del Jurado como equivalentes a
las asignaturas señaladas como afines al área
de conocimiento de concurso.

Ahora bien, el Jurado al tomar las
calificaciones obtenidas por la recurrente
señala que la materia Práctica Docente
equiparada por su contenido programático a la
asignatura Práctica Profesional Actuación
Docente o Práctica Profesional VI, tiene una
nota de 13 puntos (vid., folio 80), cuando,
según Certificación de Notas expedida por la
Secretaria de esta Ilustre Universidad (Julio
211), la recurrente logró una calificación de
diecisiete (17) puntos, incurriendo los
miembros del jurado en un error material, que
de ordinario debe ser corregido en las actas del
concurso, a tenor del artículo 84 de la Ley
Orgánica de Procedimientos Administrativos
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(LOPA), de la forma en que se detalla en el
siguiente cuadro
Cuadro B: Cálculo de la Media Aritmética a
propuesta de la Comisión Sustanciadora
Materia aprobada por recurrente, equivalente
área

Materia aprobada por
recurrente, equivalente área de

concurso

Nota Materias del área de
concurso

Didáctica General 12 Taller de
sensibilización

profesional

Didáctica de la Especialidad 15 Práctica Profesional
Simulación o Práctica

profesional V

Práctica Docente 17 Práctica Profesional
Actuación Docente o

Práctica profesional VI

No fue cursada por la
recurrente. Se aplica

resolución CU Nº 144
(26.09.1991) que establece

colocar cero (0) puntos en la
materia (s) que no ha cursado

00 Práctica Profesional
Observación y Ayuda o
Práctica profesional I
Observación Ayuda

La misma observación que la
anterior

00 Práctica Profesional
Integración Escuela

Comunidad o Práctica
Profesional II

Integración Escuela
Sociedad

Materia aprobada por
recurrente, equivalente área

de concurso

Nota Materias del área de
concurso

La misma observación que la
anterior

00 Práctica Profesional
Administrativa o Práctica

Profesional III
Administrativa

Total (1+2+3+4+5+6/6) 7,3

Como puede observarse del cuadro B,
corregida la calificación de la asignatura
Práctica Docente, equiparada por su contenido
programático a la materia Práctica Profesional
Actuación Docente o Práctica Profesional VI,
se obtiene una media aritmética de siete, tres
(7,3) décimas, y no de 6,6 como señaló el
Jurado. Tratándose de un error material, basta
que se corrija en las actas del concurso, si la

validez del procedimiento fuere ratificado en
la definitiva; pero si por el contrario, el
Consejo Universitario ordena la nulidad del
acto y su reposición, como efectivamente la
Comisión aconseja en el presente concurso, no
es necesario enmendar el error en las actas,
sino tener más cuidado a la hora de realizar las
equivalencias en un nuevo concurso.

b) De la omisión o silencio de los miembros
del jurado respecto a la solicitud de
equivalencias hecha por la recurrente:

Las calificaciones corresponden a las
obtenidas por la recurrente en las materias
cursadas y aprobadas durante su pregrado,
según Certificación de Calificaciones,
expedido por la Secretaria de la Universidad
de Los Andes, adjunta al folio doscientos once
(211) del expediente, que como se indica en el
cuadro marcado "A", fueron reconocidas por
los miembros del Jurado como equivalentes a
las asignaturas señaladas como afines al área
de conocimiento de concurso.

Las calificaciones corresponden a las
obtenidas por la recurrente en las materias
cursadas y aprobadas durante su pregrado,
según Certificación de Calificaciones,
expedido por la Secretaria de la Universidad
de Los Andes, adjunta al folio doscientos once
(211) del expediente, que como se indica en el
cuadro marcado "A", fueron reconocidas por
los miembros del Jurado como equivalentes a
las asignaturas señaladas como afines al área
de conocimiento de concurso.

Reposa en el expediente al folio trece (13)
comunicación suscrita por la recurrente, sin
número, de fecha 28.10.2014, dirigida al Prof.
Eric Brown, Vicerrector Decano, por la que la
ciudadana Dra. Meggy Briceño, antes
identificada, solicita a los integrantes del
Jurado:
"...de acuerdo a lo establecido en el artículo
27, literales 1 y 2, y complementando con los
llamados al pie de la página 7 y 8 del EPDI me
sean consideradas como parte de la
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calificación de la Prueba de Credenciales, les
calificaciones de las asignaturas integrantes de
curriculum de la carrera Lic. En Educación, así
como también del posgrado tanto de la
especialidad, Maestría en Educación, como del
Doctorado en Ciencias de la Educación, A tal
fin adjunto las constancias de notas y los
programas de estas asignaturas debidamente
validadas por las autoridades académicas
respectivas..."
Sobre el particular, esta Comisión constata que
no existe en el expediente ningún documento
que indique que a la anterior solicitud que le
hiciera la recurrente a los miembros del jurado,
le hubieren dado respuesta formal y oportuna,
propiciándose un silencio que genera
expectativas y lesiona el derecho de todo
ciudadano de obtener oportuna respuesta
consagrado en el artículo 26 de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela
(CRBV):
"Toda persona tiene derecho de acceso a los
órganos de la administración de justicia para
hacer valer sus derechos e intereses, incluso
las colectivos y difusos; a la tutela efectiva de
los mismas y a obtener con prontitud la
decisión correspondiente. El Estado
garantizará una justicia gratuita, accesible,
imparcial, idónea, transparente, autónomo
independiente, responsable equitativa y
expedita, sin dilaciones indebidas, sin
formalismos o reposiciones inútiles"
En concordancia con el artículo 2 de la Ley
Orgánica de Procedimientos Administrativos
(LOPA) que claramente expresa: "Toda
persona interesada podrá, por si o por medio
de su representante, dirigir instancias o
peticiones a cualquier organismo, entidad o
autoridad administrativa, estos deberán
resolver las instancias a peticiones que se les
dirijan o bien declarar, en su caso, los motivos
que tuvieren para no hacerlo"; y con los
artículos 37 y 38 de la Ley de Simplificación
de trámites Administrativos (LSTA) que
respectivamente, establecen:
Art. 37 LSTA: "Los órganos y entes de la
Administración Pública, tienen el deber de
ofrecer a las personas información completa,

oportuna y veraz, en relación con los tramites
que se realicen ante los mismos..."
Art. 38 LSTA: "Todo persona que haya
presentado una petición, reclamación consulta,
queja o que haya efectuado una diligencia,
actuación o gestión ante los órganos y entes de
la Administración Pública, tiene derecho a
conocer el estado en que se encuentra su
tramitación..."
En el entendido, que el incumplimiento de la
obligación de respuesta e información
oportuna y veraz, así como la omisión o
retardo en la tramitación de estas actuaciones
por parte de la Administración Pública, acarrea
responsabilidad por las faltas en que incurran
los funcionarios, a tenor de los artículos 3, 6,
100 de la LOPA, y 259 de la CRBV.

Razón por la cual, esta Comisión
Sustanciadora exhorta al Consejo Universitario
a que inste a las autoridades decanales, a los
miembros de Consejos de Facultad y Núcleo y
a los miembros de Jurado a que cumplan
oportuna, eficaz y eficientemente con los
deberes administrativos que le son asignados
por Ley, en el marco de los concursos de
oposición y credenciales para el ingreso de
personal docente y de investigación de la
Universidad de los Andes, siendo esencial que
ofrezcan respuesta a las interrogantes o
planteamientos que tengan a bien hacerle los
concursantes o cualquier interesado en el
procedimiento, salvo que estos no fueren de su
competencia, o existiere otra causa que
justificara la imposibilidad de dar respuesta a
sus peticiones, en cuyo supuesto deben
expresarlo siempre.
Y es que, el cumplimiento del deber
constitucional y legal de responder de manera
oportuna, clara y expedita, a todas las
peticiones o consultas que por cualquier medio
conociera la Administración, evitaría
impugnaciones Inútiles, efectivizando e
imprimiendo celeridad a las actuaciones,
concretándose de este modo, en la práctica, el
imperativo Constitucional que reza "La
Administración pública está al servicio de los
ciudadanos y ciudadanas y se fundamenta en
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los principios de honestidad, participación,
celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia,
rendición de cuentas y responsabilidad en
ejercicio de la función pública, con
sometimiento pleno a in ley y at derecho", de
acuerdo al artículo 141 de la CRBV V.- Sobre
la valoración como credencial de mérito de los
contratos como Profesor Visitante, en atención
a los fines previstos en el literal 'a' del artículo
27 del EPDI Señala la recurrente en su escrito
de impugnación que consigne contrato como
Profesora Visitante o Invitado por diversos
periodos en el Área objeto del concurso, lo
cual y por analogía en un todo de acuerdo a la
Resolución N°1354 Circular del 29-06-1994, a
las fines de que sea considerado como
equivalente a una Preparaduría, ayudantía y
otras funciones docentes tal como lo expresa el
Articulo 27, Numeral 3, Literal (a)del EPDI-
ULA, el cual reza textualmente: "a)
Preparadurías, ayudantías y otras funciones
docentes y de investigación, obtenidas por
concurso, siempre que ellas, a juicio de la
unidad docente donde se cumplieron, hayan
implicado participación efectiva en la docencia
o en la investigación. Las mismas aportarán un
(1) punto". Ciertamente, por Resolución del
Consejo Universitario, Nº 1354, de fecha
29.06.1994 se equipara el desempeño de in
becario de Plan II a las actividades realizadas,
por concurso en atención al literal a) del
artículo 27 del EPDI, por considerar que el
ingreso de estas becarios obedece a un
concurso de credenciales; es decir, cada
becario se gana el derecho a participar en
dicho programa en virtud de una puntuación
obtenida luego de evaluar sus credenciales o
méritos académicos en atención al baremo que
para tal efecto dispone la Dirección de
Intercambio Científico de esta casa de estudios
superiores. No obstante, el reconocimiento del
desempeño del becario dentro del programa
"Plan II" como credencial de méritos
suficientes para encuadrar en el supuesto
consagrado en el literal a) del artículo 27 del
EPDI, antes transcrito, requirió de un análisis
jurídico previo, de una discusión en el seno de
la autoridad competente y del dictado de una

resolución que explica dicha norma,
complementándola, que autoriza a los
Consejos de Facultad o Núcleo, o a los
miembros del jurado reconocer y conferir a
dicha actividad la cualidad y la puntuación que
la norma consagra. Siendo así, no puede el
Jurado en este caso, ni en ningún otro,
arrogarse la atribución de modificar la norma
que le regula, equiparando o subsumiendo en
sus dispositivos situaciones no previstas en
ella. Para ello, es necesario elevar una
solicitud ante el Consejo Universitario, órgano
competente para dictar resoluciones que
complementen, modifiquen, dejen sin efecto o
expliquen la norma especial que regula en
materia de concursos, para que se autorice que
el desempeño de los Profesores Visitantes sea
equiparable a los supuestos señalados en el
mencionado literal a), y por lo tanto, se
reconozca el punto que el ejercicio de dicha
actividad amerita, lo que a nuestro juicio es en
los actuales momentos innecesario por el
hecho de su excepcionalidad. En
consecuencia, y por cuanto es una obligación
constitucional y legal de la Administración
Pública actuar con celeridad, oportunidad y
eficacia, evitando las dilaciones indebidas o
las reposiciones inútiles, recomendamos
respetuosamente, que también en este punto, el
Consejo Universitario desestime en la
definitiva las pretensiones de la recurrente por
ser inoficiosas, que el Jurado confirió a los
estudios de Doctorado realizados por la
recurrente. VI.- Sobre los puntos Expresa la
impugnante que a pesar de que en sus
credenciales anexó el acta de veredicto de la
Tesis Doctoral, se le otorgaran sólo dos (02)
puntos, "cuando el Artículo 27 Numeral 3
Literal (B) establece que estos se otorgan para
los trabajos de grado para obtener la
licenciatura".

En efecto, el artículo 27 del EPDI establece en
su literal d), lo siguiente:
"Estadios de postgrado con rendimiento
satisfactorio, en institutos acreditados,
nacionales o extranjeros, se han concluido con
la obtención del diploma o certificado de
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aprobación correspondiente. La puntuación
aportada por los mismos se regirá por la escala
siguiente: El doctorado, o grado equivalente,
ocho (8) puntos; la maestría o grado
equivalente, cinco (5) puntos, punto por cada
semestre aprobado hasta un máximo de tres (3)
puntos. Los puntos aportados por el doctorado,
la maestría y los demás cursos no son
acumulables. Para que el doctorado, la
maestría y demás cursos señalados aporten la
puntuación establecida es necesario que los
mismos sean en el área de conocimiento objeto
del concurso o en área afín al mismo, y que él
o los aspirantes hayan obtenido el título
respectivo. En caso de que los aspirantes
hayan culminado la escolaridad de la maestría
o el doctorado, en el área objeto del concurso,
se le concederá tres (3) y cinco (5) puntos
respectivamente. En el caso de que la maestría
a el doctorado no sean en el área de
conocimiento objeto del concurso, o en un área
afín a la misma, aportaran tres (3) y cinco (5)
puntos respectivamente. Los puntos aportados
por el doctorado, la maestría y los demás
cursos no 500 acumulables".

Esta Comisión constata que en la Tabla de
Valoración de Credenciales que corre inserta
al folio veinte y cinco (25) del expediente, a la
Ciudadana Licenciada Meggy Briceño, antes
identificada, el jurado le otorga ocho (B)
puntos en el ítem d), relativo a los estudios de
postgrado, con lo que reconoce que los
estudios de Doctorado realizados y acreditados
por la recurrente fueron cumplidos a cabalidad
en el área de conocimiento del concurso, tal
como lo exige la norma. Habiendo cumplido el
Jurado con el precepto legal, el argumento de
la impugnante carece de fundamento por in
que, recomendamos a este honorable cuerpo lo
descarte en la definitiva, y así se decida en
consecuencia.

VII.- Respecto a la valoración de
credenciales de otro participante.
La impugnante manifiesta que "hace tiempo,
es por todos conocidos, que para obtener la
Distinción Cum Laude, se requiere un

promedio de diez y seis (16) puntos sin
aproximaciones. Pero surge una gran duda
cuando a uno de los candidatos se le otorga un
punto por la distinción pero el promedio
aritmética de la carrera es de quince con
setenta y tres (15,72) puntos.

Ciertamente, por Resolución No. 1109, de
fecha 07/06/95, "se reconoce un (01) punto
para la mención Cum Laude', a los efectos de
Concurso de Oposición y Credenciales",
distinción que se otorga "a los graduandos que
hayan obtenido un promedio ponderado global
o aritmético global igual o mayor de 16 puntos
(sin aproximaciones), según lo establece el
Reglamento de Distinciones de la Universidad
de Los Andes, en su artículo 4.

En este sentido, la Comisión observa que en la
Tabla de Valoración de Credenciales que corre
inserta al folio veinte y cinco (25) del
expediente, el Jurado otorga al concursante
Licenciado Rosilio Alfonzo Mendoza, un
punto en el ítem e) del artículo 27 del EPDI,
relativo a las distinciones, entendiendo que
reconoce el Cum Laude, aún cuando dicho
concursante aparece con un promedio global
de la carrera de 15, 73 puntos, (véase tabla de
valoración de credenciales, pág., 25)
infringiendo el referido artículo 4, del
Reglamento de Distinciones. Dicha infracción
constituye un error material que pudiera ser
subsanado de acuerdo con el artículo 84 de la
Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos (LOPA), pero como quiera
que, la recomendación de esta Comisión es
que se anule el concurso y se deje sin efecto el
acto de valoración de credenciales, la
corrección del mismo en las actas del concurso
no será necesaria. Advertimos el error para
prevenir que se incurra en infracciones de este
tipo en un nuevo concurso y aconsejamos
consultar el Reglamento de Distinciones de la
Universidad de Los Andes disponible en la
página web de nuestra Universidad.
VIII. Sobre la imprecisión de la
información del lugar exacto en que se
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realizaría la prueba de oral de
conocimientos.

Expone la recurrente: "Para la segunda prueba
que se inicia con el examen oral se dieron
muchas incongruencias, según cronograma
publicado en la UDAP, es de hacer notar que
en este cronograma se hace referencia a que
las pruebas se presentaran en in sede de
Carmona, sin especificar el lugar exacto de las
evaluaciones, dada esta situación tuve que
trasladarme hasta la sede de Carmona con una
hora de antelación y comenzar a preguntar a
todo el personal que labora en la mencionada
sede si sabían donde se realizarían las pruebas,
hasta que minutos de la prueba oral el Dr. Jairo
Portillo, nos informó que la evaluación se
realizarla en la Auleta Dr. José Witremundo
Forreuiba, es situación hizo posible que dos
participantes llegasen tarde al examen oral, al
cual nos OBLIGARON a entrar a todos los
participantes, no pudiendo ingresar las
participantes que llegaron tarde por estar
buscando el lugar de la prueba. (Anexo
fotografías del primer cronograma de
evaluación). Es necesaria mencionar que al
momento de introducir la impugnación,
aparece publicado en la oficina de la UDAP;
el mismo cronograma de actividades pero
con más detalle, sin embargo los
participantes nunca tuvieron conocimiento
del mismo. (Anexo el otro cronograma).
Por su parte el jurado manifiesta en el acta de
concurso, inserta a los folios cincuenta y tres
(53) al cincuenta y nueve (59) del expediente
que el examen oral "se inició el día Jueves 20
y Viernes 21 de noviembre de 2014 a las 7:15
am Auleta, Ubicada en la Casa Carmona..." y
en el informe presentado ante esta Comisión
(folio 86) nos explica que: "Según
Cronograma de Pruebas (...) Publicado el día
Lunes 17 de noviembre de 2014 a las 9:45 am
en la sede de la DAP del NURR (...) se dio
inicio a la prueba de conocimiento.
Sobre el particular esta Comisión observa que,
constan en el expediente tres (03) avisos en los
que se informa a los concursantes la fecha,
hora y lugar de las evaluaciones. En el primero

de los avisos (vid., folio 17) se indica que la
prueba de credenciales se realizará en la
oficina D.A.P, mientras que las demás pruebas
(oral, conocimiento y aptitud) se llevarán a
cabo en la sede de Carmona, sin especificar el
aula, salón, oficina, departamento o auditorio,
tampoco se indica en este aviso la fecha, ni el
lugar de su publicación, aún cuando la
impugnante manifiesta en su escrito (folia 5) el
"cronograma de las pruebas, así como también
el sitio y presentación de las mismas se
publicaron en la oficina de la UDAP",

En el segundo aviso, mucho más formal (que
corre inserto al folio 18), se puede leer el día,
fecha, hora, y lugar exacto para la realización
de la prueba oral y la prueba escrita, en el que
se especifica la "Auleta J:W:T" como destino.
No se aprecia en este aviso información sobre
la prueba de credenciales, por cuanto ya se
había realizado, como lo corrobora la fecha
que aparece en la parte baja del mensaje
"19/11/2014", y que se presume, "salvo prueba
en contrario", que indica el día en que fue
publicado el aviso, suscrito por el Prof. Dr.
Jairo Portillo, Presidente del Jurado,
acompañado de un sello ilegible, según se
desprende de la copia del mismo. No
mencionan los miembros del jurado el lugar en
que se publicó este "cartel", aun cuando del
dicho de la recurrente se evidencia que fue
publicado en la oficina de la UDAP; el mismo
cronograma de actividades pero con más
detalle, sin embargo los participantes nunca
tuvieron conocimiento del mismo. (Anexo el
otro cronograma).
Y en el tercer aviso, al cual hacen referencia
los miembros del jurado en su informe, y corre
inserto al follo noventa y siete (97) del
expediente, se puede leer, el tipo de prueba
(incluida la de credenciales), la fecha de cada
una de ellas, con sus horas y lugar respectivo.
Debiendo enfatizar, que en este último aviso
solo se menciona la "Sede de Carmona", como
lugar de la prueba sin determinar el aula, salón
o auditorio exacto, y aparece como fecha de
publicación, tal como lo expresa el Jurado, el
"17-11-2014". Este aviso, a diferencia de los
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anteriores, es firmado por todos los miembros
del jurado.
Ahora bien, de los argumentos de las partes y
los documentos aportados al expediente, esta
Comisión considera que, no puede afirmarse
categóricamente que no se informó oportuna y
claramente sobre el lugar en que se harían las
pruebas: por el contrario, la existencia de tres
(3) avisos, publicados con antelación, (de
acuerdo al testimonio aportado por la misma
recurrente y los miembros del jurado y la fecha
de publicación contenida en el segundo y
tercer aviso), amén del lugar en el que fueron
publicados: oficina UDAP, demuestran la
preocupación de que los participantes
conocieran los detalles del concurso
Por otro lado, el señalamiento de la recurrente
sobre el hecho de que al momento de
introducir la impugnación, aparece
publicado en la oficina de la UDAP; el
mismo cronograma de actividades pero con
más detalle, sin embargo los participantes
nunca tuvieron conocimiento del mismo.
(Anexo el otro cronograma), más que probar
la desinformación que alega, corrobora la
publicidad oportuna de los datos de las
evaluaciones, pues al dirigirse a depositar su
solicitud de impugnación se da cuenta que el
aviso estaba allí, sin que pueda probar que los
participantes, excepto en lo que a ella
concierne, "nunca tuvieron conocimiento del
mismo", desconocimiento que pudo producirse
como consecuencia de un hecho, descuida a
negligencia de los propios aspirantes y no
porque no estaba la información requerida.
Finalmente, agrega la recurrente que "tuve que
trasladarme hasta la sede de Carmona con una
hora de antelación y comenzar a preguntar a
todo el personal que labora en la mencionada
sede si sabían donde se realizarían las pruebas,
hasta que minutos de la prueba oral el Dr. Jairo
Portillo, nos informo que la evaluación se
realizaría en la Auleta De José Witremundo
Torrealba", esta situación hizo posible que dos
participantes llegasen tarde al examen oral, al
cual nos OBLIGARON a entrar a todos los
participantes, no pudiendo ingresar las

participantes que llegaron tarde por estar
buscando el lugar de la prueba".
Llegar con suficiente tiempo a una prueba de
esta naturaleza es la conducta idónea que todos
los participantes deben observar, en previsión
de los múltiples eventos que se pueden suceder
impidiendo o dificultando el cumplimiento
puntual a la cita, además que "estar a tiempo"
juega siempre a favor de la serenidad y
concentración que se requiere en un concurso
o compromiso importante.
En el supuesto de que los aspirantes, incluso la
recurrente, no conocieran el aula exacta de la
prueba, "minutos antes de la prueba oral",
como la misma impugnante refiere, el Dr.
Jairo Portillo, nos informo que la evaluación se
realizaría en la Auleta Dr. José Witremundo
Torrealba", de modo que, quienes habían
actuado diligentemente, esto es, quienes
habían llegado con suficiente antelación en
previsión de cualquier eventualidad, como
prudentemente lo hizo la misma solicitante,
pudieron ser informados, una vez más, del
lugar del examen, no así las que no habían
hecho acto de presencia, y que quizá no
llegaron sino hasta después de iniciarse la
prueba, razón por la que probablemente no se
les permitió entrar a la misma, pero estas
suposiciones no son más que especulaciones
ya que, si bien en el acta veredicto se
menciona que las concursantes Licenciadas
Adriana Uzcategui, Lilibeth Castellano y
Karina Terán estuvieron ausentes en el examen
oral, no se explican las razones de su ausencia,
mientras que la Lic. Dayci Salas, si estuvo
presente, pero se retiró voluntariamente como
se desprende de la copia que corre inserta al
folio noventa y ocho (98) del expediente,
tampoco existe algún recurso de impugnación
o testimonio de éstas u otros participantes, que
pudiera confirmar que por carecer de
información clara, precisa y oportuna les fue
lesionado su derecho de participación en
igualdad y óptimas condiciones.
En aras de todo lo expuesto, la existencia de
los tres (3) avisos, la misma declaración de la
impugnante que da testimonio de dos (2)
publicaciones y de un tercer anuncio realizado
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por el presidente del jurado minutos antes de la
realización del examen, es indicativo de que se
cumplió con el deber de informar de manera
oportuna, clara y pública el dia, la hora y el
lugar de celebración de cada una de las
evaluaciones, sin que existan elementos de
peso que pudieran probar lo contrario, en
consecuencia, esta Comisión aconseja
respetuosamente a este Honorable Cuerpo
desestimar este argumento, y a los miembros
del jurado mantener ese sistema de
publicación, preferiblemente atendiendo al
contenido del tercer aviso, pero indicando con
precisión el aula, salón, oficina, o auditorio en
el que se celebrarán las respectivas pruebas de
los futuros concursos, evitando así confusiones
e impugnaciones innecesarias,
IX.- En atención al carácter público de las
evaluaciones.
Refiere la recurrente que "Si bien es cierto,
que de acuerdo al Artículo 33 del EPDI-ULA,
las credenciales son públicas, no es menos
cierto que no se puede obligar a ningún
candidato a observar las evaluaciones sino es
de su gusto o agrado, pero además no se
permitió el ingreso a otras personas a
presenciar la evaluación, por lo que el carácter
público deja de tener efecto, y se transforma
en un vicio susceptible de nulidad"

Ciertamente, el articulo del EPDI, en su único
aparte ordena: "Las pruebas del concurso, con
excepción de la de credenciales, serán
públicas". Debe entenderse como "público",
desde el punto de vista de este dispositivo
legal, la publicidad y divulgación del
cronograma de las evaluaciones con la
suficiente antelación, claridad y amplitud, de
manera que tantos concursantes, como público
en general tengan conocimiento del momento
y lugar de su realización y puedan presenciar
dichos actos si tienen a bien hacerlo. En
atención a la definición, todas las pruebas de
las que conste el concurso, a excepción de la
de credenciales, deben ser publicitadas,
avisadas, o informadas a través de medios que
garanticen dicha publicidad, pudiendo ser
observadas todas las evaluaciones, salvo la de

credenciales, por estudiantes, profesores,
trabajadores universitarios y personas ajenas a
la institución que deseen hacerlo.
Este carácter "público", "notorio", "conocido
por todos", que "difiere de lo privado", y que
caracteriza los concursos de oposición o
credenciales regulados por el EPDI queda en
evidencia desde el inicio del proceso concursal
cuando se ordena la convocatoria o llamado a
través de medios de comunicación masiva, o
ampliamente conocidos, (art. 15 del EPDI), el
artículo 33 del EPDI que señala, además del
carácter público de las pruebas, la necesidad
de que se hagan en el estricto arden enunciado
en los articulo 27, 28 y 29, para evitar
confusiones, y que "la primera de ellas se
efectuará en la fecha que se indique en la
convocatoria para el inicio de las mismas, o en
la fecha posterior más inmediata posible, no
debiendo transcurrir más de ocho (8) días
hábiles entre la prueba de credenciales y la
prueba de aptitud docente" con miras a
garantizar la certeza, seguridad, y publicidad
de las evaluaciones. La publicidad de las notas
obtenidas por los concursantes y del veredicto
del Jurado, exigida por el Legislador en los
artículos 35 y 39 del EPDI corrobora la
naturaleza de hecho patente, notorio, y por lo
tanto público de estos concursos, en todas las
etapas del procedimiento.
Los miembros del jurado, en informe
presentado por ante esta Comisión, adjunto al
expediente desde los folios ochenta y cinco
(85) al noventa y dos (92), al ser requeridos
respecto de la asistencia de público en las
diferentes evaluaciones, expresaron:

"no es competencia del jurado tomar
asistencia, siendo el concurso de Oposición un
Acto Público, en el cual al estar constituido el
jurado no es necesario un quórum para el
desarrollo del mismo. Tal como se especifico
anteriormente, la prueba es pública desde el
momento que se coloca el aviso. Los avisos
fueron colocados en la oficina de la UDAP, en
la sede de los módulos de la Villa
Universitaria, en la Sede de la Casa Carmona
(es decir, el aviso se publicó en diferentes
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sitios de las instalaciones universitarias) para
informar la realización del concurso. El aviso
especifica la fecha, hora y lugar. Cuando se da
inicio a la prueba de conocimiento, en este
caso la prueba oral, podemos dar fe de la
asistencia de los aspirantes presentes y
ausentes, tal como se evidencia en el anexo Nº
3, con la finalidad de llevar un control de los
participantes. En relación a las demás personas
asistentes en la prueba oral sabemos que la
misma fue presenciada por estudiantes y
profesores cuyo número exacto e identidad no
podemos revelar ya que no tenemos ninguna
evidencia, aproximadamente asistieron cinco
(05) personas fuera de los aspirantes y de los
jurados (...) deseamos dejar constancia que las
espacias utilizados para realizar las pruebas
eran de fácil acceso para todo público. Sin
embargo, si fuese el caso que no hubiera
asistido personas ajenas al concurso no es
causal para no realizar el proceso”

De lo anterior se desprenden dos
consideraciones dignas de resaltar: el jurado
con pleno conocimiento de la naturaleza
pública de las pruebas garantizó su publicidad
oportuna, permitiendo, además la asistencia de
personas ajenas al concurso en el examen oral.
Lo que contradice abiertamente lo dicho por la
recurrente en su escrito de impugnación de que
no se permitió el ingreso a otras personas a
presenciar la evaluación". De manera que,
frente a opiniones contrarias sobre un mismo
hecho y sin más pruebas que las afirmaciones
de ambas partes, no puede esta Comisión
pronunciarse al respecto, por lo que este punto
también debe ser desechado en la definitiva, y
así lo aconseja al Máximo Organismo.
En lo que atañe a los concursantes, los
miembros del jurado pueden disponer que los
mismos estén presentes mientras son
evaluados uno por uno, o por separado, como
reza el artículo 28 del EPDI en el caso de la
prueba oral, o que esperen en el lugar que el
Jurado indique, en el supuesto que aquellos
quisieran hacer las mismas preguntas, ya que
es competencia del Jurado establecer las reglas
del juego cuando la norma no lo señala

expresamente, y es obligación de todos los
presentes, incluyendo los participantes, acatar
sus lineamientos. Sin embargo, cualquiera sea
la modalidad escogida, los miembros del
jurado deben garantizar igualdad de
condiciones y oportunidades para todos los
competidores, transparencia y respeto del
procedimiento establecido, publicidad de las
pruebas, (utilizar salones, aulas o auditorios,
antes que oficinas o departamentos de uso
exclusivo de autoridades o personal
administrativo, señalización clara del aula,
días hábiles, además de oportunos y horarios
de oficina) y un trato deferente para todos los
presentes.

Por consiguiente, habiendo cotejado lo alegado
por las partes, especialmente lo expresado por
el jurado tanto en el acta veredicto (folios 62 al
68 del expediente), como en el informe
presentado (folios 85 al 92 del expediente), el
procedimiento utilizado por el distinguido
Jurado en la realización de las pruebas
cumplió con las formalidades establecidas en
los artículos 28 y 29 del EPDI, de modo que
las apreciaciones de la recurrente sobre este
punto no tienen fundamento, ya que como se
ha dicho, el jurado tiene por un lado, la
potestad de decidir si los concursantes deben
presenciar la prueba oral de todos, y por el
otro, están obligados (los miembros del
jurado) a evaluar los aspirantes en la prueba
oral por separado, uno a uno, durante el mismo
espacio de tiempo y sobre los diversos temas
de que consta el programa de concurso, como
lo ordena el artículo 28, literal a, del EPDI,
motivo por el cual debe ser excluido este
alegato en la definitiva.

X.- Sobre el parentesco de la ganadora del
concurso con una autoridad del
Vicerrectorado del NURR y su evaluación
en la prueba oral.

Relata la impugnante: "Es público y notorio el
parentesco de una de las participantes
(declarada como única ganadora) con una de
las autoridades del Equipo Vicerrectoral del
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NURR para quien la evaluación oral se
tergiverso, pues fue puesta a leer un texto en
francés y como ella es egresada del área, esa
cualidad fue sobrevalorada, pues el texto en
cuestión no tenía nada que ver con las
Asignatura Objeto de Concurso o con un punto
específico del programa, sino que se
corresponde con una canción de cuna. Vale la
pena preguntarse ¿Es qué acaso el concurso
era de francés y no de prácticas profesionales?
¿Es relevante el dominio de una lengua
diferente al español que aun cuando ya fue
evaluado en credenciales te arroja una
diferencia de más de cuatro puntos con el
concursante inmediatamente siguiente en las
calificaciones? (anexo fotocopia de las
calificaciones obtenidas en la evaluación oral).

La recurrente expone en el mismo texto dos
argumentos que deben ser analizados por
separado: a) el parentesco de la concursante
con una "autoridad del Equipo Vicerrectoral
del NURR" y, b) las preguntas que le fueron
hechas a esta concursante en la prueba oral,
Veamos:

a) Respecto del parentesco: No prohíbe o
impide el EPDI, en ninguno de sus
dispositivos legales, que los familiares de los
profesores, estudiantes, trabajadores del
Núcleo, Facultad, Escuela, o Departamento al
que está adscrito el concurso puedan participar
en el mismo, por razón de su parentesco. La
única prohibición expresa que sobre el
particular existe en el Estatuto es la contenida
en el artículo 20 que consagra que no pueden
formar parte del jurado "los profesores
vinculados con algunos de los concursantes
por parentesco dentro del 4º grado de
consanguinidad y segundo de afinidad" que
como puede observarse claramente no aplica
para este caso. No existiendo prohibición legal
alguna, el argumento de la recurrente carece de
fundamento legal y por tanto no puede ser
considerado por el Consejo Universitario en la
definitiva, como respetuosamente aconseja
esta Comisión.

b) Sobre las preguntas que le fueron hechas a
la concursante ganadora en la prueba oral:
Si bien la recurrente afirma que la concursante
"fue puesta a leer un texto en francés y como
ella es egresada del área, esa cualidad fue
sobrevalorada, pues el texto en cuestión no
tenía nada que ver con la Asignatura Objeto de
Concurso o con un punto especifico del
programa no expresa si la lectura sobre el texto
en francés fue la única pregunta realizada a la
competidora, o si por el contrario, el Jurado
evaluó a la concursante sobre otros temas, dato
que tampoco no los proporciona el Jurado,
quien por su parte refiere los hechos de la
siguiente manera: "Los aspirantes fueron
interrogados individualmente

(...) sobre los diversos temas que conforman
el programa, con la finalidad de valorar el
conocimiento global sobre el área de
conocimiento objeto del concurso. Se quiere
dejar constancia que las preguntas realizadas
por el jurado en el Examen Oral siempre se
circunscribieron al contenido de los temas
establecidos en el programa de concurso..."
(Véase informe del Jurado inserto a los folios
85 al 92 del expediente) Tampoco se
desprende del acta veredicto que corre inserta
a los folios 62 al 68 del expediente, los temas
que fueron evaluados a los participantes, sino
tan solo que para la realización del examen
oral se cumplieron los extremos legales
consagrados en el artículo 28, literal a del
EPDI.
Por lo que, no pudiendo esta Comisión extraer
del legajo probatorio hechos que corroboren o
nieguen una a otra posición alegada por las
partes debe abstenerse de pronunciarse sobre
el punto, aconsejando al eminente cuerpo
deliberativo que deseche el argumento en la
definitiva y exhorte a los miembros del jurado
para que en el nuevo concurso, y los futuros de
los cuales formen parte, indiquen en el acta
veredicto de manera clara los temas tratados o
desarrollados en cada una de las evaluaciones,
incluida la oral, tal como lo ordena
expresamente la norma estatutaria en su
artículo 38. Es imprescindible seguir al pie de
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la letra el procedimiento establecido, tanto por
su carácter de pública, esto es, que no puede
ser relajado por las partes, ni por su acción u
omisión, como por el hecho de que
cumpliéndose la norma evitamos confusiones
e impugnaciones innecesarias.

CONCLUSIONES
Vistas las consideraciones que anteceden y las
razones de hecho y de derecho expuestas en el
presente informe, la Comisión Substanciadora
recomienda al Consejo Universitario:

1. ADMITIR el Recurso de Impugnación
interpuesto por la ciudadana Meggy
Jacqueline Briceño Delgado, titular de la C.I.
N° V- 8.721.017, contra lo actuado en el
Concurso de Oposición, para optar a un (01)
cargo en la Categoría de Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el área de
Prácticas Profesionales, adscrita al
Departamento de Ciencias Pedagógicas del
Núcleo Universitario "Rafael Rangel, de la
Universidad de Los Andes, por haberse
ejercido en la oportunidad legal y por quien
tiene cualidad jurídica para ello, según lo
establecido en el artículo 39 del EPDI.
2. DECLARAR CON LUGAR el Recurso de
Impugnación por las razones de hecho y de
derecho expuestas en el presente informe.
3. DECLARAR LA NULIDAD
ABSOLUTA del presente concurso, en
atención al artículo 19, ordinal 4 de la LOPA,
y por lo tanto se declaren nulos, de pleno
derecho, todos y cada uno de sus actos a partir
del momento de su convocatoria
4. ORDENAR al Consejo del Núcleo
Universitario "Rafael Rangel" la realización de
un nuevo concurso a partir del momento de su
convocatoria, sin que fuere necesario el
nombramiento de un nuevo Jurado, toda vez
que sus miembros no fueron impugnados; en
el entendido, que en este nuevo concurso
podrán volver a participar los mismos
aspirantes que se inscribieron para el concurso
impugnado, (aún los descalificados, si así lo
desean) o nuevos participantes, que en virtud
de sus conocimientos y experticia en el área de

concurso, consideren hacerlo. Cabe resaltar
que en la nueva convocatoria deben expresarse
con claridad, además del área general del
concurso, todas y cada una de las materias
afines al mismo, exhortando a los miembros
del jurado a seguir las indicaciones señaladas
en el presente informe en particular y, en
general el procedimiento establecido en el
EPDI.
5. NOTIFICAR a la ciudadana Meggy
Jacqueline Briceño Delgado, antes
identificada, que contra esta decisión podrá
interponer Recurso de Reconsideración por
ante el Consejo Universitario de la
Universidad de Los Andes, de acuerdo al
artículo 94 de la LOPA, agotando con ello la
vía administrativa, por lo que no pudiendo
interponer de nuevo este recurso, ni el Recurso
Jerárquico, toda vez que la decisión habrá
emanado del Máximo Organismo, el lapso
para ejercer dicho Recurso de Reconsideración
se computará de conformidad a lo establecido
en el artículo 91 de la LOPA y no el
mencionado artículo 94 ejusdem. Puede
también la recurrente acudir a la vía
contencioso una vez cumplidos los extremos
legales del artículo 93 de la numeral 1, de la
Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa (LOJCA) armonía con el
artículo 32, numeral 1, de La Ley Orgánica de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa
(LOJCA).
6. NOTIFICAR a los ciudadanos Meggy
Jacqueline Briceño Delgado, titular de la
C.I. Nº V-8.721.017; Rosilin Ramón Alfonzo
Mendoza, titular de la C.I. Nº V.
12.499.511; Yaritza Valero, C.1. N° V-
13.997.151; Vetry Beatriz Guerra C., C.I.
N° V-13.764.908; Angélica María Graterol
Morales, portadora de la Cédula de
Identidad N° V-18.250.80; Adriana Josefina
Uzcategui, C.I. N. V-19.101.776; Dayci
Salas, C.L N V-10.914.538; Emeliv
Coronado, titular de la Cédula de Identidad
N° V-18.035.295; Karla Chacón, C.L. N V-
17.482.595; Lilibeth Castellano, C.I. Nº V-
18.471.020; Raymar Sikiu Dugarte, C.I. N°
V-13.345.838, Betsabe M., Morillo, C.I. Nº
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V-18.260.985; Karina del V. Terán B., C.I.
N° 18.376.297 y al Consejo del Núcleo
Universitario "Rafael Rangel" de la
Universidad de Los Andes, de este acto
administrativo anexando su texto íntegro, en
un todo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 73 de la LOPA.

Resolución N° CU-0263/17.
Conoció la comunicación N° OFAE.003/17,
de fecha 17.01.2017, emitida por la Profesora
Mariela Sarmiento, Coordinadora de la OFAE-
NURR, donde solicita ampliación de cupo,
para el Semestre B-2017, para incluir
aspirantes que presentaron la Prueba de
Habilidades de fecha 02.12.2016 y bachilleres
asignados por OPSU rezagados del Proceso de
Matriculación 1-2016 (Prueba de Habilidades
del 15.07.2016, Curso Propedéutico y
Participantes por el Programa Fray Juan
Ramos de Lora), en las carreras señaladas a
continuación:

Carrera FJRL OPSU PHAB
Administración 14

Contaduría 1 53
Economía 6

Educ. Agrop. R y C 1
Educ. Biología y Química 9

Educ. Castellano y
Literatura

7

Educ. Física y Matemática 3
Educ. Geografía y Cs. T. 5

Educ. Integral 3
Educ. Lenguas Ext. 1 16

Educ. Preescolar 3
Ing. Agrícola 1 26

Tec. Sup. Pecuaria 1 5
Ing. Prod. Agroec 14

Ing. Civil 1 36
Ing. Eléctrica 4
Ing.Geológica 3
Ing. Mecánica 2 8
Ing. Química 2 13
Ing. Sistemas 13

Comunicación Social 20
Derecho 3 1

Al respecto, ese Consejo de Núcleo aprobó por
unanimidad la tabla de cupos.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0264/17.
Conoció el Acta de la Prueba de Conocimiento
del Concurso de Credenciales, para proveer

un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Prácticas
Profesionales, adscrito al Departamento de
Ciencias Pedagógicas de ese Núcleo.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo acordó
declarar Desierto el mencionado Concurso,
ya que ninguno de los participantes obtuvo la
máxima nota para aprobar y realizar
nuevamente el llamado a Concurso.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0265/17.
Conoció el Acta de la Prueba de Conocimiento
del Concurso de Credenciales, para proveer
un (01) cargo a nivel de Instructor a Medio
Tiempo, en el Área: Matemáticas, adscrito al
Departamento de Física y Matemáticas, donde
resultó ganador el Licenciado Germán Enoc
Vargas Torres, titular de la Cédula de
Identidad N° 19.428.646.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo acordó
declarar ganador al Licenciado Germán Enoc
Vargas Torres, titular de la Cédula de
Identidad N° 19.428.646, con la calificación
de 18,692 puntos.
Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0266/17.
Conoció el Acta del Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Técnicas y Procedimientos Pedagógicos
(sub-área: Artes Escénicas), del
Departamento de Ciencias Pedagógicas de ese
Núcleo. Habiéndose reunido en pleno el jurado
evaluador y revisados los resultados
definitivos de las calificaciones totales
obtenidas por los participantes en las diversas
pruebas del Concurso de Oposición ya
identificado, todo en concordancia con lo
estipulado para tales efectos en el EPDI, Libro
I, Título 1, Capítulo 1, y de conformidad con
lo previsto en los artículos 37 y 38, ejusdem,
se declara el Concurso Desierto.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo acordó
declarar Desierto el mencionado Concurso y
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tramitar para realizar el primer llamado a
Concurso de Oposición del año 2017.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0275/17.
Comunicación N° CNU-SP-UENP-009/2017,
de fecha 19.01.2017, suscrita por la
Ciudadana Asalia R. Venegas S., Secretaria
Permanente del Consejo Nacional de
Universidades, mediante la cual da acuse de
recibo de la comunicación N°  SEC-CU-
0173/2016, de fecha 05.12.2016, por
intermedio de la que se envía a esa Secretaría:
dos (02) ejemplares encuadernados y la
versión digitalizada del Estudio de Factibilidad
de la Creación del Instituto Experimental de
Investigaciones Humanísticas, Económicas y
Sociales (IEXIHES), del Núcleo Universitario
"Rafael Rangel" del estado Trujillo.
Al respecto, informa que los ejemplares
recibidos serán objeto del estudio y análisis
que pauta la normativa legal vigente.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir al
Núcleo Universitario "Rafael Rangel" de
Trujillo, para su conocimiento y fines
consiguientes.

DIRECCIÓN DELCENTRO DE
INVESTIGACIONES EN PROPIEDAD
INTELECTUAL (CIPI).
Resolución N° CU-0245/17.
Comunicación Nº CIPI-020/2016, de fecha
25.10.2016, mediante la cual solicita la
aprobación del "Reglamento de la Revista
Propiedad Intelectual" del Centro de
Investigaciones en Propiedad Intelectual de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes, acompañado por la
emisión y Aval Institucional del Consejo de
Desarrollo Científico, Humanístico,
Tecnológico y de las Artes de la Universidad
de Los Andes (CDCHTA-ULA) según oficio
N° CP.16/008, de fecha 30.09.2016, y de la
Coordinación General del Servicio Jurídico de
la Universidad, según comunicación SJ N°
690.16, de fecha 13.10.2016.
Decisión: Aprobó "Reglamento de la
Revista Propiedad Intelectual" del Centro

de Investigaciones en Propiedad Intelectual
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas de la Universidad de Los Andes,
cuya copia le anexo.

REGLAMENTO DE LA REVISTA
PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

El Reglamento de la Revista Propiedad
Intelectual atiende la regulación de los
aspectos esenciales de una publicación
periódica universitaria. En el Capitulo 1
(Disposiciones Fundamentales), después de
establecer su periodicidad, precisar a quién
corresponde la responsabilidad de la edición;
el universo al cual está dirigida la publicación;
su contenido principal; sus idiomas oficiales;
el orden de presentación del material y el
propósito de divulgar estudios originales e
inéditos, se procede a definir los objetivos de
la revista: (1) divulgar los trabajos de
investigación de los miembros del Centro de
Investigaciones en Propiedad Intelectual, de
los miembros del personal docente del
Postgrado en Propiedad Intelectual y los
resultados de los proyectos de investigación
del Centro; (2) publicar los trabajos de
investigación de los miembros del personal
docente y de investigación de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de Universidad
de Los Andes en el área de la propiedad
intelectual; (3) publicar los estudios de
propiedad intelectual de autores nacionales o
extranjeros: (4) divulgar los resultados de las
reuniones académicas, congresos y jornadas
que se realicen en el Centro de Investigaciones
en Propiedad Intelectual o en el Postgrado en
Propiedad Intelectual; y (5) servir como
instrumento de vinculación con el universo
científico, técnico, jurídico y cultural a través
del canje, de la suscripción y de otros medios
de intercambio.

En los capítulos siguientes se reglamentan,
detalladamente y sin ambigüedad, las
delicadas cuestiones de los requisitos de fondo
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y de forma de los trabajos que pueden ser
publicados; la estructura funcional
(administrativa y académica) de la Revista,
que incluye la enumeración de sus órganos y
competencias; el procedimiento y los
requisitos para la evaluación o arbitraje
objetivo de los trabajos; la previsión del
plagio; la regulación de la solución de los
conflictos de interés en el proceso de
evaluación; la propiedad intelectual de autores
y editor; y una prohibición absoluta de
disponer de los derechos patrimoniales de
edición que corresponden a la Universidad de
Los Andes, la cual, a través de su
representante legal (el Rector), es la única que
puede disponer de tales derechos.

La redacción del Reglamento de la Revista
Propiedad Intelectual ha tenido en cuenta los
problemas suscitados por la pertenencia a
repositorios digitales de acceso libre
indiscriminado y ha prohibido cualquier
asociación o participación en tales esquemas,
respetando la propiedad intelectual de los
autores y editor. También se han tenido en
cuenta los criterios internacionales en los
cuales se basa la ponderación o evaluación de
las revistas científicas y humanísticas para su
inclusión en baremos.

CAPÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES

FUNDAMENTALES.

Articulo 1. Órgano periódico de divulgación
que refleja la opinión de los autores. La
Revista Propiedad Intelectual es un órgano
periódico de divulgación de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes. Los trabajos
publicados reflejan la opinión de los autores y
no comprometen la responsabilidad de la
Universidad de Los Andes.
Articulo 2. Edición y periodicidad. La
Revista es editada por el Centro de
Investigaciones en Propiedad Intelectual
(CIPI) de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas de la Universidad de Los Andes. Se

publica anualmente en un único número, por lo
cual procura que su información se extienda a
las noticias producidas entre enero y diciembre
del año precedente a su publicación.
Excepcionalmente, cuando así lo decida el
Editor, podrá publicar números especiales.

Articulo 3. Universo al que está dirigida la
Revista. La Revista está dirigida,
principalmente, a los estudiosos de las
materias de propiedad intelectual, tanto en el
ámbito académico como en el profesional; y a
los diversos interesados en las mismas.

Articulo 4. Objetivos de la Revista. Los
objetivos de la Revista Propiedad Intelectual
son los siguientes: (1) divulgar los trabajos de
investigación de los miembros del Centro de
Investigaciones en Propiedad Intelectual, de
los miembros del personal docente del
Postgrado en Propiedad Intelectual y los
resultados de los proyectos de investigación
del Centro, (2) publicar los trabajos de
investigación de los miembros del personal
docente y de investigación de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de Universidad
de Los Andes en el área de la propiedad
intelectual; (3) publicar los estudios de
propiedad intelectual de autores nacionales o
extranjeros: (4) divulgar los resultados de las
reuniones académicas, congresos y jomadas
que se realicen en el Centro de Investigaciones
en Propiedad Intelectual o en el Postgrado en
Propiedad Intelectual; y (5) servir como
instrumento de vinculación con el universo
científico, técnico, jurídico y cultural a través
del canje, de la suscripción y de otros medios
de intercambio.
Artículo 5. Contenido principal de la
Revista. La Revista Propiedad Intelectual se
ocupa, principalmente, de la propiedad
industrial, del derecho de autor, del derecho de
la competencia y del derecho de la informática
en Venezuela, en el Mercosur, en la
Comunidad Andina de Naciones, en los otros
países de América Latina, en los Estados
Unidos de América, en Canadá, en la Unión
Europea y en el resto del mundo.
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Artículo 6. Idiomas oficiales de la Revista.
Los idiomas oficiales de la revista son el
castellano, el inglés, el portugués y el francés.
Artículo 7. Orden de presentación del material
jurídico. El contenido jurídico de la Revista
será agrupado y presentado del modo
siguiente: (I) Doctrina; (II) Legislación; (III)
Jurisprudencia; y (IV) Miscelánea.

Articulo 8. Publicación de estudios
originales e inéditos. La Revista Propiedad
Intelectual solo acepta trabajos de
Investigación originales e inéditos en
castellano, inglés, portugués o francés.
Excepcionalmente también se aceptará
publicar la primera versión en español de
trabajos publicados originalmente en idiomas
distintos de los citados.

Articulo 9. Notificación provisional y envío
de originales. Antes del día 1º de julio de cada
año, el interesado en la publicación de un
estudio deberá notificar a la Dirección de la
revista (revista epi@ula.ve:
revista.cpiula@gmail.com) la intención de
enviar un trabajo original e inédito y señalar el
título provisional. Por regla general, no se
admitirá la publicación en un mismo volumen
de varios trabajos elaborados por un mismo
autor sobre materias que resulten muy
próximas. Luego, los trabajos originales e
inéditos deberán ser remitidos a la dirección
electrónica revista epi@ula.ve:
revista.epiula@gmail.com antes del día 1º de
octubre del año de la notificación.

Artículo 10. Libertad de apreciación del
material y garantía de originalidad del
mismo por el autor. La recepción de un
trabajo de investigación por parte de la
Dirección no implica por fuerza su aceptación
para ser publicado en el número de la Revista
Propiedad Intelectual que se edite en ese año.
Además, no se recibirán trabajos para arbitraje
que no estén acompañados de una
comunicación enviada a la Dirección de la
Revista, firmada por el autor (o responsable de

una publicación en caso de ser colectiva), en la
que declare que el trabajo es original e inédito,
que se compromete a no reclamar contra el
proceso de evaluación y autorice la
publicación.

Artículo 11. Condiciones para la admisión
de los trabajos. La Dirección se reserva el
derecho de admisión de los trabajos con base
en lo establecido en el presente Reglamento y
en las Instrucciones para los Autores,
publicadas en cada número editado de la
Revista Propiedad Intelectual.

CAPÍTULO II
DE LOS REQUISITOS DE FONDO Y DE

FORMA DE LOS TRABAJOS

SECCIÓN I
DE LOS REQUISITOS DE FONDO

Articulo 12. Método cartesiano. Los
artículos propuestos para su publicación en la
Revista, resultado de trabajos de investigación
de carácter jurídico, deben estar elaborados
conforme a un método de construcción y
exposición cartesiano (introducción, desarrollo
y conclusiones), método tradicional empleado
en Venezuela desde el siglo XIX como país
heredero de la cultura jurídica de derecho
continental europeo, sistema también utilizado
en España, en Francia, en Italia, en Bélgica, en
Portugal, en Alemania y en los países
iberoamericanos (Argentina, Bolivia, Brasil,
Chile, Colombia, Ecuador, México, Paraguay,
Perú, Uruguay y países de América Central).
Las fuentes y las influencias culturales de
Venezuela en materia jurídica están elaboradas
conforme a ese sistema, de manera
predominante.
Sin embargo, adaptándose a una tendencia
cuyo origen se encuentra en la práctica
anglosajona para la elaboración de artículos de
índole científica y técnica, se ha extendido a
algunas ciencias sociales y ha sido seguida por
algunas publicaciones prestigiosas en materia
de propiedad intelectual, como es el caso de
las Actas de Derecho Industrial y Derechos de
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Autor del Instituto de Derecho Industrial de la
Universidad de Santiago de Compostela,
España, y dada su indudable utilidad y
progresiva generalización, los artículos que
sean enviados para su publicación en Revista
Propiedad Intelectual deberán estar precedidos
de un Resumen (Abstract) y de Palabras clave
(Keywords), en el entendido de que el resumen
(o abstract) es un punto intermedio entre el
título y el texto completo que comprime la
información del trabajo en un espacio que
oscila entre un párrafo largo y una página,
dependiendo de la extensión del trabajo.
Luego de leer el resumen, el lector debería
tener una idea razonablemente buena del
contenido del trabajo, sin necesidad de leer el
texto completo. El resumen, además, es su
función más importante, facilita la búsqueda
de material bibliográfico a los investigadores,
a tal punto que existen estándares
internacionales para su construcción por parte
de los autores y de los editores.
La Revista Propiedad Intelectual publicará
trabajos de contenido distinto al jurídico o
elaborados conforme a métodos diferentes a
los aquí definidos cuando lo juzgue
conveniente.

SECCIÓN II
DE LOS REQUISITOS DE FORMA

Articulo 13. Principales requisitos de forma
de los trabajos. Los principales requisitos de
forma de los trabajos son los siguientes:
Formato y Extensión: Los trabajos deberán ser
presentados necesariamente en archivo
informático Word o equivalente y tendrán una
extensión máxima de 25 cuartillas, un mínimo
de 20, en hoja tamaño carta, letra tipo Arial
/12 puntos.
Entre 20.000 y 50.000 palabras. Espaciado:
Espacio uno y medio. Resumen y Referencias
a un espacio. Márgenes: Uniformes de 3 cm.
Numeración: Todas las páginas, incluyendo la
del título, en la parte inferior derecha.
Resumen: Redacción impersonal, que
contenga la esencia del trabajo. El texto en un

solo párrafo de 120 palabras máximo.
Redactado en español e inglés.
Palabras Clave: Enunciar palabras clave que
den cuenta precisa del contenido del artículo
(mínimo 4 y máximo 6), en español e inglés.
Titulo: Debe resumir la idea principal del
trabajo de forma precisa, redactado en español
e inglés con una extensión máxima de 15
palabras.
Sumario: el sumario es el conjunto de los
epígrafes del trabajo presentados en el mismo
orden de la exposición. Debe haber una
concordancia exacta entre los títulos recogidos
en el sumario y los colocados en el texto del
trabajo.
Identificación de los autores: se deberá indicar
la cualificación profesional del autor (Dr.,
Profesor, Abogado, Juez, etc.) y el nombre de
la institución de trabajo del autor de cada
artículo. Esta información deberá encontrarse
en una nota al pie con el símbolo de asterisco
(*) que figurará después del nombre de los
autores al principio de cada trabajo. Se debe
incluir también una dirección postal o de
correo electrónico.

Figuras, Gráficos y Cuadros: Se aceptarán las
ilustraciones que el autor valore necesarias,
respetando la extensión máxima de páginas
establecidas en las normas. Deben estar
incluidas en el texto y adjuntarse copia en el
formato original en anexo independiente.

Articulo 14. Citas y Referencias. Las citas y
referencias se adaptarán a las siguientes reglas:
Para textos jurídicos el sistema cita-nota es
inherente a su redacción, si bien para textos
editados en formato digital que requieren
tipografías legibles en pantalla y sistemas de
citación susceptibles de indización, el sistema
cita-nota es desaconsejable. No obstante esta
reserva técnica, el sistema de cita-nota,
prevaleciente en los países de derecho
continental europeo, como es el caso de
Venezuela, es el que se debe utilizar para los
trabajos que aparecerán en la Revista
Propiedad Intelectual.
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Las citas se efectuarán mediante llamadas en
el texto utilizando numeración arábiga
continua y reseña de autor y texto citados al
pie de la página. La escritura de la nota se hará
en letra Arial 10 puntos a un solo espacio. Los
distintos elementos que componen la cita
deberán ir separados por punto y coma y las
distintas partes de un mismo elemento por
coma, si fuere necesaria una separación.
Las citas de menos de 40 palabras deben ir en
letra normal dentro del texto, entre comillas.
Las citas de más de 40 palabras se deben
presentar en párrafo separado en letra cursiva,
sin comillas, en un sólo bloque escrito a un
espacio con margen a ambos lados de cinco
espacios. Si la cita consta de dos o más
párrafos, la primera línea de cada uno de ellos
se adentra 5 espacios adicionales (sangría
francesa).

A. Citas de libros

 El orden en que deberán aparecer los
distintos elementos que integran las notas,
si es que los hay todos, es el siguiente: (a)
autor o autores (primero los apellidos en
mayúsculas y luego el nombre o nombres
en minúsculas, salvo la primera letra,
separados por coma los primeros de los
segundos); (b) titulo en letra itálica,
cursiva o bastardilla (solo se usará
mayúscula inicial y en los nombres
propios); (c) número de la edición (la
primera no debe indicarse); (d) traductor,
escrito en la misma forma que el autor o
los autores; (e) lugar de edición (ciudad) y
si éste no se indica colocar la abreviatura
s.1. (del latín sine loco: sin lugar); (f)
editorial; (g) año de publicación y si no
hubiere indicación se utilizará la
abreviatura s.f. (sin fecha); (h) colección,
volumen o tomo; (i) página (con la
abreviatura p.) o páginas (con la
abreviatura pp.)

 Cuando se cite un libro con dos autores, a
ambos nombres deberá aplicarse el mismo
criterio de colocar primero el apellido en
mayúscula y el nombre en minúscula,

salvo la letra inicial del nombre. Los
nombres se separarán por punto y coma.

 Si la obra tiene más de dos autores, solo se
colocará el nombre del primer autor y a
continuación se empleará la abreviatura et
al. (del latín et altre: y otros) sin que medie
punto y coma o coma.

Si la obra citada consta de varios tomos, el
tomo que se cita deberá ser indicado después
del año de edición (o de la colección, si es el
caso).

 Cuando se haga referencia a trabajos que
aparecen en obras colectivas, la ficha se
deberá elaborar en la forma siguiente: (a)
nombre del autor citado, conforme a las
reglas sobre los nombres; (b) título de la
obra citada, entre comillas: (c) título de la
obra colectiva, en letra cursiva; (d) los
demás elementos, en la forma usual. La
preposición "en" solo se utilizará para los
casos en que haya un responsable de la
obra colectiva (coordinador, compilador o
editor).

 Cuando la obra tenga coordinador,
compilador o editor, deberá citarse de la
siguiente manera: (a) nombre del autor
citado, conforme a las reglas sobre los
nombres; (b) título de la obra citada, entre
comillas; (c) nombre del coordinador,
compilador o editor, siguiendo las reglas
sobre los nombres y precedido de la
preposición "en"; (d) titulo de la obra
coordinada, compilada o editada en letra
cursiva, (e) los demás elementos, en la
forma usual.

Cuando una obra consta de varios tomos y
cada uno de ellos tiene su propio título,
entonces el número de tomo, seguido del título
en cursivas de ese propio tomo, deberá
consignarse inmediatamente después del título
general.

B. Citas de articules de revistas.
El orden de colocación de los datos, si es que
existen todos los elementos, será el siguiente:
(a) autor o autores (primero los apellidos en
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mayúsculas y luego el nombre o nombres en
minúsculas, salvo la primera letra del nombre
o nombres, separados por una coma los
primeros de los segundos; (b) título del
artículo entre comillas (con mayúscula inicial
y en los nombres propios); (c) traductor, si lo
hay; (d) titulo de la revista en itálicas, cursivas
o bastardilla (salvo las preposiciones o
artículos, las demás palabras de la publicación
se deberán iniciar con mayúscula); (e) lugar de
edición, serie o época, año, tomo o volumen,
número, período que comprende la revista y
páginas, todo de acuerdo a lo indicado en el
caso de la cita de libros.

C. Citas de jurisprudencia del Tribunal
Supremo de Justicia
No hay criterio establecido por el Tribunal
Supremo de Justicia para hacer referencia a
sus propias decisiones. Sin embargo, en la
práctica se utiliza el método que consiste en
hacer referencia al número de la sentencia,
seguido de la abreviatura del nombre de la
Sala (S.C., por Sala Constitucional; S.C.C.,
por Sala de Casación Civil, Mercantil y del
Trabajo; S.C.P., por Sala de Casación Penal;
S.P.A., por Sala Politico-Administrativa;
S.C.S., por Sala de Casación Social; S.E., por
Sala Electoral; y S.P, por Sala Plena) y colocar
a continuación la abreviatura TSJ por Tribunal
Supremo de Justicia y la fecha de la decisión.

D. Citas de documentos publicados en
Internet A la ficha de la cita debe agregarse la
dirección de la página de Internet
correspondiente, además de la fecha de la
visita. En estos casos, se debe usar el URL
(Uniform Resource Locator, localizador
uniforme de recursos) o dirección del
documento como referencia (adicional o
única), que fue diseñado precisamente para
determinar dónde se encuentra. Se debe dar,
siempre que se pueda, los nombres de los
autores, el título del documento (que puede ser
el que aparece en el marco de la ventana del
navegador o el que se encuentra en el texto
mismo) y el URL, que se debería teclear para
acceder directamente al documento.

E. Segunda y posteriores referencias a una
obra
A partir de la segunda referencia a una obra,
deberán utilizarse abreviaturas en latin de
acuerdo a los siguientes supuestos: 1) cuando
se cite por segunda o posterior ocasión una
obra, deberá emplearse la abreviatura op. cit.
en itálicas (por la expresión latina opus citato:
obra citada); 2) cuando se citen dos o más
obras del mismo autor en repetidas ocasiones,
deberá mencionarse una parte del título de la
obra seguida de puntos suspensivos y agregar
op. cit. o simplemente cit.; 3) si hay necesidad
de hacer referencia a la misma obra, pero a una
distinta página, y efectuar una cita en la nota
posterior inmediata, se usa la palabra latina
ibidem en lugar del título de la obra, seguido
del número de la página; 4) si se trata de la
misma obra y de la misma página, se usa el
vocablo idem sin ninguna otra indicación.
F. Glosario de abreviaturas para las notas a
pie de página

Abreviatura Significado
AA.VV. autores varios

cfr. confróntese o confrontar
comp, comps compilador, compiladores
coord, coords coordinador, coordinadores

ed., eds. Editor, editores
et.al. Abreviatura del latín et altre: y

otros
in fine Al final
infra Véase más adelante

p., pp. Página, páginas
passim. En varios lugares (de la obra)

s.a. Sin año de publicación
s.e. Sin editorial
s.f. Sin fecha de edición
s.l.i. Sin lugar de impresión
s.p.i Sin pie de imprenta
ss. Siguientes

supra Véase más arriba
t., ts. Tomo, tomos
vid. Abreviatura del latín videtur:

véase
vol., vols. Volumen, volúmenes

G. Bibliografía
La bibliografía deberá ajustarse, en el orden de
sus componentes, a lo señalado en los modelos
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para las notas a pie de página. Al final del
texto, las fichas deberán ordenarse
alfabéticamente por el apellido del autor, sin
tomar en cuenta los siguientes vocablos: de,
del, de la, de los, van, von, etcétera. Sólo se
exceptúan los apellidos franceses e italianos
(ejemplos (D'Allard, D'Amelio), que si se
consideran en la alfabetización. Si la ficha es
de una obra en otro idioma, el pie de imprenta
se asentará en su idioma original. En caso de
que existan varias fichas de obras de un mismo
autor, a partir de la segunda se sustituirán los
apellidos y el nombre por seis guiones cortos
(equivalentes a tres rayas) o por una raya
continua hasta la mitad de la página. Las
referencias a Internet se mostrarán aparte,
inmediatamente después de la bibliografía.

CAPÍTULO III
DE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL

Articulo 15. De los órganos de la Revista.
Los órganos de la Revista Propiedad
Intelectual son el Editor, el Director, el
Consejo de Redacción, el Consejo Consultivo
y los árbitros o evaluadores externos, todos los
cuales serán auxiliados por el personal
administrativo. El ejercicio de las funciones
por los órganos será ad honorem.

Articulo 16. Del Editor. El Editor de la Revista
Propiedad Intelectual, el Centro de
Investigaciones en Propiedad Intelectual, en
nombre de la Universidad de Los Andes, es el
titular de los derechos y obligaciones que se
derivan de la publicación, tiene la más amplia
autoridad y competencias para ejercer la
representación de la Revista y es plenamente
responsable de sus obligaciones ante autores,
anunciantes, subscritores y trabajadores. La
Revista Propiedad Intelectual forma parte del
patrimonio de la Universidad de Los Andes.
Parágrafo Único. Prohibición de cesión de
derechos patrimoniales de autor. El Editor de
la Revista Propiedad intelectual no podrá
efectuar cesión alguna, total o parcial, de los
derechos patrimoniales de autor que le
correspondan a la Revista a a sus

colaboradores, así como tampoco podrá
autorizar la adscripción, asociación o
pertenencia de la Revista a sistemas
electrónicos de acceso libre y gratuito o de
intercambio del mismo género o similar.

Articulo 17. Del Director. La máxima
autoridad académica de la Revista Propiedad
Intelectual recae en la dirección, que estará a
cargo del Director del Centro de
Investigaciones en Propiedad Intelectual.
Artículo 18. Del Consejo de Redacción. Los
miembros del Consejo de Redacción tendrán a
su cargo: (1) seleccionar los artículos cuya
publicación proponga la dirección de la
revista; (2) hacer las correcciones de forma y
redacción que estimen convenientes (que no
cambien el fondo de la materia), las cuales
serán debidamente notificadas a los autores a
los fines de su aprobación; (3) enviar los
trabajos a los árbitros para su evaluación.

Articulo 19. Facultades del Consejo de
Redacción. El Consejo de Redacción cuidará
de que los materiales para la publicación estén
listos con suficiente anticipación para su envío
a la impresión o a su incorporación
electrónica; decidirá sobre el orden de la
publicación de los trabajos, solicitará
presupuestos para la impresión; revisará
periódicamente los precios de la Revista y el
estado de las suscripciones, de las ventas, de la
distribución y del canje; examinará el diseño y
la diagramación de cada número; y auxiliará a
la Dirección en cualquier otro asunto para el
cual sea requerido.
Articulo 20. Del Consejo Consultivo. Los
miembros del Consejo Consultivo podrán ser
egresados de cualquier facultad de la
universidad, preferiblemente con experiencia
en la investigación o en la edición de libros y
revistas; o personas representativas de la
cultura regional, nacional o internacional.
Articulo 21. Facultades del Consejo
Consultivo. El Consejo Consultivo hará al
Editor, a la Dirección de la Revista y al
Consejo de Redacción las recomendaciones
que estime oportunas sobre la concepción de la
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revista; sobre la significación comparativa de
la publicación según los datos confiables
recabados; sobre los mejores criterios que se
deben adoptar para orientar la publicación,
sobre la conveniencia de editar números
especiales; y sobre cualquier otro aspecto
relevante que juzgue pertinente en función de
su experiencia.

CAPÍTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO PARA EL

ENVIÓ DE ARTÍCULOS PARA
EVALUACIÓN Y PUBLICACIÓN

Artículo 22. Remisión de los artículos. Los
artículos serán enviados vía electrónica a
través del correo electrónico de la Dirección
de la Revista: revista epi@ula.ve y
revista.spiula@gmail.com. Deberán anexar
una breve reseña curricular, especificando
dirección postal, números telefónicos,
dirección electrónica, cargo e institución de
adscripción.

Articulo 23. Anexos. Los artículos deberán
acompañarse de una comunicación firmada
por el autor o autores del trabajo según el caso,
dirigida a la Dirección de la Revista,
solicitando evaluación, autorizando su
publicación en papel y vía electrónica en la
Revista Propiedad Intelectual, garantizando la
originalidad conforme al artículo 10 de este
Reglamento, aceptando las normas editoriales
establecidas y declarando que se comprometen
a no reclamar contra el proceso de evaluación
Parágrafo Único. Plagio. Los órganos de la
Revista, en el curso de la revisión del trabajo
enviado por el autor o colaborador, emplearán
criterios personales generalmente aceptados,
estándares internacionales y sistemas
informáticos de auxilio en la detección de
plagio para evitar éste. Cuando se sospeche la
existencia de plagio, en alguna de sus formas,
rechazarán el trabajo sin que tengan que dar
explicación alguna.

Artículo 24. Idoneidad de los trabajos y
presunción de retiro de éstos. Los artículos o

trabajos deberán ser realizados para la Revista
o adaptarse a las exigencias de forma de la
misma, lo que implica un esfuerzo de
elaboración ad hoc. En tal sentido, la Revista
se reserva hacer las correcciones de forma y
redacción que estime convenientes (que no
cambien el fondo de la materia) las cuales
serán debidamente notificadas a los autores a
los fines de su aprobación. El autor deberá
corregir el trabajo en el plazo y en
concordancia con las observaciones que le
comunique la redacción de la revista. Si no lo
hiciere, el trabajo no se enviará a los árbitros
para su evaluación y se considerará que ha
sido retirado.

Articule 25. Etapas del proceso de
evaluación y recepción formal del trabajo.
El proceso de evaluación será el siguiente: a)
Acuse de recibo del trabajo vía electrónica por
parte de la Revista, b) Evaluación preliminar
de requerimientos formales; c) Si el artículo
cumple con los requerimientos formales, es
enviado a los árbitros externos, expertos en el
área, para su evaluación; d) Si el artículo no
cumple con los requerimientos, no es enviado
a arbitraje, lo que se comunicará al autor para
su eventual revisión; e) Recibida la respuesta
de los árbitros, la Revista lo informará al (a
los) autores(es). La Revista no se compromete
a expedir constancias de trabajos recibidos sin
que haya finalizado el proceso de arbitraje y se
cuente con un informe escrito y firmado por
los árbitros.

Parágrafo Único. Conflicto de intereses. La
Revista Propiedad Intelectual procurará
resolver los conflictos de intereses
relacionados con estudios propuestos para
publicación por miembros de los órganos de la
propia revista, por miembros de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de la ULA o por
miembros del personal docente y de
investigación de otras facultades de la ULA,
remitiendo la evaluación a árbitros de otras
universidades nacionales o extranjeras.
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Artículo 26. Ubicación de los artículos. La
ubicación de los artículos en las secciones de
la Revista será determinada por el Consejo de
Redacción.

Articulo 27. Mención obligatoria. Si la
colaboración es una investigación financiada
por el Consejo de Desarrollo Científico,
Humanístico, Tecnológico y de las Artes
(CDCHTA) de la Universidad de Los Andes
(ULA), o cualquier otro ente nacional o
internacional, deberá hacerse la mención
respectiva.

CAPÍTULO V
DEL SISTEMA DE ARBITRAJE Y

EVALUADORES EXTERNOS

Artículo 28. Regla general para la
evaluación y el arbitraje de trabajos. La
Dirección de la Revista recibirá para su
consideración y arbitraje trabajos de
investigación en materia de propiedad
industrial, del derecho de autor, del derecho de
la competencia y del derecho de la informática
en Venezuela, en el Mercosur, en la
Comunidad Andina de Naciones, en los otros
países de América Latina, en los Estados
Unidos de América, en Canadá, en la Unión
Europea y en el resto del mundo.

Articulo 29. Trabajos de investigación
documental. La Dirección aceptará para su
arbitraje trabajos de investigación documental
con aportes sustanciales al conocimiento
científico de cualquiera de las áreas de
competencia de la Revista Propiedad
Intelectual, y que se ajusten a lo estipulado en
los requisitos de fondo y de forma de los
trabajos.

Articulo 30. Confidencialidad de la
evaluación. Los trabajos presentados a la
Revista de Propiedad Intelectual serán
sometidos a la evaluación confidencial de dos
expertos ajenos al Consejo de Redacción
siguiendo criterios internacionales. La
evaluación es anónima o "ciega", de modo que

los evaluadores no conocen la identidad del
autor, ni éste la de aquellos.

Articulo 31. Criterios para la evaluación.
Los evaluadores examinan la originalidad y el
carácter inédito del trabajo, la pertinencia del
tema, la profundidad con la que éste se
desarrolla, la metodología utilizada, el grado
de documentación empleado y la corrección
bibliográfica, así como la claridad de estilo.
Articulo 32. Decisión de los árbitros. Los
autores o colaboradores de la Revista
Propiedad Intelectual no tienen ninguna
relación jurídica con los árbitros y con sus
decisiones. Las relaciones de los árbitros
únicamente son relaciones con la Revista.
Ningún autor o colaborador podrá pretender
tener acceso o conocimiento del proceso de
evaluación de los árbitros ni la Revista está
obligada a dar información sobre el mismo.

CAPÍTULO VI
DE LOS ÁRBITROS Y DE SUS

COMPETENCIAS

Artículo 33. De los árbitros. Los árbitros
serán electos por el Consejo de Redacción de
la Revista, a propuesta del Director.

Artículo 34. Número de árbitros. El número
de árbitros estará supeditado a las áreas de
competencias de la Revista Propiedad
Intelectual. En todo caso, algunos árbitros
podrán fungir como representantes hasta de
tres áreas del conocimiento, de acuerdo con su
formación y experiencia científica.

Artículo 35. Calificación para ser árbitro.
Los árbitros deberán ser, preferentemente,
egresados del Postgrado en Propiedad
Intelectual de la ULA. También podrán ser
árbitros los miembros del personal docente y
de investigación de la Universidad de Los
Andes, o de cualquier otra universidad pública
o privada de la República, de reconocida
actividad científica y académica, con estudios
de cuarto nivel. Además, podrán ser árbitros
quienes sean reconocidos investigadores de
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universidades extranjeras, cuyas instituciones
mantengan convenios de cooperación y de
intercambio con la Universidad de Los Andes.

Artículo 36. Período de ejercicio de los
árbitros. Los árbitros podrán ejercer sus
funciones con carácter indefinido o por el
período que les fije el Consejo de Redacción
de la Revista.

Articulo 37. Funciones de los árbitros. Son
funciones de los árbitros, las siguientes:

 Evaluar los trabajos de investigación
de sus áreas de competencia, a cuyo
efecto tendrán en cuenta las
disposiciones de este Reglamento,
especialmente las contenidas en los
artículos 28 a 32, así como los criterios
que establezca el Consejo de
Redacción con carácter general.

 Enviar al Consejo de Redacción una
respuesta por escrito del trabajo
considerado, en un plazo no mayor a
30 días, contados a partir de la
recepción del texto.

 Aprobar o improbar los trabajos
recibidos, con base a argumentos
científicos proclives a ser revisados.

 No establecer con los autores de los
trabajos ninguna comunicación referida
al texto que evalúa.

 Aplicar en la evaluación argumentos
científicos objetivos que permitan a la
Dirección iniciar un proceso de
retroalimentación positiva con los
autores, a los fines de la excelencia y
transparencia del trabajo científico.

 Aplicar en la evaluación los criterios
internacionales generalmente
empleados y los específicos de la
Revista.

Artículo 38. Derechos de los árbitros. Los
árbitros tienen derecho a recibir a cambio de
su trabajo de evaluación, una constancia
expedida por la Dirección de la Revista, a los
fines de su inclusión en procesos de

reconocimiento de los méritos académicos y
científicos de los miembros del personal
docente y de investigación de las
universidades a las cuales pertenecen los
árbitros.

CAPÍTULO VII
DE LOS DERECHOS DE EDICIÓN Y

PUBLICACIÓN

Articulo 39. Derechos de edición de los
trabajos publicados. Los derechos de edición
y publicación, en cualquier soporte, de los
trabajos aceptados y publicados, le
corresponden al Centro de Investigaciones en
Propiedad Intelectual de la Universidad de Los
Andes en su condición de editor, el cual ejerce
la titularidad de esos derechos en nombre y por
cuenta de la Universidad de Los Andes. Las
colaboraciones en la Revista Propiedad
Intelectual son gratuitas.

Artículo 40. Contraprestación de los
autores. Los autores tendrán derecho a recibir
gratuitamente dos ejemplares de la revista
donde aparezca su trabajo, en el caso que la
edición sea en papel, en el caso de que la
edición tenga carácter Informático, se limitará
a un CD.

DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Primera. Suscripción y canje. La Revista
Propiedad Intelectual será distribuida mediante
el sistema de colocación y venta establecido
por la ULA: por medio de suscripción cuyos
precios y demás detalles establecerá la
Dirección; y por medio de canje, cuyas reglas
pondrá en vigencia la misma Dirección.
Segunda. Anunciantes. La Revista podrá
aceptar anuncios y patrocinio de acuerdo con
las pautas generales establecidas por el
Rectorado, por el Consejo Universitario, por el
CDCHTA, o según las recomendaciones
emanadas del Consejo Consultivo.

Tercera. Fe de erratas. El autor se hace
responsable de cualquier error de forma o de
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fondo que esté incluida en el original enviado
al editor; y éste no se compromete a dar Fe de
Errata en tales circunstancias. El Editor se
compromete a dar Fe de Errata en aquellos
casos en que por inadvertencia o fallas
técnicas se haya incurrido en un error no
incluido en los originales (papel y electrónico)
enviados para su consideración por el autor. La
corrección se hará en el número
inmediatamente siguiente a la comisión del
error, siempre y cuando el autor se lo haga
saber al Editor por escrito tres meses antes de
la edición del siguiente volumen de la Revista
Propiedad Intelectual.

Cuarta. Resolución de dudas y atención de
situaciones no previstas. Las dudas en la
interpretación de este Reglamento y las
situaciones no previstas en él serán resueltas
por las Dirección de la Revista de Propiedad
Intelectual.

Quinta. Publicación del Reglamento. El
presente Reglamento será publicado en la
Revista Propiedad Intelectual.

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS
Y POLÍTICAS.

Resolución N° CU-0246/17.
Comunicación de fecha 01.12.2016, emitida
por la Profesora María Virginia Winterdaal,
Directora de la Escuela de Criminología, quien
participa que en reunión del Departamento de
Estudios Motivacionales, de fecha 10.10.2016,
fue electo el Profesor Baudilio Márquez,
titular de la Cédula de Identidad N°
10.898.059, como Jefe del Departamento. Al
efecto, remite la comunicación del Jefe del
Departamento, Profesor José Gregorio
Ordoñez y el Acta del Departamento de
Estudios Motivacionales con la designación.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad
aprobó la designación del Profesor Baudilio
Márquez, titular de la Cédula de Identidad N°
10.898.059, como Jefe del Departamento de
Estudios Motivacionales de la Escuela de

Criminología, a partir del 19.10.2016, y
remite a este Máximo Organismo.
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso de dos (2) años, a partir del
19.10.2016.

Resolución N° CU-0247/17.
Comunicación Nº 02/CFE/0059-A, de fecha
25.01.2017, mediante la cual informa que en
sesión extraordinaria Nº 02, celebrada en la
misma fecha, el Consejo de la Facultad
conoció nueve (9) solicitudes aprobadas por el
Profesor Hebert Lobo, Vicerrector-Decano (E)
del Núcleo Universitario "Rafael Rangel" de
Trujillo, de los estudiantes descritos con cupo
OPSU, asignados para la carrera de Derecho,
año 2017, en la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas, a quienes se les ha transferido a la
carrera de Derecho en la ULA-NURR,
justificando razones económicas para
trasladarse a estudiar en la ciudad de Mérida.
1. Mariaydi Nataly Viloria Aguilar, titular de
la Cédula de Identidad N° 27.512.258.
2. Daniela Alejandra Santana, titular de la
Cédula de Identidad N° 26.757.418.
3. Estafeny Claribel Quintero, titular de la
Cédula de Identidad N° 27.557.355.
4. María José Urdaneta Araujo, titular de la
Cédula de Identidad N° 28.002.301.
5. Estafeny Paola Viera Molina, titular de la
Cédula de Identidad N° 26.488.970.
6. Luis José Campos Bastidas, titular de la
Cédula de Identidad N° 26.962.881.
7. Yurielis Rafaela Pichardo Rodríguez, titular
de la Cédula de Identidad N° 27.008.264.
8. Anna Virgilio Rondón, titular de la Cédula
de Identidad N° 27.245.734.
9. Arnis Briceño, titular de la Cédula de
Identidad N° 26.881.244.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad aprobó
la trasferencia de nueve cupos asignados por
OPSU de la FACIJUP-ULA para el Núcleo
Universitario "Rafael Rangel", para los
bachilleres descritos, y remiten a este Máximo
Organismo con copia para OFAE-ULA.
Decisión: Quedó en cuenta.

FACULTAD DE MEDICINA.



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/238

Resolución N° CU-0248/17.
Comunicación Nº CF. 2133, de fecha
15.12.2016, mediante la cual informa que, en
sesión ordinaria efectuada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó solicitar a
este Máximo Organismo la designación de la
Profesora María Cristina D'Avila, titular de
la Cédula de Identidad N° 15.516.223, como
Jefe de la Unidad de Medicina de Familia,
de esa facultad, a partir del 21.11.2016.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 21.11.2016.

Resolución N° CU-0249/17.
Comunicación N° CFFB-0001/17, de fecha
19.01.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en fecha
22.07.2016, el Consejo de la Facultad aprobó
la designación del Profesor Richard Núñez
Morales, titular de la Cédula de Identidad N°
15.296.144, como Coordinador de Pasantías
de la Escuela de Farmacia, y al Profesor
Julio Rojas Silva, titular de la Cédula de
Identidad N° 13.185.456 como Adjunto, a
partir del 25.07.2016. Realiza dicha solicitud
de manera extemporánea, motivado a una
inadvertencia administrativa.

En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Máximo Organismo, para su
aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0251/17.
Comunicación N° CFFB-0094/17, de fecha
17.01.2017, mediante la cual notifica que, en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la
designación del Profesor José Gregorio
Hernández, titular de la Cédula de Identidad
No 5.368.849, como Jefe de la Cátedra del
Componente de Investigación "Dr. José
Rafael Luna”, a partir del 09.01.2017.
Realiza dicha solicitud de manera
extemporánea, motivado a una inadvertencia
administrativa.

En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Máximo Organismo, para su
aprobación definitiva.
Decisión: Al respecto, le notifico que el
Consejo Universitario aprobó la
designación, a partir del 09.01.2017.

Resolución N° CU-0252/17.
Comunicación N° CFFB-0108/17, de fecha
17.01.2017, suscrita por el Profesor José
Rafael Luna, Decano - Presidente del
Consejo de la Facultad de Farmacia y
Bioanálisis, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la
designación de la Profesora Lisset Ramírez,
titular de la Cédula de Identidad N°
15.756.470, como Coordinadora Sectorial de
Servicio Comunitario de esa Facultad, a
partir de la presente fecha, motivado a la
renuncia de la Profesora Clara Díaz, quien se
desempeñaba en esa Coordinación desde el
año 2013.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Máximo Organismo, para
conocimiento y fines pertinentes.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir a la
Comisión de Servicio Comunitario, para su
conocimiento y fines consiguientes.

Resolución N° CU-0253/17.
Comunicación N° CFFB-0111/17, de fecha
17.01.2017, mediante la cual notifica que, en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la
designación de la Profesora Celina Pérez de
Salazar, titular de la Cédula de Identidad No
6.974.657, como Coordinadora del
Postgrado de Microbiología, a partir del
01.12.2016, en virtud del comienzo de Año
Sabático de la Profesora Kiralba Sánchez.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Máximo Organismo, para su
aprobación definitiva
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 01.12.2016.

Resolución N° CU-0254/17.
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Comunicación N° CFFB-0133/17, de fecha
17.01.2017, mediante la cual notifica que, en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la Tercera
Reprogramación del Semestre U-2016,
quedando establecido según se indica.

REPROGRAMACIÓN DEL SEMESTRE
U-2016.

Inicio de Actividades
Semestre A-2016

06 de Junio de 2016

1 06.05.2016 al 10.05.2016
2 13.05.2016 al 17.06.2016

Cierre de la Facultad 20.06.2016 al 24.06.2016
(Batalla de Carabobo)

Cierre de la Facultad 27.06.2016
Cierre de Facultad 04.07.2016 al 08.07.2016

(05.07.2016 Firma del Acta de
Independencia)

3 11.07.2016 al 15.07.2016
4 17.07.2016 al 22.07.2016

Suspensión de
exámenes y
laboratorio

25.07.2016 al 29.07.2016

Intensivo 2016 01.08.2016 al 09.09.2016
5 12.09.2016 al 16.09.2016
6 19.09.2016 al 23.09.2016
7 26.09.2016 al 30.09.2016
8 03.10.2016 al 07.10.2016

10.10.2016 al 14.10.2016
(12.10.2016 Día de la
Resistencia Indígena)

9 17.10.2016 al 21.10.2016
10 24.10.2016 al 28.10.2016

Cierre de Facultad
11 31.10.2016 al 04.11.2016

Cierre de la Facultad 07.11.2016 al 11.11.2016
14 y 15 Paro de

Transporte Público
31.10.2016 al 04.11.2016

07.11.2016 al 11.11.2016
14.11.2016 al 18.11.2016
21.11.2016 al 25.11.2016
28.11.2016 al 02.12.2016
05.12.2016 al 09.12.2016
12.12.2016 al 16.12.2016

13 09.01.2017 al 13.01.2017
14 16.01.2016 al 20.01.2017
15 23.01.2017 al 27.01.2017
16 30.01.2017 al 03.02.2017

Reparaciones 06.02.2017 al 13.02.2017
Registro de notas en

ORE
07.02.2017 al 17.02.2017

Preparación de
Inscripciones

17.02.2017 al 03.03.2017

Inscripciones de
Semestre

07.03.2017 al 08.03.2017

Inicio de Clases
Semestre B-2016

13 de Marzo de 2017

En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
enviar a este Máximo Organismo, para su
conocimiento y fines pertinentes.
Decisión: Aprobó la Tercera
Reprogramación del Semestre U-2016, de la
Facultad de Farmacia y Bioanálisis.

COORDINACIÓN DEL CONSEJO DE
DESARROLLO CIENTÍFICO,
HUMANÍSTICO, TEGNOLÓGICO Y DE
LAS ARTES (CDCHTA).

Resolución N° CU-0250/17.
Comunicación N° CFFB-0003/17, de fecha
19.01.2017, suscrita por el Profesor José
Rafael Luna, Decano Presidente del
Consejo de la Facultad de Farmacia y
Bioanálisis, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en fecha
22.07.2016, el Consejo de la Facultad aprobó
la designación de la Profesora Alida Pérez
Colmenares, titular de la Cédula de Identidad
N° 13.999.830, como Representante ante el
Consejo de Desarrollo Científico,
Humanístico, Tecnológico y de las Artes
(CDCHTA), y a la Profesora Marielba
Morillo Salcedo, titular de la Cédula de
Identidad No 11.461.669, como Suplente, a
partir del 25.07.2016. Realiza dicha solicitud
de manera extemporánea, motivado a una
inadvertencia administrativa.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad remitir
a este Máximo Organismo, para su aprobación
definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir al
CDCHTA, para su conocimiento y fines
consiguientes.

FACULTAD DE INGENIERÍA.

Resolución N° CU-0255/17.
Comunicación N° CF-16/1529, de fecha
14.12.2016, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó aprobar y
someter a consideración de este Máximo
Organismo, la designación del Profesor
Junior Amilcar Altamiranda Pérez, titular



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/240

de la Cédula de Identidad N° 13.804.291,
como Jefe del Departamento de
Computación, de la Escuela de Ingeniería
de Sistemas, a partir del 02.01.20177, en
virtud de la renuncia presentada por el
Profesor Domingo Hernández.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 02.01.2017.

Resolución N° CU-0256/17.
Comunicación N° CF-17/02, de fecha
18.01.2017, mediante la cual informa que, en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó aprobar la
designación del Profesor Miguel José
Alvarado, titular de la Cédula de Identidad N°
13.804.020, como Jefe Encargado del
Departamento de Geología General, por el
lapso comprendido del 07 al 09.12.2016, en
vista del permiso remunerado de la Profesora
Anicsi Uzcátegui, con la finalidad de atender
asuntos personales.
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0257/17.
Comunicación N° CF-17/21, de fecha
18.01.2017, mediante la cual informa que, en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó aprobar la
designación del Profesor Jacinto A. Dávila
Quintero, titular de la Cédula de Identidad N°
8.045.553, como Director Encargado del
CESIMO, por el lapso comprendido del 16
al 20.01.2017, mientras dure la ausencia de la
Titular, Profesora Magdiel Ablan Bortone,
titular de la Cédula de Identidad N° 8.038.283.
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0258/17.
Comunicación N° CF-17/34, de fecha
18.01.2017, mediante la cual informa que, en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó aceptar la
renuncia de la Profesora Judith Barrios
Albornoz, titular de la Cédula de Identidad N°
8.003.287, como

Coordinadora del Postgrado de
Computación de esa Facultad, efectiva a
partir del 09.01.2017.

Decisión: Acordó aceptar la renuncia, a
partir del 09.01.2017.

Resolución N° CU-0259/17.
Comunicación Nº CF-17/44, de fecha
18.01.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad quedó en cuenta y
acordó informar a este Máximo Organismo,
del Acta de Constitución del jurado y de los
aspirantes inscritos y admitidos, en el
Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Física, adscrito al
Departamento de Ciencias Aplicadas y
Humanísticas, de la Escuela Básica de
Ingeniería, dando cumplimiento al artículo 26
del Estatuto del Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Los Andes.
Aspirantes inscritos y Admitidos:

Marcos Antonio Muñoz Pinto, titular de la
Cédula de Identidad N° 10.755.388.
Jesús Enrique Erazo Puentes, titular de la
Cédula de Identidad N° 13.558.762.
Alix Yrene Villasmil Zerpa, titular de la
Cédula de Identidad N° 10.109.318.

Aspirante inscrito que renunció al
concurso:

Yunior Framel Pérez Araujo, titular de la
Cédula de Identidad N° 15.942.805.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0260/17.
Comunicación N° CF-17/45, de fecha
18.01.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad quedó en cuenta y
acordó informar a este Máximo Organismo,
del Acta de Constitución del jurado y de los
aspirantes inscritos y admitidos, en el
Concurso de Oposición, para proveer un
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(01) cargo a nivel de Asistente a Dedicación
Exclusiva, en el Área: Química, adscrito al
Departamento de Ciencias Aplicadas y
Humanísticas, de la Escuela Básica de
Ingeniería, dando cumplimiento al artículo 26
del Estatuto del Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Los Andes.

Aspirante inscrita y Admitida:

Janor O'Callaghan Pérez, titular de la Cédula
de Identidad No 13.370.059.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0261/17.
Comunicación N° CF-17/48, de fecha
18.01.2017, mediante la cual informa que, en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó aprobar la
modificación del inicio de clases del periodo
A-2017 para el día miércoles 25.01.2017, y los
días 23 y 24.01.2017, realizar el proceso de
reclamos con los respectivos Coordinadores de
Inscripción de cada Escuela. Dicha solicitud se
debe a los inconvenientes suscitados durante el
período de inscripciones que inicialmente
estaba pautado para los días 17, 18 y 19 y el
día 20.01.2017 para procesar los reclamos. El
nuevo proceso de inscripciones queda pautado
para los días 19, 20 y 21.01.2017.
Decisión: Aprobó la modificación del inicio
de clases del periodo A-2017, de la Facultad
de Ingeniería.

FACULTAD DE CIENCIAS.

Resolución N° CU-0262/17.
Comunicación N° UAC-001-17, de fecha
24.01.2017, emitida por la Profesora Iris
Martínez, Coordinadora de la Unidad de
Admisión Ciencias, referente a la solicitud de
extensión de dos (2) cupos en la carrera de
Biología, para el Semestre A-2017, como un
caso excepcional de Alto Rendimiento.
Realiza dicha solicitud para evitar que
bachilleres con ese perfil pasen a ser población
flotante y opten a otras carreras, dar

oportunidad a esos estudiantes y captarlos para
esa Facultad los beneficia académicamente.
Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
dicha comunicación y acordó remitir a este
Máximo Organismo, para su conocimiento y
aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la solicitud.
NÚCLEO UNIVERSITARIO “ALBERTO
ADRIANI” DE EL VIGÍA.

Resolución N° CU-0267/17.
Conoció los resultados del Concurso de
Credenciales, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Química, el cual quedó desierto por
no haber aspirantes inscritos.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0268/17.
Conoció los resultados de los Concursos de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
las siguientes Áreas: Petrología,
Hidrogeología y Geofísica, los cuales
quedaron desiertos por no haber aspirantes
inscritos.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0269/17.
Conoció los resultados del Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Cálculo, el cual quedó desierto
porque la única aspirante inscrita se retiró
del concurso.
Decisión: Quedó en cuenta.

AUDITORIA INTERNA.

Resolución N° CU-0270/17.
Comunicación N° DP. 5535/2016, de fecha
30.11.2016, suscrita por la Profesora Isabella
Signorelli, Directora de Personal, mediante
la cual remite copia del oficio N° SSST-395-
2016, de fecha 11.11.2016, emitida por el
Profesor Fernando Rivas en su condición de
Coordinador General del Servicio de
Seguridad y Salud en el Trabajo, generado
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como respuesta a solicitud efectuada por ese
Despacho con ocasión de la comunicación s/n,
de fecha 13.07.2016, emitida por la Licenciada
María de los Ángeles Torres, trabajadora de la
Unidad de Auditoría Interna, donde notifica
que se dirige a este Máximo Organismo e
informa textualmente lo siguiente: "...con el
objeto de informarles que en reiteradas
ocasiones he sido víctima de maltrato verbal y
por escrito por parte de la Auditora Interna de
esta Casa de Estudios, lo que ha producido
daños en mi salud, en la actualidad y a raíz de
presentar pérdida de sueño, dolores de cabeza,
caída del cabello y dolores en mi espalda,
causados por el constante estrés y ambiente
hostil en el sitio de trabajo, me ha sido
indicado un reposo y tratamiento médico por
presentar Trastorno Depresivo; (...)", en virtud
de la cual este Máximo Organismo requirió
estudio e informe al respecto.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir a la
Licenciada María de los Ángeles Torres,
para su conocimiento y fines consiguientes.

DIRECCIÓN DE PERSONAL.

Resolución N° CU-0271/17.
Comunicación DP-N° 0185-17, de fecha
30.01.2017, mediante la cual solicita la
aprobación de la transferencia del Beneficio de
Pensión de Jubilación del trabajador:
MANUEL MATOS DUGARTE, titular de la
Cédula de Identidad N° 668.911, quien se
desempeñó como SUB-DIREC. ESC.
CAPAC. FORESTAL, en la Facultad de
Ciencias Forestales y Ambientales de la
Universidad de Los Andes y falleció el día
03.06.2016.

De acuerdo a lo establecido en el Punto N° 6,
de la Resolución CU-2128, de fecha
08.12.2003, de este Máximo Organismo, le
corresponde a:

Nombre y
Apellido

C.I Parentesco % Monto de
la

Pensión

Inicio de
Beneficio

Marilú
Castellanos

Ramírez

3.196.678 Viuda 100 26.513,95 03.06.2016

Decisión: Aprobó la solicitud, a partir del
03.06.2016.

Resolución N° CU-0272/17.
Comunicación DP-N° 0186-17, de fecha
30.01.2017, mediante la cual solicita la
aprobación de la transferencia del Beneficio de
Pensión de Jubilación del trabajador:
ZORAIDA ZULIMA MOLINA DÍAZ,
titular de la Cédula de Identidad N° 9.471.202,
quien se desempeñó como SECRETARIA, en
la Facultad de Medicina de la Universidad de
Los Andes y falleció el día 15.06.2016.

De acuerdo a lo establecido en el Punto N° 6,
de la Resolución CU-2128, de fecha
08.12.2003, de este Máximo Organismo, le
corresponde a:

Nombre
y

Apellido

C.I Parentesc
o

% Monto de
la

Pensión

Inicio de
Beneficio

José
Arcángel
Molina

Díaz

28.339.440 Hijo 100 29.189,22 15.06.2016

Decisión: aprobó la solicitud, a partir del
15.06.2016.

FACULTAD DE CIENCIAS
FORESTALES Y AMBIENTALES.

Resolución N° CU-0273/17.
Comunicación SJ N° 30.17, de fecha
19.01.2017, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marin, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, mediante la
cual da respuesta a la Resolución N CU-
3143/16, de fecha 07.12.2016, solicitando
estudio e informe, en relación a la
comunicación Nº Ref. 404-01/1072, de fecha
29.11.2016, emitida por el Profesor Dario
Antonio Garay Jerez, Decano - Presidente del
Consejo de la Facultad de Ciencias Forestales
y Ambientales, referido a la Licitación para la
venta de la madera, proveniente de la Estación
Experimental Bosque San Eusebio.
Decisión: aprobó el informe.
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FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS
Y POLÍTICAS.

Resolución N° CU-0274/17.
Comunicación N° CNU-SP-UENP-008/2017,
de fecha 19.01.2017, suscrita por la
Ciudadana Asalia R. Venegas S., Secretaria
Permanente del Consejo Nacional de
Universidades, mediante la cual da acuse de
recibo de la comunicación No SEC-CU-
0174/2016, de fecha 07.12.2016, donde se
remiten a esa Secretaria: dos (02) ejemplares
encuadernados y la versión digitalizada del
Proyecto de Creación del Centro de
Investigaciones en Propiedad Intelectual
(CIPI), de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas, de la Universidad de Los Andes.
Al respecto, informa que dicho proyecto será
objeto del estudio y análisis que pauta la
normativa legal vigente.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir a la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas,
para su conocimiento y fines consiguientes.

SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE
FEBRERO DE FECHA 13.02.2017.

FACULTAD DE HUMANIDADES Y
EDUCACIÓN.

Resolución N° CU-0276/17.
Conoció y aprobó los resultados del Concurso
de Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Educación, de la Escuela de
Educación.
Así mismo, acordó remitir a este Máximo
Organismo el Acta del mencionado Concurso
de Oposición, donde se declara ganadora a la
ciudadana Emily Carolina Díaz Contreras,
titular de la Cédula de Identidad N°
16.201.785, con la calificación definitiva de
Diecinueve puntos (19,00 puntos).
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de  la DAP.

Resolución N° CU-0277/17.

Conoció y aprobó los resultados del Concurso
de Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Desarrollo del Lenguaje Oral y
Escrito, de la Escuela de Educación.
Así mismo, acordó remitir a este Máximo
Organismo el Acta del mencionado Concurso
de Oposición, donde se declara ganador al
ciudadano Joel Oswaldo Vielma Rondón,
titular de la Cédula de Identidad N°
18.207.541, con la calificación definitiva de
Dieciocho puntos (18,00 puntos).
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0278/17.
Conoció, aprobó y acordó remitir a este
Máximo Organismo, el Acta con los resultados
del Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Psicología del
Aprendizaje y de los Procesos Cognitivos, el
cual se declara desierto.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0279/17.
Conoció, aprobó y acordó remitir a este
Máximo Organismo, el Acta con los resultados
del Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Psicología y
Orientación, el cual se declara desierto.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0280/17.
Conoció y aprobó los resultados del Concurso
de Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Enseñanza y Aprendizaje de las
Ciencias Naturales, de la Escuela de
Educación.
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Así mismo, acordó remitir a este Máximo
Organismo el Acta del mencionado Concurso
de Oposición, donde se declara ganador al
ciudadano Habib Antonio Tejan Martínez,
titular de la Cédula de Identidad N°
15.645.995, con la calificación definitiva de
Quince puntos (15,00 puntos).
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0281/17.
Aprobó y acordó remitir a este Máximo
Organismo, el Programa Especial para las
pruebas del Concurso de Oposición, para
proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Tiempo Completo, en el Área: Psicología
General y Orientación, asignatura objeto del
concurso: Psicología General y Orientación
Educativa, Departamento de Psicología y
Orientación de la Escuela de Educación; cargo
aprobado aplicando la Resolución N° CU-
0806/11.-Circular, de fecha 09.05.2011. La
solicitud de concurso la realizan con los
recursos por la rescisión del contrato de la
Profesora Nathaly Díaz.
Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Alirio Pérez Lo Presti.
Igualmente, se aprueban el programa y las
materias objeto del concurso.

Resolución N° CU-0282/17.
Aprobó y acordó remitir a este Máximo
Organismo, el Programa Especial para las
pruebas del Concurso de Oposición, para
proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Tiempo Completo, en el Área: Psicología
del Aprendizaje y de los Procesos
Cognoscitivos, asignaturas objeto del
concurso: Psicología del Aprendizaje,
Psicología de los Procesos Cognoscitivos y
Psicología del Aprendizaje y los Procesos
Cognoscitivos, Departamento de Psicología y
Orientación de la Escuela de Educación; cargo
aprobado aplicando la Resolución Nº CU-
0806/11.-Circular, de fecha 09.05.2011. Esta
solicitud de concurso la realizan con los

recursos por la rescisión del contrato de la
Profesora Yeraima Alfonzo.
Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor José Del Grosso.
Igualmente, se aprueban el programa y las
materias objeto del concurso.

Resolución N° CU-0283/17.
Conoció y aprobó los resultados del Concurso
de Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Lengua Francesa, de la Escuela de
Idiomas Modernos.
Así mismo, acordó remitir a este Máximo
Organismo el Acta del mencionado Concurso
de Oposición, donde se declara ganadora a la
ciudadana Bianca Alexandra Moreno
Rivera, titular de la Cédula de Identidad
N°17.523.601, con la calificación definitiva de
Quince puntos (15,00 puntos).
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0284/17.
Aprobó remitir la Programación de
Exámenes de Suficiencia para el año 2017.
El Profesor Cesar González, Coordinador de la
Unidad de Exámenes de Suficiencia informa
que para la elaboración de la Programación
han tomado en cuenta tanto el Cronograma de
los llamados a Concursos de Oposición 2017,
emitido por la Secretaria de la Universidad, así
como también las programaciones de los
Semestres B-16 y A-17.

Fecha de
Inscripción

Fecha de
Presentación

I Examen de
Marzo

06.02.2017-
22.02.2017

10.03.2017

II Examen Abril 27.03.2017-
18.04.2017

28.04.2017

III Examen Junio 22.05.2017-
30.06.2017

16.06.2017

IV Examen
Septiembre

17.07.2017-
19.09.2017

29.09.2017

V Examen
Noviembre

10.10.2017-
24.11.2017

03.11.2017
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En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la Programación de
Exámenes de Suficiencia para el año 2017,
de la Facultad de Humanidades y
Educación.

FACULTAD DE FARMACIA Y
BIOANÁLISIS.

Resolución N° CU-0285/17.
Quedó en cuenta de los resultados obtenidos
en el Concurso de Oposición, para proveer
un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Parasitología,
Departamento de Microbiología y
Parasitología de la Escuela de Bioanálisis, de
esa Facultad, como veredicto eliminada del
Concurso por ausencia en la Prueba de Aptitud
Docente, a la Profesora Ana María Bolívar
Sánchez, titular de la Cédula de Identidad N°
11.954.940, de acuerdo con el artículo 36 del
Estatuto del Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Los Andes.
De igual manera, anexa:

 Acta Veredicto del Concurso.
 Acta de Constitución del Jurado.
 Informe de Admitidos y Excluidos.
 Resultados de la Evaluación Oral.
 Resultados de la Evaluación Escrita.
 Resultados de la Prueba de Actitud

Docente.

En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Máximo Organismo, para su
conocimiento y fines pertinentes.
Decisión: Quedó en cuenta.

FACULTAD DE INGENIERÍA.

Resolución N° CU-0286/17.
Quedó en cuenta y acordó informar a este
Máximo Organismo, del Acta de Constitución
del jurado y de los aspirantes inscritos y
admitidos, en el Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de

Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Formación Complementaria, adscrito al
Departamento de Potencia de la Escuela de
Ingeniería Eléctrica, dando cumplimiento al
artículo 26 del Estatuto del Personal Docente y
de Investigación de la Universidad de Los
Andes.

Aspirantes inscritas y Admitidas:
 María Daniela Urriola Torres, titular de la

Cédula de Identidad N° 20.101.302.
 Ysbelia Quintero Briceño, titular de la

Cédula de Identidad N° 10.719.744.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0287/17.
Acordó aceptar la renuncia presentada por
la Profesora Judith Barrios Albornoz, titular
de la Cédula de Identidad N° 8.003.287, al
cargo de Coordinadora del Postgrado de
Computación de esa Facultad, efectiva a
partir del 09.01.2017.
Decisión: Acordó aceptar la renuncia, a
partir del 09.01.2017.
Resolución N° CU-0288/17.
Acordó aprobar la designación del Profesor
Jacinto Alfonso Dávila Quintero, titular de la
Cédula de Identidad N° 8.045.553, como
nuevo Coordinador del Postgrado en
Computación de esa Facultad, a partir del
09.01.2017, en virtud de la renuncia
presentada por la Profesora Judith Barrios
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 09.01.2017.

Resolución N° CU-0289/17.
Acordó aprobar la ratificación de la
Profesora Magdiel Ablan Bortone, como
Directora del Centro de Simulación y
Modelos (CESIMO) de esa Facultad. De
igual manera, acuerda ratificar a la Profesora
Magdiel Ablan, como Jefa de la Sección de
Docencia, al Profesor Jacinto Dávila, como
Jefe de la Sección de Investigación y la
designación del Profesor Kay Tucci, como
Jefe de la Sección de Extensión.
Decisión: Aprobó la ratificación de la
Directora del Centro de Simulación y
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Modelos (CESIMO) de la Facultad de
Ingeniería.

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA.

Resolución N° CU-0290/17.
Comunicación N° DOPS-CF-003-17, de fecha
16.01.2017, del Departamento de Odontología
Preventiva y Social, informando que se ratifica
a la Profesora Lia Belandria, como
Representante por el Departamento, para
integrar el jurado que conocerá de las pruebas
que se aplicarán en el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Clínica Integral del Niño
(Ortodoncia);el cual quedó desierto; cargo
aprobado según Resolución CU-2688/15, de
fecha 10.12.2015.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad aprobó
lo siguiente:

1. Ratificar la designación de la Profesora
Lia Belandria, como Representante del
Departamento.

2. Designar por unanimidad a la Profesora
Yanet Simancas, como Representante por el
Consejo de Facultad.

3. Solicitar a este Máximo Organismo la
designación de su Representante, en un todo y
de acuerdo al listado de profesores adscritos al
Departamento.
Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Rafael Prato.

Resolución N° CU-0291/17.
Conoció la comunicación N° DPOS-CF-008-
17, de fecha 16.01.2017, del Departamento de
Odontología Preventiva y Social, informando
que se acordó designar al Profesor José
Alejandro Araujo, como Jefe de la Cátedra de
Odontología Social, a partir del 11.01.2017.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad
aprobó la designación del Profesor José
Alejandro Araujo, como Jefe de la Cátedra

de Odontología Social, a partir del
11.01.2017 y acordó remitir a este Máximo
Organismo para su aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 11.01.2017.

Resolución N° CU-0292/17.
Comunicación Nº BP.006.2017, de fecha
31.01.2017, del Departamento de
Biopatología, informando que se eligió a la
Profesora Belkis Quiñonez Márquez, como
Jefa de la Cátedra de Farmacología y
Terapéutica, para el período comprendido del
28.01.2017 al 28.01.2019, en virtud del
vencimiento del lapso establecido para ocupar
el cargo.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad
aprobó la designación de la Profesora Belkis
Quiñonez Márquez, como Jefa de la
Cátedra de Farmacología y Terapéutica,
por el lapso de dos (02) años, a partir del
28.01.2017, y acordó remitir a este Máximo
Organismo para su aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso señalado.

DESARROLLO CURRICULAR.

Resolución N° CU-0293/17.
Comunicación N° CDC.117.16, de fecha
30.11.2016, del Consejo de Desarrollo
Curricular, informando a los Consejos de
Facultad y Núcleo que según la opinión del
Servicio Jurídico, la aprobación de la
designación de los miembros de las
Comisiones Curriculares de Carrera y de
Facultad o Núcleo dependerá de las
instancias que a tal efecto establece el
Reglamento del Consejo de Desarrollo
Curricular, y que luego de haber sido
designados se debe notificar al Consejo
Universitario y al Consejo de Desarrollo
Curricular la conformación de las
comisiones.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
notificar que la Comisión Curricular está
conformada por:
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Profesor Justo Bonomie Medina
Profesora Eduvigis Solórzano
Profesora María Valentina Sucre
Profesora Rosalba Florido
Profesora Karla Padrón Profesora Isis
Contreras
Profesora Bexi Perdomo
Profesora Yajaira Romero
Profesora Katerine de Jong
Profesora Susana Arteaga
Profesora Jenair Yépez Guillén
Profesora JohelsyLolimar Infante
Profesora María Eugenia Salas
Profesor Alejandro Araujo
Profesora Liliana Ablan B.
Profesor Carlos García Sivoli
Profesor Ambrosio Pabon
Profesora María Virginia Moreno
Profesor Carlos García Sivoli
Profesor Leonel Castillo
Bachiller Rafael R. Rueda Leal
Bachiller María L. Rodríguez Guzmán
María Isabel Montes
Decano de la Facultad Directora de la Facultad
Coordinadora
Jefa del Departamento de Biopatología
Principal
Suplentes Jefe del Departamento de
Investigación
Principal
Suplente
Jefa del Departamento de Medicina Oral
Principal Suplente
Jefa del Departamento de Odontología
Preventiva y Social
Principal Suplente
Jefe del Departamento de Odontología
Restauradora
Principal Suplente
Principal Postgrado
Suplente Principal Representación Estudiantil
Suplente Apoyo Administrativo en recursos de
informática
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir al
Consejo de Desarrollo Curricular, para su
conocimiento y fines consiguientes.

FACULTAD DE CIENCIAS.

Resolución N° CU-0294/17.
Comunicación CON/FAC N°042/16, de fecha
02.02.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria N° 03, celebrada el
día31.01.2017, el Consejo de la Facultad
conoció y aprobó el Acta correspondiente al
Concurso de Credenciales, para cubrir un
(01) cargo a nivel de Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el Área: Genética,
en el cual resultó ganador el ciudadano
Marcos Ramos Rengifo Carrillo, titular de la
Cédula de Identidad N° 20.432.241.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0295/17.
Comunicación CON/FAC N° 051/17, de fecha
07.02.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria N° 04, celebrada en la
misma fecha, el Consejo de la Facultad
conoció y aprobó el Acta correspondiente al
Concurso de Credenciales, para cubrir un
(01) cargo a nivel de Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el Área: Química
Analítica, en el cual resultó Desierto en virtud
de que el aspirante Alberto José López
Pacheco, titular de la Cédula de Identidad N°
17.374.091, inscrito y admitido, no alcanzó la
calificación mínima reglamentaria en la prueba
de conocimientos y aptitudes, tal como lo
expresa el Artículo 229, numeral 2, del
Estatuto del Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Los Andes
(EPDI-ULA).
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0296/17.
Comunicación CON/FAC N° 052/17, de fecha
02.02.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria N° 03, celebrada el día
31.01.2017, el Consejo de la Facultad aprobó
Reprogramar las fechas de las Pruebas de
Conocimientos y Aptitudes del Concurso de
Credenciales, para proveer dos (02) cargos
para el Departamento de Química de esa
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Facultad, pautadas entre los días miércoles
25.01.2017 al viernes 27.01.2017.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
notificar a este Máximo Organismo el cambio
de las fechas para los días lunes 30.01.2017 al
viernes 03.02.2017, para llevar a cabo la
realización de dichas Pruebas que se aplicarán
en el mencionado Concurso; ese cambio
obedece a la suspensión de actividades tanto
docentes como administrativas en la
Universidad de Los Andes.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0297/17.
Comunicación CON/FAC N° 053/17, de fecha
02.02.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria N° 03, celebrada el día
31.01.2017, el Consejo de la Facultad conoció
y aprobó el Acta correspondiente al Concurso
de Credenciales, para cubrir un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Física del Estado Sólido, en el
cual resultó ganadora la ciudadana Orielys
Daniela Soto Orozco, titular de la Cédula de
Identidad N° 20.831.866.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0298/17.
Comunicación CON/FAC N° 054/17, de fecha
07.02.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria N° 04, celebrada en la
misma fecha, el Consejo de la Facultad
conoció y aprobó el Acta correspondiente al
Concurso de Credenciales, para cubrir un
(01) cargo a nivel de Asistente a Dedicación
Exclusiva, en el Área: Química Orgánica, en
el cual resultó ganadora la ciudadana Mayra
Graciela Rengifo Carrillo, titular de la
Cédula de Identidad N° 18.125.178.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0299/17.
Comunicación CON/FAC N° 060/17, de fecha
07.02.2017, mediante la cual informa que en

reunión ordinaria N° 04, celebrada en la
misma fecha, el Consejo de la Facultad aprobó
el nombramiento del Profesor Carlos Enrique
Rondón, titular de la Cédula de Identidad N°
8.070.183, categoría Titular a Dedicación
Exclusiva, como Director Administrativo de
esa Facultad, a partir del 01.03.2017.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 01.03.2017.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “DR. PEDRO
RINCÓN GUTIÉRREZ” DEL TÁCHIRA.

Resolución N° CU-0300/17.
Oficio N° CDT.002.2017, de fecha
10.01.2017, emitido por el Profesor Adrián
Contreras Colmenares, Coordinador de
Docencia, quien solicita la suspensión de
actividades de pregrado y postgrado, desde el
20 hasta el 28.01.2017, con motivo de la
realización de la LIII Feria Internacional de
San Sebastián, en la ciudad de San Cristóbal,
lo cual dificulta el acceso a la parte alta de la
ciudad por las actividades feriales.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo quedó en
cuenta de la suspensión de actividades
académicas de pregrado y postgrado, desde el
20 hasta el 28.01.2017, con motivo de
realizarse la LIII Feria Internacional de San
Sebastián, en la ciudad de San Cristóbal y
acordó tramitar ante este Máximo Organismo
para su aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la solicitud. Participación
que hago a usted, para su conocimiento y
fines consiguientes.

Resolución N° CU-0302/17.
Oficio N° VR-017/2017, de fecha 19.01.2017,
emitido por el Profesor Alfonso Sánchez,
Vicerrector-Decano, quien propone la
designación de la Profesora Gladys Teresa
Niño, titular de la Cédula de Identidad N°
5.649.267, como Coordinadora de la Maestría
en Historia de Venezuela de ese Núcleo, a
partir del 30.01.2017; tal proposición la
sustenta en la reestructuración que se adelanta
para optimizar el funcionamiento de esa
oficina de apoyo institucional.
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Al respecto, ese Consejo de Núcleo quedó en
cuenta de la designación de la Profesora
Gladys Teresa Niño, titular de la Cédula de
Identidad N° 5.649.267, como Coordinadora
de la Maestría en Historia de Venezuela, de
ese Núcleo, a partir del 30.01.2017, y remite
a este Máximo Organismo, para su aprobación
definitiva.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 30.01.2017.

Resolución N° CU-0303/17.
Oficio N° VR-018/2017, de fecha 19.01.2017,
emitido por el Profesor Alfonso Sánchez,
Vicerrector-Decano, quien propone la
designación de la Profesora Florangel
Uzcátegui, titular de la Cédula de Identidad N°
17.493.853, como Coordinadora de la Unidad
de Asistencia Ejecutiva, según el Artículo 31
del Estatuto Orgánico del Núcleo "Dr. Pedro
Rincón Gutiérrez", Táchira, a partir del
30.01.2017, tal proposición se sustenta en la
reestructuración que se adelanta para optimizar
el funcionamiento de esa oficina de apoyo
institucional.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo quedó en
cuenta de la designación de la Profesora
Florangel Uzcátegui, titular de la Cédula de
Identidad No 17.493.853, como
Coordinadora de la Unidad de Asistencia
Ejecutiva, según el Artículo 31 del Estatuto
Orgánico del Núcleo "Dr. Pedro Rincón
Gutiérrez", del Táchira, a partir del
30.01.2017, y remite a este Máximo
Organismo, para su aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 30.01.2017.

OFICINA DE ADMISIÓN ESTUDIANTIL
(OFAE).

Resolución N° CU-0301/17.
Comunicación s/n, del 18.01.2017, emitida por
la Bachiller Serena Yeritza Rojas Gandica,
titular de la Cédula de Identidad N°
25.980.268, quien solicita se estudie la
posibilidad de aprobar su admisión en el
Núcleo Universitario "Dr. Pedro Rincón

Gutiérrez" del Táchira, en la carrera de
Comunicación Social, para el periodo U-2017,
por la modalidad de Artista de Destacada
Trayectoria. Realiza tal solicitud en virtud de
que desde la edad de 7 años ha pertenecido a
las Danzas ULA- Táchira, destacándose como
bailarina en esa agrupación. En tal sentido,
participa que, en el año 2015, presentó en
Mérida la Prueba de Aptitud Artística como
"Artista Destacada" en el área de Danza, para
el proceso de admisión realizado en ese año, y
clasificó entre los 6 mejores, pero debido a su
situación familiar tuvo que residenciarse en la
ciudad de Valencia, y en los actuales
momentos se encuentra residenciada en la
ciudad de San Cristóbal, motivo por el cual
solicita cupo para ese Núcleo, en dicha
modalidad.
Decisión: Acordó remitir a la Oficina de
Admisión Estudiantil, para estudio e
informe urgente.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “VALLE
DEL MOCOTÍES” DE TOVAR.

Resolución N° CU-0304/17.
Comunicación NUVM/N° 0058.2017, de
fecha 02.02.2017, mediante la cual notifica
que en sesión celebrada el día 31.01.2017, el
Consejo de Núcleo conoció y aprobó que el
Doctor José Rafael Prado Pérez, Vicerrector
Decano del Núcleo Universitario "Valle de
Mocotíes", asistirá durante los días 21, 22, 23
y 24.02.2017, al Instituto Universitario de
Tecnología de Puerto Cabello en el Estado
Carabobo, donde asistirá como Conferencista
Invitado al Segundo Congreso Latino
Americano y del Caribe 2017. Por lo antes
descrito, notifica que quedará encargada por
cuatro (04) días la Doctora Raquel Márquez,
Coordinadora de Investigación y Postgrado,
quien cumple con los requisitos exigidos para
tal fin, y remite a este Máximo Organismo,
para conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0305/17.
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Comunicación NUVM/N° 0063.2017, de
fecha 03.02.2017, mediante la cual solicita la
corrección de la Resolución Nº CU-0019/17,
de fecha 16.01.2017, donde se notifica que el
Consejo de Núcleo quedó en cuenta de los
resultados de las pruebas del Concurso de
Oposición de ese Núcleo, para proveer un (01)
cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Educación Física para
niños Normales con Necesidades Educativas
Especiales, asignaturas: Educación Física para
Niños Normales y con Necesidades Educativas
Especiales, Didáctica de la Educación Física,
Evaluación de la Educación Física y
Psicología del Aprendizaje, adscrito al
Departamento de Educación Física, Deportes y
Recreación, donde se declara ganador al
Licenciado Luis Yajan Albarrán Marquina,
titular de la Cédula de Identidad N°
12.776.104, con la calificación definitiva de
Diecisiete Puntos con Setecientos Cuarenta y
Nueve Centésimas (17,749), pero se colocó
mal el número de cédula debido a un error
involuntario en las actas de dicho concurso,
siendo los datos correctos: Licenciado Luis
Yajan Albarrán Marquina, titular de la Cédula
de Identidad N° 16.201.928, y remite a este
Máximo Organismo, para conocimiento y
fines pertinentes a que diera lugar.
Decisión: Aprobó la modificación de la
resolución, en los términos señalados.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
Resolución N° CU-0306/17.
Remite copia de la comunicación emitida por
el Profesor Rubén Gómez, Jefe del
Laboratorio de Alimentos de la Facultad de
Ingeniería, quien responde a la solicitud de los
Informes Finales Técnicos y Administrativos,
correspondientes al Proyecto: "Equipamiento
del Laboratorio de Ciencias, Ingeniería y
Biotecnología de los Alimentos, para
Fortalecer la Docencia y la Investigación
(Tesis de Pregrado y Postgrado), en el Área de
Procesamiento y Análisis de Alimentos", por
parte del FONACIT.
Al respecto, expone las razones por las cuales
dicho Proyecto no pudo ser ejecutado y

considera necesario ajustarlo a las condiciones
actuales. En tal sentido, solicita realizar los
trámites pertinentes para reintegrar al
FONACIT los fondos asignados a dicho
proyecto.
Decisión: Aprobó la solicitud.

RECTORADO.

Resolución N° CU-0307/17.
Comunicación N° CR-006.2017, de fecha
08.02.2017, mediante la cual solicita permiso
durante el lapso comprendido del lunes
20.02.2017 hasta el viernes 03.03.2017, para
viajar a la ciudad de Ámsterdam, Holanda, con
la finalidad de atender invitación del Dr.
Rudolf Duvekot, relacionada a posibles
proyectos de investigación conjunta en
relación al Aprendizaje a lo Largo de la Vida
(LLL) y Validación de Aprendizajes Previas
(VPL).
Decisión: Aprobó el permiso por el lapso
señalado.
Resolución N° CU-0311/17.
Comunicación N° 21/1012, de fecha
09.02.2017, suscrita por la Profesora Nancy
Rivas de Prado, Directora de Relaciones
Interinstitucionales (DIORI), mediante la
cual remite el siguiente convenio:

1. Renovación del Convenio Específico a
celebrarse entre la Universidad de Los
Andes (ULA), Mérida Venezuela y la
Asociación Civil Creando Salud.
Informe del Servicio Jurídico de la
Universidad SJ N° 70.17, de fecha
08.02.2017.

Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para la firma.

SECRETARIA.

Resolución N° CU-0308/17.
Comunicación N° D/002/2017, de fecha
31.01.2017, emitida por el Profesor Erick
Muñoz, Director de la Oficina de Admisión
Estudiantil (OFAE), solicitando se someta a
consideración el aumento del arancel a cuatro
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(4) Unidades Tributarias (U.T) para la
inscripción y participación en los procesos
internos de la Universidad de Los Andes, por
Prueba y por Modalidades Reglamentarias
(Convenio ULA-Gremios), Alto Rendimiento,
Atletas de Alta Competencia, Artista de
Destacada Trayectoria, Población Indígena,
Cambio de Opción, Carreras Paralelas y
Personas con Discapacidad); solicitud que
realiza en vista de que los recursos recaudados
con los aranceles no cubren los costos del
material que se utiliza para procesar las
solicitudes.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0309/17.
Comunicación N° UADS/007/2017, de fecha
09.02.2017, mediante la cual solicita a este
Máximo Organismo, la aprobación de las
nuevas TARIFAS y tiempo en el trámite de las
certificaciones de documentos requeridos por
los Egresados, que se realizan a través de la
Oficina Central de Grados y Registro de
Egresados (OCGRE).
Para el ajuste de la nueva tabla se consideraron
los siguientes aspectos:

1. Los incrementos en la tabla oscilan entre
el 11% y 50%, sobre las tarifas vigentes y
aprobadas por este Cuerpo, según
resolución N° CU-2291/16, de fecha
26.09.2016.

2. El trámite normal se procesará en 90 días
hábiles, y las habilitaciones serán de 60
días y 30 hábiles.

Al respecto, señala que este ajuste o
incremento a las tarifas, lo solicita con la
finalidad de cubrir parte de los gastos que se
generan por el alto costo en los insumos,
materiales y equipos requeridos por la Oficina
Central de Grados y Registro de Egresados,
como son: tonner, tintas para impresoras y
papel de seguridad, que superan el 200 %, a
eso se le debe añadir la dificultad que se está
presentando para las reparaciones y
mantenimiento de los equipos, debido a la
escasez de repuestos y empresas de

mantenimiento debidamente habilitadas para
contratar con la Universidad, así como la
imposibilidad para el reemplazo de equipos de
computación, impresoras y fotocopiadoras,
que se encuentran en estado de obsolescencia e
inservibles, ya que además del alto costo de
dichos equipos y el poco presupuesto con que
cuenta la Secretaría, la adquisición de equipos
de computación se enmarca dentro del Decreto
"Sistema Centralizado y Estandarizado de
Compras Públicas para los Órganos y Entes de
la Administración Pública Nacional"

Además, con el propósito de dar una repuesta
oportuna, se modificaron los lapsos de entrega,
aumentando el número de días tanto para los
trámites normales como para las
habilitaciones, ya que, por el alto volumen de
solicitudes recibidas, se ha dificultado cumplir
eficientemente con las fechas de entrega.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0314/17.
Acta Ordinaria N° 09, de fecha 25.04.2016.
Decisión: Aprobó "sin observaciones" el
Acta Ordinaria N° 09, de fecha 25.04.2016.

Resolución N° CU-0334/17.
Comunicación s/n, de fecha 09.02.2017, cuya
copia se anexa, suscrita por la Licenciada
Nancy Arias, mediante la cual expone
textualmente lo siguiente: "Mi hija de 17 años
de edad, Mariana Gabriela García Arias, titular
de la CI: 26.761.694, bachiller de la República
de Venezuela, y que tiene un promedio de 19,
244 puntos de promedio en sus notas de
educación media y diversificada, aplicó a las
pruebas de la OPSU en la carrera de
Bioanálisis en la Universidad de Los Andes en
el año 2016, no quedando seleccionada en
ninguna de las carreras a las que aplicó y en
consecuencia, debido a su promedio de notas y
en consideración de la Resolución Nº CU-
2750/16 de ese cuerpo, donde se establece que:
destinar el 10% de la oferta matricular de cada
carrera, para atender a los aspirantes cuyo
promedio de notas sea mayor a 19.00 puntos
(sin aproximación). Este número de cupos es
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exceso a los ofertados en la Tabla de Cupos
correspondientes, adoptando los mecanismos
para que las Facultades tomen las previsiones
pertinentes para que garanticen el ingreso
inmediato, de los bachilleres de Alto
rendimiento, de acuerdo al calendario
académico de las carreras, solicito la
posibilidad de que se le brinde a mi hija la
oportunidad de inscribirse en la carrera de
Bioanálisis de la Facultad de Farmacia y
Bioanálisis, en el próximo semestre que está
por iniciarse en el mes de marzo y que aún no
concreta el proceso de inscripción, a fin de que
pueda dar inicio a los estudios universitarios, y
lograr cumplir su deseo y el de todos nosotros,
de egresar de nuestra máxima casa de estudios.
Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a esa Secretaría, para estudio
e informe. En caso de ser favorable la
opinión, se autoriza al Señor Rector para
que tome la decisión.

DIRECCIÓN DE PERSONAL.

Resolución N° CU-0310/17.
Comunicación DP-N° 0289-17, de fecha
08.02.2017, suscrita por la Licenciada Araida
Alburgue, Directora (E) de Personal,
mediante la cual solicita la corrección de la
Resolución N° 3260/16, de fecha 15.12.2016,
referida a la transferencia de Pensión de
Jubilación del trabajador: ANGEL EMIRO
CALDERÓN, titular de la Cédula de
Identidad N° 4.472.929, a quien
involuntariamente le fue colocado un solo
Beneficiario, siendo lo correcto 4
Beneficiarios, que se especifican a
continuación:

Nombre y
Apellido

C.I. Parentesco % Monto de la
Pensión

Janneth
Coromoto

Noguera de
Calderón

9.393.200 Viuda 50 Bs.26.347,55

Johander
Emiro

Calderón
Noguera

29.520.289 Hijo

Mariel
Johana

Calderón
Noguera

26.128.741
Hija 50

JaibertJhoan
Calderón
Noguera 20.851.346

Hijo

Decisión: Aprobó la modificación de la
Resolución, en los términos señalados.

VICERRECTORADO ACADÉMICO.

Resolución N° CU-0312/17
Comunicación N° V.AC.0059.2017, de fecha
13.02.2017, mediante la cual somete a
consideración y aprobación por parte de este
Máximo Organismo, la comunicación N° AA-
0010, de fecha 09.02.2016, emitida por el
Profesor Rafael E. Solórzano, Coordinador de
la Comisión de Auditoría Académica, quien
remite el siguiente:

Informe N° 0001, de fecha 09.02.2017,
suscrito por la Comisión de Auditoría
Académica, informando que reunión ordinaria
del día de hoy, consideró su comunicación
V.Ac.0052.2017 de fecha 07.02.2017,
mediante la cual solicita el llamado a concurso
de oposición e inclusión en el primer llamado
2017, para un (1) cargo de Instructor a Tiempo
Completo en el área Paradigmas
Emergentes en la Docencia Universitaria,
adscrito al Programa de Actualización de los
Docentes (PAD) del Vicerrectorado
Académico. Los recursos provienen del cargo
que se encuentra ocupado actualmente por el
Profesor Domingo J. Contreras R.,
contratado desde el 02.06.2016.
Al analizar la información suministrada por la
Vicerrectora Académica, por la Dirección de
Asuntos Profesorales, en un todo de acuerdo
con el Artículo 21 del Acta Convenio ULA-
APULA, y luego de verificar la disponibilidad
presupuestaria, esta Comisión recomienda:

Autorizar el llamado a concurso de oposición
para un (1) cargo de Instructor a Tiempo
Completo en el área Paradigmas
Emergentes en la Docencia Universitaria,
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adscrito Programa de Actualización de los
Docentes (PAD) del Vicerrectorado
Académico, a fin de atender actividades de
docencia y de investigación en dicha área.
Fecha de ingreso: 16.05.2017.
La disponibilidad presupuestaria existe en la
Dirección de Programación y Presupuesto
según oficio DPP-0051.17 de fecha
07.02.2017.
Decisión: Aprobó el informe.

Resolución N° CU-0324/17.
Comunicación s/n, de fecha 08.02.2017,
suscrita por la Profesora Jacqueline Clarac de
Briceño, cuya copia se anexa, mediante la cual
solicita a este Máximo Organismo aclaratoria
de la situación Académica y Jurídica, con
respecto a su persona, de los siguientes puntos:

1. Su situación académica como profesora
jubilada con respecto a su cargo en el
Doctorado en Antropología, su separación al
cargo y el retiro no notificado e injustificado y
de manera irregular según las normas
académicas y administrativas, así como
también de la Junta Directiva del Doctorado,
todo eso, muy a pesar de que fue la Fundadora,
tanto de la Maestría en Etnología como del
propio Doctorado en Antropología.

2. Su responsabilidad actual ante el Museo
Arqueológico "Gonzalo Rincón Gutiérrez"
(siendo la fundadora y primera Directora de
dicho museo, nombrada por este Cuerpo desde
1986 hasta el 2014), motivado a que hoy día,
su nombre ha sido utilizado como aval y sigue
apareciendo son responsabilidades inherentes
al cargo ante otras instituciones relacionadas
con el Museo.
3. Su situación como miembro del Comité
Editorial de la Revista "Boletín
Antropológico", siendo su fundadora en el año
1982.
Al respecto, realiza algunas consideraciones en
torno a su situación y solicita que le brinden la
mejor disposición y pueda resolverse su
situación académica-institucional, la del
Doctorado en Antropología, la del Museo

Arqueológico "Gonzalo Rincón Gutiérrez" y la
que moralmente también le ha venido
afectando debido a su trayectoria dentro de la
Universidad.
Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a ese Vicerrectorado, para
estudio e informe.

Resolución N° CU-0328/17.
El Consejo Universitario, en sesión ordinaria
celebrada el día de hoy, continuación de la
sesión ordinaria de fecha 11.05.2015,
declarada en emergencia y en sesión
permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece; y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
del 15.02.2016, conoció moción de urgencia
relacionada con dejar sin efecto la Resolución
N° CU-0123/17, de fecha 06.02.2017,
motivado a que el Concurso de Oposición.
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Paradigmas Emergentes de la Docencia
Universitaria, para el Programa de
Actualización Docente (PAD), no disponía del
informe de la Comisión de Auditoría
Académica de la Universidad para su llamado.
A tal efecto, este Cuerpo conoció su
comunicación N° V.Ac.0044.2017, de fecha
06.02.2017, mediante la cual remite para
consideración de este Máximo Organismo, el
Programa y las materias: Programación
Digital, Sociología, Estadística 11, Estadística
21, Conservación de Recursos Naturales,
Estudios Regionales I y Estudios Regionales
II, objeto del Concurso de Oposición, para
proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Tiempo Completo, en el Área:
Paradigmas Emergentes de la Docencia
Universitaria, para el Programa de
Actualización Docente (PAD); cargo aprobado
según Resolución N° CU-0312, de fecha
13.02.2017.

Igualmente, anexa el oficio N° PAD_018,
emitido por la Profesora Alix Madrid,
Coordinadora del Programa de Actualización
Docente, donde informa que ese Programa ha
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designado como su Representante para
integrar el jurado que conocerá de las pruebas
que se aplicarán en el mencionado Concurso,
al Profesor Hendry Luzardo. Así mismo,
notifica que ese Vicerrectorado ha designado a
la Profesora Alix Madrid, como su
Representante para integrar dicho jurado.
Adicionalmente, remite la tabla que contiene
los nombres de los profesores a ser
considerados por este Cuerpo, para la
designación de su Representante.
Decisión: Aprobó dejar sin efecto la
Resolución N° CU-0123/17, de fecha
06.02.2017. Igualmente, quedó en cuenta.
Como Representante del Consejo
Universitario se designa a la Profesora
María Stella Serrano. Igualmente, se
aprueban el programa y las materias objeto
del concurso.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS
PROFESORALES (DAP).

Resolución N° CU-0313/17.
Aprobó "sin observaciones “los informes de
las Comisiones de Ingresos, Cambios y
Egresos y Reincorporaciones,
correspondientes a la Relación "A".

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA.

Resolución N° CU-0315/17.
Comunicación SJ N° 81.17, de fecha
10.02.2017, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marín, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, mediante la cual
remite en anexo, denuncia que interpusiera por
ante ese Servicio Jurídico el Ciudadano Carlos
Enrique Velázquez Nava, quien ocupa el cargo
de Supervisor de Vigilantes Jefe de Servicios,
del Turno C, de la Dirección de Servicios de
Prevención y Seguridad de la ULA; el motivo
de la denuncia fue por agresión de la que fue
objeto el día martes 07.02.2017, siendo
aproximadamente las 10:30 am, por parte de
un grupo de estudiantes del primer y segundo
año de la carrera de Odontología y del

Profesor Ernesto Ilich Marín Altuve, quien es
profesor de dicha facultad. Todo eso ocurrió
en la oportunidad que algunos estudiantes de
odontología habían realizado una toma de las
instalaciones del Edificio del Rectorado, como
medida de protesta por falta de insumos,
materiales y equipos necesarios para cumplir
con sus actividades académicas.
Decisión: Acordó que ese Consejo de
Facultad abra la investigación
correspondiente, con respecto a la situación.

Resolución N° CU-0325/17.
Comunicación s/n, de fecha 08.02.2017,
suscrita por la Profesora Jacqueline Clarac de
Briceño, cuya copia se anexa, mediante la cual
solicita a este Máximo Organismo aclaratoria
de la situación Académica y Jurídica, con
respecto a su persona, de los siguientes puntos:

1. Su situación académica como profesora
jubilada con respecto a su cargo en el
Doctorado en Antropología, su separación al
cargo y el retiro no notificado e injustificado y
de manera irregular según las normas
académicas y administrativas, así como
también de la Junta Directiva del Doctorado,
todo eso, muy a pesar de que fue la Fundadora,
tanto de la Maestría en Etnología como del
propio Doctorado en Antropología.
2. Su responsabilidad actual ante el Museo
Arqueológico "Gonzalo Rincón Gutiérrez"
(siendo la fundadora y primera Directora de
dicho museo, nombrada por este Cuerpo desde
1986 hasta el 2014), motivado a que hoy día,
su nombre ha sido utilizado como aval y sigue
apareciendo son  responsabilidades inherentes
al cargo ante otras instituciones relacionadas
con el Museo.
3. Su situación como miembro del Comité
Editorial de la Revista "Boletín
Antropológico”, siendo su fundadora en el año
1982.

Al respecto, realiza algunas consideraciones en
torno a su situación y solicita que le brinden la
mejor disposición y pueda resolverse su
situación académica-institucional, la del
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Doctorado en Antropología, la del Museo
Arqueológico "Gonzalo Rincón Gutiérrez" y la
que moralmente también le ha venido
afectando debido a su trayectoria dentro de la
Universidad.
Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a ese Consejo de Facultad,
para estudio e informe.

CONSULTORÍA JURÍDICA/COORDINACIÓN
GENERAL DEL SERVICIO JURÍDICO.

Resolución N° CU-0316/17.
Comunicación Nº C.G. 0005/2017, de fecha
08.02.2017, cuya copia se anexa, suscrita por
el Profesor Alejandro Gutiérrez, Coordinador
General del Consejo de Desarrollo Científico,
Humanístico. Tecnológico y de las Artes
(CDCHTA), mediante la cual da respuesta a la
consulta verbal sobre el caso del Reglamento
de la Revista Científica Propiedad Intelectual,
y realiza algunas consideraciones al respecto.
Decisión: Acordó que ese Servicio Jurídico
elabore un informe al respecto.

Resolución N° CU-0333/17.
Oficio N° LE41OFO2017000075, emitida por
la Abogada Moralba Herrera, Jueza del
Juzgado Superior Estadal de lo Contencioso
Administrativo de la Circunscripción Judicial
del Estado Bolivariano de Mérida, mediante el
cual notifica que ese Tribunal Superior por
auto de esa misma fecha, ORDENÓ al
profesor Mario Bonucci Rossini, Rector de la
Universidad de Los Andes, el cumplimiento
inmediato y de manera perentoria de la
decisión de ese Tribunal de fecha 25.01.2017,
en la cual declaró procedente la medida
cautelar de suspensión de efectos y ordenó la
suspensión de los efectos donde ordenan la
remoción del cargo como Coordinador de
Postgrado de Derecho Mercantil de la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes, por parte de la
ciudadana Aura Marina Morillo Pérez, y hasta
tanto se decide el mérito del recurso, se ordenó
que el ciudadano Freddy Mora Bastidas
continúe desempeñando el cargo de

Coordinador de Postgrado de Derecho
Mercantil de la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas de la Universidad de Los Andes.
Advierte que verificado como fuere un
eventual incumplimiento de la orden
impartida, se entenderá como desacato a la
Autoridad y la Majestad del Poder Judicial y
se procederá a notificar al Ministerio Público,
a los fines de que inicie las actuaciones
destinadas al ejercicio de la acción penal en
relación al delito de desacato de orden judicial.
Decisión: Acordó que ese Servicio Jurídico
haga la denuncia o reclamo respectivo de
las acciones tomadas por la Juez, Abogada
Moralba Herrera, ante la instancia que
corresponda.

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO.

Resolución N° CU-0317/17.
Comunicación No 00019/001, de fecha
12.01.2017, mediante la cual notifica que
desde hace varios años se ha venido
planteando en este Máximo Organismo, la
modificación de la Resolución N° CU-1600,
de fecha 10.07.2006, en el sentido de cambiar
el Parágrafo a) sobre "Bonificación Sustitutiva
del Artículo 259 del Estatuto del Personal
Docente y de Investigación" el cual está
redactado en la siguiente forma: "a) Crear un
Bono Sustitutivo al Artículo 259, ordinales a y
b, consistente en un pago equivalente a dos (2)
meses de salario. Adicional a este bono se
seguirá cancelando el mes de salario para el
pago del Impuesto Sobre La Renta".

Ahora bien, dado que:
1. Se considera que dicho beneficio debe ser
elevado a cuatro (4) meses de salario y
adicional a este bono se seguirá cancelando el
mes de salario de pago de Impuesto Sobre La
Renta, sujeto todo ello a disponibilidad
financiera y/o presupuestaria;
2. A que ha sido política de parte de las
Autoridades en conversaciones continuas, la
de reconocer la situación del profesorado que
sigue laborando en esta Universidad, a pesar
de cumplir con el tiempo para su jubilación;
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3. A que tal como se afirmó en el numeral 2,
de que es justicia por parte de la Universidad
el que se le reconozcan elementos
motivacionales al personal universitario y en
este caso especial, al personal docente y de
investigación que difiere su jubilación en aras
de seguir prestándole en calidad de Activo sus
servicios a la Universidad, es que solicita sea
modificada la Resolución N° CU-1600, de
fecha 10.07.2006, debiendo quedar redactado
el literal a) del Artículo 259, del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación, en la
siguiente manera:
Literal a) del Artículo 259: "Crear un Bono
Sustitutivo al Artículo 259, ordinales a y b,
consistente en un pago equivalente a cuatro (4)
meses de salario. Adicionalmente a este bono
se seguirá cancelando el mes de salario para el
Pago del Impuesto Sobre La Renta, todo ello
sujeto a disponibilidad financiera y/o
presupuestaria."
Decisión: Aprobó por unanimidad la
solicitud.

Resolución N° CU-0318/17.
Comunicación N° 00071/001, de fecha
10.02.2017, mediante la cual solicita a este
Máximo Organismo autorización para el pago
correspondiente a la deuda del mes de
diciembre, por concepto de homologación del
incremento del 20% decretado en el mes de
noviembre de 2016 por el Ejecutivo Nacional,
para el personal jubilado, pensionado y
sobrevivientes de esta Universidad, con
disponibilidades temporales de la Partida 4.01:
Gastos de Personal.

Realiza dicha solicitud motivado a que cuando
el Vicerrector Administrativo "reclamó" en la
Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU) los recursos para
cancelar dicha deuda, se le contestó que lo
mismo debería ser cancelado con remanentes
de la Partida 4.01: Gastos de Personal, es por
ello que solicita a este Cuerpo la debida
autorización.
Decisión: Aprobó por unanimidad la
solicitud.

Resolución N° CU-0322/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la propuesta
presentada por el Profesor Mario Bonucci
Rossini, Rector de la Universidad, referente a
la modificación y actualización de la Tabla de
Viáticos de la Universidad de Los Andes
vigente, en el sentido de incorporar una nueva
Zona (para Extensiones y Núcleos) en la
mencionada Tabla, vigente a partir del
13.02.2017, y cuya copia se anexa.
Decisión: Aprobó la modificación y
actualización de la Tabla de Viáticos de la
Universidad de Los Andes, vigente a partir
del 13.02.2017.

Resolución N° CU-0320/17.
Comunicación DTES. N° TEC13/17, de fecha
08.02.2017, suscrita por el Ciudadano
Leonardo J. González Villasmil, Director de
Telecomunicaciones y Servicios, mediante la
cual notifica que han recibido la cuarta
notificación de recursos acompañada por un
correo de parte de la Representante de
LACNIC explicando la gravedad del caso.
Al respecto, destaca que la revocación de esos
servicios implicará que la Universidad no
podrá anunciar las rutas de acceso a sus redes;
adicionalmente, sin el direccionamiento IP los
servicios TIC de la Universidad no serán
visibles desde Internet, es decir, todos los
servicios asociados al dominio ula.ve estarán
fuera de Internet. Por ejemplo: SABER-ULA,
www.ula.ve, serbi.ula.ve, etc. Señala que
luego del correo enviado por LACNIC se
pusieron en contacto vía correo electrónico
administradores de red de la Universidad de
Oriente, Universidad de Carabobo,
Universidad Simón Bolívar, entre otros,
indicando que todos están en la misma
situación y hasta el momento ninguna
institución ha recibido respuesta por parte del
CNTI. Además de ello, no han recibido
respuesta de parte de Keny Ossa, actual
Director del CNTI, a quien le han escrito en
varias oportunidades.
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Por lo anteriormente expuesto, considera que
es URGENTE que se tomen las medidas
necesarias antes del 06.03.2017, fecha en que
finalmente el direccionamiento y sistema
autónomo serán revocados.
Decisión: Aprobó, si en el plazo de una
semana no se ha materializado el pago, que
éste se haga mediante cualquiera de los
mecanismos o fondos, intentando en el
mismo orden que se describe:
 Recursos en Divisas de la Universidad

remanentes del pago de Becarios.
 Recursos en Divisas del Fondo de

Internacionalización.
 Pago por terceros impulsado por la

Fundación de Egresados y Amigos de la
Universidad de Los Andes
(FUNDEAULA).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN
UNIVERSITARIA, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA.

Resolución N° CU-0319/17.
Comunicación DTES. N° TEC13/17, de fecha
08.02.2017, suscrita por el Ciudadano
Leonardo J. González Villasmil, Director de
Telecomunicaciones y Servicios, mediante la
cual notifica que han recibido la cuarta
notificación de recursos acompañada por un
correo de parte de la Representante de
LACNIC explicando la gravedad del caso.
Al respecto, destaca que la revocación de esos
servicios implicará que la Universidad no
podrá anunciar las rutas de acceso a sus redes;
adicionalmente, sin el direccionamiento IP los
servicios TIC de la Universidad no serán
visibles desde Internet, es decir, todos los
servicios asociados al dominio ula.ve estarán
fuera de Internet. Por ejemplo: SABER-ULA,
www.ula.ve, serbi.ula.ve, etc. Señala que
luego del correo enviado por LACNIC se
pusieron en contacto vía correo electrónico
administradores de red de la Universidad de
Oriente, Universidad de Carabobo,
Universidad Simón Bolívar, entre otros,
indicando que todos están en la misma

situación y hasta el momento ninguna
institución ha recibido respuesta por parte del
CNTI. Además de ello, no han recibido
respuesta de parte de Keny Ossa, actual
Director del CNTI, a quien le han escrito en
varias oportunidades.
Por lo anteriormente expuesto, considera que
es URGENTE que se tomen las medidas
necesarias antes del 06.03.2017, fecha en que
finalmente el direccionamiento y sistema
autónomo serán revocados.
Decisión: Acordó solicitar a ese Despacho,
con carácter de urgencia, la regularización
en cuanto al pago de la administración de
las direcciones IP.

Resolución N° CU-0321/17.
Informa que han recibido la cuarta notificación
de recursos pendientes, acompañada por un
correo de parte de la Representante de
LACNIC explicando la gravedad del caso.
Al respecto, destaca que la revocación de esos
servicios implicará que la Universidad no
podrá anunciar las rutas de acceso a sus redes;
adicionalmente, sin el direccionamiento IP los
servicios TIC de la Universidad no serán
visibles desde Internet, es decir, todos los
servicios asociados al dominio ula.ve estarán
fuera de Internet. Por ejemplo: SABER-ULA,
www.ula.ve, serbi.ula.ve, etc. Señala que
luego del correo enviado por LACNIC se
pusieron en contacto vía correo electrónico
administradores de red de la Universidad de
Oriente, Universidad de Carabobo,
Universidad Simón Bolívar, entre otros,
indicando que todos están en la misma
situación y hasta el momento ninguna
institución ha recibido respuesta por parte del
CNTI. Además de ello, no han recibido
respuesta de parte de Keny Ossa, actual
Director del CNTI, a quien le han escrito en
varias oportunidades.

Por lo anteriormente expuesto, considera que
es URGENTE que se tomen las medidas
necesarias antes del 06.03.2017, fecha en que
finalmente el direccionamiento y sistema
autónomo serán revocados.
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Decisión: acordó notificar de esta
circunstancia a esa Comisión, para su
conocimiento y fines consiguientes.

MUSEO ARQUEOLÓGICO “GÓNZALO
RINCÓN GUTIÉRREZ”.

Resolución N° CU-0326/17.
Comunicación s/n, de fecha 08.02.2017,
suscrita por la Profesora Jacqueline Clarac de
Briceño, cuya copia se anexa, mediante la cual
solicita a este Máximo Organismo aclaratoria
de la situación Académica y Jurídica, con
respecto a su persona, de los siguientes puntos:

1. Su situación académica como profesora
jubilada con respecto a su cargo en el
Doctorado en Antropología, su separación al
cargo y el retiro no notificado e injustificado y
de manera irregular según las normas
académicas y administrativas, así como
también de la Junta Directiva del Doctorado,
todo eso, muy a pesar de que fue la Fundadora,
tanto de la Maestría en Etnología como del
propio Doctorado en Antropología.
2. Su responsabilidad actual ante el Museo
Arqueológico "Gonzalo Rincón Gutiérrez"
(siendo la fundadora y primera Directora de
dicho museo, nombrada por este Cuerpo desde
1986 hasta el 2014), motivado a que hoy día,
su nombre ha sido utilizado como aval y sigue
apareciendo son responsabilidades inherentes
al cargo ante otras instituciones relacionadas
con el Museo.
3. Su situación como miembro del Comité
Editorial de la Revista "Boletín
Antropológico”, siendo su fundadora en el año
1982.
Al respecto, realiza algunas consideraciones en
torno a su situación y solicita que le brinden la
mejor disposición y pueda resolverse su
situación académica-institucional, la del
Doctorado en Antropología, la del Museo
Arqueológico "Gonzalo Rincón Gutiérrez" y la
que moralmente también le ha venido
afectando debido a su trayectoria dentro de la
Universidad.

Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a esa Dirección, para estudio
e informe.

COMITÉ EDITORIAL DE LA REVISTA
BOLETÍN ANTROPOLÓGICO.

Resolución N° CU-0327/17.
Comunicación s/n, de fecha 08.02.2017,
suscrita por la Profesora Jacqueline Clarac de
Briceño, cuya copia se anexa, mediante la cual
solicita a este Máximo Organismo aclaratoria
de la situación Académica y Jurídica, con
respecto a su persona, de los siguientes puntos:

1. Su situación académica como profesora
jubilada con respecto a su cargo en el
Doctorado en Antropología, su separación al
cargo y el retiro no notificado e injustificado y
de manera irregular según las normas
académicas y administrativas, así como
también de la Junta Directiva del Doctorado,
todo eso, muy a pesar de que fue la Fundadora,
tanto de la Maestría en Etnología como del
propio Doctorado en Antropología.
2. Su responsabilidad actual ante el Museo
Arqueológico "Gonzalo Rincón Gutiérrez"
(siendo la fundadora y primera Directora de
dicho museo, nombrada por este Cuerpo desde
1986 hasta el 2014), motivado a que hoy día,
su nombre ha sido utilizado como aval y sigue
apareciendo son responsabilidades inherentes
al cargo ante otras instituciones relacionadas
con el Museo.
3. Su situación como miembro del Comité
Editorial de la Revista "Boletín
Antropológico", siendo su fundadora en el año
1982.

Al respecto, realiza algunas consideraciones en
torno a su situación y solicita que le brinden la
mejor disposición y pueda resolverse su
situación académica-institucional, la del
Doctorado en Antropología, la del Museo
Arqueológico "Gonzalo Rincón Gutiérrez" y la
que moralmente también le ha venido
afectando debido a su trayectoria dentro de la
Universidad.
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Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a ese Comité, para estudio e
informe.

CONSEJO UNIVERSITARIO.

Resolución N° CU-0329/17.
Oficio N° LE41OFO2017000075, emitido por
la Abogada Moralba Herrera. Jueza del
Juzgado Superior Estadal de lo Contencioso
Administrativo de la Circunscripción Judicial
del Estado Bolivariano de Mérida, mediante el
cual notifica que ese Tribunal Superior por
auto de esa misma fecha, ORDENÓ al
profesor Mario Bonucci Rossini, Rector de la
Universidad de Los Andes, el cumplimiento
inmediato y de manera perentoria de la
decisión de ese Tribunal de fecha 25.01.2017,
en la cual declaró procedente la medida
cautelar de suspensión de efectos y ordenó la
suspensión de los efectos donde ordenan la
remoción del cargo como Coordinador de
Postgrado de Derecho Mercantil de la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes, por parte de la
ciudadana Aura Marina Morillo Pérez, y hasta
tanto se decide el mérito del recurso, se ordenó
que el ciudadano Freddy Mora Bastidas
continúe desempeñando el cargo de
Coordinador de Postgrado de Derecho
Mercantil de la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas de la Universidad de Los Andes.
Advierte que verificado como fuere un
eventual incumplimiento de la orden
impartida, se entenderá como desacato a la
Autoridad y la Majestad del Poder Judicial y
se procederá a notificar al Ministerio Público,
a los fines de que inicie las actuaciones
destinadas al ejercicio de la acción penal en
relación al delito de desacato de orden judicial.
Decisión: Aprobó que este Máximo
Organismo, a través del Servicio Jurídico
de la Universidad, se sume al Recurso de
Resistencia Legal, brinde y haga público el
apoyo a las acciones jurídicas que en
defensa de la academia y de la Universidad,
tome el Consejo de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas.

JUZGADO SUPERIOR ESTADAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE
LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL
ESTADO BOLIVARIANO DE MÉRIDA.

Resolución N° CU-0330/17.
Oficio N° LE41OFO2017000075, mediante el
cual notifica que ese Tribunal Superior por
auto de esa misma su oficio N° fecha,
ORDENÓ al profesor Mario Bonucci Rossini,
Rector de la Universidad de Los Andes, el
cumplimiento inmediato y de manera
perentoria de la decisión de ese Tribunal de
fecha 25.01.2017, en la cual declaró
procedente la medida cautelar de suspensión
de efectos y ordenó la suspensión de los
efectos donde ordenan la remoción del cargo
como Coordinador de Postgrado de Derecho
Mercantil de la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas de la Universidad de Los Andes,
por parte de la ciudadana Aura Marina Morillo
Pérez, y hasta tanto se decide el mérito del
recurso, se ordenó que el ciudadano Freddy
Mora Bastidas continúe desempeñando el
cargo de Coordinador de Postgrado de
Derecho Mercantil de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas de la Universidad de Los
Andes. Advierte que verificado como fuere un
eventual incumplimiento de la orden
impartida, se entenderá como desacato a la
Autoridad y la Majestad del Poder Judicial y
se procederá a notificar al Ministerio Público,
a los fines de que inicie las actuaciones
destinadas al ejercicio de la acción penal en
relación al delito de desacato de orden judicial.
Decisión: Acordó declararla a usted,
persona no grata para la Universidad de
Los Andes, debido a todos los desafueros y
errores inexcusables que han cometido en
contra de nuestra Casa de Estudios, que
han dado origen a interponer quejas por
ante la Dirección Ejecutiva de la
Magistratura.

Resolución N° CU-0331/17.
Oficio N° con LE41OFO2017000075,
mediante el cual notifica que ese Tribunal
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Superior por auto de esa misma fecha,
ORDENÓ al profesor Mario Bonucci Rossini,
Rector de la Universidad de Los Andes, el
cumplimiento inmediato y de manera
perentoria de la decisión de ese Tribunal de
fecha 25.01.2017, en la cual declaró
procedente la medida cautelar de suspensión
de efectos y ordenó la suspensión de los
efectos donde ordenan la remoción del cargo
como Coordinador de Postgrado de Derecho
Mercantil de la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas de la Universidad de Los Andes,
por parte y de la ciudadana Aura Marina
Morillo Pérez, y hasta tanto se decide el mérito
del recurso, se ordenó que el ciudadano Freddy
Mora Bastidas continúe desempeñando el
cargo de Coordinador de Postgrado de
Derecho Mercantil de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas de la Universidad de Los
Andes. Advierte que verificado como fuere un
eventual incumplimiento de la orden
impartida, se entenderá como desacato a la
Autoridad y la Majestad del Poder Judicial y
se procederá a notificar al Ministerio Público,
a los fines de que inicie las actuaciones
destinadas al ejercicio de la acción penal en
relación al delito de desacato de orden judicial.
Decisión: Acordó esperar las resultas de la
Resistencia Jurídica interpuesta por los
Apoderados de la Universidad de Los Andes
y el Consejo de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas, defensa que le permite
el Código de Procedimiento Civil; en este
mismo sentido, nos reservamos el derecho
de ejercer todas las acciones a que haya
lugar en aras de la defensa de la Autonomía
Universitaria.

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS
Y POLÍTICAS.
Resolución N° CU-0332/17.
Oficio N° LE41OFO2017000075, emitido por
la Abogada Moralba Herrera, Jueza del
Juzgado Superior Estadal de lo Contencioso
Administrativo de la Circunscripción Judicial
del Estado Bolivariano de Mérida, mediante el
cual notifica que ese Tribunal Superior por
auto de esa misma fecha, ORDENÓ al

profesor Mario Bonucci Rossini, Rector de la
Universidad de Los Andes, el cumplimiento
inmediato y de manera perentoria de la
decisión de ese Tribunal de fecha 25.01.2017,
en la cual declaró procedente la medida
cautelar de suspensión de efectos y ordenó la
suspensión de los efectos donde ordenan la
remoción del cargo como Coordinador de
Postgrado de Derecho Mercantil de la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes, por parte de la
ciudadana Aura Marina Morillo Pérez, y hasta
tanto se decide el mérito del recurso, se ordenó
que el ciudadano Freddy Mora Bastidas
continúe desempeñando el cargo de
Coordinador de Postgrado de Derecho
Mercantil de la Facultad de Ciencias Jurídicas
Políticas de la Universidad de Los Andes.
Advierte que verificado como fuere un
eventual e incumplimiento de la orden
impartida, se entenderá como desacato a la
Autoridad y la Majestad del Poder Judicial y
se procederá a notificar al Ministerio Público,
a los fines de que inicie las actuaciones
destinadas al ejercicio de la acción penal en
relación al delito de desacato de orden judicial.
Decisión: Acordó designar una comisión
coordinada por usted, e integrada además
por la Decana (E) de la Facultad de
Humanidades y Educación; el Decano (E)
de la Facultad de Arte; el Profesor Ángel
Andara, Representante Profesoral y el
Servicio Jurídico de la Universidad, la cual
se encargará de elaborar una propuesta de
remitido público en el que se destaque la
situación de inseguridad jurídica al que
estamos sometidos, que se exija la remoción
de la Juez que dictó la medida, por esta y
otras decisiones que atentan contra la
autonomía universitaria, y por supuesto, en
el que se reflexione sobre elementos de
carácter ético, a ser presentado para
consideración de este Máximo Organismo.

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
OFICINA DEL INSTITUTO
VENEZOLANO DE LOS SEGUROS
SOCIALES (IVSS).
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Resolución N° CU-0340/17.
Acordó invitarlo a participar en la próxima
sesión de este Máximo Organismo, a
celebrarse el día lunes 20 de los corrientes, a
las 9:00 am, en el salón de sesiones del
Consejo Universitario, ubicado en el Edificio
del Rectorado, a los fines que participe en la
consideración de las solicitudes del personal
jubilado y jubilable de esta Universidad que
deberían estar disfrutando de la pensión del
seguro social (pensión de vejez).

Resolución N° CU-0341/17.
Acordó invitarlo a participar en la próxima
sesión de este Máximo Organismo, a
celebrarse el día lunes 20 de los corrientes, a
las 9:00 am, en el salón de sesiones del
Consejo Universitario, ubicado en el Edificio
del Rectorado, a los fines que participe en la
consideración de las solicitudes del personal
jubilado y jubilable de esta Universidad que
deberían estar disfrutando de la pensión del
seguro (pensión de vejez).

SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE
FEBRERO DE FECHA 15.02.2017

FACULTAD DE HUMANIDADES Y
EDUCACIÓN.

Resolución N° CU-0342/17.
El Consejo Universitario, en sesión
extraordinaria celebrada el día de hoy,
continuación de la sesión ordinaria de fecha
11.05.2015, declarada en emergencia y en
sesión permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece; y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
del 15.02.2016, convocado para considerar el
punto relacionado con la situación de violencia
generada en la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas cuando el Profesor Andrey
Gromisko Urdaneta Morales, jubilado de esta
Institución, ingresó al Decanato de esa
Facultad a la fuerza, acompañado de un grupo
de personas, exigiendo su reincorporación

como Decano Titular de esa Facultad; así
como el informe N° S.J. 67.17, de fecha
09.02.2017, del Servicio Jurídico de la
Universidad, presentado en relación al caso.
En tal sentido, le notifico que el Consejo
Universitario acordó designar una comisión
coordinada por usted, e integrada además por
el Vicerrector-Decano del Núcleo
Universitario "Valle del Mocotíes" de Tovar;
el Profesor Pedro Montilla, Representante
Profesoral y el Bachiller Yeison Lastre,
Representante Estudiantil, la cual se encargará
de elaborar un remitido público que condene
todo acto violento o de cualquier naturaleza
que atente contra la autonomía universitaria o
mancille la dignidad de los universitarios, el
cual será sometido a consideración de los
Miembros del Cuerpo a través de las redes
sociales, para su posterior difusión por los
medios de comunicación de la Universidad.

CONSULTORÍA
JURÍDICA/COORDINACIÓN GENERAL
DEL SERVICIO JURÍDICO.

Resolución N° CU-0343/17.
El Consejo Universitario, en sesión
extraordinaria celebrada el día de hoy,
continuación de la sesión ordinaria de fecha
11.05.2015, declarada en emergencia y en
sesión permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece; y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
del 15.02.2016, convocado para considerar el
punto relacionado con la situación de violencia
generada en la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas cuando el Profesor Andrey
Gromisko Urdaneta Morales, jubilado de esta
Institución, ingresó a la fuerza al Decanato de
esa Facultad, acompañado de un grupo de
personas, exigiendo su reincorporación como
Decano Titular de esa Facultad; así como el
informe N° S.J. 67.17, de fecha 09.02.2017, de
ese Servicio Jurídico de la Universidad,
presentado en relación al caso.
Decisión: Aprobó por unanimidad, que ese
Servicio Jurídico realice ante el Ministerio
Público, la denuncia por la agresión de la
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cual ha sido objeto la Profesora Aura M.
Morillo P., Decana (E) de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas y otros
miembros de la comunidad universitaria;
así como también los destrozos y daños
patrimoniales ocurridos.

Resolución N° CU-0351/17.
Se consideró el punto relacionado con la
situación de violencia generada en la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas cuando el
Profesor Andrey Gromisko Urdaneta Morales,
jubilado de esta Institución, ingresó al
Decanato de esa Facultad a la fuerza,
acompañado de un grupo de personas,
exigiendo su reincorporación como Decano
Titular de esa Facultad. Igualmente, conoció el
informe N° S.J. 67.17, de fecha 09.02.2017, de
ese Servicio Jurídico de la Universidad, de
fecha 02.02.2017, en relación al caso.
Decisión: Acordó instruir a ese Servicio, a
ejecutar todas las medidas legales
pertinentes y necesarias para preservar y
defender la autonomía universitaria, y a
realizar ante los órganos competentes la
denuncia o recurso de reclamo, por los
atropellos de los cuales hemos sido objeto
por parte de los tribunales judiciales.

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE
PREVENCIÓN Y SEGURIDAD.

Resolución N° CU-0344/17.
El Consejo Universitario, en sesión
extraordinaria celebrada el día de hoy,
continuación de la sesión ordinaria de fecha
11.05.2015, declarada en emergencia y en
sesión permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece; y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
del 15.02.2016, convocado para considerar el
punto relacionado con la situación de violencia
generada en la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas cuando el Profesor Andrey
Gromisko Urdaneta Morales, jubilado de esta
Institución, ingresó a la fuerza al Decanato de
esa Facultad, acompañado de un grupo de
personas, exigiendo su reincorporación como

Decano Titular de esa Facultad; así como el
informe N° S.J. 67.17, de fecha 09.02.2017,
del Servicio Jurídico de la Universidad,
presentado en relación al caso. En tal sentido,
le notifico que el Consejo Universitario, ante
la presunción de que miembros de la
comunidad universitaria han participado en
estos actos vandálicos, aprobó por
unanimidad, solicitar a esa Dirección, presente
un informe que permita establecer
responsabilidades y aplicar las medidas
disciplinarias correspondientes.

Resolución N° CU-0345/17.
El Consejo Universitario, en sesión
extraordinaria celebrada el día de hoy,
continuación de la sesión ordinaria de fecha
11.05.2015, declarada en emergencia y en
sesión permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece: y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
del 15.02.2016, convocado para considerar el
punto relacionado con la situación de violencia
generada en la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas de esta Universidad, cuando usted
ingresó a la fuerza al Decanato de esa
Facultad, acompañado de un grupo de
personas, exigiendo su reincorporación como
Decano Titular de esa Facultad. Igualmente,
conoció el informe N° S.J. 67.17, de fecha
09.02.2017, del Servicio Jurídico de la
Universidad, en respuesta a la Resolución N°
CU-0212/17, de fecha 02.02.2017, el cual
textualmente expresa:

“…que el Consejo Universitario, ...conoció
el contenido de la comunicación s/n, de
fecha 16.01.2017, recibida el 18.01.2017,
suscrita por el Profesor Andrey Gromisko
Urdaneta, de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas de la Universidad de
Los Andes, mediante la cual solicita a este
Máximo Organismo su reincorporación
definitiva como Decano Titular de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
de esta Universidad, cargo para el cual
resultó electo en los comicios decanales
suscitados en el año 2008. Ello se debe a que
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ha cumplido la ordenanza impuesta por la
Contraloría General de la República
mediante Resolución N° 08-00-0045, la cual
requería la suspensión en el ejercicio del
cargo de Decano sin goce de sueldo o de
cualquier otro cargo público, por un
período de doce (12) meses. Acota que,
motivado a ello, introdujo un recurso de
nulidad de dicha resolución por ante la Sala
Político-Administrativa del Tribunal
Supremo de Justicia de la República. No
obstante, no fue sino hasta el 24.01.2012,
que obtuvo las resultas del juicio mediante
sentencia contenida en el Expediente N°
2011-0753, en la cual no le fue concedida la
medida solicitada, razón por la que se
declaró improcedente la pretensión de la
solicitud de suspensión de efectos del acto
administrativo in comento y, además
originó su separación temporal del cargo de
Decano. Destaca que a finales del año 2011,
la Universidad de Los Andes tramitó su
jubilación, la cual había solicitado desde
octubre del año 2004 como puede
observarse en la Resolución Número
CU/DAP2325, de la sesión del 28.11.2011.
Recuerda, tanto al Señor Rector como a este
Máximo Organismo, que en ningún
momento ha sido inhabilitado ni destituido
y mucho menos ha renunciado al cargo
para el que fue electo por una mayoría
aplastante. En adición a eso, también
solicita su incorporación definitiva en
virtud de dar cabal cumplimiento a la
sentencia número 59, de la Sala Electoral
del Tribunal Supremo de Justicia, en fecha
29.03.2012, en la cual se impone que las
Autoridades Decanales que fueron electos
deben permanecer en sus respectivos cargos
hasta tanto este Máximo Organismo
redactase el nuevo reglamento electoral en
aras de concordarlo con la novedosa Ley
Orgánica de Educación, ordenanza que este
Máximo Organismo ha desacatado hasta el
día de hoy. Al respecto, le notifico que el
Consejo Universitario acordó remitir al
Servicio Jurídico de la Universidad, para
estudio e informe..."

CONSIDERACIONES PREVIAS.

Si bien las Universidades son autónomas, no
por esto están ausentes de controles de
diversas especies. En este sentido, la
Universidad de Los Andes (en lo sucesivo
ULA), como Universidad Nacional Autónoma,
aparte de la Ley de Universidades y su
Reglamento, está sujeta a los controles
establecidos en el ámbito de aplicación de la
Ley Orgánica de la Contraloría General de la
República y su Reglamento (artículo 9
numeral 8°), la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público
(artículo 5°, numeral 6°), la Ley Orgánica de
la Administración Pública (artículo 2º), la Ley
contra la Corrupción (artículo 4°, numeral 8°),
la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos (artículo 30°), entre otros, en
virtud de lo cual, la ULA debe administrar su
patrimonio con austeridad, justa distribución,
transparencia, honestidad y rendir cuentas bajo
el control y vigilancia interna por parte de los
órganos de control establecidos al efecto y
externa por parte del Estado.

Preliminarmente, es necesario acotar que si
bien es cierto que esta dependencia tiene como
finalidad prestar la asesoría jurídica
institucional de la Universidad de Los Andes,
a sus Autoridades y demás órganos y
dependencias que la conforman, igualmente
debe velar por la recta aplicación de la
Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, las leyes, decretos y reglamentos,
así como por el acatamiento de la
jurisprudencia y la doctrina que fueren
aplicables, sin menoscabo de la autonomía de
la Universidad de Los Andes y de los derechos
universitarios de sus miembros.
Se advierte que de conformidad con lo
previsto en el artículo 5 del Reglamento del
Servicio Jurídico de la ULA, los informes
emanados de esta dependencia, no tienen
carácter vinculante, siendo potestad del
solicitante acoger o no el presente
documento, bien sea parcial o totalmente, o
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simplemente desestimarlo; en este sentido, el
presente informe contiene criterios de índole
jurídico por parte del profesional del Derecho
que los evacua, quedando a salvo el mismo -
bajo mejor opinión o criterio-.

ANTECENDENTES DEL ASUNTO.
Visto como han sido los fundamentos de la
solicitud de reincorporación se hace necesario
hacer un recorrido por los antecedentes de este
caso, los cuales se narran de seguida en el
orden histórico que pasaron
1. Consta que en fecha 25 de junio de 2009, el
Auditor Interno de las Universidad de Los
Andes, dictó acto administrativo por el cual le
impuso al Profesor Andrey Gromisko
Urdaneta Morales la sanción de suspensión sin
goce de sueldo por un período de doce meses
del cargo de Decano y de cualquier otro cargo
público, ya que declaró la responsabilidad
administrativa de este profesor. Primero: por
no haber notificado, liquidado o registrado
ante la Tesorería Universitaria los ingresos
propios recaudados por la facultad,
correspondientes al ejercicio económico del
año 2000, los cuales alcanzaban la cantidad de
ochenta millones ciento treinta y seis mil
seiscientos bolívares exactos (Bs.
80.136.600.00), que equivalen en la actualidad
a ochenta mil ciento treinta y seis bolívares
con sesenta céntimos (Bs. 80.136,60).
Segundo: Por no haber rendido los Gastos
correspondientes a los Ingresos propios
obtenidos en el ejercicio económico 2000, en
un todo de acuerdo con lo establecido en la
normativa interna universitaria, que alcanzan
la cantidad de setenta y nueve millones
seiscientos seis mil doscientos noventa y
nueve bolívares con sesenta y siete céntimos
(Bs. 79.606.299,67) equivalente en la
actualidad a setenta y nueve mil seiscientos
seis bolívares con veintinueve céntimos (Bs.
79.606.29).

2. Como consecuencia de lo anterior, se le
impuso una sanción de multa por la
cantidad de un millón ciento sesenta mil
bolívares exactos (Bs. 1.160.000,00),

equivalente en la actualidad a mil ciento
sesenta bolívares exactos (Bs. 1.160,00).

3. Contra la citada decisión, el Prof. Andrey
Gomisko Urdaneta Morales no interpuso el
respectivo recurso de reconsideración, por lo
que la declaratoria de responsabilidad quedó
firme en sede administrativa, según se
desprende del Auto de fecha 04 de septiembre
de 2009 dictado por la Unidad de Auditoría
Interna de la Universidad de Los Andes.
4. Es así como en fecha 04 de febrero de 2011,
conforme resolución 01-00-000035, el
Contralor General de la República, ciudadano
Clodosbaldo Russián Uzcátegui decide
conforme al artículo 105 de la Ley Orgánica
de la Contraloría General de la República y del
Sistema Nacional de Control Fiscal, imponer
al Prof. Andrey Gromisko Urdaneta Morales,
la sanción de suspensión sin goce de sueldo
del ejercicio del cargo de Decano de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes o de cualquier otro
cargo público que pudiera estar desempeñando
por un período de doce (12) meses, contados a
partir de la aludida resolución; acto
administrativo contra el cual el sancionado
interpuso recurso de reconsideración, el cual
fue declarado SIN LUGAR. Como se observa
la sanción impuesta tiene doble castigo, uno
temporal suspensión del cargo y otro de tipo
pecuniario que busca resarcir al fisco (por ser
dineros públicos) a través de la suspensión del
salario durante ese período tiempo.

5. Consta igualmente que en fecha 25 de julio
de 2011, se recibió en la Secretaría del
Consejo Universitario el oficio No. 01-00-
000429, fechado 13 de julio de 2011, de la
Contraloría General de la República, dirigido
al Prof. Mario Bonucci Rossini, Rector y
demás miembros del Consejo Universitario,
por el cual se le notifica por parte de la
Contraloría General de la República a efectos
de procedieran a ejecutar el acto
administrativo sancionatorio cuyo contenido se
cita parcialmente:
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“…mediante Resolución Nº 01-00-000035 de
fecha 04 de febrero de 2010, el ciudadano
Contralor General de la República, para la
época, actuando de conformidad con lo
dispuesto en el articula 105 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la
República y del Sistema Nacional de Control
Fiscal, declaro sin lugar el recurso de
reconsideración interpuesto por el ciudadano
ANDREY GROMISKO URDANETA
MORALES, y en consecuencia confirmó el
acto administrativo contenido en la
resolución Nº 01-00-000258 de fecha 25 de
agosto de 2010..." Énfasis propio)
6. El Consejo Universitario una vez notificado
de la decisión en la cual se declara la
responsabilidad administrativa del Prof.
Andrey Gromisko Urdaneta Morales procedió
a conocer la decisión del órgano contralor, en
sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de
2011.y se aprobó por unanimidad solicitar:

"...una aclaratoria sobre el contenido y alcance, a los
fines de su correcta ejecución, del acto administrativo
contenido en la Resolución N° 01-00-000429 de fecha
13 de julio de 2011..."-ver resolución CU-1597/11
de fecha 26.09.11.

7. Por su parte, la Contraloría General de la
República procedió a dar respuesta mediante
oficio N° 08-00-045 de fecha 07 de diciembre
de 2011, recibido en la secretaria del Consejo
Universitario el 09 de enero de 2012, en los
siguientes términos:

"...en atención a los planteamientos
formulados, es conveniente acotar que dado
el ámbito especifico en: el que versa el
proceso electoral para la escogencia del
Decano de la Facultad, no son aplicables los
extremos del precepto constitucional
invocado en su misiva, ni los criterios
asentados por el Máximo Tribunal de la
República, razón por la que no existe
impedimento legal para la inmediata
ejecución de la sanción de suspensión, sin
goce del sueldo, del ejercicio del cargo de
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas

y Políticas o de cualquier otro cargo que
pudiera estar desempeñando, pues no se trata
de ninguno de los cargos a que alude el fallo
invocado, pues en el presente caso se trata de
una elección de segundo grado donde el
Decano no es electo directamente sino por
(sic) los Profesores Honorarios. Titulares,
Asociados, Agregados y Asistentes; por los
representantes estudiantiles y por los
representantes los egresados de la respectiva
Facultad que conforma la Asamblea de
facultad.
De modo que en el caso que nos ocupa, se
observa que el ciudadano ANDREY
GROMISKO URDANETA MORALES, ya
identificado, no se encuentra al amparo de la
prerrogativa aludida ya que está dirigida,
como yo fue señalado, al Presidente de la
República, a los gobernadores de Estado y
integrantes de la Asamblea Nacional, razón
por la que no existe impedimento legal para
la inmediata a los ejecución de la sanción de
suspensión, sin goce de sueldo, del ejercicio
del cargo que pudiera estar desempañando,
por un período de doce (12) meses.
Con fundamento en lo antes expuesto,
solicito de ustedes, que en un plazo no mayor
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de
la recepción del presente oficio procedan a la
ejecución de la sanción aludida y envíen los
soportes documentales que evidencien
fehacientemente el cumplimiento del acto
administrativo contenido en la Resolución N
01-00-000429 de fecha 13 de julio de
2011...".

8. El Consejo Universitario en sesión ordinaria
de fecha 16 de enero de 2012, conoció el
contenido del oficio N° 08-00-045, de fecha 07
de diciembre de 2011, emanado de la
Contraloría General de República y aprobó por
unanimidad lo siguiente:

“…solicitar a la Dirección de Asuntos
Profesorales, un informe sobre la
procedencia del acto administrativo mediante
la cual se jubila el Profesor Andrey Gromisko
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Urdaneta Morales, incluyendo la
composición de la pensión...”

9. La Dirección de Asuntos Profesorales una
vez recibida la resolución N CU-0066/12, de
fecha 16 de enero de 2012, procede a emitir el
correspondiente informe en fecha 26 de enero
de 2012, recibida en la secretaria del Consejo
Universitario el 30 de enero de 2012.

10. De acuerdo al contenido del oficio Nº DAP
0169/2012, de fecha 26 de enero de 2011,
emanado de la Dirección de Asuntos
Profesorales, (en lo sucesivo DAP) a solicitud
del Consejo Universitario conforme a
resolución N" C-0066/12. en el cual se señala
que el profesor Andrey Gromisko Urdaneta,
solicitó por ante el Consejo de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas, el beneficio de
jubilación, cuya vigencia se computaría una
vez concluido el periodo decanal para el cual
fue electo (2000-2004); sin embargo, en fecha
10 de enero de 2005, el profesor Urdaneta
solicita por ante la Oficina de Asuntos
Profesorales -hoy Dirección de Asuntos
Profesorales- el diferimiento del referido
beneficio, el cual previamente había sido
aprobado por el Consejo de Facultad en sesión
ordinaria N° 25 de fecha 22 de octubre de
2004 y remitida al Consejo Universitario
mediante oficio N° 25-589. Como
consecuencia de la sanción impuesta por la
Contraloría General de la República el Prof.
Ande Gromisko Urdaneta Morales, solicita
reactivación del beneficio de jubilación en
fecha 03 de octubre de 2011, con vigencia 31
de octubre de 2011, aprobada y remitida al
Consejo Universitario por el Consejo de
Facultad el 07 de octubre de 2011, según
documento identificado con el alfanúmero
17CF/807 y elevado a consideración del
Consejo Universitario el 28 de noviembre de
2011, con vigencia 31 de octubre de 2011,
según resolución Nº CU-2037/11.

11. En fecha 27.01.2012, el Consejo de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas.
mediante resolución No. 02/CFE/0030,

propone como Decana Encargada a la
Profesora Ellianne Estecche Illescas y el
Consejo Universitario en sesión extraordinario
de fecha 30.01.2012, aprobó la designación,
según consta en resolución N° CU-0185/12,
quien renuncia en abril de 2012.

12. En fecha 20.04.2012, el Consejo de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas,
mediante resolución No. 09/CF/0305, propone
como Decana Encargada a la Profesora Aura
Morillo Pérez y el Consejo Universitario en
sesión de fecha 14.05.2012, aprobó la
designación, según consta en resolución Nº
CU-1003/12, quien ha vendido ejerciendo el
cargo de Decana hasta la presente fecha.

13. Es importante señalar que paralelamente a
estas actuaciones, el profesor Andrey
Gromisko Urdaneta interpuso por ante la Sala
Político Administrativa del Tribunal Supremo
de Justicia, formal demanda de nulidad contra
la Resolución No. 01-00-000035, de la
Contraloría General de la República del 04 de
febrero de 2011, que declaró sin lugar el
Recurso de Reconsideración ejercido contra la
Resolución No.01-00-000258, de fecha 25 de
agosto de 2010, mediante el cual se le impuso
al Profesor Andrey Gromisko Urdaneta la
sanción administrativa de suspensión sin goce
de sueldo del ejercicio del cargo de Decano de
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de
Universidad de Los Andes, así como de
cualquier otro cargo público que pudiera estar
desempeñando por un período de doce meses.

14. El allí recurrente también solicitó una
medida de suspensión de efectos del acto
atacado en nulidad, fue así como el día 25 de
enero de 2012, la Sala Político Administrativa
del Tribunal Supremo de Justicia dictó
sentencia No. 35, mediante la cual declaró
improcedente dicha medida cautelar de
suspensión de efectos.

15. Es así, como el 07 de octubre de 2014,
mediante sentencia N° 01319, la Sala Político
Administrativa del Tribunal Supremo de
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Justicia declara SIN LUGAR el recurso
contencioso administrativo de nulidad
interpuesto por el ciudadano ANDREY
GROMISKO URDANETA MORALES,
contra la Resolución N° 01-00-000035. dictada
por el entonces Contralor General de la
República el 04 de febrero de 2011, que
declaró sin lugar el recurso de reconsideración
ejercido contra la Resolución N° 01-00-
000258, de fecha 25 de agosto de 2010,
mediante la cual ese órgano contralor impuso
al recurrente la sanción administrativa de
suspensión sin goce de sueldo del ejercicio del
cargo de Decano de la Facultad de Ciencias
Jurídicas, Políticas, así como de cualquier otro
cargo público que pudiera estar
desempeñando, por un período de doce (12)
meses. En consecuencia, quedó FIRME el
acto administrativo impugnado.

DEL FONDO DEL ASUNTO.

El caso bajo estudio jurídico, se observa que el
Consejo Universitario le aprobó al Prof.
Andrey Gromisko Urdaneta Morales, el
beneficio de jubilación, acto administrativo
con vigencia a partir 31 de octubre de 2011,
adquiriendo a partir de esa fecha la condición
de jubilado, separándose del ejercicio del
cargo de Decano de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas como consecuencia de
haber adquirido esa condición.

Sobre el particular es necesario destacar que
en materia de jubilaciones, ya esta
dependencia universitaria efectuó un análisis
de la misma, la cual consta en el informe N°
SJ 785.10, del 26 de julio de 2010, que se da
por reproducido en el presente documento, no
obstante, para ilustrar con mayor precisión el
presente criterio jurídico, se extrae de dicho
informe lo siguiente:

"... El objeto de estas precisiones de orden
doctrinario, jurisprudencial y jurídico-legal,
obedecen a la simple razón de verificarse la
naturaleza jurídica de la jubilación, en virtud

de lo cual, para el presente caso, se puede
concluir lo siguiente:
"LA JUBILACIÓN" es un derecho de
rango constitucional a la Seguridad Social,
de orden personalísimo, que se materializa
con el pago de una cantidad de dinero en
efectivo denominado "pensión" la cual es una
retribución económica, vitalicia, transmisible
(por sucesión hereditaria) periódica y sucesiva,
con carácter alimentario que sustituye la
remuneración o ingreso que percibía el
jubilado durante su actividad o vida
laboral, que se otorga a trabajadores o
empleados públicos al retirarse de sus
actividades productivas, por haber cumplido
determinado período de servicios y de edad, en
consecuencia, la jubilación constituye una
causal de retiro de la Administración
Pública,... cuando el trabajador se convierte
en jubilado, se extingue la relación laboral
[funcionarial] ordinaria; (Cursivas propias,
negritas del texto original).

Como consecuencia de la condición de
jubilado que ostenta el Prof. Andrey Gromisko
Urdaneta Morales desde el 31.10.2011, la
sanción impuesta mediante el acto
administrativo dictado por la Contraloría
General de La República por Resolución
01.00-000258, de fecha 25 de agosto de 2010,
y ratificada mediante Recurso de
Reconsideración decidido por el mismo ente
en fecha 04 de febrero de 2011, por
Resolución No. 01-00-000035. no se pudo
hacer efectiva, debido a que no siendo ya
profesor activo ni tampoco Decano de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, ha
dejado de devengar salario, ya que como
efecto de la jubilación, empezó a recibir la
pensión de jubilación. Razón por la cual, no
pudo materializarse ni la separación del cargo,
ya que ni era Decano, ni era profesor activo de
la facultad en referencia, ni mucho menos
pudo cumplirse con la sanción de suspensión
del salario, ya que no gozaba de salario alguno
para ese momento histórico (09 de enero de
2012) día en que se recibió la última
notificación de fecha 07 de diciembre de 2011
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de la Contraloría General de la República,
signado con el No. 08-00-045, en la cual
ordenó se cumpliera dentro de un lapso de 5
días hábiles con la sanción impuesta en contra
de Andrey Gromisko Urdaneta Morales. Por
ello, luce falso y desatinado el argumento del
solicitante que el cumplió con la ordenanza
impuesta por la Contraloría General de la
República. Esta sanción estaba compuesta por
dos aspectos, a saber: una sanción que
ordenaba su separación de cualquier cargo
público y otra sanción de tipo pecuniario,
como lo era la suspensión de su salario y
demás beneficios económicos que devengara
como Decano, profesor o cualquier otro cargo
público que detentara para la época.

Por lo que la conducta asumida por el profesor
Andrey Gromisko Urdaneta en su
comunicación de fecha 16 de enero de 2017,
en la cual pretende a más de cinco (5) años de
producirse una falta absoluta al haber dejado el
cargo de Decano y materializado su jubilación
como profesor universitario, se traduce en la
utilización del procedimiento
administrativo de jubilación para defraudar
los interés de la República Bolivariana de
Venezuela y, burlar el cumplimiento de la
pena sancionatoria impuesta por las
Contraloría General de la República. Ya
que, así como se puede utilizar el proceso
judicial en fraude a la ley, también puede
utilizarse el proceso administrativo en frade a
la ley, a un tercero, o a la contraparte en un
proceso administrativo o judicial, como lo es
en el presente caso, la Contraloría General de
la República y por ende a la República
Bolivariana de Venezuela.

La doctrina vinculante de la Sala
Constitucional del Tribunal Supremo de
justicia desde sentencia del 04-08-2000, citada
en sentencia del 09 de junio de 2005, caso R.
Toro, definió el fraude procesal como: "las
maquinaciones y artificios realizados en el
curso del proceso, o por medio de éste,
destinados, mediante engaño o la sorpresa de
la buena fe de uno de los sujetos procesales, a

impedir la eficaz administración de justicia,
en beneficio propio o de un tercero y en
perjuicio de una de las partes o de un
tercero". (Subrayado y destacado nuestro).
De igual forma, desde la sentencia pionera con
carácter vinculante de la Sala Constitucional
de nuestro Máximo Tribunal de la República
en la sentencia rectora de fecha 09-03-2000,
caso: A. Zavatti, se estableció, que estamos en
presencia de elementos característicos, como
lo es "La existencia del dolo procesal stricto
sensu, cuando las maquinaciones y artificios
pueden ser realizados unilateralmente por un
litigante, lo que constituye el dolo procesal en
sentido estricto". O cuando hay
"obstaculización de la administración de
justicia, cuando con el objeto de perjudicar
concretamente a una de las partes dentro del
proceso, se impide se administre la justicia
correctamente".

Por ello es impretermitible concluir, que se
utilizó el proceso administrativo de jubilación
con el objeto de perjudicar a una de las partes
(al Estado Venezolano-Contraloría General de
la República) por parte del aquí solicitante,
con el ánimo de obstaculizar la administración
de justicia, evadiendo así el cumplimiento de
las sanciones impuestas por la Contraloría
General de la República. Y máxime cuando el
aquí solicitante en su escrito, oculta que su
procedimiento de nulidad fue declarado SIN
LUGAR por la Sala Político Administrativa
del Tribunal Supremo de Justicia, en fecha 07
de octubre del año 2014, y por tanto, quedó
firme la sanción administrativa que lo
inhabilitaba para ocupar el cargo de Decano
por un periodo de tiempo determinado y, que
repetimos, no se cumplió como consecuencia
de que el profesor Andrey Gromisko Urdaneta,
solicitó a motus propio, el beneficio de
jubilación, evadiendo así, el cumplimiento de
la sanciones impuestas por la Contraloría
General de la República.

De otro lado, también luce no ajustado a
derecho, la pretensión del solicitante que se le
ampare aplique la sentencia de la Sala
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Electoral del Tribunal Supremo de Justicia de
fecha 29 de marzo de 2012, ya que a pesar de
que el Profesor Andrey Gromisko Urdaneta
fue electo para el período 2008-2011, para la
fecha de la mencionada sentencia él ya no era
Decano, no ejercía el cargo de Decano ni de
profesor activo, porque gozaba de su
jubilación desde el 31 de octubre de 2011,
habiéndose separado del cargo desde el 01 de
noviembre de 2011.
Al efecto la sentencia establece en su parte
pertinente:

"... Ante esta situación y, a fin de garantizar
el normal desenvolvimiento de la
Universidad de Los Andes, esta Sala
Electoral ordena a las actuales autoridades
decanales que permanezcan en sus cargos,
en forma transitoria, hasta que se realice la
elección y juramentación de las nuevas
autoridades, conforme el nuevo Reglamento
Electoral. Así se decide...". (Destacado y
subrayado propio)
Mandato que repiten en el particular Sexto del
Dispositivo del fallo, por ello la Sala Electoral
es claro en determinar que las personas que
estuvieran detentando el cargo de decano para
el momento de la sentencia deberían continuar
en el cargo.

Pues bien, subsumiendo el fallo antes
parcialmente transcrito, a la situación fáctica
existente para ese momento histórico en que se
dictó el fallo por la Sala Electoral tenemos
que:
1.- El profesor Andrey Gromisko Urdaneta
Morales para el momento del fallo 28 de
marzo de 2012, ya no era ni Decano ni
profesor activo de la Universidad, ya que había
pedido su jubilación desde el 03 de octubre de
2011, la reactivación del beneficio de
jubilación con vigencia 31 de octubre de 2011.
Es decir, que a partir del 01 de noviembre de
2011, gozaba del beneficio de jubilación.

2.- Que en su lugar estaba otra persona como
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas de la Universidad de Los Andes. Por

lo que, los efectos del fallo no le favorecen al
aquí solicitante de la reincorporación por ello
debe ser desestimada tal solicitud. De
permitirse esto, sería consentir un fraude al
Estado Venezolano, concretamente porque
sería permitir que personas declaradas
responsables administrativamente por estar
incursas en ilícitos administrativos, con
imposición de multa, como sucedió en el
presente caso, en el cual el Profesor Andrey
Gromisko Urdaneta Morales fue imputado por
la Contraloría General de la República de la
comisión de un ilícito administrativo que
ameritaba una sanción administrativa, una
sanción de multa, que no pudo ejecutarse al
mencionado profesor por estar separado del
cargo de decano y tener el status de profesor
jubilado desde 01 de noviembre de 2011,
pretenda utilizar el procedimiento
administrativo de beneficio de jubilación en
fraude a la ley, en este caso en fraude a la
Contraloría General de la República y al
Estado Venezolano.

De otra parte, es importante advertir, que aun
cuando a la fecha, el Consejo Universitario no
ha podido ejecutar la sanción administrativa,
de suspensión por doce meses del Cargo de
Decano y de cualquier otro cargo público,
incluyendo el de profesor, más una pena
pecuniaria de suspensión del sueldo por ese
mismo tiempo, este delito es imprescriptible
en este momento, ya que el delito se estaría
continuando y por ello perfeccionándose con
la reincorporación del solicitante al cargo, por
haber utilizado el procedimiento
administrativo de jubilación en fraude al
Estado venezolano, significando que de llegar
a ocupar el cargo de Decano, o de cualquier
otro cargo público, se le debe imponer de
inmediato la sanción administrativa imputada
por la Contraloría General de la República. Ya
que se está en presencia de institución de los
delitos continuados tipificados en el artículo
99 del Código Penal que establece:

Artículo 99. Se considerará como un mismo
hecho punible las varias violaciones de una



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/270

misma disposición legal, aunque se hayan
cometido en diferentes fechas, siempre que
se hayan realizado con actos ejecutivos de la
misma resolución, pero la pena se
aumentará en sexta parte".

De otro lado, también luce no ajustado a
derecho, la pretensión del solicitante que se le
ampare o aplique la sentencia de la Sala
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia de
fecha 29 de marzo de 2012, ya que a pesar de
que el Profesor Andrey Gromisko Urdaneta
fue electo para el período 2008-2011, para la
fecha de la mencionada sentencia él ya no era
Decano, no ejercía el cargo de Decano ni de
profesor activo, porque gozaba de su
jubilación desde el 31 de octubre de 2011,
habiéndose separado del cargo desde el 01 de
noviembre de 2011.
Al efecto la sentencia establece en su parte
pertinente:

"Ante esta situación y, a fin de garantizar el
normal desenvolvimiento de la Universidad
de Los Andes, esta Sala Electoral ordena a
los actuales autoridades decanales que
permanezcan en sus cargos, en forma
transitoria, hasta que se realice la elección y
juramentación de las nuevas autoridades,
conforme el nuevo Reglamento Electoral. Así
se decide". (Destacado y subrayado propio)

Mandato que repiten en el particular Sexto del
Dispositivo del fallo, por ello la Sala Electoral
es claro en determinar que las personas que
estuvieran detentando el cargo de decano para
el momento de la sentencia deberían continuar
en el cargo.

Pues bien, subsumiendo el fallo anteriormente
esbozado y parcialmente transcrito, a la
situación fáctica existente para ese momento
histórico en que se dictó el fallo por la Sala
Electoral tenemos que: 1.- El profesor Andrey
Gromisko Urdaneta Morales para el momento
del fallo 28 de marzo de 2012, ya no era ni
Decano ni profesor activo de universidad, ya
que había pedido su jubilación desde el 03 de

octubre de 2011, la reactivación del beneficio
de jubilación con vigencia 31 de octubre de
2011. Es decir, que a partir del 01 de
noviembre de 2011, gozaba del beneficio de
jubilación. 2. Que en su lugar estaba otra
persona como Decano de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes. Por lo que, los
efectos del fallo no le favorecen al aquí
solicitante de la reincorporación por ello debe
ser desestimada tal solicitud.

De permitirse esto, sería consentir un fraude al
Estado Venezolano, concretamente porque se
estaría permitiendo que personas declaradas
responsables administrativamente por estar
incursas en ilícitos administrativos, con
imposición de multa, como sucedió en el caso
presentado a nuestra consideración, en el cual
el Profesor Andrey Gromisko Urdaneta
Morales fue imputado por la Contraloría
General de la República de la comisión de un
ilícito administrativo que ameritaba una
sanción administrativa, es decir, una sanción
de multa, que no pudo ejecutarse al
mencionado profesor por estar separado del
cargo de decano y tener el status de profesor
jubilado desde 01 de noviembre de 2011,
pretenda utilizar el procedimiento
administrativo de beneficio de Jubilación en
fraude a la ley, en este caso en fraude a la
Contraloría General de la República y al
Estado Venezolano.

RECOMENDACIONES.

Por ello, vistas las consideraciones
anteriormente señaladas formulo las
recomendaciones siguientes:

PRIMERO: Negar la solicitud de
reincorporación como Decano de la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas, interpuesta
por el ciudadano Andrey Gromisko Urdaneta
Morales, en fecha 16 de enero de 2017, por ser
improcedente, en virtud de la ausencia
absoluta y de haberse acogido al beneficio de
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jubilación, acción administrativa que se
produjo hace más de cinco (5) años.

SEGUNDO: Notificar a la Contraloría
General de la República, con copia de este
informe y de la Resolución del Consejo
Universitario, con fundamento al artículo 29
de la Ley Orgánica del Patrimonio Público,
norma vigente para la época en que se cometió
el ilícito originario, que establece: "Artículo
29. Si la averiguación culminare con una
declaratoria de responsabilidad
administrativa y transcurrieren los treinta
días establecidos en el artículo 84 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la
República sin que se hubiere aplicado la
sanción disciplinaria correspondiente, el
Contralor General de la República solicitará
al Fiscal General de la República requerir de
la administración la imposición de la sanción
que estime pertinente"

En este orden también conviene citar el
contenido taxativo del artículo 44 Decreto N°
1.410, con Rango, Valor y Fuerza de Ley de
Reforma de la Ley Contra la Corrupción (G.O.
EXT N° 6.155 de fecha 19.11.2014) que
ordena: "Cuando la Contraloría General de
la República determine la responsabilidad
administrativa de un funcionario público de
conformidad con este Decreto con rango y
valor de Fuerza de Ley, remitirá al
Ministerio Público el resultado de sus
actuaciones para que éste ejerza las
acciones correspondientes"

TERCERO: Notificar a la Fiscalía General de
la República en atención a la Dirección Contra
la Corrupción y la Dirección en lo
Constitucional y Contencioso Administrativo,
todo con fundamento al artículo 93 eiusdem,
que reza: "Ningún procedimiento
administrativo o de otra naturaleza
impedirá el ejercicio de la acción penal y de
la acción civil que de ella se derive".

CUARTO: Notificar a la Procuraduría
General de la República de conformidad con el

artículo 46 eiusdem, que establece: "Cuando
se hayan cometido contra el patrimonio
público, y resultare afectados derechos,
bienes, e intereses patrimoniales de la
República Bolivariana de Venezuela, la
acción civil será ejercida por el Procurador
o Procuradora General de la República"."
Decisión: Aprobó el informe. En
consecuencia se le niega su solicitud de
reincorporación como Decano de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
de la Universidad de Los Andes.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE
VENEZUELA.

Resolución N° CU-0346/17.
El Consejo Universitario, en sesión
extraordinaria celebrada el día de hoy,
continuación de la sesión ordinaria de fecha
11.05.2015, declarada en emergencia y en
sesión permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece: y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
del 15.02.2016, convocado para considerar el
punto relacionado con la situación de violencia
generada en la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas de esta Universidad, cuando usted
ingresó a la fuerza al Decanato de esa
Facultad, acompañado de un grupo de
personas, exigiendo su reincorporación como
Decano Titular de esa Facultad. Igualmente,
conoció el informe N° S.J. 67.17, de fecha
09.02.2017, del Servicio Jurídico de la
Universidad, en respuesta a la Resolución N°
CU-0212/17, de fecha 02.02.2017, el cual
textualmente expresa:

“…que el Consejo Universitario, ...conoció
el contenido de la comunicación s/n, de
fecha 16.01.2017, recibida el 18.01.2017,
suscrita por el Profesor Andrey Gromisko
Urdaneta, de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas de la Universidad de
Los Andes, mediante la cual solicita a este
Máximo Organismo su reincorporación
definitiva como Decano Titular de la
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Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
de esta Universidad, cargo para el cual
resultó electo en los comicios decanales
suscitados en el año 2008. Ello se debe a que
ha cumplido la ordenanza impuesta por la
Contraloría General de la República
mediante Resolución N° 08-00-0045, la cual
requería la suspensión en el ejercicio del
cargo de Decano sin goce de sueldo o de
cualquier otro cargo público, por un
período de doce (12) meses. Acota que,
motivado a ello, introdujo un recurso de
nulidad de dicha resolución por ante la Sala
Político-Administrativa del Tribunal
Supremo de Justicia de la República. No
obstante, no fue sino hasta el 24.01.2012,
que obtuvo las resultas del juicio mediante
sentencia contenida en el Expediente N°
2011-0753, en la cual no le fue concedida la
medida solicitada, razón por la que se
declaró improcedente la pretensión de la
solicitud de suspensión de efectos del acto
administrativo in comento y, además
originó su separación temporal del cargo de
Decano. Destaca que a finales del año 2011,
la Universidad de Los Andes tramitó su
jubilación, la cual había solicitado desde
octubre del año 2004 como puede
observarse en la Resolución Número
CU/DAP2325, de la sesión del 28.11.2011.
Recuerda, tanto al Señor Rector como a este
Máximo Organismo, que en ningún
momento ha sido inhabilitado ni destituido
y mucho menos ha renunciado al cargo
para el que fue electo por una mayoría
aplastante. En adición a eso, también
solicita su incorporación definitiva en
virtud de dar cabal cumplimiento a la
sentencia número 59, de la Sala Electoral
del Tribunal Supremo de Justicia, en fecha
29.03.2012, en la cual se impone que las
Autoridades Decanales que fueron electos
deben permanecer en sus respectivos cargos
hasta tanto este Máximo Organismo
redactase el nuevo reglamento electoral en
aras de concordarlo con la novedosa Ley
Orgánica de Educación, ordenanza que este
Máximo Organismo ha desacatado hasta el

día de hoy. Al respecto, le notifico que el
Consejo Universitario acordó remitir al
Servicio Jurídico de la Universidad, para
estudio e informe..."

CONSIDERACIONES PREVIAS.

Si bien las Universidades son autónomas, no
por esto están ausentes de controles de
diversas especies. En este sentido, la
Universidad de Los Andes (en lo sucesivo
ULA), como Universidad Nacional Autónoma,
aparte de la Ley de Universidades y su
Reglamento, está sujeta a los controles
establecidos en el ámbito de aplicación de la
Ley Orgánica de la Contraloría General de la
República y su Reglamento (artículo 9
numeral 8°), la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público
(artículo 5°, numeral 6°), la Ley Orgánica de
la Administración Pública (artículo 2º), la Ley
contra la Corrupción (artículo 4°, numeral 8°),
la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos (artículo 30°), entre otros, en
virtud de lo cual, la ULA debe administrar su
patrimonio con austeridad, justa distribución,
transparencia, honestidad y rendir cuentas bajo
el control y vigilancia interna por parte de los
órganos de control establecidos al efecto y
externa por parte del Estado.

Preliminarmente, es necesario acotar que si
bien es cierto que esta dependencia tiene como
finalidad prestar la asesoría jurídica
institucional de la Universidad de Los Andes,
a sus Autoridades y demás órganos y
dependencias que la conforman, igualmente
debe velar por la recta aplicación de la
Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, las leyes, decretos y reglamentos,
así como por el acatamiento de la
jurisprudencia y la doctrina que fueren
aplicables, sin menoscabo de la autonomía de
la Universidad de Los Andes y de los derechos
universitarios de sus miembros.

Se advierte que de conformidad con lo
previsto en el artículo 5 del Reglamento del
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Servicio Jurídico de la ULA, los informes
emanados de esta dependencia, no tienen
carácter vinculante, siendo potestad del
solicitante acoger o no el presente
documento, bien sea parcial o totalmente, o
simplemente desestimarlo; en este sentido, el
presente informe contiene criterios de índole
jurídico por parte del profesional del Derecho
que los evacua, quedando a salvo el mismo -
bajo mejor opinión o criterio-.

ANTECENDENTES DEL ASUNTO.

Visto como han sido los fundamentos de la
solicitud de reincorporación se hace necesario
hacer un recorrido por los antecedentes de este
caso, los cuales se narran de seguida en el
orden histórico que pasaron
1. Consta que en fecha 25 de junio de 2009, el
Auditor Interno de las Universidad de Los
Andes, dictó acto administrativo por el cual le
impuso al Profesor Andrey Gromisko
Urdaneta Morales la sanción de suspensión sin
goce de sueldo por un período de doce meses
del cargo de Decano y de cualquier otro cargo
público, ya que declaró la responsabilidad
administrativa de este profesor. Primero: por
no haber notificado, liquidado o registrado
ante la Tesorería Universitaria los ingresos
propios recaudados por la facultad,
correspondientes al ejercicio económico del
año 2000, los cuales alcanzaban la cantidad de
ochenta millones ciento treinta y seis mil
seiscientos bolívares exactos (Bs.
80.136.600.00), que equivalen en la actualidad
a ochenta mil ciento treinta y seis bolívares
con sesenta céntimos (Bs. 80.136,60).
Segundo: Por no haber rendido los Gastos
correspondientes a los Ingresos propios
obtenidos en el ejercicio económico 2000, en
un todo de acuerdo con lo establecido en la
normativa interna universitaria, que alcanzan
la cantidad de setenta y nueve millones
seiscientos seis mil doscientos noventa y
nueve bolívares con sesenta y siete céntimos
(Bs. 79.606.299,67) equivalente en la
actualidad a setenta y nueve mil seiscientos

seis bolívares con veintinueve céntimos (Bs.
79.606.29).

2. Como consecuencia de lo anterior, se le
impuso una sanción de multa por la
cantidad de un millón ciento sesenta mil
bolívares exactos (Bs. 1.160.000,00),
equivalente en la actualidad a mil ciento
sesenta bolívares exactos (Bs. 1.160,00).

3. Contra la citada decisión, el Prof. Andrey
Gomisko Urdaneta Morales no interpuso el
respectivo recurso de reconsideración, por lo
que la declaratoria de responsabilidad quedó
firme en sede administrativa, según se
desprende del Auto de fecha 04 de septiembre
de 2009 dictado por la Unidad de Auditoría
Interna de la Universidad de Los Andes.
4. Es así como en fecha 04 de febrero de 2011,
conforme resolución 01-00-000035, el
Contralor General de la República, ciudadano
Clodosbaldo Russián Uzcátegui decide
conforme al artículo 105 de la Ley Orgánica
de la Contraloría General de la República y del
Sistema Nacional de Control Fiscal, imponer
al Prof. Andrey Gromisko Urdaneta Morales,
la sanción de suspensión sin goce de sueldo
del ejercicio del cargo de Decano de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes o de cualquier otro
cargo público que pudiera estar desempeñando
por un período de doce (12) meses, contados a
partir de la aludida resolución; acto
administrativo contra el cual el sancionado
interpuso recurso de reconsideración, el cual
fue declarado SIN LUGAR. Como se observa
la sanción impuesta tiene doble castigo, uno
temporal suspensión del cargo y otro de tipo
pecuniario que busca resarcir al fisco (por ser
dineros públicos) a través de la suspensión del
salario durante ese período tiempo.

4. Consta igualmente que en fecha 25 de julio
de 2011, se recibió en la Secretaría del
Consejo Universitario el oficio No. 01-00-
000429, fechado 13 de julio de 2011, de la
Contraloría General de la República,
dirigido al Prof. Mario Bonucci Rossini,
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Rector y demás miembros del Consejo
Universitario, por el cual se le notifica por
parte de la Contraloría General de la
República a efectos de procedieran a
ejecutar el acto administrativo
sancionatorio cuyo contenido se cita
parcialmente:

5.
“…mediante Resolución Nº 01-00-000035 de
fecha 04 de febrero de 2010, el ciudadano
Contralor General de la República, para la
época, actuando de conformidad con lo
dispuesto en el articula 105 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la
República y del Sistema Nacional de Control
Fiscal, declaro sin lugar el recurso de
reconsideración interpuesto por el ciudadano
ANDREY GROMISKO URDANETA
MORALES, y en consecuencia confirmó el
acto administrativo contenido en la
resolución Nº 01-00-000258 de fecha 25 de
agosto de 2010..." Énfasis propio).

6. El Consejo Universitario una vez notificado
de la decisión en la cual se declara la
responsabilidad administrativa del Prof.
Andrey Gromisko Urdaneta Morales procedió
a conocer la decisión del órgano contralor, en
sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de
2011.y se aprobó por unanimidad solicitar:

"...una aclaratoria sobre el contenido y
alcance, a los fines de su correcta ejecución,
del acto administrativo contenido en la
Resolución N° 01-00-000429 de fecha 13 de
julio de 2011..."-ver resolución CU-1597/11
de fecha 26.09.11.

7. Por su parte, la Contraloría General de la
República procedió a dar respuesta mediante
oficio N° 08-00-045 de fecha 07 de diciembre
de 2011, recibido en la secretaria del Consejo
Universitario el 09 de enero de 2012, en los
siguientes términos:

"...en atención a los planteamientos
formulados, es conveniente acotar que dado
el ámbito especifico en: el que versa el

proceso electoral para la escogencia del
Decano de la Facultad, no son aplicables los
extremos del precepto constitucional
invocado en su misiva, ni los criterios
asentados por el Máximo Tribunal de la
República, razón por la que no existe
impedimento legal para la inmediata
ejecución de la sanción de suspensión, sin
goce del sueldo, del ejercicio del cargo de
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas o de cualquier otro cargo que
pudiera estar desempeñando, pues no se trata
de ninguno de los cargos a que alude el fallo
invocado, pues en el presente caso se trata de
una elección de segundo grado donde el
Decano no es electo directamente sino por
(sic) los Profesores Honorarios. Titulares,
Asociados, Agregados y Asistentes; por los
representantes estudiantiles y por los
representantes los egresados de la respectiva
Facultad que conforma la Asamblea de
facultad.
De modo que en el caso que nos ocupa, se
observa que el ciudadano ANDREY
GROMISKO URDANETA MORALES, ya
identificado, no se encuentra al amparo de la
prerrogativa aludida ya que está dirigida,
como yo fue señalado, al Presidente de la
República, a los gobernadores de Estado y
integrantes de la Asamblea Nacional, razón
por la que no existe impedimento legal para
la inmediata a los ejecución de la sanción de
suspensión, sin goce de sueldo, del ejercicio
del cargo que pudiera estar desempañando,
por un período de doce (12) meses.
Con fundamento en lo antes expuesto,
solicito de ustedes, que en un plazo no mayor
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de
la recepción del presente oficio procedan a la
ejecución de la sanción aludida y envíen los
soportes documentales que evidencien
fehacientemente el cumplimiento del acto
administrativo contenido en la Resolución N
01-00-000429 de fecha 13 de julio de
2011...".

8. El Consejo Universitario en sesión ordinaria
de fecha 16 de enero de 2012, conoció el
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contenido del oficio N° 08-00-045, de fecha 07
de diciembre de 2011, emanado de la
Contraloría General de República y aprobó por
unanimidad lo siguiente:

“…solicitar a la Dirección de Asuntos
Profesorales, un informe sobre la
procedencia del acto administrativo mediante
la cual se jubila el Profesor Andrey Gromisko
Urdaneta Morales, incluyendo la
composición de la pensión...”

9. La Dirección de Asuntos Profesorales una
vez recibida la resolución N CU-0066/12, de
fecha 16 de enero de 2012, procede a emitir el
correspondiente informe en fecha 26 de enero
de 2012, recibida en la secretaria del Consejo
Universitario el 30 de enero de 2012.
10. De acuerdo al contenido del oficio Nº DAP
0169/2012, de fecha 26 de enero de 2011,
emanado de la Dirección de Asuntos
Profesorales, (en lo sucesivo DAP) a solicitud
del Consejo Universitario conforme a
resolución N" C-0066/12. en el cual se señala
que el profesor Andrey Gromisko Urdaneta,
solicitó por ante el Consejo de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas, el beneficio de
jubilación, cuya vigencia se computaría una
vez concluido el periodo decanal para el cual
fue electo (2000-2004); sin embargo, en fecha
10 de enero de 2005, el profesor Urdaneta
solicita por ante la Oficina de Asuntos
Profesorales -hoy Dirección de Asuntos
Profesorales- el diferimiento del referido
beneficio, el cual previamente había sido
aprobado por el Consejo de Facultad en sesión
ordinaria N° 25 de fecha 22 de octubre de
2004 y remitida al Consejo Universitario
mediante oficio N° 25-589. Como
consecuencia de la sanción impuesta por la
Contraloría General de la República el Prof.
Ande Gromisko Urdaneta Morales, solicita
reactivación del beneficio de jubilación en
fecha 03 de octubre de 2011, con vigencia 31
de octubre de 2011, aprobada y remitida al
Consejo Universitario por el Consejo de
Facultad el 07 de octubre de 2011, según
documento identificado con el alfanúmero

17CF/807 y elevado a consideración del
Consejo Universitario el 28 de noviembre de
2011, con vigencia 31 de octubre de 2011,
según resolución Nº CU-2037/11.

11. En fecha 27.01.2012, el Consejo de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas.
mediante resolución No. 02/CFE/0030,
propone como Decana Encargada a la
Profesora Ellianne Estecche Illescas y el
Consejo Universitario en sesión extraordinario
de fecha 30.01.2012, aprobó la designación,
según consta en resolución N° CU-0185/12,
quien renuncia en abril de 2012.

12. En fecha 20.04.2012, el Consejo de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas,
mediante resolución No. 09/CF/0305, propone
como Decana Encargada a la Profesora Aura
Morillo Pérez y el Consejo Universitario en
sesión de fecha 14.05.2012, aprobó la
designación, según consta en resolución Nº
CU-1003/12, quien ha vendido ejerciendo el
cargo de Decana hasta la presente fecha.

13. Es importante señalar que paralelamente a
estas actuaciones, el profesor Andrey
Gromisko Urdaneta interpuso por ante la Sala
Político Administrativa del Tribunal Supremo
de Justicia, formal demanda de nulidad contra
la Resolución No. 01-00-000035, de la
Contraloría General de la República del 04 de
febrero de 2011, que declaró sin lugar el
Recurso de Reconsideración ejercido contra la
Resolución No.01-00-000258, de fecha 25 de
agosto de 2010, mediante el cual se le impuso
al Profesor Andrey Gromisko Urdaneta la
sanción administrativa de suspensión sin goce
de sueldo del ejercicio del cargo de Decano de
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de
Universidad de Los Andes, así como de
cualquier otro cargo público que pudiera estar
desempeñando por un período de doce meses.

14. El allí recurrente también solicitó una
medida de suspensión de efectos del acto
atacado en nulidad, fue así como el día 25 de
enero de 2012, la Sala Político Administrativa
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del Tribunal Supremo de Justicia dictó
sentencia No. 35, mediante la cual declaró
improcedente dicha medida cautelar de
suspensión de efectos.

15. Es así, como el 07 de octubre de 2014,
mediante sentencia N° 01319, la Sala Político
Administrativa del Tribunal Supremo de
Justicia declara SIN LUGAR el recurso
contencioso administrativo de nulidad
interpuesto por el ciudadano ANDREY
GROMISKO URDANETA MORALES,
contra la Resolución N° 01-00-000035. dictada
por el entonces Contralor General de la
República el 04 de febrero de 2011, que
declaró sin lugar el recurso de reconsideración
ejercido contra la Resolución N° 01-00-
000258, de fecha 25 de agosto de 2010,
mediante la cual ese órgano contralor impuso
al recurrente la sanción administrativa de
suspensión sin goce de sueldo del ejercicio del
cargo de Decano de la Facultad de Ciencias
Jurídicas, Políticas, así como de cualquier otro
cargo público que pudiera estar
desempeñando, por un período de doce (12)
meses. En consecuencia, quedó FIRME el
acto administrativo impugnado.

DEL FONDO DEL ASUNTO.

El caso bajo estudio jurídico, se observa que el
Consejo Universitario le aprobó al Prof.
Andrey Gromisko Urdaneta Morales, el
beneficio de jubilación, acto administrativo
con vigencia a partir 31 de octubre de 2011,
adquiriendo a partir de esa fecha la condición
de jubilado, separándose del ejercicio del
cargo de Decano de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas como consecuencia de
haber adquirido esa condición.

Sobre el particular es necesario destacar que
en materia de jubilaciones, ya esta
dependencia universitaria efectuó un análisis
de la misma, la cual consta en el informe N°
SJ 785.10, del 26 de julio de 2010, que se da
por reproducido en el presente documento, no
obstante, para ilustrar con mayor precisión el

presente criterio jurídico, se extrae de dicho
informe lo siguiente:

"... El objeto de estas precisiones de orden
doctrinario, jurisprudencial y jurídico-legal,
obedecen a la simple razón de verificarse la
naturaleza jurídica de la jubilación, en virtud
de lo cual, para el presente caso, se puede
concluir lo siguiente:

"LA JUBILACIÓN" es un derecho de
rango constitucional a la Seguridad Social,
de orden personalísimo, que se materializa
con el pago de una cantidad de dinero en
efectivo denominado "pensión" la cual es una
retribución económica, vitalicia, transmisible
(por sucesión hereditaria) periódica y sucesiva,
con carácter alimentario que sustituye la
remuneración o ingreso que percibía el
jubilado durante su actividad o vida
laboral, que se otorga a trabajadores o
empleados públicos al retirarse de sus
actividades productivas, por haber cumplido
determinado período de servicios y de edad, en
consecuencia, la jubilación constituye una
causal de retiro de la Administración
Pública,... cuando el trabajador se convierte
en jubilado, se extingue la relación laboral
[funcionarial] ordinaria; (Cursivas propias,
negritas del texto original).

Como consecuencia de la condición de
jubilado que ostenta el Prof. Andrey Gromisko
Urdaneta Morales desde el 31.10.2011, la
sanción impuesta mediante el acto
administrativo dictado por la Contraloría
General de La República por Resolución
01.00-000258, de fecha 25 de agosto de 2010,
y ratificada mediante Recurso de
Reconsideración decidido por el mismo ente
en fecha 04 de febrero de 2011, por
Resolución No. 01-00-000035. no se pudo
hacer efectiva, debido a que no siendo ya
profesor activo ni tampoco Decano de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, ha
dejado de devengar salario, ya que como
efecto de la jubilación, empezó a recibir la
pensión de jubilación. Razón por la cual, no
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pudo materializarse ni la separación del cargo,
ya que ni eru Decano, ni cra profesor activo de
la facultad en referencia, ni mucho menos
pudo cumplirse con la sanción de suspensión
del salario, ya que no gozaba de salario alguno
para ese momento histórico (09 de enero de
2012) día en que se recibió la última
notificación de fecha 07 de diciembre de 2011.
de la Contraloría General de la República,
signado con el No. 08-00-045, en la cual
ordenó se cumpliera dentro de un lapso de 5
días hábiles con la sanción impuesta en contra
de Andrey Gromisko Urdaneta Morales. Por
ello, luce falso y desatinado el argumento del
solicitante que el cumplió con la ordenanza
impuesta por la Contraloría General de la
República. Esta sanción estaba compuesta por
dos aspectos, a saber: una sanción que
ordenaba su separación de cualquier cargo
público y otra sanción de tipo pecuniario,
como lo era la suspensión de su salario y
demás beneficios económicos que devengara
como Decano, profesor o cualquier otro cargo
público que detentara para la época.

Por lo que la conducta asumida por el profesor
Andrey Gromisko Urdaneta en su
comunicación de fecha 16 de enero de 2017,
en la cual pretende a más de cinco (5) años de
producirse una falta absoluta al haber dejado el
cargo de Decano y materializado su jubilación
como profesor universitario, se traduce en la
utilización del procedimiento
administrativo de jubilación para defraudar
los interés de la República Bolivariana de
Venezuela y, burlar el cumplimiento de la
pena sancionatoria impuesta por las
Contraloría General de la República. Ya
que, así como se puede utilizar el proceso
judicial en fraude a la ley, también puede
utilizarse el proceso administrativo en frade a
la ley, a un tercero, o a la contraparte en un
proceso administrativo o judicial, como lo es
en el presente caso, la Contraloría General de
la República y por ende a la República
Bolivariana de Venezuela.

La doctrina vinculante de la Sala
Constitucional del Tribunal Supremo de
justicia desde sentencia del 04-08-2000, citada
en sentencia del 09 de junio de 2005, caso R.
Toro, definió el fraude procesal como: "las
maquinaciones y artificios realizados en el
curso del proceso, o por medio de éste,
destinados, mediante engaño o la sorpresa de
la buena fe de uno de los sujetos procesales, a
impedir la eficaz administración de justicia,
en beneficio propio o de un tercero y en
perjuicio de una de las partes o de un
tercero". (Subrayado y destacado nuestro).

De igual forma, desde la sentencia pionera con
carácter vinculante de la Sala Constitucional
de nuestro Máximo Tribunal de la República
en la sentencia rectora de fecha 09-03-2000,
caso: A. Zavatti, se estableció, que estamos en
presencia de elementos característicos, como
lo es "La existencia del dolo procesal stricto
sensu, cuando las maquinaciones y artificios
pueden ser realizados unilateralmente por un
litigante, lo que constituye el dolo procesal en
sentido estricto". O cuando hay
"obstaculización de la administración de
justicia, cuando con el objeto de perjudicar
concretamente a una de las partes dentro del
proceso, se impide se administre la justicia
correctamente".

Por ello es impretermitible concluir, que se
utilizó el proceso administrativo de jubilación
con el objeto de perjudicar a una de las partes
(al Estado Venezolano-Contraloría General de
la República) por parte del aquí solicitante,
con el ánimo de obstaculizar la administración
de justicia, evadiendo así el cumplimiento de
las sanciones impuestas por la Contraloría
General de la República. Y máxime cuando el
aquí solicitante en su escrito, oculta que su
procedimiento de nulidad fue declarado SIN
LUGAR por la Sala Político Administrativa
del Tribunal Supremo de Justicia, en fecha 07
de octubre del año 2014, y por tanto, quedó
firme la sanción administrativa que lo
inhabilitaba para ocupar el cargo de Decano
por un periodo de tiempo determinado y, que
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repetimos, no se cumplió como consecuencia
de que el profesor Andrey Gromisko Urdaneta,
solicitó a motus propio, el beneficio de
jubilación, evadiendo así, el cumplimiento de
la sanciones impuestas por la Contraloría
General de la República.

De otro lado, también luce no ajustado a
derecho, la pretensión del solicitante que se le
ampare aplique la sentencia de la Sala
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia de
fecha 29 de marzo de 2012, ya que a pesar de
que el Profesor Andrey Gromisko Urdaneta
fue electo para el período 2008-2011, para la
fecha de la mencionada sentencia él ya no era
Decano, no ejercía el cargo de Decano ni de
profesor activo, porque gozaba de su
jubilación desde el 31 de octubre de 2011,
habiéndose separado del cargo desde el 01 de
noviembre de 2011.

Al efecto la sentencia establece en su parte
pertinente:
"... Ante esta situación y, a fin de garantizar
el normal desenvolvimiento de la
Universidad de Los Andes, esta Sala
Electoral ordena a las actuales autoridades
decanales que permanezcan en sus cargos,
en forma transitoria, hasta que se realice la
elección y juramentación de las nuevas
autoridades, conforme el nuevo Reglamento
Electoral. Así se decide...". (Destacado y
subrayado propio).

Mandato que repiten en el particular Sexto del
Dispositivo del fallo, por ello la Sala Electoral
es claro en determinar que las personas que
estuvieran detentando el cargo de decano para
el momento de la sentencia deberían continuar
en el cargo.

Pues bien, subsumiendo el fallo antes
parcialmente transcrito, a la situación fáctica
existente para ese momento histórico en que se
dictó el fallo por la Sala Electoral tenemos
que:

1.- El profesor Andrey Gromisko Urdaneta
Morales para el momento del fallo 28 de
marzo de 2012, ya no era ni Decano ni
profesor activo de la Universidad, ya que había
pedido su jubilación desde el 03 de octubre de
2011, la reactivación del beneficio de
jubilación con vigencia 31 de octubre de 2011.
Es decir, que a partir del 01 de noviembre de
2011, gozaba del beneficio de jubilación.

2.- Que en su lugar estaba otra persona como
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas de la Universidad de Los Andes. Por
lo que, los efectos del fallo no le favorecen al
aquí solicitante de la reincorporación por ello
debe ser desestimada tal solicitud. De
permitirse esto, sería consentir un fraude al
Estado Venezolano, concretamente porque
sería permitir que personas declaradas
responsables administrativamente por estar
incursas en ilícitos administrativos, con
imposición de multa, como sucedió en el
presente caso, en el cual el Profesor Andrey
Gromisko Urdaneta Morales fue imputado por
la Contraloría General de la República de la
comisión de un ilícito administrativo que
ameritaba una sanción administrativa, una
sanción de multa, que no pudo ejecutarse al
mencionado profesor por estar separado del
cargo de decano y tener el status de profesor
jubilado desde 01 de noviembre de 2011,
pretenda utilizar el procedimiento
administrativo de beneficio de jubilación en
fraude a la ley, en este caso en fraude a la
Contraloría General de la República y al
Estado Venezolano.

De otra parte, es importante advertir, que aun
cuando a la fecha, el Consejo Universitario no
ha podido ejecutar la sanción administrativa,
de suspensión por doce meses del Cargo de
Decano y de cualquier otro cargo público,
incluyendo el de profesor, más una pena
pecuniaria de suspensión del sueldo por ese
mismo tiempo, este delito es imprescriptible
en este momento, ya que el delito se estaría
continuando y por ello perfeccionándose con
la reincorporación del solicitante al cargo, por
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haber utilizado el procedimiento
administrativo de jubilación en fraude al
Estado venezolano, significando que de llegar
a ocupar el cargo de Decano, o de cualquier
otro cargo público, se le debe imponer de
inmediato la sanción administrativa imputada
por la Contraloría General de la República. Ya
que se está en presencia de institución de los
delitos continuados tipificados en el artículo
99 del Código Penal que establece:

Artículo 99. Se considerará como un mismo
hecho punible las varias violaciones de una
misma disposición legal, aunque se hayan
cometido en diferentes fechas, siempre que
se hayan realizado con actos ejecutivos de la
misma resolución, pero la pena se
aumentará en sexta parte".

De otro lado, también luce no ajustado a
derecho, la pretensión del solicitante que se le
ampare o aplique la sentencia de la Sala
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia de
fecha 29 de marzo de 2012, ya que a pesar de
que el Profesor Andrey Gromisko Urdaneta
fue electo para el período 2008-2011, para la
fecha de la mencionada sentencia él ya no era
Decano, no ejercía el cargo de Decano ni de
profesor activo, porque gozaba de su
jubilación desde el 31 de octubre de 2011,
habiéndose separado del cargo desde el 01 de
noviembre de 2011.
Al efecto la sentencia establece en su parte
pertinente:

"Ante esta situación y, a fin de garantizar el
normal desenvolvimiento de la Universidad
de Los Andes, esta Sala Electoral ordena a
los actuales autoridades decanales que
permanezcan en sus cargos, en forma
transitoria, hasta que se realice la elección y
juramentación de las nuevas autoridades,
conforme el nuevo Reglamento Electoral. Así
se decide". (Destacado y subrayado propio)

Mandato que repiten en el particular Sexto del
Dispositivo del fallo, por ello la Sala Electoral
es claro en determinar que las personas que

estuvieran detentando el cargo de decano para
el momento de la sentencia deberían continuar
en el cargo.

Pues bien, subsumiendo el fallo anteriormente
esbozado y parcialmente transcrito, a la
situación fáctica existente para ese momento
histórico en que se dictó el fallo por la Sala
Electoral tenemos que: 1.- El profesor Andrey
Gromisko Urdaneta Morales para el momento
del fallo 28 de marzo de 2012, ya no era ni
Decano ni profesor activo de universidad, ya
que había pedido su jubilación desde el 03 de
octubre de 2011, la reactivación del beneficio
de jubilación con vigencia 31 de octubre de
2011. Es decir, que a partir del 01 de
noviembre de 2011, gozaba del beneficio de
jubilación. 2. Que en su lugar estaba otra
persona como Decano de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes. Por lo que, los
efectos del fallo no le favorecen al aquí
solicitante de la reincorporación por ello debe
ser desestimada tal solicitud.
De permitirse esto, sería consentir un fraude al
Estado Venezolano, concretamente porque se
estaría permitiendo que personas declaradas
responsables administrativamente por estar
incursas en ilícitos administrativos, con
imposición de multa, como sucedió en el caso
presentado a nuestra consideración, en el cual
el Profesor Andrey Gromisko Urdaneta
Morales fue imputado por la Contraloría
General de la República de la comisión de un
ilícito administrativo que ameritaba una
sanción administrativa, es decir, una sanción
de multa, que no pudo ejecutarse al
mencionado profesor por estar separado del
cargo de decano y tener el status de profesor
jubilado desde 01 de noviembre de 2011,
pretenda utilizar el procedimiento
administrativo de beneficio de Jubilación en
fraude a la ley, en este caso en fraude a la
Contraloría General de la República y al
Estado Venezolano.

RECOMENDACIONES.
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Por ello, vistas las consideraciones
anteriormente señaladas formulo las
recomendaciones siguientes:

PRIMERO: Negar la solicitud de
reincorporación como Decano de la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas, interpuesta
por el ciudadano Andrey Gromisko Urdaneta
Morales, en fecha 16 de enero de 2017, por ser
improcedente, en virtud de la ausencia
absoluta y de haberse acogido al beneficio de
jubilación, acción administrativa que se
produjo hace más de cinco (5) años.

SEGUNDO: Notificar a la Contraloría
General de la República, con copia de este
informe y de la Resolución del Consejo
Universitario, con fundamento al artículo 29
de la Ley Orgánica del Patrimonio Público,
norma vigente para la época en que se cometió
el ilícito originario, que establece: "Artículo
29. Si la averiguación culminare con una
declaratoria de responsabilidad
administrativa y transcurrieren los treinta
días establecidos en el artículo 84 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la
República sin que se hubiere aplicado la
sanción disciplinaria correspondiente, el
Contralor General de la República solicitará
al Fiscal General de la República requerir de
la administración la imposición de la sanción
que estime pertinente"

En este orden también conviene citar el
contenido taxativo del artículo 44 Decreto N°
1.410, con Rango, Valor y Fuerza de Ley de
Reforma de la Ley Contra la Corrupción (G.O.
EXT N° 6.155 de fecha 19.11.2014) que
ordena: "Cuando la Contraloría General de
la República determine la responsabilidad
administrativa de un funcionario público de
conformidad con este Decreto con rango y
valor de Fuerza de Ley, remitirá al
Ministerio Público el resultado de sus
actuaciones para que éste ejerza las
acciones correspondientes"

TERCERO: Notificar a la Fiscalía General de
la República en atención a la Dirección Contra
la Corrupción y la Dirección en lo
Constitucional y Contencioso Administrativo,
todo con fundamento al artículo 93 eiusdem,
que reza: "Ningún procedimiento
administrativo o de otra naturaleza
impedirá el ejercicio de la acción penal y de
la acción civil que de ella se derive".

CUARTO: Notificar a la Procuraduría
General de la República de conformidad con el
artículo 46 eiusdem, que establece: "Cuando
se hayan cometido contra el patrimonio
público, y resultare afectados derechos,
bienes, e intereses patrimoniales de la
República Bolivariana de Venezuela, la
acción civil será ejercida por el Procurador
o Procuradora General de la República"."
Decisión: Aprobó notificar a ese Órgano
Contralor, a los fines que solicite al Fiscal
General de la República Bolivariana de
Venezuela, la imposición de la sanción que
estime conveniente.

FISCALÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE
VENEZUELA.

Resolución N° CU-0347/17.
El Consejo Universitario, en sesión
extraordinaria celebrada el día de hoy,
continuación de la sesión ordinaria de fecha
11.05.2015, declarada en emergencia y en
sesión permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece: y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
del 15.02.2016, convocado para considerar el
punto relacionado con la situación de violencia
generada en la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas de esta Universidad, cuando usted
ingresó a la fuerza al Decanato de esa
Facultad, acompañado de un grupo de
personas, exigiendo su reincorporación como
Decano Titular de esa Facultad. Igualmente,
conoció el informe N° S.J. 67.17, de fecha
09.02.2017, del Servicio Jurídico de la
Universidad, en respuesta a la Resolución N°
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CU-0212/17, de fecha 02.02.2017, el cual
textualmente expresa:

“…que el Consejo Universitario, ...conoció
el contenido de la comunicación s/n, de
fecha 16.01.2017, recibida el 18.01.2017,
suscrita por el Profesor Andrey Gromisko
Urdaneta, de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas de la Universidad de
Los Andes, mediante la cual solicita a este
Máximo Organismo su reincorporación
definitiva como Decano Titular de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
de esta Universidad, cargo para el cual
resultó electo en los comicios decanales
suscitados en el año 2008. Ello se debe a que
ha cumplido la ordenanza impuesta por la
Contraloría General de la República
mediante Resolución N° 08-00-0045, la cual
requería la suspensión en el ejercicio del
cargo de Decano sin goce de sueldo o de
cualquier otro cargo público, por un
período de doce (12) meses. Acota que,
motivado a ello, introdujo un recurso de
nulidad de dicha resolución por ante la Sala
Político-Administrativa del Tribunal
Supremo de Justicia de la República. No
obstante, no fue sino hasta el 24.01.2012,
que obtuvo las resultas del juicio mediante
sentencia contenida en el Expediente N°
2011-0753, en la cual no le fue concedida la
medida solicitada, razón por la que se
declaró improcedente la pretensión de la
solicitud de suspensión de efectos del acto
administrativo in comento y, además
originó su separación temporal del cargo de
Decano. Destaca que a finales del año 2011,
la Universidad de Los Andes tramitó su
jubilación, la cual había solicitado desde
octubre del año 2004 como puede
observarse en la Resolución Número
CU/DAP2325, de la sesión del 28.11.2011.
Recuerda, tanto al Señor Rector como a este
Máximo Organismo, que en ningún
momento ha sido inhabilitado ni destituido
y mucho menos ha renunciado al cargo
para el que fue electo por una mayoría
aplastante. En adición a eso, también

solicita su incorporación definitiva en
virtud de dar cabal cumplimiento a la
sentencia número 59, de la Sala Electoral
del Tribunal Supremo de Justicia, en fecha
29.03.2012, en la cual se impone que las
Autoridades Decanales que fueron electos
deben permanecer en sus respectivos cargos
hasta tanto este Máximo Organismo
redactase el nuevo reglamento electoral en
aras de concordarlo con la novedosa Ley
Orgánica de Educación, ordenanza que este
Máximo Organismo ha desacatado hasta el
día de hoy. Al respecto, le notifico que el
Consejo Universitario acordó remitir al
Servicio Jurídico de la Universidad, para
estudio e informe..."

CONSIDERACIONES PREVIAS.

Si bien las Universidades son autónomas, no
por esto están ausentes de controles de
diversas especies. En este sentido, la
Universidad de Los Andes (en lo sucesivo
ULA), como Universidad Nacional Autónoma,
aparte de la Ley de Universidades y su
Reglamento, está sujeta a los controles
establecidos en el ámbito de aplicación de la
Ley Orgánica de la Contraloría General de la
República y su Reglamento (artículo 9
numeral 8°), la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público
(artículo 5°, numeral 6°), la Ley Orgánica de
la Administración Pública (artículo 2º), la Ley
contra la Corrupción (artículo 4°, numeral 8°),
la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos (artículo 30°), entre otros, en
virtud de lo cual, la ULA debe administrar su
patrimonio con austeridad, justa distribución,
transparencia, honestidad y rendir cuentas bajo
el control y vigilancia interna por parte de los
órganos de control establecidos al efecto y
externa por parte del Estado.

Preliminarmente, es necesario acotar que si
bien es cierto que esta dependencia tiene como
finalidad prestar la asesoría jurídica
institucional de la Universidad de Los Andes,
a sus Autoridades y demás órganos y
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dependencias que la conforman, igualmente
debe velar por la recta aplicación de la
Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, las leyes, decretos y reglamentos,
así como por el acatamiento de la
jurisprudencia y la doctrina que fueren
aplicables, sin menoscabo de la autonomía de
la Universidad de Los Andes y de los derechos
universitarios de sus miembros.
Se advierte que de conformidad con lo
previsto en el artículo 5 del Reglamento del
Servicio Jurídico de la ULA, los informes
emanados de esta dependencia, no tienen
carácter vinculante, siendo potestad del
solicitante acoger o no el presente
documento, bien sea parcial o totalmente, o
simplemente desestimarlo; en este sentido, el
presente informe contiene criterios de índole
jurídico por parte del profesional del Derecho
que los evacua, quedando a salvo el mismo -
bajo mejor opinión o criterio-.

ANTECENDENTES DEL ASUNTO.

Visto como han sido los fundamentos de la
solicitud de reincorporación se hace necesario
hacer un recorrido por los antecedentes de este
caso, los cuales se narran de seguida en el
orden histórico que pasaron
1. Consta que en fecha 25 de junio de 2009, el
Auditor Interno de las Universidad de Los
Andes, dictó acto administrativo por el cual le
impuso al Profesor Andrey Gromisko
Urdaneta Morales la sanción de suspensión sin
goce de sueldo por un período de doce meses
del cargo de Decano y de cualquier otro cargo
público, ya que declaró la responsabilidad
administrativa de este profesor. Primero: por
no haber notificado, liquidado o registrado
ante la Tesorería Universitaria los ingresos
propios recaudados por la facultad,
correspondientes al ejercicio económico del
año 2000, los cuales alcanzaban la cantidad de
ochenta millones ciento treinta y seis mil
seiscientos bolívares exactos (Bs.
80.136.600.00), que equivalen en la actualidad
a ochenta mil ciento treinta y seis bolívares
con sesenta céntimos (Bs. 80.136,60).

Segundo: Por no haber rendido los Gastos
correspondientes a los Ingresos propios
obtenidos en el ejercicio económico 2000, en
un todo de acuerdo con lo establecido en la
normativa interna universitaria, que alcanzan
la cantidad de setenta y nueve millones
seiscientos seis mil doscientos noventa y
nueve bolívares con sesenta y siete céntimos
(Bs. 79.606.299,67) equivalente en la
actualidad a setenta y nueve mil seiscientos
seis bolívares con veintinueve céntimos (Bs.
79.606.29).

2. Como consecuencia de lo anterior, se le
impuso una sanción de multa por la
cantidad de un millón ciento sesenta mil
bolívares exactos (Bs. 1.160.000,00),
equivalente en la actualidad a mil ciento
sesenta bolívares exactos (Bs. 1.160,00).

3. Contra la citada decisión, el Prof. Andrey
Gomisko Urdaneta Morales no interpuso el
respectivo recurso de reconsideración, por lo
que la declaratoria de responsabilidad quedó
firme en sede administrativa, según se
desprende del Auto de fecha 04 de septiembre
de 2009 dictado por la Unidad de Auditoría
Interna de la Universidad de Los Andes.
4. Es así como en fecha 04 de febrero de 2011,
conforme resolución 01-00-000035, el
Contralor General de la República, ciudadano
Clodosbaldo Russián Uzcátegui decide
conforme al artículo 105 de la Ley Orgánica
de la Contraloría General de la República y del
Sistema Nacional de Control Fiscal, imponer
al Prof. Andrey Gromisko Urdaneta Morales,
la sanción de suspensión sin goce de sueldo
del ejercicio del cargo de Decano de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes o de cualquier otro
cargo público que pudiera estar desempeñando
por un período de doce (12) meses, contados a
partir de la aludida resolución; acto
administrativo contra el cual el sancionado
interpuso recurso de reconsideración, el cual
fue declarado SIN LUGAR. Como se observa
la sanción impuesta tiene doble castigo, uno
temporal suspensión del cargo y otro de tipo
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pecuniario que busca resarcir al fisco (por ser
dineros públicos) a través de la suspensión del
salario durante ese período tiempo.

5. Consta igualmente que en fecha 25 de julio
de 2011, se recibió en la Secretaría del
Consejo Universitario el oficio No. 01-00-
000429, fechado 13 de julio de 2011, de la
Contraloría General de la República, dirigido
al Prof. Mario Bonucci Rossini, Rector y
demás miembros del Consejo Universitario,
por el cual se le notifica por parte de la
Contraloría General de la República a efectos
de procedieran a ejecutar el acto
administrativo sancionatorio cuyo contenido se
cita parcialmente:
“…mediante Resolución Nº 01-00-000035 de
fecha 04 de febrero de 2010, el ciudadano
Contralor General de la República, para la
época, actuando de conformidad con lo
dispuesto en el articula 105 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la
República y del Sistema Nacional de Control
Fiscal, declaro sin lugar el recurso de
reconsideración interpuesto por el ciudadano
ANDREY GROMISKO URDANETA
MORALES, y en consecuencia confirmó el
acto administrativo contenido en la
resolución Nº 01-00-000258 de fecha 25 de
agosto de 2010..." Énfasis propio)
6. El Consejo Universitario una vez notificado
de la decisión en la cual se declara la
responsabilidad administrativa del Prof.
Andrey Gromisko Urdaneta Morales procedió
a conocer la decisión del órgano contralor, en
sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de
2011.y se aprobó por unanimidad solicitar:
"...una aclaratoria sobre el contenido y
alcance, a los fines de su correcta ejecución,
del acto administrativo contenido en la
Resolución N° 01-00-000429 de fecha 13 de
julio de 2011..."-ver resolución CU-1597/11
de fecha 26.09.11.

7. Por su parte, la Contraloría General de la
República procedió a dar respuesta mediante
oficio N° 08-00-045 de fecha 07 de diciembre
de 2011, recibido en la secretaria del Consejo

Universitario el 09 de enero de 2012, en los
siguientes términos:

"...en atención a los planteamientos
formulados, es conveniente acotar que dado
el ámbito especifico en: el que versa el
proceso electoral para la escogencia del
Decano de la Facultad, no son aplicables los
extremos del precepto constitucional
invocado en su misiva, ni los criterios
asentados por el Máximo Tribunal de la
República, razón por la que no existe
impedimento legal para la inmediata
ejecución de la sanción de suspensión, sin
goce del sueldo, del ejercicio del cargo de
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas o de cualquier otro cargo que
pudiera estar desempeñando, pues no se trata
de ninguno de los cargos a que alude el fallo
invocado, pues en el presente caso se trata de
una elección de segundo grado donde el
Decano no es electo directamente sino por
(sic) los Profesores Honorarios. Titulares,
Asociados, Agregados y Asistentes; por los
representantes estudiantiles y por los
representantes los egresados de la respectiva
Facultad que conforma la Asamblea de
facultad.
De modo que en el caso que nos ocupa, se
observa que el ciudadano ANDREY
GROMISKO URDANETA MORALES, ya
identificado, no se encuentra al amparo de la
prerrogativa aludida ya que está dirigida,
como yo fue señalado, al Presidente de la
República, a los gobernadores de Estado y
integrantes de la Asamblea Nacional, razón
por la que no existe impedimento legal para
la inmediata a los ejecución de la sanción de
suspensión, sin goce de sueldo, del ejercicio
del cargo que pudiera estar desempañando,
por un período de doce (12) meses.
Con fundamento en lo antes expuesto,
solicito de ustedes, que en un plazo no mayor
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de
la recepción del presente oficio procedan a la
ejecución de la sanción aludida y envíen los
soportes documentales que evidencien
fehacientemente el cumplimiento del acto
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administrativo contenido en la Resolución N
01-00-000429 de fecha 13 de julio de
2011...".

8. El Consejo Universitario en sesión ordinaria
de fecha 16 de enero de 2012, conoció el
contenido del oficio N° 08-00-045, de fecha 07
de diciembre de 2011, emanado de la
Contraloría General de República y aprobó por
unanimidad lo siguiente:

“…solicitar a la Dirección de Asuntos
Profesorales, un informe sobre la
procedencia del acto administrativo mediante
la cual se jubila el Profesor Andrey Gromisko
Urdaneta Morales, incluyendo la
composición de la pensión...”

9. La Dirección de Asuntos Profesorales una
vez recibida la resolución N CU-0066/12, de
fecha 16 de enero de 2012, procede a emitir el
correspondiente informe en fecha 26 de enero
de 2012, recibida en la secretaria del Consejo
Universitario el 30 de enero de 2012.

10. De acuerdo al contenido del oficio Nº DAP
0169/2012, de fecha 26 de enero de 2011,
emanado de la Dirección de Asuntos
Profesorales, (en lo sucesivo DAP) a solicitud
del Consejo Universitario conforme a
resolución N" C-0066/12. en el cual se señala
que el profesor Andrey Gromisko Urdaneta,
solicitó por ante el Consejo de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas, el beneficio de
jubilación, cuya vigencia se computaría una
vez concluido el periodo decanal para el cual
fue electo (2000-2004); sin embargo, en fecha
10 de enero de 2005, el profesor Urdaneta
solicita por ante la Oficina de Asuntos
Profesorales -hoy Dirección de Asuntos
Profesorales- el diferimiento del referido
beneficio, el cual previamente había sido
aprobado por el Consejo de Facultad en sesión
ordinaria N° 25 de fecha 22 de octubre de
2004 y remitida al Consejo Universitario
mediante oficio N° 25-589. Como
consecuencia de la sanción impuesta por la
Contraloría General de la República el Prof.

Ande Gromisko Urdaneta Morales, solicita
reactivación del beneficio de jubilación en
fecha 03 de octubre de 2011, con vigencia 31
de octubre de 2011, aprobada y remitida al
Consejo Universitario por el Consejo de
Facultad el 07 de octubre de 2011, según
documento identificado con el alfanúmero
17CF/807 y elevado a consideración del
Consejo Universitario el 28 de noviembre de
2011, con vigencia 31 de octubre de 2011,
según resolución Nº CU-2037/11.

11. En fecha 27.01.2012, el Consejo de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas.
mediante resolución No. 02/CFE/0030,
propone como Decana Encargada a la
Profesora Ellianne Estecche Illescas y el
Consejo Universitario en sesión extraordinario
de fecha 30.01.2012, aprobó la designación,
según consta en resolución N° CU-0185/12,
quien renuncia en abril de 2012.

12. En fecha 20.04.2012, el Consejo de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas,
mediante resolución No. 09/CF/0305, propone
como Decana Encargada a la Profesora Aura
Morillo Pérez y el Consejo Universitario en
sesión de fecha 14.05.2012, aprobó la
designación, según consta en resolución Nº
CU-1003/12, quien ha vendido ejerciendo el
cargo de Decana hasta la presente fecha.

13. Es importante señalar que paralelamente a
estas actuaciones, el profesor Andrey
Gromisko Urdaneta interpuso por ante la Sala
Político Administrativa del Tribunal Supremo
de Justicia, formal demanda de nulidad contra
la Resolución No. 01-00-000035, de la
Contraloría General de la República del 04 de
febrero de 2011, que declaró sin lugar el
Recurso de Reconsideración ejercido contra la
Resolución No.01-00-000258, de fecha 25 de
agosto de 2010, mediante el cual se le impuso
al Profesor Andrey Gromisko Urdaneta la
sanción administrativa de suspensión sin goce
de sueldo del ejercicio del cargo de Decano de
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de
Universidad de Los Andes, así como de
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cualquier otro cargo público que pudiera estar
desempeñando por un período de doce meses.

14. El allí recurrente también solicitó una
medida de suspensión de efectos del acto
atacado en nulidad, fue así como el día 25 de
enero de 2012, la Sala Político Administrativa
del Tribunal Supremo de Justicia dictó
sentencia No. 35, mediante la cual declaró
improcedente dicha medida cautelar de
suspensión de efectos.

15. Es así, como el 07 de octubre de 2014,
mediante sentencia N° 01319, la Sala Político
Administrativa del Tribunal Supremo de
Justicia declara SIN LUGAR el recurso
contencioso administrativo de nulidad
interpuesto por el ciudadano ANDREY
GROMISKO URDANETA MORALES,
contra la Resolución N° 01-00-000035. dictada
por el entonces Contralor General de la
República el 04 de febrero de 2011, que
declaró sin lugar el recurso de reconsideración
ejercido contra la Resolución N° 01-00-
000258, de fecha 25 de agosto de 2010,
mediante la cual ese órgano contralor impuso
al recurrente la sanción administrativa de
suspensión sin goce de sueldo del ejercicio del
cargo de Decano de la Facultad de Ciencias
Jurídicas, Políticas, así como de cualquier otro
cargo público que pudiera estar
desempeñando, por un período de doce (12)
meses. En consecuencia, quedó FIRME el
acto administrativo impugnado.

DEL FONDO DEL ASUNTO.

El caso bajo estudio jurídico, se observa que el
Consejo Universitario le aprobó al Prof.
Andrey Gromisko Urdaneta Morales, el
beneficio de jubilación, acto administrativo
con vigencia a partir 31 de octubre de 2011,
adquiriendo a partir de esa fecha la condición
de jubilado, separándose del ejercicio del
cargo de Decano de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas como consecuencia de
haber adquirido esa condición.

Sobre el particular es necesario destacar que
en materia de jubilaciones, ya esta
dependencia universitaria efectuó un análisis
de la misma, la cual consta en el informe N°
SJ 785.10, del 26 de julio de 2010, que se da
por reproducido en el presente documento, no
obstante, para ilustrar con mayor precisión el
presente criterio jurídico, se extrae de dicho
informe lo siguiente:

"... El objeto de estas precisiones de orden
doctrinario, jurisprudencial y jurídico-legal,
obedecen a la simple razón de verificarse la
naturaleza jurídica de la jubilación, en virtud
de lo cual, para el presente caso, se puede
concluir lo siguiente:
"LA JUBILACIÓN" es un derecho de
rango constitucional a la Seguridad Social,
de orden personalísimo, que se materializa
con el pago de una cantidad de dinero en
efectivo denominado "pensión" la cual es una
retribución económica, vitalicia, transmisible
(por sucesión hereditaria) periódica y sucesiva,
con carácter alimentario que sustituye la
remuneración o ingreso que percibía el
jubilado durante su actividad o vida
laboral, que se otorga a trabajadores o
empleados públicos al retirarse de sus
actividades productivas, por haber cumplido
determinado período de servicios y de edad, en
consecuencia, la jubilación constituye una
causal de retiro de la Administración
Pública,... cuando el trabajador se convierte
en jubilado, se extingue la relación laboral
[funcionarial] ordinaria; (Cursivas propias,
negritas del texto original).

Como consecuencia de la condición de
jubilado que ostenta el Prof. Andrey Gromisko
Urdaneta Morales desde el 31.10.2011, la
sanción impuesta mediante el acto
administrativo dictado por la Contraloría
General de La República por Resolución
01.00-000258, de fecha 25 de agosto de 2010,
y ratificada mediante Recurso de
Reconsideración decidido por el mismo ente
en fecha 04 de febrero de 2011, por
Resolución No. 01-00-000035. no se pudo
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hacer efectiva, debido a que no siendo ya
profesor activo ni tampoco Decano de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, ha
dejado de devengar salario, ya que como
efecto de la jubilación, empezó a recibir la
pensión de jubilación. Razón por la cual, no
pudo materializarse ni la separación del cargo,
ya que ni eru Decano, ni cra profesor activo de
la facultad en referencia, ni mucho menos
pudo cumplirse con la sanción de suspensión
del salario, ya que no gozaba de salario alguno
para ese momento histórico (09 de enero de
2012) día en que se recibió la última
notificación de fecha 07 de diciembre de 2011.
de la Contraloría General de la República,
signado con el No. 08-00-045, en la cual
ordenó se cumpliera dentro de un lapso de 5
días hábiles con la sanción impuesta en contra
de Andrey Gromisko Urdaneta Morales. Por
ello, luce falso y desatinado el argumento del
solicitante que el cumplió con la ordenanza
impuesta por la Contraloría General de la
República. Esta sanción estaba compuesta por
dos aspectos, a saber: una sanción que
ordenaba su separación de cualquier cargo
público y otra sanción de tipo pecuniario,
como lo era la suspensión de su salario y
demás beneficios económicos que devengara
como Decano, profesor o cualquier otro cargo
público que detentara para la época.

Por lo que la conducta asumida por el profesor
Andrey Gromisko Urdaneta en su
comunicación de fecha 16 de enero de 2017,
en la cual pretende a más de cinco (5) años de
producirse una falta absoluta al haber dejado el
cargo de Decano y materializado su jubilación
como profesor universitario, se traduce en la
utilización del procedimiento
administrativo de jubilación para defraudar
los interés de la República Bolivariana de
Venezuela y, burlar el cumplimiento de la
pena sancionatoria impuesta por las
Contraloría General de la República. Ya
que, así como se puede utilizar el proceso
judicial en fraude a la ley, también puede
utilizarse el proceso administrativo en frade a
la ley, a un tercero, o a la contraparte en un

proceso administrativo o judicial, como lo es
en el presente caso, la Contraloría General de
la República y por ende a la República
Bolivariana de Venezuela.

La doctrina vinculante de la Sala
Constitucional del Tribunal Supremo de
justicia desde sentencia del 04-08-2000, citada
en sentencia del 09 de junio de 2005, caso R.
Toro, definió el fraude procesal como: "las
maquinaciones y artificios realizados en el
curso del proceso, o por medio de éste,
destinados, mediante engaño o la sorpresa de
la buena fe de uno de los sujetos procesales, a
impedir la eficaz administración de justicia,
en beneficio propio o de un tercero y en
perjuicio de una de las partes o de un
tercero". (Subrayado y destacado nuestro).
De igual forma, desde la sentencia pionera con
carácter vinculante de la Sala Constitucional
de nuestro Máximo Tribunal de la República
en la sentencia rectora de fecha 09-03-2000,
caso: A. Zavatti, se estableció, que estamos en
presencia de elementos característicos, como
lo es "La existencia del dolo procesal stricto
sensu, cuando las maquinaciones y artificios
pueden ser realizados unilateralmente por un
litigante, lo que constituye el dolo procesal en
sentido estricto". O cuando hay
"obstaculización de la administración de
justicia, cuando con el objeto de perjudicar
concretamente a una de las partes dentro del
proceso, se impide se administre la justicia
correctamente".

Por ello es impretermitible concluir, que se
utilizó el proceso administrativo de jubilación
con el objeto de perjudicar a una de las partes
(al Estado Venezolano-Contraloría General de
la República) por parte del aquí solicitante,
con el ánimo de obstaculizar la administración
de justicia, evadiendo así el cumplimiento de
las sanciones impuestas por la Contraloría
General de la República. Y máxime cuando el
aquí solicitante en su escrito, oculta que su
procedimiento de nulidad fue declarado SIN
LUGAR por la Sala Político Administrativa
del Tribunal Supremo de Justicia, en fecha 07
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de octubre del año 2014, y por tanto, quedó
firme la sanción administrativa que lo
inhabilitaba para ocupar el cargo de Decano
por un periodo de tiempo determinado y, que
repetimos, no se cumplió como consecuencia
de que el profesor Andrey Gromisko Urdaneta,
solicitó a motus propio, el beneficio de
jubilación, evadiendo así, el cumplimiento de
la sanciones impuestas por la Contraloría
General de la República.

De otro lado, también luce no ajustado a
derecho, la pretensión del solicitante que se le
ampare aplique la sentencia de la Sala
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia de
fecha 29 de marzo de 2012, ya que a pesar de
que el Profesor Andrey Gromisko Urdaneta
fue electo para el período 2008-2011, para la
fecha de la mencionada sentencia él ya no era
Decano, no ejercía el cargo de Decano ni de
profesor activo, porque gozaba de su
jubilación desde el 31 de octubre de 2011,
habiéndose separado del cargo desde el 01 de
noviembre de 2011.

Al efecto la sentencia establece en su parte
pertinente:

"... Ante esta situación y, a fin de garantizar
el normal desenvolvimiento de la
Universidad de Los Andes, esta Sala
Electoral ordena a las actuales autoridades
decanales que permanezcan en sus cargos,
en forma transitoria, hasta que se realice la
elección y juramentación de las nuevas
autoridades, conforme el nuevo Reglamento
Electoral. Así se decide...". (Destacado y
subrayado propio)
Mandato que repiten en el particular Sexto del
Dispositivo del fallo, por ello la Sala Electoral
es clara en determinar que las personas que
estuvieran detentando el cargo de decano para
el momento de la sentencia deberían continuar
en el cargo.

Pues bien, subsumiendo el fallo antes
parcialmente transcrito, a la situación fáctica
existente para ese momento histórico en que se

dictó el fallo por la Sala Electoral tenemos
que:

1.- El profesor Andrey Gromisko Urdaneta
Morales para el momento del fallo 28 de
marzo de 2012, ya no era ni Decano ni
profesor activo de la Universidad, ya que había
pedido su jubilación desde el 03 de octubre de
2011, la reactivación del beneficio de
jubilación con vigencia 31 de octubre de 2011.
Es decir, que a partir del 01 de noviembre de
2011, gozaba del beneficio de jubilación.

2.- Que en su lugar estaba otra persona como
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas de la Universidad de Los Andes. Por
lo que, los efectos del fallo no le favorecen al
aquí solicitante de la reincorporación por ello
debe ser desestimada tal solicitud. De
permitirse esto, sería consentir un fraude al
Estado Venezolano, concretamente porque
sería permitir que personas declaradas
responsables administrativamente por estar
incursas en ilícitos administrativos, con
imposición de multa, como sucedió en el
presente caso, en el cual el Profesor Andrey
Gromisko Urdaneta Morales fue imputado por
la Contraloría General de la República de la
comisión de un ilícito administrativo que
ameritaba una sanción administrativa, una
sanción de multa, que no pudo ejecutarse al
mencionado profesor por estar separado del
cargo de decano y tener el status de profesor
jubilado desde 01 de noviembre de 2011,
pretenda utilizar el procedimiento
administrativo de beneficio de jubilación en
fraude a la ley, en este caso en fraude a la
Contraloría General de la República y al
Estado Venezolano.

De otra parte, es importante advertir, que aun
cuando a la fecha, el Consejo Universitario no
ha podido ejecutar la sanción administrativa,
de suspensión por doce meses del Cargo de
Decano y de cualquier otro cargo público,
incluyendo el de profesor, más una pena
pecuniaria de suspensión del sueldo por ese
mismo tiempo, este delito es imprescriptible
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en este momento, ya que el delito se estaría
continuando y por ello perfeccionándose con
la reincorporación del solicitante al cargo, por
haber utilizado el procedimiento
administrativo de jubilación en fraude al
Estado venezolano, significando que de llegar
a ocupar el cargo de Decano, o de cualquier
otro cargo público, se le debe imponer de
inmediato la sanción administrativa imputada
por la Contraloría General de la República. Ya
que se está en presencia de institución de los
delitos continuados tipificados en el artículo
99 del Código Penal que establece:

Artículo 99. Se considerará como un mismo
hecho punible las varias violaciones de una
misma disposición legal, aunque se hayan
cometido en diferentes fechas, siempre que
se hayan realizado con actos ejecutivos de la
misma resolución, pero la pena se
aumentará en sexta parte".
De otro lado, también luce no ajustado a
derecho, la pretensión del solicitante que se le
ampare o aplique la sentencia de la Sala
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia de
fecha 29 de marzo de 2012, ya que a pesar de
que el Profesor Andrey Gromisko Urdaneta
fue electo para el período 2008-2011, para la
fecha de la mencionada sentencia él ya no era
Decano, no ejercía el cargo de Decano ni de
profesor activo, porque gozaba de su
jubilación desde el 31 de octubre de 2011,
habiéndose separado del cargo desde el 01 de
noviembre de 2011.
Al efecto la sentencia establece en su parte
pertinente:

"Ante esta situación y, a fin de garantizar el
normal desenvolvimiento de la Universidad
de Los Andes, esta Sala Electoral ordena a
los actuales autoridades decanales que
permanezcan en sus cargos, en forma
transitoria, hasta que se realice la elección y
juramentación de las nuevas autoridades,
conforme el nuevo Reglamento Electoral. Así
se decide". (Destacado y subrayado propio)

Mandato que repiten en el particular Sexto del
Dispositivo del fallo, por ello la Sala Electoral
es claro en determinar que las personas que
estuvieran detentando el cargo de decano para
el momento de la sentencia deberían continuar
en el cargo.

Pues bien, subsumiendo el fallo anteriormente
esbozado y parcialmente transcrito, a la
situación fáctica existente para ese momento
histórico en que se dictó el fallo por la Sala
Electoral tenemos que: 1.- El profesor Andrey
Gromisko Urdaneta Morales para el momento
del fallo 28 de marzo de 2012, ya no era ni
Decano ni profesor activo de universidad, ya
que había pedido su jubilación desde el 03 de
octubre de 2011, la reactivación del beneficio
de jubilación con vigencia 31 de octubre de
2011. Es decir, que a partir del 01 de
noviembre de 2011, gozaba del beneficio de
jubilación. 2. Que en su lugar estaba otra
persona como Decano de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes. Por lo que, los
efectos del fallo no le favorecen al aquí
solicitante de la reincorporación por ello debe
ser desestimada tal solicitud.
De permitirse esto, sería consentir un fraude al
Estado Venezolano, concretamente porque se
estaría permitiendo que personas declaradas
responsables administrativamente por estar
incursas en ilícitos administrativos, con
imposición de multa, como sucedió en el caso
presentado a nuestra consideración, en el cual
el Profesor Andrey Gromisko Urdaneta
Morales fue imputado por la Contraloría
General de la República de la comisión de un
ilícito administrativo que ameritaba una
sanción administrativa, es decir, una sanción
de multa, que no pudo ejecutarse al
mencionado profesor por estar separado del
cargo de decano y tener el status de profesor
jubilado desde 01 de noviembre de 2011,
pretenda utilizar el procedimiento
administrativo de beneficio de Jubilación en
fraude a la ley, en este caso en fraude a la
Contraloría General de la República y al
Estado Venezolano.
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RECOMENDACIONES.

Por ello, vistas las consideraciones
anteriormente señaladas formulo las
recomendaciones siguientes:

PRIMERO: Negar la solicitud de
reincorporación como Decano de la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas, interpuesta
por el ciudadano Andrey Gromisko Urdaneta
Morales, en fecha 16 de enero de 2017, por ser
improcedente, en virtud de la ausencia
absoluta y de haberse acogido al beneficio de
jubilación, acción administrativa que se
produjo hace más de cinco (5) años.

SEGUNDO: Notificar a la Contraloría
General de la República, con copia de este
informe y de la Resolución del Consejo
Universitario, con fundamento al artículo 29
de la Ley Orgánica del Patrimonio Público,
norma vigente para la época en que se cometió
el ilícito originario, que establece: "Artículo
29. Si la averiguación culminare con una
declaratoria de responsabilidad
administrativa y transcurrieren los treinta
días establecidos en el artículo 84 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la
República sin que se hubiere aplicado la
sanción disciplinaria correspondiente, el
Contralor General de la República solicitará
al Fiscal General de la República requerir de
la administración la imposición de la sanción
que estime pertinente"

En este orden también conviene citar el
contenido taxativo del artículo 44 Decreto N°
1.410, con Rango, Valor y Fuerza de Ley de
Reforma de la Ley Contra la Corrupción (G.O.
EXT N° 6.155 de fecha 19.11.2014) que
ordena: "Cuando la Contraloría General de
la República determine la responsabilidad
administrativa de un funcionario público de
conformidad con este Decreto con rango y
valor de Fuerza de Ley, remitirá al
Ministerio Público el resultado de sus

actuaciones para que éste ejerza las
acciones correspondientes"

TERCERO: Notificar a la Fiscalía General de
la República en atención a la Dirección Contra
la Corrupción y la Dirección en lo
Constitucional y Contencioso Administrativo,
todo con fundamento al artículo 93 eiusdem,
que reza: "Ningún procedimiento
administrativo o de otra naturaleza
impedirá el ejercicio de la acción penal y de
la acción civil que de ella se derive".

CUARTO: Notificar a la Procuraduría
General de la República de conformidad con el
artículo 46 eiusdem, que establece: "Cuando
se hayan cometido contra el patrimonio
público, y resultare afectados derechos,
bienes, e intereses patrimoniales de la
República Bolivariana de Venezuela, la
acción civil será ejercida por el Procurador
o Procuradora General de la República"."
Decisión: Aprobó notificar a ese Órgano
Contralor, para que ejerzan las acciones
penal y civil que se derive del
incumplimiento de la sanción impuesta al
Profesor Andrey Gromisko Urdaneta
Morales.

Resolución N° CU-0348/17.
El Consejo Universitario, en sesión
extraordinaria celebrada el día de hoy,
continuación de la sesión ordinaria de fecha
11.05.2015, declarada en emergencia y en
sesión permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece: y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
del 15.02.2016, convocado para considerar el
punto relacionado con la situación de violencia
generada en la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas de esta Universidad, cuando usted
ingresó a la fuerza al Decanato de esa
Facultad, acompañado de un grupo de
personas, exigiendo su reincorporación como
Decano Titular de esa Facultad. Igualmente,
conoció el informe N° S.J. 67.17, de fecha
09.02.2017, del Servicio Jurídico de la
Universidad, en respuesta a la Resolución N°
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CU-0212/17, de fecha 02.02.2017, el cual
textualmente expresa:

“…que el Consejo Universitario, ...conoció
el contenido de la comunicación s/n, de
fecha 16.01.2017, recibida el 18.01.2017,
suscrita por el Profesor Andrey Gromisko
Urdaneta, de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas de la Universidad de
Los Andes, mediante la cual solicita a este
Máximo Organismo su reincorporación
definitiva como Decano Titular de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
de esta Universidad, cargo para el cual
resultó electo en los comicios decanales
suscitados en el año 2008. Ello se debe a que
ha cumplido la ordenanza impuesta por la
Contraloría General de la República
mediante Resolución N° 08-00-0045, la cual
requería la suspensión en el ejercicio del
cargo de Decano sin goce de sueldo o de
cualquier otro cargo público, por un
período de doce (12) meses. Acota que,
motivado a ello, introdujo un recurso de
nulidad de dicha resolución por ante la Sala
Político-Administrativa del Tribunal
Supremo de Justicia de la República. No
obstante, no fue sino hasta el 24.01.2012,
que obtuvo las resultas del juicio mediante
sentencia contenida en el Expediente N°
2011-0753, en la cual no le fue concedida la
medida solicitada, razón por la que se
declaró improcedente la pretensión de la
solicitud de suspensión de efectos del acto
administrativo in comento y, además
originó su separación temporal del cargo de
Decano. Destaca que a finales del año 2011,
la Universidad de Los Andes tramitó su
jubilación, la cual había solicitado desde
octubre del año 2004 como puede
observarse en la Resolución Número
CU/DAP2325, de la sesión del 28.11.2011.
Recuerda, tanto al Señor Rector como a este
Máximo Organismo, que en ningún
momento ha sido inhabilitado ni destituido
y mucho menos ha renunciado al cargo
para el que fue electo por una mayoría
aplastante. En adición a eso, también

solicita su incorporación definitiva en
virtud de dar cabal cumplimiento a la
sentencia número 59, de la Sala Electoral
del Tribunal Supremo de Justicia, en fecha
29.03.2012, en la cual se impone que las
Autoridades Decanales que fueron electos
deben permanecer en sus respectivos cargos
hasta tanto este Máximo Organismo
redactase el nuevo reglamento electoral en
aras de concordarlo con la novedosa Ley
Orgánica de Educación, ordenanza que este
Máximo Organismo ha desacatado hasta el
día de hoy. Al respecto, le notifico que el
Consejo Universitario acordó remitir al
Servicio Jurídico de la Universidad, para
estudio e informe..."

CONSIDERACIONES PREVIAS.

Si bien las Universidades son autónomas, no
por esto están ausentes de controles de
diversas especies. En este sentido, la
Universidad de Los Andes (en lo sucesivo
ULA), como Universidad Nacional Autónoma,
aparte de la Ley de Universidades y su
Reglamento, está sujeta a los controles
establecidos en el ámbito de aplicación de la
Ley Orgánica de la Contraloría General de la
República y su Reglamento (artículo 9
numeral 8°), la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público
(artículo 5°, numeral 6°), la Ley Orgánica de
la Administración Pública (artículo 2º), la Ley
contra la Corrupción (artículo 4°, numeral 8°),
la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos (artículo 30°), entre otros, en
virtud de lo cual, la ULA debe administrar su
patrimonio con austeridad, justa distribución,
transparencia, honestidad y rendir cuentas bajo
el control y vigilancia interna por parte de los
órganos de control establecidos al efecto y
externa por parte del Estado.

Preliminarmente, es necesario acotar que si
bien es cierto que esta dependencia tiene como
finalidad prestar la asesoría jurídica
institucional de la Universidad de Los Andes,
a sus Autoridades y demás órganos y
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dependencias que la conforman, igualmente
debe velar por la recta aplicación de la
Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, las leyes, decretos y reglamentos,
así como por el acatamiento de la
jurisprudencia y la doctrina que fueren
aplicables, sin menoscabo de la autonomía de
la Universidad de Los Andes y de los derechos
universitarios de sus miembros.

Se advierte que de conformidad con lo
previsto en el artículo 5 del Reglamento del
Servicio Jurídico de la ULA, los informes
emanados de esta dependencia, no tienen
carácter vinculante, siendo potestad del
solicitante acoger o no el presente
documento, bien sea parcial o totalmente, o
simplemente desestimarlo; en este sentido, el
presente informe contiene criterios de índole
jurídico por parte del profesional del Derecho
que los evacua, quedando a salvo el mismo -
bajo mejor opinión o criterio-.

ANTECENDENTES DEL ASUNTO.

Visto como han sido los fundamentos de la
solicitud de reincorporación se hace necesario
hacer un recorrido por los antecedentes de este
caso, los cuales se narran de seguida en el
orden histórico que pasaron
1. Consta que en fecha 25 de junio de 2009, el
Auditor Interno de las Universidad de Los
Andes, dictó acto administrativo por el cual le
impuso al Profesor Andrey Gromisko
Urdaneta Morales la sanción de suspensión sin
goce de sueldo por un período de doce meses
del cargo de Decano y de cualquier otro cargo
público, ya que declaró la responsabilidad
administrativa de este profesor. Primero: por
no haber notificado, liquidado o registrado
ante la Tesorería Universitaria los ingresos
propios recaudados por la facultad,
correspondientes al ejercicio económico del
año 2000, los cuales alcanzaban la cantidad de
ochenta millones ciento treinta y seis mil
seiscientos bolívares exactos (Bs.
80.136.600.00), que equivalen en la actualidad
a ochenta mil ciento treinta y seis bolívares

con sesenta céntimos (Bs. 80.136,60).
Segundo: Por no haber rendido los Gastos
correspondientes a los Ingresos propios
obtenidos en el ejercicio económico 2000, en
un todo de acuerdo con lo establecido en la
normativa interna universitaria, que alcanzan
la cantidad de setenta y nueve millones
seiscientos seis mil doscientos noventa y
nueve bolívares con sesenta y siete céntimos
(Bs. 79.606.299,67) equivalente en la
actualidad a setenta y nueve mil seiscientos
seis bolívares con veintinueve céntimos (Bs.
79.606.29).

2. Como consecuencia de lo anterior, se le
impuso una sanción de multa por la
cantidad de un millón ciento sesenta mil
bolívares exactos (Bs. 1.160.000,00),
equivalente en la actualidad a mil ciento
sesenta bolívares exactos (Bs. 1.160,00).

3. Contra la citada decisión, el Prof. Andrey
Gomisko Urdaneta Morales no interpuso el
respectivo recurso de reconsideración, por lo
que la declaratoria de responsabilidad quedó
firme en sede administrativa, según se
desprende del Auto de fecha 04 de septiembre
de 2009 dictado por la Unidad de Auditoría
Interna de la Universidad de Los Andes.
4. Es así como en fecha 04 de febrero de 2011,
conforme resolución 01-00-000035, el
Contralor General de la República, ciudadano
Clodosbaldo Russián Uzcátegui decide
conforme al artículo 105 de la Ley Orgánica
de la Contraloría General de la República y del
Sistema Nacional de Control Fiscal, imponer
al Prof. Andrey Gromisko Urdaneta Morales,
la sanción de suspensión sin goce de sueldo
del ejercicio del cargo de Decano de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes o de cualquier otro
cargo público que pudiera estar desempeñando
por un período de doce (12) meses, contados a
partir de la aludida resolución; acto
administrativo contra el cual el sancionado
interpuso recurso de reconsideración, el cual
fue declarado SIN LUGAR. Como se observa
la sanción impuesta tiene doble castigo, uno
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temporal suspensión del cargo y otro de tipo
pecuniario que busca resarcir al fisco (por ser
dineros públicos) a través de la suspensión del
salario durante ese período tiempo.

5. Consta igualmente que en fecha 25 de julio
de 2011, se recibió en la Secretaría del
Consejo Universitario el oficio No. 01-00-
000429, fechado 13 de julio de 2011, de la
Contraloría General de la República, dirigido
al Prof. Mario Bonucci Rossini, Rector y
demás miembros del Consejo Universitario,
por el cual se le notifica por parte de la
Contraloría General de la República a efectos
de procedieran a ejecutar el acto
administrativo sancionatorio cuyo contenido se
cita parcialmente:
“…mediante Resolución Nº 01-00-000035 de
fecha 04 de febrero de 2010, el ciudadano
Contralor General de la República, para la
época, actuando de conformidad con lo
dispuesto en el articula 105 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la
República y del Sistema Nacional de Control
Fiscal, declaro sin lugar el recurso de
reconsideración interpuesto por el ciudadano
ANDREY GROMISKO URDANETA
MORALES, y en consecuencia confirmó el
acto administrativo contenido en la
resolución Nº 01-00-000258 de fecha 25 de
agosto de 2010..." Énfasis propio)
6. El Consejo Universitario una vez notificado
de la decisión en la cual se declara la
responsabilidad administrativa del Prof.
Andrey Gromisko Urdaneta Morales procedió
a conocer la decisión del órgano contralor, en
sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de
2011.y se aprobó por unanimidad solicitar:

"...una aclaratoria sobre el contenido y
alcance, a los fines de su correcta ejecución,
del acto administrativo contenido en la
Resolución N° 01-00-000429 de fecha 13 de
julio de 2011..."-ver resolución CU-1597/11
de fecha 26.09.11.

7. Por su parte, la Contraloría General de la
República procedió a dar respuesta mediante

oficio N° 08-00-045 de fecha 07 de diciembre
de 2011, recibido en la secretaria del Consejo
Universitario el 09 de enero de 2012, en los
siguientes términos:

"...en atención a los planteamientos
formulados, es conveniente acotar que dado
el ámbito especifico en: el que versa el
proceso electoral para la escogencia del
Decano de la Facultad, no son aplicables los
extremos del precepto constitucional
invocado en su misiva, ni los criterios
asentados por el Máximo Tribunal de la
República, razón por la que no existe
impedimento legal para la inmediata
ejecución de la sanción de suspensión, sin
goce del sueldo, del ejercicio del cargo de
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas o de cualquier otro cargo que
pudiera estar desempeñando, pues no se trata
de ninguno de los cargos a que alude el fallo
invocado, pues en el presente caso se trata de
una elección de segundo grado donde el
Decano no es electo directamente sino por
(sic) los Profesores Honorarios. Titulares,
Asociados, Agregados y Asistentes; por los
representantes estudiantiles y por los
representantes los egresados de la respectiva
Facultad que conforma la Asamblea de
facultad.
De modo que en el caso que nos ocupa, se
observa que el ciudadano ANDREY
GROMISKO URDANETA MORALES, ya
identificado, no se encuentra al amparo de la
prerrogativa aludida ya que está dirigida,
como yo fue señalado, al Presidente de la
República, a los gobernadores de Estado y
integrantes de la Asamblea Nacional, razón
por la que no existe impedimento legal para
la inmediata a los ejecución de la sanción de
suspensión, sin goce de sueldo, del ejercicio del
cargo que pudiera estar desempañando, por un
período de doce (12) meses.
Con fundamento en lo antes expuesto,
solicito de ustedes, que en un plazo no mayor
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de
la recepción del presente oficio procedan a la
ejecución de la sanción aludida y envíen los
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soportes documentales que evidencien
fehacientemente el cumplimiento del acto
administrativo contenido en la Resolución N
01-00-000429 de fecha 13 de julio de
2011...".

8. El Consejo Universitario en sesión ordinaria
de fecha 16 de enero de 2012, conoció el
contenido del oficio N° 08-00-045, de fecha 07
de diciembre de 2011, emanado de la
Contraloría General de República y aprobó por
unanimidad lo siguiente:

“…solicitar a la Dirección de Asuntos
Profesorales, un informe sobre la
procedencia del acto administrativo mediante
la cual se jubila el Profesor Andrey Gromisko
Urdaneta Morales, incluyendo la
composición de la pensión...”

9. La Dirección de Asuntos Profesorales una
vez recibida la resolución N CU-0066/12, de
fecha 16 de enero de 2012, procede a emitir el
correspondiente informe en fecha 26 de enero
de 2012, recibida en la secretaria del Consejo
Universitario el 30 de enero de 2012.

10. De acuerdo al contenido del oficio Nº DAP
0169/2012, de fecha 26 de enero de 2011,
emanado de la Dirección de Asuntos
Profesorales, (en lo sucesivo DAP) a solicitud
del Consejo Universitario conforme a
resolución N" C-0066/12. en el cual se señala
que el profesor Andrey Gromisko Urdaneta,
solicitó por ante el Consejo de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas, el beneficio de
jubilación, cuya vigencia se computaría una
vez concluido el periodo decanal para el cual
fue electo (2000-2004); sin embargo, en fecha
10 de enero de 2005, el profesor Urdaneta
solicita por ante la Oficina de Asuntos
Profesorales -hoy Dirección de Asuntos
Profesorales- el diferimiento del referido
beneficio, el cual previamente había sido
aprobado por el Consejo de Facultad en sesión
ordinaria N° 25 de fecha 22 de octubre de
2004 y remitida al Consejo Universitario
mediante oficio N° 25-589. Como

consecuencia de la sanción impuesta por la
Contraloría General de la República el Prof.
Ande Gromisko Urdaneta Morales, solicita
reactivación del beneficio de jubilación en
fecha 03 de octubre de 2011, con vigencia 31
de octubre de 2011, aprobada y remitida al
Consejo Universitario por el Consejo de
Facultad el 07 de octubre de 2011, según
documento identificado con el alfanúmero
17CF/807 y elevado a consideración del
Consejo Universitario el 28 de noviembre de
2011, con vigencia 31 de octubre de 2011,
según resolución Nº CU-2037/11.

11. En fecha 27.01.2012, el Consejo de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas.
mediante resolución No. 02/CFE/0030,
propone como Decana Encargada a la
Profesora Ellianne Estecche Illescas y el
Consejo Universitario en sesión extraordinario
de fecha 30.01.2012, aprobó la designación,
según consta en resolución N° CU-0185/12,
quien renuncia en abril de 2012.

12. En fecha 20.04.2012, el Consejo de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas,
mediante resolución No. 09/CF/0305, propone
como Decana Encargada a la Profesora Aura
Morillo Pérez y el Consejo Universitario en
sesión de fecha 14.05.2012, aprobó la
designación, según consta en resolución Nº
CU-1003/12, quien ha vendido ejerciendo el
cargo de Decana hasta la presente fecha.

13. Es importante señalar que paralelamente a
estas actuaciones, el profesor Andrey
Gromisko Urdaneta interpuso por ante la Sala
Político Administrativa del Tribunal Supremo
de Justicia, formal demanda de nulidad contra
la Resolución No. 01-00-000035, de la
Contraloría General de la República del 04 de
febrero de 2011, que declaró sin lugar el
Recurso de Reconsideración ejercido contra la
Resolución No.01-00-000258, de fecha 25 de
agosto de 2010, mediante el cual se le impuso
al Profesor Andrey Gromisko Urdaneta la
sanción administrativa de suspensión sin goce
de sueldo del ejercicio del cargo de Decano de
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la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de
Universidad de Los Andes, así como de
cualquier otro cargo público que pudiera estar
desempeñando por un período de doce meses.

14. El allí recurrente también solicitó una
medida de suspensión de efectos del acto
atacado en nulidad, fue así como el día 25 de
enero de 2012, la Sala Político Administrativa
del Tribunal Supremo de Justicia dictó
sentencia No. 35, mediante la cual declaró
improcedente dicha medida cautelar de
suspensión de efectos.

15. Es así, como el 07 de octubre de 2014,
mediante sentencia N° 01319, la Sala Político
Administrativa del Tribunal Supremo de
Justicia declara SIN LUGAR el recurso
contencioso administrativo de nulidad
interpuesto por el ciudadano ANDREY
GROMISKO URDANETA MORALES,
contra la Resolución N° 01-00-000035. dictada
por el entonces Contralor General de la
República el 04 de febrero de 2011, que
declaró sin lugar el recurso de reconsideración
ejercido contra la Resolución N° 01-00-
000258, de fecha 25 de agosto de 2010,
mediante la cual ese órgano contralor impuso
al recurrente la sanción administrativa de
suspensión sin goce de sueldo del ejercicio del
cargo de Decano de la Facultad de Ciencias
Jurídicas, Políticas, así como de cualquier otro
cargo público que pudiera estar
desempeñando, por un período de doce (12)
meses. En consecuencia, quedó FIRME el
acto administrativo impugnado.

DEL FONDO DEL ASUNTO.

El caso bajo estudio jurídico, se observa que el
Consejo Universitario le aprobó al Prof.
Andrey Gromisko Urdaneta Morales, el
beneficio de jubilación, acto administrativo
con vigencia a partir 31 de octubre de 2011,
adquiriendo a partir de esa fecha la condición
de jubilado, separándose del ejercicio del
cargo de Decano de la Facultad de Ciencias

Jurídicas y Políticas como consecuencia de
haber adquirido esa condición.

Sobre el particular es necesario destacar que
en materia de jubilaciones, ya esta
dependencia universitaria efectuó un análisis
de la misma, la cual consta en el informe N°
SJ 785.10, del 26 de julio de 2010, que se da
por reproducido en el presente documento, no
obstante, para ilustrar con mayor precisión el
presente criterio jurídico, se extrae de dicho
informe lo siguiente:

"... El objeto de estas precisiones de orden
doctrinario, jurisprudencial y jurídico-legal,
obedecen a la simple razón de verificarse la
naturaleza jurídica de la jubilación, en virtud
de lo cual, para el presente caso, se puede
concluir lo siguiente:

"LA JUBILACIÓN" es un derecho de
rango constitucional a la Seguridad Social,
de orden personalísimo, que se materializa
con el pago de una cantidad de dinero en
efectivo denominado "pensión" la cual es una
retribución económica, vitalicia, transmisible
(por sucesión hereditaria) periódica y sucesiva,
con carácter alimentario que sustituye la
remuneración o ingreso que percibía el
jubilado durante su actividad o vida
laboral, que se otorga a trabajadores o
empleados públicos al retirarse de sus
actividades productivas, por haber cumplido
determinado período de servicios y de edad, en
consecuencia, la jubilación constituye una
causal de retiro de la Administración
Pública,... cuando el trabajador se convierte
en jubilado, se extingue la relación laboral
[funcionarial] ordinaria; (Cursivas propias,
negritas del texto original).

Como consecuencia de la condición de
jubilado que ostenta el Prof. Andrey Gromisko
Urdaneta Morales desde el 31.10.2011, la
sanción impuesta mediante el acto
administrativo dictado por la Contraloría
General de La República por Resolución
01.00-000258, de fecha 25 de agosto de 2010,
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y ratificada mediante Recurso de
Reconsideración decidido por el mismo ente
en fecha 04 de febrero de 2011, por
Resolución No. 01-00-000035. no se pudo
hacer efectiva, debido a que no siendo ya
profesor activo ni tampoco Decano de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, ha
dejado de devengar salario, ya que como
efecto de la jubilación, empezó a recibir la
pensión de jubilación. Razón por la cual, no
pudo materializarse ni la separación del cargo,
ya que ni eru Decano, ni cra profesor activo de
la facultad en referencia, ni mucho menos
pudo cumplirse con la sanción de suspensión
del salario, ya que no gozaba de salario alguno
para ese momento histórico (09 de enero de
2012) día en que se recibió la última
notificación de fecha 07 de diciembre de 2011.
de la Contraloría General de la República,
signado con el No. 08-00-045, en la cual
ordenó se cumpliera dentro de un lapso de 5
días hábiles con la sanción impuesta en contra
de Andrey Gromisko Urdaneta Morales. Por
ello, luce falso y desatinado el argumento del
solicitante que el cumplió con la ordenanza
impuesta por la Contraloría General de la
República. Esta sanción estaba compuesta por
dos aspectos, a saber: una sanción que
ordenaba su separación de cualquier cargo
público y otra sanción de tipo pecuniario,
como lo era la suspensión de su salario y
demás beneficios económicos que devengara
como Decano, profesor o cualquier otro cargo
público que detentara para la época.

Por lo que la conducta asumida por el profesor
Andrey Gromisko Urdaneta en su
comunicación de fecha 16 de enero de 2017,
en la cual pretende a más de cinco (5) años de
producirse una falta absoluta al haber dejado el
cargo de Decano y materializado su jubilación
como profesor universitario, se traduce en la
utilización del procedimiento
administrativo de jubilación para defraudar
los interés de la República Bolivariana de
Venezuela y, burlar el cumplimiento de la
pena sancionatoria impuesta por las
Contraloría General de la República. Ya

que, así como se puede utilizar el proceso
judicial en fraude a la ley, también puede
utilizarse el proceso administrativo en frade a
la ley, a un tercero, o a la contraparte en un
proceso administrativo o judicial, como lo es
en el presente caso, la Contraloría General de
la República y por ende a la República
Bolivariana de Venezuela.

La doctrina vinculante de la Sala
Constitucional del Tribunal Supremo de
justicia desde sentencia del 04-08-2000, citada
en sentencia del 09 de junio de 2005, caso R.
Toro, definió el fraude procesal como: "las
maquinaciones y artificios realizados en el
curso del proceso, o por medio de éste,
destinados, mediante engaño o la sorpresa de
la buena fe de uno de los sujetos procesales, a
impedir la eficaz administración de justicia,
en beneficio propio o de un tercero y en
perjuicio de una de las partes o de un
tercero". (Subrayado y destacado nuestro).

De igual forma, desde la sentencia pionera con
carácter vinculante de la Sala Constitucional
de nuestro Máximo Tribunal de la República
en la sentencia rectora de fecha 09-03-2000,
caso: A. Zavatti, se estableció, que estamos en
presencia de elementos característicos, como
lo es "La existencia del dolo procesal stricto
sensu, cuando las maquinaciones y artificios
pueden ser realizados unilateralmente por un
litigante, lo que constituye el dolo procesal en
sentido estricto". O cuando hay
"obstaculización de la administración de
justicia, cuando con el objeto de perjudicar
concretamente a una de las partes dentro del
proceso, se impide se administre la justicia
correctamente".

Por ello es impretermitible concluir, que se
utilizó el proceso administrativo de jubilación
con el objeto de perjudicar a una de las partes
(al Estado Venezolano-Contraloría General de
la República) por parte del aquí solicitante,
con el ánimo de obstaculizar la administración
de justicia, evadiendo así el cumplimiento de
las sanciones impuestas por la Contraloría
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General de la República. Y máxime cuando el
aquí solicitante en su escrito, oculta que su
procedimiento de nulidad fue declarado SIN
LUGAR por la Sala Político Administrativa
del Tribunal Supremo de Justicia, en fecha 07
de octubre del año 2014, y por tanto, quedó
firme la sanción administrativa que lo
inhabilitaba para ocupar el cargo de Decano
por un periodo de tiempo determinado y, que
repetimos, no se cumplió como consecuencia
de que el profesor Andrey Gromisko Urdaneta,
solicitó a motus propio, el beneficio de
jubilación, evadiendo así, el cumplimiento de
la sanciones impuestas por la Contraloría
General de la República.

De otro lado, también luce no ajustado a
derecho, la pretensión del solicitante que se le
ampare aplique la sentencia de la Sala
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia de
fecha 29 de marzo de 2012, ya que a pesar de
que el Profesor Andrey Gromisko Urdaneta
fue electo para el período 2008-2011, para la
fecha de la mencionada sentencia él ya no era
Decano, no ejercía el cargo de Decano ni de
profesor activo, porque gozaba de su
jubilación desde el 31 de octubre de 2011,
habiéndose separado del cargo desde el 01 de
noviembre de 2011.

Al efecto la sentencia establece en su parte
pertinente:

"... Ante esta situación y, a fin de garantizar
el normal desenvolvimiento de la
Universidad de Los Andes, esta Sala
Electoral ordena a las actuales autoridades
decanales que permanezcan en sus cargos,
en forma transitoria, hasta que se realice la
elección y juramentación de las nuevas
autoridades, conforme el nuevo Reglamento
Electoral. Así se decide...". (Destacado y
subrayado propio)
Mandato que repiten en el particular Sexto del
Dispositivo del fallo, por ello la Sala Electoral
es clara en determinar que las personas que
estuvieran detentando el cargo de decano para

el momento de la sentencia deberían continuar
en el cargo.

Pues bien, subsumiendo el fallo antes
parcialmente transcrito, a la situación fáctica
existente para ese momento histórico en que se
dictó el fallo por la Sala Electoral tenemos
que:

1.- El profesor Andrey Gromisko Urdaneta
Morales para el momento del fallo 28 de
marzo de 2012, ya no era ni Decano ni
profesor activo de la Universidad, ya que había
pedido su jubilación desde el 03 de octubre de
2011, la reactivación del beneficio de
jubilación con vigencia 31 de octubre de 2011.
Es decir, que a partir del 01 de noviembre de
2011, gozaba del beneficio de jubilación.
2.- Que en su lugar estaba otra persona como
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas de la Universidad de Los Andes. Por
lo que, los efectos del fallo no le favorecen al
aquí solicitante de la reincorporación por ello
debe ser desestimada tal solicitud. De
permitirse esto, sería consentir un fraude al
Estado Venezolano, concretamente porque
sería permitir que personas declaradas
responsables administrativamente por estar
incursas en ilícitos administrativos, con
imposición de multa, como sucedió en el
presente caso, en el cual el Profesor Andrey
Gromisko Urdaneta Morales fue imputado por
la Contraloría General de la República de la
comisión de un ilícito administrativo que
ameritaba una sanción administrativa, una
sanción de multa, que no pudo ejecutarse al
mencionado profesor por estar separado del
cargo de decano y tener el status de profesor
jubilado desde 01 de noviembre de 2011,
pretenda utilizar el procedimiento
administrativo de beneficio de jubilación en
fraude a la ley, en este caso en fraude a la
Contraloría General de la República y al
Estado Venezolano.

De otra parte, es importante advertir, que aun
cuando a la fecha, el Consejo Universitario no
ha podido ejecutar la sanción administrativa,
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de suspensión por doce meses del Cargo de
Decano y de cualquier otro cargo público,
incluyendo el de profesor, más una pena
pecuniaria de suspensión del sueldo por ese
mismo tiempo, este delito es imprescriptible
en este momento, ya que el delito se estaría
continuando y por ello perfeccionándose con
la reincorporación del solicitante al cargo, por
haber utilizado el procedimiento
administrativo de jubilación en fraude al
Estado venezolano, significando que de llegar
a ocupar el cargo de Decano, o de cualquier
otro cargo público, se le debe imponer de
inmediato la sanción administrativa imputada
por la Contraloría General de la República. Ya
que se está en presencia de institución de los
delitos continuados tipificados en el artículo
99 del Código Penal que establece:
Artículo 99. Se considerará como un mismo
hecho punible las varias violaciones de una
misma disposición legal, aunque se hayan
cometido en diferentes fechas, siempre que
se hayan realizado con actos ejecutivos de la
misma resolución, pero la pena se
aumentará en sexta parte".

De otro lado, también luce no ajustado a
derecho, la pretensión del solicitante que se le
ampare o aplique la sentencia de la Sala
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia de
fecha 29 de marzo de 2012, ya que a pesar de
que el Profesor Andrey Gromisko Urdaneta
fue electo para el período 2008-2011, para la
fecha de la mencionada sentencia él ya no era
Decano, no ejercía el cargo de Decano ni de
profesor activo, porque gozaba de su
jubilación desde el 31 de octubre de 2011,
habiéndose separado del cargo desde el 01 de
noviembre de 2011.
Al efecto la sentencia establece en su parte
pertinente:

"Ante esta situación y, a fin de garantizar el
normal desenvolvimiento de la Universidad
de Los Andes, esta Sala Electoral ordena a
los actuales autoridades decanales que
permanezcan en sus cargos, en forma
transitoria, hasta que se realice la elección y

juramentación de las nuevas autoridades,
conforme el nuevo Reglamento Electoral. Así
se decide". (Destacado y subrayado propio)

Mandato que repiten en el particular Sexto del
Dispositivo del fallo, por ello la Sala Electoral
es claro en determinar que las personas que
estuvieran detentando el cargo de decano para
el momento de la sentencia deberían continuar
en el cargo.

Pues bien, subsumiendo el fallo anteriormente
esbozado y parcialmente transcrito, a la
situación fáctica existente para ese momento
histórico en que se dictó el fallo por la Sala
Electoral tenemos que: 1.- El profesor Andrey
Gromisko Urdaneta Morales para el momento
del fallo 28 de marzo de 2012, ya no era ni
Decano ni profesor activo de universidad, ya
que había pedido su jubilación desde el 03 de
octubre de 2011, la reactivación del beneficio
de jubilación con vigencia 31 de octubre de
2011. Es decir, que a partir del 01 de
noviembre de 2011, gozaba del beneficio de
jubilación. 2. Que en su lugar estaba otra
persona como Decano de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes. Por lo que, los
efectos del fallo no le favorecen al aquí
solicitante de la reincorporación por ello debe
ser desestimada tal solicitud.
De permitirse esto, sería consentir un fraude al
Estado Venezolano, concretamente porque se
estaría permitiendo que personas declaradas
responsables administrativamente por estar
incursas en ilícitos administrativos, con
imposición de multa, como sucedió en el caso
presentado a nuestra consideración, en el cual
el Profesor Andrey Gromisko Urdaneta
Morales fue imputado por la Contraloría
General de la República de la comisión de un
ilícito administrativo que ameritaba una
sanción administrativa, es decir, una sanción
de multa, que no pudo ejecutarse al
mencionado profesor por estar separado del
cargo de decano y tener el status de profesor
jubilado desde 01 de noviembre de 2011,
pretenda utilizar el procedimiento



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/298

administrativo de beneficio de Jubilación en
fraude a la ley, en este caso en fraude a la
Contraloría General de la República y al
Estado Venezolano.

RECOMENDACIONES.

Por ello, vistas las consideraciones
anteriormente señaladas formulo las
recomendaciones siguientes:

PRIMERO: Negar la solicitud de
reincorporación como Decano de la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas, interpuesta
por el ciudadano Andrey Gromisko Urdaneta
Morales, en fecha 16 de enero de 2017, por ser
improcedente, en virtud de la ausencia
absoluta y de haberse acogido al beneficio de
jubilación, acción administrativa que se
produjo hace más de cinco (5) años.
SEGUNDO: Notificar a la Contraloría
General de la República, con copia de este
informe y de la Resolución del Consejo
Universitario, con fundamento al artículo 29
de la Ley Orgánica del Patrimonio Público,
norma vigente para la época en que se cometió
el ilícito originario, que establece: "Artículo
29. Si la averiguación culminare con una
declaratoria de responsabilidad
administrativa y transcurrieren los treinta
días establecidos en el artículo 84 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la
República sin que se hubiere aplicado la
sanción disciplinaria correspondiente, el
Contralor General de la República solicitará
al Fiscal General de la República requerir de
la administración la imposición de la sanción
que estime pertinente"
En este orden también conviene citar el
contenido taxativo del artículo 44 Decreto N°
1.410, con Rango, Valor y Fuerza de Ley de
Reforma de la Ley Contra la Corrupción (G.O.
EXT N° 6.155 de fecha 19.11.2014) que
ordena: "Cuando la Contraloría General de
la República determine la responsabilidad
administrativa de un funcionario público de
conformidad con este Decreto con rango y
valor de Fuerza de Ley, remitirá al

Ministerio Público el resultado de sus
actuaciones para que éste ejerza las
acciones correspondientes"

TERCERO: Notificar a la Fiscalía General de
la República en atención a la Dirección Contra
la Corrupción y la Dirección en lo
Constitucional y Contencioso Administrativo,
todo con fundamento al artículo 93 eiusdem,
que reza: "Ningún procedimiento
administrativo o de otra naturaleza
impedirá el ejercicio de la acción penal y de
la acción civil que de ella se derive".

CUARTO: Notificar a la Procuraduría
General de la República de conformidad con el
artículo 46 eiusdem, que establece: "Cuando
se hayan cometido contra el patrimonio
público, y resultare afectados derechos,
bienes, e intereses patrimoniales de la
República Bolivariana de Venezuela, la
acción civil será ejercida por el Procurador
o Procuradora General de la República"."
Decisión: Acordó notificar a la Contraloría
General de la República, a la Fiscalía
General de la República y a la
Procuraduría General de la República, por
la afectación patrimonial que pudo haberse
causado al patrimonio universitario.

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS
Y POLÍTICAS.

Resolución N° CU-0349/17.
Se consideró el punto relacionado con la
situación de violencia generada en la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas cuando el
Profesor Andrey Gromisko Urdaneta Morales,
jubilado de esta Institución, ingresó al
Decanato de esa Facultad a la fuerza,
acompañado de un grupo de personas,
exigiendo su reincorporación como Decano
Titular de esa Facultad. Igualmente, conoció el
informe N° S.J. 67.17 de fecha 09.02.2017, del
Servicio Jurídico de la Universidad, de fecha
02.02.2017, en relación al caso.
Decisión: Aprobó ratificarla a usted, como
Decana Encargada de la Facultad de
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Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes, cuya decisión ya
había sido tomada por este Máximo
Organismo en términos de las atribuciones
que la Ley de Universidades y su
correspondiente Reglamento le confiere a
este Cuerpo.

Resolución N° CU-0350/17.
El Consejo Universitario, en sesión
extraordinaria celebrada el día de hoy,
continuación de la sesión ordinaria de fecha
11.05.2015, declarada en emergencia y en
sesión permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece; y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
del 15.02.2016, convocado para considerar el
punto relacionado con la situación de violencia
generada en la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas cuando el Profesor Andrey
Gromisko Urdaneta Morales, jubilado de esta
Institución, ingresó al Decanato de esa
Facultad a la fuerza, acompañado de un grupo
de personas, exigiendo su reincorporación
como Decano Titular de esa Facultad.
Igualmente, conoció el informe N° S.J. 67.17,
de fecha 09.02.2017, del Servicio Jurídico de
la Universidad, de fecha 02.02.2017, en
relación al caso.
Decisión: Aprobó manifestarle nuestra
solidaridad por el arrojo y valor
demostrado en la defensa de la autonomía
universitaria y de los principios
fundamentales que animan a los
universitarios comprometidos con esta
noble Institución de 231 años de historia.

Resolución N° CU-0352/17.
Se consideró el punto relacionado con la
situación de violencia generada en la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas cuando el
Profesor Andrey Gromisko Urdaneta Morales,
jubilado de esta Institución, ingresó al
Decanato de esa Facultad a la fuerza,
acompañado de un grupo de personas,
exigiendo su reincorporación como Decano
Titular de esa Facultad. Igualmente, conoció el
informe No S.J. 67.17, de fecha 09.02.2017, de

ese Servicio Jurídico de la Universidad, de
fecha 02.02.2017, en relación al caso.
Decisión: En tal sentido, le notifico que el
Consejo Universitario aprobó ratificar la
medida de suspensión de las actividades en
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
de la Universidad de Los Andes, tomadas
por el Señor Rector, que a su vez ratificó la
medida de suspensión tomada por su
persona.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “ALBERTO
ADRIANÍ” DE EL VIGÍA.

Resolución N° CU-0353/17.
Se consideró el punto relacionado con la
situación de violencia generada en la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas cuando el
Profesor Andrey Gromisko Urdaneta Morales,
jubilado de esta Institución, ingresó al
Decanato de esa Facultad a la fuerza,
acompañado de un grupo de personas,
exigiendo su reincorporación como Decano
Titular de esa Facultad. Igualmente, conoció el
informe N° S.J. 67.17, de fecha 09.02.2017, de
ese Servicio Jurídico de la Universidad, de
fecha 02.02.2017, en relación al caso.
Decisión: Acordó designar una comisión
coordinada por usted, e integrada además
por los Bachilleres Jorge Giménez, Abilio
Gómez y Yeison Lastre, Representantes
Estudiantiles, la cual se encargará de
elaborar una propuesta de remitido público
en apoyo a la Universidad Central de
Venezuela (UCV), después de conocer sobre
la suspensión de sus elecciones estudiantiles,
a ser presentado para consideración del
Cuerpo.

JUZGADO SUPERIOR ESTADAL DE LO
CONTENSIOSO ADMINISTRATIVO DE
LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL
ESTADO BOLIVARIANO DE MÉRIDA.

Resolución N° CU-0354/17.
Se consideró el punto relacionado con la
situación de violencia generada en la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas cuando el



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/300

Profesor Andrey Gromisko Urdaneta Morales,
jubilado de esta Institución, quien ingresó al
Decanato de esa Facultad a la fuerza,
acompañado de un grupo de personas,
exigiendo su reincorporación como Decano
Titular de esa Facultad. Igualmente, conoció el
informe N° S.J. 67.17, de fecha 09.02.2017,
del Servicio Jurídico de la Universidad, de
fecha 02.02.2017, en relación al caso.
Decisión: Acordó aprobar la propuesta de
declararla a usted, enemiga de la
Universidad de Los Andes, en virtud de
todos los desafueros jurídicos y errores
inexcusables en que ha incurrido contra la
Ilustre Universidad de Los Andes.

COMISIÓN ELECTORAL.

Resolución N° CU-0355/17.
Se consideró el punto relacionado con la
situación de violencia generada en la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas cuando el
Profesor Andrey Gromisko Urdaneta Morales,
jubilado de esta Institución, ingresó al
Decanato de esa Facultad a la fuerza,
acompañado de un grupo de personas,
exigiendo su reincorporación como Decano
Titular de esa Facultad. Igualmente, conoció el
informe N° S.J. 67.17, de fecha 09.02.2017, de
ese Servicio Jurídico de la Universidad, de
fecha 02.02.2017, en relación al caso.
Decisión: Acordó aprobar la propuesta
presentada por la Representación
Estudiantil ante este Cuerpo, de convocar y
organizar elecciones generales para
legitimar Autoridades Profesorales y
Estudiantiles de Gobierno y Co-Gobierno, y
de esa manera deslegitimar a las
Autoridades.

SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE
FEBRERO DE FECHA 20.02.2017

FACULTAD DE HUMANIDADES Y
EDUCACIÓN.

Resolución N° CU-0356/17.

Aprobó informar a este Máximo Organismo
sobre la devolución de los documentos
originales del Abogado José Gregorio Viloria
Ochoa, titular de la Cédula de Identidad N°
9.326.674, los cuales fueron remitidos a la
Comisión Sustanciadora en virtud del Recurso
de Impugnación interpuesto ante ese Consejo
de Facultad, según Resolución Nº CF N°
0177/2015, de fecha 03.03.2015, relacionada
con el Concurso de Credenciales, para proveer
un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Filosofía.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0357/17.
Comunicación CF. N° 0073/2017, de fecha
07.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la
designación de la Profesora Lilian Angulo,
titular de la Cédula de Identidad N°
10.901.801, como Directora (E) de la
Escuela de Educación, por el lapso
comprendido del 07.02.2017 hasta el
02.05.2017, en sustitución de la Profesora
Mery López de Cordero.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva. Ç
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0358/17.
Comunicación CF. N° 0075/2017, de fecha
07.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció, aprobó y
acordó remitir a este Máximo Organismo, el
Acta con los resultados del Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Lengua y Literatura Griega, el cual
se declara desierto.
Decisión: Quedó en cuenta.
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FACULTAD DE CIENCIAS
FORESTALES Y AMBIENTALES.

Resolución N° CU-0359/17.
Comunicación No Ref. 404-01/095, de fecha
10.02.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria celebrada el día 10.02.2017,
el Consejo de la Facultad conoció la
comunicación Nº EG-D-002-2017, de fecha
07.02.2017, emitida por el Profesor Julio
Quintero, Director Presidente del Consejo de
Escuela de Geografía, relacionada con la
Programación del Semestre A-2017, que se
presenta a continuación:

Inicio Semestre A-2017 13.02.02017
Finalización de clases 26.05.2017
Prácticas de Campo 29.05 al 16.06.2017

Entrega de Notas 20.06.2017
Inscripciones B-2017 28 y 29.06.2017

Inicio Semestre B-2017. 03.07.2017

Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
la Programación del Semestre A - 2017, de
la Escuela de Geografía y acordó remitir a
este Máximo Organismo, para su aprobación
definitiva y fines consiguientes.
Decisión: Aprobó la Programación del
Semestre A-2017, de la Escuela de
Geografía, de la Facultad de Ciencias
Forestales y Ambientales.

Resolución N° CU-0361/17.
Comunicación No Ref. 404-04/124, de fecha
13.02.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria celebrada el día 10.02.2017,
el Consejo de la Facultad conoció la
comunicación N° CE-01-04, de fecha
19.01.2017, emitida por el Profesor Vicente
Garay, Director Presidente del Consejo de
Escuela de Ingeniería Forestal, informando
que conoció la comunicación N° DMB-92-16,
del Jefe del Departamento de Manejo de
Bosques, relacionada con la designación del
Profesor Carlos Peña, titular de la Cédula de
Identidad N° 14.771.506, como Jefe de
Cátedra de la asignatura Biometría Forestal, a
partir del 22.11.2016.

Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
la designación del Profesor Carlos Peña,
como Jefe de Cátedra de la asignatura
Biometría Forestal y acordó remitir a este
Máximo Organismo, para su aprobación
definitiva y fines consiguientes.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 22.11.2016.

DESARROLLO CURRICULAR.

Resolución N° CU-0360/17.
Comunicación N° Ref. 404-04/098, de fecha
13.02.2017, suscrita por el Profesor Darío
Antonio Garay Jerez, Decano-Presidente
del Consejo de la Facultad de Ciencias
Forestales y Ambientales, mediante la cual
informa que en reunión ordinaria celebrada el
día 10.02.2017, el Consejo de la Facultad
conoció la comunicación N° CSSCFCFA-07,
de fecha 06.02.2017, emitida por la Profesora
Ana Yajaira Moret, Coordinadora Sectorial de
Servicio Comunitario, informando que desde
el día 13.02.2017 al 24.03.2017, viajara a
Bogotá para cumplir con diligencias
personales, y durante ese tiempo quedará
encargada de la Coordinación Sectorial de
Servicio Comunitario la Profesora Amarilis
Burgos.
Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
la designación de la Profesora Amarilis
Burgos como encargada de la Coordinación
Sectorial de Servicio Comunitario, durante
el lapso comprendido del 13.02.2017 al
24.03.2017 y acordó remitir a este Máximo
Organismo, para su aprobación definitiva y
fines consiguientes.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir al
Consejo de Desarrollo Curricular, para su
conocimiento y fines consiguientes.

FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS Y SOCIALES.

Resolución N° CU-0362/17.
Comunicación N° 1542/16, de fecha
06.12.2016, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria N° 29/16, celebrada en la
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misma fecha, el Consejo de la Facultad acordó
declarar ganadora a la Licenciada Rosa
Maya Sciortino Contreras, titular de la
Cédula de Identidad N° 19.894.770, del
Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el Área: Socio-
Humanística (Inglés), a partir del
17.01.2017.
De igual manera, ese Consejo de Facultad
acordó solicitar a este Máximo Organismo la
autorización para realizar los trámites
administrativos correspondientes.
Decisión: Al respecto, le notifico que el
Consejo Universitario quedó en cuenta. La
facultad debe realizar los trámites
administrativos a través de la DAP.

Resolución N° CU-0363/17.
Comunicación N° 1543/16, de fecha
06.12.2016, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria N° 29/16, celebrada en la
misma fecha, el Consejo de la Facultad acordó
declarar ganador al Licenciado Anthonny
Arias G., titular de la Cédula de Identidad No
17.455.090, del Concurso de Oposición, para
proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Dedicación Exclusiva, en el Área:
Matemáticas Generales, a partir del
17.01.2017.
De igual manera, ese Consejo de Facultad
acordó solicitar a este Máximo Organismo la
autorización para realizar los trámites
administrativos correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

FACULTAD DE CIENCIAS.

Resolución N° CU-0364/17.
Comunicación CON/FAC N° 087/17, de fecha
14.02.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria N° 05, celebrada en la
misma fecha, continuación de la sesión
ordinaria N° 04 del 07.02.17, declarada en
sesión permanente, debido a la situación de
emergencia general de la Facultad de Ciencias,

el Consejo de la Facultad conoció y discutió
nuevamente la Reprogramación del
Cronograma de Actividades del Período
Lectivo B-2016, motivado a las
circunstancias que causaron la suspensión
del transporte público en la ciudad de
Mérida, entre los días 26.01.2017 y el
01.02.2017.
Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
dicha Reprogramación y acordó remitir a este
Máximo Organismo, para conocimiento y
aprobación definitiva de la misma.

Cronograma de Actividades del Período
Lectivo B2016.

Proceso Lapso

01
Inscripción de estudiantes
de nuevo ingreso B2016

(OCRE)

Ver
http://www.ula.ve/ocre

02 Inscripciones y Reclamos
de estudiantes regulares

B2016

Jueves 22/09/16 - Viernes
23/09/16

03 Solicitudes Paralelos,
Exceso de UC y de
colisiones B2016

Hasta el Viernes 30/09/16

04 Inicio de clases B2016. Lunes 03/10/16

05 Resultados de Reclamos
B2016.

Hasta el Miércoles
05/10/16

06 Inscripción de Pruebas de
suficiencia B2016.

Lunes 26/09/16 - Viernes
30/09/16

07 Aplicación de Pruebas de
suficiencia B2016.

Lunes 03/09/16 - Viernes
07/10/16

08 Inscripción de TEG y
Seminarios B2016.

Hasta el Viernes 14/10/16

09 Constancias de
Calificaciones incluyendo

A2016.

Desde el Lunes 03/10/16

10 Entrega del Reporte de los
Estudiantes NO

INSCRITOS Cruce de
Datos Básicos con OCRE

Miércoles 02/11/16

11 Retiro de Asignaturas
B2016 (65% de las

semanas efectivas de
clases según resolución

CU-1393 del 02/06/2008)

Lunes 03/10/16-Martes
24/01/17

12 Entrega del Reporte de los
RETIROS LEGALES-
Cruce de Datos Básicos

con OCRE.

Jueves 15/12/16

13 Finalización de clases
B2016

Martes 07/03/17
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14 Semana especial de
actividades académicas

B2016
15 Semana de amortiguación

B2016
16 Registro de calificaciones

B2016 (ULA-SIRE-PRC)
Hasta el viernes 10/03/17

17 Equivalencias, Traslados
y/o Cambio de Opción

interno-Tipo “C” A2017

Lunes 24/10/17-Viernes
04/11/17

18 Carreras paralelas
A2017(OFAE)

Ver
http://www.ula.ve/ofae

19 Reincorporaciones A2017
(OCRE)

Lunes 20/02/17-Miércoles
22/02/17

20 Inscripción de estudiantes
de nuevo ingreso A2017

(OCRE)

Ver
http://www.ula.ve/ocre

21 Entrega de programación
docente definitiva A2017

(Coordinaciones)

Miércoles 25/01/17

22 Inscripciones y Reclamos
de estudiantes regulares

A2017

Jueves 23/03/17- Viernes
24/03/17

23 Solicitudes Paralelos,
Exceso de UC y de
Colisiones A2017

Hasta el viernes 24/03/17

24 Inicio de clases A2017 Lunes 27/03/17

25 Resultados Reclamos
A2017

Hasta el Jueves 30/03/17

26 Inscripción de Pruebas de
Suficiencia A2017

Lunes 20/03/14-Viernes
24/03/14

27 Aplicación de Pruebas de
suficiencia A2017

Lunes 27/03/17-Viernes
31/03/17

Este cronograma fue aprobado por el Consejo
de Facultad el día 26 de Julio de 2016, según
consta en el oficio No. CON/FAC-588/2016
de fecha 26 de Julio de 2016. Fue modificado
por el Consejo de Facultad, el día 13 de
septiembre de 2016, según consta en el oficio
No. CON/FAC-590/16 de fecha 13 de
septiembre de 2016. La reprogramación fue
aprobada por el Consejo de Facultad, el día 14
de febrero de 2017, según consta en el oficio
No. CON/FAC-087/17 de fecha 14 de febrero
de 2017.
Cualquier cambio o modificación de este
cronograma será decidido por el Consejo de  la
Facultad, la Comisión Docente o la Oficina de
Registros Estudiantiles (ORE), de acuerdo a
sus competencias.
Decisión: Aprobó la Reprogramación del
Cronograma de Actividades del Período
Lectivo B-2016, de la Facultad de Ciencias.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “RAFAEL
RANGEL” DE TRUJILLO.

Resolución N° CU-0365/17.
Comunicación N° VC-0015-17, de fecha
30.01.2017, mediante la cual remite copia del
oficio N° VC-0014-17, de fecha 30.01.2017, a
través de la cual se le hizo entrega de los
proyectos de infraestructura y suministros
elaborados por ese Núcleo, al Doctor Hugbel
Roa, Ministro del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología
para su consideración y aprobación.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0366/17.
Conoció la comunicación emitida por el
Jurado, quienes remiten el Acta de la Prueba
de Conocimiento del Concurso de
Credenciales, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva, en
el Área: Física, de ese Núcleo, donde quedó
desierto el mencionado Concurso. Al respecto,
ese Consejo de Núcleo acordó quedar en
cuenta y declarar desierto el Concurso de
Credenciales, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Física, del NURR, e informar al
Departamento de Física y Matemática.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0367/17.
Conoció la comunicación emitida por el
Jurado quienes remiten el Acta del Concurso
de Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Teorías Pedagógicas, adscrito al
Departamento de Ciencias Pedagógicas de ese
Núcleo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 37 del Estatuto del Personal
Docente y de Investigación de la Universidad
de Los Andes, el jurado declara ganador del
Concurso al participante Herard Elisso
Torres Rojas, titular de la Cédula de
Identidad N° 18.124.217, con una calificación
de 17 puntos.
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Al respecto, ese Consejo de Núcleo acordó
quedar en cuenta y tramitar ante las instancias
correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0368/17.
Conoció en el punto del Vicerrector Decano
(E), sobre la renuncia de la Profesora Igle
Umbría como Coordinadora de - OSEPLAN-
NURR, por razones personales.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo acordó
aprobar la renuncia de la Profesora Igle
Umbría y en consecuencia se designa al
Profesor Álvaro Briceño, como
Coordinador de la Oficina Sectorial de
Planificación (OSEPLAN-NURR).
Decisión: Aceptó la renuncia y aprobar la
designación, a partir del 08.02.2017.

FACULTAD DE ARTE.

Resolución N° CU-0369/17.
Conoció la comunicación N° DTeH 18-
122016, de fecha 12.12.2016, de la Profesora
Gabriela Carballido, Jefa del Departamento de
Teoría e Historia, de la Escuela de Artes
Escénicas, haciendo del conocimiento el
Programa Especial y las materias: Historia
General del Arte e Historia del Arte
Latinoamericano, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva, en
el Área: Historia, sub-área: Historia General
del Arte e Historia del Arte Latinoamericano.
Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
el Programa Especial y las materias:
Historia General del Arte e Historia del
Arte Latinoamericano, para el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Historia, sub-área: Historia
General del Arte e Historia del Arte
Latinoamericano, para la Escuela de Artes
Escénicas, y acordó elevarlo a este Máximo
Organismo para su aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó el programa y las
materias objeto del concurso.

Resolución N° CU-0370/17.
Conoció la comunicación N° DDG 004 N°
004.2017, de fecha 07.02.2017, del Profesor
Omar Guerra, Jefe del Departamento de
Diseño Gráfico de esa Facultad, remitiendo el
Programa Especial y las materias: Fundamento
Bidimensional 1 y 2, Diseño Gráfico I, II, III,
IV, Diseño Asistido por Computadora y
Tipografía, para el Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Diseño Bidimensional, sub-áreas: Diseño
Gráfico I, II, III, IV, Diseño Asistido por
Computadora y Tipografía.
Al respecto ese Consejo de Facultad aprobó el
Programa Especial y las materias: Fundamento
Bidimensional 1 y 2, Diseño Gráfico I, II, III,
IV, Diseño Asistido por Computadora y
Tipografía, para el Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Diseño Bidimensional, sub-áreas: Diseño
Gráfico I,II,III, IV, Diseño Asistido por
Computadora y Tipografía, para el
Departamento de Diseño Gráfico de esa
Facultad y acordó elevarlo a esta Máximo
Organismo para su aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó el programa y las
materias objeto del concurso.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “VALLE
DEL MOCOTÍES” DE TOVAR.

Resolución N° CU-0371/17.
Comunicación NUVM/N° 0098.2017, de
fecha 08.02.2017, mediante la cual expresa en
nombre de todos lo que hacen vida en ese
Núcleo, el agradecimiento por todo el apoyo
que cada una de las Autoridades Rectorales,
Decanos y Decanas, Representantes
Estudiantiles y demás personas que han
aportado para que esa dependencia haya
adquirido su estatus actual.
En tal sentido, y debido a lo trascendente de
ese hecho histórico, para la celebración del II
año como Núcleo Universitario "Valle de
Mocotíes", solicitan la realización de un
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Consejo Universitario para el día lunes
13.03.2017, y de esa forma la Universidad de
Los Andes tendría un acercamiento importante
con la Sociedad Tovareña y sus áreas de
influencia, como el último Núcleo creado bajo
su autoridad como Rector de esta Bicentenaria
casa de estudios.
Decisión: Aprobó la solicitud.

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO.

Resolución N° CU-0372/17.
Comunicación Nº 0090/001, de fecha
15.02.2017, mediante la cual remite para
consideración y aprobación por parte de este
Máximo Organismo, el informe de fecha
10.02.2017, emitido por el Ciudadano
Alejandro Rassias, de la Unidad de
Planificación y Proyectos de la Dirección de
Fomento, quien remite la tabla de costo Hora-
Hombre para los proyectos que generan
obvenciones y asignaciones causadas por la
producción de ingresos propios.

Dichas tablas fueron actualizadas en un todo
de acuerdo con el artículo 10, del Reglamento
Sobre Obvenciones y Asignaciones Causadas
por la Producción de Ingresos Propios que
establece:

La Dirección de Fomento es responsable de la
actualización de la tabla de costo hora -
hombre cada vez que se sucedan
modificaciones de los beneficios
socioeconómicos a tablas de sueldo del
personal docente y de investigación de la
institución, decretados por el Gobierno
Nacional.

La aprobación de la tabla está sujeta a lo
estipulado en el artículo 7 y 22, del
Reglamento del Consejo de Fomento que
ordenan:

El Presidente y el Director ejercerán la
representación del Consejo de Fomento,
firmarán por él y comprometerán su
responsabilidad (Art. 7) Con el fin de facilitar

el funcionamiento permanente del Consejo, se
crea la Dirección de Fomento, la cual, como su
órgano administrativo, tendrá a su cargo todo
el personal necesario para cumplir sus
cometidos y se organizará funcionalmente en
Departamentos y Secciones de acuerdo a las
actividades que les corresponda desempeñar.
La Dirección estará a cargo de un Director.
(Art.22).

Dicha actualización está ajustada a los sueldos
y salarios vigentes a partir del 01.01.2017,
según Decreto Presidencial N 2.660 publicado
en Gaceta Oficial N° 41.070, de fecha
11.01.2017. Por lo antes expuesto solicita a
este Máximo Organismo la aprobación de la
nueva tabla de costo hora - hombre a fin de
garantizar requerimientos de los proyectos que
generan obvenciones y asignaciones causadas
por la producción de ingresos propios.
Decisión: Aprobó la tabla de costo hora-
hombre para los proyectos que generan
obvenciones y asignaciones causadas por la
producción de ingresos propios.

Resolución N° CU-0373/17.
Comunicación N° 0093/001, de fecha
16.02.2017, mediante la cual somete a
consideración, aprobación y posterior envío a
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), por parte de este
Máximo Organismo, el Primer Traspaso
Presupuestario de la Universidad de Los
Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2017, por un
monto de Cinco Mil Trescientos Treinta y
Tres Millones Quinientos Diecisiete Mil
Ochocientos Noventa y Cinco Bolívares
exactos (5.333.517.895,00), y su posterior
envío a la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), para aprobación del
Consejo Nacional de Universidades (CNU).
Decisión: Aprobó el Primer Traspaso
Presupuestario de la Universidad de Los
Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2017, por un
monto de Cinco Mil Trescientos Treinta y
Tres Millones Quinientos Diecisiete Mil
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Ochocientos Noventa y Cinco Bolívares
exactos (5.333.517.895,00), y su remisión a
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), para aprobación del
Consejo Nacional de Universidades (CNU).

Resolución N° CU-0374/17.
Comunicación Nº 0094/001, de fecha
16.02.2017, mediante la cual somete a
consideración, aprobación y posterior envío a
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), por parte de este
Máximo Organismo, el Segundo Traspaso
Presupuestario de la Universidad de Los
Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2017, por un
monto de Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro
Millones Doscientos Treinta y Un Mil
Novecientos Setenta y Ocho Bolívares
exactos (454.231.978,00), y su posterior envío
a la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), para aprobación del
Consejo Nacional de Universidades (CNU).
Decisión: Aprobó el Segundo Traspaso
Presupuestario de la Universidad de Los
Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2017, por un
monto de Cuatrocientos Cincuenta y
Cuatro Millones Doscientos Treinta y Un
Mil Novecientos Setenta y Ocho Bolívares
exactos (454.231.978,00), y su remisión a la
Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), para aprobación del
Consejo Nacional de Universidades (CNU).

SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE
FEBRERO DE FECHA 20.02.2017

FUNDACIÓN FONDO DE JUBILACIONES Y
PENSIONES DEL PERSONAL DOCENTE Y
DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
DE LOS ANDES.

Resolución N° CU-0375/17.
Comunicación SJ N° 61.17, de fecha
07.02.2017, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marín, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora

General del Servicio Jurídico, mediante la
cual da respuesta a la Resolución N° CU-
0041/17, de fecha 16.01.2017, donde se
solicita estudio e informe sobre las siguientes
consideraciones hechas por los profesores
Rafael J. Moreno A. y Andrés E. Mora,
actuando bajo la condición de Presidente y
Secretario de la Fundación Fondo de
Jubilaciones y Pensiones del Personal Docente
y de Investigación de la Universidad de Los
Andes, en su orden, mediante comunicación
JD-CU001/17, de fecha 10.01.2017. En tal
sentido, remite la opinión de ese Servicio,
contenida en el informe previamente elaborado
por el Abogado Juan Carlos Sarache, adscrito
a ese Servicio, quien textualmente expresa:
"Me dirijo a usted en la oportunidad de acusar
recibo de comunicación número CU- 0041/17
de fecha 16 de enero de 2017, mediante la cual
remite a este Servicio Jurídico, las
consideraciones hechas por los profesores
Rafael J. Moreno A. y Andrés E. Mora M.,
actuando bajo la condición de Presidente y
Secretario de la Fundación Fondo de
Jubilaciones y Pensiones del Personal Docente
y de Investigación de la Universidad de Los
Andes, en su orden, mediante comunicación
JD-CU001/17 de fecha 10.01.2017.
Decisión: Aprobó el informe.

VICERRECTORADO ACADÉMICO.

Resolución N° CU-0376/17.
Comunicación SJ N° 87.17, de fecha
13.02.2017, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marín, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, mediante la
cual da respuesta a la Resolución N° CU-
0222/17, de fecha 02.02.2017, donde se
designa una comisión coordinada por la
Profesora Patricia Rosenzweig Levy, e
integrada además por la Decana (E) de la
Facultad de Humanidades y Educación, el
Decano de la Facultad de Odontología, el
Profesor Ángel Andara, Representante
Profesoral, la Directora (E) de la DAP, la
Directora del PAD, el Profesor Jean Francois



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/307

Dulhoste, el Profesor Ricardo Contreras y ese
Servicio Jurídico, a los fines de presentar una
propuesta relacionada con las solicitudes
referidas a la aplicación del Reglamento para
la Ubicación en el Escalafón del Personal
Docente y de Investigación de la Universidad
de Los Andes (RUEPDI-ULA) así como del
Programa de Actualización Docente (PAD).
En tal sentido, informa que designa a los
Abogados Víctor Eloy Febres Cedillo y Paola
Margarita Ramos Santiago, en representación
de ese Servicio, para que integren dicha
comisión.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir a la
Profesora Patricia Rosenzweig Levy,
Vicerrectora Académica, como
Coordinadora de la mencionada Comisión,
para su conocimiento y fines consiguientes.

COORDINACIÓN GENERAL DE LA
FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO
UNIVERSITARIO (FILU) 2017.

Resolución N° CU-0377/17.
Comunicación s/n, de fecha 13.02.2017,
mediante la cual participa sobre la realización
de la XX Edición de la Feria Internacional del
Libro Universitario (FILU 2017), la cual se
realizará desde el 16 al 24.06.2017, en el
Centro de Convenciones Mérida Mucumbarí,
organizada por la Secretaría de la Universidad
de Los Andes a través del Consejo de
Publicaciones.
Al respecto, señala que la Feria Internacional
del Libro Universitario viene realizándose
ininterrumpidamente desde hace diecinueve
(19) años, lo que la ha convertido, por su
proyección y alcances, en una referencia en la
vida cultural del país. De esa manera la FILU
dista mucho de ser un proyecto personal, ni de
un grupo determinado de Profesores
Universitarios, sino más bien una empresa
conjunta que involucra a todas las fuerzas que
hacen vida universitaria y más allá, que se
interesan por la cultura en Mérida y en
Venezuela. Gracias a esa visión
eminentemente plural e institucional, la FILU
ocupa un sitial preponderante como vitrina y

plataforma del talento científico y humanístico
académico y en general de la industria cultural
del país.
Decisión: Quedó en cuenta.

CONSULTORÍA JURÍDICA/COORDINACIÓN
GENERAL DEL SERVICIO JURÍDICO.

Resolución N° CU-0378/17.
Comunicación s/n, de fecha 27.01.2017,
suscrita por Trabajadores afiliados a la
Asociación de Empleados de la Universidad de
Los Andes (AEULA), quienes actuando en esa
condición y habiendo ejercido el derecho de
palabra en este Máximo Organismo, realizado
el día lunes 13.06.2016, donde plantearon la
retención de recursos asignados por la Oficina
de Planificación del Sector Universitario
(OPSU), para Previsión Social de los afiliados
del referido gremio, correspondiente a los años
2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y
2015; expuestas como fueron las
consideraciones del caso y respondidas las
dudas que al respecto hicieron los integrantes
de ese cuerpo, con vista al Informe DP-
564.2016 de fecha Mérida, 16.02. 2016
emanado de la Dirección de Personal de la
Universidad de Los Andes, presentan a
consideración del mismo las siguientes
propuestas:
A) Levantar sanción de retención de recursos
OPSU para Previsión Social dirigidos a los
afiliados de AEULA.

B) Aperturar proceso para determinar
responsabilidad según informe de la Unidad de
Auditoría Interna por ante la Contraloría
General de la República, según lo previsto en
los artículos 35 y 39 de la Ley del referido
organismo como sujetos objeto de control,
vigilancia y fiscalización en el entendido que
estos recursos son finanzas públicas.

C) Implementar mecanismos para entregar
dichos recursos a los beneficiarios directos.

D) Autorizar permiso para realizar Asamblea
General de agremiados.
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E) Exhortar la realización del proceso de
elecciones gremiales según Sentencias del
Tribunal Supremo de Justicia, en Sala
Electoral, todas debidamente notificadas.

De lo anteriormente expuesto, observamos
según Resolución N° CU-1567/16, de fecha
Mérida, 13 de junio de 2016, que el Consejo
Universitario acordó solicitar al Servicio
Jurídico que emita Informe sobre el Estatus de
la situación planteada, a quién se debe
reconocer como Autoridad legítima de la
Asociación de Empleados de la Universidad de
Los Andes (AEULA) y qué se debe hacer con
el tema de Previsión Social en el caso de la
AEULA.

Con respecto a lo acordado, respetuosamente
señalamos a ese honorable cuerpo, que el
mismo ya emitió opinión según Resolución de
Consejo Universitario N° CU-2015/13, de
fecha 18.11.2013, de cuyo contenido se
desprende que la Asociación de Empleados de
la Universidad de Los Andes (AEULA)....."se
encuentra en mora electoral, lo cual limita a
sus representantes al ámbito de actuación; no
encontrándose facultados para realizar,
celebrar o representar a la Organización
sindical, en Actos Jurídicos que excedan la
simple administración de AEULA. En
consecuencia, la Universidad de Los Andes,
por las razones de hecho y de derecho
esgrimidas en el Informe; no debe tramitar,
atender o gestionar con dicha Asociación
Gremial, ningún asunto que vaya más allá de
su simple administración, hasta tanto sea
elegida una nueva Junta Directiva…". Dicha
comunicación S/N, de fecha 13.02.2017,
mediante la cual da respuesta a la Resolución
Nº CU-3147/16, de fecha 07.12.2016, donde
se solicita estudio e informe relacionado a la
propuesta del Reglamento del Programa de
Formación de Relevo (Plan II) presentada por
la comisión Ad-hoc.
Al respecto, señala que la propuesta de
Reglamento del Programa de Formación de
Relevo (Plan II) presentada por la comisión

Ad-hoc (conformada exclusivamente por
profesores de esa Facultad), designada por el
Consejo de la Facultad de Ciencias, en fecha
21.06.2015, es una reproducción
prácticamente idéntica de la propuesta de
Reglamento que elaborara en el año 2010 una
Comisión designada por este Máximo
Organismo para la Evaluación de los
Programas de Becarios Académicos y Plan II,
según oficio N° CU-2350/09, de fecha
30.11.2009, bajo la coordinación del Profesor
Rafael Almeida. Aunque dicha propuesta a su
vez reproduce en términos generales las
normas que tradicionalmente se han aplicado,
incorpora sustanciales modificaciones respecto
a las cuales tienen puntuales observaciones de
forma, procedimiento y fondo.
Señala que desde el año 2011 hasta ahora, el
Programa de Formación de Personal e
Intercambio Científico aplica la normativa
emanada de la Comisión del Programa de
Formación de Generación de Relevo (Plan II),
la cual han ido actualizando y que presentarán
a la consideración de los miembros de este
Máximo Organismo en su debido momento.
En lo que sea pertinente, esa dependencia
tomará en cuenta e incorporará aspectos de la
propuesta presentada por la Comisión Ad-hoc
designada por el Consejo de Facultad de
Ciencias, pero también tomará en cuenta las
propuestas y opiniones de profesores e
investigadores de las demás Facultades y áreas
de conocimiento de la universidad.
Al respecto, le notifico que el Consejo
Universitario quedó en cuenta. Resolución está
plasmada en circular de la Dirección de
Personal N° DP-4181/13, de fecha 28/11/2013
para Trabajadores Universitarios afiliados a la
Asociación de Empleados (AEULA), la cual
anexamos marcada "A". En nuestro criterio,
esta Resolución se sustenta en lo establecido
en la Sección séptima: De las Elecciones
Sindicales, periodo de la Junta Directiva,
articulo 401; Además, de las limitaciones para
Juntas Directivas con el periodo vencido,
articulo 402 de la Ley Orgánica del Trabajo,
Las Trabajadoras y Los Trabajadores.
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En relación al tema de Previsión Social en el
caso de la AEULA, consideramos que sus
agremiados deben recibir los recursos
destinados a Seguridad Social, ya que los
mismos son beneficiarios directos, por ser
acuerdos federativos FENATESV-OPSU, tal
como lo recomienda el Informe N° DP-
564.2016, de fecha Mérida 16 de febrero del
2016, emanado de la Dirección de Personal de
la Universidad de Los Andes.

Finalmente, informamos a ese honorable
cuerpo de Dirección Universitaria, que, a la
fecha, la minoría
deslegitimada de la actual directiva del
gremio, con más de 15 años de elección, ha
ignorado las reiteradas sentencias de la Sala
Electoral del TSJ y por ende presentando mora
electoral que contradice la más elemental
norma de ética sindical.

PETITORIO: Insistimos respetuosamente, se
pronuncien sobre la totalidad de los
requerimientos planteados, en consideración a
que los mismos son de suma importancia para
los afiliados y pasados como han sido más de
180 días sin obtener respuesta, solicitud que
hacemos conforme a lo establecido en los
artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos.
Decisión: Acordó remitir al Servicio
Jurídico de la Universidad, para estudio e
informe.

PROGRAMA DE FORMACIÓN DE
PERSONAL E INTERCAMBIO
CIENTÍFICO.
Resolución N° CU-0379/17.
Comunicación S/N, de fecha 13.02.2017,
mediante la cual da respuesta a la Resolución
Nº CU-3147/16, de fecha 07.12.2016, donde
se solicita estudio e informe relacionado a la
propuesta del Reglamento del Programa de
Formación de Relevo (Plan II) presentada por
la comisión Ad-hoc.

Al respecto, señala que la propuesta de
Reglamento del Programa de Formación de

Relevo (Plan II) presentada por la comisión
Ad-hoc (conformada exclusivamente por
profesores de esa Facultad), designada por el
Consejo de la Facultad de Ciencias, en fecha
21.06.2015, es una reproducción
prácticamente idéntica de la propuesta de
Reglamento que elaborara en el año 2010 una
Comisión designada por este Máximo
Organismo para la Evaluación de los
Programas de Becarios Académicos y Plan II,
según oficio N° CU-2350/09, de fecha
30.11.2009, bajo la coordinación del Profesor
Rafael Almeida. Aunque dicha propuesta a su
vez reproduce en términos generales las
normas que tradicionalmente se han aplicado,
incorpora sustanciales modificaciones respecto
a las cuales tienen puntuales observaciones de
forma, procedimiento y fondo.

Señala que desde el año 2011 hasta ahora, el
Programa de Formación de Personal e
Intercambio Científico aplica la normativa
emanada de la Comisión del Programa de
Formación de Generación de Relevo (Plan II),
la cual han ido actualizando y que presentarán
a la consideración de los miembros de este
Máximo Organismo en su debido momento.

En lo que sea pertinente, esa dependencia
tomará en cuenta e incorporará aspectos de la
propuesta presentada por la Comisión Ad-hoc
designada por el Consejo de Facultad de
Ciencias, pero también tomará en cuenta las
propuestas y opiniones de profesores e
investigadores de las demás Facultades y áreas
de conocimiento de la universidad.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0379/17-A.
Ocurre ante este Máximo Organismo,
mediante escrito sin número, de fecha
11.02.2015, el Profesor José Luis Malaguera
Rojas, titular de la Cédula de Identidad Nº
5.206.852, para interponer formal Recurso de
Impugnación, en su condición de concursante,
contra lo actuado en el Concurso de
Oposición, para optar a dos (02) cargos a nivel
de Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
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Derecho Penal, adscrita al Departamento de
Derecho Penal de la Escuela de Derecho, de la
Facultad Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes.

"La Comisión Substanciadora antes de entrar a
conocer el fondo del Recurso de Nulidad
determinó que éste fue interpuesto dentro del
lapso legal y en consecuencia debe ser
admitido por el Consejo Universitario.
Así mismo remiten los recaudos que
conforman el expediente contentivo de sesenta
y dos (62) folios útiles, y textualmente el
informe indica:

INFORME COMISIÓN
SUBSTANCIADORA EN RELACIÓN A
COMUNICACIÓN SEC-CU-0025/15, DE

FECHA 04/02/2015, RECIBIDA POR
ESTA COMISIÓN EN FECHA 09.02.2015.

Ocurre ante este Máximo Organismo,
mediante escrito sin número, de fecha
14.10.14, el ciudadano Profesor José Luis
Malaguera Rojas, venezolano, mayor de edad,
titular de la C.I. N° V. 5.206.852, hábil,
abogado, Doctor en Derecho, Profesor Titular
y Ex Jefe de la Cátedra de Derecho Penal de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
(FACUUP) de la ilustre Universidad de los
Andes; en adelante el recurrente, actuando con
el carácter de Consejero Profesoral ante el
Consejo de FACUUP, para interponer formal
Recurso de Impugnación, contra lo actuado en
el Concurso de Oposición, para proveer a dos
(02) cargos, a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área de Derecho Penal,
adscrita al Departamento de Derecho Penal de
la Escuela de Derecho, de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de esta
Universidad.

La Comisión Substanciadora, antes de entrar a
conocer el fondo de dicha impugnación,
determinó que fue interpuesto dentro del lapso
legal y que el actuante posee cualidad jurídica
para ejercer el mismo, conforme al artículo 39
del Estatuto del Personal Docente y de

Investigación (EPDI) de la Universidad de Los
Andes, por consiguiente debe ser admitido por
el Consejo Universitario.

Visto el escrito de impugnación presentado por
el Profesor José Luis Malaguera Rojas, antes
identificado, se procederá a analizar sus
elementos:

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Solicita el recurrente la "NULIDAD contra lo
actuado en la designación del Representante
por el Consejo de Facultad, quien constituirá el
Jurado para el Concurso de Oposición, en el
Área de Derecho Penal, Escuela de Derecho...
por cuanto a su juicio, en dicho nombramiento
"se violó protuberantemente el artículo 19 del
Estatuto del Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Los
Andes".

LA COMISIÓN OBSERVA:

Luego del estudio detallado de la
comunicación suscrita por el recurrente, de los
documentos anexos al escrito de impugnación
y de aquellos que nos fueran suministrados por
el Consejo de Facultad de Ciencias Jurídicas y
Politicas y la Dirección de Asuntos
Profesorales de esta Universidad, la Comisión
observa y considera lo siguiente: Punto Único:
Impugnación del nombramiento como Jurado
del representante del Consejo de Facultad para
el concurso de oposición en el área de
conocimiento denominado Derecho Penal:

El recurrente alega que de conformidad al
artículo 19 del EPDI se establece de manera
expresa, clara y sin lugar a dadas que: "El
jurado del concurso estará integrado por tres
(03) profesores de reconocida calificación
académica en el área de conocimiento objeto
del concurso. Por lo que, de acuerdo con esta
norma Vigente en la Universidad de Los
Andes, en los concursos de oposición, todos y
cada uno de los jurados designados tanto por el
Departamento correspondiente, como por el
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Consejo de Facultad y el Consejo
Universitario, deben cumplir un requisito de
orden sustancial o sine qua non, cual es, entre
otros, el de ser un profesor de reconocida
calificación académica en el área de
conocimiento objeto del concurso. Este
requisito sustancial, es de elemental
importancia, por razones obvias, el legislador
universitario consideró fundamental que los
profesores miembros de un jurado que van a
realizar cuatro pruebas (credenciales, oral,
escrita y de aptitud docente)a los concursantes
(...) y van a declarar ganadores a los que hayan
obtenido las mayores calificaciones, sean
docentes de aquilatada experticia académica
en el área de conocimiento objeto del concurso
(...) Constituye un hecho notorio en la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes, que el Profesor
Ricardo Romero Castellano es un docente con
25 años de servicios, de reconocida
calificación académica en el área de Derecho
Mercantil"

Sobre el particular, el Consejo de Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes emitió un informe,
inserto a los folios diez y seis (16) al veintidós
(22) del expediente, suscrito por la Profesora
Doctora Aura Morillo, Decana-Presidente de
este honorable cuerpo, explicando las
"motivaciones y defensas" contra el recurso de
nulidad interpuesto por el Prof. Dr. José Luis
Malaguera, ampliamente identificado; que a
juicio de esta Comisión pueden entenderse
también como razones por las que dicho
Consejo designa al Prof. Dr. Ricardo Romero
como miembro del jurado en el presente
concurso, y del cual se pueden extraer de
manera resumida, pero apegadas al
desiderátum del cuerpo consultivo, las
siguientes consideraciones:

a) Que la materia Derecho Mercantil, tanto a
nivel de pregrado como de postgrado, guarda
mucha afinidad y estrecha relación con la
materia Derecho Penal: De modo que, si bien
el Profesor Ricardo Romero, "es según tas

propias palabras del recurrente 'un aquilatado'
docente en el Materia de Derecho Mercantil, a
nivel de pregrado y postgrado, el Derecho
Mercantil no está divorciado per se, de la
consumación y perpetración de hechos
delictivos, entre los más clásicos podríamos
citas, la quiebra fraudulenta entre otros,
establecidos el Código de Comercio" Razón
por la que, "la misma rama del derecho
Mercantil, y estudiosos del Derecho Mercantil,
han tenido que estudiar y desarrollar el campo
del derecho penal, en cuanto a la misma
adaptabilidad de esa rama de la ciencia
jurídica con las nuevas realidades de la
sociedad, sino las nuevas tendencias delictivas
que ocasionan la perpetración de hechos
delictivos actuales, y que han tipificado como
Derecho Penal Económico, que involucra los
delitos por tarjetas de crédito y o débito, y
otros tantos títulos o papeles mercantiles (sic)
Políticas y la Dirección de Asuntos
Profesorales de esta Universidad, la Comisión
observa y considera lo siguiente: Punto Único:
Impugnación del nombramiento como Jurado
del representante del Consejo de Facultad para
el concurso de oposición en el área de
conocimiento denominado Derecho Penal:

El recurrente alega que de conformidad al
artículo 19 del EPDI se establece de manera
expresa, clara y sin lugar a dudas que: "El
jurado del concurso estará integrado por tres
(03) profesores de reconocida calificación
académica en el área de conocimiento objeto
del concurso. Por lo que, de acuerdo con esta
norma Vigente en la Universidad de Los
Andes, en los concursos de oposición, todos y
cada uno de los jurados designados tanto por el
Departamento correspondiente, como por el
Consejo de Facultad y el Consejo
Universitario, deben cumplir un requisito de
orden sustancial o sine qua non, cual es, entre
otros, el de ser un profesor de reconocida
calificación académica en el área de
conocimiento objeto del concurso. Este
requisito sustancial, es de elemental
importancia, por razones obvias, el legislador
universitario consideró fundamental que los
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profesores miembros de un jurado que van a
realizar cuatro pruebas (credenciales, oral,
escrita y de aptitud docente los concursantes
(...) y van a declarar ganadores a los que hayan
obtenido las mayores calificaciones, sean
docentes de aquilatada experticia académica
en el área de conocimiento objeto del concurso
(...) Constituye un hecho notorio en la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes, que el Profesor
Ricardo Romero Castellano es un docente con
25 años de servicios, de reconocida
calificación académica en el área de Derecho
Mercantil"

Sobre el particular, el Consejo de Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes emitió un informe,
inserto a los folios diez y seis (16) al veintidós
(22) del expediente, suscrito por la Profesora
Doctora Aura Morillo, Decana-Presidente de
este honorable cuerpo, explicando las
"motivaciones y defensas" contra el recurso de
nulidad interpuesto por el Prof. Dr. José Luis
Malaguera, ampliamente identificado; que a
juicio de esta Comisión pueden entenderse
también como razones por las que dicho
Consejo designa al Prof. Dr. Ricardo Romero
como miembro del jurado en el presente
concurso, y del cual se pueden extraer de
manera resumida, pero apegadas al
desiderátum del cuerpo consultivo, las
siguientes consideraciones:

a) Que la materia Derecho Mercantil, tanto a
nivel de pregrado como de postgrado, guarda
mucha afinidad y estrecha relación con la
materia Derecho Penal: De modo que, si bien
el Profesor Ricardo Romero, "es según las
propias palabras del recurrente 'un aquilatado'
docente en el Materia de Derecho Mercantil, a
nivel de pregrado y postgrado, el Derecho
Mercantil no está divorciado per se, de la
consumación y perpetración de hechos
delictivos, entre los más clásicos podríamos
citas, la quiebra quien fraudulenta entre otros,
establecidos el Código de Comercio" Razón
por la que, "la misma rama del derecho

Mercantil, y estudiosos del Derecho Mercantil,
han tenido que estudiar y desarrollar el campo
del derecho penal, en cuanto a la misma
adaptabilidad de esa rama de la ciencia
jurídica con las nuevas realidades de la
sociedad, sino las nuevas tendencias delictivas
que ocasionan la perpetración de hechos
delictivos actuales, y que han tipificado como
Derecho Penal Económico, que involucra los
delitos por tarjetas de crédito y a débito, y
otros tantos títulos o papales mercantiles"(sic)

b) Que es un "hecho público y notorio",
"demostrado, según el propio recurrente en
nulidad en esfera administrativa, que el
Profesor Ricardo Romero Castellanos,
entonces es de reconocida calificación
académica en el área de conocimiento objeto
del concurso, ya que al ser como lo dice el
recurrente un hecho notorio universitario' no
admite prueba en contrario, de conformidad
con el principio de Derecho Probatorio
recogido en el articulo 506 en su último aparte,
cuando dice: los hechos notorios no son objeto
de prueba (sic).

c) Que tal es la afinidad "que existe entre estas
dos ramas del derecho, que en la
especialización de Derecho Mercantil, En esta
materia se desarrolla, la materia de Derecho
Penal" (sic)

d) Que el profesor Ricardo Romero es Doctor
en Ciencias Jurídicas lo que lo acredita aún
más para la calificación.

En respaldo a sus consideraciones de hecho, el
Consejo de Facultad anexa a su informe copia
fotostática del Título de Doctor del Profesor
Ricardo Romero (folio 23) y copias
fotostáticas de cuatro (04) constancias
expedidas por la Coordinación de la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Políticas, la
Coordinación de Postgrado del Colegio de
Abogados del Estado Trujillo, y por el Colegio
de Abogados del Estado Barinas (folios 24, 25,
26, у 27, respectivamente) en las que se da
testimonio del dictado de clases en
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Seminarios, y Diplomados a nivel de
postgrado en materias como: Derecho Penal
Económico, Derecho Procesal Penal, Medios
de Prueba en el Proceso Penal, Elementos del
Proceso Penal venezolano y las Pruebas en
materia civil y penal.

Como puede observarse de lo antes expuesto,
son dos los argumentos esgrimidos por las
partes: para el recurrente el Profesor Ricardo
Romero si bien, es un profesor de aquilatada
experiencia en el área del Derecho Mercantil,
no goza de la misma experiencia en el área del
Derecho Penal, que es el área de conocimiento
objeto del Concurso; mientras que, para el
Consejo de Facultad de FACIJUP el jurado
impugnado es un experto mercantilista y
debido a la afinidad que existe entre el
Derecho Mercantil y el Derecho Penal, "ese
cuerpo propone la designación del Profesor
Ricardo Romero Castellano quien dicta
materias afines al área objeto del concurso, de
conformidad con la lista enviada de los
profesores que integran el área respectiva...
Frente a estos criterios, palmariamente
contradictorios, la Comisión entiende que
existen dos puntos de esencial importancia que
requieren ser analizados y adminiculados a la
luz de los dispositivos jurídicos que regulan la
materia y las pruebas de que consta el
expediente para determinar, en el presente
caso, si el Profesor Ricardo Romero
Castellano tiene la requerida solvencia
académica en el área de conocimiento del
concurso, de acuerdo al precitado artículo 19
del EPDI-ULA. Estos dos puntos
fundamentales son: la delimitación del área de
conocimiento de concurso, incluidas las
materias afines, la cual debe realizarse con
suficiente claridad y antelación en la
convocatoria para precisar la competencia de
los miembros del jurado, y la reconocida
calificación académica en el área de
conocimiento objeto del concurso de los
profesores nombrados para integrar el jurado,
analicemos en detalle cada uno de ellos: a) La
delimitación del área de conocimiento objeto
del concurso y materias afines Ordena el

artículo 16 del Estatuto del Personal Docente y
de Investigación de la Universidad de Los
Andes que:

"En la convocatoria se indicará para cada
concurso:
a) El área de conocimientos sobre la cual
versa: (es nuestro el subrayado) determinada
por el Consejo de Facultad o Núcleo y hecha
del conocimiento del Consejo Universitario en
el momento de solicitarse la apertura del
mismo (...) Parágrafo único: El Consejo de
Facultad o Núcleo precisará, antes de la
publicación de la convocatoria del concurso,
las asignaturas correspondientes al área de
conocimiento, (es nuestro el subrayado) lo
cual será informada al Consejo Universitario"
Del dispositivo legal antes transcrito se
desprenden como imperativos expresos tanto
la obligación de precisar e informar al Consejo
Universitario las asignaturas correspondientes
al área de concurso antes de esa convocatoria,
como la obligación de indicarlas con suficiente
publicidad en la convocatoria, ya que, a partir
de la determinación del área de conocimiento
sobre la cual versará el concurso se escogen
las profesores cualificados para ser designados
como miembros del jurado; se elabora el
programa "del área de conocimiento objeto del
concurso", se evalúan los participantes en las
diferentes pruebas de que conste el concurso, y
se delimitan con mayor precisión la formación
académica y profesional que deben tener los
posibles aspirantes, lo que les ayudará a saber
si califican en primer lugar, y en segundo
lugar, a preparar su participación.

Como puede observarse, la finalidad que
cumple dentro del procedimiento concursal la
delimitación, aprobación y publicación del
área de conocimiento del concurso, en el lugar
y tiempo legal establecido en la norma, es
esencial, fundamental, para la consecución y
validez del mismo, por lo que so
incumplimiento no sólo constituye un error per
sé, sino que vicia además los otros actos que
de él dependen, como la convocatoria,
nombramiento del jurado, evaluaciones de los
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candidatos, entre otras, colocando en un estado
de indefensión a los aspirantes, quienes no
sabrán con exactitud sobre que materias serán
evaluados, sino hasta el momento en que les
sea entregado el programa de concurso,
produciéndose una cadena de infracciones de
forma continua en el tiempo que
comprometen, además del acto de la
convocatoria, gran parte del procedimiento.

Ahora bien, ha sido opinión sostenida por esta
Comisión que el área de conocimiento objeto
de concurso, entendida como "el conjunto de
nociones fundamentales, sistemáticamente
estructuradas, que integran uno disciplina y
que, aún cuando estén contenidas en una o
varias asignaturas, se concentran o agrupan en
virtud de la afinidad de su contenido, de sus
objetivos y de las competencias requeridas en
el área de formación, Investigación, profesión
o disciplina a la cual se circunscribe el
concurso en referencia; está constituida
también por las llamadas materias afines.
Esto es así, porque corresponde a cada
Universidad o Instituto de Educación Superior
planificar, crear, organizar y realizar los
programas de formación" (Art. 34, numeral 2,
de la Ley Orgánica de Educación) de acuerdo
con la estructura que más se ajuste a sus
objetivos y en virtud de la libertad de cátedra y
de la autonomía que la Constitución de la
República Bolivariana le confiere en su
artículo 109, armonizado con el artículo 9
numeral 2, de la Ley de Universidades. De allí
que, cuando una Universidad se dispone a
abrir un concurso puede, a los fines de una
mejor y mayor demarcación del "área de
conocimiento", considerar, amén del área
central de concurso, otras disciplinas o
ciencias que teniendo diferente denominación
participen de la misma naturaleza o contenido
de aquélla y por lo tanto, deben ser indicadas
como equivalentes o afines en la convocatoria,
de manera que los no egresados de la
Universidad a la cual están aspirando ingresar
como docentes puedan participar, si dentro de
sus pensum de estudios han visto y aprobado
esas materias, con lo que se busca abrir el

espectro de posibles aspirantes y delimitar con
mayor precisión la zona cognitiva sobre la que
versará el concurso.

Es por ello, que como requisito de inscripción
en los concursos convocados por la
Universidad de Los Andes se exige a los
aspirantes consignar sus notas académicas,
(artículo 18, literal d, del EPDI), acompañadas
de los respectivos programas debidamente
certificados por la Universidad de origen, con
la finalidad de verificar, mediante el análisis
de los contenidos programáticos, la
correspondencia y concordancia de las
asignaturas que integran la carrera del
aspirante, con las materias que conforman el
"área de conocimiento de concurso.
Por tanto, una vez que han sido designadas y
aprobadas por el Consejo de Facultad o
Núcleo las asignaturas consideradas como
materias afines, éstas forman parte del área de
conocimiento de concurso' y deben ser
indicadas en la convocatoria a los fines de
nombrar el jurado idóneo, elaborar el
programa de concurso, indicar con claridad y
transparencia para qué profesionales,
especialistas o expertos está dirigido ese
concurso (y puedan éstos prepararse
debidamente) y realizar, dentro de un marco de
garantías jurídicas, las diferentes pruebas de
las que conste el concurso.

Ahora bien, pese a que el honorable Consejo
de Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
fundamentó el nombramiento como jurado del
Prof. Ricardo Romero Castellano en el dictado
de "materias afines al área objeto del
concurso" (véase resolución del Consejo
Universitario N° CU-0055/15, al folio 44 del
expediente) no señaló las asignaturas a las
cuales hacía referencia. Sin embargo, habiendo
consignado dicho Consejo de Facultad cuatro
(104) Constancias expedidas por la
Coordinación de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas, la Coordinación de
Postgrado del Colegio de Abogados del Estado
Trujillo, y por el Colegio de Abogados del
Estado Barinas (folios 24, 25, 26, y 27,
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respectivamente) en las que se da testimonio
del dictado de clases del Profesor Ricardo
Romero Castellano en Seminarios y
Diplomados a nivel de postgrado en materias
como: Derecho Penal Económico, Derecho
Procesal Penal, Medios de Prueba en el
Proceso Penal, Elementos del Proceso Penal
venezolano y las Pruebas en materia civil y
penal; debemos suponer que estas fueron las
consideradas por dicho cuerpo como afines,
aun cuando nunca fueron señaladas con tal
naturaleza ni en la convocatoria, ni en el
programa de concurso.

En razón de ello, presuponiendo el
conocimiento del Profesor Ricardo Romero
Castellano en las asignaturas antes indicadas,
esta Comisión pudo constatar de la copia
fotostática del llamado a concurso (folio 39 del
expediente) que no fueron señaladas como tal
en la convocatoria, ni se incluyeron en el
programa de concurso contentivo
exclusivamente de temas de Derecho Penal en
sus ocho (8) unidades y veinticuatro (24)
cuestiones que lo componen, tal como lo
explica en informe adjunto al expediente, en
sus folios cincuenta y uno y cincuenta y dos
(51-52), la Dra. Paula Bianchi, actualmente
Jefe de la Cátedra de Derecho Penal, en los
siguientes términos:

"El área de conocimiento objeto de estudio (...)
comprende exclusivamente una materia del
Nuevo Pensum de la Carrera de Derecho, cuya
denominación es "Derecho Penal". Hecha la
acotación anterior (...) paso a valorar la
pertinencia del nombramiento como jurado de
un experto mercantilista en el mismo, así como
la relevancia de la materia "Penal Mercantil"
en relación con el porcentaje que dentro del
programa de concurso abarca esta rama
especialísima del derecho Mercantil. Al
respecto considero necesario puntualizar que
los primeros 18 temas del indicado programa
de Derecho Penal, abarcan el estudio de
aspectos generales del Derecho Penal, los
principios que le son aplicables, la ley penal y
los aspectos teóricos conceptuales de la teoría

del delito y de la pena. En consecuencia,
resulta evidente que ninguno de ellas guarda
relación alguna con el Derecho Mercantil. Los
restantes temas del programa (19 al 24), se
refieren a la Parte Especial del Derecho Penal;
es decir, al estudio particular de las figuras
delictivas, y comprende el análisis de las
siguientes categorías de delitos: Delitos contra
las personas (temas 19 y 20), delitas contra la
propiedad (tema 21), delitos contra las buenas
costumbres y el buen orden de las familias
(tema 22), delitos contra la cosa pública (tema
23) y delitos contra la administración de
justicia (tema 24) (...) sólo en el marco del
tema 21, dentro de las delitos contra la
propiedad, concretamente en el caso de la
estafa y otros fraudes, podría pensarse en una
vinculación con el área de conocimiento del
Derecho mercantil, (...) que a mi criterio
resulta tangencial y prácticamente
insignificante, toda vez que en el caso del
delito de estafa la emisión de un cheque sin
provisión de fondos, previsto en el artículo
462, único aparte del Código Penal, el cheque
si bien es un instrumento propio del Derecho
Mercantil, en este delito simplemente
constituye el medio de engaña para la
comisión de la estafa. De manera tal, que la
relación con el Derecho Mercantil y la
pertinencia como jurado de un experto
mercantilista en el concurso, sería tan
relevante como la pertinencia como jurado de
un licenciado en química para valorar en el
concurso el delito de homicidio calificado
previsto en el artículo 406 numeral 1 del
Código Penal, el cual contempla el caso de
homicidio cometido por medio de veneno, ya
que el veneno por definición es una sustancia
química (...) Ahora bien, la pretendida relación
entre el Derecho Penal y el derecho mercantil,
podría haberse dado si se hubiese contemplado
en el programa de la materia Derecho Penal,
programa del concurso de oposición cuyo
jurado se impugna, ciertas categorías de
delitos que son propias del denominado
"Derecho Penal Económico", tal es el caso de
los delitos societarios y la quiebra fraudulenta,
tipos penales que en modo alguno se
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encuentran incluidos en el referido programa.
Todo lo antes expuesto me lleva a concluir la
no pertinencia del nombramiento como jurado
de un experto mercantilista en el mencionado
concurso de oposición, toda vez que la materia
"Penal Mercantil" no está presente y por tanto
no comprende ningún porcentaje del programa
de Derecho Penal, el cual es a su vez el único
programa aprobado por concurso".

En consecuencia, el incumplimiento de la
determinación, aprobación y publicación del
área de conocimiento de concurso en el modo,
tiempo y lugar que consagra el artículo 16 del
EPDI, tal como ocurrió en el caso que hoy nos
ocupa; es decir, la falta de indicación de las
asignaturas afines al concurso en la
convocatoria, la no elaboración y aprobación
de un programa de concurso que incluyera
dichas materias, como lo explica la Jefe de
Cátedra, constituye como ya se ha dicho una
infracción que vicia tanto el acto de la
convocatoria, como el nombramiento del
Jurado, la realización de las evaluaciones y
todas las actuaciones celebradas y suscritas por
un jurado "incompetente", sin olvidar que la
omisión de las materias o asignaturas afines al
área de concurso en la convocatoria, coloca en
un estado de indefensión a los aspirantes
quienes no sabrán con exactitud sobre que
materias serán evaluados, sino hasta el
momento en que les sea entregado el
programa, que en este concurso, tampoco
incluía las llamadas materias afines en virtud
de las cuales se fundamentó la experiencia
académica del jurado impugnado, Profesor
Ricardo Romero Castellano; con lo que el
vicio en la convocatoria arrastra consigo una
cadena de infracciones, continuada en el
tiempo, que viola el Principio de Legalidad
que exige la "subordinación del arbitrio del
funcionario al imperio de la Ley y el principio
de Seguridad Jurídica que "implica la certeza
de las normas jurídicas y la posibilidad de su
aplicación", así como los "principios de
honestidad, (...) transparencia, (...) y
responsabilidad en el ejercicio de la función
pública" consagrados en la Constitución de la

República Bolivariana de Venezuela, artículo
141 y en la Ley Orgánica de la Administración
Pública, articulo 10.

Respecto del segundo punto a considerar que
signamos con la letra b) la reconocida
calificación académica en el área de
conocimiento objeto del concurso de los
profesores nombrados para integrar el jurado
Siendo nombrados en razón de sus auctoritas;
es decir, en virtud de un conocimiento
socialmente reconocido, los miembros del
jurado deben gozar de "reconocida calificación
académica en el área de conocimiento objeto
del concurso, toda vez que será este
conocimiento el que fundamentará todos los
actos que realicen en el marco del
procedimiento concursal y el veredicto final
del mismo, en virtud de que su arbitrio, tan
solo limitado por la ley y el orden público"
(artículo 12, Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativas, LOPA) es de naturaleza
inapelable. (Artículo 39 del EPDI-ULA).

De allí, la insistencia del legislador en que se
delimite con claridad, sin lugar a dudas, el
ámbito o área de conocimiento objeto del
concurso para nombrar a los más calificados,
reputados, especialistas o expertos en esta
área, cuya autoridad refrendará cada actuación
realizada y cada decisión tomada, que como se
ha dicho es inapelable. No es muy difícil
comprender el daño o lesión que se causa a un
concursante que ha sido evaluado por un
jurado inexperto, poco versado en los temas
que se examinan, cuando tales resultados no
pueden ser impugnados dada su inapelable
naturaleza, salvo que estuviera viciada en
cuanto a la forma o el procedimiento. Si bien,
para designar a cada miembro del jurado el
Estatuto contempla un procedimiento distinto,
se ordena expresamente que los tres
integrantes deben ser de reconocida
calificación académica en el área del concurso,
y en esto no puede haber duda ni en su
interpretación, ni en su aplicación.
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Hemos dejado claro que, presumiendo la
reconocida calificación académica del Profesor
Ricardo Romero Castellano en aéreas como
Derecho Mercantil, Derecho Penal
Económico, Derecho Procesal Penal, Medios
de Prueba en el Proceso Penal, Elementos del
Proceso Penal venezolano y las Pruebas en
materia civil y penal, ninguna de ellas fue
señalada como asignaturas afines al área de
conocimiento del concurso que es, como se
desprende de la convocatoria, el Derecho
Penal (véase el folio 39 del expediente), ni
tampoco fueron tomadas en cuenta para la
elaboración del programa de concurso, en
consecuencia tampoco podían ser evaluadas,
por lo que no puede esta experticia ser tomada
en consideración como credencial suficiente
en un concurso cuya esfera de conocimiento
esta circunscrita exclusivamente al Derecho
Penal.

Ahora bien, entendiendo que el concurso en
cuestión fue convocado en el área del Derecho
Penal, sin que fueran delimitadas otras
asignaturas afines, cabe preguntarse ¿goza el
Profesor Ricardo Romero de reconocida
solvencia académica en el área de
conocimiento objeto del concurso?, ¿es un
penalista acreditado?

Al respecto la Comisión cuenta con los
siguientes elementos probatorios:
a) Certificación de Cargos: el Profesor Ricardo
Rafael Romero Castellano, ingresa a la
Universidad de Los Andes el 15.09. 89
contratado como Profesor Asistente a Tiempo
Completo, en el Departamento de Derecho
Privado, en el área de Derecho Mercantil, de la
Escuela de Derecho, situación en la que
permanece hasta el año 1991 cuando cambia la
dedicación de Tiempo Completo a Dedicación
exclusiva.

Posteriormente, en el año 1994, mediante
concurso adquiere la condición de Profesor
Asistente a Dedicación exclusiva, en la misma
Cátedra y Departamento, hasta el 31.01.2015
fecha en la que se jubila como Profesor Titular

a Dedicación Exclusiva en la Cátedra de
Mercantil, adscrita al Departamento de
Derecho Privado, habiendo laborado por 26
años, cuatro meses y 16 días en esta Ilustre
Universidad en la misma área y Departamento;
es decir, en la asignatura del Derecho
Mercantil, adscrita al Departamento de
Derecho Privado. Durante su larga carrera
académica se desempeño como Coordinador y
Director del Posgrado de Derecho Mercantil
(FACUUP) desde el 2005, hasta el 2014; Jefe
del Departamento de Derecho Privado
(FACIJUP) a partir del 2007, Coordinador de
la Maestría en Derecho Procesal Penal
(FACJUP) a partir del 2014. A pesar del
ejercicio de la Coordinación en la Maestría de
Derecho Penal, este es un cargo de naturaleza
administrativa, no académica, por lo que no
exige conocimientos en el área, por otro lado
no existe prueba alguna de que realizó
actividades de docencia en esta Maestría.

b) Título de Doctor en Derecho, no pudiendo
esta Comisión verificar las materias vistas y
aprobadas por el Profesor Ricardo Romero
durante sus estudios Doctorales, o el área de
investigación de su trabajo doctoral, no
alcanza a considerar si los estudios doctorales
capacitan a dicho Profesor en el área de
concurso. No obstante, y aún cuando en los
estudios de postgrado se incluyen materias
muy generales para cada profesión, área
científica, humanística, tecnológica, o artística,
tales estudios tienden a la especialización en
virtud de lo diverso y amplio del conocimiento
científico. Por lo que, la realización de un
Doctorado en Derecho que no restringe o
determina un área particular del conocimiento
jurídico, pese a su amplitud, no puede a priori
justificar formación especial y suficiente en
Derecho Penal como la requerida en un
concurso de esta naturaleza.

c) Respecto a la condición de Profesor del
ciudadano Ricardo Romero Castellano en el
Posgrado de la Maestría de Derecho Mercantil
que se imparte en la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas, razón esgrimida por el
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Cuerpo de Consejeros de FACIJUP como
suficiente para respaldar su solvencia
académica en el Derecho Penal, en el
entendido que "es de recalcar la afinidad que
existe entre estas dos áreas del derecho, que en
la especialización de Derecho Mercantil, En
esta materia se desarrolla, la materia de
Derecho Penal" (sic) esta Comisión verificó
mediante el análisis del programa de la
Maestría de Derecho Mercantil, en
comparación con el programa de pregrado de
la asignatura Derecho Penal, que no hay
puntos de conexión, ni materias comunes entre
ambos programas. Se observa que dentro del
pensum de estudios de la Maestría en Derecho
Mercantil se imparte la materia "Derecho
Procesal" (folio 29 del expediente), la cual no
es objeto de estudio en la asignatura "Derecho
Penal" como se desprende del programa de
concurso (folios 40-43). Por consiguiente, el
ejercicio de la docencia o de la Coordinación
en la Maestría de Mercantil tampoco acredita
la calificación académica del mencionado
Profesor en el área del Derecho Penal. Para
explicar mejor esta supuesta relación o
afinidad entre ambas disciplinas jurídicas
remitimos al informe presentado por la actual
Jefe de Cátedra de Derecho Penal, Profesora
Doctora Paula Bianchi (véanse folios 51 y 52
del expediente)
En virtud de las consideraciones que
anteceden, es claro que el Profesor Doctor
Ricardo Romero Castellano demostró que
goza de una "aquilatada" formación y
experiencia jurídica en el ámbito del Derecho
Mercantil forjada durante más de veinticinco
años de docencia, pero también quedó
comprobado que la misma sabiduría y destreza
no le acompaña en lo que respecta a la
disciplina jurídica del área de concurso, el
Derecho Penal, ratificando que sus
conocimientos en áreas del Derecho Mercantil,
afines al Derecho Penal no pueden ser
estimados para este caso, toda vez que no se
señalaron como afines al área de concurso en
la convocatoria.

Y como ya se ha explicado suficientemente, no
puede designarse como jurado un Profesor que
no tenga la "reconocida calificación académica
en el área de concurso tomando en cuenta las
materias afines que la componen, ya que este
conocimiento y experticia es la razón sine qua
non en la que se fundamenta su nombramiento
y autoridad; obviar, omitir, trasgredir este
mandato del legislador es viciar de nulidad
absoluta el acto de nombramiento del jurado y
todos los actos realizados y refrendados por un
ente (jurado) que nació muerto (viciado ad
initio).

Nada justifica pues su nombramiento, amén de
su reconocida experiencia en otras áreas del
Derecho, mucho menos en una cátedra que
gozaba, para el momento de celebrarse el
concurso, de seis (06) profesores suficientes y
versados en la materia objeto del concurso que
podían desempeñarse como Jurado, con mucha
más solvencia académica en el Derecho Penal
que la probada por el Profesor Ricardo
Romero, tal como se evidencia de
Comunicación del Departamento de Derecho
Penal, signada 01/2016, de fecha 04-04-2016,
suscrita por el actual Jefe de Departamento de
Derecho Penal y Criminología, Profesor Aubin
Urdaneta Morales, en la que se especifican los
profesores que integraban la Cátedra de
Derecho Penal, escalafón, antigüedad y
disponibilidad de cada uno, para la fecha del
nombramiento del Jurado, (vid., folio 49 del
expediente).

En consecuencia, y como quiera que el
incumplimiento en cadena de los actos que
comprenden el procedimiento concursal
configura una causa de nulidad absoluta en
virtud del artículo 19 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos, ordinal 4º,
que señala "Los actos de la administración
serán absolutamente nulos en los siguientes
casos: (...) 4" Cuando hubieren sido dictados
(...) con prescindencia total y absoluto del
procedimiento legalmente establecido", esta
Comisión recomienda al distinguido Consejo
Universitario que declare la nulidad absoluta
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de este concurso, en atención al dispositivo
legal antes citado, y por lo tanto se declaren
nulos, de pleno derecho, todos y cada uno de
sus actos y se ordene la realización de un
nuevo concurso a partir del nombramiento del
Jurado que cumpla a cabalidad los parámetros
del artículo 19 del EPDI, analizados en
extenso. En la nueva convocatoria deberán
señalarse las materias o asignaturas atines al
área de conocimiento del concurso, si este
fuera el caso, de conformidad a lo establecido
en el articulo 16 ejusdem. En este nuevo
concurso podrán volver a participar los
mismos aspirantes que se inscribieron para el
concurso impugnado, (aún los descalificados),
si así lo desean, o nuevos participantes, que en
virtud de sus conocimientos y experticia en el
área de concurso, consideren hacerlo.

Es muestra obligación recordarles a los
señores consejeros de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas de esta Ilustre
Universidad lo siguiente: a) Cualquiera sea la
forma en que se designe cada miembro del
jurado, todos ellos deben ser de reconocida
calificación académica en el área de concurso
y, b) Sólo cuando razones fundadas lo
justifique (Ejemplo: no hay suficientes
profesores en la Cátedra, ni en el
Departamento del área de concurso) el
Consejo Universitario podrá designar, con el
voto de la mayoría absoluta de sus integrantes,
como representante suyo a un profesor adscrito
a otro Departamento (...) debiendo, en todo
caso (...) ser de reconocida competencia en el
área de conocimiento objeto del concurso.

CONCLUSIONES

Vistas las consideraciones que anteceden y las
razones de hecho y de Derecho expuestas en el
presente informe, la Comisión Substanciadora
recomienda al Consejo Universitario:

1. ADMITIR el Recurso de Impugnación
interpuesto por el ciudadano Profesor José
Luis Malaguera Rojas, venezolano, mayor de
edad, titular de la C.L. N° V- 5.206.852, hábil,

abogado, Doctor en Derecho, Profesor Titular
y Ex Jefe de la Cátedra de Derecho Penal de
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Ilustre Universidad de los Andes (FACIJUP),
por haberse ejercido en la oportunidad legal y
por quien tiene cualidad jurídica para ello,
según lo establecido en el artículo 39 del
EPDI.
2. DECLARAR CON LUGAR el Recurso de
Impugnación por las razones de hecho y de
Derecho expuestas en el presente informe.

3. DECLARAR la NULIDAD ABSOLUTA
del procedimiento concursal en atención al
artículo 19, Ordinal 4 de la LOPA, y por lo
tanto declarar nulos, de pleno derecho, todos y
cada uno de sus actos a partir del momento del
nombramiento del Jurado.

4. ORDENAR al Consejo de Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas la realización de
un nuevo concurso a partir del momento del
nombramiento de los miembros del jurado
cumpliendo cabalmente lo ordenado en el
artículo 19 del EPDI, debiéndose señalar en el
llamado a Concurso las materias o asignaturas
afines al área de conocimiento del concurso, si
éste fuera el caso, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 ejusdem, las
cuales deben a su vez ser tomadas en
consideración en la elaboración del programa
de concurso. En el nuevo concurso podrán
volver a participar los mismos aspirantes que
se inscribieron para el concurso impugnado,
(aún los descalificados), si así lo desean, o
nuevos participantes, que en virtud de sus
conocimientos y experticia en el área de
concurso, consideren hacerlo.

5. NOTIFICAR al ciudadano Profesor José
Luis Malaguera Rojas, antes identificado, que
contra esta decisión podrá interponer Recurso
de Reconsideración por ante el Consejo
Universitario de la Universidad de Los Andes,
de acuerdo al artículo 94 de la LOPA,
agotando con ello la vía administrativa, por lo
que no pudiendo interponer de nuevo este
recurso, ni el Recurso Jerárquico, toda vez que
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la decisión habrá emanado del Máximo
Organismo, el lapso para ejercer dicho
Recurso de Reconsideración se computará de
conformidad a lo establecido en el artículo 91
de la LOPA", y no el mencionado artículo 94
ejusdem. Puede también el recurrente, o
cualquier otro interesado, acudir a la vía
contencioso administrativa una vez cumplidos
los extremos legales del artículo 93 de la
LOPA, en armonía con el artículo 32, numeral
1, de la Ley Orgánica de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa (LOJCA).

6 RECORDAR al Consejo de Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas, de la
Universidad de Los Andes que: a) Cualquiera
sea la forma en que se designe cada miembro
del jurado, todos ellos deben ser de reconocida
calificación académica en el área de concurso
y, b) Sólo cuando razones fundadas lo
justifique (Ejemplo: no hay suficientes
profesores en la Cátedra, ni en el
Departamento del área de concurso) el
Consejo Universitario podrá designar, con el
voto de la mayoría absoluta de sus integrantes,
como representante suyo a un profesor adscrito
a otro Departamento (...) debiendo, en todo
caso (...) ser de reconocida competencia en el
área de conocimiento objeto del concurso.

7. NOTIFICAR al ciudadano Profesor José
Luis Malaguera Rojas, ampliamente
identificado supra, a todos y a cada uno de los
ciudadanos que se inscribieron para este
concurso, de cuya lista no dispone esta
Comisión, y al Consejo de Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas, de la
Universidad de Los Andes, de este acto
administrativo anexando su texto integro, en
un todo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 73 de la LOPA.

Así se decide, en nombre de la República y por
autoridad de la Ley, en el Salón de Sesiones
del Consejo Universitario, a los veinte días del
mes de febrero del año dos mil diecisiete.

Resolución N° CU-0380/17.

Ocurre ante este Máximo Organismo,
mediante escrito sin número, de fecha
11.02.2015, el ciudadano Especialista José
Gregorio Viloria Ochoa, titular de la Cédula de
Identidad N 9.326.674, Abogado, para
interponer formal Recurso de Impugnación, en
su condición de concursante, contra lo actuado
en el Concurso de Credenciales, para proveer
un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Filosofía, adscrita al
Departamento de Filosofía, de la Facultad de
Humanidades y Educación de la Universidad
de Los Andes.

"La Comisión Substanciadora antes de entrar a
conocer el fondo del Recurso de Nulidad
determinó que éste fue interpuesto dentro del
lapso legal y en consecuencia debe ser
admitido por el Consejo Universitario.
Así mismo, remite los recaudos que
conforman el expediente contentivo de diez y
seis (16) folios útiles, y textualmente el
informe indica:

"INFORME COMISIÓN
SUBSTANCIADORA EN RELACIÓN
ACOMUNICACIÓN SEC-CU-0064/15,

DE FECHA 11.03.2015, RECIBIDA POR
ESTA COMISIÓN EN FECHA 16.03.2015.

Habiendo interpuesto por ante este Máximo
Organismo Recurso de Impugnación el
ciudadano Especialista José Gregorio Viloria
Ochoa, venezolano, mayor de edad, titular de
la Cédula de Identidad N° 9.326.674,
Abogado, y de este domicilio, mediante escrito
sin número, de fecha 23.02.2015, contra lo
actuado en el Concurso de Credenciales, para
proveer a un (01) cargo a nivel de Instructor,
Tiempo Completo, en el área de Filosofía,
Departamento de Filosofía, de la Facultad de
Humanidades, de la Universidad de Los
Andes, e impugnante, antes identificado,
mediante escrito sin número y sin fecha,
dirigido al Sr. Decano de la Facultad de
Humanidades y Educación de nuestra ilustre
Universidad, y recibido por ese Despacho en
fecha 12.12.2016 solicita le sean devueltos los
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documentos y títulos académicos originales
que consignó adjuntos a su impugnación. De
igual manera solicitó verbalmente, por ante el
Sr. Decano de dicha Facultad, su voluntad de
desistir del procedimiento en virtud del tiempo
transcurrido sin respuesta oportuna, tal como
lo manifiesta el Profesor Doctor Alfredo
Angulo, Decano de la Facultad de
Humanidades y Educación, en escrito dirigido
a esta Comisión, Nº DHE.002.2017, de fecha
10.01.2017.

En este sentido, la Comisión Sustanciadora
devuelve mediante escrito N° CS 001.17, de
fecha 10.01.17, los documentos originales que
acompañan el recurso de impugnación,
(entregados por el impugnante en la
oportunidad de formalizar su inscripción en el
concurso) a dicha Dependencia: y procede a
dar curso a la solicitud de desistimiento
voluntario del impugnante.
En consecuencia, y de conformidad con el
Artículo 63 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos (LOPA) la
Comisión Sustanciadora recomienda al
Consejo Universitario:
1. ACORDAR la terminación del
procedimiento por desistimiento formal y
voluntario del interesado ciudadano
Especialista José Gregorio Viloria Ochoa,
venezolano, mayor de edad, titular de la
Cédula de Identidad Nº 9.326.674, Abogado, y
de este domicilio.

2. ORDENAR el archivo del expediente.

3. NOTIFICAR al ciudadano Especialista
José Gregorio Viloria Ochoa, antes
identificado, y al Consejo de la Facultad de
Humanidades y Educación de la Universidad
de Los Andes, de este acto administrativo
anexando su texto integro, en un todo de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 73
de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos.

FACULTAD DE ARTE.

Resolución N° CU-0381/17.
Comunicación DP-N° 0302-17, de fecha
09.02.2017, suscrita por la Licenciada Araida
Alburgue, Directora (E) de Personal,
mediante la cual somete a consideración de
este Máximo Organismo, la solicitud de
Pensión del ciudadano (a): ELIDEE
SÁNCHEZ ZERPA, titular de la Cédula de
Identidad N° 8.041.867, quien se desempeña
actualmente como TÉCNICO DE
RECURSOS DE INFORMÁTICA, en la
Facultad de Arte de la Universidad de Los
Andes, con una remuneración mensual de Bs.
65.766,95.
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 30 del Convenio Colectivo
Vigente entre la Universidad y SOULA "La
Universidad conviene en conceder el beneficio
de Pensión... para aquellos trabajadores que
tengan entre cinco (05) y diez (10) años de
servicios, el monto de la pensión será
equivalente a un veinteavo (1/20) del Salario
Básico del Trabajador de la clase de cargo por
cada año de servicio a la Universidad. Para
aquellos Trabajadores que tengan más de diez
(10) años de servicio y menos de dieciocho
(18), el monto de la pensión será equivalente a
un dieciochoavo (1/18) del Salario Básico del
Tabulador de la clase de cargo por cada año de
servicio a la Universidad. Para aquellos
Trabajadores que tengan más de dieciocho
años (18) de servicio, el monto de la pensión
será del cien por ciento (100%) del salario
básico del Cargo devengado por el Profesional
en el último mes de servicio en la Institución",
en atención a que el informe Médico Laboral
PAMELA-CAMIULA verificado por la
Comisión de Salud del Consejo Universitario
la califican como DISCAPACIDAD
LABORAL DE TIPO ABSOLUTA Y
PERMANENTE para su trabajo; y, en vista
de que la trabajadora ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la Institución por el lapso
de DIECIOCHO (18) AÑOS, UN (01) MES
Y VEINTICUATRO (24) DÍAS, el Consejo
Universitario acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/322

mensual de SESENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS
BOLÍVARES CON NOVENTA Y CINCO
CENTIMOS (BS. 65.766,95), que incluye
sueldo base, aumento por antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a jubilados y pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SESENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS
BOLÍVARES CON NOVENTA Y CINCO
CENTIMOS (BS. 65.766,95).

DIRECCIÓN DE PERSONAL.

Resolución N° CU-0382/17.
Comunicación N° DP-0306/2017, de fecha
09.02.2017, mediante la cual somete a
consideración y aprobación por parte de este
Máximo Organismo, la solicitud del beneficio
de la Cláusula N° 32,"Bonificación a
Trabajadores con Tiempo para Jubilación"
del Convenio Colectivo de ULA-AEULA
vigente, por el lapso comprendido desde el
01.01.2017 al 31.03.2017, a la Ciudadana
BEATRIZ MARCOLINA UZCATEGUI,
titular de la Cédula de Identidad N° 4.484.743,
con cargo de ESPECIALISTA EN
ASISTENCIA TÉCNICA
INSTITUCIONAL (E4- N9), adscrita a la
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales
de la Universidad de Los Andes, según
solicitud de esa dependencia mediante oficio
N° 0108/2017, de fecha 31.01.2017, en
concordancia con el contenido de las
comunicaciones N° 0113/2017, de fecha
31.01.2017, emitida por el Profesor Raúl
Guillermo Huizzi, y s/n de fecha 31.01.2017,
emitida por la trabajadora en referencia.
Al respecto, señala que esa solicitud cumple
con todos los requisitos para el otorgamiento
de dicho beneficio, y el monto de la
bonificación a cancelar para el presente año es
de Noventa y Nueve Mil Seiscientos Setenta

y Ocho Bolívares con 91/100 Céntimos (Bs.
99.678,91), correspondiente a 1 mes de salario
normal que establece la cláusula 32, es decir,
del 01.01.2017 al 31.03.2017.
Los recursos presupuestarios para su
cancelación, fueron certificados según oficio
N° DP-0283/2017, de fecha 07.02.2017,
emitido por la Unidad Administradora
Desconcentrada de la Dirección de Personal y
los mismos están asignados en la partida
401.04.96.00.501.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0383/17.
Comunicación Nº 0307/2017, de fecha
09.02.2017, mediante la cual somete a
consideración y aprobación por parte de este
Máximo Organismo, la solicitud del beneficio
de la Cláusula N° 32, "Bonificación a
Trabajadores con Tiempo para Jubilación"
del Convenio Colectivo de la ULA-AEULA
vigente, por el lapso comprendido desde el
01.01.2017 al 31.12.2017, a la Ciudadana
ELIZABETH MONSALVE DE
ALBORNOZ, titular de la Cédula de
Identidad N° 4.492.343, con cargo de
ESPECIALISTA EN ASISTENCIA
TÉCNICA INSTITUCIONAL (E4- N9),
adscrita a la Facultad de Ciencias Económicas
y Sociales de la Universidad de Los Andes,
según solicitud de esa dependencia mediante
oficio N° EE 027.16, de fecha 30.01.2017, en
concordancia con el contenido de las
comunicaciones N° EE 010.17, de fecha
20.01.2017, emitido por la Profesora
Magdalena Muñoz, y s/n de fecha 11.01.2017
y 30.01.2017, emitidas por la trabajadora en
referencia.

Al respecto, señala que esa solicitud cumple
con todos los requisitos para el otorgamiento
de dicho beneficio, y el monto de la
bonificación a cancelar para el presente año es
de Cuatrocientos Tres Mil Ochocientos
Sesenta y Cuatro Bolívares con 70/100
Céntimos (Bs. 403.864,70), correspondiente a
4 meses de salario normal que establece la
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cláusula 32, es decir, del 01.01.2017 al
31.12.2017.

Los recursos presupuestarios para su
cancelación, fueron certificados según oficio
No DP-0282/2017, de fecha 07.02.2017,
emitido por la Unidad Administradora
Desconcentrada de la Dirección de Personal y
los mismos están asignados en la partida
401.04.96.00.501.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0406/17.
Solicita la aprobación de la transferencia del
Beneficio de Pensión de Jubilación del
trabajador: PEDRO JOSÉ PARRA, titular de
la Cédula de Identidad N° 3.035.707, quien se
desempeñó como Mensajero II, en la Facultad
de Arquitectura y Diseño de la Universidad de
Los Andes y falleció el día 11.07.2016.
De acuerdo con lo establecido en el Punto N°
6, de la Resolución CU-2128, de fecha
08.12.2003, de este Máximo Organismo, le
corresponde a:

Nombre
y

Apellid
o

C.I. Parentesco % Monto de
la Pensión

Inicio de
Beneficio

María
Antonia
Toro de

Parra

5.200.30
8

Viuda 100 23.528,00 11.07.2016

Decisión: Aprobó la solicitud.

FACULTAD DE CIENCIAS
FORESTALES Y AMBIENTALES.

Resolución N° CU-0384/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
CARLOS IVÁN GÓMEZ MANRIQUE,
titular de la Cédula de Identidad N° 4.491.329,
quien se desempeña actualmente como
CORRECTOR DE PUBLICACIÓN, en la
Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales
de la Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs. 72.329,87.
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios

ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTISÉIS (26) AÑOS, DIEZ (10)
MESES Y VEINTISIETE (27) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del 28 DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SETENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS VEINTINUEVE
BOLÍVARES CON OCCHENTA Y SIETE
CENTIMOS (BS. 72.329,87), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del 28 DE FEBRERO DE
2017, con una remuneración mensual de
SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
VEINTINUEVE BOLÍVARES CON
OCCHENTA Y SIETE CENTIMOS (BS.
72.329,87).

Resolución N° CU-0389/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
LUIS ALBERTO ANGULO RUÍZ, titular
de la Cédula de Identidad N° 8.025.883 quien
se desempeña actualmente como
SUPERVISOR DE FINCAS, en la Facultad
de Ciencias Forestales y Ambientales de la
Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs. 62.252,62.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTISÉIS (26) AÑOS, NUEVE (09)
MESES Y VEINTISÉIS (26) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de SESENTA
Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
Y DOS BOLÍVARES CON SESENTA Y
DOS CÉNTIMOS (BS. 62.252,62), que
incluye Sueldo Base, Aumento por Antigüedad
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y/o méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de
los beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.

El Consejo Universitario hace propicia la
oportunidad para expresar a usted su
agradecimiento por los servicios prestados a la
Institución.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SESENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS
BOLÍVARES CON SESENTA Y DOS
CÉNTIMOS (BS. 62.252,62).

Resolución N° CU-0390/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
RAQUEL ELENA OBALLOS RIVERO,
titular de la Cédula de Identidad N° 6.327.082,
quien se desempeña actualmente como
ESPECIALISTA EN ASISTENCIA
TECNICA INSTITUCIONAL, en la
Coordinación General de los Servicios
Bibliotecarios de la Universidad de Los
Andes, con una remuneración mensual de Bs.
89.223,75.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 26 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que la
trabajadora ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICINCO (25) AÑOS, CINCO (05)
MESES Y VEINTISIETE (27) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de
OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
VEINTITRES BOLÍVARES CON
SETENTA Y CINCO CENTIMOS (BS.
89.223,75), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.

Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de OCHENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS VEINTITRES
BOLÍVARES CON SETENTA Y CINCO
CENTIMOS (BS. 89.223,75).

Resolución N° CU-0391/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
JESÚS ANTONIO VIELMA ÁLVAREZ,
titular de la Cédula de Identidad N° 8.006.947,
quien se desempeña actualmente como
SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO, en
la Facultad de Ciencias Forestales y
Ambientales de la Universidad de Los Andes,
con una remuneración mensual de Bs.
60.722,75.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICINCO (25) AÑOS, CINCO (05)
MESES Y VEINTISIETE (27) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de SESENTA
MIL SETECIENTOS VEITIDÓS
BOLÍVARES CON SETENTA Y CINCO
CÉNTIMOS (BS. 60.722,75), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SESENTA MIL
SETECIENTOS VEITIDÓS BOLÍVARES
CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS
(BS. 60.722,75).
AUDITORÍA INTERNA.

Resolución N° CU-0385/17.
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Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
AIDA JOSEFINA DURÁN ANGULO,
titular de la Cédula de Identidad N° 4.700.939,
quien se desempeña actualmente como
AUDITOR, en la Unidad de Auditoría Interna
de la Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs. 78.115,70.
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 26 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de DIECINUEVE (19) AÑOS, UN (01) MES
Y VEINTINUEVE (29) DÍAS, TAMBIÉN
LABORÓ EN EL CONSEJO NACIONAL
DE UNIVERSIDADES POR UN LAPSO
DE UN (01) AÑO, CINCO (05) MESES Y
VEINTINUEVE (29) DÍAS, TOTAL DE
TIEMPO LABORADO EN LA
INSTITUCIÓN Y EL CONSEJO
NACIONAL DE UNIVERSIDADES ES DE
VEINTE (20) AÑOS, SIETE (07) MESES Y
VEINTISÉIS (26) DÍAS Y CUENTA CON
SESENTA (60) AÑOS DE EDAD, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del 28 DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SETENTA Y OCHO MIL
CIENTO QUINCE BOLÍVARES CON
SETENTA CENTIMOS (BS. 87.115,70),
que incluye Sueldo Base, Aumento por
Antigüedad y/o méritos. Así mismo, seguirá
disfrutando de los beneficios a Jubilados y
Pensionados establecidos en las Convenciones
Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del 28 DE FEBRERO DE
2017, con una remuneración mensual de
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO
QUINCE BOLÍVARES CON SETENTA
CENTIMOS (BS. 87.115,70).

FACULTAD DE MEDICINA.

Resolución N° CU-0386/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
ALIX BEATRIZ RIVAS DE SUÁREZ,
titular de la Cédula de Identidad N° 4.634.971,

quien se desempeña actualmente como
SECRETARIA EJECUTIVA, en la Facultad
de Medicina de la Universidad de Los Andes,
con una remuneración mensual de Bs.
63.934,82.
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 26 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTE (20) AÑOS, SIETE (07) MES Y
VEINTITRES (23) DÍAS Y CUENTA CON
SESENTA (60) AÑOS DE EDAD, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del 28 DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SESENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO
BOLÍVARES CON OCHENTA Y DOS
CÉNTIMOS (BS. 63.934,82), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del 28 DE FEBRERO DE
2017, con una remuneración mensual de
SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y CUATRO BOLÍVARES CON
OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (BS.
63.934,82).

Resolución N° CU-0388/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano
(a):SILVIA CAROLINA DEL CARMEN
WILHELM PADILLA titular de la Cédula
de Identidad N° 8.006.948quien se desempeña
actualmente como JFE DE INFORMACIÓN
Y CONTROL ESTUDIANTIL, en la
Facultad de Medicina de la Universidad de
Los Andes, con una remuneración mensual de
Bs. 84.739,88.
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y AEULA, ya que la
trabajadora ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
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de VEINTICINCO (25) AÑOS, OCHO (08)
MESES Y VEINTISIETE (27) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de
OCHENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE
BOLÍVARES CON OCHENTA Y OCHO
CÉNTIMOS (BS. 84.739,88), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de OCHENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE
BOLÍVARES CON OCHENTA Y OCHO
CÉNTIMOS (BS. 84.739,88).
FACULTAD DE CIENCIAS.

Resolución N° CU-0387/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
YODELIS COROMOTO RON
HENRIQUE, titular de la Cédula de Identidad
N° 4.510.049, quien se desempeña
actualmente como COORDINADOR
SECTORIAL DE CULTURA, en la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Los Andes,
con una remuneración mensual de Bs.
86.626,89.
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 26 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTIDOS (22) AÑOS, CUATRO (04)
MESES Y ONCE (11) DÍAS, TAMBIÉN
LABORÓ EN EL INSTITUTO DE
NACIONAL DE COOPERACIÓN
EDUCATIVA (INCE) POR UN LAPSO DE
DOS (02) AÑOS, CINCO (05) MESES Y
OCHO (08) MESES Y CUENTA CON
SESENTA (60) AÑOS DE EDAD, TOTAL
DE TIEMPO LABORADO EN LA

INSTITUCIÓN Y EN EL INSTITUTO DE
NACIONAL DE COOPERACIÓN
EDUCATIVA (INCE) ES DE
VEINTICUATRO (24) AÑOS, NUEVE (09)
MESES Y DIECINUEVE (19) DÍAS, Y
CUENTA CON SESENTA (60) AÑOS DE
EDAD, el Consejo Universitario acordó
concederle el beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de
OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
VEINTISÉIS BOLÍVARES CON
OCHENTA Y NUEVE CENTIMOS (BS.
86.626,89) que incluye Sueldo Base, Aumento
por Antigüedad y/o méritos. Así mismo,
seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de OCHENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS VEINTISÉIS BOLÍVARES
CON OCHENTA Y NUEVE CENTIMOS
(BS. 86.626,89).

FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS Y SOCIALES.

Resolución N° CU-0392/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
RODRIGO ALBERTO ESCALONA
ANGULO, titular de la Cédula de Identidad
N° 8.047.158, quien se desempeña
actualmente como SUPERVISOR DE
VIGILANTES, en la Facultad de Ciencias
Económicas y Sociales de la Universidad de
Los Andes, con una remuneración mensual de
Bs. 61.539,50.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICINCO (25) AÑOS, SIETE (07)
MESES Y VEINTISIETE (27) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/327

beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de SESENTA
Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y
NUEVE BOLÍVARES CON CINCUENTA
CENTIMOS (BS. 61.539,50), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SESENTA Y UN MIL
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE
BOLÍVARES CON CINCUENTA
CENTIMOS (BS. 61.539,50).

NÚCLEO UNIVERSITARIO “RAFAEL
RANGEL” DE TRUJILLO.

Resolución N° CU-0393/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
ACACIO COROMOTO GODOY LUGO,
titular de la Cédula de Identidad N° 4.318.416,
quien se desempeña actualmente como
ASISTENTE DE LABORATORIO, en el
Núcleo Universitario "Rafael Rangel" de
Trujillo de la Universidad de Los Andes, con
una remuneración mensual de Bs. 65.627,55.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTISIETE (27) AÑOS, DIEZ (10)
MESES Y TRECE (13) DÍAS, el Consejo
Universitario acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SESENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS VEINTISIETE
BOLÍVARES CON CINCUENTA Y
CINCO CENTIMOS (BS. 65.627,55), que
incluye Sueldo Base, Aumento por Antigüedad
y/o méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de

los beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SESENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS VEINTISIETE
BOLÍVARES CON CINCUENTA Y
CINCO CENTIMOS (BS. 65.627,55).

Resolución N° CU-0394/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
MARÍA DE LA PAZ
ESCALONACASTELLANOS, titular de la
Cédula de Identidad N° 5.780.357, quien se
desempeña actualmente como AUXILIAR
DE LABORATORIO, en el Núcleo
Universitario "Rafael Rangel" de Trujillo de la
Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs. 52.858,20.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de TREINTA Y CINCO (35) AÑOS, UN
(01) MES Y TRECE (13) DÍAS, el Consejo
Universitario acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de CINCUENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
BOLÍVARES CON VEINTE CENTIMOS
(BS. 52.858,20), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de CINCUENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
BOLÍVARES CON VEINTE CENTIMOS
(BS. 52.858,20).
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Resolución N° CU-0396/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
XIOMARA MARGARITA LINARES
OJEDA, titular de la Cédula de Identidad N°
5.791.130, quien se desempeña actualmente
como SECRETARIA EJECUTIVA, en el
Núcleo Universitario "Rafael Rangel" de
Trujillo de la Universidad de Los Andes, con
una remuneración mensual de Bs. 65.492,63.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y AEULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTISÉIS (26) AÑOS, NUEVE (09)
MESES Y VEINTISIETE (27) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de SESENTA
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y DOS BOLÍVARES CON
SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (BS.
65.492,63), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SESENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS
BOLÍVARES CON SESENTA Y TRES
CÉNTIMOS (BS. 65.492,63).

Resolución N° CU-0397/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
RAMÓN FELIPE RODRÍGUEZ CANO,
titular de la Cédula de Identidad N° 5.786.234,
quien se desempeña actualmente como
SUPERVISOR DE VIGILANTES, en el
Núcleo Universitario "Rafael Rangel" de
Trujillo de la Universidad de Los Andes, con
una remuneración mensual de Bs. 70.235,82.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICINCO (25) AÑOS, NUEVE
(09) MESES Y DOCE (12) DÍAS, el Consejo
Universitario acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SETENTA MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y CINCO BOLÍVARES CON
OCHENTA Y DOS CENTIMOS (BS.
70.235,82), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SETENTA MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y CINCO BOLÍVARES CON
OCHENTA Y DOS CENTIMOS (BS.
70.235,82).

DIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y
MANTENIMIENTO.

Resolución N° CU-0395/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
LUIS ALFONSO GARCÍA UZCÁTEGUI,
titular de la Cédula de Identidad N° 8.010.465,
quien se desempeña actualmente como
PINTOR, en la Dirección de Ingeniería y
Mantenimiento de la Universidad de Los
Andes, con una remuneración mensual de Bs.
48.310,84.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTISÉIS (26) AÑOS, NUEVE (09)
MESES Y TRECE (13) DÍAS, el Consejo
Universitario acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
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FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de CUARENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS DIEZ BOLÍVARES CON
OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS (BS.
48.310,84), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de CUARENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS DIEZ BOLÍVARES CON
OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS (BS.
48.310,84).

DIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y
MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DE
OBRAS.

Resolución N° CU-0398/17.
Solicitud de Pensión del ciudadano (a): JOSÉ
LUIS ANGULO PLAZA, titular de la Cédula
de Identidad N° 10.108.279, quien se
desempeña actualmente como SUPERVISOR
DE MANTENIMIENTO, en la Dirección de
Ingeniería y Mantenimiento de la Universidad
de Los Andes, con una remuneración mensual
de Bs. 58.589,83.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 30 del Convenio Colectivo
Vigente entre la Universidad y SOULA "La
Universidad conviene en conceder el beneficio
de Pensión… para aquellos trabajadores que
tengan entre cinco (05) y diez (10) años de
servicios, el monto de la pensión será
equivalente a un veinteavo (1/20) del Salario
Básico del Trabajador de la clase de cargo por
cada año de servicio a la Universidad. Para
aquellos Trabajadores que tengan más de diez
(10) años de servicio y menos de dieciocho
(18), el monto de la pensión será equivalente a
un dieciochoavo (1/18) del Salario Básico del
Tabulador de la clase de cargo por cada año de
servicio a la Universidad. Para aquellos
Trabajadores que tengan más de dieciocho

años (18) de servicio, el monto de la pensión
será del cien por ciento (100%) del salario
básico del Cargo devengado por el Profesional
en el último mes de servicio en la Institución",
en atención a que el informe Médico Laboral
PAMELA-CAMIULA verificado por la
Comisión de Salud del Consejo Universitario
lo califican como DISCAPACIDAD
LABORAL DE TIPO ABSOLUTA Y
PERMANENTE para su trabajo; y, en vista
de que el trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la Institución por el lapso
de VEINTIÚN (21) AÑOS, DIEZ (10)
MESES Y ONCE (11) DÍAS, el Consejo
Universitario acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de CINCUENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE
BOLÍVARES CON OCHENTA Y TRES
CÉNTIMOS (BS. 58.589,83), que incluye
sueldo base, aumento por antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a jubilados y pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de CINCUENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE
BOLÍVARES CON OCHENTA Y TRES
CÉNTIMOS (BS. 58.589,83).

FACULTAD DE INGENIERÍA.

Resolución N° CU-0399/17.
Comunicación DP-N° 0352-17, de fecha
13.02.2017, suscrita por la Licenciada Araida
Alburgue, Directora (E) de Personal,
mediante la cual somete a consideración de
este Máximo Organismo, la solicitud de
Jubilación del ciudadano (a): MELECIO
JOSÉ MORALES VIELMA, titular de la
Cédula de Identidad N° 5.786.234, quien se
desempeña actualmente como SUPERVISOR
DE SERVICIOS, en la Facultad de Ingeniería
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de la Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs. 60.826,38.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICINCO (25) AÑOS, CUATRO
(04) MESES Y VEINTISIETE (27) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de SESENTA
MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS
BOLÍVARES CON TREINTA Y OCHO
CÉNTIMOS (BS. 60.826,38), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SESENTA MIL
OCHOCIENTOS VEINTISÉIS
BOLÍVARES CON TREINTA Y OCHO
CÉNTIMOS (BS. 60.826,38).

Resolución N° CU-0400/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
JESÚS ALFREDO LACRUZ RANGEL,
titular de la Cédula de Identidad N° 8.026.970,
quien se desempeña actualmente como
ADMINISTRADOR GENERAL,
TÉCNICO DE INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN, en la Facultad de
Ingeniería de la Universidad de Los Andes,
con una remuneración mensual de Bs.
94.001,11.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 26 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTINUEVE (29) AÑOS, UN (01)

MES Y VEINTISIETE (27) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de
NOVENTA Y CUATRO MIL UN
BOLÍVARES CON ONCE CENTIMOS
(BS. 94.001,11), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de NOVENTA Y CUATRO MIL
UN BOLÍVARES CON ONCE CENTIMOS
(BS. 94.001,11).

Resolución N° CU-0401/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
LISBETH COROMOTO ALBORNOZ DE
CONTRERAS, titular de la Cédula de
Identidad No 10.719.216, quien se desempeña
actualmente como ADMINISTRADOR
JEFE, en la Facultad de Ingeniería de la
Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs. 89.515,20.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 26 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICINCO (25) AÑOS, OCHO (08)
MESES Y VEINTIOCHO (28) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de
OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
QUINCE BOLÍVARES CON VEINTE
CENTIMOS (BS. 89.515,20), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
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Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de OCHENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS QUINCE BOLÍVARES
CON VEINTE CENTIMOS (BS. 89.515,20).

CENTRO DE ATENCIÓN MÉDICA
INTEGRAL DE LA UNIVERSIDAD DE
LOS ANDES (CAMIULA).

Resolución N° CU-0402/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
MARITZA ELENA MEDINA DE
CARIAS, titular de la Cédula de Identidad N°
4.165.833, quien se desempeña actualmente
como JEFA DE SALUD INTEGRAL, en el
Centro de Atención Médica Integral de la
Universidad de Los Andes (CAMIULA), con
una remuneración mensual de Bs. 87.759,91.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 26 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que la
trabajadora ingresó el 14.09.1989 hasta el
31.12.1993 como MEDICO III, por ingresos
propios en el Centro Ambulatorio Médico
Odontológico de la Universidad de Los Andes
(CAMOULA), por Servicios Especiales según
documentos que reposan en el Expediente
tiempo reconocido por Consejo Universitario
en Resolución 2418/09 para fines de jubilación
CUATRO (04) AÑOS, TRES (03) MESES
Y DIECISÉIS (16) DÍAS, TIEMPO
LABORADO DESPUÉS DE SU
NOMBRAMIENTO VEINTITRES (23)
AÑOS, UN (01) MES Y VEINTISIETE (27)
DÍAS, TAMBIÉN REALIZÓ SU
PASANTÍA RURAL EN MEDICINA DE
FAMILIA POR UN LAPSO DE UN (01)
AÑO, ONCE (11) MESES Y CATRORCE
(14) DÍAS, TOTAL DE TIEMPO
LABORADO EN LA INSTITUCIÓN ES
DE VEINTINUEVE (29) AÑOS, CUATRO
(04) MESES Y VEINTISIETE (27) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,

con una remuneración mensual de
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE BOLÍVARES
CON NOVENTA Y UN CENTIMOS (BS.
87.759,91), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de OCHENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
BOLÍVARES CON NOVENTA Y UN
CENTIMOS (BS. 87.759,91).

Resolución N° CU-0403/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
BELINDA JOSEFINA AGUIRRE DE
GUERRERO, titular de la Cédula de
Identidad No 4.160.599, quien se desempeña
actualmente como JEFE DE SALUD
INTEGRAL, en el Centro de Atención
Médica Integral de la Universidad de Los
Andes (CAMIULA), con una remuneración
mensual de Bs. 86.791,51.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 26 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que la
trabajadora ingresó el 14.09.1989 hasta el
31.12.1993 como MEDICO III, por ingresos
propios en el Centro Ambulatorio Médico
Odontológico de la Universidad de Los Andes
(CAMOULA), por Servicios Especiales según
documentos que reposan en el Expediente
tiempo reconocido por Consejo Universitario
en Resolución 2418/09 para fines de jubilación
CUATRO (04) AÑOS, TRES (03) MESES
Y DIECISÉIS (16) DÍAS, TIEM- PO
LABORADO DESPUÉS DE SU
NOMBRAMIENTO VEINTITRES (23)
AÑOS, UN (01) MES Y VEINTI- SIETE
(27) DÍAS, TAMBIÉN LABORÓ EN EL
HULA POR UN LAPSO DE SEIS (06)
AÑOS, 00 MESES Y 00 DÍAS, TOTAL DE
TIEMPO LABORADO EN LA
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INSTITUCIÓN Y HULA ES DE TREINTA
Y TRES (33) AÑOS, CINCO (05) MESES Y
TRECE (13) DÍAS, el Consejo Universitario
acordó concederle el beneficio solicita- do a
partir del VEINTIOCHO DE FEBRERO DE
2017, con una remuneración mensual de
OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y UN BOLÍVARES CON
CINCUENTA Y UN CENTIMOS (BS.
86.791,51), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de OCHENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y UN
BOLÍVARES CON CINCUENTA Y UN
CENTIMOS (BS. 86.791,51).

Resolución N° CU-0404/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
ANA JULIA GAVIDIA DÁVILA, titular de
la Cédula de Identidad N° 8.005.931, quien se
desempeña actualmente como JEFA DE
SALUD INTEGRAL, en el Centro de
Atención Médica Integral de la Universidad de
Los Andes (CAMIULA), con una
remuneración mensual de Bs. 86.791,51.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 26 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que la
trabajadora ingresó el 01.08.1989 hasta el
31.12.1993 como ENFERMERA I, por
ingresos propios en el Centro Ambulatorio
Médico Odontológico de la Universidad de
Los Andes (CAMOULA), por Servicios
Especiales según documentos que reposan en
el Expediente tiempo reconocido por Consejo
Universitario en Resolución 2418/09 para
fines de jubilación CUATRO (04) AÑOS,
CINCO (05) MESES Y 00 DÍAS, TIEMPO
LABORADO DESPUÉS DE SU
NOMBRAMIENTO VEINTITRES (23)
AÑOS, UN (01) MES Y VEINTISIETE (27)

DÍAS, TOTAL DE TIEMPO LABORADO
EN LA INSTITUCIÓN ES DE
VEINTISIETE (27) AÑOS, SEIS (06)
MESES Y VEINTISIETE (27) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de
OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y UN BOLÍVARES CON
CINCUENTA Y UN CENTIMOS (BS.
86.791,51), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de OCHENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y UN
BOLÍVARES CON CINCUENTA Y UN
CENTIMOS (BS. 86.791,51).

Resolución N° CU-0405/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
AURA MARINA SEVILLA FUENTES,
titular de la Cédula de Identidad N° 6.445.768,
quien se desempeña actualmente como
HIGIENISTA DENTAL, en el Centro de
Atención Médica Integral de la Universidad de
Los Andes (CAMIULA), con una
remuneración mensual de Bs. 53.066,10.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 26 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que la
trabajadora ingresó el 25.05.1991 hasta el
31.12.1994 como ASISTENTE DENTAL I,
por ingresos propios en el Centro Ambulatorio
Médico Odontológico de la Universidad de
Los Andes (CAMOULA), por Servicios
Especiales según documentos que reposan en
el Expediente tiempo reconocido por Consejo
Universitario en Resolución 2418/09 para
fines de jubilación TRES (03) AÑOS, SIETE
(07) MESES Y SEIS (06) DÍAS, TIEMPO
LABORADO DESPUÉS DE SU
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NOMBRAMIENTO VEINTIDÓS (22)
AÑOS, UN (01) MES Y VEINTISIETE (27)
DÍAS, TOTAL DE TIEMPO LABORADO
EN LA INSTITUCIÓN ES DE
VEINTICINCO (25) AÑOS, NUEVE (09)
MESES Y TRES (03) DÍAS, el Consejo
Universitario acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de CINCUENTA Y TRES MIL
SESENTA Y SEIS BOLIVARES CON
DIEZ CÉNTIMOS (BS. 53.066,10), que
incluye Sueldo Base, Aumento por Antigüedad
y/o méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de
los beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de CINCUENTA Y TRES MIL
SESENTA Y SEIS BOLIVARES CON
DIEZ CÉNTIMOS (BS. 53.066,10).

DIRECCIÓN DE DEPORTE.

Resolución N° CU-0407/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
GUEVARA MADRID ROGER JOSÉ,
titular de la Cédula de Identidad N° 4.077,358,
quien se desempeña actualmente como
COORDINADOR GENERAL DE
DEPORTE, en la Dirección de Deporte de la
Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs. 87.669,19.
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICINCO (25) AÑOS, ONCE (11)
MESES Y VEINTISÉIS (26) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de
OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y NUEVE BOLÍVARES CON

DIECINUEVE CENTIMOS (BS.
87.669,19), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de OCHENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE
BOLÍVARES CON DIECINUEVE
CENTIMOS (BS. 87.669,19).

SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE
MARZO DE FECHA 13.03.2017

SERVICIOS BIBLIOTECARIOS DE LA
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES
(SERBIULA).

Resolución N° CU-0408/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
MONTERO QUINONEZ JOSE
FERNANDO, titular de la Cédula de
Identidad N° 9.392,554, quien se desempeña
actualmente como ESPECIALISTA EN
INFORMACIÓN, en la Coordinación de los
Servicios Bibliotecarios de la Universidad de
Los Andes, con una remuneración mensual de
Bs. 81.976,13.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICINCO (25) AÑOS, TRES (03)
MESES Y VEINTISÉIS (26) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de
OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y SEIS BOLÍVARES CON
TRECE CENTIMOS (BS. 81.976,13), que
incluye Sueldo Base, Aumento por Antigüedad
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y/o méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de
los beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de OCHENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS
BOLÍVARES CON TRECE CENTIMOS
(BS. 81.976,13).
FACULTAD DE CIENCIAS.

Resolución N° CU-0409/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
RAMONI PERAZZI PAOLO, titular de la
Cédula de Identidad N° 8.047.251, quien se
desempeña actualmente como
INVESTIGADOR EN CIENCIAS
BÁSICAS NATURALES Y APLICADAS,
en la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Los Andes, con una remuneración mensual
como Personal Administrativo de Bs.
84.884,25.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 30 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICINCO (25) AÑOS, UN (01)
MES Y TRECE DÍAS, el Consejo
Universitario acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual como Personal Administrativo y
como Docente de OCHENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO BOLÍVARES CON
VEINITICINCO CÉNTIMOS (BS.
84.884,25), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración

mensual como Personal Administrativo y
como Docente de OCHENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO BOLÍVARES CON
VEINITICINCO CÉNTIMOS (BS.
84.884,25).

ASUNTOS ESTUDIANTILES.

Resolución N° CU-0410/17.
Solicitud de Pensión del ciudadano (a):
BARBIERI YANUCCI NICOLINA, titular
de la Cédula de Identidad N° 6.236.732, quien
se desempeña actualmente como ANALISTA
DE NÓMINA, en la Dirección de Asuntos
Estudiantiles de la Universidad de Los Andes,
con una remuneración mensual de Bs.
79.385,24.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 29 del Convenio Colectivo
Vigente entre la Universidad y SIPRULA "La
Universidad conviene en conceder el beneficio
de Pensión… para aquellos trabajadores que
tengan entre cinco (05) y diez (10) años de
servicios, el monto de la pensión será
equivalente a un veinteavo (1/20) del Salario
Básico del Trabajador de la clase de cargo por
cada año de servicio a la Universidad. Para
aquellos Trabajadores que tengan más de diez
(10) años de servicio y menos de dieciocho
(18), el monto de la pensión será equivalente a
un dieciochoavo (1/18) del Salario Básico del
Tabulador de la clase de cargo por cada año de
servicio a la Universidad. Para aquellos
Trabajadores que tengan más de dieciocho
años (18) de servicio, el monto de la pensión
será del cien por ciento (100%) del salario
básico del Cargo devengado por el Profesional
en el último mes de servicio en la Institución",
en atención a que el informe Médico Laboral
PAMELA-CAMIULA verificado por la
Comisión de Salud del Consejo Universitario
la califican como DISCAPACIDAD
LABORAL DE TIPO ABSOLUTA Y
PERMANENTE para su trabajo; y, en vista
de que la trabajadora ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la Institución por el lapso
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de VEINTIÚN (21) AÑOS, TRES (03)
MESES Y VEINTISIETE (27) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de SETENTA
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y CINCO BOLÍVARES CON
VEINTICUATRO CÉNTIMOS (BS.
79.385,24), que incluye sueldo base, aumento
por antigüedad y/o méritos. Así mismo,
seguirá disfrutando de los beneficios a
jubilados y pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas vigentes.
Decisión: acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SETENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO
BOLÍVARES CON VEINTICUATRO
CÉNTIMOS (BS. 79.385,24).

Resolución N° CU-0411/17.
Solicitud de Pensión del ciudadano (a):
OSCAR ALBERTO ZAMBRANO
TARAZONA, titular de la Cédula de
Identidad N° 9.476.752, quien se desempeña
actualmente como TÉCNICO DE
RECURSOS DE INFORMÁTICA, en la
Dirección de Asuntos Estudiantiles (DAES) de
la Facultad de Arte de la Universidad de Los
Andes, con una remuneración mensual de Bs.
67.182,37.
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 30 del Convenio Colectivo
Vigente entre la Universidad y AEULA "La
Universidad conviene en conceder el beneficio
de Pensión por incapacidad ".... Para aquellos
trabajadores que tengan entre cinco (05) y diez
(10) años de servicios, el monto de la pensión
será equivalente a un veinteavo (1/20) del
Salario Básico del Trabajador de la clase de
cargo por cada año de servicio a la
Universidad. Para aquellos Trabajadores que
tengan más de diez (10) años de servicio y
menos de dieciocho (18), el monto de la
pensión será equivalente a un dieciochoavo
(1/18) del Salario Básico del Tabulador de la

clase de cargo por cada año de servicio a la
Universidad. Para aquellos Trabajadores que
tengan más de dieciocho años (18) de servicio,
el monto de la pensión será del cien por ciento
(100%) del salario básico del Cargo
devengado por el Profesional en el último mes
de servicio en la Institución", en atención a
que el informe Médico Laboral PAMELA-
CAMIULA verificado por la Comisión de
Salud del Consejo Universitario lo califican
como DISCAPACIDAD LABORAL DE
TIPO ABSOLUTA Y PERMANENTE para
su trabajo; y, en vista de que el trabajador ha
prestado sus servicios ininterrumpidos en la
Institución por el lapso de VEINTE (20)
AÑOS, CUATRO (04) MESES Y
CATORCE (14) DÍAS, el Consejo
Universitario acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SESENTA Y SIETE MIL
CIENTO OCHENTA Y DOS BOLÍVARES
CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS
(BS. 67.182,37), que incluye sueldo base,
aumento por antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
jubilados y pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de SESENTA Y SIETE MIL
CIENTO OCHENTA Y DOS BOLÍVARES
CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS
(BS. 67.182,37).

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE
ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL
(CAMIULA).

Resolución N° CU-0412/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
MARÍA ELEIDA EMILIA VIELMA
ARAUJO, titular de la Cédula de Identidad N°
9.173.035, quien se desempeña actualmente
como ENFERMERA JEFA, en el Centro de
Atención Médica Integral de la Universidad de
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Los Andes (CAMIULA), con una
remuneración mensual de Bs. 81.013,21.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 26 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que la
trabajadora ingresó el 01.01.1992 hasta el
31.12.1995 como ENFERMERA I, por
ingresos propios en el Centro Ambulatorio
Médico Odontológico de la Universidad de
Los Andes (CAMOULA), por Servicios
Especiales según documentos que reposan en
el Expediente tiempo reconocido por Consejo
Universitario en Resolución 2418/09 para
fines de jubilación CUATRO (04) AÑOS, 00
MESES Y 00 DÍAS, TIEMPO LABORADO
DESPUÉS DE SU NOMBRAMIENTO
VEINTIÚN (21) AÑOS, UN (01) MES Y
VEINTISIETE (27) DÍAS, TOTAL DE
TIEMPO LABORADO EN LA
INSTITUCIÓN ES DE VEINTICINCO (25)
AÑOS, UN (01) MESES Y VEINTISIETE
(27) DÍAS, el Consejo Universitario acordó
concederle el beneficio solicitado a partir del
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017,
con una remuneración mensual de
OCHENTA Y UN MIL TRECE
BOLÍVARES CON VEINTIÚN
CENTIMOS (BS. 81.013,21) que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE 2017, con una remuneración
mensual de OCHENTA Y UN MIL TRECE
BOLÍVARES CON VEINTIÚN
CENTIMOS (BS. 81.013,21).

FUNDACIÓN FONDO DE
JUBULACIONES Y PENSIONES DEL
PERSONAL DOCENTE Y DE
INVESTIGACIÓN (FONPRULA).

Resolución N° CU-0413/17.

Comunicación SJ N° 933.16, de fecha
02.12.2016, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marín, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, mediante la
cual da respuesta a la Resolución N° CU-
2740/16, de fecha 07.11.2016, donde se
solicita estudio e informe sobre la procedencia,
legalidad y legitimidad del pago de la dieta
que se le hace a los miembros de la Junta
Directiva, y a los órganos que integran la
Fundación Fondo de Jubilaciones y Pensiones
del Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de Los Andes (FONPRULA).
Decisión: Aprobó el informe y acordó
designar al Profesor Elvis Nuñez, de la
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales
(FACES), como Comisario Especial para
que revise y ejecute lo pautado en el
presente informe.

Resolución N° CU-0414/17.
Comunicación SJ N° 933.16, de fecha
02.12.2016, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marín, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, cuya copia se
anexa, mediante la cual da respuesta a la
Resolución Nº CU-2740/16, de fecha
07.11.2016, donde se solicita estudio e
informe sobre la procedencia, legalidad y
legitimidad del pago de la dieta que se le hace
a los miembros de la Junta Directiva, y a los
órganos que integran la Fundación Fondo de
Jubilaciones y Pensiones del Personal Docente
y de Investigación de la Universidad de Los
Andes (FONPRULA).
Decisión: Acordó solicitarle a esa Junta
Directiva, y en particular a los
Representantes del Consejo Universitario
ante la misma, que emita informe sobre el
acuerdo de pago concedido al profesor que
presentó reclamo por supuestas
Prestaciones Sociales ante esa Fundación,
para consideración de este Máximo
Organismo.

RECTORADO.
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Resolución N° CU-0415/17.
Comunicación SJ N° 57.17, de fecha
06.02.2017, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marín, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, cuya copia se
anexa, mediante la cual da respuesta a la
comunicación Nº CU-3043/16, de fecha
07.12.2016, solicitando elaborar una propuesta
del procedimiento a seguir para conceder el
aval para los reposos por razones médicas o de
salud por parte del Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales (IVSS), hasta tanto se
presente a este Máximo Organismo, una
propuesta para que tal procedimiento, de
manera parcial o total, lo asuma la
Universidad.
Decisión: Acordó remitirle copia de la
comunicación, a usted como Coordinador
de la Comisión designada según Resolución
N° CU-3044/16, de fecha 07.12.2016, para
su conocimiento y fines consiguientes.

Resolución N° CU-0418/17.
Oficio No LE41OFO2017000129, emitido por
la Abogada Moralba Herrera, Jueza del
Juzgado Superior Estadal de lo Contencioso
Administrativo de la Circunscripción Judicial
del Estado Bolivariano de Mérida, mediante el
cual notifica que ese Tribunal Superior por
auto de esa misma fecha, ORDENÓ al
profesor Mario Bonucci Rossini, Rector de la
Universidad de Los Andes, el cumplimiento
inmediato y de manera perentoria de la
decisión de ese Tribunal de fecha 13.02.2017,
en la cual se declaró procedente el Amparo
Cautelar solicitado y se ordenó la
reincorporación inmediata del ciudadano
demandante como medida provisoria para
garantizar el derecho que le asiste hasta tanto
se decida el mérito del recurso, ello así se
ordenó que el ciudadano Andrey Gromisko
Urdaneta Morales continúe desempeñando el
cargo de Decano Titular de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas (FACIJUP) de la
Universidad de Los Andes. Advierte que
verificado como fuere un eventual

incumplimiento de la orden impartida, se
entenderá como desacato a la Autoridad y la
Majestad del Poder Judicial y se procederá a
notificar al Ministerio Público, a los fines de
que inicie las actuaciones destinadas al
ejercicio de la acción penal en relación al
delito de desacato a orden judicial.
Decisión: Aprobó como moción previa,
esperar la decisión del Tribunal
Contencioso Administrativo de la
Circunscripción Judicial del Estado
Bolivariano de Mérida, del recurso de
oposición y resistencia jurídica interpuesto
por esta Institución y el Consejo de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas;
reservándonos el derecho de ejercer todas
las acciones que nos permite el
ordenamiento jurídico para defender este
asunto judicial, así como la Autonomía
Universitaria.

ASUNTOS PROFESORALES.

Resolución N° CU-0416/17.
Comunicación s/n, de fecha 08.02.2017,
suscrita por los Profesores José María
Andérez, Secretario; Justo Miguel Bonomie,
Decano de la Facultad de Odontología;
Profesores Juan Carlos Rivero y Pedro
Montilla, Representantes Profesoral;
Argimiro Castillo, Decano de la Facultad de
Arquitectura y Diseño; Abogada Inés Lárez
Marín, Coordinadora General del Servicio
Jurídico y la Licenciada María Luisa
Troconis, Directora (E) de Asuntos
Profesorales, mediante la cual presentan
propuesta de atención a los profesores a los
que no se les aprobó el Permiso No
Remunerado luego del disfrute de Año
Sabático o Beca, cumpliendo con la
Resolución Nº CU-3055/16 de fecha
07.12.2016. Dicha comisión, integrada por
quienes suscriben este documento, se instaló el
día jueves 15.12.2016 en el Salón de sesiones
del Consejo Universitario de nuestra
Universidad y se acordó una reunión para el
día martes 10.01.2017 a las 3:00 p.m. en la
sede de la Dirección de Asuntos Profesorales.
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Decisión: Aprobó el informe, y se acordó
levantarle sanción al Parágrafo Único, del
artículo 53 del Estatuto del Personal
Docente y de Investigación de la
Universidad de los Andes, en consecuencia,
el mismo queda redactado de la siguiente
manera: “Parágrafo Único: No obstante
cuando los profesores se hayan separado
por renuncia o traslado a otras
universidades, la Universidad no estará
obligada a acceder a la solicitud de
reincorporación y, en todo caso, la misma
no podrá producirse antes de que se cumpla
un (1) año contado a partir de la fecha en
que la separación se haya hecho efectiva”.

Resolución N° CU-0416/17.
Informes de las Comisiones de Ingresos,
Cambios y Egresos y Reincorporaciones,
correspondientes a la Relación "A".
Decisión: Aprobó "sin observaciones" los
informes de las Comisiones de Ingresos,
Cambios y Egresos y Reincorporaciones,
correspondientes a la Relación "A".

SECRETARIA.

Resolución N° CU-0417/17.
Acta Ordinaria N° 11, de fecha 09.05.2016.
Decisión: Aprobó "sin observaciones".

Resolución N° CU-0431/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la aprobación de la Tabla de Cupos de la
Universidad de Los Andes, para el año 2018,
según formato OPSU.
Decisión: Aprobó que se publiquen los
cupos y estadísticas de la deserción
estudiantil así como de las colectas que
deben hacer los bachilleres para
mantenerse estudiando en esta Institución.

Resolución N° CU-0428/17.
Comunicación N° SEC-0037.17, de fecha
20.02.2017, mediante la cual remite copia de
la comunicación N° D.023/17, del 17.02.2017,
emitida por el Profesor Erick A. Muñoz
Jerez, Director (E) de la Oficina de

Admisión Estudiantil (OFAE), relacionada
con la Tabla de Cupos de la Universidad de
Los Andes para el año 2018, según formato
OPSU.
Decisión: Aprobó la Tabla de Cupos de la
Universidad de Los Andes, para el año
2018, de la Universidad de Los Andes,
según formato OPSU.

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS
Y POLÍTICAS.

Resolución N° CU-0419/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
levantar la suspensión de las actividades en la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, de
esta casa de estudios.
Decisión: Aprobó que se reinicien, de
manera regular y con normalidad, las
actividades en la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas; a partir del día de hoy
a las 2:00 pm., las actividades
administrativas, y a partir de mañana
martes 21 de los corrientes, las actividades
académicas.

Resolución N° CU-0420/17.
Conoció y aprobó por unanimidad el presente
ACUERDO en relación con los hechos
ocurridos en la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas (FACIJUP) de la Universidad de
Los Andes, el pasado 14 de febrero de 2017.

CONSIDERANDO
Que nuestra obligación es, ha sido y siempre
será proteger la autonomía universitaria, así
como los bienes que nos han asignado para el
cumplimiento de nuestro deber académico,
administrativo, ético y orientador.

CONSIDERANDO
Que la institucionalidad, en cuanto a los
procedimientos administrativos o
jurisdiccionales, es una característica que ha
de prevalecer por encima de intereses
personales o ideologías colectivizadoras.

CONSIDERANDO
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Que la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas tiene un particular compromiso con la
Universidad de Los Andes y con toda la
sociedad venezolana, cuando se trate de alertar
sobre los riesgos que implican el
desconocimiento del Estado de Derecho, que
conlleva, entre otras cosas, a la vulneración de
los inalienables derechos civiles como la vida,
la integridad física, la libertad, la libre
expresión y la manifestación pública.

CONSIDERANDO
Que las instalaciones de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas (FACIJUP)
fueron tomadas de manera violenta y
desproporcionada por grupos de personas, con
la intención de hacer valer sus intereses
particulares.

CONSIDERANDO
Que la inviolabilidad del recinto universitario
se sustenta en el hecho de que representa el
espacio delimitado y destinado para el
cumplimiento de las funciones docentes de
investigación académicas de extensión y
administrativas de la universidad venezolana.

CONSIDERANDO
Que los miembros de la comunidad
universitaria tienen el compromiso moral de
respetar y defender la integridad de la
universidad, la inviolabilidad del recinto e
integridad de las personas y bienes de la
institución.

CONSIDERANDO
Que los bienes, útiles, materiales y equipos
como activos del patrimonio público de la
Universidad deben ser cuidados y protegidos
por las autoridades y funcionarios del orden
público.

ACUERDA

1. Manifestar el sentimiento de solidaridad
del Consejo de Núcleo de la Universidad
de Los Andes-Táchira “Dr. Pedro Rincón
Gutiérrez” con la Decana-Presidenta (E) de
la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas, con los miembros de su

comunidad, personal docente,
administrativo, técnico y obrero, ante el
hecho bochornoso de desconocer, vía
judicial, su autoridad.

2. Rechazar y condenar de manera categórica
e inequívoca la toma violenta de los
espacios del Decanato de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas y los daños
causados a la institución.

3. Condenar el daño moral causado en la
Institución, así como a las personas,
quienes fueron lesionadas en derechos
fundamentales y laborales.

4. Exhortar a la comunidad universitaria a
mantenerse activa en la defensa de la
autonomía universitaria, la democracia, la
libertad de expresión y el respeto a la
institucionalidad en cuanto a los
procedimientos establecidos para la
designación de sus autoridades.

Decisión: Quedó en cuenta.

DIRECCIÓN DE LA OFICINA DE
SEGUROS (OFISEULA).

Resolución N° CU-0421/17.
Comunicación N° SIP-054/2017, de fecha
17.02.2017, suscrita por el Abogado Dionis
Dávila, Secretario General del SIPRULA,
cuya copia se anexa, mediante la cual reiteran
una vez más la difícil situación con respecto a
la póliza de HCM que durante varios años
vienen padeciendo los trabajadores de la ULA
junto a su grupo familiar. Destaca que el
30.07.2012 se les arrebataron los recursos
recurrentes presupuestados al OFISEULA,
para ser entregados y manejados por Seguros
Federal, empresa que no satisfizo las
necesidades y coadyuvó a colapsar la salud.

Al respecto, realiza algunas consideraciones y
notifica que en una solicitud realizada ante la
Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU) obtuvieron respuesta
según comunicación Nro. DIR 0013, de fecha
12.01.2015, fue que "todas las solicitudes
referidas a la administración del servicio de
salud de los trabajadores y trabajadoras,
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debe ser evaluado y solicitado por las
autoridades de la institución; ante ello, luego
de tener esa respuesta por parte de la OPSU,
acuden nuevamente a este Máximo Organismo
para hacer valer la autonomía y solicitar esos
recursos de manera inmediata para el sector
Técnico y Profesional.
Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a esa Oficina, para estudio e
informe.

CONSULTORÍA JURÍDICA/COORDINACIÓN
GENERAL DEL SERVICIO JURÍDICO.

Resolución N° CU-0422/17.
Comunicación N° SIP-054/2017, de fecha
17.02.2017, suscrita por el Abogado Dionis
Dávila, Secretario General del SIPRULA,
cuya copia se anexa, mediante la cual reiteran
una vez más la difícil situación con respecto a
la póliza de HCM que durante varios años
vienen padeciendo los trabajadores de la ULA
junto a su grupo familiar. Destaca que el
30.07.2012 se les arrebataron los recursos
recurrentes presupuestados al OFISEULA,
para ser entregados y manejados por Seguros
Federal, empresa que no satisfizo nuestras
necesidades y coadyuvó a colapsar la salud.

Al respecto, realiza algunas consideraciones y
notifica que en una solicitud realizada ante la
OPSU cuya respuesta de la mencionada
institución según comunicación Nro. DIR
0013, de fecha 12.01.2015, fue que "todas
las solicitudes referidas a la administración
del servicio de salud de los trabajadores y
trabajadoras, debe ser evaluado y solicitado
por las autoridades de la institución; ante
ello, luego de tener esa respuesta por parte de
la OPSU, acuden nuevamente a este Máximo
Organismo para hacer valer la autonomía y
solicitar esos recursos de manera inmediata
para el sector Técnico y Profesional.
Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a ese Servicio, para estudio e
informe.

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO.

Resolución N° CU-0423/17.
Comunicación S/N°, de fecha 14.02.2017,
suscrita por los Profesores Darío Garay Jerez,
Decano de la Facultad de Ciencias Forestales y
Ambientales (Coordinador); Rubén Chacón,
Decano (E) de la Facultad de Ingeniería;
Nelson Viloria, Decano de la Facultad de
Ciencias y Juan Carlos Pacheco, Director de la
CODEPRE; el Dr. Marcos Pino, Director de la
DAES: los Bachilleres Yeison Lastre,
Representante Estudiantil y Jorge Arellano,
Presidente de la FCU-ULA y el Abogado Juan
Carlo Sarache. Representante del Servicio
Jurídico de la Universidad, miembros de la
Comisión designada según Resolución N° CU-
0505/16, de fecha 03.03.2016, mediante la
cual notifican que la misma fue designada para
que se revisen permanentemente los fondos
recibidos para el pago de las Becas
Estudiantiles, indicando que los fondos que no
se ejecuten se destinarán a las Prácticas de
Campo.
Decisión: Acordó levantarle sanción a la
Resolución N° CU-0505/16, de fecha
03.03.2016, en consecuencia, se deja sin
efecto el contenido de la misma. Así mismo,
aprobó el informe.

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE
PREVENCIÓN Y SEGURIDAD.

Resolución N° CU-0424/17.
Comunicación NUVM/N° 0136.2017, de
fecha 17.02.2017, mediante la cual informa
sobre los materiales que fueron hurtados de las
instalaciones donde se construye la Ciudadela
del "Valle del Mocotíes" en Cucuchica, los
cuales se detallan:

 Transformador Monofásico área de 25
Kva, con abrazaderas y soportes.

 Conductor de Cobre: TU AWG# 6 de 25
metros aproximadamente.

 Breaker Termo Magnético de 2 polos (60
amperios).

Al respecto, señala que ya realizaron la
denuncia ante el CICPC Delegación Tovar
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sobre ese hecho delictivo, y remite a este
Máximo Organismo.
Decisión: Acordó remitir a esa Dirección,
para estudio e informe.

TELECOMUNICACIONES
Y SERVICIOS.

Resolución N° CU-0425/17.
Comunicación NUVM/N° 0136.2017, de
fecha 17.02.2017, mediante la cual informa
sobre los materiales que fueron hurtados de las
instalaciones donde se construye la Ciudadela
del "Valle del Mocotíes" en Cucuchica, los
cuales se detallan:

 Transformador Monofásico área de 25
Kva, con abrazaderas y soportes.

 Conductor de Cobre: TU AWG#6 de 25
metros aproximadamente.

 Breaker Termo Magnético de 2 polos (60
amperios).

Al respecto, señala que ya realizaron la
denuncia ante el CICPC Delegación Tovar
sobre ese hecho delictivo, y remite a este
Máximo Organismo.
Decisión: Acordó remitir a esa Dirección,
para estudio e informe.

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA.

Resolución Nº CU-0426/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la posibilidad de trasladar o mudar las
instalaciones de la Facultad de Odontología a
las instalaciones donde funcionaba la
Corporación Parque Tecnológico de Mérida,
en la Hechicera.
Decisión: Acordó que esa Facultad analice
la posibilidad del traspaso de sus
instalaciones a la infraestructura donde
funcionaba la Corporación Parque
Tecnológico de Mérida, en la Hechicera.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN
UNIVERSITARIA, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA.

Resolución N° CU-0429/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la aprobación de la Tabla de Cupos de la
Universidad de Los Andes, para el año 2018,
según formato OPSU.
Decisión: Acordó dirigirse respetuosamente
a ese Ministerio, a los fines de solicitarle que
respeten el número de cupos aprobados en
la Tabla de Cupos de la Universidad de Los
Andes, para el año 2018, aprobada por este
Máximo Organismo y cuya copia se anexa.

OFICINA DE PLANIFICACIÓN DEL
SECTOR UNIVERSITARIO (OPSU).

Resolución N° CU-0430/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la aprobación de la Tabla de Cupos de la
Universidad de Los Andes, para el año 2018.
Según formato OPSU.
Decisión: Acordó dirigirse respetuosamente
a esa Dirección, a los fines de solicitarle que
respeten el número de cupos aprobados en
la Tabla de Cupos de la Universidad de Los
Andes, para el año 2018, aprobada por este
Máximo Organismo y cuya copia se anexa.
COORDINACIÓN DEL OBSERVATORIO
DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA
ULA.

Resolución N° CU-0432/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la aprobación de la Tabla de Cupos de la
Universidad de Los Andes, para el año 2018,
según formato OPSU.
Decisión: Aprobó solicitar a ese
Observatorio que elabore un informe sobre
la deserción estudiantil, y que el mismo se
haga público para conocimiento de toda la
comunidad.

GOBERNACIÓN DEL ESTADO
TÁCHIRA.

Resolución N° CU-0433/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la situación de violencia que se presentó
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durante los días 13, 14 y 15 de los corrientes,
en las instalaciones del Núcleo Universitario
"Dr. Pedro Rincón Gutiérrez" del Táchira,
cuando grupos de encapuchados provocaron
un incendio en la infraestructura de la entrada
principal de dicho recinto universitario.
Decisión: Acordó exigir a ese Despacho,
realice una investigación sobre lo sucedido
en la entrada principal del Núcleo
Universitario "Dr. Pedro Rincón
Gutiérrez" del Táchira, durante los días 13,
14 y 15.02.2017.

SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE
MARZO DE FECHA 06.03.2017.

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS
Y POLÍTICAS.

Resolución N° CU-0434/17.
Comunicación de fecha 30.01.2017, emitida
por el Profesor Aubin Urdaneta y la Profesora
Raiza Madriz, Representantes Profesorales
ante el Consejo de la Facultad, quienes
notifican que con base a los hechos y el
derecho expuesto, solicitan a ese Consejo de
Facultad: Primero: Convoque a un Consejo
Extraordinario con carácter de urgencia y que
tenga como único punto a tratar la validez de
la Convocatoria al Consejo de Facultad
Extraordinario del 25.01.2017 y la Validez del
Acuerdo emanado de esa sesión del Consejo
de Facultad que estuvo viciada de nulidad.
Segundo: Declare con lugar la Nulidad
absoluta de la convocatoria al Consejo de
Facultad Extraordinario del 25.01.2017 y la
validez del acuerdo emanado de esa sesión del
Consejo de Facultad que estuvo viciada de
Nulidad. La dirección donde se harán las
notificaciones de los representantes
profesorales, en un todo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica
de Procedimientos Administrativos, es: salón
de sesiones del Consejo de Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas.

En tal sentido, ese Consejo de Facultad ratificó
la sesión del Consejo Extraordinario N° 3 del
día 08.02.2017, ya que se realizó dando
cumplimiento a la normativa establecida para
la convocatoria, por lo que no posee vicios
para su nulidad. La misma fue sometida a
votación y aprobada con seis (6) votos a favor
de la Profesora Aura Morillo, Decana
Presidenta (E), y los Representantes
Profesorales: Aymara Viloria, José Antonio
Rivas Leone, Clara Godoy de Quintero, José
Luis Malaguera y el Bachiller Eloi Araujo
como Representante Estudiantil, y dos (2)
votos en contra de los Representantes
Profesorales: Aubin Urdaneta y Raiza Madriz,
y remiten a este Máximo Organismo.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0490/17.
Oficios N° LE41OFO2017000070 y N° LP41-
G-2017-000009, de fechas 30.01.207 y
10.02.2017 en su orden, suscritos por la
Abogada Moralba Herrera, Jueza Provisoria
del Juzgado Superior Estadal de lo
Contencioso Administrativo de la
Circunscripción Judicial del Estado
Bolivariano de Mérida, mediante las cuales
notifica al ciudadano Rector de la Universidad
que ese Juzgado Superior, por auto de esas
mismas fechas, admitió y declaró procedente
la medida cautelar, en la referida demanda de
nulidad conjuntamente con medida cautelar,
interpuesta por la ciudadana Raiza Mercedes
Madriz Anaya, titular de la Cédula de
Identidad N° 7.972.682 y Vladimir Aguilar
Castro, titular de la Cédula de Identidad N°
8.036.801, la primera contra el Consejo de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes y la segunda contra
la Universidad de Los Andes; de igual forma
se advierte que una vez notificadas las partes
del presente proceso no habrá necesidad de
una nueva citación o notificación para ningún
otro acto del juicio. Anexa copias certificadas
del libelo de demanda, y el auto de admisión,
así como copias simples de los anexos de las
referidas demandas.
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Decisión: Acordó que se continúen
ejerciendo las defensas y recursos
correspondientes, al igual que los casos
anteriores de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas, hasta que se produzca
sentencia definitiva firme en cada caso en
particular.
FACULTAD DE HUMANIDADES Y
EDUCACIÓN.

Resolución N° CU-0435/17.
Programa Especial para las pruebas del
Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Metodología de la
Investigación, asignaturas objeto del
concurso: Introducción a la Investigación,
Investigación Documental, Investigación
Cualitativa y Cuantitativa e Investigación
Educativa, para el Departamento de Medición
y Evaluación, de la Escuela de Educación;
cargo llamado aplicando la Resolución N° CU-
0806/11.-Circular, de fecha 09.05.2011, con
los recursos del cargo docente ocupado
actualmente por contrato de la Profesora
Marihelen Zambrano.

Así mismo, ese Consejo de Facultad quedó en
cuenta de la designación como Representante
del Departamento de la Profesora:

Nombre
y

Apellido

Categoría Grado
Académico

Área en la
que se

desempeña

Último
ascenso

Vanessa
Márquez Asistente

Magíster en
Literatura

Iberoamericana

Metodología
de la

Investigación
01.12.2015

Y aprobó la designación como representante
del Consejo de Facultad de la Profesora:

Nombre
y

Apellido

Categoría Grado
Académico

Área en la que
se desempeña

Último
ascenso

Hazel
Flores Agregado

Doctor en
Educación

Metodología de
la Investigación 01.07.2014

Para la selección del representante de este
Máximo Organismo, remite listado de
profesores:

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Área en la que
se desempeña

Último
Ascenso

José
Gregorio
Fonseca

Titular
Doctor en
Pedagogía

Evaluación de
los Aprendizajes

01.10.20
14

José
Virgilio
Tovar

Asociado
Doctor en

Ciencias de
la Educación

Metodología de
la Investigación

01.12.19
86

Jorge
Chacín

Asistente

Licenciado
en Letras.
Mención
Lengua y
Literatura

Hispanoamer
icana

Metodología de
la Investigación

01.02.20
05

Decisión: Quedó en cuenta. Como
representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor José Gregorio Fonseca.
Igualmente, se aprueban el programa y las
materias objeto del concurso.

Resolución N° CU-0436/17.
Comunicación CF. N° 0096/2017, de fecha
14.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó las
solicitudes de la Unidad de Exámenes de
Suficiencia Externa y del Servicio de
Traducción, de la Escuela de Idiomas
Modernos, quienes exponen sobre la necesidad
de aumentar el cobro de las tarifas que se
hacen mediante la Unidad Tributaria; eso
debido al alto índice de inflación y con la
urgencia de generar más recursos propios para
el buen funcionamiento de esas dependencias.
Al respecto, señalan que actualmente la unidad
de Exámenes de Suficiencia cobra 1 U.T.,
equivalente a Bs. 177,00 por el examen
instrumental que se realiza dentro de la
programación anual y 2 U.T., por los
exámenes extemporáneos. En noviembre de
2016, el Coordinador de esa Unidad, Profesor
César González propuso ante el Consejo de
Escuela que el costo del examen en la
programación anual sea llevado a 6 U.T., y el
examen extemporáneo a 7 U.T.

Por su parte, la Unidad de Servicio de
Traducción cobra actualmente el 0,5 de una
U.T., que corresponde a Bs. 88,50 por página
traducida. Eso representa un monto muy bajo
con relación a los costosos (sic) del mercado y
a los pocos ingresos que se obtienen para esa
Unidad. Menciona que esa tarifa está
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contemplada en el Reglamento Interno de la
Unidad de Traducción de la Escuela de
Idiomas Modernos, en el Artículo 13, y en
vista de que los cambios en el reglamento
llevan tiempo por los trámites que eso
conlleva, es necesario buscar otro medio para
ese aumento urgente e imprescindible. Para
eso, propone elevar la tarifa vigente a 4 U.T.,
por página traducida, de manera que puedan
recuperar los ingresos y eso se traduzca en
recursos aprovechables para la adquisición de
material y equipos necesarios en la
operatividad de esa unidad.

Esos ingresos son tramitados a través de la
unidad Desconcentrada quien se encarga de
remitir los recursos a esas Unidades, y debido
a que los trámites a través de dicha unidad
administrativa demoran en hacerse efectivo,
solicitan la posibilidad de manejar una parte de
esos recursos de manera directa para las
necesidades más urgentes.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0437/17.
Comunicación CF. N° 0098/2017, de fecha
14.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la
designación del Profesor Ramón Devia,
titular de la Cédula de Identidad N°
15.694,541, como Coordinador Encargado
del Programa de Profesionalización
Docente, a partir del 14.02.2017 hasta el
02.05.2017.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta.

FACULTAD DE MEDICINA.

Resolución N° CU-0438/17.
Comunicación del Profesor Luis Carruyo,
quien fue designado por este Máximo
Organismo según Resolución Nº CU-3206/16,
de fecha 15.12.2016, para integrar el jurado
que conocerá y evaluará las pruebas que se

aplicarán en el Concurso de Oposición, para
proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a
Tiempo Completo, en el Área: Farmacología,
informando que no podrá conformar el jurado
por razones de fuerza mayor, por estar fuera de
la ciudad.
Al respecto, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Cuerpo, a objeto de que sea
designado un nuevo Representante por este
Máximo Organismo, para lo cual remiten el
listado de profesores con mayor escalafón y
que se han desempeñado en el área objeto de
concurso.

Nombre y
Apellido Categoría

Último
ascenso

Grado
Académico

Área en la
que se

desempeña
Luis

Carruyo
(se inhibió
por CU)

Titular
(Jub.)

01.08.1986

Médico
Cirujano,

Especialista
en

Neurocirugía

Farmacología
y

Toxicología

Nelson
Vicuña

Titular
(Jub.)

15.12.1987 Médico
Cirujano,

Especialista

Farmacología
y

Toxicología
José Luis
Chirinos

Titular
(Jub.)

01.12.1991 Médico
Cirujano,

Especialista

Farmacología
y

Toxicología
Eloisa

Urbina de
V.

Titular 01.10.1994
Médico
Cirujano

Farmacología
y

Toxicología
Dumar
Durán

(Rep. Del
Dpto.)

Titular
(Jub.)

15.04.1995
Médico

Cirujano,
Especialista

en
Cardiología

Farmacología
y

Toxicología

Alí Milano
(Fuera de
la Ciudad)

Titular
(Jub.)

16.10.1995 Médico
Cirujano,

Especialista

Farmacología
y

Toxicología
Victoria de

Vicuña
Titular
(Jub.)

01.11.1995 Médico
Cirujano,

Especialista

Farmacología
y

Toxicología
Lourdes
Calderón

(Rep.
Consejo
de Fac.)

Titular 01.07.2007
Médico

Cirujano.
PhD Ciencias

Médicas.
Toxicología

María
Amendola
(Fuera del

país.)

Titular
(Jub.)

16.05.2014
Médico

Cirujano,
Especialista,

PhD.

Farmacología
y

Toxicología

Nelson
Abreu

Asociado
(Jub.)

01.06.2004 Médico
Cirujano,

Especialista
en

Cardiología

Farmacología
y

Toxicología

Teresita
Rodríguez
(Se inhibió

por CF)

Asociado
(Jub.)

01.11.2006 Médico
Cirujano,

Especialista
Farmacología

y
Toxicología

Wanda
León de G.

Asociado 01.10.2013
Médico

Cirujano.
PhD

Farmacología

Farmacología

Tibisay
Rojas de
Marín.

Asociado 16.04.2015 Médico
Cirujano,

Especialista
en

Toxicología.

Farmacología
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Decisión: Acordó aceptar la renuncia del
Profesor Luis Carruyo y designar en su
lugar al Profesor Nelson Vicuña, como
Representante del Consejo Universitario
para integrar el jurado que conocerá y
evaluará las pruebas que se aplicarán en el
Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Farmacología.

Resolución N° CU-0439/17.
Comunicación N° CF-0148/17 JCO, de fecha
23.02.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria efectuada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad, luego de conocer
que ha sido imposible de contactar a la
Profesora Asmiria Arenas de S., quien fue
designada por este Máximo Organismo según
Resolución Nº CU-3128/16, de fecha
07.12.2016, para integrar del jurado que
conocerá y evaluará las pruebas que se
aplicarán en el Concurso de Oposición, para
proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Tiempo Completo, en el Área: Medicina
Legal, ese Consejo de Facultad acordó
solicitar a este Cuerpo, que designe un nuevo
representante por este Máximo Organismo.
A tal efecto, remite el listado de profesores
con mayor escalafón y que se han
desempeñado en el área objeto de concurso, a
fin de que este Órgano proceda a dicha
designación.

Nombre y
Apellido Categoría

Grado
Académico

Último
ascenso

Área en la
que se

desempeña
Maryori
García

Titular
(Jubilada)

Médico
Cirujano,

Especialista

16.04.2005 Anatomía
Patológica

Carmen
Fuenmayo

r
Titular

Médico
Cirujano,

Especialista
Cardiología

01.11.2006 Anatomía
Patológica

Gerardo
Moreno
(Rep.

Consejo
de Fac.)

Titular

Médico
Cirujano,

Especialista,
Doctorado
Ciencias
Médicas

11.04.2008 Anatomía
Patológica

Asmiria
Arenas de
S. (No se

ubicó)
Designad
a por el

CU

Titular
(Jubilada)

Médico
Cirujano,

Especialista,
Doctorado
Ciencias
Médicas

16.11.2010 Anatomía
Patológica

Médico
Cirujano,

01.12.2011 Anatomía
Patológica

Pierina
Petrosino

T.

Titular
Especialista
Anatomía

Patológica,
Doctorado
Patología

Existencial
Melisse

Milano S.
(Fuera del

país)
Asociado

Médico
Cirujano,

Especialista
Anatomía
Patológica

06.01.2014 Anatomía
Patológica

Nora
Pérez de

Pérez
(Rep. Del

Dpto.)

Agregado Abogada

01.12.1984 Medicina
legal

Yolanda
González

de R.
Agregado Abogada

16.01.2001 Medicina
legal

Oscar
Rangel

Asistente
Jubilado

Médico
Cirujano,

Especialista
Anestesiología

15.11.1990 Medicina
legal

Decisión: Acordó dada la imposibilidad de
contactar a la Profesora Asmiria Arenas de
S., designar en su lugar a la Profesora
Pierina Petrosino T., como representante
del Consejo Universitario, para integrar el
jurado que conocerá y evaluará las pruebas
que se aplicarán en el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Medicina Legal.

Resolución N° CU-0440/17.
Comunicación N° CF.0202, de fecha
09.02.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria efectuada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó solicitar a
este Máximo Organismo, la aprobación de la
designación del Profesor Diego Bratta,
titular de la Cédula de Identidad N°
13.361.501, como Jefe del Departamento de
Fisiopatología, a partir del 18.01.2017.
Decisión: Aprobó la designación por el
lapso de dos (02) años, a partir del
18.01.2017.

Resolución N° CU-0441/17.
Comunicación N° CF.0202.1, de fecha
09.02.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria efectuada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó solicitar a
este Máximo Organismo, la designación de la
Profesora Daniela Salas, titular de la Cédula
de Identidad N° 19.096.251, como Jefa de la
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Cátedra de Fisiopatología, a partir del
18.01.2017.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 18.01.2017.

Resolución N° CU-0442/17.
Comunicación N° CF.0207, de fecha
09.02.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria efectuada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó solicitar a
este Máximo Organismo, la designación del
Profesor José Ernesto Torres Darías, titular
de la Cédula de Identidad N° 8.028.925, como
Jefe de la Unidad Ortopedia y
Traumatología del IAHULA, a partir del
periodo Enero 2017 - Diciembre 2019.
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0443/17.
Comunicación N° CF.0220, de fecha
09.02.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria efectuada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó solicitar a
este Máximo Organismo, la designación del
Profesor Jorge Gaviria Rincón Parada,
como Jefe de la Cátedra de Obstetricia del
IAHULA, a partir del periodo Enero 2017 -
Diciembre 2019.
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0444/17.
Comunicación N° EE-026.17, de fecha
08.02.2017, del Profesor Asdrúbal Velasco,
Director de la Escuela de Enfermería,
enviando la Reprogramación del Semestre
Único 2016 y programar el Semestre A-2017,
de acuerdo a las siguientes fechas:

 Culminación del Semestre Único 2016: el
05.05.2017

 Inscripción del Semestre A-2017: del 08 al
12.05.2017

 Inicio del Semestre A-2017: 15.05.2017
 Culminación del Semestre A-2017:

20.10.2017

 Duración de del Semestre A-2017: 16
Semanas

 Retiro Legal del Semestre A-2017: Hasta
el 15.09.2017.

Decisión: Aprobó la Reprogramación del
Semestre Único 2016 y la programación del
Semestre A-2017, de la Escuela de
Enfermería, de la Facultad de Medicina.

Resolución N° CU-0445/17.
Comunicación Nº CF. 0284, de fecha
16.02.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria efectuada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó solicitar a
este Máximo Organismo la designación de la
Profesora Lissette Aranguibel M., como
Directora Encargada del Instituto de
Investigaciones Cardiovasculares (I.I.C.V.)
del IAHULA, por el lapso de dos meses a
partir del 13.02.2017 hasta 13.04.2017.
Decisión: Aprobó la designación por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0446/17.
Comunicación N° CF. 0286, de fecha
16.02.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria efectuada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó solicitar a
este Máximo Organismo la designación de la
Profesora Irene Caligiore de Díaz. Titular de
la Cédula de Identidad N° 9.590.366, como
Jefa del Departamento de Enfermería en
Gerencia de Salud Pública, para el periodo
Académico 2017-2019.
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso de dos (02) años, a partir del
17.01.2017.

FACULTAD DE FARMACIA Y
BIOANÁLISIS.

Resolución N° CU-0447/17.
Comunicación N° CFFB-0212/17, de fecha
10.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la
Reprogramación para el Semestre U-2016,
para la Escuela de Farmacia y la Escuela de
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Bioanálisis, quedando establecida de la
siguiente manera.

4ta REPROGRAMACION DEL
SEMESTRE U-2016.

Inicio de Actividades
Semestre A-2016

06 de Junio de 2016

1 06.05.2016 al 10.05.2016
2 13.05.2016 al 17.06.2016

Cierre de la Facultad 20.06.2016 al 24.06.2016
(24.06.2016 Batalla de

Carabobo)
Cierre de la Facultad 27.06.2016 al 01.07.2016
Cierre de la Facultad 04.07.2016 al 08.07.2016

(05.07.2016 Firma del Acta
de Independencia)

3 11.07.2016 al 15.07.2016
4 18.07.2016 al 22.07.2016

Suspensión exámenes y
Laboratorio

25.07.2016 al 29.07.2016

Intensivo 2016 01.08.2016 al 09.09.2016
5 12.09.2016 al 16.09.2016
6 19.09.2016 al 23.09.2016
7 26.09.2016 al 30.09.2016
8 03.10.2016 al 07.10.2016

10.10.2016 al 14.10.2016
(12.10.2016 Día de la
Resistencia Indígena)

9 17.10.2016 al 21.10.2016
10 24.10.2016 al 28.10.2016
11 31.10.2016 al 04.11.2016

Inicio de actividades
Semestre A-2016

06 de Junio de 2016

07.11.2016 al 11.11.2016
(Cierre Facultad)

12 14.11.2016al 18.11.2016
(14 y 15 Paro de

Transporte Público)
21.11.2016 al 25.11.2016
28.11.2016 al 02.12.2016
05.12.2016 al 09.12.2016
12.12.2016 al 16.12.2016

13 09.01.2017 al 13.01.2017
14 16.01.2016 al 20.01.2017
15 23.01.2017 al 27.01.2017

(Paro de Transporte)
- 30.01.2017 al 03.02.2017

(Paro de Transporte)
16 06.02.2017 al 10.02.2017

(Exámenes Pendientes)
Reparaciones 13.02.2017 al 21.02.2017

Registro de notas 13.02.2017 23.02.2017
(fecha límite entrega de

notas en ORE 01.03.2017)
Preparación de
Inscripciones

01.03.2017 al 10.03.2017

Inscripciones Semestre 14 y 15 de Marzo 2017
Inicio de Clases 20 de Marzo

Decisión: Aprobó la Reprogramación para
el Semestre U-2016, para la Escuela de
Farmacia y Bioanálisis de la Facultad de
Farmacia y Bioanálisis.

Resolución N° CU-0448/17.
Comunicación Nº CFFB-0241/17, de fecha
10.02.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la
designación de la Profesora Sarin Colon
Useche, titular de la Cédula de Identidad Nº
12.800.768, como Jefa de la Cátedra de
Análisis de Medicamentos, a partir del
01.11.2016 hasta el 01.10.2018.

En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y fines pertinentes.

Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0449/17.
Comunicación Nº CFFB-0251/17, de fecha
10.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la
designación extemporánea de la Profesora
Odry  Vivas, titular de la Cédula de Identidad
Nº 13.134.242, como Jefa de la Cátedra de
Procesos Unitarios, a partir del 12.09.2015,
en virtud de que por inadvertencia
administrativa, el Departamento no lo había
tramitado ante ese Consejo de Facultad.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y fines pertinentes.
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso señalado.

DESARROLLO CURRICULAR.

Resolución N° CU-0450/17.
Comunicación Nº CF-16/1484, de la fecha
08.12.2016, suscrita por el Profesor Rubén
Darío Chacón Morón, Decano-Presidente
(E) del Consejo de la Facultad de



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/348

Ingeniería, mediante la cual notifica que en
sesión extraordinaria celebrada en la misma
fecha, el Consejo de Facultad aprobó solicitar
y someter a consideración de este Máximo
Organismo, la designación de la Profesora
Grelys A. Sosa Contreras, titular de la
Cédula de Identidad Nº 15.516.604, como
nueva Coordinadora Sectorial del Servicio
Comunitario de la Facultad de Ingeniería, a
partir del 08.12.2016, en virtud de que la
Profesora Liliana Capacho renunció al cargo.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir al
Consejo de Desarrollo Curricular.

FACULTAD DE INGENIERÍA.

Resolución N° CU-0451/17.
Acordó aprobar el Permiso Remunerado para
el Profesor Rubén Darío Chacón Morón,
titular de la Cédula de Identidad Nº 8.580.928,
por el lapso comprendido del 24.01.2017 al
27.01.2017, a fin de viajar a la ciudad de
Caracas, por motivos de índole familiar que
ameritan su presencia.
Decisión: Aprobó el permiso, por el lapso
señalado.

Resolución N° CU-0452/17.
Comunicación Nº CF-17/72, de fecha
08.02.2017, mediante la cual propone la
designación de la Profesora Delfina María
Padilla Baretic, titular de la Cédula de
Identidad Nº 4.568.345, Coordinadora del
Decanato de la Facultad de Ingeniería, como
Decana Encargada de esa Facultad, por el
lapso comprendido del 24.01.2017 al
27.01.2017, en virtud que el Titular Profesor
Rubén D. Chacón Morón, viajará a la ciudad
de Caracas, por motivos de índole familiar que
ameritan su presencia.
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0453/17.
Comunicación Nº IG-008/2017, de fecha
13.01.2017, del Director de Ingeniería
Geológica, informando sobre la renuncia
presentada por el Profesor Hervé Jegat,  titular

de la Cédula de Identidad Nº 14.700.287,
quien fue designado según Resolución Nº CU-
3131/16, de fecha 07.12.2016, como
Representante por este Máximo Organismo,
para integrar el jurado que conocerá de las
pruebas que se aplicarán para el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Geotecnia, adscrito al
Departamento de Geomecánica, de la Escuela
de Ingeniería Geológica.
Al respecto, informa sobre la designación de la
Profesora Norly Belandria, titular de la Cédula
de Identidad Nº 15.074.575, como
Representante del Departamento para integrar
el referido jurado.
Al respecto, ese Consejo de Facultad acordó
solicitar a este Máximo Organismo la
designación de su nuevo Representante,
quedando el jurado integrado de la siguiente
manera:

Por el departamento: Prof. Norly Belandria
R.

Por el Consejo de la Facultad: Prof.
Leonardo E. González M.

Para la selección del Representante de este
Máximo Organismo, remite el listado
actualizado del Personal Docente
correspondiente con su antigüedad y escalafón.
Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Francisco Bongiorno.

Resolución N° CU-0454/17.
Comunicación Nº CF-17/100, de fecha
08.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de Facultad acordó proponer el
nombramiento de la Ingeniera Janor O’
Callaghan Pérez, titular de la Cédula de
Identidad Nº 13.370.059, como ganadora del
Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Asistente a Dedicación
Exclusiva, en el Área: Química, adscrita al
Departamento de Ciencias Aplicadas y
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Humanísticas de la Escuela Básica de
Ingeniería; efectiva a partir del 08.02.2017, y
remuneración mensual según tabla de sueldos
vigente, dando cumplimiento con lo
establecido en el artículo 40 del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de Los Andes.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
solicitar a este Máximo Organismo,
autorización para realizar los trámites
administrativos correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La Facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0455/17.
Comunicación N° CF-17/102, de fecha
08.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó proponer el
nombramiento del Ingeniero Derik
Alexander Pinto Espinoza, titular de la
Cédula de Identidad N° 14.806.729, como
ganador del Concurso de Credenciales,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Asistente a Dedicación Exclusiva, en el
Área: Desarrollo de Sistemas, adscrito al
Departamento de Computación de la Escuela
de Ingeniería de Sistemas, del 08.02.2017 al
31.12.2017, y con remuneración mensual
según tabla de sueldos vigente, dando
cumplimiento con lo establecido en el artículo
40 del Estatuto del Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Los Andes.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
solicitar a este Máximo Organismo,
autorización para realizar los trámites
administrativos correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0456/17.
Comunicación Nº CF-17/104, de fecha
08.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó proponer el
nombramiento del Ingeniero Ronald

Antonio Sulbarán Sulbarán, titular de la
Cédula de Identidad Nº 20.135.425, como
ganador del Concurso de Credenciales,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Arquitectura de Computadores, adscrito al
Departamento de Computación de la Escuela
de Ingeniería de Sistemas, del 08.02.2017 al
31.12.2017, y con remuneración mensual
según tabla de sueldos vigente, dando
cumplimiento con lo establecido en el artículo
40 del Estatuto del Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Los Andes.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
solicitar a este Máximo Organismo,
autorización para realizar los trámites
administrativos correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0457/17.
Comunicación N° CF-17/107, de fecha
08.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó proponer el
nombramiento del Ingeniero Gerardo
Enrique Nava Puente, titular de la Cédula de
Identidad N° 14.588.284, como ganador del
Concurso de Credenciales, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Mecánica Racional,
adscrito al Departamento de Ciencias
Aplicadas y Humanísticas de la Escuela Básica
de Ingeniería, del 08.02.2017 al 31.12.2017, y
con remuneración mensual según tabla de
sueldos vigente, dando cumplimiento con lo
establecido en el artículo 40 del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de Los Andes.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
solicitar a este Máximo Organismo,
autorización para realizar los trámites
administrativos correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.
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Resolución N° CU-0458/17.
Comunicación N° CF-17/156, de fecha
08.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó proponer el
nombramiento de la Ingeniera María
Daniela Urriola Torres, titular de la Cédula
de Identidad N° 20.101.302, como ganadora
del Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Formación
Complementaria, adscrito al Departamento
de Potencia de la Escuela de Ingeniería
Eléctrica, efectiva a partir del 08.02.2017, y
remuneración mensual según tabla de sueldos
vigente, dando cumplimiento con lo
establecido en el artículo 40 del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de Los Andes.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
solicitar a este Máximo Organismo,
autorización para realizar los trámites
administrativos correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0459/17.
Comunicación N° CF-17/160, de fecha
08.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó aprobar y
someter a consideración de este Máximo
Organismo, la Programación de Actividades
del Semestre A-2017, de acuerdo a la
comunicación N° ORE-UE 004/17, de fecha
24.01.2017, del Director de la ORE-FI.
Decisión: Aprobó la Programación de
Actividades del Semestre A-2017, de la
Facultad de Ingeniería.

Resolución N° CU-0460/17.
Comunicación No CF-137/167, de fecha
15.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó someter a
consideración de este Máximo Organismo, la
designación del Profesor Juan Carlos

Muñoz Guerrero, titular de la Cédula de
Identidad N° 13.524.436, como nuevo Jefe del
Departamento de Potencia de la Escuela de
Ingeniería Eléctrica, a partir del 15.02.2017,
en virtud de la renuncia presentada por el
Profesor Jean Carlos Hernández Mejía.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 15.02.2017.

Resolución N° CU-0461/17.
Comunicación N° CF-137/184, de fecha
15.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó proponer el
nombramiento de la Ingeniera Edelis del
Valle Márquez Alfonso, titular de la Cédula
de Identidad N° 16.208.474, como ganadora
del Concurso de Credenciales, para proveer
un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Geotecnia, adscrita al
Departamento de Vías de la Escuela de
Ingeniería Civil; efectiva a partir del
15.02.2017 al 31.12.2017, y con remuneración
mensual de acuerdo a la tabla de sueldos
vigente, dando cumplimiento con lo
establecido en el artículo 40 del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de Los Andes.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
solicitar a este Máximo Organismo,
autorización para realizar los trámites
administrativos correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0502/17.
Comunicación N° 17/73, de fecha 16.02.2017,
del Profesor Rubén Darío Chacón, Decano
Encargado de la Facultad de Ingeniería en la
cual solicita presentar una terna de Médicos
Profesores de la Facultad de Medicina, para
que este Máximo Organismo designe uno que
conforme la Comisión que realizará el Proceso
de Apelación a las Medidas de Rendimiento
Estudiantil de esa Facultad, en un todo de
acuerdo con el Artículo 6 literal C del
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Reglamento sobre la Aplicación de las
Medidas de Rendimiento Estudiantil.

Al respecto, ese Consejo de Facultad luego de
consultado con la Dirección de la Escuela de
Medicina, acordó proponer a los Doctores José
Alvarado, del Departamento de Medicina y al
Doctor Alejandro Zambrano, del
Departamento de Ciencias Morfológicas.
Decisión: Aprobó designar al Profesor José
Alvarado, como Miembro de la Comisión
que realizará el Proceso de Apelación a las
Medidas de Rendimiento Estudiantil de la
Facultad de Ingeniería, en un todo y de
acuerdo con el Artículo 6. Literal C, del
Reglamento sobre la Aplicación de las
Medidas de Rendimiento Estudiantil, y
designarlo a usted como Coordinador
Principal de la Comisión en el área de
Ciencia y Tecnología.

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA.

Resolución N° CU-0462/17.
Comunicación N° MO.03.17, de fecha
08.02.2017, del Departamento de Medicina
Oral, informando que se ratifica al Profesor
Ricardo Felzani Moreno, como Representante
por el Departamento para integrar el jurado
que conocerá de las pruebas que se aplicarán
en el Concurso de Oposición, para proveer
un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Clínica Integral del
Adulto II (Cirugía Bucal y Maxilofacial); el
cual fue declarado desierto; aprobado según
Resolución CU-2691/15, de fecha 10.12.2015.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
lo siguiente:
1. Ratificar la designación del Profesor
Ricardo Felzani, como Representante del
Departamento.

2. Designar por unanimidad al Profesor
Manuel Molina, como Representante por el
Consejo de Facultad.

3. Solicitar a este Máximo Organismo la
designación de su Representante, en un todo y

de acuerdo al listado de profesores adscritos al
Departamento.
Decisión: Quedó en cuenta, como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor José Leonel Castillo.

Resolución N° CU-0463/17.
Comunicación N° MO.04.17, de fecha
08.02.2017, del Departamento de Medicina
Oral, informando que se ratifica a la Profesora
Alida García Orellana, como
Representante por el Departamento para
integrar el jurado que conocerá de las pruebas
que se aplicarán en el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Medicina Interna; el cual se
declaró desierto; aprobada según Resolución
CU-2691/15, de fecha 10.12.2015.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
lo siguiente:
1. Ratificar la designación de la Profesora
Alida García, como Representante del
Departamento.

2. Designar por unanimidad a la Profesora
Belkis Quiñonez, como Representante por el
Consejo de Facultad.

3. Solicitar a este Máximo Organismo la
designación de su Representante, en un todo y
de acuerdo al listado de profesores adscritos al
Departamento.
Decisión: Quedó en cuenta, como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Carlos Sánchez.

Resolución N° CU-0464/17.
Comunicación N° MO.05.17, de fecha
08.02.2017, del Departamento de Medicina
Oral, informando que se designa al Profesor
José Rafael Bermúdez, como Representante
por el Departamento para integrar el jurado
que conocerá de las pruebas que se aplicarán
en el Concurso de Oposición, para proveer
un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Estomatología I y II,
el cual fue declarado desierto, aprobado
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según la Resolución Nº CU-0806/11.-Circular,
de fecha 09.05.2011, por la renuncia de
Oswaldo Parra (CU/DAP 1524, de fecha
17.03.2016).
En tal sentido, ese Consejo de Facultad aprobó
lo siguiente:

1. Ratificar la designación del Profesor José
Rafael Bermúdez, como Representante del
Departamento.
2. Designar por unanimidad al Profesor Carlos
Martínez, como Representante por el Consejo
de Facultad.
3. Solicitar a este Máximo Organismo la
designación de su Representante, en un todo y
de acuerdo al listado de los profesores
adscritos al Departamento.
Decisión: Quedó en cuenta, como
Representante del Consejo Universitario se
designa a la Profesora Sair González.

Resolución N° CU-0465/17.
Comunicación No MO.06.17, de fecha
08.02.2017, del Departamento de Medicina
Oral, remitiendo el acta de elección del Jefe de
la Cátedra de Endodoncia, donde resultó electo
el Profesor Carlos Alberto Terán Rangel, por
un período consecutivo de dos años, a partir
del 08.02.2017.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad aprobó
la designación del Profesor Carlos Alberto
Terán Rangel, como Jefe de la Cátedra de
Endodoncia, a partir del 08.02.2017 y acordó
remitir a este Máximo Organismo, para su
aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 08.02.2017.

Resolución N° CU-0487/17.
El CU conoció sobre la asistencia del Profesor
José María Andérez Álvarez, Secretario de la
Universidad, al Núcleo de Secretarios a
realizarse en la ciudad de Valencia, estado
Carabobo, durante el día de hoy.
Decisión: Aprobó designarlo a usted como
Secretario Encargado de la Universidad de

Los Andes, hasta la incorporación del
Secretario Titular.

FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS Y SOCIALES.

Resolución N° CU-0466/17.
Comunicación N° 0139/17, de fecha
07.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria N° 03/17, celebrada en la
misma fecha, el Consejo de la Facultad acordó
declarar ganadora del Concurso de
Credenciales, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Socio-Humanística (Psicología
Organizacional), adscrito al Departamento de
Ciencias Administrativas de la Escuela de
Administración y Contaduría Pública, a la
Doctora Sonia Andrade Molinares, titular de
la Cédula de Identidad N° 10.106.469, según
lo establecido en los artículos 228 y 229 del
Estatuto del Personal Docente y de
Investigación; la contratación es a partir del
01.02.2017 hasta el 31.12.2017. De igual
manera, ese Consejo de Facultad solicita a este
Máximo Organismo la autorización para
realizar los trámites administrativos
correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0467/17.
Comunicación s/n, de fecha 23.01.2016,
emitida por el Profesor Antonio José Monagas,
quien presenta a consideración la propuesta de
cambiar el nombre a la Cátedra Universitario
Economía-Comunicación-Sociedad, aprobada
por este Máximo Organismo en el año 2014, y
que por razones ajenas a los intereses que
motivaron su constitución a nivel de diseño
institucional en términos de su concepción y
funcionamiento, no ha hecho su debut
académico. En tal sentido, atendiendo un
llamado por parte de la Fundación Dr. Alberto
Adriani, en las voces de su Presidente y
Director Ejecutivo, quienes proponen darle el
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epónimo del Dr. Alberto Adriani a la Cátedra
Universitario Economía-Comunicación-
Sociedad, toda vez que la citada fundación
apoyaría su movilidad en cuanto a darle vida
institucional, mediante el financiamiento
debido y necesario para adelantar programas
relacionados con sus áreas de trabajo (talleres,
conferencias, coloquios).

En consecuencia, ese Consejo de Facultad
aprobó la solicitud presentada por el Profesor
Antonio José Monagas de cambiar el nombre a
la Cátedra Universitaria Economía-
Comunicación-Sociedad por Cátedra
Universitaria Dr. Alberto Adriani.
Decisión: Aprobó la solicitud.

FACULTAD DE CIENCIAS.

Resolución N° CU-0468/17.
Se conoció y discutió Nuevamente la
Reprogramación del Cronograma de
Actividades del Período Lectivo B-2016,
motivado a las circunstancias que causaron la
suspensión del transporte público en la ciudad
de Mérida, entre los días 26.01.2017 y el
01.02.2017. Al respecto, ese Consejo de
Facultad aprobó dicha Reprogramación y
acordó remitir a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva de la
misma.

Cronograma de Actividades del Período
Lectivo B2016 (Reprogramación

14/02/2017)

Proceso Lapso
1 Inscripción de estudiantes

de nuevo ingreso B2016
(OCRE)

Ver HYPERLINK
“http://www.ula.ve/ocre”
http://www.ula.ve/ocre

2 Inscripciones y Reclamos
de estudiantes regulares

B2016

Jueves 22/09/16-Viernes
23/09/16

3 Solicitudes Paralelos,
Exceso de UC y de
colisiones B2016

Hasta el Viernes
30/09/16

4 Inicio de clases B2016 Lunes 03/10/16
5 Resultados de Reclamos

B2016
Hasta el Miércoles

05/10/16
6 Inscripción de Pruebas de

suficiencia B2016
Lunes 26/09/16-Viernes

30/09/16

7 Aplicación de Pruebas de
suficiencia B2016

Lunes 03/09/16-Viernes
07/10/16

8 Inscripción de TEG y
Seminarios B2016

Hasta el Viernes
14/10/16

9 Constancia de
Calificaciones incluyendo

A2016

Desde el Lunes 03/10/16

10 Entrega del Reporte de los
Estudiantes NO

INSCRITOS-Cruce de
Datos Básicos con OCRE

Miércoles 02/11/16

11 Retiro de Asignaturas
B2016 (65% de las

semanas efectivas de
clases según resolución

CU-1393 del 02/06/2008)

Lunes 03/10/16-Martes
24/01/17

12 Entrega del Reporte de los
RETIROS LEGALES-
Cruce de Datos Básicos

con OCRE

Jueves 15/12/16

13 Finalización de clases
B2016

Martes 07/03/17

14 Semana especial de
actividades académicas

B2016
15 Semana de amortiguación
16 Registro de calificaciones

B2016 (ULA-SIRE-PRC)
Hasta el Viernes

10/03/17
17 Equivalencias, Traslados

y/o Cambio de Opción
Interno-Tipo “C” A2017

Lunes 24/10/16-
Miércoles 04/11/16

18 Carreras Paralelas A2017
(OFAE)

Ver HYPERLINK
“http://www.ula.ve/ofae”
http://www.ula.ve/ocre

19 Reincorporaciones A2017
(OCRE)

Lunes 20/02/17-
Miércoles 22/02/17

20 Inscripción de estudiantes
de nuevo ingreso A2017

(OCRE)

Ver HYPERLINK
“http://www.ula.ve/ocre”
http://www.ula.ve/ocre

21 Entrega de Programación
docente definitiva A2017

(Coordinaciones)

Miércoles 25/01/17

22 Inscripciones y Reclamos
de estudiantes regulares

A2017

Jueves 23/03/17-Viernes
24/03/17

23 Solicitudes Paralelos,
Exceso de UC y de
colisiones A2017

Hasta el Viernes
24/03/17

24 Inicio de clases A2017 Lunes 27/03/17
25 Resultados de Reclamos

A2017
Hasta el Jueves 30/03/17

26 Inscripción de Pruebas de
suficiencia A2017

Lunes 20/03/17-Viernes
24/03/17

27 Aplicación de Pruebas de
suficiencia A2017

Lunes 27/03/17-Viernes
31/03/17

Ese cronograma fue aprobado por el Consejo
de Facultad, el día 26.07.2016, según consta
en el oficio No. CON/FAC-588/16 de fecha 26
de Julio. Fue modificado por el Consejo de
Facultad, el día 13.09.2016. La
Reprogramación fue aprobada por el Consejo
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de Facultad, el día 14.02.2017, según consta
en el oficio No. CON/FAC-087/17 de fecha
14.02.2017.
Cualquier cambio o modificación de este
cronograma será decidido por el Consejo de la
Facultad, la Comisión Docente o la Oficina de
Registros Estudiantiles (ORE), de acuerdo a
sus competencias.
Decisión: Aprobó la Reprogramación del
Cronograma de Actividades del Período
Lectivo B-2016, de la Facultad de Ciencias.

FACULTAD DE ARQUITECTURA.

Resolución N° CU-0469/17.
Comunicación N° CEDI.166.16, de fecha
02.12.2016, emitida por la Profesora Thais
Rincón Pérez, Directora Presidenta del
Consejo de Escuela de Diseño Industrial,
remitiendo la Reprogramación de las
Actividades de la Escuela de Diseño Industrial
para la anualidad U-2016, en curso donde se
toma en cuenta el total de dos (02) semanas
adicionales dentro del cronograma de
Actividades.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
aprobar y tramitar ante este Máximo
Organismo la Reprogramación de las
Actividades de la Escuela de Diseño
Industrial, para la anualidad U-2016, en curso
donde se toma en cuenta el total de dos (02)
semanas adicionales dentro del cronograma de
Actividades.
Decisión: Aprobó la Reprogramación de las
Actividades de la Escuela de Diseño
Industrial, para la anualidad U-2016, de la
Facultad de Arquitectura y Diseño.

Resolución N° CU-0470/17.
Conoció la comunicación s/n, de fecha
21.01.2017, emitida por los miembros del
Jurado designado para el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a nivel
de Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Teoría y Práctica del Diseño, del
Departamento de Teoría y Metodología, de la
Escuela de Diseño Industrial de esa Facultad,
quienes remiten Acta Veredicto y Prueba de

Conocimiento. Así mismo, se conoció la
comunicación s/n, de fecha 18.01.2017,
emitida por el Profesor Wolfgang José
Guerrero Ramírez, titular de la Cédula de
Identidad 17.029.926, informando que por
razones de salud no le fue posible asistir a las
pruebas correspondientes al Concurso de
Oposición, en las asignaturas de Ergonomía I y
Ergonomía II, del Departamento de Teoría y
Metodología de la Escuela de Diseño
Industrial. Dichas pruebas estaban pautadas
para los días 16.01.2017: Revisión de
Credenciales; el 17.01.2017: Prueba Oral y
Prueba Escrita, y el 18.01.2017: Prueba de
Actitud Docente.

En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
aprobar y tramitar ante este Máximo
Organismo lo siguiente:

1. La suspensión del Concurso de Oposición,
en el Área: Teoría y Práctica del Diseño, del
Departamento de Teoría y Metodología,
Escuela de Diseño Industrial, por razones de
reposo médico del Profesor Wolfgang José
Guerrero Ramírez, titular de la Cédula de
Identidad 17.029.926, a partir del 17.01.2017.

2. Proponer el reinicio del Concurso para el
día lunes 06.03.2017. Al respecto, le notifico
que el Consejo Universitario aprobó la
solicitud.
Decisión: Aprobó la solicitud.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “RAFAEL
RANGEL” DE TRUJILLO.

Resolución N° CU-0471/17.
Comunicación N° DCS 25-17, de fecha
08.02.2017, emitida por el Profesor Guido
Hidalgo, Jefe del Departamento de Ciencias
Sociales, informando que el Consejo de
Departamento de fecha 31.01.2017, ratificó:
1. La designación de la Profesora Karina
Ramírez Díaz, como Representante del
Departamento para integrar el jurado que
conocerá de las pruebas que se aplicarán en el
Concurso de Oposición, para proveer un (01)
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cargo a nivel de Instructor a Dedicación
Exclusiva, en el Área: Ciencias y Técnicas
Jurídicas, sub-área: Derecho Público y Teoría
General del Derecho, del Departamento de
Ciencias Sociales. Ese cargo se encuentra
ocupado actualmente por la Abogada Yasmin
Rosario Castellanos Bastidas.

2. Envía listado de profesores para la
designación del Representante del Consejo de
Núcleo y el Representante de este Máximo
Organismo; esas designaciones no se habían
realizado por cuanto faltaba el listado de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad de Los Andes. Cargo aprobado
según la Resolución N° CU-2784/16, de fecha
07.11.2016.

Al respecto ese Consejo de Núcleo acordó
aprobar:

1. Quedar en cuenta de la designación de la
Profesora Karina Ramírez Díaz, como
Representante del Departamento de Ciencias
Sociales.

2. Designar al Profesor Alex David Hernández
(Doctor en Derecho), Agregado a Dedicación
Exclusiva como Representante del Consejo de
Núcleo.

3. Tramitar el listado para la designación del
Representante de este Máximo Organismo.

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Último
Ascenso

María
Auxiliadora
Zambrano

Titular Licenciado
en

Educación

15.10.1995

Linin
Andara

Agregado Abogado 15.04.2012

Alba
Marina
Azuaje

Asistente Especialista
en Derecho

Procesal

16.07.2012

Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa a la Profesora María Auxiliadora
Zambrano.

FACULTAD DE ARTE.

Resolución N° CU-0472/17.
Comunicación N° DTeH 18-122016, de fecha
12.12.2016, de la Profesora Gabriela
Carballido, Jefa del Departamento de Teoría e
Historia de la Escuela de Artes Escénicas,
remitiendo el Programa Especial y las
materias: Historia General del Arte e Historia
del Arte Latinoamericano, del Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Historia sub área: Historia
General del Arte e Historia del Arte
Latinoamericano.

Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó el
Programa Especial y las materias: Historia
General del Arte e Historia del Arte
Latinoamericano, del Concurso de Oposición,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Dedicación Exclusiva, en el
Área: Historia, sub área: Historia General del
Arte e Historia del Arte Latinoamericano, para
la Escuela de Artes Escénicas y acordó
elevarlo a este Máximo Organismo para su
aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó el programa y las
materias objeto del concurso.

Resolución N° CU-0473/17.
Comunicación No OREFA/0126.17, de fecha
06.02.2017, del Profesor Eduardo Araujo,
Coordinador de la ORE-ARTE, quien remite
el Cronograma de Actividades para los
períodos U-2017, para la Licenciatura en
Actuación y A-2017 para la Licenciatura de
Danza y Artes del Movimiento, de la Escuela
de Artes Escénicas.

Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
el Cronograma de las Actividades del
período U-2017, correspondiente a la
Licenciatura en Actuación y A-2017, para la
Licenciatura en Danza y Artes del
Movimiento, y acordó elevarlo ante este
Máximo Organismo para su aprobación
definitiva y remisión a la instancia
correspondiente.



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/356

Cronograma de Actividades
Semestre A2017

FACULTAD DE ARTE-ESCUELA DE
ARTES ESCÉNICAS

LICENCIATURA EN DANZA Y ARTES
DEL MOVIMIENTO

Reincorporaciones Del 20 al 24.03.2017
Pago de Matrícula (Caja

Facultad)
(Cancelan aquellos

estudiantes que hayan
extraviado el ticket con la
clave de acceso al sistema)

Del 06 al 10.03.2017

Prueba especial de
habilidades

Del 06 al 17.03.2017

Entrega Selección de
Materias (Nuevo Ingreso)

03.04.2017

Inscripciones Regulares 20 y 21.03.2017
Inicio Semestre A2017 03.04.2017

Reincorporaciones Del 20 al 24.03.2017
Apelaciones RR

Nota: Para aquellos
estudiantes que se

inscribieron y no aprobaron
por lo menos 2 asignaturas
en los períodos A-2016 y

B-2016. Mayor
información ORE-ARTE

En programación

Retiro de Materias
Del 03.04 al 16.06.2017

(equivalente al 65% de las
semanas de clase efectivas

CU-2212 de fecha
22.10.07)

Finalización de Materias 21.07.2017 (16 semanas)
Entregas Finales Del 25 al 28.07.2017
Publicación de

calificaciones en Cartelera
Del 11 al 15.09.2017

Validación de notas por
OREFA (Firma PRC)

18 y 19.09.2017

Finalización del Período A-
2017

22.09.2017

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES
PERÍODO U-2017

ESCUELA DE ESCUELA DE ARTES
ESCÉNICAS

LICENCIATURA EN ACTUACIÓN

Reincorporaciones Del 20 al 24.03.2017
Pago de Matrícula (Caja

Facultad)
(Cancelan aquellos

estudiantes que hayan
extraviado el ticket con la
clave de acceso al sistema)

Del 06 al 10.03.2017

Prueba especial de Del 06 al 17.03.2017

habilidades
Entrega Selección de

Materias (Nuevo Ingreso)
03.04.2017

Inscripciones Regulares 27 y 28.03.2017
Inicio Anualidad A2017 03.04.2017

Apelaciones RR
Nota: Para aquellos
estudiantes que se

inscribieron y no aprobaron
por lo menos 2 asignaturas
en los períodos A-2016 y

B-2016. Mayor
información ORE-ARTE

En programación

Retiro de Materias
Del 03.04 al 13.10.2017

(equivalente al 65% de las
semanas de clase efectivas

CU-2212 de fecha 22.10.07)
Finalización de Materias 26.01.2018 (32 semanas)

Entregas Finales Del 29 al 02.02.2018
Publicación de

calificaciones en Cartelera
Del 11 al 15.09.2017

Validación de notas por
OREFA (Firma PRC)

12 y 13.02.2018

Finalización de Anualidad 16.02.2018

Decisión: Aprobó el Cronograma de las
Actividades del Período U-2017,
correspondiente a la Licenciatura en
Actuación, y A-2017, para la Licenciatura
en Danza y Artes del Movimiento, de la
Facultad de Arte.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “VALLE
DEL MOCOTÍES” DE TOVAR.

Resolución N° CU-0474/17.
Comunicación NUVM/N° 0116.2017, de
fecha 14.02.2017, mediante la cual notifica
que en sesión celebrada en la misma fecha, el
Consejo de Núcleo conoció y aprobó los
resultados de las Pruebas del Concurso de
Credenciales de ese Núcleo, para proveer
un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Investigación en
Educación (Investigación Cualitativa y
Cuantitativa), del Departamento de
Educación Física, Deportes y Recreación,
donde se declara ganadora a la Licenciada
Marivel Contreras Andrade, titular de la
Cédula de Identidad N° 13.230.959, con la
calificación definitiva de Veintidós Puntos con
Cuarenta y Seis Centésimas (22.46 puntos), y
remite a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
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Decisión: Quedó en cuenta. El núcleo debe
realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0475/17.
Comunicación N° NUVMCPI/0001A2017, de
fecha 09.02.2017, emitida por el Profesor
Antonio Castellano, Coordinador del Curso
Propedéutico de ese Núcleo, remitiendo el
Cronograma de Actividades del Curso
Propedéutico Integral A-2017, de las
siguientes carreras: Licenciado en Educación
Mención Educación Física, Deportes y
Recreación, Licenciatura en Artes Visuales,
Técnico Superior Universitario en Forestal y
Técnico Superior Universitario en Estadística
de Salud. Cronograma de Actividades Curso
Propedéutico Integral A-2017 Licenciatura en
Educación Física, Licenciatura en Artes
Visuales T.S.U en Forestal y T.S.U en
Estadística de la Salud.

Cronograma de Actividades
Curso Propedéutico Integral A-2017

Licenciatura en Educación Física,
Licenciatura en Artes Visuales

T.S.U en Forestal y T.S.U en Estadística de
la Salud.

Descripción Fechas Observació
n

Inscripciones: Curso
Propedéutico

01.03.2017 al
22.03.2017

Organizar Listas y
Material

22.03.2017 al
24.03.2017

Inicio: Curso
Propedéutico Integral A-

2017

27.03.2017

Culminación 07.04.2017
Publicación de Resultados 21.04.2017

Entrega de Listados a
OFAE

24.04.2017

Matriculación OCRE En espera de
respuesta de

OCRE
Carnetización En espera de

respuesta de
OCRE

Inicio de Actividades
Académicas

Licenciatura
en Artes

Visuales B-
2017

Educación
Física B-2017

Esta
propuesta

está sujeta a
cambios o

modificacio
nes, según

T.S.U en
Estadística de

la Salud
T.S.U en
Forestal

programació
n académica

de cada
carrera

Decisión: Aprobó el cronograma de
Actividades del Curso  Propedéutico
Integral A-2017, de las carreras: Licenciado
en Educación Mención Educación Física,
Deportes y Recreación, Licenciatura en
Artes Visuales, Técnico Superior
Universitario en Forestal y Técnico
Superior Universitario en Estadística de
Salud, del Núcleo Universitario “Valle del
Mocotíes” de Tovar.

RECTORADO.

Resolución N° CU-0476/17.
Solicitud de aprobación para recibir la
donación por parte del Profesor Manuel
Antonio Rodríguez, de ocho (08) Estantes
Esqueléticos de 0.30 cms, con cinco (05)
entrepaños de color gris, los cuales serán
destinados a la Biblioteca "Dr. Ricardo
Antequera Parili", del Centro de
Investigaciones en Propiedad Intelectual, cuya
compra está respaldada por la Factura Nº 0956
de "DIESOCA".

Al respecto, solicita la aprobación de este
Máximo Organismo, para recibir la precitada
donación y recomienda elaborar una carta de
agradecimiento.
Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para recibir la donación y su
incorporación a los bienes de la
Universidad. Igualmente, agradecer al
Profesor Manuel Antonio Rodríguez, la
donación realizada a esta Institución, la
cual será destinada a la Biblioteca "Dr.
Ricardo Antequera Parili", del Centro de
Investigaciones en Propiedad Intelectual.

Resolución N° CU-0477/17.
Comunicación N° 0185/30.1, de fecha
23.02.2017, mediante la cual solicita la
inclusión en el Artículo 5 del Reglamento
Interno de Viáticos y Gastos de Viaje de la



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/358

Universidad de Los Andes, la figura de
Consultor Jurídico de Servicio Jurídico,
habidas cuentas que ésta es miembro del
Consejo Universitario, así como la figura de
Coordinador y/o Director.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0486/17.
Comunicación Nºs 55/1012, 56/1012, 57/1012
y 58/1012, de fechas 22 y 23.02.2017,
recibidas el 23.02.2017, suscritas por la
Profesora Nancy Rivas de Prado, Directora
de Relaciones Interinstitucionales (DIORI),
mediante la cual remite los siguientes
convenios:

1. Protocolo de Renovación del Convenio
Marco de Colaboración entre la Universidad
de Los Andes (ULA) Mérida - Venezuela y la
Universidad Santo Tomás, Colombia. Informe
del Servicio Jurídico de la Universidad SJ N°
118.17, de fecha 22.02.2017.

2. Renovación del Convenio Marco de
Cooperación Cultural y Científica entre la
Universidad de Los Andes (ULA), Mérida-
Venezuela y la Université de Franche-Comté
(Francia). Informe del Servicio Jurídico de la
Universidad SJ N° 131.17, de fecha
23.02.2017.

3. Convenio Marco de Cooperación entre la
Universidad de Los Andes (ULA), Mérida -
Venezuela y la Fundación para la Agricultura
Tropical Alternativa y el Desarrollo Integral -
FUNDATADI. Informe del Servicio Jurídico
de la Universidad SJ N° 130.17, de fecha
23.02.2017.

4. Convenio Marco de Cooperación entre la
Universidad de Los Andes (ULA), Mérida -
Venezuela y la Universidad de Málaga -
España. Informe del Servicio Jurídico de la
Universidad SJ N° 132.17, de fecha
23.02.2017.
Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para la firma.

Resolución N° CU-0499/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con su propuesta para
modificar las Normas de Permanencia del
Personal Administrativo. Técnico y de
Servicio Jubilado, de la Universidad de Los
Andes, aprobadas según Resolución N° CU-
0234/17, de fecha 06.02.2017.
Decisión: Aprobó la modificación de las
"Normas de Permanencia del Personal
Administrativo, Técnico y de Servicio
Jubilado", de la Universidad de Los Andes,
cuya copia se anexa.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES, EN USO
DE LA ATRIBUCIÓN SEÑALADA EN EL

ORDINAL 21, DEL ARTÍCULO 26, DE
LA LEY DE UNIVERSIDADES, DICTA

LAS SIGUIENTES:

NORMAS DE PERMANENCIA DEL
PERSONAL ADMINISTRATIVO,

TÉCNICO Y DE SERVICIO JUBILADO

El objeto de estas normas es permitir que el
personal Administrativo, Técnico y de
Servicio jubilado pueda desempeñar
actividades en la Universidad, en aquellos
casos en que se requiere su experticia o
competencia. Esta permanencia será
voluntaria, sujeta a disponibilidad
presupuestaria y a solicitud de las autoridades
de la dependencia donde laborará.

1. El trabajador jubilado podrá acogerse a estas
normas, bien sea inmediatamente luego de que
se apruebe su jubilación, o en fecha posterior.

2. Este beneficio o normas son aplicables
solamente al personal que se haya jubilado
luego de haber cumplido, como mínimo,
veinticinco (25) años de labor en la
Universidad de 1.os Andes.

3. El trabajador podrá desempeñarse en la
dependencia donde laboraba antes de jubilarse,
o en otra donde se le requiera.
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4. Las actividades que realizará el trabajador
jubilado, en ningún caso, ni bajo ninguna
excepción, podrán corresponder con cargos de
escala y nivel inferior con el que se jubiló

5. La permanencia del trabajador jubilado en el
cargo tendrá como límite la voluntad del
trabajador, la disponibilidad presupuestaria, la
necesidad que tenga la dependencia y las
evaluaciones que sobre el desempeño hagan la
máxima autoridad de la dependencia y la
Dirección de Personal, en cualquier momento
del año.

6. El trabajador que satisfaga las condiciones
que establecen estas normas recibirá el pago
de una bonificación especial anual equivalente
a 5 meses de salario integral de un trabajador
activo en la misma escala y nivel con que fue
jubilado el solicitante de estas normas. Este
pago se realizará en 2 porciones. La primera
en el mes de junio y la segunda en diciembre
de cada año. En caso de que el trabajador
jubilado se acoja a estas normas por un
período menor de un año, el cálculo de las
porciones a pagar guardará proporcionalidad
con el tiempo trabajado en el año fiscal.

El pago señalado podrá hacerse mensual,
bimensual o trimestral, dependiendo de las
posibilidades que tenga la Universidad. En
todo caso, lo deseable es que el pago sea
mensual.

7. El monto a pagar corresponde con el salario
al 31 de diciembre del año anterior a la
solicitud. Si se llegare a producir incrementos
salariales, la Universidad hará todos los
esfuerzos posibles para pagar tal incremento,
pero no habrá obligación en ello.

8. El pago de esta bonificación no tendrá
efecto en el cálculo del bono vacacional o de
fin de año, o sus equivalentes. Tampoco tendrá
efectos en otros pagos que de manera regular
se haga a los trabajadores activos.

9. El trabajador tendrá los mismos beneficios
de un jubilado, salvo el pago del bono especial
anual. El hecho de ser un trabajador jubilado
activo no obliga a la universidad a pagos
diferentes a los establecidos en estas normas.

10. En el momento del pago de cada porción
del bono especial también se pagarán las
prestaciones sociales causadas a partir del
primer mes de labores, en su condición de
jubilado en servicio, y en un todo de acuerdo
con lo establecido en el artículo 142 de la Ley
Orgánica del Trabajo, de los Trabajadores y
Trabajadoras, publicada en Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela,
Extraordinaria, N° 6.076, del 07 de mayo de
2012, a razón de cinco (5) días de salario
integral, por cada mes laborado; es decir, el
equivalente al monto mensual que le
correspondería por ese concepto, como
personal activo.

11. En cuanto a las prestaciones sociales
acumuladas hasta la fecha de jubilación, le
serán pagadas en la oportunidad que de
acuerdo con el orden cronológico le
corresponda.

12. El procedimiento para la solicitud de
aplicación de estas normas será el siguiente:

a.- El supervisor inmediato y la máxima
autoridad de la dependencia (Autoridad
Rectoral, Decano o Director) hará un
ofrecimiento al trabajador, por escrito. En caso
de aceptar, el trabajador lo manifestará por
escrito. Con estas comunicaciones la máxima
autoridad hará la solicitud al Rector por
intermedio de la Dirección de Personal.

b.- La oferta de la dependencia podrá ser por
un año lectivo, si ella se materializa en enero,
o por un lapso menor si se realiza en otro mes
del año. No necesariamente la oferta deberá
ser por un lapso que concluya en diciembre.
Podrá concluir antes.
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c.- La Dirección de Personal evaluará la
solicitud considerando:
c.1.- La disponibilidad presupuestaria que se
tenga para el pago del bono especial y las
prestaciones sociales causadas para el lapso
convenido con el trabajador jubilado,

c.2.- El desempeño que haya tenido el
trabajador jubilado durante su trabajo activo en
la Universidad,
c.3.- En caso de la renovación de este
beneficio, el desempeño del trabajador
jubilado en períodos anteriores,

c.4.- Una auditoría de cargos realizada por la
Dirección de Personal, en la que se evidencie
la necesidad del personal jubilado,

d. En caso de que le sea favorable la
evaluación, ésta será elevada al Rector para su
aprobación definitiva.

13. La aplicación de estas normas, convenidas
mediante el procedimiento anterior, puede
concluirse a solicitud del trabajador o de la
máxima autoridad de la dependencia en
cualquier momento, bastando para ello la
notificación de una de las partes.

14. En el mes de noviembre, antes de concluir
el año lectivo, si la dependencia mantiene la
necesidad, y entre las partes no ha operado la
suspensión, el supervisor inmediato y la
máxima autoridad de la dependencia deberán
renovar la solicitud del beneficio ante la
Dirección de Personal mediante una
comunicación simple.

15. Para cada uno de los casos aprobados, la
Dirección de Personal elaborará el decreto
rectoral respectivo.

Dado, firmado y sellado en el Salón de
Sesiones del Consejo Universitario de la
Universidad de Los Andes, en la ciudad de
Mérida a los seis días del mes de marzo del
año dos mil diecisiete.

Resolución N° CU-0478/17.
Comunicación N° 0111/001, de fecha
21.02.2017, mediante la cual presenta para
aprobación por parte de este Máximo
Organismo, la solicitud de modificación de la
Resolución N° CU-0179/17, de fecha
02.02.2017, relacionada con la aprobación de
la Trigésima Modificación Presupuestaria de
la Universidad de Los Andes, correspondiente
al año 2016, por un monto de Ciento
Diecisiete Millones Sesenta y Un Mil
Quinientos Noventa y Dos Bolívares con Ocho
Céntimos (Bs. 117.061.592,08), en virtud de
que por error involuntario se transcribió mal el
total de la misma, quedando la modificación
por un monto de Ciento Dieciséis Millones
Setecientos Noventa y Un Mil Seiscientos
Siete Bolívares con Sesenta y Seis Céntimos
(Bs. 116.791.607,66).
Decisión: Aprobó la modificación de la
Resolución en los términos señalados.

Resolución N° CU-0497/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con los robos y hurtos
que han sucedido en las instalaciones
universitarias, en los últimos días.
Decisión: En tal sentido, le notifico que el
Consejo Universitario acordó solicitar a ese
Vicerrectorado Administrativo, que realice
una evaluación de las instalaciones
universitarias más vulnerables y de ciertos
riesgos (robos, hurtos, etc.), a los fines de
estudiar la posibilidad de colocar cercado
de energía eléctrica, cumpliendo con la
normativa vigente para ello, y presente
informe para consideración de este Máximo
Organismo.

Resolución N° CU-0501/17.
Comunicación N° 0122/001, de fecha
01.03.2017, mediante la cual remite para
consideración y aprobación por parte de este
Máximo Órgano, la comunicación N°
DSG.066/2017, de fecha 23.02.2017, suscrita
por el Profesor Alí Rosario, Director de
Servicios Generales, quien remite las
Reconsideraciones de Precios presentadas por
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distintas empresas proveedoras de rubros
alimenticios del Comedor Universitario,
quienes obtuvieron sus respectivas
adjudicaciones en el Concurso Abierto N°
ULA/CC/CA/47-1016.

Destaca que dichas solicitudes fueron
analizadas según lo establecido en la Ley de
Contrataciones Públicas y en el Pliego de
Condiciones del mencionado Concurso
Abierto. Dado que esas solicitudes incluyen
incrementos en los precios solicitados a
reconsideración que superan el diez (10) por
ciento y a que fueron analizadas y
consideradas por la Comisión de
Contrataciones en virtud del Artículo 15,
numeral 14 de la Ley de Contrataciones
Públicas, las demás fueron analizadas por la
Dirección de Servicios Generales, como
Unidad Contratante.

Una vez analizadas las solicitudes y evaluadas
las justificaciones y circunstancias alegadas
por lo proveedores y visto el informe
presentado por la comisión de Contrataciones,
resta la debida aprobación del Ilustre Consejo
Universitario, para proceder a aceptar los
nuevos precios solicitados. Resalta, que las
adjudicaciones dadas por los proveedores que
participaron en el mencionado Concurso
Abierto, se hicieron por cantidades máximas
estimadas para todo el año, pero los pedidos se
realizarán a través de Órdenes de Compra,
siempre y cuando exista la Disponibilidad
Presupuestaria.

La Comisión de Contrataciones recomienda y
considera como PROCEDENTE, otorgarles la
reconsideración de precios solicitados a las
siguientes empresas:

1. DISTRIBUIDORA JERIMAR, C.A
RIF V-09475546-4

2. 2.-DISTRIBUIDORA DE
HORTALIZAS Y VIVERES
NOLMAR, C.A RIF-J-29806717-9

3. 3.-DISTRIBUIDORA DAVIJOS RIF-
V-17094556-1

Por lo antes expuesto solicita a este
Cuerpo como "MOCIÓN DE
URGENCIA", la aprobación de estas
reconsideraciones de precios, dado que
de no darles respuesta oportunamente a
los proveedores, estos no procederán a
despachar insumos, lo que generaría
problemas para la preparación de los
alimentos a nuestros estudiantes.

Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0507/17.
Comunicación s/n, de fecha 21.02.2017, cuya
copia se anexa, suscrita por los Profesores
Edgar Morales, Nancy Santana y Freddy
Aranguren, Presidente, Secretaria y Secretario
de Asuntos Gremiales, integrantes de la Junta
Directiva de la Seccional de Profesores
Jubilados de APULA, delegación Trujillo, en
representación de los Profesores Jubilados del
NURR, respectivamente, mediante la cual se
dirigen a este Máximo Organismo para
exponer la situación crítica en cuanto a la
dotación y funcionamiento del Centro
Ambulatorio Médico Integral de la
Universidad de Los Andes en Trujillo
(CAMIULA), la cual repercute en la calidad
de su servicio, esta situación se ha venido
acentuando en la última década y cada vez con
mayor intensidad. En su comunicación
mencionan una serie de aspectos relevantes
sobre la situación, los cuales requieren de una
decisión efectiva para poder concretar
soluciones inmediatas o de emergencia.

Al respecto, entre otras solicitudes, realizan las
siguientes:

1. Que este Máximo Organismo, tan pronto
sea posible, tome las decisiones necesarias y
suficientes a los fines de resolver los
problemas de dotación y funcionamiento del
servicio de CAMIULA en Trujillo, partiendo
de que los diagnósticos ya existen y buena
parte de los proyectos a propósito, allí están.
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2. Que este Máximo Organismo, instruya lo
pertinente a tal fin, a las instancias a las cuales
les compete la planificación, organización,
dotación y funcionamiento del CAMIULA-
Trujillo, incluyendo al Núcleo Universitario
"Rafael Rangel", donde se ha dado inicio a un
interesante proceso organizativo al respecto,
con la participación de sus gremios.

3. Se tomen de manera emergente las
previsiones a corto, mediano y largo plazo, en
cuanto a la asignación suficiente y necesaria
de recursos, por vía presupuestaria y de
programas especiales, para proveer de una
atención preventiva y de emergencia de
calidad en el CAMIULA- Trujillo. Esto
Incluye los siguientes requerimientos:

 Reposición y adquisición de equipos.

 Dotación de materiales y suministros.

 Reorganización, ampliación y
mejoramiento de los espacios internos
existentes para oficinas y consultorios.

 Culminación de los proyectos de
Laboratorio de Citología y Laboratorio
Clínico.

 Reactivación y actualización de la Unidad
de Imagenología.

 Dotación suficiente y permanente de
medicinas para la farmacia del
CAMIULA-Trujillo.

 Prevención organizativa y administrativa,
para garantizar la atención médico-
ontológica también los fines de semana y
en los períodos vacacionales.

 Conexión en red de las historias médicas
con CAMIULA-Mérida.

Decisión: Acordó remitirle copia de la
comunicación, a los fines que evalúe y
cuantifique los requerimientos solicitados.

Resolución N° CU-0510/17.
comunicación s/n, de fecha 21.02.2017, cuya
copia se anexa, suscrita por los Profesores
Edgar Morales, Nancy Santana y Freddy
Aranguren, Presidente, Secretaria y Secretario
de Asuntos Gremiales, integrantes de la Junta
Directiva de la Seccional de Profesores
Jubilados de APULA, delegación Trujillo, en
representación de los Profesores Jubilados del
NURR, respectivamente, mediante la cual se
dirigen a este Máximo Organismo para
exponer la situación crítica en cuanto a la
dotación y funcionamiento del Centro
Ambulatorio Médico Integral de la
Universidad de Los Andes en Trujillo
(CAMIULA), la cual repercute en la calidad
de su servicio, esta situación se ha venido
acentuando en la última década y cada vez con
mayor intensidad. En su comunicación
mencionan una serie de aspectos relevantes
sobre la situación, los cuales requieren de una
decisión efectiva para poder concretar
soluciones inmediatas o de emergencia.

Al respecto, entre otras solicitudes, realizan las
siguientes:

1. Que este Máximo Organismo, tan pronto
sea posible, tome las decisiones necesarias y
suficientes a los fines de resolver los
problemas de dotación y funcionamiento del
servicio de CAMIULA en Trujillo, partiendo
de que los diagnósticos ya existen y buena
parte de los proyectos a propósito, allí están.

2. Que este Máximo Organismo, instruya lo
pertinente a tal fin, a las instancias a las cuales
les compete la planificación, organización,
dotación y funcionamiento del CAMIULA-
Trujillo, incluyendo al Núcleo Universitario
"Rafael Rangel", donde se ha dado inicio a un
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interesante proceso organizativo al respecto,
con la participación de sus gremios.

3. Se tomen de manera emergente las
previsiones a corto, mediano y largo plazo, en
cuanto a la asignación suficiente y necesaria
de recursos, por vía presupuestaria y de
programas especiales, para proveer de una
atención preventiva y de emergencia de
calidad en el CAMIULA- Trujillo. Esto
Incluye los siguientes requerimientos:
Reposición de cargos y cargos nuevos para
especialistas en las áreas médica, Odontología,
de enfermería y personal ATO.
Decisión: Acordó remitirle copia de la
comunicación, a los fines que evalúe y
cuantifique lo solicitado, en cuanto a
reposición de cargos y cargos nuevos para
especialistas en las áreas médica,
Odontología, de enfermería y personal
ATO.

Resolución N° CU-0512/17.
Comunicación N° 0172/30.1, de fecha
22.02.2017, mediante la cual remite copia de
la comunicación N° DIM 052/2017, de fecha
16.02.2107, remitida por el Ingeniero Jesús
Omar Ruíz Contreras, Director de Ingeniería y
Mantenimiento, al Presidente del Consejo
Legislativo del Estado, solicitando sea
discutido en el seno de ese Organismo, la
situación de la Obra inconclusa: "Construcción
de la Facultad de Odontología", ubicada en el
Conjunto Campo de Oro de la Universidad de
Los Andes, la cual fue iniciada por la
Gobernación del Estado en el año 2015, con
una inversión de 10.000.000,00 de Bs., pero
debido al estado de abandono en que se ha
mantenido, los aceros de las columnas
sufrieron deterioro por exposición a las
condiciones ambientales.
En tal sentido y considerando que el
Gobernador del Estado y su Director de
Infraestructura, han manifestado públicamente
que existen los recursos para dar continuidad a

esa obra, el Ingeniero Jesús Omar Ruíz C., ha
solicitado al Consejo Legislativo, su apoyo
para concretarla.
Decisión: Acordó apoyar al Ingeniero Jesús
Omar Ruíz Contreras, Director de
Ingeniería y Mantenimiento, en su
propuesta presentada ante el Consejo
Legislativo del Estado Bolivariano de
Mérida.

OFICINA DE ADMISIÓN ESTUDIANTIL
(OFAE).

Resolución N° CU-0479/17.
Comunicación N° D.005/2017, s/fecha,
recibida el 24.01.2017, mediante la cual remite
informe aprobado por el Consejo de la
Facultad de Arquitectura y Diseño, referido a
la solicitud del Bachiller Esdras el Hage de
Figueiredo, titular de la Cédula de Identidad
N° E-84.598.364, quien solicitó ingresar a la
carrera de Arquitectura, Facultad de
Arquitectura y Diseño, a través de la Ley
Aprobatoria del Acuerdo de Intercambio
Cultural celebrado entre la República
Bolivariana de Venezuela y la República
Federativa del Brasil, suscrito el 07.11.1979,
publicado en Gaceta Oficial de la República de
Venezuela N° 2820, de fecha 09.07.1981.
En tal sentido, esa Oficina solicita a este
Máximo Organismo la aprobación definitiva
para los fines consiguientes.
Anexa a la presente oficio número CDEF N°
0628.16, de fecha 09.11.2016, en el cual se
aprueba por el Consejo de la Facultad de
Arquitectura y Diseño la solicitud marcado
"A" y marcado "B", el oficio del análisis
jurídico realizado por el Servicio Jurídico de la
Universidad de Los Andes, número SJ-672.16,
de fecha 05.10.2016.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0480/17.
Comunicación N° UA-045/17, de fecha
17.02.2017, mediante la cual solicita la
Admisión, bajo la modalidad de Carreras



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/364

Paralelas, para el Periodo A-2017, en la
carrera: Arquitectura, de la Facultad de
Arquitectura y Diseño.

Nombre y
Apellido

Cédula de
Identidad

Carrera de
Origen

Carrera
Solicitada

Hildebrando
Romero

25.004.237 Artes
Visuales

Arquitectura

El bachiller cumple con las normativas
vigentes de la modalidad y la asignación se
corresponde con los cupos ofertados por la
facultad.
Decisión: Aprobó la solicitud.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS
PROFESORALES.

Resolución N° CU-0481/17.
Comunicación DP-N° 0449-17, de fecha
17.02.2017, suscrita por la Licenciada Araida
Alburgue, Directora (E) de Personal,
mediante la cual somete a consideración de
este Máximo Organismo, la solicitud de
Jubilación del ciudadano (a): FRANKLIN
EDUARDO GONZÁLEZ ENRICH, titular
de la Cédula de Identidad N° 4.181.025, quien
se desempeña actualmente como JEFE DE
TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN, en la Dirección de
Asuntos Profesorales de la Universidad de Los
Andes (DAP), con una remuneración mensual
de Bs. 90.398,00.
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 30 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICINCO (25) AÑOS, 00 MESES
Y VEINTISIETE (27) DÍAS, el Consejo
Universitario acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del 28 DE FEBRERO DE
2017, con una remuneración mensual de
NOVENTA MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y OCHO BOLÍVARES CON
00 CENTIMOS (BS. 90.398,00), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a Jubilados y Pensionados

establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del 28 DE FEBRERO DE
2017, con una remuneración mensual de
NOVENTA MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y OCHO BOLÍVARES CON
00 CENTIMOS (BS. 90.398,00).

Resolución N° CU-0483/17.
Comunicación SJ N° 100.17, de fecha
15.02.2017, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marin, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, mediante la
cual da respuesta a la Resolución Nº CU-
0134/17, de fecha 02.02.2017, donde se
solicita estudio e informe jurídico relacionado
con la comunicación N° Ref.404-01/1143, de
fecha 12.12.2016, emitida por el Profesor
Dario Antonio Garay Jerez, Decano -
Presidente del Consejo de la Facultad de
Ciencias Forestales y Ambientales,
relacionada con el informe s/n, de fecha
17.10.2016, presentado por Miembros de la
Comisión designada según Resolución N° CU-
1677/16, del 27.06.2016, a los fines que
presente propuesta para considerar el tiempo
empleado en el Plan II para efectos de
escalafón.

En tal sentido, remite la opinión de ese
Servicio, contenida en el informe previamente
elaborado por la Abogada Paola Margarita
Ramos Santiago, adscrita a ese Servicio, donde
textualmente expresa:

"CONSIDERACIONES PREVIAS DE LA
COMPETENCIA DEL SERVICIO

JURÍDICO”.

El Servicio Jurídico en aplicación directa de lo
dispuesto en los artículos 1 y 3 del Reglamento
del Servicio Jurídico de la Universidad de Los
Andes que donde quedó regulada la naturaleza
jurídica de los informes emanados de esta
dependencia:
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Artículo 1. El presente reglamento tiene por
objeto la organización y funcionamiento del
Servicio Jurídico de la Universidad de Los
Andes, el cual tiene por finalidad prestar la
asesoría jurídica institucional a la
Universidad de Los Andes, a sus
Autoridades y demás órganos y
dependencias que la conforman; la defensa
integral de sus derechos e intereses; la
coordinación y selección de su
representación en los procesos judiciales en
que la universidad sea parte o tenga interés;
la formulación de programas o proyectos de
orden jurídico que tiendan a la defensa y
seguridad de los derechos de los miembros
de la comunidad universitaria y a la
adopción de normas o sistemas preventivos
que eviten generar daños morales o
patrimoniales a la institución. A los efectos
de este reglamento, se entienden por
derechos universitarios aquellos que se
deriven de la condición de miembros de la
comunidad universitaria. Articulo 3. Los
informes del Servicio Jurídico no tienen
carácter vinculante para los órganos de
gobierno o co-gobierno universitario.”

En este sentido, se advierte que de
conformidad con lo previsto en el artículo 3
del Reglamento del Servicio Jurídico de la
Universidad de Los Andes, los informes
emanados de esta dependencia, no tienen
carácter vinculante, siendo potestad del
solicitante, acoger o no el presente documento,
bien sea parcial o totalmente.

DEL ANÁLISIS JURÍDICO
La consulta elevada por el Consejo
Universitario para estudio e informe, se basa
en comunicación Nº Ref. 404-01/1143, de
fecha 12.12.2016, suscrita por el profesor
Dario Antonio Garay Jeréz, Decano Presidente
del Consejo de la Facultad de Ciencias
Forestales y Ambientales, mediante la cual
informa que los miembros de la comisión
designada por el Consejo Universitario
presentaron informe sobre la propuesta para
considerar el tiempo empleado en el Plan II

para efectos de escalafón, y el mismo fue
aprobado, ampliando el contenido del artículo
163 del Estatuto del Personal Docente y de
Investigación (EPDI) de la Universidad de Los
Andes, en los siguientes términos:

Se cambia el Parágrafo Único a Parágrafo
Primero:
Parágrafo Primero: Los instructores
podrán presentar como credencial de
mérito un trabajo original publicado en
revistas de reconocido prestigio, en las
cuales todos los trabajos deban ser
aceptados por un jurado calificador.

Se crea el Parágrafo Segundo: Parágrafo
Segundo:
Los participantes del Programa de
Formación de Generación de Relevo (Plan
II), que hayan concluido exitosamente,
cumpliendo la programación establecida, al
término del mismo y luego de haber
resultado ganadores del Concurso de
Oposición, pueden solicitar de inmediato su
ascenso a la categoría de Asistente por
haber cumplido los requisitos de tiempo y
formación a los que se refieren los
numerales 1 y 2 de este artículo. Estos
participantes deben cumplir con el
Programa de Actualización Docente y
cualquier otro requisito de orden académico
que se exija a los Instructores en su plan de
formación.

Por lo anterior, el Consejo de la Facultad de
Ciencias Forestales y Ambientales solicita al
Consejo Universitario información sobre el
Parágrafo Segundo anteriormente citado, ya
que no indica cuál credencial de mérito deben
presentar los Plan II que hayan resultado
ganadores del Concurso de Oposición para
ascender a la categoría de Asistente, a todo
efecto debo hacer la siguiente observación: El
Estatuto del Personal Docente y de
Investigación (EPDI) de la Universidad de Los
Andes, establece en su articulo163 lo
siguiente:
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Articulo 163. Para ascender a profesor
asistente el instructor deberá cumplir los
siguientes requisitos:

1. Haber ejercido actividades docentes, de
investigación o de extensión, con el carácter
de dedicación exclusiva o tiempo completo,
por lo menos durante dos (2) años;

2. Haber cumplido los planes de formación
aprobados por la unidad docente o de
investigación a la cual esté adscrito, de
acuerdo con la programación establecida
por los Consejos de Departamento, de
Escuela y de Facultad o de Núcleo;

3. Informe favorable del jefe de la unidad
académica a que esté adscrito el aspirante
sobre el cumplimiento de su plan de
formación y su rendimiento académico, y

4. Aprobar el trabajo a que se refiere el
Artículo 89 de la Ley de Universidades.

Parágrafo Primero: Los instructores
podrán presentar como credencial de
mérito un trabajo original publicado en
revistas de reconocido prestigio, en las
cuales todos los trabajos deban ser
aceptados por un jurado calificador.

Parágrafo Segundo: Los participantes del
Programa de Formación de Generación de
Relevo (Plan II), que hayan concluido
exitosamente, cumpliendo la programación
establecida, al término del mismo y luego de
haber resultado ganadores del Concurso de
Oposición, pueden solicitar de inmediato su
ascenso a la categoría de Asistente por
haber cumplido los requisitos de tiempo y
formación a los que se refieren los
numerales 1 y 2 de este artículo. Estos
participantes deben cumplir con el
Programa de Actualización Docente y
cualquier otro requisito de orden académico
que se exija a los Instructores en su plan de
formación.

De la lectura del artículo antes citado y
trascrito, se infiere que los requisitos para el

ascenso de instructor a profesor asistente,
conforme al contenido del dispositivo
estatutario en comentario en su Parágrafo
Segundo es claro cuando establece "...pueden
solicitar de inmediato su ascenso a la
categoría de Asistente por haber cumplido
los requisitos de tiempo y formación a los
que se refieren los numerales 1 y 2 de este
artículo...", por tanto, no excluye los demás
requisitos, es decir el 3 y el 4, referido al
informe favorable del supervisor inmediato y
el trabajo original como credencial de mérito,
al que se refiere el artículo 89 de la Ley de
Universidades, que establece lo siguiente:

Articulo 89. Los miembros Ordinarios del
personal docente y de investigación se
ubicarán y ascenderán en el escalafón de
acuerdo con sus credenciales o méritos
científicos y sus años de servicio. Para
ascender de una categoría a otra en el
escalafón será necesario, además, presentar
a la consideración de un jurado nombrado
al efecto un trabajo original como
credencial de mérito. El régimen de
ubicación, ascenso jubilación del personal
docente y de investigación será establecido
en el correspondiente Reglamento. (Énfasis
y subrayado propio)

CONCLUSIONES
En fuerza de los argumentos antes expuestos,
la credencial de mérito a que se refiere el
artículo 89 de la Ley de Universidades y el
artículo 163 del Estatuto del Personal Docente
y de Investigación (EPDI) de la Universidad
de Los Andes, que deben presentar los
participantes del Plan II que resulten
ganadores del Concurso de Oposición, es un
trabajo original realizado durante su docencia
como Instructores, así mismo, este trabajo
debe ser evaluado por parte de un jurado
calificador o debe ser publicado en una revista
de reconocido prestigio, cumplidos estos
requisitos formales procederán ascender a la
categoría de Asistente.
Decisión: Aprobó el informe.
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Resolución N° CU-0488/17.
El Consejo Universitario aprobó "sin
observaciones" los informes de las
Comisiones de Ingresos, Cambios y Egresos y
Reincorporaciones, correspondientes a la
Relación "A".

DIRECCIÓN DE PERSONAL.

Resolución N° CU-0482/17.
Comunicación DP-N° 0503-17, de fecha
21.02.2017, mediante la cual solicita la
aprobación de la transferencia del Beneficio de
Pensión de Jubilación del trabajador:
ELADIO ANGULO CHAVARRI, titular de
la Cédula de Identidad N° 1.690.194, quien se
desempeñó como AYUDANTE DE
COCINA, en la Dirección de Servicios
Generales de la Universidad de Los Andes y
falleció el día 16.09.2016.

De acuerdo a lo establecido en el Punto N° 6,
de la Resolución CU-2128, de fecha
08.12.2003, de este Máximo Organismo, le
corresponde a:

Nombre
y

Apellido

C.I. Parentesco % Monto
de la

Pensión

Inicio de
Beneficio

María
Josefa

Méndez
de

Angulo

11.463.985 Viuda 100 35.420,00 16.09.2016

Decisión: aprobó la solicitud.

COORDINACIÓN DE LA COMISIÓN DE
LA RESOLUCIÓN Nº CU-0237/17, DE
FECHA 06.02.2017.

Resolución N° CU-0484/17.
Comunicación SJ N° 103.17, de fecha
16.02.2017, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marín, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, mediante la
cual da respuesta a la Resolución N° CU-
0237/17, de fecha 06.02.2017, donde este
Máximo Organismo acordó designar una
Comisión Sustanciadora, Coordinada por el

Profesor Rubén Castellano G., Delegado del
Ministerio del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y tecnología
e integrada además por el Decano de la
Facultad de Ciencias, el Bachiller Yeison
Lastre, Representante Estudiantil y el Servicio
Jurídico de la Universidad, a los fines de
conformar la Comisión Substanciadora que se
encargará de abrir una averiguación e
instrucción de expediente disciplinario al
ciudadano Luis Gerardo Paredes, titular de la
Cédula de Identidad N° 14.250.311, estudiante
de pregrado en la Licenciatura de Biología, de
la Facultad de Ciencias y Representante
estudiantil ante el Consejo de Facultad de la
misma.
En tal sentido, informa que designan al
Abogado Jefe Víctor Eloy Febres Cedillo, para
que integre dicha Comisión en representación
de ese Servicio Jurídico.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir a usted,
como Coordinador de la mencionada
Comisión, para su conocimiento y fines
consiguientes.

DIRECCIÓN DE PLANDES.

Resolución N° CU-0485/17.
Comunicación SJ N° 112.17, de fecha
20.02.2017, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marín, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, mediante la
cual da respuesta a la Resolución Nº CU-
3045/16, de fecha 07.12.2016, donde solicitan
la designación de un miembro de ese Servicio
en la Comisión que se encargará de:

1. Apoyar las actividades y necesidades que
tiene la Dirección de Servicios de Prevención
y Seguridad de la Universidad de Los Andes.

2. Elaborar una propuesta para la Creación del
Consejo Superior de Protección y Seguridad.

3. Promover reunión con los sindicatos, a los
fines de discutir su incorporación para el
mejoramiento de los planes de seguridad que
se acuerden y promover en toda la comunidad
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universitaria, un proceso de educación y
sensibilización para establecer medidas y un
plan de auto seguridad, que comienza por
portar el carnet universitario y la disposición
de mostrarlo en las entradas y salidas de las
instalaciones universitarias, para ejercer la
Contraloría Social al personal de vigilancia
que permita un plan de auto seguridad por
dependencia.

En tal sentido, informa que designa al
Abogado Francisco Alfredo de Jongh
Sarmiento, para que integre dicha Comisión en
representación de ese Servicio Jurídico.
Decisión: Quedó en cuenta. Remitir a usted,
como Coordinadora de la mencionada
Comisión, para su conocimiento y fines
consiguientes.

SECRETARIA.

Resolución N° CU-0489/17.
Actas Ordinarias N° 10, de fecha 02.05.2016;
N° 12, de fecha 16.05.2016; N° 13, de fecha
23.05.2016; N° 16, de fecha 20.06.2016; N°
23, de fecha 10.10.2016; N° 24, de fecha
10.10.2016 y N° 27, de fecha 31.10.2016.
Decisión: Aprobó “sin observaciones" las
Actas Ordinarias.

Resolución N° CU-0504/17.
Comunicación S/N, de fecha 09.01.2017,
suscrita por la Bachiller Dianela González,
titular de la Cédula de Identidad N°
26.757.885, asignada por la OPSU a la carrera
de Farmacia y Bioanálisis, para el semestre I-
2017, en la Facultad de Farmacia y
Bioanálisis, solicitando el traslado de cupo de
la asignación OPSU, para realizar su
matriculación en la carrera de Farmacia de la
ULA-NURR para el semestre B-2017, debido
a motivos económicos que le dificultan su
estadía en la ciudad de Mérida y tomando en
consideración que la carrera de Farmacia en la
ULA-NURR no se encuentra dentro de las
ofertas nacionales de estudio por no poseer
código OPSU.

Al respecto, este Cuerpo aprobó dicha
solicitud y acordó tramitar ante las instancias
correspondientes.

Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a la Secretaría de la
Universidad, para su atención directa.

Resolución N° CU-0505/17.
Comunicación s/n, de fecha 19.09.2016,
suscrita por la Bachiller Dailyn Yureidys
León, titular de la Cédula de Identidad N°
26.690.905, quien realizó su retiro de la
Facultad de Farmacia y Bioanálisis, luego que
le fue negado el cambio de núcleo con cambio
de opción para ese Núcleo, por ser
improcedente según el artículo 18 del
Reglamento de Política Matricular de la
Universidad. Razón por la cual solicita el
ingreso por vía de excepción, para el Periodo
U-2016, a la carrera de Comunicación Social,
que fue aprobado por ese Consejo de Núcleo,
según resolución CAC/009-16, de fecha
06.04.2016, sin embargo no pudo formalizar
su inscripción debido a problemas penales y
judiciales por extorsión y secuestro, razón por
la cual nuevamente solicita el ingreso por vía
de excepción para el periodo U - 2017.
Decisión: En tal sentido, le notifico que el
Consejo Universitario acordó remitir copia
de la comunicación a la Secretaría de la
Universidad, para estudio e informe.

Resolución N° CU-0511/17.
Comunicación N° SEC-0048.17, de fecha
02.03.2017, mediante la cual notifica que
durante el periodo comprendido del 14 al
19.03.2017, la Profesora Nancy Díaz de
Villabona, Coordinadora de esa Secretaría,
asistirá como ponente al 6º Foro de Medicina
Estética y Anti envejecimiento, a realizarse en
la ciudad de México, y organizado por la
Sociedad Mexicana Científica de Medicina
Estética y la Sociedad Científica Venezolana
de Medicina Estética.
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En tal sentido, ese Despacho no presenta
ninguna objeción y autoriza el permiso
correspondiente.
Decisión: Aprobó el permiso por el lapso
señalado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

Resolución N° CU-0491/17.
Comunicación S/N, de fecha 02.03.2017,
suscrita por los Profesores David Díaz
Miranda y Héctor del Castillo Pérez,
Presidente y Secretario de la Seccional de
Profesores Jubilados de la Asociación de
Profesores de la Universidad de Los Andes,
cuya copia se anexa, mediante la cual se
dirigen a este Máximo Organismo, en un todo
de acuerdo con el artículo 51 de la
Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela (CRBV), para presentar, como en
efecto lo hacen, formal denuncia y solicitud,
con el fin de que se realicen las gestiones
necesarias ante las instancias competentes y
con la debida celeridad que el caso amerita,
para que sean restituidos sus derechos como
Profesores Jubilados de la Universidad de Los
Andes, evitando así que se sigan causando
lesiones patrimoniales de naturaleza laboral a
ese gremio.

Consideran que la incorrecta interpretación en
la aplicación del incremento salarial del 20%,
decretado por el Ciudadano Presidente Nicolás
Maduro, según Decreto Presidencial N° 2.504,
de fecha 28 de octubre de 2016, publicado en
la Gaceta Extraordinaria No 6.269 de la
República Bolivariana de Venezuela, con
efectos desde el 1° de noviembre, que ha
realizado la Viceministra para el Vivir Bien
Estudiantil y la Comunidad del Conocimiento,
Eulalia Tabares Roldán, dependiente del
Ministerio del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y
Tecnología, al emitir la Circular No 300-
DVVBECC-2016, con fecha 14.11.2016,
lesiona gravemente y perjudica su precaria
situación económica y se aparta de las
expectativas y lineamientos que el mismo

Ejecutivo Nacional ha considerado un derecho
y un deber solventar. El mencionado decreto
fue establecido sin ninguna condición
discriminatoria ni excluyente para los sectores,
ni las personas. Así mismo, la interpretación
que le ha dado la Viceministra, en su Circular
N° 300-DVVBECC-2016, viola la Cláusula 70
de la II Convención Colectiva Única del
Sector Universitario, entre otras leyes
nacionales. Así mismo, realizan una serie de
consideraciones y reiteran la solicitud, con el
fin de que este Máximo Organismo de la
Universidad de Los Andes, tome en
consideración los planteamientos presentados
y decida realizar las gestiones necesarias ante
las instancias competentes, con la debida
urgencia que el caso amerita, para que sean
restituidos sus derechos como Profesores
Jubilados de esta institución, que desde el
pasado mes de diciembre 2016 se han
violentado flagrantemente, evitando así que se
sigan causando lesiones patrimoniales de
naturaleza laboral a nuestro gremio.
Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a esa Dirección, para estudio
e informe a ser presentado en la próxima
sesión de este Máximo Organismo.

GOBERNACIÓN DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE MÉRIDA.

Resolución N° CU-0492/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la toma, en las
pasadas Ferias del Sol, de los estacionamientos
del Núcleo "Liria" de esta Universidad,
ubicados en la Avenida Las Américas, cuando
un grupo de personas ingresó a la fuerza e
invadió los mismos, con la finalidad de usarlos
como estacionamientos durante el lapso ferial,
produciendo daños al patrimonio de estas
instalaciones universitarias.
Decisión: Aprobó solicitar a usted, como
Gobernador del Estado, que explique a este
Máximo Organismo por qué se permitió el
tránsito vehicular por la Avenida Las
Américas desde la intersección de la
Avenida Las Américas con prolongación de
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la Calle 26 Viaducto Campo Elías hasta la
intersección de la Avenida Las Américas
con Avenida Los Próceres Sector
Albarregas, los días jueves 23, viernes 24,
sábado 25, domingo 26, lunes 27 y martes 28
del mes de febrero de 2017 (fechas en las
cuales se celebraron actividades de la Feria
del Sol 2017), cuya solicitud de reducir
parcialmente el acceso y circulación
vehicular por esa zona, le fue planteada a
ese Despacho, según Resolución N° CU-
0227/17, de fecha 06.02.2017, en
acatamiento del Decreto emitido por el
Abogado Carlos Roberto García Odón,
Alcalde del Municipio Libertador del
Estado Bolivariano de Mérida.

DIRECCIÓN DE LA POLICIA DEL
ESTADO BOLIVARIANO DE MÉRIDA.

Resolución N° CU-0493/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la toma, en las
pasadas Ferias del Sol, de los estacionamientos
del Núcleo "Liria" de esta Universidad,
ubicados en la Avenida Las Américas, cuando
un grupo de personas ingresó a la fuerza e
invadió los mismos, con la finalidad de usarlos
como estacionamientos durante el lapso ferial,
produciendo daños al patrimonio de estas
instalaciones universitarias.
Decisión: Aprobó solicitar a usted como
Director de la Policía del Estado, que
explique a este Máximo Organismo por qué
se permitió el tránsito vehicular por la
Avenida Las Américas desde la intersección
de la Avenida Las Américas con
prolongación de la Calle 26 Viaducto
Campo Elías hasta la intersección de la
Avenida Las Américas con Avenida Los
Próceres Sector Albarregas, los días jueves
23, viernes 24, sábado 25, domingo 26, lunes
27 y martes 28 del mes de febrero de 2017
(fechas en las cuales se celebraron
actividades de la Feria del Sol 2017), cuya
solicitud de reducir parcialmente el acceso y
circulación vehicular por esa zona, le fue
planteada a ese Despacho, según Resolución

N° CU-0228/17, de fecha 06.02.2017, en
acatamiento del Decreto emitido por el
Abogado Carlos Roberto García Odón,
Alcalde del Municipio Libertador del
Estado Bolivariano de Mérida.

GUARDIA NACIONAL DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE MÉRIDA.

Resolución N° CU-0494/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la toma, en las
pasadas Ferias del Sol, de los estacionamientos
del Núcleo "Liria" de esta Universidad,
ubicados en la Avenida Las Américas, cuando
un grupo de personas ingresó a la fuerza e
invadió los mismos, con la finalidad de usarlos
como estacionamientos durante el lapso ferial,
produciendo daños al patrimonio de estas
instalaciones universitarias.

Decisión: Aprobó solicitar a usted, como
Comandante de la Guardia Nacional del
Estado, que explique a este Máximo
Organismo por qué se permitió el tránsito
vehicular por la Avenida Las Américas
desde la intersección de la Avenida Las
Américas con prolongación de la Calle 26
Viaducto Campo Elías hasta la intersección
de la Avenida Las Américas con Avenida
Los Próceres Sector Albarregas, los días
jueves 23, viernes 24, sábado 25, domingo
26, lunes 27 y martes 28 del mes de febrero
de 2017 (fechas en las cuales se celebraron
actividades de la Feria del Sol 2017), cuya
solicitud de reducir parcialmente el acceso y
circulación vehicular por esa zona, le fue
planteada a ese Despacho, según Resolución
N° CU-0229/17, de fecha 06.02.2017, en
acatamiento del Decreto emitido por el
Abogado Carlos Roberto García Odón,
Alcalde del Municipio Libertador del
Estado Bolivariano de Mérida.

COMANDANCIA DE LA ZONA
OPERATIVA DE DEFENSA INTEGRAL
(ZODI).
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Resolución N° CU-0495/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la toma, en las
pasadas Ferias del Sol, de los estacionamientos
del Núcleo "Liria" de esta Universidad,
ubicados en la Avenida Las Américas, cuando
un grupo de personas ingresó a la fuerza e
invadió los mismos, con la finalidad de usarlos
como estacionamientos durante el lapso ferial,
produciendo daños al patrimonio de estas
instalaciones universitarias.
Decisión: Aprobó solicitar a usted, como
Comandante de la Guardia Nacional del
Estado, que explique a este Máximo
Organismo por qué se permitió el tránsito
vehicular por la Avenida Las Américas
desde la intersección de la Avenida Las
Américas con prolongación de la Calle 26
Viaducto Campo Elías hasta la intersección
de la Avenida Las Américas con Avenida
Los Próceres Sector Albarregas, los días
jueves 23, viernes 24, sábado 25, domingo
26, lunes 27 y martes 28 del mes de febrero
de 2017 (fechas en las cuales se celebraron
actividades de la Feria del Sol 2017), cuya
solicitud de reducir parcialmente el acceso y
circulación vehicular por esa zona, le fue
planteada a ese Despacho, según Resolución
N° CU-0230/17, de fecha 06.02.2017, en
acatamiento del Decreto emitido por el
Abogado Carlos Roberto García Odón,
Alcalde del Municipio Libertador del
Estado Bolivariano de Mérida.

SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y
SEGURIDAD.

Resolución N° CU-0496/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con los robos y hurtos
que han sucedido en las instalaciones
universitarias, en los últimos días.
Decisión: Acordó solicitar a esa Dirección,
que presente informe sobre todos los casos
de hurtos y robos que hubo en las
instalaciones universitarias, durante el
pasado receso universitario, a ser sometido
a consideración de este Máximo Organismo.

Igualmente, aprobó invitarlo a participar en
la sesión de este Cuerpo a realizarse el día
lunes 20 de los corrientes, a las 9:00 a.m. en
el salón de sesiones.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN
UNIVERSITARIA, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA.

Resolución N° CU-0498/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la necesidad que
presentan algunas facultades, núcleos y
dependencias universitarias ante la falta de
papel de oficina, equipos de computación,
vehículos de transporte, entre otras, lo que ha
conducido a la paralización de algunos
procesos administrativos institucionales;
situación que se ha producido debido a las
limitaciones para adquirir este tipo de insumos
conforme lo ordena el Decreto de Compras
Públicas Centralizadas y Estandarizadas.

Cabe destacar que con carácter de urgencia
necesitamos comprar material de papelería de
oficina, equipos de computación, etc., en aras
de garantizar el normal funcionamiento de la
Institución, por cuanto de lo contrario
inexorablemente la situación se agravaría a los
límites de paralizar los procesos
administrativos y consecuencialmente los
académicos.
Decisión: Acordó solicitar respetuosamente
a ese Despacho, autorización para la
compra de material de papelería, equipos
de computación, entre otras, por parte de la
Universidad, mediante los procesos de
contrataciones públicas que a tal efecto
establece la Ley de Contrataciones Públicas.

DIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y
MANTENIMIENTO.

Resolución N° CU-0500/17.
Comunicación N° 0171/30.1, de fecha
21.02.2017, suscrita por el Profesor Mario
Bonucci Rossini, Rector de la Universidad de
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Los Andes, mediante la cual remite con
carácter de urgencia, copia de la comunicación
emitida por el Ingeniero Jesús Omar Ruíz
Contreras, Director de Ingeniería y
Mantenimiento, solicitando la intermediación
de ese Despacho, para que se tomen las
decisiones pertinentes en cuanto a las obras
inconclusas del Parque Tecnológico, ubicado
en la parte alta de La Hechicera, ya que esas
instalaciones carecen de todo tipo de seguridad
y vigilancia, lo cual ha permitido el continuo
desmantelamiento, que se mantiene
actualmente tanto en las cubiertas del techo,
como en su estructura.

Al respecto, manifiesta su preocupación ya
que esa edificación no pertenece sólo a la
Universidad de Los Andes, pues hay inversión
de otros entes del Estado y lamentablemente
va rumbo a su total desmantelamiento en
manos de la delincuencia; razón por la cual
considera prioritario coordinar con los
diferentes organismos, las acciones necesarias
para su preservación.
Decisión: Acordó solicitar a esa Dirección,
que presente un informe sobre el estado
actual de las mencionadas obras, para
consideración de este Máximo Organismo.

ASOCIACIÓN DE PROFESORES
(APULA).

Resolución N° CU-0503/17.
Comunicación N° C.N. 0057-17, de fecha
01.02.2017, suscrita por los Profesores
Hebert Lobo, Vicerrector Decano (E) y
Efrén Pérez Nácar, Coordinador de
Secretaría del Núcleo Universitario "Rafael
Rangel", de Trujillo, cuya copia se anexa,
mediante la cual informan que en sesión
ordinaria celebrada el día 28.09.2016,
declarada en emergencia y en sesión
permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece, y a la declaratoria
de crisis de la universidad, en sesión ordinaria
del día 01.02.2017, el Consejo de Núcleo
conoció el Informe definitivo relacionado con
la manifestación de descontento laboral del

Profesor Heriberto Valecillos, Auxiliar
Docente IV, adscrito al Departamento de
Ciencias Agrarias de ese Núcleo, debido a la
desmejora en la clasificación y remuneración
(Reducción de salario real) recibida luego de
entrar en vigencia la II Convención Colectiva
única de Trabajadores y Trabajadoras del
Sector Universitario (2015-2016).
Decisión: Aprobar el informe y tramitar
ante las instancias correspondientes. En tal
sentido, le notifico que el Consejo
Universitario aprobó solicitar a ese Gremio
que elabore formalmente el reclamo, para
que en nombre de este Máximo Organismo
se eleve al Consejo Nacional de
Universidades (CNU), para su conocimiento
y fines consiguientes.

SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y
SEGURIDAD.

Resolución N° CU-0506/17.
Comunicación N° D.S.P.S/018-2017, de fecha
02.03.2017, mediante la cual remite el Informe
sobre los acontecimientos ocurridos en la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas el
día 14.02.2017.
Al respecto, notifica sobre los hechos, posibles
implicados, informaciones complementarias y
algunas consideraciones respecto al servicio de
vigilancia.
Decisión: Aprobó por unanimidad el
informe y acordó que se inicien las
averiguaciones por parte de las instancias
que correspondan; a tal efecto, se le remite
copia íntegra del informe y de la Resolución
a las instancias correspondientes.

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS DE
COMUNICACIÓN.

Resolución N° CU-0508/17.
El CU conoció moción de urgencia
relacionada con la propuesta de texto de
remitido presentada por el Profesor David
Díaz Miranda. Representante de los
Profesores Jubilados, referente a la detención
del Profesor Santiago Guevara García.
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Decisión: Aprobó por unanimidad el texto
del remitido, cuya copia se anexa, y su
difusión a través de los medios de
comunicación de la Universidad.

PRONUNCIAMIENTO DE LA
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES ANTE
LA ARBITRARIA DETENCIÓN DEL
PROFESOR SANTIAGO GUEVARA

GARCÍA.

El Consejo Universitario de la Universidad de
Los Andes en su sesión ordinaria del día de
hoy, 6 de marzo de 2017. acordó expresar su
solidaridad con el Profesor Santiago Guevara
García Profesor Titular, miembro del Personal
Docente y de Investigación de la Universidad
de Carabobo, y denuncia ante el país y el
mundo, la arbitraria detención de la cual ha
sido objeto por parte de los organismos de
seguridad del Gobierno actual.

El Profesor Santiago Guevara García tiene más
de 42 años de servicio en la Facultad de
Ciencias Económicas y Sociales de esa
universidad. En Francia obtuvo el Doctorado
en su especialidad y es columnista de medios
nacionales e internacionales. Es un destacado
docente e investigador, específicamente sobre
escenarios sociopolíticos y económicos de
Venezuela. Su labor académica da fiel
testimonio de su probidad intelectual, lo que le
ha permitido ganarse el respeto y
reconocimiento de la comunidad universitaria
nacional e internacional.

El Profesor Santiago Guevara fue citado, y
acudió voluntariamente, ante la Dirección
General de Contrainteligencia Militar en
Carabobo. Sorpresivamente, fue
inmediatamente detenido por los cuerpos de
seguridad de gobierno y referido ante un
Tribunal de Control de la Corte Marcial y
trasladado a la Dirección de Inteligencia
Militar (DGCIM) en Caracas, tras ser acusado
de "traición a la patria" e "incitación a la
rebelión".

La detención del Profesor Guevara García, es
un acto arbitrario del gobierno nacional, que
sumamos a la gran cantidad de presos políticos
que existen hoy en Venezuela. Profesionales,
Estudiantes, Empleados y Obreros, han sido
encarcelados igualmente, por "delitos de
opinión".

Ciertamente estamos frente a un acto de
judicialización de la actividad académica,
cuyo propósito es acabar con la libertad de
pensamiento. La Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela es taxativa en
cuanto al respeto del pensamiento.

Así lo señala expresamente el artículo 102:
"...La educación es un servicio público y está
fundamentada en el respeto a todas las
corrientes del pensamiento, con la finalidad
de desarrollar el potencial creativo de cada
ser humano...". De igual modo, el artículo 4°
de la Ley de Universidades señala que: "La
enseñanza universitaria se inspirará en un
definido espíritu de democracia, de justicia
social y de solidaridad humana, y estará
abierta a todas las corrientes del pensamiento
universal, las cuales se expondrán y
analizarán de manera rigurosamente
científica.". No se trata de un artículo más de
nuestra Carta Magna, ni de la norma
universitaria, es doctrina que consagra uno de
los principios fundamentales del quehacer
institucional: la libertad de pensamiento. De
allí que es contra la ley, exigirle al Profesor
Guevara que renuncie a su libertad de
pensamiento y reniegue públicamente de sus
principios y valores, ocultando los resultados
de sus estudios que demuestran, con absoluta
claridad, el grave deterioro de nuestro país en
lo social, económico y político.

De tal manera que es inaceptable acusar a un
académico, y crear todo un "proceso de
conspiración" por pensar distinto y exponer
sus argumentos públicamente. La Constitución
y leyes venezolanas, además de los acuerdos
internacionales firmados por el país en materia
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de Derechos Humanos, con rango
constitucional, impiden que un ciudadano sea
sometido a la justicia por la expresión de sus
ideas y por defender su pensamiento. En el
caso del profesor Guevara, se pretende juzgar
a un civil en un tribunal militar, lo cual es
contrario a los principios del derecho,
acusándolo de delitos falsos y
desproporcionados, como los de "traición a
la patria" e "instigación a la rebelión".
Evidenciando así, el afán del gobierno de
imponer un cerco militar al pensamiento
universitario.

La arbitraria detención del profesor Guevara y
la violación de sus derechos humanos y
civiles, es una agresión gubernamental más,
contra la educación, contra la inteligencia,
contra la formación, contra el conocimiento,
contra la investigación, contra el pensamiento
libre, y tiene como fin, doblegar la libertad de
expresión, de pensamiento y de opinión.

La Universidad de Los Andes hace un llamado
a los organismos internacionales a estar alertas
ante este caso y los de otros presos políticos
que se encuentran desamparados
judicialmente.

Reivindicamos el carácter autónomo de la
universidad, la libertad de pensamiento,
expresión y opinión, y exigimos la libertad
inmediata del Profesor Santiago Guevara
García.

VICERRECTORADO ACADÉMICO.

Resolución N° CU-0509/17.
Oficio N° CIDIAT D-00078.76, del
01.03.2017, emitido por el Profesor Luis
Sandia, Director del Centro Interamericano
de Desarrollo e Investigación Ambiental y
Territorial (CIDIAT), solicitando el permiso
correspondiente para participar en la segunda
reunión presencial del Consorcio de
Universidades para la creación del programa
académico sobre Gestión de Residuos Sólidos
para América Latina y el Caribe en Bogotá,

Colombia, durante el lapso comprendido del
08 al 10.03.2017. De igual manera, anexa la
comunicación s/n, del 02.03.2017, emitida por
el ciudadano Jordi Pon, Coordinador Regional
Subprograma de Químicos y Residuos ONU
Ambiente y Marco Tulio Espinosa,
Coordinador Convenio PNUMA - U.D.C.A.
Decisión: Aprobó el permiso por el lapso
señalado.

SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE
MARZO DE FECHA 08.03.2017

FACULTAD DE ARQUITECTURA/COORDINACIÓN
DE LA COMISIÓN DESIGNADA SEGÚN
RESOLUCIÓN Nº CU-1284/16, DE FECHA 16.05.2016.

Resolución N° CU-0513/17.
El CU, convocado para considerar el punto
relacionado con la situación de violencia
generada en algunas facultades de esta
Universidad, donde grupos de encapuchados
armados irrumpieron en las instalaciones
universitarias, ingresaron a la fuerza y
retiraron al personal de vigilancia que se
encontraba asignado a las mismas; donde
algunos tomistas manifestaban que la toma era
consecuencia de la prestación del servicio del
comedor universitario.
Decisión: Aprobó por unanimidad, que se
realice una inspección inmediata a los
Comedores Universitarios ubicados en
"Liria" y Los Chorros, a los fines de
verificar las necesidades en cuanto a
equipos, utensilios e insumos, así como la
existencia de recursos. De igual manera,
aprobó por unanimidad, se solicite ante el
Ministerio del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y
Tecnología, los requerimientos necesarios
para el mejoramiento del servicio del
comedor universitario.

MINISTERIO DEL PODERO POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN
UNIVERSITARIA, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA.
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Resolución N° CU-0514/17.
El CU, convocado para considerar el punto
relacionado con la situación de violencia
generada en algunas facultades de esta
Universidad, donde grupos de encapuchados
armados irrumpieron en las instalaciones
universitarias, ingresaron a la fuerza y
retiraron al personal de vigilancia que se
encontraba asignado a las mismas; donde
algunos tomistas manifestaban que la toma era
consecuencia de la prestación del servicio del
comedor universitario, os que la toma era
consecuencia de la prestación del servicio del
comedor universitario.
Decisión: Aprobó por unanimidad solicitar
respetuosamente a ese Despacho, que
suministre a la Universidad de Los Andes
los productos regulados que no se consiguen
en el mercado, a los fines de prestar en
mejores condiciones el servicio del comedor
universitario.

FACULTAD DE HUMANIDADES Y
EDUCACIÓN.

Resolución N° CU-0515/17.
El CU, convocado para considerar el punto
relacionado con la situación de violencia
generada en algunas facultades de esta
Universidad, donde grupos de encapuchados
armados irrumpieron en las instalaciones
universitarias, ingresaron a la fuerza y
retiraron al personal de vigilancia que se
encontraba asignado a las mismas; donde
algunos tomistas manifestaban que la toma era
consecuencia de la prestación del servicio del
comedor universitario.
Decisión: Acordó por unanimidad designar
una comisión coordinada por usted, e
integrada además por el Decano de la
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales
y el Bachiller Yeison Lastre, Representante
Estudiantil Suplente, la cual se encargará
de elaborar un remitido público donde este
Máximo Organismo fije postura sobre la
situación discutida en la sesión de hoy.

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN
ELECTORAL.
Resolución N° CU-0516/17.
El CU, convocado para considerar el punto
relacionado con la situación de violencia
generada en algunas facultades de esta
Universidad, donde grupos de encapuchados
armados irrumpieron en las instalaciones
universitarias, ingresaron a la fuerza y
retiraron al personal de vigilancia que se
encontraba asignado a las mismas; donde
algunos tomistas manifestaban que la toma era
consecuencia de la prestación del servicio del
comedor universitario.
Decisión En tal sentido, le notifico que el
Consejo Universitario aprobó por
unanimidad solicitar a esa Comisión que
realice un referéndum entre el sector
estudiantil del Núcleo Mérida, donde se
consulte lo siguiente:

1. ¿Está de acuerdo con la licitación que ya
se aprobó para los comedores de la
Hechicera y la FCU?
2. ¿Estaría de acuerdo con que se llamen a
licitación los comedores de Liria y Los
Chorros?.

A tal efecto, los resultados deben ser
remitidos para consideración de este
Máximo Organismo.

SECRETARIA.

Resolución N° CU-0517/17.
El CU, convocado para considerar el punto
relacionado con la situación de violencia
generada en algunas facultades de esta
Universidad, donde grupos de encapuchados
armados irrumpieron en las instalaciones
universitarias, ingresaron a la fuerza y
retiraron al personal de vigilancia que se
encontraba asignado a las mismas; donde
algunos tomistas manifestaban que la toma era
consecuencia de la prestación del servicio del
comedor universitario.
Decisión: Aprobó por unanimidad, designar
el Comité Organizador coordinado por
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usted, e integrado además por el Bachiller
Yeison Lastre, Representante Estudiantil
Suplente; el Profesor David Díaz Miranda,
Representante de los Profesores Jubilados y
el Bachiller Jorge Arellano, Presidente de la
FCU, la cual se encargará de organizar una
gran concentración de universitarios, en
defensa de los principios y valores de esta
Universidad autónoma y democrática.
CONSULTORÍA JURÍDICA/COORDINACIÓN
GENERAL DEL SERVICIO JURÍDICO.

Resolución N° CU-0518/17.
El CU, convocado para considerar el punto
relacionado con la situación de violencia
generada en algunas facultades de esta
Universidad, donde grupos de encapuchados
armados irrumpieron en las instalaciones
universitarias, ingresaron a la fuerza y
retiraron al personal de vigilancia que se
encontraba asignado a las mismas; donde
algunos tomistas manifestaban que la toma era
consecuencia de la prestación del servicio del
comedor universitario.
Decisión: Acordó que ese Servicio Jurídico
coordine hacer la denuncia que
corresponda ante la Fiscalía, la Defensoría
del Pueblo y demás instancias donde se
deba interponer la misma, acompañado de
los Miembros de este Máximo Organismo y
de los medios de comunicación de la
Universidad, para lo cual deben tener como
sustento los informes que presenten ese
Servicio Jurídico y la Dirección de Servicios
de Prevención y Seguridad de la
Universidad al respecto.

FACULTAD DE CIENCIAS.
Resolución N° CU-0519/17.
El CU, convocado para considerar el punto
relacionado con la situación de violencia
generada en algunas facultades de esta
Universidad, donde grupos de encapuchados
armados irrumpieron en las instalaciones
universitarias, ingresaron a la fuerza y
retiraron al personal de vigilancia que se
encontraba asignado a las mismas; donde
algunos tomistas manifestaban que la toma era

consecuencia de la prestación del servicio del
comedor universitario.
Decisión: Acordó designar una comisión
coordinada por usted, e integrada además
por el Rector de la Universidad; el (la)
Decano (a) (E) de la Facultad de Ingeniería;
el Decano de la Facultad de Arquitectura y
Diseño; el Profesor Ángel Andara,
Representante Profesoral y el Bachiller
Yeison Lastre, Representante Estudiantil, la
cual junto con los medios de comunicación
de la Universidad, hará acto de presencia y
emitirá las solicitudes y denuncias
pertinentes ante los Cuerpos de Seguridad
del estado, la Fiscalía y la Defensoría del
Pueblo.

SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE
MARZO DE FECHA 13.03.2017

RECTORADO.

Resolución N° CU-0520/17.
Oficio s/n, de fecha 10.03.2017, suscrita por
los Bachilleres Jorge Giménez, Abilio Gómez
y Yeison Lastre. Representantes Estudiantiles
ante el Consejo Universitario y el Bachiller
Jorge Arellano, Presidente de la FCU, con el
apoyo de los Movimientos Estudiantiles
(Movimiento Liberación 23, Movimiento
Social Demócrata, Movimiento 13 de Marzo,
Movimiento Imagen Universitaria 20,
Movimiento Dignidad Académica
Universitaria, Plataforma Estudiante ProULA,
Movimiento Avanzada Universitaria,
Movimiento Visión Universitaria, Movimiento
100% Estudiantes, Movimiento Fórmula 1,
Movimiento UNETE y Movimiento Unidad
48, mediante la cual solicitan a este Máximo
Organismo el respaldo Institucional para una
Asamblea de Universitarios, a realizarse el día
martes 14.03.2017, a las 10:00 am, en el patio
central de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas en defensa de la Autonomía
Universitaria, ante los acontecimientos de
violencia suscitados en las distintas facultades
y núcleos de esta Alma Mater, así como el
asedio vía tribunales a la institución; y
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solicitan el apoyo institucional y la
participación de este Máximo Organismo en la
mencionada Asamblea.
De igual manera, solicitan la suspensión de la
asistencia y evaluaciones, a los fines de
facilitar la asistencia de la comunidad
universitaria a la misma.
Decisión: Aprobó otorgar el respaldo y el
apoyo institucional para la realización de la
Asamblea de Universitarios, así como la
participación de este Máximo Organismo.
Igualmente, acordó que se suspenda el
control de asistencias y la realización de
evaluaciones durante el día 14 de los
corrientes, a los fines que pueda asistir la
comunidad universitaria a la mencionada
Asamblea de Universitarios.

Resolución N° CU-0546/17.
Comunicación N° 0189/30.1, de fecha
23.02.2017, mediante la cual remite copia de
la comunicación emanada del Consejo de la
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales,
donde se informa que ese Cuerpo ha quedado
en cuenta de la autorización por parte del
Consejo Consultivo Nacional de Postgrado del
CNU, para la creación y funcionamiento del
Programa de Postgrado: "Doctorado en
Ciencias Organizacionales", bajo la modalidad
Semi Presencial, con sede en esa Facultad.
En tal sentido, remite la información a las
Unidades Académicas involucradas.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0552/17.
Comunicación N° CB.017.2017, de fecha
03.03.2017, suscrita por el Jefe de la Oficina
Central de Control de Bienes y Director de
Administración Central, T.S.U Daniel
González y el Licenciado Oscar Altuve
Montes, respectivamente, en la cual solicitan
autorización para la incorporación de treinta y
siete (37) equipos de computación (CPU,
Monitor y Teclados), los cuales han sido
cedidos en calidad de Donación a la
Universidad de Los Andes, según acta de
donación por parte de la Oficina de
Planificación del Sector Universitario (OPSU),

para ser utilizados en la Escuela de Geografía
de esta Institución.

En ese sentido, la Oficina Central de Control
de Bienes procedió a realizar la respectiva
inspección física de los equipos en mención,
constatándose lo siguiente:

Treinta y Siete (37) CPU, Marca VII. Modelo
Eovite 1210-0101 Core, Seriales de Fábrica,
A001020996, A001019758, A001019892,
A001019937, A001019661, A001019866,
A001019798, A001019488, A1019604,
A1019800, A1019787, A000940700,
A00940794, A000940725, A000940697,
A000940827, A00940827, A00940844,
A000940827, A000941156, A000941050,
A000940784, A000940947, A000940863,
A000940731, A000940762, A000940871,
A000940754, A0009401168, A000941180,
A000941052, A000A00941020, A000941069,
A000940757, A000940858, A000940780,
A000940726, A000945857, A000940905,
Color Negro, con un precio Unitario
aproximado actual en el mercado Nacional, de
acuerdo a la página web del fabricante de
Cuatrocientos Mil Bolívares con 00/100 Cts.
(Bs. 400.000,00), nuevos, en buen estado
físico, funcional y operativos.

Treinta y Siete (37) Monitores, Marca VIT
Modelo TFT-LED 20W90PS1 Seriales de
Fabrica: FSDES8HA106830, 111040,
119861,108293,1111857,1111828,1111924,
107595,108755,108169, D73FPA000477,
D73F3BA002342, D73F3BA001467,
D73F3BA001541, D73F3BA000083,
D73F3BA001044, D73F3BA001417,
D73F3BA00001486, D73F3BA00087,
D73F3BA000019, D73F3BA002678,
D73F3BA001460, D73F3BA001311,
D73F3BA001472, D73F3BA002820,
D73F3BA1566, 2321,2535,1319, 00076,
000076, 0000026, 1310, 0562, 1550, 1547,
D73F3BA001586, color negro, con un precio
unitario aproximado actual, en el mercado
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Nacional, según página web del fabricante de
Doscientos Cincuenta Mil Bolívares con
00/100 Cts. (Bs. 250.000,00), nuevos en Buen
Estado físico, operativos y funcional.

Treinta y Siete (37) Teclados, Marca Vit,
Modelo 00k-ks313. Seriales de Fabrica
KBEC22K12490A, 10342,
12432",10338",12374", 12041", 18901",
2478", 2440", 2093, 2769", 1884, 12857,
13246", 12969A, 123067. 1881, 12439, 10344,
31120A, 12653, 15907, 12767", 1272,15808,
12765", 13061", 15731", 15653", 15712
15730A, 2491, 15809", 15693", 101741, color
negro, con un precio unitario actual
aproximado en el Mercado Nacional, según
página web del fabricante de Cien Mil
Bolívares con 00/100 Cts. (Bs.100.000,00)
nuevos, en buen estado físico, funcional y
operativos, cabe destacar que uno de ellos, fue
entregado con defectos mecánicos, de
funcionamiento, el cual se encontraba en
reparación, en la misma Escuela, por lo que
sus datos no pudieron ser tomados, la
Administración de la Escuela, se comprometió
a notificar la reparación para proceder a
inspeccionarlo y posterior rótulo.

Los equipos anteriormente descritos, se
encuentran ubicados en la Escuela de
Geografía, vía Chorros de Milla, adscrita a la
Facultad de Ciencias Forestales y
Ambientales, en el Laboratorio de
Computación (LCAM) en buen estado físico
operativo y funcional (nuevos); (01) Teclado
en mal estado funcional, el cual no pudo ser
inspeccionado, en reparación en la misma
Escuela, se comprometieron a notificar, la
misma para inspeccionarlo y posterior rótulo.

En consecuencia, remiten el presente informe
y recaudos comprobatorios de la recepción de
los Equipos, con la finalidad de solicitar la
respectiva autorización para la debida y
oportuna incorporación de los equipos objeto
de donación, al Patrimonio de la Universidad
de Los Andes, en un todo a lo establecido en el

reglamento de inventario vigente de la
Universidad de Los Andes, en su Artículo 20.
Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para recibir la donación y su
incorporación a los bienes de la
Universidad.

Resolución N° CU-0566/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
JORGE LUIS MORA RODRÍGUEZ, titular
de la Cédula de Identidad N° 9.472.304, quien
se desempeña actualmente como CHOFER,
en el Rectorado de la Universidad de Los
Andes, con una remuneración mensual de Bs.
76.934,00.
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICINCO (25) AÑOS, 00 MESES
Y DIECISÉIS (16) DÍAS, el Consejo
Universitario acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO DE
MARZO DE 2017, con una remuneración
mensual de SETENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO
BOLÍVARES CON 00 CENTIMOS (BS.
76.934,00), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE MARZO DE 2017, con una
remuneración mensual de SETENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
CUATRO BOLÍVARES CON 00
CENTIMOS (BS. 76.934,00).

Resolución N° CU-0572/17.
Comunicación Nºs 61/1012 y 62/1012, ambas
de fecha 06.03.2017, suscritas por la
Profesora Nancy Rivas de Prado, Directora
de Relaciones Interinstitucionales (DIORI),
mediante la cual remite los siguientes
convenios:
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1. Convenio Marco de Cooperación entre la
Universidad de Los Andes (ULA) Mérida
Venezuela y la Sociedad Anticancerosa del
Estado Trujillo. Informe del Servicio Jurídico
de la Universidad SJ N° 145.17, de fecha
01.03.2017.

2. Convenio Especifico entre la Universidad
de Los Andes (ULA) Mérida Venezuela a
través de su Facultad de Odontología y la
Colténe AG... Informe del Servicio Jurídico de
la Universidad SJ Nº 144.17, de fecha
01.03.2017.
Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para la firma.

Resolución N° CU-0573/17.
Comunicación Nº UGIULA.121.2017, de
fecha 01.03.2017, suscrita por la Profesora
Astrid Uzcátegui, Coordinadora de la
Unidad de Gestión de Intangibles
(UGIULA), mediante la cual notifica que en
su condición de Coordinadora de la Unidad de
Gestión de Intangibles de la Universidad de
Los Andes, con la finalidad de solicitar que
acepten la donación realizada por el señor
Rómulo Aranguren Camacho, titular de la
Cédula de Identidad N° 3.495.714, referida a
una pieza de bronce tipo moneda que data del
año 1932-1957, la cual contiene por una cara
el escudo de la Universidad de Los Andes y al
reverso Facultad de Ingeniería, la cual
perteneció al Señor Bernardo Aranguren
Marquina.
Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para recibir la donación y su
incorporación a los bienes de la
Universidad.

Resolución N° CU-0589/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la materialización de un sueño de los
universitarios y de los rangelianos, con la
construcción y dotación de los espacios del
edificio en construcción del Laboratorio de
Anatomía en Valera, de la Escuela de
Medicina, que pertenece a la Facultad de

Medicina de la Universidad de Los Andes,
logrado a través del CNU OPSU, cuyo
proyecto fue realizado por la Dirección de
Ingeniería y Mantenimiento de la Universidad
de Los Andes, a través de su Unidad de
Proyectos. Para dicha materialización,
contaron con el apoyo incondicional del
Ciudadano José Karkom Zoghby, Alcalde del
Municipio Valera, del estado Trujillo, quien ha
tenido y mantenido la mejor disposición para
el desarrollo y consolidación de la Universidad
de Los Andes en el estado Trujillo.
Decisión: Aprobó otorgarle la Distinción
Bicentenaria de la Universidad de Los
Andes, al Ciudadano José Karkom Zoghby,
Alcalde del Municipio Valera, del estado
Trujillo.

Resolución N° CU-0590/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la materialización de un sueño de los
universitarios y de los rangelianos, con la
construcción y dotación de los espacios del
edificio en construcción del Laboratorio de
Anatomía en Valera, de la Escuela de
Medicina, que pertenece a la Facultad de
Medicina de la Universidad de Los Andes,
logrado a través del CNU OPSU, cuyo
proyecto fue realizado por la Dirección de
Ingeniería y Mantenimiento de la Universidad
de Los Andes, a través de su Unidad de
Proyectos.

Para dicha materialización, contaron con el
apoyo incondicional, entre otras
personalidades, de la Profesora Gladys
Gutiérrez, profesora del Núcleo Universitario
"Rafael Rangel" de Trujillo, quien ha brindado
todo el apoyo y disposición para la
consolidación de la Universidad de Los Andes
en el estado Trujillo.
Decisión: Aprobó otorgarle la Distinción
Bicentenaria de la Universidad de Los
Andes, a la Profesora Gladys Gutiérrez.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS
PROFESORALES.
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Resolución N° CU-0521/17.
El CU, aprobó "sin observaciones" los
informes de las Comisiones de Ingresos,
Cambios y Egresos y Reincorporaciones,
correspondientes a la Relación "A".
Resolución N° CU-0561/17.
Comunicación DP-N° 0594-17, de fecha
06.03.2017, suscrita por la Profesora Isabella
Signorelli, Directora de Personal, mediante
la cual somete a consideración de este Máximo
Organismo, la solicitud de Jubilación del
ciudadano (a): MARÍA LUISA TROCONIS,
titular de la Cédula de Identidad Nº 5.963.231,
quien se desempeña actualmente como JEFE
CENTRAL DE RECURSOS HUMANOS,
en la Dirección de Asuntos Profesorales
(DAP) de la Universidad de Los Andes, con
una remuneración mensual de Bs. 157.461,42.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 30 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que la
trabajadora ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de TREINTA Y SEIS (36) AÑOS, SIETE
(07) MESES Y 00 DÍAS, el Consejo
Universitario acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO DE
MARZO DE 2017, con una remuneración
mensual de CIENTO CINCUENTA Y
SIETE MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y UN BOLÍVARES CON
CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (Bs.
157.461,42), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE MARZO DE 2017, con una
remuneración mensual de CIENTO
CINCUENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN
BOLÍVARES CON CUARENTA Y DOS
CÉNTIMOS (Bs. 157.461,42).

Resolución N° CU-0582/17.

Comunicación s/n, de fecha 08.03.2017,
suscrita por el Profesor Roger Ernesto Dávila
Ortega, titular de la Cédula de Identidad No
11.461.857, Abogado, en su condición de
Profesor Asistente a Dedicación a Tiempo
Completo, en el área de Derecho Procesal
Civil del Departamento de Derecho Procesal
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
de esta Universidad, aspirante al ascenso a
Profesor Asociado, con la misma dedicación, y
expone una serie de consideraciones al
respecto.

A tal efecto, solicita a este Máximo Organismo
que sea procesado su ascenso a la brevedad
posible, con carácter de urgencia.
Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a esa Dirección, para estudio
e informe.

FACULTAD DE HUMANIDADES Y
EDUCACIÓN.

Resolución N° CU-0522/17.
Comunicación CF. N° 0050/2017, de fecha
24.01.2017, suscrita por el Profesor Luis
Alfredo Angulo Rivas, Decano-Presidente
del Consejo de la Facultad de Humanidades
y Educación, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció, aprobó y
acordó remitir a este Máximo Organismo, el
Acta con los resultados del Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Asistente (Interino) a Tiempo
Completo, en el Área: Producción, el cual se
declara desierto.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0523/17.
Comunicación CF. N° 0115/2017, de fecha
21.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció y aprobó los
resultados del Concurso de Oposición, para
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proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Tiempo Completo, en el Área:
Antropología, de la Escuela de Historia. Así
mismo, ese Consejo de Facultad acordó remitir
a este Máximo Organismo el Acta del
mencionado Concurso de Oposición, donde se
declara ganadora a la ciudadana Irama
Sodja Vela, titular de la Cédula de Identidad
No 8.047.971, con la calificación definitiva de
Diecisiete puntos (17,00 puntos).
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0524/17.
Comunicación CF. N° 0119/2017, de fecha
21.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la renuncia
de la Profesora Hegled Quintero, titular de la
Cédula de Identidad N° 8.047.497, como Jefa
del Departamento de Educación Física, a
partir del 15.01.2017, por haber culminado su
período reglamentario. En tal sentido, ese
Consejo de Facultad acordó remitirla a este
Máximo Organismo, para conocimiento y
aprobación definitiva.
Decisión: Acordó aceptar la renuncia, a
partir del 15.01.2017.

Resolución N° CU-0525/17.
Comunicación CF. N° 0120/2017, de fecha
21.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la
designación (extemporánea), del Profesor
René de Jesús Viloria, titular de la Cédula de
Identidad N° 13.462.727, como Jefe del
Departamento de Educación Física, desde el
16.01.2017 hasta el 15.01.2019, en sustitución
de la Profesora Hegled Quintero.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la designación por el
lapso de dos (02) años, a partir del
16.01.2017.

Resolución N° CU-0526/17.
Comunicación CF. N° 0121/2017, de fecha
21.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la
ratificación (extemporánea) del Profesor
José Gregorio Fonseca, titular de la Cédula
de Identidad N° 8.088.267, como Jefe del
Departamento de Medición y Evaluación,
desde el 15.11.2016 hasta 15.11.2018.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la designación por el
lapso de dos (02) años, a partir del
15.11.2016.

Resolución N° CU-0527/17.
Comunicación CF. N° 0128/2017, de fecha
21.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la renuncia
del Profesor Juan De Dios Ruíz, titular de la
Cédula de Identidad Nº 12.073.873, como Jefe
del Departamento de Cinematografía,
Video y Televisión, de la Escuela de Medios
Audiovisuales, a partir del 05.02.2017, por
haber culminado su período reglamentario.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Acordó aceptar la renuncia, a
partir del 05.02.2017.

Resolución N° CU-0528/17.
Comunicación CF. N° 0129/2017, de fecha
21.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la
designación del Profesor Nascuy Linares,
titular de la Cédula de Identidad N°
10.712.965, como Jefe del Departamento de
Cinematografía, Video y Televisión, de la
Escuela de Medios Audiovisuales, a partir
del 06.02.2017, en sustitución del Profesor
Juan De Dios Ruiz.
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En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitirlo a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la designación por el
lapso de dos (02) años, a partir del
06.02.2017.

Resolución N° CU-0529/17.
Comunicación CF. N° 0132/2017, de fecha
21.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció, aprobó y
acordó remitir a este Máximo Organismo, el
Acta con los resultados del Concurso de
Credenciales, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor (Interino) a Tiempo
Convencional 6 horas, en el Área:
Investigación, asignaturas: Métodos y
Técnicas de la Expresión Artística, donde se
declara ganador al Licenciado Carlos
Eduardo Rojas Pineda, titular de la Cédula
de Identidad N° 16.742.628, con la
calificación definitiva de Veintiún puntos con
Cincuenta y un Centésimas (21,51 Puntos);
cargo aprobado según Resolución N° CU-
2484/16, de fecha 10.10.2016.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0530/17.
Comunicación CF. N° 0133/2017, de fecha
21.01.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció, aprobó y
acordó remitir a este Máximo Organismo, el
Acta con los resultados del Concurso de
Credenciales, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Convencional
7 horas, en el Área: Filosofía, asignatura:
Introducción a la Filosofía, donde se declara
ganador al Doctor José Francisco Guerrero
Lobo, titular de la Cédula de Identidad N°
9.027.081, con la calificación definitiva de
Veintidós puntos con Cincuenta y Un

Centésimas (22,51 puntos). Cargo aprobado
por renuncia del profesor Jhon Castillo.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0531/17.
Comunicación CF. N° 0134/2017, de fecha
21.01.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció, aprobó y
acordó remitir a este Máximo Organismo, el
Acta con los resultados del Concurso de
Credenciales, para proveer un (01) cargo a
nivel de Asistente (Interino) a Dedicación
Exclusiva, en el Área: Lengua Inglesa, el cual
se declara desierto.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0559/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
MAYELA DE COROMOTO TORRES
FERNÁNDEZ, titular de la Cédula de
Identidad No 5.117.047, quien se desempeña
actualmente como COORDINADOR
SECTORIAL DE CULTURA, en la Facultad
de Humanidades y Educación de la
Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs. 126.091,41.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 30 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que la
trabajadora ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTIÚN (21) AÑOS, SEIS (06)
MESES Y VEINTISIETE (27) DÍAS,
ADEMÁS LABORÓ EN EL MINISTERIO
DE LA SECRETARIA DE LA
PRESIDENCIA POR UN LAPSO DE
NUEVE (09) AÑOS, CINCO (05) MESES Y
DIECISÉIS (16) DÍAS, TOTAL DE
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TIEMPO LABORADO EN LA
INSTITUCIÓN Y EN EL MINISTERIO
DE LA SECRETARIA DE LA
PRESIDENCIA ES DE TREINTA Y UN
(31) AÑOS, 00 MESES Y TRECE (13)
DÍAS, el Consejo Universitario acordó
concederle el beneficio solicitado a partir del
TREINTA Y UNO DE MARZO DE 2017,
con una remuneración mensual de CIENTO
VEINTISÉIS MIL NOVENTA Y UN
BOLÍVARES CON CUARENTA Y UN
CÉNTIMOS (BS. 126.091,41), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE MARZO DE 2017, con una
remuneración mensual de CIENTO
VEINTISÉIS MIL NOVENTA Y UN
BOLÍVARES CON CUARENTA Y UN
CÉNTIMOS (BS. 126.091,41).

FACULTAD DE MEDICINA.

Resolución N° CU-0532/17.
Comunicación N° CF.0368, de fecha
23.02.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó solicitar a
este Máximo Organismo la designación de la
Profesora Gauciry Bruce, como Directora de
Nutrición y Dietética de esa Facultad, a partir
de la presente fecha.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 23.02.2017.

Resolución N° CU-0565/17.
Comunicación DP-N° 0600-17, de fecha
07.03.2017, suscrita por la Profesora Isabella
Signorelli, Directora de Personal, mediante
la cual somete a consideración de este Máximo
Organismo, la solicitud de Jubilación del
ciudadano (a): DAVID JOSÉ FLORES
ROJAS, titular de la Cédula de Identidad N°
8.046.408, quien se desempeña actualmente

como ADMINISTRADOR GENERAL
TÉCNICO DE INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN, en la Facultad de
Medicina de la Universidad de Los Andes, con
una remuneración mensual de Bs. 135.603,58.
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 30 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTIOCHO (28) AÑOS, 00 MESES Y
00 DÍAS, el Consejo Universitario acordó
concederle el beneficio solicitado a partir del
TREINTA Y UNO DE MARZO DE 2017,
con una remuneración mensual de CIENTO
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
TRES BOLÍVARES CON CINCUENTA Y
OCHO CÉNTIMOS (BS. 135.603,58), que
incluye Sueldo Base, Aumento por Antigüedad
y/o méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de
los beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE MARZO DE 2017, con una
remuneración mensual de CIENTO
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
TRES BOLÍVARES CON CINCUENTA Y
OCHO CÉNTIMOS (BS. 135.603,58).

Resolución N° CU-0591/17.
Comunicación Nº DAP-0066/2017, de fecha
24.01.2017, suscrita por la Licenciada María
Luisa Troconis de Angulo, Directora de
Asuntos Profesorales, mediante la cual da
respuesta a la Resolución N° CU-3023, de
fecha 28.11.2016, relacionada con la
comunicación s/n, de fecha 18.11.2016,
suscrita por la Profesora GEOHANNA
ANDREINA NOEL MATHEUS, titular de la
Cédula de Identidad Nº V-17.232.623, adscrita
a la Cátedra de Psicología Social de la Salud,
Centro de Investigaciones Psicológicas, de la
Facultad de Medicina, quien solicita la
revisión del Recurso Jerárquico, en el cual
solicita autorización para un nuevo Permiso
Remunerado de 8 meses, durante el período
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diciembre 2016 a julio 2017; eso motivado a
que actualmente se encuentra realizando la
segunda etapa de actividades académicas y de
investigación como Becaria Fulbright del
Hubert Humphrey Fellowship Program, en la
Universidad de Vanderbilt de Estados Unidos.

Al respecto, informa que a la Profesora Noel
Matheus, le fue aprobado por el Consejo
Universitario, los siguientes movimientos, los
cuales textualmente se indican:
1. "Viaje de Estudios por el lapso de seis
(06) meses, comprendido desde el
01.04.2016 hasta el 30.09.2016, esto según
resolución No CU/DAP-1650, de fecha
11.04.2016, en un todo de acuerdo a lo
establecido en el artículo 102, del Estatuto del
Personal Docente y de investigación (EPDI)
(1990), en los siguientes términos: "La
Profesora fue seleccionada como Becaria del
Programa Hubert H. Humphrey Fellowship
Program, avalado por el Departamento de
Estado de los Estados Unidos de
Norteamérica, para realizar un Diplomado en
el área de Resolución y Negociación de
Problemas, con una duración aproximada de
18 meses. A fin de completarlo, solicitará
posteriormente un Permiso No Remunerado, el
cual será elevado para consideración del
Consejo Universitario. Desarrollará un
proyecto orientado a impulsar la ética de salud
en el ámbito hospitalario en los estudiantes de
Medicina de pre y post grado en la Facultad de
Medicina, desde el nivel formativo teórico-
práctico, y especialmente aplicado a pacientes
oncológicos."
2. Luego le fue aprobado Diferimiento de
Viaje de Estudios, según resolución del
Consejo Universitario N CU/DAP-2036, de
fecha 09.05.2016, postergándose la fecha de
inicio del mismo a partir del 01.06.2016
hasta el 30.11.2016.
Ahora bien, según el artículo 102 del EPDI, el
mismo establece: "Los viajes de estudio o
entrenamiento a los que se refiere la
presente sección son actividades formales
destinadas al aprendizaje de una técnica, a
la adquisición de conocimientos específicos,

a la observación de trabajos o a la revisión
de archivos de importancia especial. Los
viajes de estudio deben tener una duración
superior de diez (10) días e inferior a seis
(06) meses." Articulo éste, por el cual le fue
concedido el Permiso a la Profesora Noel
Matheus.

Sin embargo, el artículo 104 del EPDI,
establecer "El miembro del personal docente
y de investigación que realice un viaje de
estudio o de entrenamiento o de
intercambio científico, auspiciado por la
Universidad deberá: presentar, al concluir
el mismo, un informe escrito sobre las
actividades cumplidas; dictar seminario
público en la unidad académica a que esté
adscrito sobre los resultados del viaje y
entregar a la misma una copia de los
documentos presentados y estudiados
durante el cumplimiento de aquel.
Igualmente, estará obligado a servir a la
Universidad el doble del tiempo que haya
durado el viaje. Parágrafo Único: El
personal docente y de investigación que no
presente el informe escrito sobre las
actividades cumplidas, señalado en el
presente artículo, en un lapso de noventa
(90) días, no podrá disfrutar de los previsto
en el presente capitulo por el lapso de tres
(3) años."
En razón a esto, se evidencia que los Permisos
por viaje de estudios tienen una duración de
seis meses y no más: por otro lado quien haya
disfrutado de un permiso de esa naturaleza
deberá una vez culmine éste, servir a la
Universidad el doble del tiempo que haya
durado el viaje.

Debe indicarse que el EPDI establece permisos
para la asistencia a congresos y otros eventos y
de la realización de viajes de estudio o
entrenamiento y por otro lado los permisos o
licencias que se otorgan para que el personal
docente y de investigación deje de concurrir a
sus labores por causas justificadas, tomando en
cuenta los hechos o razones invocados en la
correspondiente solicitud, el número de
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permisos concedidos al solicitante y la
posibilidad de suplir al peticionario, en caso de
accederse a su solicitud.

Siendo para los permisos remunerados, treinta
(30) días continuos, salvo casos justificados a
juicio del Consejo Universitario. Incluso la
resolución del Consejo Universitario Nº 2338,
del 22.11.1990, marca nuevamente la
diferencia entre viajes de estudios y permiso o
licencia remunerada, al establecer que los
Consejos de Facultades o Núcleos quedan
Autorizados para la concesión de permisos que
por su naturaleza no ameritan ser concedidos
por el Consejo Universitario, refiriéndose a los
permisos académicos y a los permisos por
razones de salud. Entendiendo que se refiere a
los establecidos en los artículos 100, 102 y 103
del EPDI. Haciendo diferencia a aquellos
dispuestos en el Título V, del Libro I del
EPDI; donde si existe la oportunidad de
aplicar el artículo 153 EPDI referido a la
prórroga que puede otorgar el órgano que
concedió el primero. En caso de viaje de
estudios la duración máxima es de seis meses
no pudiendo ser prorrogado en virtud de que
no existe tal consideración estatutaria.
Por lo antes expuesto, se concluye que no le
puede ser otorgado a la profesora Noel
Matheus el permiso que solicita por el lapso de
ocho (08) meses, ni como Prórroga del Viaje
de Estudio ni como Permiso Remunerado, ya
que estaríamos contraviniendo la normativa
vigente."
Decisión: Acordó negar la solicitud, en
atención a que no se obtuvo el número de
votos requeridos para levantarle sanción al
artículo 102 del Estatuto del Personal
Docente y de Investigación.

FACULTAD DE CIENCIAS
FORESTALES Y AMBIENTALES.

Resolución N° CU-0533/17.
Comunicación No Ref. 404-04/171, de fecha
23.02.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció la

comunicación N° CE-02-12, de fecha
09.02.2017, emitida por el Profesor Vicente E.
Garay J., Director - Presidente del Consejo de
Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada con
la designación de la Profesora Elizabeth
Guerrero, titular de la Cédula de Identidad N°
11.956.334, adscrita al Departamento de
Botánica y Ciencias Básicas, como
Coordinadora del Laboratorio de
Computación, de la Escuela de Ingeniería
Forestal.
Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
la designación de la Profesora Elizabeth
Guerrero, titular de la Cédula de Identidad N°
11.956.334, como Coordinadora del
Laboratorio de Computación de la Escuela
de Ingeniería Forestal y acordó remitir a este
Máximo Organismo para su aprobación
definitiva y fines consiguientes.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0570/17.
Comunicación SJ N° 107.17, de fecha
22.02.2017, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marin, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, mediante la
cual da respuesta a las Resoluciones N CU-
0089/17 y CU-0090/17, ambas de fecha
16.01.2017, donde se solicita revisión y
elaboración de instrumento jurídico que
permita cumplir con el contenido respecto a la
asignación de la ULA, para que
posteriormente se tramite ante este Máximo
Organismo dicha asignación, del vehículo que
se encontraba adscrito a la Facultad de
Ciencias Forestales y Ambientales de la
Universidad de los Andes.

En tal sentido, remite la opinión contenida en
el informe previamente elaborado por el
Abogado Rafael Van Grieken, adscrito a ese
Servicio, quien textualmente expresa:

"Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la
oportunidad de acusar recibo de las
Resoluciones del Consejo Universitario
Números CU-0089/17 y CU-0090/17 las
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cuales remiten a este Servicio Jurídico para
revisión y elaboración de instrumento jurídico
que permita cumplir con lo contenido respecto
a la asignación a la FCU de un vehículo que
fue desincorporado del parque automotor de la
ULA, para que posteriormente se tramite ante
el Consejo Universitario dicha asignación, el
vehículo se encontraba adscrito a la Facultad
de Ciencias Forestales y Ambientales de la
Universidad de Los Andes.

CONSIDERACIONES PREVIAS DE LA
COMPETENCIA DEL SERVICIO

JURÍDICO

El Servicio Jurídico en aplicación directa de lo
dispuesto en los artículos 1° y 3° del
Reglamento del Servicio Jurídico de la
Universidad de Los Andes que donde quedo
regulada la naturaleza jurídica de los informes
emanados de esta dependencia:

Articulo 1.- El presente reglamento tiene
por objeto la organización y funcionamiento
del Servicio Jurídico de la Universidad de
Los Andes, el cual tiene por finalidad
prestar la asesoría jurídica institucional a la
Universidad de Los Andes, a sus
Autoridades y demás órganos y
dependencias que la conforman; la defensa
integral de sus derechos e intereses; la
coordinación y selección de su
representación en los procesos judiciales en
que la universidad sea parte o tenga interés;
la formulación de programas o proyectos de
orden jurídico que tiendan a la defensa y
seguridad de los derechos de los miembros
de la comunidad universitaria y a la
adopción de normas o sistemas preventivos
que eviten generar daños morales o
patrimoniales a la institución. A los efectos
de este reglamento, se entienden por
derechos universitarios aquellos que se
derivan de la condición de miembros de la
comunidad universitaria. Articulo 3. Los
informes del Servicio Jurídico no tienen
carácter vinculante para los órganos de
gobierno o co-gobierno universitario.".

En este sentido se advierte que de conformidad
con lo previsto en el artículo 3 del Reglamento
del Servicio Jurídico de la ULA, los informes
emanados de esta dependencia, no tienen
carácter vinculante, siendo potestad del
solicitante, acoger o no el presente documento,
bien sea parcial o totalmente.

ANALISIS JURIDICO DEL ASUNTO

La Resolución del Consejo Universitario N°
CU-0089/17 de fecha 16 de enero de 2017,
aprobó la desincorporación del vehiculó y
entregarlo en custodia a la Federación de
Centros Universitarios de la Universidad de
Los Andes (en lo adelante FCU-ULA) tal
como se expresa textualmente a continuación:

"...En tal sentido, el Consejo Universitario
aprobó la desincorporación del vehículo
anteriormente descrito y darlo en custodia a
la Federación de Centros Universitarios de
la Universidad de los Andes (FCU), para lo
cual el Servicio Jurídico de la Universidad
de Los Andes indicará cuál es la
personalidad jurídica que corresponde, así
como el cambio de uso del vehículo..."

Seguidamente y posterior a la Resolución
citada y trascrita parcialmente, se aprobó en
Consejo Universitario del 01 de febrero de
2017, lo siguiente:
"...El Consejo Universitario acordó que ese
Servicio Jurídico indique cuál es la figura
jurídica que debe usarse en este caso
(comodato, etc.), cuál es la personalidad
jurídica de la Federación de Centros
Universitarios (FCU), así como el cambio de
uso del vehículo descrita anteriormente, el
cual ser desincorporado de los bienes de la
institución y que será dado en custodia a la
FCU."

Ahora bien, el Código Civil Venezolano
establece en el TITULO XIII, DEL
COMODATO, Capitulo 1. De la Naturaleza
del Comodato, el Artículo 1.724 lo define
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como un préstamo de uso a través de un
contrato por el cual una de las partes entrega a
la otra gratuitamente una cosa para que se
sirva de ella, por tiempo o para uso
determinados, con cargo de restituir la misma
cosa.

Como se evidencia de lo anteriormente citado
del Código Civil Venezolano, el comodato es
una entrega gratuita o préstamo de uso de una
cosa para que otro se sirva de ella, ahora bien,
visto que la Universidad de los Andes
desincorporó de su patrimonio el vehículo
objeto de solicitud, mal pudiera entregar en
comodato un bien sobre el cual no tiene
dominio, por otra parte, la FCU no tiene
personalidad Jurídica Propia, sino que es una
agrupación estudiantil organizada dentro de la
estructura de la misma Universidad, lo que la
imposibilita para recibir en comodato el
vehículo en cuestión.

Conforme la Ley Orgánica de Bienes Públicos,
la enajenación de los bienes regulados por el
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
Orgánica de Bienes Públicos, podrá efectuarse
a través de las siguientes modalidades: 1.
Venta: 2. Permuta; 3. Dación en pago; 4.
Aporte del bien al capital social de sociedades
mercantiles del Estado, 5. Donación, 6.
Mediante otros tipos de operaciones
legalmente permitidas. La enajenación de
Bienes Públicos deberá realizarse conforme a
las normas y procedimientos que establezca el
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
Orgánica de Bienes Públicos y su Reglamento
y las disposiciones que a tal efecto dice la
Superintendencia de Bienes Públicos.

Como se puede apreciar de la Ley Orgánica de
Bienes Públicos, regula en forma expresa las
figuras jurídicas mediante las cuales se puede
producir la enajenación de un bien público y
ninguna de ellas puede aplicarse en el Casa
objeto de estudio para entregar el vehículo a la
FCU por carecer ésta de personalidad jurídica.

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES:

Con base a los argumentos antes expuestos, se
concluye que la FCU no tiene capacidad
jurídica para recibir la Unidad vehicular
Unidad UL.A-382, Marca Jeep CJ5, Placas
ALZ 255, que se pretende asignar, debido a
que dicha Federación carece de personalidad
jurídica propia. En este sentido, recomiendo
que la referida unidad vehicular se le asigne a
la Dirección de Asuntos Estudiantiles (en lo
sucesivo DAFS), por ser esta dependencia
universitaria la más idónea por sus actividades
relacionadas con los estudiantes, en cuanto a
objetivos y metas que el estudiante debe
alcanzar en la institución universitaria,
ayudando a los estudiantes a desarrollar el
sentido de responsabilidad individual, social y
de cooperación a través de las organizaciones
institucionales, proporcionándoles ayuda
técnica y humana para que el estudiante pueda
encontrar la vía para la solución de cualquier
problema que afecte su desarrollo estudiantil,
así como la defensa de sus derechos dentro y
fuera del espacio universitario, para lo cual se
requiere levantar sanción a las Resoluciones
números CU-0089/17 y CU-0090/17 ambas de
fecha 16/01/2017, en la cual se aprobó la
desincorporación y apruebe asignar la misma a
DAES.

De manera que en la opinión de quien
suscribe, a los fines de cumplir con lo
solicitado por el presidente de la FCU,
Bachiller Jorge Arellano, y en aras de agilizar
el proceso de asignación del vehículo tal como
se evidencia en las Resoluciones números CU-
0089/17 y CU-0090/17 ambas de fecha
16/01/2017, en las que se aprobó asignar el
vehículo a la Federación de Centros
Universitarios, visto que dicha Federación no
tiene cualidad jurídica para recibir el vehículo
en cuestión, para lo cual se requiere se levante
sanción a las Resoluciones CU-0089/17 y CU-
0090/17 de fecha 16/01/2017 y que se apruebe
la asignación de dicho vehículo, Unidad ULA-
382, Marca Jeep CJ5, Placas ALZ 255, a la
Dirección de Asuntos Estudiantiles de la
Universidad de Los Andes para uso exclusivo
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de fines estudiantiles a través de la Federación
de Centros Universitarios, la cual será
responsable de la recuperación del vehículo a
los fines de acondicionarlo para su
funcionamiento, y el mismo estará bajo la
responsabilidad del Presidente de la
Federación de Centros Universitarios de turno,
reposando en la actualidad dicha
responsabilidad sobre el Bachiller Jorge
Arellano, presidente actual de dicha
Federación, eximiendo a la Universidad de los
Andes de toda responsabilidad civil y penal
por el uso del vehículo, además el uso de dicho
vehículo será única y exclusivamente para
fines relacionados con las actividades
inherentes a la Federación de Centros
Universitarios en pro del estudiantado
universitario.
Decisión: Aprobó el informe.

FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS Y SOCIALES.

Resolución N° CU-0534/17.
Comunicación Nº 0251/17, de fecha
21.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria Nº 05/17, celebrada en la
misma fecha, el Consejo de la Facultad
conoció la solicitud del decano de esa facultad,
con respecto a modificar la Tabla de Cupos del
año 2017, para realizar la Extensión de un (01)
cupo por la modalidad de Carreras Paralelas,
para el Semestre A-2017, y de esa manera
cubrir la petición de un estudiante de Alto
Rendimiento.
En consecuencia, ese Consejo de Facultad
aprobó la solicitud de modificar la Tabla de
Cupos del año 2017, para realizar la Extensión
de un (01) cupo por la modalidad de Carreras
Paralelas, para el Semestre A-2017, y de esa
manera cubrir la petición de un estudiante de
Alto Rendimiento.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0535/17.
Comunicación Nº 0295/17, de fecha
21.02.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria N° 05/17, celebrada en la

misma fecha, el Consejo de la Facultad
conoció la comunicación Nº 008/2017, de
fecha 17.02.2017, remitida por los Profesores
María Quintero, Magdalena Muñoz,
Gudberto León y Lenin C. Valeri Ramírez,
Directores de Escuela de Administración y
Contaduría Pública, Economía y Estadística
y Director de la oficina de Registros
Estudiantiles, respectivamente, quienes
remiten la Programación de los Semestres A-
2017, B-2017 e 1-2017.

Actividades Semestre A-
2017

Semestre
B-2017

Semestre I-
2017

Inicio 06.02.2017 03.07.2017 31.07.2017

Finalización 09.06.2017 08.12.2017 08.09.2017

Recepción de
Documentos:
Ingreso por

Equivalencias:
TSU, Licenciados

y estudiantes.
Traslados,

Cambios de
Opción y Cambio

de Núcleo

Del 06 al
17.03.2017

Del 17 al
28.07.2017

Entrega de Notas Del 12 al
16.06.2017

Del 11 al
15.12.2017

Del 11 al
15.09.2017

Inscripciones y
Reclamos

Del 19 al
30.06.2017

Del 24 al
28.07.2017

Retiros de
Materias

Del
06.02.2017 al
05.05.2017

Del
03.07.2017

al
03.11.2017

Del
31.07.2017

al
11.08.2017

Reincorporaciones Del
08.05.2017

al
12.05.2017
(Generales)

.
Del

19.06.2017
y

20.06.2017
(AU-RET
Semestre
A2017)

Revisión y Cierre
de Expediente

Grado de
abril/2017:
procesos

juntos
revisión y

cierre desde
13.03.2017

hasta el
17.03.2017

Grado de

Grado de
noviembre

/2017:
procesos

juntos
revisión y

cierre desde
09.10.2017

hasta el
13.10.2017
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junio/2017
procesos

juntos
revisión y

cierre desde
15.05.2017

hasta el
19.05.2017

Grado de
julio/2017:

revisión
desde

29.05.2017
hasta el

09.06.2017

Cierre online
12.06.2017 al
23.06.2017

Grado de
diciembre

/2017:
procesos

juntos
revisión y

cierre desde
30.10.2017

hasta el
03.11.2017

Decisión: aprobó la Programación de los
Semestres A-2017, B-2017 e 1-2017, de la
facultad de ciencias económicas y sociales.

FACULTAD DE CIENCIAS.

Resolución N° CU-0536/17.
Comunicación DECA/CIENCIAS N° 036/17,
de fecha 23.02.2017, mediante la cual solicita
a este Máximo Organismo la corrección de la
Resolución N° CU-3232/16, de fecha
15.12.2016, relacionada con el Informe de los
Aspirantes Admitidos y Excluidos en el
Concurso de Oposición, para proveer
cuatro (04) cargos a nivel de Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el Área: Química
Orgánica, para el Departamento de Química
de esa Facultad, en virtud de que por error
involuntario colocaron en el oficio CON/FAC
N° 939/16, del 12.12.2016, intercambio en los
resultados de la Puntuación Obtenida, siendo
los correctos los siguientes:

Nombre y
apellido

Cédula de
Identidad

Puntuación
Obtenida

Resultado

Dr. Pablo
Armando
Chacón
Morales

14.533.412 29.11 Admitido

Lcda. Patricia
Arbelis Pérez

Dávila
13.022.986 23.83 Admitida

Msc. Patricia
Quintero
Rincón

13.282.208 22.12 Admitida

Decisión: Aprobó la corrección de la
resolución, en los términos señalados.

Resolución N° CU-0537/17.
Comunicación DECA/CIENCIAS N° 037/17,
de fecha 23.02.2017, mediante la cual solicita
a este Máximo Organismo la corrección de la
Resolución Nº CU-3230/16, de fecha
15.12.2016, relacionada con el Informe de los
Aspirantes Admitidos y Excluidos en el
Concurso de Oposición, para proveer tres
(03) cargos a nivel de Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el Área:
Fisicoquímica, para el Departamento de
Química de esa Facultad, en virtud de que por
error involuntario colocaron en el oficio
CON/FAC N° 937/16, de fecha 12.12.2016,
intercambio en los resultados de la Puntuación
Obtenida, siendo los correctos los siguientes:

Nombre y
apellido

Cédula de
Identidad

Puntuación
Obtenida

Resultado

MSc. Angel
Luis Lunar

Boadas.
16.827.658 25.37 Admitido

Lcda. Siria
Karely del

Carmen
Barrios B.

18.798.688 18.58
Admitida

Lcdo. Israel
Parada Puig. 16.656.618 25.84

Admitido

Lcdo. Ender
Alexander

Araujo
Gutiérrez.

14.936.758 17.88
Admitido

Lcda. Marilia
Guillén
Guillén.

19.487.412 20.98
Admitida

Decisión: Aprobó la corrección de la
resolución, en los términos señalados.

Resolución N° CU-0538/17.
Comunicación DECA/CIENCIAS N° 048/17,
de fecha 10.03.2017, mediante la cual informa
que debido a compromisos ineludibles no
podrá asistir a la sesión convocada por este
Máximo Organismo, para el día lunes
13.03.2017. Al respecto, y en un todo y de
acuerdo con lo establecido en el Artículo 23,
del Reglamento Parcial de la Ley de
Universidades (Decreto N° 753, de fecha
14.02.1967), requiere se designe al Profesor
Manuel Joaquín Morocoima, titular de la
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Cédula de Identidad N° 9.283.383, Titular a
Dedicación Exclusiva, quien ejerce el cargo de
Jefe del Departamento de Física de esa
Facultad, como Decano Encargado durante el
día lunes 13.03.2017.
Decisión: Aprobó la designación por el
lapso señalado.

FACULTAD DE ARQUITECTURA Y
DISEÑO.

Resolución N° CU-0539/17.
Comunicación CDEF. N° 092.17, de fecha
15.02.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
continuación de la sesión ordinaria de fecha
17.06.2015, declarada en emergencia y en
sesión permanente, el Consejo de la Facultad
conoció la comunicación N°
CDEEA.012.2017, de fecha 10.02.2017,
emitida por el Profesor José María
Rodríguez Obeso, Director Presidente de la
Escuela de Arquitectura, quien remite la
nueva Reprogramación para el periodo lectivo
U-2016, de la Escuela de Arquitectura.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
aprobar y tramitar ante este Máximo
Organismo la Reprogramación para el
periodo lectivo U-2016, de la Escuela de
Arquitectura.
Decisión: Aprobó la Reprogramación para
el periodo lectivo U-2016, de la Escuela de
Arquitectura, de la Facultad de
Arquitectura y Diseño.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “RAFAEL
RANGEL” DE TRUJILLO.

Resolución N° CU-0540/17.
Comunicación s/n, de fecha 30.01.2017,
emitida por el Profesor Conrado Daboin,
Coordinador del Programa "Fray Juan Ramos
de Lora", Trujillo, solicitando por vía de
excepción, el ingreso a la carrera de Derecho,
tres (3) cupos para el Programa Fray Juan
Ramos de Lora, para los bachilleres que han
participado en la I Cohorte 2016, cumpliendo

con todos los requisitos y aprobación del
mismo.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo acordó
aprobar los tres (03) cupos por vía de
excepción, por cuento el Programa "Fray Juan
Ramos de Lora", Trujillo, amerita una
consideración especial por ser el primer año de
su aplicación.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0541/17.
Conoció en el Punto 7.2.2, del Vicerrector -
Decano (E), sobre la designación de la
Licenciada María Alejandra Urdaneta, como
Jefa de la Unidad de Planificación y
Organización Presupuestaria, a partir del
13.02.2017.
Decisión: Acordó aprobar la designación de
la Licenciada María Alejandra Urdaneta,
adscrita a OSEPLAN del NURR-ULA,
Urdaneta, como Jefe de la Unidad de
Planificación y Organización
Presupuestaria, a partir de la presente
fecha 13.02.2017.

Resolución N° CU-0542/17.
Conoció en el Punto 7.2.3, del Vicerrector
Decano (E), sobre la designación de la
Profesora Yeffri Hidalgo, adscrita al
Departamento de Ingeniería, como Jefa de la
Unidad de Espacios Físicos de OSEPLAN del
NURR, a partir del 13.02.2017.
Decisión: Acordó aprobar la designación de
la Profesora Yeffri Hidalgo, adscrita al
Departamento de Ingeniería, como Jefa de
la Unidad de Espacios Físicos de OSEPLAN
del NURR, a partir del 13.02.2017. Al
respecto, le notifico que el Consejo
Universitario aprobó la designación, a
partir del 13.02.2017.

Resolución N° CU-0562/17.
Comunicación DP-N° 0595-17, de fecha
06.03.2017, suscrita por la Profesora Isabella
Signorelli, Directora de Personal, mediante
la cual somete a consideración de este Máximo
Organismo, la solicitud de Jubilación del
ciudadano (a): ARMANDO JOSÉ LA CRUZ
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BRICEÑO, titular de la Cédula de Identidad
Nº 5.759.870, quien se desempeña actualmente
como CHOFER, en el Núcleo Universitario
“Rafael Rangel” de Trujillo (NURR) de la
Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs. 77.084,80.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICUATRO (24) AÑOS, SIETE
(07) MESES Y 00 DÍAS Y CUENTA CON
SESENTA Y DOS (62) AÑOS DE EDAD, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del TREINTA Y
UNO DE MARZO DE 2017, con una
remuneración mensual de SETENTA Y
SIETE MIL OCHENTA Y CUATRO MIL
BOLÍVARES CON OCHENTA
CÉNTIMOS (Bs. 77.084,80.), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO DE
MARZO DE 2017, con una remuneración
mensual de SETENTA Y SIETE MIL
OCHENTA Y CUATRO MIL
BOLÍVARES CON OCHENTA
CÉNTIMOS (Bs. 77.084,80).

Resolución N° CU-0576/17.
Comunicación SJ N° 74,17, de fecha
09.02.2017, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marin, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, mediante la
cual da respuesta a la Resolución N CU-
2850/16, de fecha 14.11.2016, donde se
solicita estudio e informe en relación a la
comunicación s/n. de fecha 24.10.2016,
emitida por el Ciudadano Miguel Ángel
Maffei Valero, titular de la Cédula de
Identidad N° 8.704.009.

En tal sentido, remite la opinión de ese
Servicio, contenida en el informe previamente
elaborado por el Abogado Víctor Eloy Febres
Cedillo, adscrito a ese Servicio, quien
textualmente expresa:

"CONSIDERACIONES PREVIAS DE LA
COMPETENCIA DEL SERVICIO

JURIDICO.

El Servicio Jurídico en aplicación directa de lo
dispuesto en los artículos 1 y 3" del
Reglamento del Servicio Jurídico de la
Universidad de Los Andes donde quedó
regulada la naturaleza jurídica de los informes
emanados de esta dependencia:

Artículo 1.- El presente reglamento tiene
por objeto la organización y funcionamiento
del Servicio Jurídico de la Universidad de
Los Andes, el cual tiene por finalidad
prestar la asesoría jurídica institucional a la
Universidad de Los Andes, a sus
Autoridades y demás órganos y
dependencias que la conforman; la defensa
integral de sus derechos e intereses; la
coordinación y selección de su
representación en los procesos judiciales en
que la universidad sea parte o tenga interés:
la formulación de programas o proyectos de
orden jurídico que tiendan a la defensa y
seguridad de los derechos de los miembros
de la comunidad universitaria y a la
adopción de normas o sistemas preventivos
que eviten generar daños morales o
patrimoniales a la institución. A los efectos
de este reglamento, se entienden por
derechos universitarios aquellos que se
derivan de la condición de miembros de la
comunidad universitaria. Artículo 3.- Los
informes del Servicio Jurídico no tienen
carácter vinculante para los órganos de
gobierno o co-gobierno universitario."
En este sentido se advierte que de conformidad
con lo previsto en el artículo 3 del Reglamento
del Servicio Jurídico de la ULA, los informes
emanados de esta dependencia, no tienen
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carácter vinculante, siendo potestad del
solicitante, acoger o no el presente documento,
bien sea parcial o totalmente.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE
VENEZUELA UNIVERSIDAD DE LOS
ANDES CONSEJO UNIVERSITARIO
MÉRIDA, 10 DIAS DE FEBRERO DE

2017

El Consejo Universitario en su sesión del día
14 de noviembre de 2016, conoció el Recurso
Jerárquico interpuesto por el ciudadano
Miguel Ángel Maffei Valero, quien es
venezolano, mayor de edad, titular de la cédula
de identidad Nro. 8.704.009, domiciliado en la
ciudad de Trujillo del estado Trujillo, Profesor
Instructor a Dedicación Exclusiva, contra la
decisión del Consejo del Núcleo Universitario
"Rafael Rangel" en fecha 21/09/2016, en el
que se le negó la reubicación, de acuerdo al
Reglamento para la Ubicación en el Escalafón
del Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de Los Andes, luego de haberse
procedido al estudio de todas las credenciales
presentadas. El Consejo Universitario una vez
estudiado el escrito presentado procede a
responderlo de la siguiente manera:

DE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO

El caso que nos ocupa, se trata de un Recurso
Jerárquico interpuesto por el ciudadano
Miguel Ángel Maffei Valero, contra la
decisión del Consejo de Núcleo Universitario
"Rafael Rangel" en el cual se responde el
Recurso de Reconsideración de conformidad
con resolución C.N. 0508-16 de fecha 21 de
septiembre de 2016 y notificada al solicitante
el 28 de septiembre de 2016. Así las cosas, el
solicitante interpuso Recurso de
Reconsideración el día 28 de julio de 2016, el
cual ha tenido respuesta por parte del Consejo
de Núcleo en la fecha señalada anteriormente,
el recurrente invocando el artículo 4 de la Ley
Orgánica de Procedimientos Administrativos
procede a ejercer el recurso jerárquico, siendo
que si existe una respuesta que da por

terminado el Recurso interpuesto como lo es la
Resolución Nro. C.N 0508-16, de fecha 21 de
septiembre de 2016 y de la cual el ciudadano
Miguel Ángel Maffei fue notificado el día 28
de septiembre de 2016, por lo que si el recurso
ejercido fue interpuesto el día 07/11/16 a las
8:20 de la mañana por ante la Secretaría del
Consejo Universitario trascurrieron los días
29, 30 de septiembre y los días 3, 4, 5, 6, 7, 10,
11, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27,
28 y 31 de octubre y los días 1, 2, 3, 4 de
noviembre por lo que el Recurso Jerárquico
fue interpuesto 24 días luego de recibida la
notificación de respuesta del Recurso de
Reconsideración por lo que debemos
considerar que el mismo se encuentra fuera del
lapso legalmente establecido en el artículo 95
de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos que señala quince (15) días
hábiles para proceder a recurrir del acto
administrativo de respuesta del recurso de
reconsideración. Establecida la
extemporaneidad del Recurso Jerárquico
ejercido, se pasa a analizar la situación
planteada a la luz de los hechos narrados. Y así
se declara.

DEL RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN PRESENTADO

POR EL RECURRENTE PROF. MIGUEL
ANGEL MAFFEI VALERO

Primero: El Recurso interpuesto tiene como
fundamento la Resolución CN/UDAP N°
332/16 de fecha 20 de julio de 2016 y
notificada el 25 de julio de 2016 donde se le
informa que "el Consejo de Núcleo en sesión
ordinaria realizada el 20-07-2016, conoció y
aprobó el Acta Veredicto NO
APROBANDO la Ubicación en al escalafón
solicitada por su persona, de conformidad
con lo establecido en el Reglamento para la
Ubicación en el Escalafón del Personal
Docente y de Investigación de la
Universidad de los Andes (RUEPDI-
ULA)..." fundamentada esta decisión en el
informe de evaluación realizada por el jurado
ad-hoc y se declara la no aprobación de la
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solicitud señalando que se evaluó el periodo
comprendido entre el día 01-10-2014 y hasta
el 04-05-2016 aportando un punto con treinta
y cinco décimas (1,35 puntos), puntaje que no
supera los requisitos necesarios para superar el
primer periodo evaluado. Ahora bien, la
solicitud del profesor Miguel Ángel Maffei
tienen fundamento en la falta de motivación de
la decisión de la Comisión y en consecuencia
del Consejo de Núcleo.

Ahora bien, del estudio detallado del Acta
Veredicto de la Comisión se observa como el
acta carece de precisión cuando sólo señala
que: "Se inicia la valoración de las
credenciales en el primer periodo, que
comprende el tiempo efectivo desde el 01-
10-2014 hasta el 04-05-2016 y aporta el uno
punto treinta y cinco (1.35) puntos exactos y
sin aproximaciones resultado éste que
permite considerar No Superado el Primer
Periodo y en consecuencia se consideran no
reunidos los requisitos para superar el
Primer Periodo, en un todo de conformidad
con lo dispuesto en el referido
Reglamento.". Se puede observar como el
puntaje de 1,35 no excluye a ningún solicitante
a menos que se explique cuál es el
fundamento. Debiendo señalar el acta que para
superar el primer periodo el solicitante debe
obtener un puntaje mínimo de 4 puntos los
cuales están formados por dos (2) puntos
correspondientes al tiempo de permanencia
como profesor contratado y dos (2) puntos
correspondientes a las credenciales de mérito y
que por cuanto el solicitante sólo obtuvo 1,35
puntos en el renglón correspondiente al tiempo
de contratación, la comisión observa que el
puntaje máximo que el mismo podía obtener
era de 3.35 puntos, con lo cual no se alcanza el
puntaje mínimo para aprobar el primer
periodo. Por lo anteriormente expuesto es por
lo que se procede a declarar la falta de
motivación del Acta Veredicto emitida por la
Comisión en fecha 18 de julio de 2016. Ahora
bien, la doctrina ha sido conteste en señalar
que la falta de motivación es un defecto de
forma del acto administrativo subsanable lo

que es asumido por Enrique Meier cuando en
su obra Teoría de las Nulidades en el Derecho
Administrativo señala:

"Ahora bien, los vicios o irregularidades de
la motivación no pueden confundirse con los
de la causa o motivo, pues las consecuencias
de uno y otro son diferentes. Y así, el vicio
de falta o ausencia de la causa (falso
supuesto y sus diversas variantes), significa
la nulidad absoluta del acto administrativo;
en cambio, el vicio de falta de motivación,
salvo que implique indefensión en el caso
concreto, afecta la validez parcial del acto
(su anulabilidad) y es susceptible de ser
subsanado."
Siendo esto así dicho acto administrativo será
corregido y subsanado el defecto de
inmotivación expuesto y así se declara.
Segundo: El profesor Miguel Maffei Valero
señala que la notificación CN/UDAP Nro.
332/16, de fecha 20 de julio de 2016, no llena
los extremos de ley establecidos en el artículo
73 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos, por cuanto la misma no
señala "los recursos que proceden con
expresión de los términos para ejercerlos y
de los órganos o tribunales ante los cuales
deban interponerse...".

Del análisis detallado de la notificación se
observa como ciertamente no existe el texto de
la notificación, los requisitos legales
establecidos en el artículo 73 de la Ley
Orgánica de Procedimientos Administrativos,
es de hacer notar que el profesor Miguel
Maffei Valero hace uso de los recursos legales
correspondientes en el tiempo debido, por lo
que aun cuando nos encontramos ante un
defecto de forma de la notificación el mismo
hecho de haber ejercido los recursos legales
que le corresponden, convalida el defecto de
forma de la notificación y así se decide.
Tercero: El ciudadano Miguel Ángel Maffei
Valero ingresa a la Universidad de los Andes
en el cargo de Auxiliar de Laboratorio en
condición de personal administrativo, Escala
2, Nivel 4, de conformidad con el Manual
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Descriptivo de Cargos de la Oficina de
Planificación del Sector Universitario (OPSU).
El 01/01/2013 luego de un proceso de
evaluación de desempeño, alcanza el cargo
administrativo de Investigador en Ciencias
Básicas, Naturales y Aplicadas, Escala 4,
Nivel 8 de conformidad con el mismo Manual
antes señalado, manteniéndose en un cargo
administrativo profesoral.
De igual manera durante su formación el
profesor ejerció funciones como preparador
del Departamento de Biología y Química en la
cátedra de Bioquímica hasta el año 2004 y a
partir del 2005 fue reconocido como
Investigador por el Programa de Estímulo al
Investigador PEI perteneciente al Consejo de
Desarrollo Científico y Humanístico,
Tecnológico y de las Artes del Vicerrectorado
Académico. Igualmente el ciudadano Miguel
Maffei fue reconocido como Investigador
Nivel I del extinto Programa de Promoción al
Investigador (PPI), dada su participación como
colaborador en distintos trabajos de
investigación, que se encuentran entre los
recaudos enviados por el Núcleo Universitario
"Rafael Rangel".

El solicitante en su escrito señala claramente
que realizó un curso de Postgrado Maestría
Desarrollo de los Recursos Aguas y Tierras,
mención Ingeniería de Riego y Drenaje,
participando durante este periodo en el
programa Becario Académico de Postgrado.

En fecha 01/10/2014, el profesor Miguel
Ángel Maffei Valero asume como profesor
visitante la carga académica de los alumnos
inscritos en la asignatura Riego y Drenaje de
las carreras Ingeniería de la Producción el
Agrosistemas, Técnico Superior Agrícola y
Educación Mención Agropecuaria, Rural y
Comunitaria y hasta el 04/05/2015, fecha en la
que resulta ganador de un concurso de
oposición en el Área de Ingeniería de Suelos y
Aguas, del Departamento de Ingeniería del
Núcleo Universitario "Rafael Rangel" de la
Universidad de Los Andes hasta la presente
fecha.

La descripción de los hechos narrados hasta
este momento sólo nos permite señalar que el
recurrente fue empleado universitario con
cargo de Auxiliar de Investigación y luego
Investigador en Ciencias Básicas Naturales y
Aplicadas, ambos cargos administrativos, de
conformidad con el Manual de Descriptivo de
Cargos Administrativos emanado de la Oficina
de Planificación del Sector Universitario
(OPSU), a partir del 04/05/2015 pasa a ser
profesor instructor con cargo de ordinario ya
que la contratación del profesor por la vía de
profesor visitante no le genera a la universidad
la obligación de abrir un concurso de los que
señalan las Normas sobre Escalafón del
Personal Docente y de Investigación de las
Universidades Nacionales, la que señala en el
artículo 2 lo siguiente:

"Artículo 2.- El ingreso en el escalafón se
hará mediante concurso de oposición. Los
Reglamentos de las Universidades pueden
autorizar concursos de credenciales como
vía de ingreso y después de un lapso mínimo
de dos (2) años de formación y de
evaluación de méritos académicos, podrán
ingresar al escalafón...."

Visto lo anterior y teniendo en cuenta que el
profesor visitante a decir del artículo 3 del
Reglamento para la Contratación de Profesores
Visitantes es un profesor que se contrata a
través de la Comisión de Desarrollo de
Pregrado y cuyos honorarios serán tomados
del Fondo del Programa de Profesores
Visitantes administrado por la propia
Comisión de Desarrollo de Pregrado, este tipo
de profesor no es de los señalados en el
Estatuto del Personal como profesor
contratado por concurso de credenciales, y por
lo tanto no genera para la Universidad de los
Andes la obligación de abrir un concurso de
oposición. Esto aunado a que el artículo 4
señala:
Artículo 4.- La condición laboral del
aspirante seleccionado se formalizará a
través de un contrato no renovable con
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objeto y tiempo determinado. El contrato
tendrá una duración de hasta un periodo
lectivo (semestre o anualidad). En tal
sentido, el aspirante seleccionado, en ningún
caso será contratado por más de un (01)
periodo lectivo. De igual manera, en ningún
caso el aspirante podrá ser contratado en
dos periodos lectivos consecutivos."

Obsérvese como el artículo señalado señala
que el contratado lo será por un periodo de
duración que no puede superar un periodo
lectivo por lo que es una contratación especial,
que no genera la obligación por parte de la
Universidad de abrir un concurso trascurridos
dos años de contratación ya que la Universidad
nunca entrará en mora por la no apertura de un
concurso. Caso distinto si la contratación
hubiera sido llevada a cabo mediante la figura
del Concurso de Credenciales tal como lo
señala el artículo 215 y siguientes del Estatuto
del Personal Docente y de Investigación.

Cuarto: El recurrente señala como uno de los
fundamentos de su solicitud el artículo 89 de la
Ley de Universidades vigente que señala:

"Artículo 89.- Los miembros Ordinarios del
personal docente y de investigación, se
ubicaran y ascenderán en el escalafón de
acuerdo con sus credenciales o méritos
científicos y sus años de servicio. Para
ascender de una categoría a otra en el
escalafón será necesario, además, presentar
a la consideración de un jurado nombrado
al efecto un trabajo original como
credencial de mérito. El régimen de
ubicación, ascenso y jubilación del personal
docente y de investigación será establecido
en el correspondiente Reglamento."

Igualmente el solicitante hace una
interpretación al señalar "...de acuerdo con
sus credenciales o méritos científicos y sus
años de servicio..." e infiere que esos años de
servicio se corresponden con cualesquiera que
se hayan utilizado en actividades profesionales
docentes o científicas. Ahora bien, de la

lectura integra del artículo se puede deducir
claramente como la ubicación y el ascenso en
el escalafón está dirigido única y
exclusivamente a los miembros del personal
docente y de investigación ordinarios, es decir
aquellos que han ingresado por concurso de
oposición por lo que dichas actividades deben
encontrarse enmarcadas dentro de este periodo
de tiempo, posterior a su ingreso como
personal ordinario. Obsérvese como ni siquiera
el personal contratado en calidad de docente,
es decir por concurso de credenciales, puede
recurrir a solicitar una ubicación o un ascenso
en el escalafón. El mismo artículo deja claro
que está dirigido al personal docente y de
investigación ya que no hace referencia a los
cargos que como personal administrativo ha
ejercido el solicitante toda vez que señala: "El
régimen de ubicación ascenso y jubilación
del personal docente y de investigación será
establecido en el correspondiente
Reglamento." que en el caso de la
Universidad de los Andes de denomina
Estatuto del Personal Docente y de
Investigación, es decir el investigador que
ingrese por este medio es considerado un
docente ordinario y por ende es distinto del
Investigador en Ciencias Básicas, Naturales y
Aplicadas, que señala el Manual de Clases de
Cargos que hace referencia directa a un
empleado con funciones y responsabilidades
distintas.
Por lo tanto el artículo 89 de la Ley de
Universidades hace referencia clara al personal
docente y de investigación, que ha ingresado a
la docencia por la vía del concurso de
oposición y las credenciales, méritos y años de
servicio son los cumplidos en esta condición y
no en otra como lo sería un Investigador en
Ciencias Básicas y Aplicadas, cargo
administrativo con responsabilidades y
obligaciones distintas al considerado en el
artículo 89 de la Ley de Universidades y así se
establece.

Quinto: El recurrente hace referencia al
artículo 91 de la Ley de Universidades que
señala: "Toda persona que se inicie en la
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docencia o en la investigación lo hará como
instructor, a menos que por sus méritos
profesionales, docentes o científicos, pueda
ser ubicado en una jerarquía superior por
el Consejo de la respectiva Facultad,
conforme con el Reglamento respectivo. En
este caso se informará al personal de
jerarquía inferior, el cual podrá exigir que
la posición se provea por concurso.

Se observa como el artículo citado hace
referencia al hecho del ingreso como personal
Docente y de Investigación cuando señala
"Toda persona que se inicie en la docencia o
en la investigación lo hará como
instructor..." este artículo hace referencia al
ingreso a la docencia o a la investigación, y
dicho artículo se encuentra en perfecta
concordancia con el artículo 29 del
Reglamento de la Ley de Universidades que
señala:

"Artículo 29.- De acuerdo a lo previsto en el
artículo 79 de la Ley, los Consejos de
Facultades podrán decidir que una persona,
en base a sus méritos profesionales,
docentes o científicos, suficientemente
acreditados, entre al personal docente y de
investigación en una categoría superior a la
de instructor."

Del análisis de las disposiciones
reglamentarias se observa como ambas hacen
referencia clara al ingreso o al hecho de entrar
en condición de personal docente y de
investigación, siendo este un momento
específico dentro de la carrera docente
universitaria, por lo tanto, lo señalado en el
artículo 91 de la Ley de Universidades cuando
señala que será el Consejo de la Facultad la
que determinará conforme al Reglamento
respectivo la posibilidad del ingreso en una
categoría superior a la de Instructor no deja
lugar a dudas que será el Consejo de la
Facultad quien determinará si el ingreso por
concurso se hará como instructor o en un
escalafón distinto.

Por lo anteriormente expuesto se observa
claramente como las normas trascritas no
hacen referencia a la reubicación en el
escalafón sino a su ingreso a la docencia o la
investigación en una categoría superior a la de
instructor y así se establece.

Sexto: El solicitante señala la existencia de la
Normas Sobre Escalafón del Personal Docente
y de Investigación de las Universidades
Nacionales, publicada en Gaceta Oficial N°
35.708 del 11/05/1995 que señala en su
artículo 2 lo siguiente:
"Articulo 2.- El ingreso en el escalafón se
hará mediante concurso de oposición. Los
reglamentos de las Universidades pueden
autorizar concursos de credenciales como
vía de ingreso y después de un lapso mínimo
de dos (2) años de formación y de
evaluación de méritos académicos, podrán
ingresar al escalafón. La ubicación
posterior al ingreso dependerá de los
méritos docentes, científicos y profesionales
avalados, mediante baremos que
establecerá cada universidad en su
reglamento interno."

El artículo citado si hace referencia a la
posibilidad de que las Universidades
Nacionales establezcan su propio sistema de
ubicación en el escalafón, posterior al ingreso
y cumpliendo esto es que la Universidad de los
Andes decide instaurar el Reglamento de
Ubicación en el Escalafón del Personal
Docente y de Investigación (RUEPDI), cuya
solicitud de creación del Reglamento en
cuestión, fue realizada por profesores que se
encontraban en condición de instructores
contratados durante varios años antes de
ingresar a formar parte del personal docente
ordinario de la Universidad de Los Andes. En
la misma exposición de motivos del RUEPDI
se observa en el párrafo 10 lo siguiente:
"La ubicación está restringida solamente a
aquellos profesores o investigadores que
ingresan como contratados por concurso de
credenciales y posteriormente ingresan al
personal ordinario por la vía del concurso
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de méritos y de oposición, determinándose
la valoración de los méritos profesionales,
científicos o académicos que obtuvieron en
su periodo de contratación para su
ubicación en el escalafón correspondiente,
con la advertencia que el derecho a la
ubicación solamente se podrá solicitar por
una sola vez, que el efecto es inmediato a
partir de la aprobación por el Consejo de
Facultad o Núcleo, sometido a la
aprobación del Consejo Universitario, que
el ascenso obtenido no tendrá carácter
retroactivo y que para aspirar a posteriores
ascensos, deberá cumplir con los requisitos
exigidos por el Estatuto del Personal
Docente y de Investigación."

Se observa claramente como el RUEPDI, fue
creado única y exclusivamente para reconocer
los méritos académicos adquiridos por el
profesor contratado durante el periodo de su
contratación y es de hacer notar que la
valoración que se hace de las credenciales es
sólo de los méritos profesionales, científicos o
académicos, por lo que la capacitación
pedagógica no se discute y debe, tal como lo
decidió el Consejo Universitario, ser de
carácter obligatorio para todo aquel que
pretenda ascender en el escalafón.

De igual manera la comunicación CJA Nro.
0805.06 de fecha 16 de noviembre de 2006,
haciendo referencia al mismo Reglamento
señala:

"Significó a Ud. que este Reglamento está
referido única y exclusivamente para
aquellos miembros del Personal Docente y
de Investigación que han permanecido
mucho tiempo en condición de contratados
y luego ingresan al personal ordinario por
el sistema de concurso de méritos y
oposición, pero que poseen méritos
adquiridos durante su permanencia como
contratados y que justamente por esa
condición no podían ascender en el
escalafón"

El párrafo trascrito hace referencia expresa a
quiénes va a ser aplicado el Reglamento de
Ubicación en el Escalafón y señala claramente
que está dirigido a aquellos profesores
contratados que han permanecido mucho
tiempo en esta condición sin que la
Universidad de Los Andes haga llamado a
concurso de oposición para cubrir esos cargos.

La misma exposición de motivos cuando hace
el señalamiento de los fundamentos de esta
solicitud, establece lo siguiente:

"Por su parte el Consejo Nacional de
Universidades en su sesión extraordinaria
celebrada los días 17 y 18 de marzo de 1995,
conforme al acto N° 296 publicada en las
páginas 114-117 de la recopilación de esta
Universidad, dictó una resolución sobre las
Normas sobre escalafón del personal
docente y de investigación de las
Universidades Nacionales las que en su
artículo 2 expresa: "Articulo 2- El ingreso
al escalafón se hará mediante concursos de
oposición. Los Reglamentos de las
universidades pueden autorizar concursos
de credenciales como vía de ingreso y
después de un lapso mínimo de (2) años de
formación y evaluación de méritos
académicos, podrán ingresar al escalafón"

Lo anteriormente trascrito se encuentra en
concordancia con los artículos 216 y 221 del
Estatuto del Personal Docente y de
Investigación que señalan una duración de los
contratos de un (1) año con la posibilidad de
prorrogarse por un periodo igual al establecer:

"ARTÍCULO 216.- El ingreso al personal
docente y de investigación por la vía de
contrato se realizará únicamente por
concurso de credenciales Parágrafo Único:
Por vía de excepción y en casos de urgencia
podrá ingresar personal contratado a nivel
equivalente al de instructor o profesor
asistente por un periodo máximo de un (1)
año, al término del cual el cargo debe ser
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llamado a concurso de oposición. Bajo esta
modalidad sólo podrá ingresar personal
venezolano. Queda a salvo lo establecido en
el artículo 223."

"ARTICULO 221.- Los contratos a que se
refiere el artículo 219 podrán ser renovados
por el Consejo Universitario, hasta por un
(1) año improrrogable, mediante solicitud
formulada por el Consejo de Facultad o
Núcleo respectivo, con sesenta (60) días de
anticipación, por lo menos, a la fecha del
vencimiento de los mismos."

Luego de ese período de tiempo el cargo
deberá ser llamado a concurso. Ahora bien, del
estudio de la exposición de motivos
anteriormente trascrita se observa como dicho
Reglamento fue creado para honrar el
incumplimiento por parte de la Universidad de
los Andes, en el llamado a concursos de
oposición para todos aquellos profesores que
habiendo ingresado, por concurso de
credenciales, dicho llamado fue realizado en
periodos de tiempo posteriores a los dos (2)
años señalados en los artículos del EPDI
analizados anteriormente. Si esto es así, la
Universidad de los Andes solo entra en mora
con los profesores contratados, luego de
vencido el periodo de dos (2) años de
contratado del profesor universitario, por lo
que los dos primeros años de actividad docente
en condición de contratado no deben ser
considerados, por cuanto la Universidad de
Los Andes no se encuentra en mora con el
profesor durante este periodo de tiempo. Por lo
que la aplicación del RUEPDI no presenta
duda alguna sobre lo que se va a evaluar ni el
periodo de tiempo que se va a evaluar, mucho
menos hacer una evaluación de un periodo de
tiempo donde ni siquiera se era personal
docente y de Investigación de conformidad
con el Estatuto del Personal Docente y de
Investigación y así se establece.
Séptimo: Por último el solicitante señala que
el Reglamento de Ubicación en el Escalafón
del Personal Docente y de Investigación en su
artículo 4 señala lo siguiente:

"Artículo 4.- La ubicación de los sujetos de
este reglamento dependerá de sus méritos
docentes, científicos y profesionales,
individualmente evaluados de conformidad
con el baremo a que se refiere el artículo 7
del presente reglamento. A los efectos de la
ubicación serán considerados los méritos
obtenidos durante el lapso de servicio
prestado en condición de contratado u
ordinario, que no hayan sido utilizados
como credencial para el ingreso o para
ascensos previos dentro de la Universidad."

El recurrente hace una propuesta en el sentido
de que para mejorar el instrumento legal
interno vigente, se debe considerar las
actividades de investigación o docencia
realizadas en la Universidad, sin la acotación
de que necesariamente deban ser como
profesor contratado. La propuesta elevada por
el recurrente es violatoria de las normas
establecidas y aprobadas por el Consejo
Universitario ya que las Normas de Ubicación
del Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de los Andes fueron aprobadas en
su momento y se encuentra restringida a
aquellos profesores o investigadores que
ingresan como contratados por concurso de
credenciales y posteriormente ingresan al
personal ordinario por la vía del concurso de
méritos o de oposición y por ello el propio
articulo 4 citado supra señala que los méritos,
(académicos, docentes o de Investigación) que
serán considerados para su evaluación lo serán
aquellos obtenidos durante el período de
contratación como docente y que no hayan
sido utilizados en el momento de ingresar a la
docencia mediante la vía del concurso de
oposición.

DE LAS CONSIDERACIONES PARA
FORMAR CRITERIO

De las actuaciones contenidas en el expediente
así como del análisis exhaustivo del Recurso
Jerárquico presentado podemos señalar que el
mismo es extemporáneo, ya que sí existe una
respuesta que da por terminado el Recurso
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interpuesto como lo es la Resolución No C.N
0508-16, de fecha 21 de septiembre de 2016 y
de la cual el ciudadano Miguel Ángel Maffei
fue notificado el día 28 de Septiembre de
2016, por lo que si el recurso ejercido fue
interpuesto el día 07/11/16 a las 8:20 de la
mañana por ante la Secretaría del Consejo
Universitario trascurrieron los días 29, 30 de
septiembre y los días 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 13,
14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31
de octubre y los días 1, 2, 3, 4 de noviembre
por lo que el Recurso Jerárquico fue
interpuesto 24 días luego de recibida la
notificación de respuesta del Recurso de
Reconsideración por lo que debemos
considerar que el mismo se encuentra fuera del
lapso legalmente establecido en el artículo 95
de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos que señala 15 días hábiles
para proceder a recurrir del acto administrativo
de respuesta del recurso de reconsideración.

Aun cuando la extemporaneidad del recurso es
causa suficiente para desecharlo, procedemos a
hacer las siguientes consideraciones de fondo
sobre el mismo.

Del estudio detallado del Acta Veredicto de la
Comisión se observa como el acta carece de
precisión cuando solo señala que: "Se inicia la
valoración de las credenciales en el primer
periodo, que comprende el tiempo efectivo
desde el 01-10-2014 hasta el 04-05-2016 y
aporta el uno punto treinta y cinco (1.35)
puntos exactos y sin aproximaciones resultado
este que permite considerar No Superado el
Primer Periodo y en consecuencia se
consideran no reunidos los requisitos para
superar el Primer Periodo, en un todo de
conformidad con lo dispuesto en el referido
Reglamento.". Dicha acta debió señalar que
para superar el primer periodo el solicitante
debe obtener un puntaje mínimo de 4 puntos
los cuales están formados por dos (2) puntos
correspondientes al tiempo de permanencia
como profesor contratado y dos (2) puntos
correspondientes a las credenciales de mérito y
que por cuanto el solicitante solo obtuvo 1,35

puntos en el renglón correspondiente al tiempo
de contratación, la comisión observa que el
puntaje máximo que el mismo podía obtener
era de 3.35 puntos, con lo cual no se alcanza el
puntaje mínimo para aprobar el primer
periodo.

Igualmente del análisis de la notificación se
observa cómo no existe en el texto de la
notificación, los requisitos legales establecidos
en el artículo 73 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos.

Los anexos enviados desde el Núcleo
Universitario "Rafael Rangel", nos permite
señalar que el recurrente fue empleado
universitario con cargo de Auxiliar de
Investigación y luego Investigador en Ciencias
Básicas Naturales y Aplicadas, ambos cargos
administrativos, de conformidad con el
Manual de Descriptivo de Cargos
Administrativos emanado de la Oficina de
Planificación del Sector Universitario, adscrita
al Ministerio de Educación Superior hasta el
día 04/05/2015 fecha en la que pasa a ser
profesor instructor con cargo de ordinario ya
que la contratación del profesor por la vía del
profesor visitante no le genera a la universidad
la obligación de abrir un concurso de los que
señalan las Normas sobre Escalafón del
Personal Docente y de Investigación de las
Universidades Nacionales.

Las Normas de Ubicación del Personal
Docente y de Investigación de la Universidad
de los Andes fueron aprobadas en su momento
y se encuentra restringida a aquellos
profesores o investigadores que ingresan como
contratados por concurso de credenciales y
posteriormente ingresan al personal ordinario
por la vía del concurso de méritos o de
oposición y por ello el propio articulo 4 citado
supra señala que los méritos, (académicos,
docentes o de Investigación) que serán
considerados para su evaluación lo serán
aquellos obtenidos durante el periodo de
contratación como docente y que no hayan
sido utilizados en el momento de ingresar a la
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docencia mediante la vía del concurso de
oposición.

DE LA DECISIÓN DEL RECURSO DE
JERÁRQUICO

Vistas las consideraciones que anteceden y las
razones de hecho y de derecho expuestas en el
presente informe, este Consejo Universitario
de la Universidad de Los Andes decide:

1. No admitir el Recurso Jerárquico
interpuesto por el ciudadano Miguel Ángel
Maffei Valero, por encontrarse fuera del lapso
legalmente establecido.
2. Se declara la nulidad relativa del acta
veredicto dictada en fecha 18 de julio de 2016
y se ordena su elaboración subsanando la
motivación en los términos señalados en esta
decisión.
3. Se declara la nulidad relativa de la
notificación del acta veredicto y se ordena la
notificación de la nueva acta veredicto
llenando los extremos de ley.
4. Declarar sin lugar el Recurso Jerárquico por
las razones de hecho y de derecho expuestas
en el presente informe.
5. Se ratifica la decisión de la Comisión
evaluadora de las credenciales en cuanto a la
No Aprobación de la ubicación en el escalafón
del profesor Miguel Ángel Maffei Valero.
Decisión: Aprobó el informe.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “DR PEDRO
RINCÓN GUTIÉRREZ” DEL TÁCHIRA.

Resolución N° CU-0543/17.
Comunicación Com.Social. 04/2016, de fecha
18.01.2017, emitido por el Profesor Adrián
Contreras Colmenares, Jefe (E) del
Departamento de Comunicación Social, quien
plantea lo siguiente: circunstancias
sobrevenidas han impedido dar cumplimiento
al Calendario Académico aprobado para la
carrera de Comunicación Social en el U-2017,
en cuanto a las inscripciones e inicio del año
académico. Por tanto, solicita se someta a

consideración y aprobación las siguientes
actividades:

1. El proceso de inscripción en la semana del
06 al 10.02.2017.
2. Inicio del año académico el día lunes
13.02.2017.
Asimismo, participa que las demás actividades
de evaluación y fiscalización de año serán
reprogramadas en un todo de acuerdo con esa
opción de ser aprobada y se presentará en la
oportunidad más cercana.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo quedó en
cuenta del Calendario Académico y remite a
este Máximo Organismo para su aprobación
definitiva.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0544/17.
Comunicación Com.Social. 10/2017, de fecha
06.02.2017, emitido por el Profesor Adrián
Contreras Colmenares, Jefe (E) del
Departamento de Comunicación Social, quien
informa que en reunión ordinaria de Consejo
de Departamento de fecha 03.02.2017, se
decidió enviar la Reprogramación del
Calendario Académico del Departamento de
Comunicación Social, para el año lectivo U-
2017. A tal efecto, anexa dicho calendario.

Calendario Académico U-2017
Departamento de Comunicación Social

Grupos Clasificatorios: del 30.01.2017 al
01.02.2017
Inscripciones: del 06 al 10.02.2017
Reclamos: 13.02.2017
Inicio de actividades período lectivo U-2017:
13.02.2017
Primera evaluación/parcial U-2017: del 02 al
05.05.2017
Segunda evaluación/parcial U-2017: del 03 al
07.07.2017
Tercera evaluación/parcial U-2017: del
30.10.2017 al 03.11.2017
Examen de materia pendiente: 03.11.2017
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Entrega de calificaciones de materia pendiente
U-2017: 03.11.2017 Culminación del año
académico U-2017: 10.11.2017
Exámenes Finales U-2017: 13 y 14.11.2017
Exámenes de Reparación U-2017: del
27.11.2017 al 01.12.2017
Entrega de calificaciones U-2017: 08.12.2017
Cierre de notas: 15.12.2017
Inicio del nuevo año académico U-2018:
12.02.2018.

Al respecto, ese Consejo de Núcleo quedó en
cuenta de la Reprogramación del Calendario
Académico del Departamento de
Comunicación Social, para el año lectivo U-
2017 y remite a este Máximo Organismo para
su aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la Reprogramación del
Calendario Académico del Departamento
de Comunicación Social, para el año
Lectivo U-2017, para la carrera de
Comunicación Social, del Núcleo
Universitario "Dr. Pedro Rincón
Gutiérrez" del Táchira.

FACULTAD DE ARTE.

Resolución N° CU-0545/17.
Comunicación CFA N° 046/2017, de fecha
02.03.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada el día 07.02.2017, el
Consejo de la Facultad conoció y quedó en
cuenta de la designación del Profesor
Robinson Pérez, Agregado a Dedicación
Exclusiva, como Representante del
Departamento, a fin de integrar el jurado que
conocerá de las pruebas que se aplicarán en el
Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el Área: Historia,
Sub-área: Historia General del Arte e Historia
del Arte Latinoamericano, para el
Departamento de Teoría e Historia de la
Escuela de Artes Escénicas de la Facultad de
Arte, cargo aprobado según Resolución N°
CU-2396/16, de fecha 03.10.2016; así como la
designación del Profesor Igor Martínez,

Asistente a Dedicación Exclusiva, como
Representante por el Consejo de Facultad.
Para la designación del Representante de este
Máximo Organismo, remiten el listado de
profesores con mayor escalafón en el área
objeto del Concurso.

Nombre y
apellido

Categoría Grado
Académico

Último
Ascenso

Alfonso
Garrido

Asociado Magíster 19.01.2016

Carolina
Pérez Puerta

Asistente Magíster 23.09.2014

Decisión: Quedó en cuenta. Como
representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Alfonso Garrido.

Resolución N° CU-0547/17.
Comunicación Nº 0216/30.1, de fecha
06.03.2017, mediante la cual remite copia del
Informe emanado de la Dirección de Servicios
de Prevención y Seguridad de la Universidad,
relacionado con el Proceso de
Reestructuración de esa dependencia, a partir
del año 2016, fecha en que asumió su
conducción el Profesor Leonardo Sánchez
Castillo.
Decisión: Quedó en cuenta.

VICERRECTORADO ACADÉMICO.

Resolución N° CU-0548/17.
Comunicación s/n, de fecha 10.12.2016,
emitida por la Profesora Neira Castillo,
Coordinadora de la Comisión Curricular de
la Facultad de Medicina, relacionada con la
solicitud de creación de la Unidad Curricular
electiva: Inglés Instrumental en el primer año
de la carrera de Medicina, aprobada por el
Consejo de la Facultad.
En tal sentido, el Consejo de Desarrollo
recomienda que se apruebe la creación de la
unidad curricular electiva: Inglés Instrumental
y su respectivo programa como unidad
curricular electiva para el primer año de la
carrera de Medicina.
Decisión: Aprobó la creación de la unidad
curricular electiva: Inglés Instrumental y su
respectivo programa como unidad
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curricular electiva para el primer año de la
carrera de Medicina, de la Facultad de
Medicina.

Resolución N° CU-0549/17.
Comunicación N° V.Ac.0086.2017, de fecha
07.03.2016, mediante la cual informa lo
siguiente: 1. Considerando la Resolución N°
CU-2427/16, de fecha 03.10.2016 (anexo 1).

2. Considerando que, según la Dirección de
Programación y Presupuesto, los Recursos
Presupuestarios en el Proyecto de Presupuesto
2017, para los Institutos y Centros de
Investigación de las Dependencias Centrales,
Facultades y Núcleos Universitarios,
centralizados en el Consejo de Desarrollo
Científico, Humanístico, Tecnológico y de las
Artes (CDCHTA), hay un monto de Diez
Millones Ciento Once Mil Trescientos
Cincuenta y Seis Bolívares exactos (Bs.
10.111.356,00) y de Trece Millones
Trescientos Diez Mil Seiscientos Treinta y
Nueve Bolívares exactos (Bs. 13.310.639,00),
en las Partidas 402 y 403, respectivamente,
para un total de Veintitrés Millones
Cuatrocientos Veintiún Mil Novecientos
Noventa y Cinco Bolívares exactos (Bs.
23.421.995,00) (anexo 2).

3. Considerando que existe un puntaje
obtenido por los Institutos, Centros y
Laboratorios, en el Programa de Apoyo
Directo a Unidades de Investigación (ADG
Convocatoria año 2016) (anexo 3).

Han acordado que la distribución de los
recursos se hará en base a los puntos obtenidos
por los Institutos, Centros, Laboratorios y
Grupos acreditados en el ADG, convocatoria
2016, tal como se indica en el anexo 4. Aquí
claramente se calcula que hay un total de
140.372 puntos a distribuir (anexo 3), siendo
el valor de cada punto, Ciento Sesenta y Seis
Bolívares con 86/100 Céntimos (Bs. 166,86).
Además, considerando que el anexo 2, el
presupuesto está distribuido por las Partidas
402 y 403, el valor de cada punto es de Setenta

y Dos Bolívares con 03/100 Céntimos (Bs.
72,03) y de Noventa y Cuatro Bolívares con
82/100 Céntimos (Bs. 94,82), para las Partidas
402 y 403, respectivamente.
Por lo tanto, los montos a ser asignados para
cada Laboratorio, Centro e Instituto, se ven
reflejados en las columnas 06 y 07, en el anexo
4, para las Partidas 402 y 403,
respectivamente.
Decisión: Al respecto, le notifico que el
Consejo Universitario quedó en cuenta.
COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS
BIBLIOTECARIOS (SERBIULA).

Resolución N° CU-0550/17.
Comunicación N° V.Ac.0092.2017, de fecha
08.03.2017, suscrita por la Profesora Patricia
Rosenzweig Levy, Vicerrectora Académica de
la Universidad, mediante la cual informa que
el pasado 6 de marzo del año en curso, los
Servicios Bibliotecarios de la Universidad de
Los Andes (SERBIULA), arribó a sus 37 años
de creación. Desde sus inicios, SERBIULA ha
venido marcando pauta en cuanto a la
organización y la automatización de servicios,
lo que le ha merecido el reconocimiento
nacional como Sistema Bibliotecario
Universitario modelo.
En cada década, muestra logros importantes
que afianzan el éxito de la dependencia y que
proyectan, no sólo a las bibliotecas y a su
personal, sino a la Universidad en la misma
proporción, garantizando su vigencia en el
tiempo.
Son estas las razones, entre otras de igual
importancia, que le llevan a solicitar a este
Máximo Organismo, la merecida felicitación
por este aniversario y por el desempeño que
luce, a esa Dependencia universitaria, para su
personal directivo, profesional, técnico y
obrero, activo y jubilado, quienes han hecho
posible el crecimiento y consolidación de los
Servicios Bibliotecarios universitarios.
Decisión: Acordó expresar su palabra de
felicitación a todo el personal directivo,
profesional, técnico y obrero, tanto activo
como jubilado, de los Servicios
Bibliotecarios de la Universidad de Los
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Andes (SerBIULA), por la conmemoración
de un aniversario más y por la excelente
labor que han venido realizando en
beneficio de la comunidad universitaria y la
comunidad en general.

Resolución N° CU-0560/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
ELSY SOCORRO OSORIO VIELMA,
titular de la Cédula de Identidad Nº 8.040.776,
quien se desempeña actualmente como
ASISTENTE DE ESPECIALISTA EN
INFORMACIÓN, en la Coordinación
General de los Servicios Bibliotecarios
(SERBIULA) de la Universidad de Los Andes,
con una remuneración mensual de Bs.
93.378,96
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y AEULA, ya que la
trabajadora ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICINCO (25) AÑOS, UN (01)
MES Y 00 DÍAS, el Consejo Universitario
acordó concederle el beneficio solicitado a
partir del TREINTA Y UNO DE MARZO
DE 2017, con una remuneración mensual de
NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y OCHO BOLÍVARES CON
NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (Bs.
93.378,96), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE MARZO DE 2017, con una
remuneración mensual de NOVENTA Y
TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
OCHO BOLÍVARES CON NOVENTA Y
SEIS CÉNTIMOS (Bs. 93.378,96).

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO.

Resolución N° CU-0551/17.
Comunicación N° 0127/001, de fecha
06.03.2017, mediante la cual presenta para

aprobación por parte de este Máximo
Organismo, la solicitud de modificación de la
Resolución Nº CU-0179/17, de fecha
02.02.2017, relacionada con la aprobación de
la Trigésima Modificación Presupuestaria de
la Universidad de Los Andes, correspondiente
al año 2016, por un monto de Ciento
Diecisiete Millones Sesenta y Un Mil
Quinientos Noventa y Dos Bolívares con Ocho
Céntimos (Bs. 117.061.592,08), en virtud de
que por error involuntario de la Dirección de
Programación y Presupuesto, se transcribió
mal el total de la misma, quedando la
modificación por un monto de Ciento
Dieciséis Millones Cuatrocientos Un Mil
Novecientos Setenta y Tres Bolívares con
Cincuenta y Dos Céntimos (Bs.
116.401.973,52).
Decisión: Aprobó la modificación de la
resolución en los términos señalados.

Resolución N° CU-0553/17.
Comunicación N° 0148/001, de fecha
08.03.2017, mediante la cual somete a
consideración, aprobación y posterior envío a
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), por parte de este
Máximo Organismo, la Primera Modificación
Presupuestaria de la Universidad de Los
Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2017, por un
monto de Cuatrocientos Cuarenta y Siete Mil
Novecientos Cincuenta y Seis Bolívares con
91/100 Céntimos (Bs. 447.956,91), y su
posterior envío a la Oficina de Planificación
del Sector Universitario (OPSU), para
aprobación del Consejo Nacional de
Universidades (CNU).
Decisión: Aprobó la Primera Modificación
Presupuestaria de la Universidad de Los
Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2017, por un
monto de Cuatrocientos Cuarenta y Siete
Mil Novecientos Cincuenta y Seis Bolívares
con 91/100 Céntimos (Bs. 447.956,91), y su
remisión a la Oficina de Planificación del
Sector Universitario (OPSU), para
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aprobación del Consejo Nacional de
Universidades (CNU).

Resolución N° CU-0554/17.
Comunicación N° 0149/001, de fecha
08.03.2017, mediante la cual somete a
consideración, aprobación y posterior envío a
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), por parte de este
Máximo Organismo, la Segunda Modificación
Presupuestaria de la Universidad de Los
Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2017, por un
monto de Veintiún Millones Seiscientos
Setenta y Dos Mil Ochocientos Bolívares con
00/100 Céntimos (Bs. 21.672.800,00), y su
posterior envío a la Oficina de Planificación
del Sector Universitario (OPSU), para
aprobación del Consejo Nacional de
Universidades (CNU).
Decisión: Aprobó la Segunda Modificación
Presupuestaria de la Universidad de Los
Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2017, por un
monto de Veintiún Millones Seiscientos
Setenta y Dos Mil Ochocientos Bolívares
con 00/100 Céntimos (Bs. 21.672.800,00), y
su remisión a la Oficina de Planificación del
Sector Universitario (OPSU), para
aprobación del Consejo Nacional de
Universidades (CNU).

Resolución N° CU-0581/17.
Comunicación N° 68/1012, s/f, suscrita por la
Profesora Nancy Rivas de Prado, Directora de
Relaciones Interinstitucionales (DIORI),
mediante la cual notifica que la DIORI tiene
programado entre sus metas y objetivos para el
año 2017, la realización de los actos
protocolares correspondientes al Día del
Trabajador Universitario y entrega de la Orden
José María Ribas Dávila, entre otros.

Resalta que no disponen de los recursos
necesarios para la adquisición del material
impreso (diplomas de reconocimiento, etc.),
por lo tanto solicitan a este Máximo
Organismo autorización con cargo a la Partida

de Imprevistos Presupuestarios la cantidad de
Bs. 638.00.00, según presupuesto de los
Talleres Gráficos (anexo) y así dar
cumplimiento con tan importantes actos
protocolares.
Decisión: Acordó remitir copia de la
comunicación a ese Vicerrectorado, para
estudio e informe.

Resolución N° CU-0583/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la propuesta presentada por el Bachiller Jorge
Giménez, Representante Estudiantil, sobre
ratificar el contenido de la Resolución N° CU-
0248/17, de fecha 28.01.2016, donde se
aprobó que se licite el servicio del comedor
universitario ubicado en la Avenida Tulio
Febres Cordero, de esta ciudad, una vez que
esté culminado el mismo.
Decisión: Aprobó ratificar el contenido de
la Resolución N° CU-0248/16, de fecha
28.01.2016, a través de la cual se aprobó que
se licite el servicio del comedor universitario
ubicado en la Avenida Tulio Febres
Cordero (FCU), de esta ciudad.

SECRETARIA.

Resolución N° CU-0555/17.
Comunicación N° SEC-0053.17, de fecha
08.03.2017, mediante la cual remite copia de
la comunicación N° Sec/012/17, de fecha
01.03.2017, emitida por el Profesor Antonio
Rivas Leone, Secretario Ejecutivo del Consejo
de Publicaciones de la Universidad de Los
Andes (CPULA) y Coordinador General de la
FILU 2017, quien solicita autorización y
aprobación para realizar la Feria Internacional
del Libro Universitario (FILU 2017), que se
celebrará en esta ciudad durante el lapso
comprendido del 16 al 24 de junio del presente
año. Así mismo, solicita ante este Máximo
Organismo, el nombramiento del Profesor José
Antonio Rivas Leone, como Coordinador
General de la XX Feria Internacional del Libro
Universitario (FILU 2017); de la Abogada
Maja El HalahMile, como Coordinadora
Adjunta; Licenciada Yosmary Peña, como
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Coordinadora Administrativa y la Arquitecta
Itzalex Hernández, como Coordinadora del
Espacio Infantil y Juvenil.
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0575/17.
Comunicación s/n, s/f, recibida el 13.02.2017,
mediante la cual presenta las Normas que
Regulan la Permanencia Activa del
Personal Docente y de Investigación
Jubilado Proveniente de Universidades
Nacionales.
Decisión: Aprobó las Normas que Regulan
la Permanencia Activa del Personal Docente
y de Investigación Jubilado Proveniente de
Universidades Nacionales, cuya copia se
anexa.

NORMAS QUE REGULAN LA
PERMANENCIA ACTIVA DEL
PERSONAL DOCENTE Y DE
INVESTIGACIÓN JUBILADO

PROVENIENTE DE UNIVERSIDADES
NACIONALES

Justificación

La Universidad de Los Andes ha sido ejemplo
a nivel nacional en la generación de estímulos
para que nuestro personal jubilado pueda
mantenerse vinculado a la Institución y de esta
forma seguir aportando su esfuerzo y
creatividad en las actividades de docencia,
investigación y extensión. Es así como durante
más de 15 años nuestros profesores jubilados
han seguido entregando su conocimiento y
experiencia en todas la Facultades y Núcleos
de la Universidad de Los Andes.

El profesor "Jubilado Activo", representa sin
duda alguna, ese profesional muy capacitado,
tras largos años de servicio, con una formación
académica de muy alto nivel y con un solidario
sentido de pertenencia, cualidades éstas que lo
hacen prácticamente imprescindible para poder
seguir construyendo una universidad de
calidad, en sintonía con un mundo global
cambiante que presenta infinitos retos a los

profesionales que se desenvuelven en el
ambiente académico.
La mayoría de nuestros postgrados dependen
del trabajo de los profesores jubilados, quienes
además participan en los Programas de
Formación e Intercambio Científico y se
mantienen trabajando en sus laboratorios y
grupos de investigación, contribuyendo a
mantener el Coeficiente Variable de
Investigación que representa implicaciones
muy positivas para nuestra institución.

La grave situación que atraviesa el país, en lo
económico, social y político, ha terminado
afectando a las universidades y ha traído como
consecuencia que muchos de nuestras
profesores, de todas las edades, hayan
renunciado para buscar nuevos y mejores
horizontes en otros países, impulsados por la
necesidad de una mejor remuneración a su
trabajo, la tranquilidad de su familia y la
certeza de poder desarrollar una carrera
académica sólida y productiva. Esta diáspora
de nuestro personal, unida a la realidad de que
muchos de los concursos de credenciales y
oposición están quedando desiertos por falta
de aspirantes, o las deficiencias en su
formación, y a que los jóvenes que logran
ingresar no disponen de las mismas facilidades
para su formación continua, como solía ser
antes, hace que la figura de Profesor Jubilado
Activo cobre aún mucha más importancia
ahora que la que tenía en el pasado.

Debido a las razones aquí expuestas, es de
gran importancia para la Universidad de Los
Andes el contar con este personal jubilado de
gran valía para poder mantener y mejorar la
calidad de nuestra docencia e investigación e
incrementar el prestigio institucional de
nuestra Institución Bicentenaria y por ello
debe ofrecerse a dicho personal un marco
regulatorio claro y atractivo para que pueda
seguir ejerciendo su carrera académica en
beneficio de la institución y el país.

Capítulo I. DISPOSICIONES
GENERALES



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/406

Artículo 1.- Estas normas regirán las
relaciones y obligaciones laborales que se
originen de la permanencia activa de los
Profesores Jubilados provenientes de
Universidades de la República Bolivariana de
Venezuela, que se hayan jubilado como
Profesores Asociados o Titulares.

Artículo 2.- La permanencia activa de los
Profesores Jubilados podrá hacerse en
actividades de docencia e investigación y en
actividades administrativas debidamente
justificadas.

Artículo 3.- La permanencia activa será
solicitada por la Unidad académica, el
Departamento, o unidad equivalente. La
solicitud deberá ser suficientemente motivada
y requerirá la aprobación del Consejo de la
Facultad y del Consejo Universitario, una vez
comprobada la disponibilidad presupuestaria.

Artículo 4.- A los efectos de la prestación del
servicio por parte del Profesor Jubilado que
haya sido requerido por la Universidad de Los
Andes, se suscribirá un contrato en el que
especificarán las actividades que deben
cumplir y las obligaciones a las que se
someten tanto la Universidad de Los Andes,
como el Profesor Jubilado que estará en
condición de Permanencia Activa.

Parágrafo Único: La Dirección de Asuntos
Profesorales (DAP) será la dependencia
encargada de elaborar dicho contrato y velará
conjuntamente con la unidad de adscripción
del profesor para que se cumpla a cabalidad lo
dispuesto en el mismo.

Artículo 5.- Los profesores que hayan sido
objeto de medidas disciplinarias no podrán ser
considerados para laborar en condición de
permanencia activa.

CAPÍTULO II DE LOS PROFESORES
JUBILADOS EN PERMANENCIA

ACTIVA

Artículo 6.- Se entiende que un Profesor
Jubilado se encuentra en condición de
permanencia activa cuando se haya suscrito el
respectivo contrato con la Universidad de Los
Andes para prestar los servicios académicos en
las áreas de su competencia y especialidad.

Artículo 7.- El lapso de la contratación no
podrá exceder un período académico de un
año, o dos semestres consecutivos, pudiendo
ser renovado a solicitud de la Unidad
Académica, Departamento o equivalente,
utilizando el mismo procedimiento empleado
para la primera contratación y previa
evaluación favorable del cumplimiento de sus
obligaciones.

Artículo 8- El número máximo de horas
semanales contratadas no deberá ser superior a
12. Parágrafo Único: Si el Profesor Jubilado va
a ser contratado por más de una Facultad,
Núcleo o Dependencia Universitaria, el total
de las horas contratadas no deberá ser superior
a 12 horas semanales.

Artículo 9.- El procedimiento previsto en el
artículo 3 de las presentes Normas deberá
iniciarse ante la Unidad Académica respectiva
y deberá contener al menos lo siguiente:
a) Nombre completo del Profesor
b) Fecha de ingreso a la Universidad y fecha
de jubilación, mediante solicitud motivada
c) Fecha de aprobación de la condición de
jubilación activa por parte del Consejo de
Facultad o Núcleo.
d) Actividades que debe cumplir el profesor
incluyendo la carga semanal.
e) Obligaciones a las que se compromete la
universidad
f) Tiempo de duración del contrato.

Parágrafo Único: La Dirección de Asuntos
Profesorales (DAP) diseñará una planilla
especial para reflejar la información contenida
en este artículo.
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Artículo 10.- El Profesor Jubilado en
condición de permanencia activa disfrutará de
una bonificación adicional a su pensión de
Jubilación equivalente al salario mensual
percibido por un profesor asociado, o titular a
tiempo convencional con la misma cantidad de
horas semanales contratadas.

Parágrafo Primero: El pago de esta
bonificación corresponderá a 12 meses de
salario anual y deberá pagarse durante el lapso
de vigencia del contrato.

Parágrafo Segundo: La bonificación
establecida en el respectivo contrato se pagará
trimestralmente y podrá modificarse si en el
lapso del contrato el salario del profesor a
tiempo convencional haya sido modificado.

Parágrafo Tercero: La bonificación no tendrá
incidencia sobre el bono vacacional, ni sobre
el bono de fin de año que cobra el Profesor
Jubilado.

CAPÍTULO III DISPOSICIONES
FINALES

Artículo 11.- Estas normas sustituyen a las
aprobadas por el Consejo Universitario de la
Universidad de Los Andes el día trece del mes
de marzo del año 2006, las cuales quedan
derogadas.
Artículo 12.- Las dudas que surjan sobre la
aplicación e interpretación de estas normas, así
como lo no previsto explícitamente en ellas,
serán resueltas por el Consejo Universitario.

Resolución N° CU-0577/17.
Actas Ordinaria N° 14, de fecha 06.06.2016, y
Extraordinarias N° 08, de fecha 02.05.2016;
N° 09, de fecha 18.05.2016; N° 10, de fecha
07.07.2016; N° 11, de fecha 22.09.2016 y N°
12, de fecha 02.10.2016.
Decisión: Aprobó "sin observaciones".

Resolución N° CU-0580/17.
Oficio S/N°, de fecha 10.03.2017, suscrito por
la Profesora Mery López de Cordero, Decana

(E) de la Facultad de Humanidades y
Educación, Coordinadora de la Comisión
designada según Resolución N° CU-0515/17,
de fecha 08.03.2017, mediante el cual presenta
la propuesta de remitido público titulado
"Pronunciamiento Público para denunciar y
fijar posición frente a la escalada de violencia
contra la Universidad de Los Andes".
Decisión: Aprobó el texto del remitido, cuya
copia se anexa, y su difusión a través de los
medios de comunicación de la Universidad.

El Consejo Universitario de la Universidad de
Los Andes, en uso de las atribuciones legales
que le confiere el numeral 20 del Artículo 26

de la Ley de Universidades, realiza el siguiente
pronunciamiento:

PRONUNCIAMIENTO PÚBLICO PARA
DENUNCIAR Y FIJAR POSICIÓN

FRENTE A LA ESCALADA DE
VIOLENCIA CONTRA

LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

El Consejo Universitario, en su sesión
extraordinaria de fecha 08.03.2017, acordó
emitir un pronunciamiento público, ante la
comunidad universitaria y emeritense en
general, para denunciar y fijar posición frente
a la serie de actos de violencia de que ha sido
objeto la Universidad de Los Andes,
especialmente en los últimos meses. La
denuncia se fundamenta en la convicción de
que mediante tales actos violentos, que
constituyen una escalada de atropellos, abusos,
desórdenes. injusticias, terror, intimidación,
amenazas, infamias, ilegalidades, entre otros,
infligidos contra esta institución Bicentenaria
por vías de hecho o mediante subterfugios
jurídicos, y por tanto mediante acciones
infundadas legalmente, se ha pretendido
socavar la institucionalidad universitaria para
generar situaciones de caos, desestabilización,
anomia e ingobernabilidad y así impedir o
entorpecer el cumplimiento de sus funciones
esenciales de docencia, investigación y
extensión. Impiden, además, estas deleznables
acciones, la protección física de los miembros
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de la comunidad universitaria, así como el
resguardo de los bienes muebles e inmuebles
propiedad de la universidad y de sus usuarios,
por cuanto que quienes han usado y ejercido la
violencia contra la ULA, en los casos que se
mencionarán más adelante, están amparados
por las armas, por el uso de capuchas y por la
inacción de los cuerpos de seguridad del
Estado, toda vez que los funcionarios
judiciales a quienes les compete la seguridad y
el orden público, a pesar de ser actos y hechos
que han vulnerado la Ley y los derechos de los
ciudadanos de notorio conocimiento público y
comunicacional, no han cumplido con el deber
de garantizar el resguardo de la sociedad y la
búsqueda del Bien Común como pretensión
esencial de todo Estado de Derecho y, por
ende, de los funcionarios a quienes se les
encomienda tal responsabilidad.

Es importante reiterar que el nivel de la
violencia ha ido en aumento constante sobre
todo en los últimos meses, cuando la
Universidad de Los Andes ha sido víctima de
acciones violentas como las siguientes:
 El día martes 14 de febrero del corriente,

un grupo de violentos anti-universitarios,
en un acto de desconocimiento a la
autonomía universitaria y, por tanto, a las
vías institucionales, atacó y asaltó la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas y
a la profesora Aura Morillo, en su
condición de Decana legítima y legalmente
nombrada por el Consejo Universitario. En
este indigno hecho se perpetraron
agresiones a varias damas y se dañó el
patrimonio de la Universidad de Los
Andes;

 El 21 de febrero fue quemado el portal de
entrada del Núcleo Universitario "Dr.
Pedro Rincón Gutiérrez del Táchira, sin
que hubiere ninguna acción de las fuerzas
de seguridad del Estado para sofocar las
llamas;

 Igualmente, el 21 de febrero, grupos
violentos intentaron incendiar el Decanato
del Núcleo Universitario "Rafael Rangel"

de Trujillo con el personal administrativo
dentro del mismo, con igual omisión de
parte de los organismos encargados de
impedir y limitar tales acciones violentas;

 Desde el jueves 22 hasta el martes 28 de
febrero, durante las Ferias del Sol, las
fuerzas de seguridad pública del Estado
Mérida no impidieron, muy al contrario,
permitieron la toma de los espacios del
Campus "Liria" por grupos violentos,
quienes procedieron a utilizarlos para
alquilarlos como estacionamientos:
espacios en los que se permitió la
consumación de diferentes delitos aun
cuando la Alcaldía del Municipio
Libertador había decretado formalmente la
prohibición expresa de circulación del
tránsito por la zona y el Consejo
Universitario de la Universidad de Los
Andes, de manera unánime, se acogió a la
misma y, para sus efectos, dirigió
peticiones tanto a la Gobernación del
Estado, como al Comandante de la Zona de
Defensa Integral (ZODI) del Estado
Mérida, a la Guardia Nacional y a la
Policía del Estado, solicitando el resguardo
de los espacios y patrimonio universitarios;

 Los días lunes 6 y viernes 10 de marzo de
los corrientes, un grupo de estudiantes
retuvo siete (07) y seis (06) unidades de
transporte público respectivamente y los
inmovilizó en el estacionamiento de la
Facultad de Ciencias Económicas y
Sociales, en protesta por la vulneración de
su derecho al transporte público gratuito;

 Durante la noche del martes 7 y la
madrugada del miércoles 8 de marzo,
grupos violentos procedieron a tomar los
espacios de la Facultad de Farmacia y
Bioanálisis, en la zona de Campo de Oro, y
las Facultades de Ingeniería, Ciencias y
Arquitectura, en el Núcleo La Hechicera.
Estas tomas presuntamente obedecen a un
rechazo a la decisión del Consejo
Universitario de llevar a cabo un proceso
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de licitación de los comedores
universitarios, con el objeto de mejorar su
funcionamiento: una decisión que se tomó
sobre la propuesta de representantes
estudiantiles.

Durante esta toma violenta se ha evidenciado
el porte de armas por parte de los delincuentes
encapuchados, quienes han amenazado a
representantes y dirigentes estudiantiles, así
como a docentes y personal obrero de la
Universidad de Los Andes, lo cual evidencia
que se trata de acciones emprendidas por
grupúsculos que no cuentan con el apoyo de la
comunidad universitaria, especialmente de los
estudiantes, quienes son los principales
beneficiarios del servicio del comedor y han
expresado su apoyo al proceso de licitación
aprobado por el Consejo Universitario.
Vale reiterar que esta enumeración de los
últimos ataques perpetrados contra nuestra
Universidad. vienen a sumarse a la larga lista
de hechos que reflejan la escalada de violencia
iniciada hace largo tiempo ya, bajo un silencio
extraño del Ejecutivo Regional y Nacional,
cuyos máximos representantes no han tomado
ninguna medida para impedir la consumación
de delitos, ni para resguardar la integridad y la
vida de los universitarios. Es propicio
recordarle a los funcionarios públicos que
ejercen estos Poderes que el apartado tercero,
del Artículo 7 de la Ley de Universidades, les
atribuye tal responsabilidad en los siguientes
términos: "Corresponde a las autoridades
nacionales y locales la vigilancia de las
avenidas, calles y otros sitios abiertos al libre
acceso y circulación, y la protección y
seguridad de los edificios y construcciones
situados dentro de las áreas donde funcionen
las universidades, y las demás medidas que
fueren necesarias a los fines de salvaguardar y
garantizar el orden público y la seguridad de
las personas y de los bienes, aun cuando estos
formen parte del patrimonio de la
Universidad."

Frente a este panorama, desde la Universidad
de Los Andes responsabilizamos al Ejecutivo

Regional y su inacción por cualquier lesión del
patrimonio universitario, así como por
cualquier situación lamentable que pueda
ocurrir con nuestros profesores, empleados,
obreros y estudiantes.

De igual manera, hacemos un llamado a toda
la comunidad universitaria y merideña para
que se sume a la exigencia de la restitución del
orden dentro de los espacios universitarios,
especialmente a gremios, asociaciones,
sindicatos y federaciones, considerando que
sus integrantes son los afectados y que su
silencio da pie para malas interpretaciones,
más aun en momentos en que la historia
demanda firmeza frente a los acontecimientos.

CONSULTORÍA JURÍDICA/COORDINACIÓN
GENERAL DEL SERVICIO JURÍDICO.

Resolución N° CU-0556/17.
Comunicación N° DP.0158/2017, de fecha
21.02.2017, suscrita por la Licenciada Araida
Alburgue, Directora (E) de Personal, para la
fecha, mediante la cual notifica que en el año
2002 la Universidad de Los Andes, a través de
este Máximo Organismo, implementa un
mecanismo con la finalidad de suministrar
recursos humanos que se requerían para el
momento en cada área o departamento de la
Institución de conformidad con el perfil del
cargo exigido; todo ello en virtud de la
necesidad que se generó en la Universidad por
la prohibición de contratar personal
proveniente del CNU y las Normas de
Austeridad del momento, por lo que este
Máximo Organismo a través de la Resolución
signada bajo el N° CU-0006, de fecha
09.01.2002, en el numeral 5, expresó: "Sobre
la necesidad de buscar una forma de
contratación para el personal ATO
(conformación de empresa de servicio) en
base a la decisión del CNU, de prohibir la
contratación de personal para el año 2002, y
a objeto de garantizar la continuación del
servicio que viene prestando el personal
contratado...", en razón de lo anterior, este
Máximo Organismo autoriza al ciudadano
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Rector la contratación bajo la modalidad de
empresas de servicio al personal requerido y
que venía laborando bajo la modalidad de
contrato, cuya copia anexa marcada "A".
Siendo evidente que la beneficiaria de los
servicios prestados por los contratados era la
Universidad de Los Andes, las condiciones
laborales, jornada, horario y requisitos
exigidos para ocupar los diferentes cargos eran
los mismos aplicados al personal ordinario de
la Universidad; los recursos para el pago de
dichos contratados provenían de fuentes tan
diversas como: recursos temporales de la
Dirección de Personal, ingresos propios de las
dependencias, recursos por las partidas de
cargos vacantes, recursos por la partida de
suplencia entre otros. En este tipo de contratos
estuvieron involucradas más o menos 225
personas. En la actualidad consta en la base de
datos de la Dirección de Personal de la
Universidad de Los Andes, en el sistema
ULA-RH y Sistema de pago, como personal
ordinario de esta Institución. Acota que un
grupo mayoritario de esos contratados a los
que hacen referencia habían venido prestando
servicio en forma ininterrumpida en la misma
actividad, en el mismo lugar de trabajo para la
Universidad de Los Andes, a través de la
figura de contrato.

Además, consta en Informe N° 3455, de fecha
25.09.2003, emitido por el Licenciado José
Beltrán Ordóñez, Director de Personal,
dirigido al Auditor Interno de la Universidad
de Los Andes, para el momento, explicación
detallada de la creación de las empresas,
objetivo, propósito, recursos utilizados y
autorización por parte de este Máximo
Organismo, constante de tres (3) folios, el cual
anexa a este informe marcado "B" y deja
constancia que el original con el sello de
recibido por parte de la Auditora Interna
reposa en el Departamento de Registro,
Control y Archivo de la Dirección de Personal
y podrá ser exhibido cuando se requiera.

Es el caso, que la alternativa de contratar los
servicios personales a través de empresas

mercantiles, fue una condición temporal, toda
vez que como lo indica la finalidad era que la
Institución lograra la operatividad y el
cumplimiento de sus fines.

Ahora bien, en fechas 01.09.2002, 15.10.2003,
17.05.2004 y 01.06.2004, ingresan ese grupo
de trabajadores a formar parte de las nóminas
de personal ordinario de la Universidad de Los
Andes y en consecuencia se les emite un
Decreto Rectoral de Nombramiento.
Transcurridos más de quince años desde ese
momento, nace un estado de incertidumbre
para esos trabajadores en cuanto al tiempo
laborado para la Universidad de Los Andes
durante los contratos que muchos tenían antes
de la creación de las empresas y el tiempo
laborado para las empresas; en ese sentido,
reposa en la Dirección de Personal solicitudes
de jubilación computando esos lapsos de
servicios cono antigüedad para hacerse
acreedor de ese derecho.

En ese orden de ideas, es imperativo dejar
claro que la beneficiaria del servicio de esos
trabajadores siempre fue la Universidad de Los
Andes, que los trabajadores laboraban en
jornada y horario de la Universidad de Los
Andes, que los pagos provenían de las arcas de
la Universidad, trabajaban en las instalaciones
de la Universidad de Los Andes, con equipos y
herramientas de trabajo facilitados por la
Institución, los supervisores y compañeros de
trabajo de la Universidad de Los Andes,
además las funciones desempeñadas por esos
trabajadores eran las funciones señaladas en
los Manuales Descriptivos de Cargos de las
Universidades Nacionales para el Personal
Administrativo y Obrero, según fuera el caso;
lo que evidencia de manera clara e inequívoca
para esa Dirección que las empresas no
podrían haber pretendido desvirtuar o
desconocer la relación laboral en virtud de la
necesidad que se generó en la Universidad por
la prohibición de contratar personal
proveniente del CNU y las Normas de
Austeridad del momento, como ya se indicó.
Por lo que a todas luces, presumen que están
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en presencia de una relación laboral, tal como
se desprende de los ítems arriba indicados.

En razón de la exposición que antecede
solicita respetuosamente a este Órgano
estudiar minuciosamente el planteamiento y
los anexos presentados a fin de emitir un
pronunciamiento el cual sirva de fundamento a
esa Dirección para dar respuesta a las
solicitudes de jubilación realizadas por un
grupo de trabajadores, toda vez que tratándose
la situación de reconocimiento de antigüedad
para efectos de jubilación esa Dirección no
tiene la competencia para hacerlo.
Decisión: Acordó remitir al Servicio
Jurídico de la Universidad, para estudio e
informe.

Resolución N° CU-0574/17.
Comunicación N° JD-CU-002/17, de fecha
07.03.2016, suscrita por los Profesores Rafael
J. Moreno A., Andrés E. Mora M.,
Presidente y Secretario de la Fundación
Fondo de Jubilaciones y Pensiones del
Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de Los Andes (FONPRULA),
mediante la cual en reunión ordinaria No 7, de
fecha 03.03.2017, conoció la Resolución CU-
0414/17 de fecha 20.02.2017, donde se les
informa que este Máximo Organismo, conoció
la comunicación SJ No 933.16, de fecha
02.12.2016, suscrita por la Abogada Inés
Lárez Marin, Consultora Jurídica (E) de la
Universidad de Los Andes y Coordinadora
General del Servicio Jurídico, cuya copia se
anexa, dando respuesta a la Resolución No
CU-2740/16, de fecha 07.11.2016, donde se
solicita estudio e informe sobre la procedencia,
legalidad y legitimidad del pago de la dieta
que se hace a los miembros de la Junta
Directiva, y a los órganos que integran la
Fundación Fondo de Jubilaciones y Pensiones
del Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de Los Andes (FONPRULA). Al
respecto, se les notifica que este Cuerpo
"acordó solicitarle a esta Junta Directiva, y en
particular a los Representantes del Consejo
Universitario ante la misma, que emita

informe sobre el acuerdo de pago concedido al
profesor que presentó reclamo por supuestas
Prestaciones Sociales ante esa Fundación, para
consideración de este Máximo Organismo".
En tal sentido presentan, previo concienzudo y
detallado análisis, el informe requerido, en el
cual realizan una serie de consideraciones,
análisis, posiciones, al respecto.
Decisión: Acordó remitir al Servicio
Jurídico de la Universidad, para estudio e
informe.

Resolución N° CU-0586/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la situación de violencia y la toma de
dependencias universitarias, las cuales
presuntamente son consecuencia de la decisión
de este Máximo Organismo, de llevar a cabo
un proceso de licitación para los comedores
universitarios, con la finalidad de mejorar su
funcionamiento y servicio, en beneficio de la
comunidad estudiantil. Igualmente, conoció
sobre la agresión verbal y las amenazas a las
que han estado expuesto algunos trabajadores
del comedor universitario.
Decisión: Aprobó por unanimidad, que se le
brinde asesoría jurídica a la Licenciada
Betilde Albarrán. Administradora del
Comedor, ante las constantes amenazas de
las cuales es objeto por el hecho de cumplir
con lo ordenado por este Máximo
Organismo, en el sentido de la revisión de
bolsos y morrales a la salida del comedor, y
al hecho que debido a estas agresiones tiene
denuncias en la Fiscalía que no han sido
atendidas.

DIRECCIÓN DE PERSONAL.

Resolución N° CU-0557/17.
Comunicación DP-N° 0613-17, de fecha
07.03.2017, recibida el 08.03.2017, suscrita
por la Profesora Isabella Signorelli,
Directora de Personal, mediante la cual
solicita la aprobación de la transferencia del
Beneficio de Pensión de Jubilación del
trabajador: HORACIO TREJO TORRES,
titular de la Cédula de Identidad Nº 3.995.338,
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quien se desempeñó como Mensajero Interno,
en la Facultad de Medicina de la Universidad
de Los Andes y falleció el día 23.03.2016. De
acuerdo con lo establecido en el Punto N° 6,
de la Resolución CU-2128, de fecha
08.12.2003, de este Máximo Organismo, le
corresponde a:

Nombre y
Apellido

C.I Parentesco % Monto de
la Pensión

Inicio de
Beneficio

Gladys J.
Peña de
Trejo

8.042.213
Viuda 50

15.332,80 23.03.2016Johandry
Daniela

Trejo Peña

27.777.026
Hija 50

Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0558/17.
Comunicación DP. 0615-17, de fecha
07.03.2017, mediante la cual solicita la
corrección de la Resolución N° CU-0387/17,
de fecha 20.02.2017, referida a la jubilación de
la trabajadora: YODELIS COROMOTO
RON HENRIQUE, titular de la Cédula de
Identidad N° 4.510.049, quien fue jubilado
como personal administrativo e
involuntariamente le fue calculado el tiempo
incorrectamente.

1. Tiempo laborado antes de su nombramiento
en la Dirección General de Cultura y
Extensión por Trabajos Especiales: 01 año, 07
meses y 14 días (por error no incluyeron ese
tiempo).

2. Tiempo laborado después de su
nombramiento: 22 años, 04 meses y 11 días.

3. Total de tiempo laborado en la Institución:
22 años, 04 meses y 11 días.

4. Total de tiempo laborado en la
Universidad de Los Andes y el Instituto
Nacional de Cooperación Educativa
(INCE): Correcto: 26 años, 05 meses y 03
días.

En tal sentido, señala que realiza dicha
solicitud en aplicación de la Autotutela
Administrativa de acuerdo a lo establecido en

el Artículo 84, de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos (LOPA), que
señala: "La administración podrá en cualquier
tiempo corregir errores materiales o de
cálculos en que hubiere incurrido en la
configuración de los actos administrativos".
Decisión: Aprobó la modificación de la
Resolución, en los términos señalados.

Resolución N° CU-0563/17.
Comunicación DP-N° 0596-17, de fecha
06.03.2017, suscrita por la Profesora Isabella
Signorelli, Directora de Personal, mediante
la cual somete a consideración de este Máximo
Organismo, la solicitud de Jubilación del
ciudadano (a): VIOLETA JOSEFINA
BECERRA, titular de la Cédula de Identidad
Nº 8.020.045, quien se desempeña actualmente
como JEFE SECTORIAL DE RECURSOS
HUMANOS, en la Dirección de Personal de la
Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs. 134.495,03.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 30 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SIPRULA, ya que la
trabajadora ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTISIETE (27) AÑOS, CUATRO
(04) MESES Y DIECISÉIS (16) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del TREINTA Y
UNO DE MARZO DE 2017, con una
remuneración mensual de CIENTO
TREINTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL BOLÍVARES CON TRES
CÉNTIMOS (Bs. 134.495,03), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a Jubilados y Pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE MARZO DE 2017, con una
remuneración mensual de CIENTO
TREINTA Y CUATRO MIL
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CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL BOLÍVARES CON TRES
CÉNTIMOS (Bs. 134.495,03).

FACULTAD DE INGENIERÍA.

Resolución N° CU-0564/17.
Solicitud de Jubilación del ciudadano (a):
JACINTO JAVIER CERRADA
MÁRQUEZ, titular de la Cédula de Identidad
N° 9.477.639, quien se desempeña
actualmente como ASISTENTE DE
LABORATORIO, en la Facultad de
Ingeniería de la Universidad de Los Andes,
con una remuneración mensual de Bs.
87.273,35.

Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE MARZO DE 2017,.

DIRECCIÓN DE SERVICIOS
GENERALES.

Resolución N° CU-0567/17.
Comunicación DP-N° 0629-17, de fecha
08.03.2017, suscrita por la Profesora Isabella
Signorelli, Directora de Personal, mediante
la cual somete a consideración de este Máximo
Organismo, la solicitud de Jubilación del
ciudadano (a): EDGAR ANTONIO
FAJARDO MONSALVE, titular de la
Cédula de Identidad N° 10.107.047, quien se
desempeña actualmente como SUPERVISOR
DE COCINA, en la Dirección de Servicios
Generales de la Universidad de Los Andes,
con una remuneración mensual de Bs.
88.529,38.
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICINCO (25) AÑOS, DOS (02)
MESES Y VEINTICINCO (25) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del TREINTA Y
UNO DE MARZO DE 2017, con una

remuneración mensual de OCHENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS
VEINTINUEVE BOLÍVARES CON
TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (BS.
88.529,38), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE MARZO DE 2017, con una
remuneración mensual de OCHENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS
VEINTINUEVE BOLÍVARES CON
TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (BS.
88.529,38).

Resolución N° CU-0568/17.
Comunicación DP-N° 0630-17, de fecha
08.03.2017, suscrita por la Profesora Isabella
Signorelli, Directora de Personal, mediante
la cual somete a consideración de este Máximo
Organismo, la solicitud de Jubilación del
ciudadano (a): MARCO ANTONIO ROJAS
DÁVILA, titular de la Cédula de Identidad N°
8.043.878, quien se desempeña actualmente
como SUPERVISOR DE ALMACEN, en la
Dirección de Servicios Generales de la
Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs. 88.532,13.
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de VEINTICINCO (25) AÑOS, DOS (02)
MESES Y VEINTICINCO (25) DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del TREINTA Y
UNO DE MARZO DE 2017, con una
remuneración mensual de OCHENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y
DOS BOLÍVARES CON TRECE
CENTIMOS (BS. 88.532,13), que incluye
Sueldo Base, Aumento por Antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a Jubilados y Pensionados
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establecidos en las Convenciones Colectivas
Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE MARZO DE 2017, con una
remuneración mensual de OCHENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y
DOS BOLÍVARES CON TRECE
CENTIMOS (BS. 88.532,13).

Resolución N° CU-0569/17.
Comunicación DP-N° 0631-17, de fecha
08.03.2017, suscrita por la Profesora Isabella
Signorelli, Directora de Personal, mediante
la cual somete a consideración de este Máximo
Organismo, la solicitud de Jubilación del
ciudadano (a): JESÚS ALBERTO
UZCÁTEGUI MEZA, titular de la Cédula de
Identidad N° 9.474.267, quien se desempeña
actualmente como COCINERO, en la
Dirección de Servicios Generales de la
Universidad de Los Andes, con una
remuneración mensual de Bs. 72.238,85.
En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 28 del Convenio Colectivo vigente
entre la Universidad y SOULA, ya que el
trabajador ha prestado sus servicios
ininterrumpidos en la institución por un lapso
de DIECINUEVE (19) AÑOS, CUATRO
(04) MESES Y VEINTIOCHO (28) DÍAS,
TAMBIÉN LABORÓ EN EL
MINISTERIO DE LA DEFENSA POR UN
LAPSO DE UN (01) AÑO, CINCO (05)
MESES Y 00 DÍAS, ADEMÁS LABORÓ
EN LA DIRECCIÓN DEL PODER
POPULAR DEL CUERPO DE
BOMBEROS DEL ESTADO MÉRIDA
POR UN LAPSO DE CUATRO (04) AÑOS,
DOS (02) MESES Y CATORCE (14) DÍAS,
TOTAL DE TIEMPO LABORADO EN LA
INSTITUCIÓN EN EL MINISTERIO DE
LA DEFENSA Y LA DIRECCIÓN DEL
PODER POPULAR DEL CUERPO DE
BOMBEROS DEL ESTADO MÉRIDA ES
DE VEINTICINCO (25) AÑOS, 00 MESES
Y DOCE (12) DÍAS, el Consejo Universitario
acordó concederle el beneficio solicitado a
partir del TREINTA Y UNO DE MARZO

DE 2017, con una remuneración mensual de
SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO BOLÍVARES CON
OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (BS.
72.238,85), que incluye Sueldo Base,
Aumento por Antigüedad y/o méritos. Así
mismo, seguirá disfrutando de los beneficios a
Jubilados y Pensionados establecidos en las
Convenciones Colectivas Vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE MARZO DE 2017, con una
remuneración mensual de SETENTA Y
DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
OCHO BOLÍVARES CON OCHENTA Y
CINCO CENTIMOS (BS. 72.238,85).

Resolución N° CU-0588/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la situación de violencia y la toma de
dependencias universitarias, las cuales
presuntamente son consecuencia de la decisión
de este Máximo Organismo, de llevar a cabo
un proceso de licitación para los comedores
universitarios, con la finalidad de mejorar su
funcionamiento y servicio, en beneficio de la
comunidad estudiantil. Igualmente, conoció
sobre la agresión verbal y las amenazas a las
que han estado expuestos algunos trabajadores
del comedor universitario.
Decisión: Aprobó que no se envíe comida
desde el Comedor universitario Los
Chorros hasta el Comedor La Hechicera,
hasta tanto se reanuden las clases y/o
comience a trabajar la empresa que ganó la
licitación.

Resolución N° CU-0585/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la situación de violencia y la toma de
dependencias universitarias, las cuales
presuntamente son consecuencia de la decisión
de este Máximo Organismo, de llevar a cabo
un proceso de licitación para los comedores
universitarios, con la finalidad de mejorar su
funcionamiento y servicio, en beneficio de la
comunidad estudiantil.
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Decisión: Aprobó por unanimidad, darle un
voto de confianza a usted, por la gran labor
y los esfuerzos realizados al frente de esa
Dirección, en beneficio de la comunidad
universitaria.
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS
Y POLÍTICAS.

Resolución N° CU-0571/17.
Comunicación N° DCJP 0060/17, del
20.02.2017, emitida por la Profesora Aura M.
Morillo P., Decana Presidenta (E) del Consejo
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas, quien solicita se realicen las
averiguaciones correspondientes al ciudadano
Profesor Jubilado Andrey Gromisko Urdaneta
Morales, titular de la Cédula de Identidad N°
4.152.102, por el hurto de sellos y papel de
membrete del Decanato de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas.

En ese sentido, informa que ante la Fiscalía del
Ministerio Público de Mérida se consignaron
los recaudos comprobatorios acompañados de
la respectiva denuncia penal, siendo
distribuida la misma por la Fiscalía Superior
del estado, recayendo su conocimiento en la
Fiscalía Diecinueve Especializada Contra la
Corrupción, signada con el número MP-
103816-2017, actualmente se encuentra en
práctica de diligencias de investigación por
parte de los fiscales actuantes. Decisión:
Quedó en cuenta.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

Resolución N° CU-0578/17.
Oficio N° DAC-D-006-2017, de fecha
09.03.2017, dirigida al Señor Rector de la
Universidad, mediante la cual presenta el
Instructivo de los Procesos de Compras a ser
aplicado en la Universidad de Los Andes, en
un todo de acuerdo a la Ley de Contrataciones
Públicas y la normativa legal vigente, a los
fines de su trámite a través de este Máximo
Organismo. Al respecto, destaca que el
borrador del Instructivo fue enviado a los
Miembros del Cuerpo, a través del Profesor

Raúl G. Huzzi G., Decano de la Facultad de
Ciencias Económicas y Sociales, para su
revisión y observaciones, y hasta la presente
fueron tomadas en cuenta las recibidas.

En cuanto a la aplicación de los procesos de
compras, una vez aprobado el Instructivo por
este Máximo Organismo, en la Oficina de
Gestión de Compras y Contrataciones de la
Universidad, están en capacidad técnica de dar
inicio según lo propuesto.
Decisión: Aprobó el Instructivo de los
procesos de Compras a ser aplicado en la
Universidad de Los Andes, sujeto a las
observaciones que pueda presentar el
Servicio Jurídico de la Universidad.

OFICINA CENTRAL DE REGISTRO DE
EGRESADOS (OCRE).

Resolución N° CU-0579/17.
Oficio S/N, s/fecha, suscrito por el Profesor
Rubén Darío Chacón Morón. Decano
Presidente (E) del Consejo de la Facultad de
Ingeniería, mediante la cual solicita a este
Máximo Organismo la modificación del
Artículo 6, del "Reglamento sobre la
Aplicación de las Medidas de Rendimiento
Estudiantil", el cual textualmente expresa:
"Artículo 6.- A los fines de conocer,
sustanciar y resolver las apelaciones que se
interpongan contra la aplicación de las
medidas, se crea una Comisión de Apelaciones
para cada una de las siguientes áreas: Ciencias
de la Salud. Ciencia y Tecnología y Ciencias
Sociales y Humanísticas. Cada Comisión de
Apelaciones estará integrada por:

a) El Decano de una de las Facultades del área
o su suplente designados ambos por el Consejo
Universitario y que fungirá de Coordinador de
la Comisión.

b) El Director de la Escuela a la que
pertenezca el solicitante.

c) Un médico, profesor de la Facultad de
Medicina, designado por el Consejo
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Universitario de una terna propuesta por el
Decano de esa Facultad.

En los Núcleos de la ULA, la Comisión de
Apelación estará integrada por

a) El Vicerrector del Núcleo que fungirá de
Coordinador de la Comisión.

b) El Coordinador Docente

c) El Director de los Servicios Médicos de
CAMIULA en el Núcleo respectivo.

Los miembros de cada Comisión tendrán
derecho a voz y voto, el quórum se integrará
con la totalidad de éstos y las decisiones se
tomarán por mayoría."

La propuesta de texto presentada es la
siguiente:

"Artículo 6.- A los fines de conocer,
sustanciar y resolver las apelaciones que se
interpongan contra la aplicación de las
medidas, se crea una Comisión de Apelaciones
que estará integrada por:

a) El Decano de la Facultad o quien él designe
que fungirá de Coordinador de la Comisión.
b) El Director de la Escuela a la que
pertenezca el solicitante,

c) Un médico designado por el Consejo
Universitario, propuesto por el Decano de la
Facultad de
Medicina.

En los Núcleos, la Comisión de Apelación
estará integrada por:
a) El Vicerrector del Núcleo que fungirá de
Coordinador de la Comisión o quien él
delegue.
b) El Coordinador Docente o Académico.

c) El Director de los Servicios Médicos del
CAMIULA en el Núcleo respectivo: de no
existir CAMIULA, el médico será designado

por el Consejo Universitario, propuesto por el
Decano de la Facultad de Medicina. Los
miembros de cada Comisión tendrán derecho a
voz y voto, el quórum se integrará con la
totalidad de éstos y las decisiones se tomarán
por mayoría."
Decisión: Aprobó levantarle sanción al
artículo 6, del "Reglamento sobre la
Aplicación de las Medidas de Rendimiento
Estudiantil", y aprobó por unanimidad, la
nueva propuesta del texto del Artículo 6, del
"Reglamento sobre la Aplicación de las
Medidas de Rendimiento Estudiantil, el cual
queda redactado de la siguiente manera:

"Artículo 6.- A los fines de conocer,
sustanciar y resolver las apelaciones que se
interpongan contra la aplicación de las
medidas, se crea una Comisión de
Apelaciones que estará integrada por:
a) El Decano de la Facultad o quien él
designe que fungirá de Coordinador de la
Comisión.

b) El Director de la Escuela a la que
pertenezca el solicitante.

c) Un médico designado por el Consejo
Universitario, propuesto por el Decano de la
Facultad de Medicina.

En los Núcleos, la Comisión de Apelación
estará integrada por:
a) El Vicerrector del Núcleo que fungirá de
Coordinador de la Comisión o quien él
delegue.

b) El Coordinador Docente o Académico.

c) El Director de los Servicios Médicos del
CAMIULA en el Núcleo respectivo: de no
existir CAMIULA, el médico será designado
por el Consejo Universitario, propuesto por
el Decano de la Facultad de Medicina. Los
miembros de cada Comisión tendrán
derecho a voz y voto, el quórum se
integrará con la totalidad de éstos y las
decisiones se tomarán por mayoría."



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/417

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS DE
COMUNICACIÓN.

Resolución N° CU-0584/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la situación de violencia y la toma de
dependencias universitarias, las cuales
presuntamente son consecuencia de la decisión
de este Máximo Organismo, de llevar a cabo
un proceso de licitación para los comedores
universitarios, con la finalidad de mejorar su
funcionamiento y servicio, en beneficio de la
comunidad estudiantil.
Decisión: Aprobó por unanimidad, que esa
Dirección desarrolle una campaña
informativa sobre las características y
bondades de dar en concesión el Comedor
de La Hechicera, mediante un proceso de
licitación: ratificando que el servicio de
comedor es Gratuito y seguirá siendo
gratuito en el Comedor de La Hechicera,
para los estudiantes de la Universidad de
Los Andes (ULA); y dejando claro que los
obreros que laboran en el Comedor de La
Hechicera, serán reubicados en los otros
comedores universitarios.

COORDINACIÓN DE LA COMISIÓN
DESIGNADA SEGÚN RESOLUCIÓN Nº
CU-1284/16 DE FECHA 16.05.2016.

Resolución N° CU-0587/17.
Conoció moción de urgencia relacionada con
la situación de violencia y la toma de
dependencias universitarias, las cuales
presuntamente son consecuencia de la decisión
de este Máximo Organismo, de llevar a cabo
un proceso de licitación para los comedores
universitarios, con la finalidad de mejorar su
funcionamiento y servicio, en beneficio de la
comunidad estudiantil. Igualmente, conoció
sobre la agresión verbal y las amenazas a las
que han estar expuestos algunos trabajadores
del comedor universitario.
Decisión: Aprobó que la Comisión
designada según Resolución Nº CU-1284/16,
del 16.05.2016, Coordinada por usted,

realice una investigación del por qué se
envió comida al Comedor de La Hechicera,
si estaban suspendidas las actividades
(motivado a la toma de las instalaciones), en
ese Núcleo.
De igual manera, acordó que se incorpore
en la mencionada Comisión, al Profesor
Leonardo Antonio Sánchez Castillo,
Director de Servicios de Prevención y
Seguridad de la Universidad de Los Andes.

SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE
MARZO DE FECHA 20.03.2017

DIRECCIÓN DE ASUNTOS
PROFESORALES (DAP).

Resolución N° CU-0592/17.
Informes de las Comisiones de Ingresos,
Cambios y Egresos y Reincorporaciones,
correspondientes a la relación “A”.
Decisión: Aprobó “sin observaciones”.

SECRETARIA.

Resolución N° CU-0593/17.
Actas Ordinarias N° 15, de fecha 13.06.2016,
y N° 18, de fecha 11.07.2016
Decisión: Aprobó "sin observaciones".

Resolución N° CU-0630/17.
Comunicación N° SEC-0060.17, de fecha
13.03.2017, mediante la cual da respuesta a la
Resolución N° ER-0010/17, de fecha
26.01.2017, relacionada con la solicitud de
matriculación de la Bachiller Daniela
Alejandra Santana, titular de la Cédula de
Identidad N° 26.757.418, quien ha sido
asignada por OPSU para la carrera de Derecho
en el Núcleo Mérida y que por razones
económicas desea hacer sus estudios en el
Núcleo Universitario "Rafael Rangel" de
Trujillo (NURR).

Al respecto, señala que una vez analizada la
situación y confirmada la existencia de cupos
disponibles en la carrera de Derecho en el
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NURR, propone a este Máximo Organismo
que se apruebe dicha solicitud y que, para
casos similares en el futuro, previo acuerdo
entre la Facultad o Núcleo de origen y la
Facultad o Núcleo de destino y la
confirmación de que existe la disponibilidad
de cupos, se proceda directamente a la
consideración de éstos y a su resolución.
Decisión: Aprobó la solicitud.
Resolución N° CU-0655/17.
El Consejo Universitario conoció en la
exposición realizada por el Licenciado Oscar
Altuve Montes, Director de Administración
Central, sobre el proceso de homologación
aplicado para los incrementos salariales en las
pensiones por jubilación, discapacidad y
sobrevivientes en la Universidad de Los
Andes.
Decisión: Aprobó que se dirija una
comunicación al Presidente de la República
de Venezuela, la cual será elaborada por la
Secretaría y el Servicio Jurídico de la
Universidad, donde se alerte sobre el no
cumplimiento del Decreto Presidencial
sobre el incremento salarial del 20% para el
personal jubilado de las Universidades
Nacionales, por parte del Ministerio del
Poder Popular para la Educación
Universitaria, Ciencia y Tecnología y de los
funcionarios subalternos de la Oficina de
Planificación del Sector Universitario.

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS
Y POLÍTICAS.

Resolución N° CU-0594/17.
Comunicación Nº 04/CFE/0102, de fecha
08.02.2017, mediante la cual informa que en
sesión extraordinaria Nº 04, celebrada en la
misma fecha, el Consejo de la Facultad
conoció la propuesta de la Decana-Presidenta
del Consejo de la Facultad, en la cual solicita
la extensión de cupos (02) cupos vía
preferencial, para la Escuela de Criminología,
para el período U-2018, a los fines de atender
solicitudes recibidas en su Despacho, por
estudiantes con discapacidad.

En tal sentido, ese Consejo de Facultad aprobó
la extensión de cupos (02) cupos vía
preferencial, para la Escuela de Criminología,
para el período U-2018.
Decisión: Aprobó la solicitud.

FACULTAD DE HUMANIDADES Y
EDUCACIÓN.

Resolución N° CU-0595/17.
Comunicación CF. N° 0150/2017, de fecha
07.03.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la renuncia
de la Profesora Elvia Zordan, titular de la
Cédula de Identidad N 11.957.817, a su cargo
como Coordinadora del Área de Pasantías y
Memoria de Grado, de la Escuela de Idiomas
Modernos, a partir del 21.02.2017, debido a la
culminación de su período reglamentario.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0596/17.
Comunicación CF. N° 0151/2017, de fecha
07.03.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la
designación de la Profesora Bianca Moreno,
titular de la Cédula de Identidad N 17.523.601,
como Coordinadora del Área de Pasantías y
Memoria de Grado, de la Escuela de
Idiomas Modernos, a partir del 22.02.2017,
en sustitución de la Profesora Elvia Zordan.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0597/17.
Comunicación CF. N° 0154/2017, de fecha
07.03.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la
Reprogramación Académica de los Semestres
B-2016, U-2016, A-2017, B-2017 y U-2017,
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de todas las carreras semestrales y anual de la
Facultad de Humanidades y Educación, las
cuales anexa a la presente.

En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Máximo Organismo, para
conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la Reprogramación
Académica de los Semestres B-2016, U-
2016, A-2017, B-2017 y U-2017, de todas las
carreras semestrales y anuales, de la
Facultad de Humanidades y Educación.

Resolución N° CU-0643/17.
Comunicación N° V.AC.0020.2017, de fecha
17.03.2017, mediante la cual somete a
consideración y aprobación por parte de este
Máximo Organismo, la comunicación N° AA-
0014, de fecha 17.03.2017, emitida por el
Profesor Rafael E. Solórzano, Coordinador de
la Comisión de Auditoría Académica, quien
remite el siguiente:

Informe N° 0005, de fecha 14.03.2017,
suscrito por la Comisión de Auditoría
Académica, informando que reunión ordinaria
del día de hoy, consideró el oficio
DHE.0056.2017 de fecha 01.03.2017, donde
solicita iniciar los trámites necesarios para
realizar el llamado a concurso de credenciales
(Interino), de un (1) cargo de Instructor a Tcv
7 h/s en el área Metodología de la
Investigación, adscrito al Departamento de
Medición y Evaluación, Escuela de Educación
de la Facultad de Humanidades y Educación.
Los recursos están previstos por la Comisión
de Servicio No Remunerada desde el
16.09.2013 del Profesor Ángel Antúnez
Pérez, Titular a Dedicación Exclusiva,
aprobado por el Consejo Universitario según
Resolución CU/DAP 0490 de fecha
16.01.2017.

Tomando en cuenta la información
suministrada por el Consejo Universitario, por
el Decano, por la Dirección de Asuntos
Profesorales, y luego de verificar la

disponibilidad presupuestaria, esa Comisión
recomienda:

Autorizar la creación y el llamado a concurso
de credenciales para un (1) cargo de Instructor
a Tcv 7 h/s en el área Metodología de la
Investigación en la condición de Profesor
Interino hasta el 15.09.2017 por la Comisión
de Servicio No Remunerada del Profesor
Ángel Antúnez Pérez, adscrito al
Departamento de Medición y Evaluación de la
Escuela de Educación, a fin de atender
actividades de docencia en dicha área.

Fecha de ingreso: 17.04.2017.

La disponibilidad presupuestaria existe en la
Dirección de Programación y Presupuesto
según oficio DPP-0282.17 de fecha
22.02.2017.
Decisión: Aprobó el informe.

FACULTAD DE INGENIERÍA.

Resolución N° CU-0598/17.
Comunicación Nº CF-17/59, de fecha
08.02.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó remitir la
renuncia del Preparador, según relación anexa.
Decisión: Acordó aceptar la renuncia de
preparador, en los términos señalados.

Resolución N° CU-0600/17.
Comunicación N° CF-17/186, de fecha
22.02.2017, mediante la cual informa que, en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó aprobar el
Permiso Remunerado durante el lapso
comprendido del 21 al 23.02.2017, para el
Profesor Rubén Darío Chacón Morón,
Decano (E) de esa Facultad, debido a reposo
médico que le fue indicado según constancia
médica anexa.
Decisión: Aprobó el Permiso Remunerado,
por el lapso señalado.

Resolución N° CU-0601/17.
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Comunicación No CF-17/187, de fecha
22.02.2017, suscrita por la Profesora Delfina
María Padilla Bareti, Decana Presidenta (E) y
demás Miembros del Consejo de la Facultad
de Ingeniería, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad acordó aprobar la
designación de la Profesora Delfina María
Padilla Baretic, titular de la Cédula de
Identidad N° 4.568.345, Coordinadora del
Decanato, como Decana Encargada de esa
Facultad, durante el lapso comprendido del 21
al 23.02.2017, mientras dure la ausencia del
Titular Profesor Rubén Darío Chacón Morón,
Decano (E) de la Facultad de Ingeniería,
debido a reposo médico domiciliario que le fue
indicado según constancia médica anexa.
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0602/17.
Comunicación Nº CF-17/200, de fecha
22.02.2017, suscrita por la Profesora Delfina
María Padilla Bareti, Decana Presidenta (E)
y demás Miembros del Consejo de la
Facultad de Ingeniería, mediante la cual
informa que en sesión ordinaria celebrada en
la misma fecha, el Consejo de la Facultad
acordó aprobar la designación del Profesor
Manuel Jauregui Olazabal, titular de la
Cédula de Identidad N° 3.497.726, como
Director Encargado del Instituto de
Fotogrametría, durante el lapso
comprendido del 20 al 23.02.2017, mientras
dure la ausencia de la Titular Profesora Leira
Margarita Chacón, titular de la Cédula de
Identidad N° 5.661.202, quien viajará a la
Ciudad de San Cristóbal para resolver asuntos
personales.
Decisión: Aprobó la designación, por el
lapso señalado.

Resolución N° CU-0603/17.
Comunicación No CF-17/231, de fecha
22.02.2017, suscrita por la Profesora Delfina
María Padilla Bareti, Decana Presidenta (E)
y demás Miembros del Consejo de la
Facultad de Ingeniería, mediante la cual

informa que sesión ordinaria celebrada en la
misma fecha, el Consejo de la Facultad acordó
aprobar el Permiso Remunerado del Profesor
Rubén Darío Chacón Morón, Decano (E) de
esa Facultad, durante el lapso comprendido del
06 al 10.03.2017, con el fin de asistir a la
Reunión Ordinaria del Núcleo de Decanos de
Ingeniería, a realizarse en la Universidad
Fermín Toro (UFT) en la ciudad de
Barquisimeto, Estado Lara.
Decisión: Aprobó el Permiso Remunerado,
por el lapso señalado.

Resolución N° CU-0640/17.
Comunicación N° V.AC.0111.2017, de fecha
10.03.2017, mediante la cual somete a
consideración y aprobación por parte de este
Máximo Organismo, la comunicación N° AA-
0012, de fecha 07.03.2017, emitida por el
Profesor Rafael E. Solórzano, Coordinador de
la Comisión de Auditoría Académica, quien
remite el siguiente:

Informe N° 0002, de fecha 07.03.2017,
suscrito por la Comisión de Auditoría
Académica, informando que reunión ordinaria
del día de hoy, consideró los oficios CF-
17/188, CF-17/189, CF-17/190 y CF-17/191
de fecha 22.02.2017, del Consejo de la
Facultad de Ingeniería, suscrito por la
Profesora Delfina M. Padilla Baretic, Decana
Encargada, referente a la solicitud de llamado
a concurso de credenciales para proveer cuatro
(4) cargos de Instructor, 3 a Tiempo Completo
y 1 a Dedicación Exclusiva, en las áreas de:
Estocástica (1), Economía y Gerencia (2) e
Investigación de Operaciones (1), todos
adscritos al Departamento de Investigación de
Operaciones de la Escuela de Ingeniería de
Sistemas de la Facultad de Ingeniería. Los
recursos están previstos en el Fondo de Cargos
Docentes y por el cargo que ocupaba el
Profesor Jesús O. Araujo R. quien no ganó el
correspondiente concurso de oposición en
diciembre 2016.

Tomando en cuenta los recaudos
suministrados por el Consejo de Facultad, por
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la Decana Encargada, por el Director de la
Escuela, por el Jefe de Departamento, y luego
de verificar la disponibilidad presupuestaria,
esa Comisión recomienda:

1. Autorizar la creación y el llamado a
concurso de credenciales para un (1) cargo de
Instructor a Tiempo Completo en el área
Economía y Gerencia, adscrito al
Departamento de Investigación de
Operaciones de la Escuela de Ingeniería de
Sistemas, a fin de atender actividades de
docencia y de investigación en dicha área.

2. Autorizar el llamado a concurso de
credenciales para un (1) cargo de Instructor a
Tiempo Completo en el área Economía y
Gerencia, adscrito al Departamento de
Investigación de Operaciones de la Escuela de
Ingeniería de Sistemas, a fin de atender
actividades de docencia y de investigación en
dicha área.
3. Autorizar la creación y el llamado a
concurso de credenciales para un (1) cargo de
Instructor a Tiempo Completo en el área
Investigación de Operaciones, adscrito al
Departamento de Investigación de
Operaciones de la Escuela de Ingeniería de
Sistemas, a fin de atender actividades de
docencia y de investigación en dicha área.

4. Autorizar la creación y el llamado a
concurso de credenciales para un (1) cargo de
Instructor a Dedicación Exclusiva en el área
Estocástica, adscrito al Departamento de
Investigación de Operaciones de la Escuela de
Ingeniería de Sistemas, a fin de atender
actividades de docencia y de investigación en
dicha área.
La disponibilidad presupuestaria existe en la
Dirección de Programación y Presupuesto
según oficio DPP-0148.17 de fecha
09.02.2017.
Decisión: Aprobó el informe.

CONSEJO DE DESARROLLO
CURRICULAR (CDC).

Resolución N° CU-0599/17.
Comunicación N° CF-17/178, de fecha
15.02.2017, suscrita por el Profesor Rubén
Darío Chacón Morón, Decano Presidente (F.)
del Consejo de la Facultad de Ingeniería,
mediante la cual informa que en sesión
ordinaria celebrada en la misma fecha, el
Consejo de la Facultad acordó aprobar y
someter a consideración de este Máximo
Organismo, la designación de los nuevos
representantes de los tres (03) Departamentos
adscritos a la Escuela y del Representante
Estudiantil ante la Comisión Curricular de la
Escuela de Ingeniería Civil, de acuerdo con los
artículos 19 y 23 del Reglamento Curricular de
la Universidad de Los Andes. Dicha Comisión
queda conformada de la siguiente manera:

 Profesora Ángela Quintero Petit:
Coordinadora

 Profesor Pedro Rivero Rivero: Director

 Profesor Orlando Ramírez Boscán: Jefe del
Departamento de Estructuras

 Profesor Ada Cecilia Moreno: Jefa del
Departamento de Hidráulica y Sanitaria

 Profesora Mary Isabel Diaz: Jefa del
Departamento de Vías

 Profesor Pedro Rivero Rivero:
Representante del Departamento de
Estructuras

 Profesor Francisco Rivas Rosales:
Representante del Departamento de
Hidráulica

 Profesora Mary Isabel Díaz: Representante
del Departamento de Vías

 Bachiller Luz Vielma: Representante
Estudiantil

Decisión: Quedó en cuenta.

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA.
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Resolución N° CU-0604/17.
Conoció el punto de Informe de Autoridades
relacionado con la comunicación N°
MO.16.17, del 22.02.2017, del Departamento
de Medicina Oral, remitiendo el Acta de
elección del Jefe de la Cátedra de
Anestesiología y Cirugía Estomatológica,
resultando electa la Profesora Jenair Yépez
Guillén, por el periodo consecutivo de dos (02)
años, a partir del 22.02.2017.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad
aprobó la designación de la Profesora
Jenair Yépez Guillén, como Jefa de la
Cátedra de Anestesiología y Cirugía
Estomatológica, por el lapso de dos (02)
años, a partir del 22.02.2017.
Decisión: Aprobó la designación, a partir
del 22.02.2017.

Resolución N° CU-0644/17.
Comunicación N° V.AC.0020.2017, de fecha
17.03.2017, mediante la cual somete a
consideración y aprobación por parte de este
Máximo Organismo, la comunicación N° AA-
0014, de fecha 17.03.2017, emitida por el
Profesor  Rafael E. Solórzano, Coordinador de
la Comisión de Auditoría Académica, quien
remite el siguiente:

Informe N° 0006, de fecha 14.03.2017,
suscrito por la Comisión de Auditoría
Académica, informando que reunión ordinaria
del día de hoy, consideró su comunicación
DEC-055-2017 de fecha 08.03.2017,
relacionada con la solicitud de llamado a
concurso de oposición para un (1) cargo de
Instructor a Dedicación Exclusiva en el área
de Coronas y Puentes Fijos, adscrito al
Departamento de Odontología Restauradora de
la Facultad de Odontología. Los recursos están
previstos por la renuncia a partir del
23.11.2016 de la Profesora Rosmi Roa
Castillo, Agregado a Tiempo Completo,
aprobada por el Consejo Universitario según
Resolución CU/DAP 3989 de fecha
07.12.2016.

Al analizar los recaudos suministrados por el
Consejo Universitario, por el Consejo de
Facultad, por el Jefe de Departamento, por la
Administradora de la Facultad, por la
Dirección de Asuntos Profesorales, y luego de
verificar la disponibilidad presupuestaria, esa
Comisión recomienda:

Autorizar la creación y el llamado a concurso
de oposición para un (1) cargo de Instructor a
Dedicación Exclusiva en el área Coronas y
Puentes Fijos, adscrito al Departamento de
Odontología Restauradora, a fin de atender
actividades de docencia y de investigación en
dicha área.

Fecha de ingreso: 16.09.2017.

La disponibilidad presupuestaria existe en la
Dirección de Programación y Presupuesto
según oficio DPP-0337.17 de fecha
02.03.2017.
Decisión: Aprobó el informe.

DIRECCIÓN DE PERSONAL.

Resolución N° CU-0605/17.
Comunicación Nº 0304/17, de fecha
01.03.2017, suscrita por el Profesor Raúl
Guillermo Huizzi Gamarra, Decano-Presidente
del Consejo de la Facultad de Ciencias
Económicas y Sociales, mediante la cual
informa textualmente lo siguiente: "al revisar
la estructura del Manual Descriptivo de Cargos
Administrativos de las Universidades
Nacionales (OPSU), vigente para la presente
fecha, aplicado en los procesos de
reclutamiento y selección del personal que
ingresa a esta casa de estudios o del personal
ordinario que asciende o que decide optar por
un cargo distinto al que posee, a través de
concurso externo o interno, en el orden que
antecede, se observa específicamente para el
caso que plantearé a continuación dentro del
epígrafe denominado "Grupo Investigación"
sólo es posible identificar las 5 categorías
siguientes: Investigador en Ciencias Básicas,
Naturales y Aplicadas (código 27014),
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Investigador en Ciencias Sociales (código
27024), Asistente de Investigación en
Ciencias Básicas, Naturales y Aplicadas
(código 27034). Asistente de Investigación
en Ciencias Sociales (código 27044) y
Asistente de Campo (código 27052).

Dentro de este orden de ideas, una vez
realizada una revisión exhaustiva de los
perfiles de cada uno de los cargos antes
señalados (en particular los 4 primeros), se
identificó que el requisito principal en cuanto a
educación para acceder a ellos es el de ser
egresado en a) Ciencias Básicas, Naturales y
Aplicadas, o b) Ciencias Sociales, para el de
Asistente de Campo apenas ser bachiller, mas
cursos especializados en el área de la
investigación".

Ahora bien, cuando se consulta en el Libro de
Oportunidades de Estudios OPSU en
educación superior (es decir, las "Carreras y
Programas Nacionales de Formación en
Educación Universitaria), se observa la
existencia de las siguientes áreas:
1. Ciencias Básicas
2. Ingeniería, Arquitectura y Tecnología 3.
Ciencias del Agro y del Mar
4. Ciencias de la Salud
5. Ciencias de la Educación
6. Ciencias Sociales
7. Humanidades, Letras y Artes
8. Ciencias y Artes Militares.

Como se deduce de la estructura anterior, que
rige para efectos de agrupar por áreas del
conocimiento a las carreras afines. NO
EXISTE EN LA ACTUALIDAD
correspondencia entre las áreas incluidas en el
Manual de Cargos aludido y las definidas en
las carreras que actualmente se imparten en
Venezuela. Así, por ejemplo, en lo que
respecta a las Ciencias Sociales, solo se
incluyen las carreras vinculadas con
Administración y Gerencia, Aduanas, Derecho
y Penitenciaria, Estadística y Seguros,
Publicidad y Mercadeo, Sociedad y
Comunicación y Turismo. No obstante,

carreras como Arte; Filosofía, Historia,
Bibliotecología y Letras, se agrupan en el área
de Humanidades, Letras, y Artes

Lo antes expuesto, se traduce en la práctica en
el hecho que, por ejemplo, los egresados en las
carreras universitarias agrupadas en el área de
Humanidades, Letras y Artes no puedan
desempeñarse hoy en cargos de Investigador
y/o Asistente de Investigación, pues ninguna
de ellas aparece dentro del perfil estipulado
para esos cargos en el Manual en referencia.
Siendo un hecho público y notorio que
distintas instituciones de educación superior
del país (la ULA, entre ellas), forman
profesionales universitarios en diversas áreas
del conocimiento (además de que muchas de
esas profesiones en la práctica- son
transversales para el ejercicio profesional de
otras áreas del conocimiento, la estructura
actual del Manual de Cargos además de
desactualizada, ya que está vigente desde el
01.07.1999 es abiertamente discriminatoria
para con algunas profesiones universitarias.

Con base en estas consideraciones, atendiendo
a los principios de igualdad e inclusión
previstos en la Constitución Nacional de la
República Bolivariana de Venezuela,
respetuosamente solicito a ese honorable
Cuerpo adelantar las gestiones pertinentes
ante la Oficina de Planificación del Sector
Universitario para la actualización del
Manual de Cargos, con base en la totalidad
de las carreras y programas nacionales de
formación en educación universitaria
reconocidos hoy por la OPSU para
posterior aprobación del Consejo Nacional
de Universidades. De esta manera todos los
egresados de cualquier institución de
educación superior del país tendrían el derecho
a optar para desempeñarse como un
investigador o asistente en el área afín a su
profesión, y no solo los egresados en Ciencias
Básicas, Naturales y Aplicadas o de las
Ciencias Sociales.
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Esta solicitud se fundamenta además en lo
previsto en los Aspectos Generales del Manual
Descriptivo de Cargos Administrativos de las
Universidades Nacionales (OPSU), puntos
1.4.11 y 1.4.12, los cuales me permito citar:

1.4.11 "La OPSU a través de su
Comisión Técnica Asesora de
Recurso Humanos, (...) creará
y/o modificará cargos, normas y
procedimientos del presente
Manual, según sea necesario, y
las someterá a estudio y
aprobación por parte del
Consejo Nacional de
Universidades."

1.4.12 "No se considerarán válidas las
modificaciones que se le efectúen al
presente Manual, sin el previo estudio
y aprobación por parte de la Comisión
Técnica Asesora de Recurso Humanos
de la OPSU."

Decisión: Acordó remitir a la Dirección de
Personal, a los fines que elabore la
propuesta de modificación del Manual
Descriptivo de Cargos Administrativos de
las Universidades Nacionales (OPSU).

Resolución N° CU-0631/17.
Comunicación DP-N° 0725-17, de fecha
15.03.2017, mediante la cual solicita la
aprobación de la transferencia del Beneficio de
Pensión de Jubilación del trabajador:
TUGELMY HERNÁN BARRIOS
SIMOZA, titular de la Cédula de Identidad N
4.073.474, quien se desempeñó como
Supervisor de Vigilantes, en la Dirección de
Servicios de Prevención y Seguridad de la
Universidad de Los Andes y falleció el día
10.01.2016.

De acuerdo a lo establecido en el Punto N° 6,
de la Resolución CU-2128, de fecha
08.12.2003, de este Máximo Organismo, le
corresponde a:

Nombre y
Apellido

C.I Parentesco % Monto de
la Pensión

Inicio de
Beneficio

Zulay
Busto

Contreras
12.048.

662

Viuda
50

19.782,00 10.01.201
6

Tugelmy
Inti

Barrios
Bustos

27.507.
316

Hijo

50
Sofía

Sugelis
Barrios
Bustos

29.652.
891

Hija

Decisión: Aprobó la solicitud.

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y
SOCIALES.

Resolución N° CU-0606/17.
Comunicación N° DEAC 0060/17, de fecha
13.02.2017, emitida por la Profesora María
Quintero, Directora de la Escuela de
Administración y Contaduría Pública, quien
notifica que el Consejo de Escuela en sesión
extraordinaria Nº 03/2017, celebrada en esa
misma fecha, conoció el oficio N°
DCA/039/2017, de la Profesora Alibel
Espinoza, Jefe del Departamento de Ciencias
Administrativas, quien informa que la Cátedra
de Operaciones y Análisis Cuantitativos,
solicita llamado a Concurso de Credenciales,
para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor Interino a Tiempo Completo, en
el Área: Operaciones, debido al Permiso No
Remunerado del Profesor Car Emyr Suescum
Coelho. Las materias afines son:
Administración de Operaciones y Producción I
y Administración de Operaciones y
Producción II, y anexa el programa
modificado objeto del concurso.

Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
el Programa modificado objeto del
Concurso y acordó remitir a este Máximo
Organismo, para su consideración y
aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó el programa y las
materias objeto del Concurso.

Resolución N° CU-0642/17.
Comunicación N° V.AC.0020.2017, de fecha
17.03.2017, mediante la cual somete a
consideración y aprobación por parte de este
Máximo Organismo, la comunicación Nº AA-
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0014, de fecha 17.03.2017, emitida por el
Profesor Rafael E. Solórzano, Coordinador de
la Comisión de Auditoría Académica, quien
remite el siguiente:

Informe N° 0004, de fecha 14.03.2017,
suscrito por la Comisión de Auditoría
Académica, informando que reunión ordinaria
del día de hoy, consideró su comunicación N°
0110/17 de fecha 02.02.2017, mediante la cual
solicita cambio de dedicación de Instructor a
Tiempo Completo a Instructor a Dedicación
Exclusiva, a partir del 01.07.2016, para el
Profesor Alberto Flórez Peña (16.10.2015),
adscrito al Departamento de Estadística de la
Escuela de Estadística. Los recursos están
previstos en el Fondo de Cargos Vacantes
2017.
Al analizar la información suministrada por el
Consejo de Facultad, por el Director de la
Escuela, por el Jefe del Departamento, Jefe de
la Cátedra Teoría Estadística, por la Dirección
de Asuntos Profesorales, por el Sistema
Integrado de Registros Estudiantiles (SIRE),
por el Informe de Actividades del Profesor, y
luego de verificar la disponibilidad
presupuestaria, esa Comisión recomienda:

1. Autorizar el cambio de dedicación a partir
del 01.01.2017, de Instructor a Tiempo
Completo a Instructor a Dedicación Exclusiva
para el Profesor Alberto Flórez Peña,
adscrito al Departamento de Estadística de la
Escuela de Estadística, a fin de atender
actividades de docencia y de investigación en
el área Teoría Estadística.
2. Que se realice el llamado a concurso de
oposición para el cargo de Instructor a
Dedicación Exclusiva en el área Teoría
Estadística, indicado anteriormente, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos
en la normativa vigente.

La disponibilidad presupuestaria existe en la
Dirección de Programación y Presupuesto
según oficios DPP-0278.17 del 22.02.2017.
Decisión: Aprobó el informe.

FACULTAD DE CIENCIAS.

Resolución N° CU-0607/17.
Comunicación N° CON/FAC 142/17, de fecha
10.03.2017, mediante la cual notifica que en
reunión ordinaria N° 04, celebrada el día
07.02.2017, el Consejo de la Facultad conoció
y quedó en cuenta de la designación de la
Profesora Asiloé Jasmina Mora Rodríguez,
titular de la Cédula de Identidad N° 5.204.273,
Titular a D.E. como Representante por el
Departamento de Química, a fin de integrar
el jurado que conocerá de las pruebas que se
aplicarán en el Concurso de Oposición, para
proveer uno (01) de los tres (03) cargos a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Fisicoquímica, adscrito al
Departamento de Química; cargos aprobados
por este Máximo Organismo según Resolución
Nº CU-2244/14, de fecha 17.11.2014, tomando
en cuenta la Resolución N° CU-0806/11.-
Circular, de fecha 09.05.2011 y el cual está
incluido en la primera convocatoria para
Concursos de Oposición que realizó esta
Universidad durante el presente año.

De igual manera, ese Consejo de Facultad
acordó designar al Profesor Claudio
Antonio Lugo González, titular de la Cédula
de Identidad N° 11.954.798, Agregado a D.E.,
como Representante por el Consejo de la
Facultad. Para la designación del
Representante de este Máximo Organismo,
anexa lista de profesores con mayor escalafón
y antigüedad en el área objeto del concurso.

Así mismo, ese Consejo de Facultad aprobó el
Programa del Concurso y como materias
afines: Fisicoquímica 1, Fisicoquímica 2,
Fisicoquímica 3, Laboratorio de
Fisicoquímica 1 y Laboratorio de
Fisicoquímica 2.

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Último
Ascenso

Wilmer
Olivares

Titular Doctor 15.09.1991

Rafael Almeida Titular Doctor 01.03.1994
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José M.
Delgado O

Titular Doctor 16.07.1995

Pedro
Colmenares

Titular Doctor 16.12.1995

Daniel Morales Titular Doctor 01.02.2001
Graciela Díaz

de D.
Titular Doctor 16.12.2002

Asiloé Mora R.
(Rep. del

Dpto.)

Titular Doctor 01.04.2003

Belkis Ramírez
V

Titular Doctor 01.11.2006

Luis Rincón. Titular Doctor 16.05.2010
Gerzon

Delgado A.
Titular Magíster 01.02.2011

Resolución N° CU-0608/17.
Comunicación N° CON/FAC 143/17, de fecha
10.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria N° 36, celebrada del día
06.12.2016, el Consejo de la Facultad conoció
y quedó en cuenta de la designación del
Profesor Alexis José Zambrano García,
titular de la Cédula de Identidad N°
10.159.904, Asociado a D.E., como
Representante por el Departamento de
Química, a fin de integrar el jurado que
conocerá de las pruebas que se aplicarán en el
Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo de los cuatro (04) cargos a nivel
de Instructor a Dedicación Exclusiva, en el
Área: Química Analítica, para el
Departamento de Química; cargos aprobados
por este Máximo Organismo según Resolución
Nº CU-2244/14, de fecha 17.11.2014, tomando
en cuenta la Resolución Nº CU-0806/11.-
Circular, de fecha 09.05.2011 y el cual está
incluido en la primera convocatoria para
Concursos de Oposición que realizó esta
Universidad durante el presente año.

De igual modo informa que ese Consejo de
Facultad acordó designar al Profesor Pablo
Eligio Carrero Molina, titular de la Cédula de
Identidad N° 8.088.242, Titular a D.E., como
Representante por el Consejo de la
Facultad, para la designación del
Representante de este Máximo Organismo,
anexa lista de profesores con mayor escalafón
y antigüedad en el área objeto de concurso.

Igualmente, ese Consejo de Facultad aprobó
el Programa y las materias afines: Química
Analítica 1, Química Analítica 2,
Laboratorio de Química Analítica 1,
Laboratorio de Química Analítica 2,
Análisis Instrumental y Laboratorio de
Análisis Instrumental.

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Último
Ascenso

Reynaldo Ortiz Titular Doctor 01.07.2002
Pablo E.

Carrero M.
(Rep. Consejo

de Fac.)

Titular
Doctor

16.04.2008

Carlos Rondón Titular Doctor 01.09.2010
Enrique J.
Millán B.

Titular Doctor 16.10.2011

Yris Martínez
de H.

Titular Doctor 16.04.2015

Daniel
Machado

Titular Doctor 01.04.2016

Pedro Navarro Asociado Doctor 16.02.2004
Xiomara

Romero de N
Asociado Doctor 01.05.2007

ElkisWeinhold Asociado Doctor 16.09.2009
Ricardo

Hernández
(Año Sabático)

Asociado Doctor 01.02.2014

María A.
Sánchez P.

Asociado Doctor 16.10.2014

Maribel Valero Asociado Doctor 01.02.2015
Alexis J.

Zambrano G.
(Rep. Del

Dpto.)

Asociado
Magíster

16.02.2015

Carlos Ayala
M.

Asociado Doctor 01.09.2016

Freddy
Ampueda R.

Agregado Doctor 15.02.1993

Jesús R.
Materán G.

Asistente Magíster 01.11.1999

Carlos A. Rojas
C. (Permiso No
Remunerado)

Asistente
Magíster

16.07.2014

Yelitza Delgado
C.

Asistente Doctor 17.09.2014

Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Reynaldo Ortiz.
Igualmente, se aprueban el programa y las
materias objeto del concurso.

Resolución N° CU-0609/17.
Comunicación CON/FAC N° 169/17, de fecha
15.03.2017, mediante la cual informa que en
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reunión ordinaria N° 08, celebrada el día
14.03.2017, declarada en sesión permanente,
debido a la situación de emergencia general de
la Facultad de Ciencias, el Consejo de la
Facultad conoció y aprobó el Acta
correspondiente al Concurso de
Credenciales, para cubrir tres (03) cargos a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Química Orgánica, adscrita al
Departamento de Química de esa Facultad, en
el cual resultó ganador el ciudadano Roger
Enrique Montealegre, titular de la Cédula de
Identidad N° 8.707.975, quien ocupará uno de
los cargos del concurso a partir del
16.03.2017.
Así mismo, declara desiertos los dos (02)
cargos a nivel de Instructor a Dedicación
Exclusiva, en virtud de que los dos aspirantes
inscritos no alcanzaron la calificación mínima
reglamentaria en la Prueba de Conocimientos
y Aptitudes, tal como lo expresa el Artículo
229, numeral 2, del Estatuto del Personal
Docente y de Investigación de la Universidad
de Los Andes (EPDI-ULA).
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0610/17.
Comunicación CON/FAC N° 170/17, de fecha
15.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria Nº 08, celebrada el día
14.03.2017, declarada en sesión permanente,
debido a la situación de emergencia general de
la Facultad de Ciencias, el Consejo de la
Facultad conoció y aprobó el Acta
correspondiente al Concurso de
Credenciales, para cubrir un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Geofísica, adscrita al
Departamento de Física de esa Facultad, en el
cual resultó ganador el ciudadano Juan
Manuel Dagert Avendaño, titular de la
Cédula de Identidad N° 17.129.599.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0611/17.
Comunicación CON/FAC N° 171/17, de fecha
15.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria N° 08, celebrada el día
14.03.2017, declarada en sesión permanente,
debido a la situación de emergencia general de
la Facultad de Ciencias, el Consejo de la
Facultad conoció y aprobó el Acta
correspondiente al Concurso de
Credenciales, para cubrir un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Fisicoquímica, adscrita al
Departamento de Química de esa Facultad, en
el cual resultó ganador el ciudadano Luis
Alberto Vizcaya López, titular de la Cédula
de Identidad N° 14.177.279.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0612/17.
Comunicación CON/FAC N° 172/17, de fecha
15.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria N° 08, celebrada el día
14.03.2017, declarada en sesión permanente,
debido a la situación de emergencia general de
la Facultad de Ciencias, el Consejo de la
Facultad conoció y aprobó el Acta
correspondiente al Concurso de
Credenciales, para cubrir un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Química Analítica, adscrita al
Departamento de Química de esa Facultad, en
el cual resultó ganador el ciudadano
Cristhian Fernando Quiroz Buelbas, titular
de la Cédula de Identidad N° 18.309.045.
Decisión: Quedó en cuenta. La facultad
debe realizar los trámites administrativos a
través de la DAP.

Resolución N° CU-0613/17.
Comunicación CON/FAC N° 173/17, de fecha
15.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria N° 08, celebrada el día
14.03.2017, declarada en sesión permanente,
debido a la situación de emergencia general de
la Facultad de Ciencias, el Consejo de la
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Facultad conoció y aprobó el Acta
correspondiente al Concurso de
Credenciales, para cubrir un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Parasitología, adscrita al
Departamento de Biología de esa Facultad, el
cual resultó Desierto en virtud de que los
aspirantes inscritos no alcanzaron la
calificación mínima reglamentaria en la
Prueba de Conocimientos y Aptitudes, tal
como lo expresa el Artículo 229, numeral 2,
del Estatuto del Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Los Andes
(EPDI-ULA).
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0614/17.
Comunicación CON/FAC N° 175/17, de fecha
15.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria N° 07, celebrada el día
07.03.2017, declarada en sesión permanente,
debido a la situación de emergencia general de
la Facultad de Ciencias, ese Consejo de
Facultad acordó notificar a este Máximo
Organismo que durante el período de
inscripciones del Concurso de Credenciales
que culminó el día 06.03.2017, no se presentó
ningún aspirante a cubrir un (1) cargo a nivel
de Asistente a Dedicación Exclusiva en
condición de Profesor Interino, en el Área:
Química Analítica, para el Departamento de
Química.

En tal sentido, ese Consejo de Facultad acordó
en esa misma reunión declarar ese cargo
Desierto. Señala que ese Concurso de
Credenciales fue autorizado por este Máximo
Organismo según Resolución N° CU-3184/16,
del 07.12.2016.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0641/17.
Comunicación N° V.AC.0111.2017, de fecha
10.03.2017, mediante la cual somete a
consideración y aprobación por parte de este
Máximo Organismo, la comunicación N° AA-
0012, de fecha 07.03.2017, emitida por el
Profesor Rafael E. Solórzano, Coordinador de

la Comisión de Auditoría Académica, quien
remite el siguiente:

Informe N° 0003, de fecha 07.03.2017,
suscrito por la Comisión de Auditoría
Académica, informando que reunión ordinaria
del día de hoy, consideró el oficio CON/FAC
N° 067/17 de fecha 03.03.17, mediante el cual
solicita la autorización para realizar el cambio
de dedicación de un cargo de Instructor a
Dedicación Exclusiva para ser transformado
en tres (3) cargos de Instructor a Tcv7 h/s, así
como el llamado a concurso de credenciales
para dichos cargos en el área Física General,
adscritos al Departamento de Física de la
Facultad de Ciencias. Los recursos provienen
de la Rescisión de Contrato a partir del
01.12.2015 del Profesor Manuel Martínez
Torres.

Analizando la información suministrada por el
Consejo de Facultad, por el Jefe de
Departamento, por la Dirección de Asuntos
Profesorales, y luego de verificar la
disponibilidad presupuestaria, esa Comisión
recomienda:

Autorizar la creación y el llamado a concurso
de credenciales para tres (3) cargos de
Instructor a Tev 7 h/s en el área Física
General, adscritos al Departamento de Física,
a fin de atender actividades de docencia en
dicha área.
Fecha de ingreso: 17.04.2017.
La disponibilidad presupuestaria existe en la
Dirección de Programación y Presupuesto
según oficio DPP-0057.17 de fecha
08.02.2017.
Decisión: Aprobó el informe.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “DR. PEDRO
RINCÓN GUTIÉRREZ” DEL TÁCHIRA.

Resolución N° CU-0615/17.
Oficio N° CDT-015.2017, de fecha
22.02.2017, suscrito por el Profesor Adrián
Contreras Colmenares, Coordinador de
Docencia, mediante el cual solicita la
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Extensión de un (01) cupo, para la carrera
de Educación, mención: Español y
Literatura, para el período B-2017, en razón
de que hasta el momento en la Tabla de Cupos,
aún no aparece para ninguna carrera de
Educación el correspondiente cupo por
Equivalencia y en la actualidad cursa una
petición por ante la Oficina de Registro
Estudiantil. Asimismo, participa que, dicha
solicitud se realiza a los fines de poder atender
tal petición de quien aspira a ingresar por esa
modalidad de estudio en la Universidad de Los
Andes, Núcleo "Dr. Pedro Rincón Gutiérrez"
del Táchira.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo quedó en
cuenta de la extensión de un cupo, y remite a
este Máximo Organismo, para su aprobación
definitiva.
Decisión: Aprobó la solicitud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

Resolución N° CU-0616/17.
Comunicación N° EAE DIR 16-012017, de
fecha 24.01.2017, emitida por el Profesor
Luís Matheus, quien solicita el cierre del
Proyecto N° 2013001607
"Acondicionamiento del Teatro de Bolsillo
y de los Salones de la Unidad de Danza y la
Creación de otro Teatro de Bolsillo" signada
en la cuenta corriente N° 0116-0046-83-
0018910165, del Banco Occidental de
Descuento Banco Universal, el cual se ejecutó
un 70% y fue devuelto según la comunicación
N° ER-0175/16, de fecha 06.12.2016, por
cuanto no estaban especificadas las
características del proyecto.

En tal sentido, ese Consejo de Facultad aprobó
el cierre del proyecto N° 2013001607 y acordó
elevarlo a este Máximo Organismo para la
aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la solicitud. Tramitar
ante la Dirección Central de
Administración, para su conocimiento y
fines consiguientes.

Resolución N° CU-0647/17.

Informe N° 191.17, de fecha 16.03.2017,
suscrito por la Abogada Inés Lárez Marín,
Consultora Jurídica (E) de la Universidad
de Los Andes y Coordinadora General del
Servicio Jurídico, mediante la cual da
respuesta a la Resolución Nº CU-0578/17, de
fecha 13.03.2017, en la que se aprueba el
Instructivo de los Procesos de Compras y
Contrataciones a ser aplicado en la
Universidad de Los Andes, sujeto a las
observaciones presentadas por ese Servicio
Jurídico.

Al respecto, remite la opinión contenida en el
informe previamente elaborado por la
Abogada Ana Carolina Fernández, adscrita a
ese Servicio, en el cual se recomienda la
aprobación del Instructivo en los términos que
se indican a continuación:

INSTRUCTIVO QUE REGULA LOS
PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS EN

LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

TÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente instructivo regula el
funcionamiento de los procedimientos de
compras ejecutados por la Oficina de Gestión
de Compras y Contrataciones, la cual se
encuentra adscrita a la Dirección de
Administración Central, que forma parte de la
estructura organizativa del Vicerrectorado
Administrativo de la Universidad de Los
Andes. Y podrá usar la abreviatura OGCC.

Artículo 2. La Oficina de Gestión de Compras
y Contrataciones de la Universidad de Los
Andes, tiene como misión la organización,
planificación, aporte para la contratación y
garantía de administración de los contratos,
mediante la gestión de los procedimientos de
adquisición de bienes, prestación de servicios
y ejecución de obras, con el fin de garantizar la
oportuna ejecución y protección de los
recursos presupuestario-financieros de la
ULA, con base a los principios de legalidad,
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planificación, transparencia, honestidad,
eficiencia y simplificación de trámites
administrativos.

Artículo 3. La Oficina de Gestión de Compras
y Contrataciones de la Universidad de Los
Andes, tiene como visión constituirse como
oficina modelo en procedimientos de compras
y contrataciones del Sector Público en
Venezuela, con el objetivo de garantizar que
los procedimientos de contratación se realicen
de forma expedita, en apego a la legislación
vigente, buscando agilizar y optimizar el uso
de los recursos presupuestario-financieros, con
la utilización de todos los mecanismos e
instrumentos que la Ley de Contrataciones
Públicas ofrece al sector público y mediante el
principio de responsabilidad compartida con
las dependencias universitarias, asegurando el
cumplimiento a las solicitudes y los
requerimientos para cubrir sus necesidades.

Artículo 4. La aplicación de este instrumento
legal, permite a la Universidad de Los Andes
actuar en el ámbito legal de manera
transparente y justa para elegir a los posibles
contratistas, y para los participantes que
aspiren ser seleccionados se constituye en una
garantía que sus ofertas puedan ser
consideradas y evaluadas bajo criterio de
igualdad de oportunidades, racionalidad,
objetividad e imparcialidad, siempre que se
ajusten al pliego de condiciones establecido
por la institución.

TÍTULO II
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE

COMPRAS

Artículo 5. En el ejercicio fiscal 2017 se
gestionarán por ante la Comisión de
Contrataciones, los siguientes procedimientos:

 Componentes y materiales para equipos de
computación.

 Alimentos para animales.
 Reactivos e Insumos de Laboratorio.

 Refrigerios y rubros alimenticios para las
dependencias universitarias distintas a los
rubros para el comedor.

 Materiales eléctricos y de ferretería.
 Herramientas y equipos de ferretería.
 Recargas de tintas y tóner.
 Repuestos para mantenimiento preventivo,

lubricantes y aditivos para vehículos del
parque automotor de la Institución
Universitaria.

 Papel para pergaminos.
 Lavado y planchado de ropa trabajadores

de los comedores universitarios.
 Reparación y mantenimiento de equipos.
 Reparación y mantenimiento de

mobiliario.
 Papel de seguridad, planillas de examen y

papel óptico.
 Papelería y material de oficina.
 Mobiliario y equipos de oficina.
 Material de Limpieza.
 Material Odontológico.
 Equipos Médicos y odontológicos.
 Materiales e insumos farmacéuticos.
 Rubros alimenticios comedores Mérida.
 Servicio de Comedor Estudiantes NURR.
 Servicio de Comedor Estudiantes, Táchira
 Servicio de Comedor Estudiantes

Extensión Medicina Valera.
 Servicio de Comedor Estudiantes Núcleo

Universitario Alberto Adriani, El Vigía.
 Servicio de Comedor Estudiantes Núcleo

Universitario Valle del Mocotíes, Tovar.
 Servicio de Comedor Avenida Don Tulio.
 Póliza de seguros RCV del parque

automotor de la ULA.
 Beneficio de alimentación a los

trabajadores de la ULA.

Parágrafo Único. Los procedimientos de
compras de los rubros correspondientes a
resmas de papel bond, computadoras
portátiles, escritorios, tabletas y servidores y
vehículos automotores, quedan sujetos a la
aplicación de los procedimientos de Compras
Centralizados contemplados en la Providencia
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Administrativa N° 001/2016, de fecha
18/05/2016 publicada en Gaceta Oficial N°
40.906 de igual fecha, y Gaceta Oficial N°
40.836 del 26 de enero de 2016 referida a la
creación del Sistema Centralizado y
Estandarizado de Compras Públicas.

Artículo 6. En el caso de las obras de
desarrollo y mantenimiento de la planta física
de la ULA, la fase previa será elaborada por la
Dirección de Ingeniería y Mantenimiento,
seguidamente se tramitará ante la Comisión de
Contrataciones de la ULA a través de la
Oficina de Gestión de Compras y
Contrataciones de la ULA.

Una vez culminado el procedimiento de
selección por la Comisión de Contrataciones
de la ULA y emitida la recomendación de
adjudicación, el expediente será devuelto a la
Oficina de Gestión de Compras y
Contrataciones de la ULA a los fines de
completar la fase de solicitud de elaboración
del contrato y una vez suscrito el mismo por
las partes, se remitirá a la Dirección de
Ingeniería y Mantenimiento, el expediente en
su totalidad para la ejecución y administración
del mismo hasta su finiquito.

Culminada la ejecución y cumplidos los
requisitos de finiquito por parte de la
Dirección de Ingeniería y Mantenimiento, se
debe consignar el expediente al Departamento
de Contabilidad de la Dirección de
Administración Central para el resguardo de
Ley.

Artículo 7. En el supuesto de generarse la
necesidad de procedimientos de compras para
rubros no contemplados en el presente
instructivo, la facultad, núcleo o dependencia
universitaria que presente el requerimiento,
elevará la solicitud a la Oficina de Gestión de
Compras y Contrataciones de la ULA para el
análisis y recomendación, o la modalidad a
aplicar para la compra. Todos los
procedimientos de compras de bienes y obras
o la contratación de servicios, deben ser

notificados y canalizados a través de la Oficina
de Gestión de Compras y Contrataciones, a fin
de evitar fraccionamientos de contratos e
inconvenientes con la ejecución
presupuestaria.

Artículo 8. Los procedimientos mencionados
en el artículo 5 del presente instructivo, se
ejecutarán mediante la elaboración de Contrato
Marco, para lo cual se tomará como base lo
programado por las facultades, núcleos y/o
dependencias universitarias en el anteproyecto
de presupuesto 2017.

CAPÍTULO II
DE LA APLICACIÓN DEL CONTRATO

MARCO

Artículo 9. Con el objetivo de mejorar los
procedimientos administrativos de adquisición
de bienes, prestación de servicios y ejecución
de obras, se aplicarán mecanismos de
eficiencia administrativa, que permitan evitar
la realización de procedimientos por la
recepción de recursos en casos de: créditos
adicionales obtenidos para cubrir
insuficiencias presupuestarias, nuevos
proyectos contemplados en el anteproyecto de
presupuesto, saldo inicial de caja, entre otros,
los cuales se ejecutarán mediante Contratos
Marco durante el ejercicio fiscal 2017.

Artículo 10. La definición y soporte legal
aplicable al Contrato Marco será la establecida
en la Ley de Contrataciones Públicas, en el
Numeral 33, del Artículo 6, cuyo contenido es
del siguiente tenor:

"Contrato Marco: Contrato suscrito entre los
contratantes y contratistas para regular la
adquisición de bienes, prestación de servicios
y ejecución de obras que por sus
características o recurrencia dificulten
establecer la contratación por cantidades
fijas. Para ello, los contratantes deberán
aplicar el procedimiento de selección
correspondiente, con una estimación global
máxima de precio y cantidades. En estos



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/432

casos, la adjudicación establecerá los precios
unitarios de los rubros o partidas que
conforman la contratación, con un monto
total máximo del contrato, el cual se
ejecutará por órdenes de compra, servicio y
de ejecución de obras, en las cuales se
establecerán las condiciones términos
específicos de las cantidades a ejecutar, no
existiendo la obligación por parte del
contratante de ejecutar una cantidad
determinada ni de pagar al contratista el
monto máximo establecido."

Artículo 11. En la aplicación del Contrato
Marco se exigirá: La Comisión de
Contrataciones debe aplicar el procedimiento
de selección

1. correspondiente, con una estimación global
máxima de cantidades y montos máximos para
el ejercicio económico, con precios
referenciales remitida por la OGCC, en
función a lo programado en los anteproyectos
de presupuesto del ejercicio económico que
corresponda

2. En el pliego de condiciones se incorporarán
todas y cada una de las exigencias que
establece la Universidad de Los Andes, la
información completa y pormenorizada del
concurso, mejorando la matriz de ponderación,
indicando las cantidades de productos
requeridas por la institución para el ejercicio
económico y podrá realizarse en forma parcial,
conforme a la disposición del recurso
presupuestario y financiero, esto permitirá que
el oferente cuente con suficiente información
que le permita valorar y establecer con mejor
criterio su oferta.

3. El procedimiento de evaluación de los
oferentes, debe estar orientado a proveer un
pool de proveedores para garantizar que la
Universidad de Los Andes cumpla con sus
objetivos, se debe procurar el incentivo a la
participación de oferentes del área local,
regional y nacional, en este orden de
preferencia, previo cumplimiento de las

exigencias de los requisitos legales y
económicos establecidos.
4. En la adjudicación se establecerán los
rubros o partidas que conforman la
contratación, con las cantidades y montos
globales a ser posiblemente despachados a la
ULA, resaltando que, las cantidades y montos
son referenciales, lo definitivo estará sujeto a
la recepción de los recursos por parte de la
ULA, que avalará las posibles solicitudes de
bienes o servicios.

5. El contrato contendrá todas las normas
particulares con las cuales se procederá a la
ejecución del procedimiento de contratación
ya adjudicado. Éste se ejecutará conforme al
procedimiento previsto para ello por parte de
la Universidad de Los Andes
6. En el contexto del contrato marco, se
indicará en forma expresa que no existe la
obligación por parte del contratante de ejecutar
la totalidad de la cantidad adjudicada. ni a
pagar al contratista el monto máximo
establecido, la obligación se subsume a lo
establecido en el punto N° 4, ambos son
referenciales máximos según la ley.

7. Podrá ampliarse el contrato por incremento
de cantidades, en caso de la asignación de
nuevos recursos, no previstos en el
anteproyecto de presupuesto o en lo
contratado.

8. Se establecerá en el pliego que la oferta se
calculará considerando las variables que
puedan afectar e influenciar los precios
ofertados, en este sentido, se exigirá el
cumplimiento del mantenimiento de la oferta
sin riesgos imprevistos que limiten la
ejecución y administración del contrato por un
lapso de tres (3) meses. Estos precios podrán
ser revisados a solicitud de parte con quince
(15) días continuos de anticipación al
vencimiento del lapso previsto para el
sostenimiento de la oferta, momento en el cual
se procederá a constatar las variación
porcentual de los precios y se harán los ajustes
correspondientes para garantizar a la
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institución universitaria durante el ejercicio
económico, un proveedor que suministre los
bienes requeridos, un servicio o una ejecución
de obras, y con ello el cumplimiento del
procedimiento productivo. En caso que las
solicitudes de variación no superen lo
establecido en la Ley de Contrataciones
Públicas (hasta un 10%) serán procesadas por
la Oficina de Gestión de Compras y
Contrataciones, caso contrario se remitirán a la
Comisión de Contrataciones para su trámite
con la celeridad del caso.

CAPÍTULO III
DE LAS FASES DEL PROCEDIMIENTO

DE COMPRAS EN LA APLICACIÓN
DEL CONTRATO MARCO

SECCIÓN I
DE LA PRIMERA FASE

Artículo 12. La OGCC deberá solicitar a la
Dirección de Programación y Presupuesto de
la ULA, el plan de compras general de la
Universidad de Los Andes, según lo
formulado por las Unidades Administradoras
Desconcentradas en el Anteproyecto de
Presupuesto del ejercicio económico en
cuestión. Seguidamente, se consolidan estos
requerimientos, para calcular las cantidades y
montos máximos a contratar, para el
cumplimiento de las actividades propias en la
consecución de los objetivos de cada
dependencia y por ende de la institución
universitaria.

Artículo 13. La OGCC, con base a los
procedimientos propuestos para la
contratación, segmentará los rubros según las
programaciones de las diferentes facultades,
núcleos y/o dependencias universitarias,
estableciendo las cantidades y montos
máximos referenciales para el ejercicio
económico por las diversas fuentes de
financiamiento.

Artículo 14. La OGCC una vez conformado el
expediente en la fase previa, lo enviará a la
Comisión de Contrataciones de la ULA con la

solicitud de llamado a concurso y la modalidad
de selección de proveedores. El modelo de
contrato marco para el ejercicio económico (se
presentará de acuerdo al modelo realizado por
el Servicio Jurídico), el cual se debe incluir en
el pliego de condiciones, el sostenimiento de
precios trimestral por parte de los proveedores,
y se realizarán ajustes de precios de ser
necesario previa constatación y a solicitud de
parte, por lo menos veinte (20) días antes de
finalizar el trimestre en ejecución.
Articulo 15. La Universidad de Los Andes,
establecerá una matriz de ponderación que
permita la evaluación integral de cada oferente
para garantizar las mejores condiciones a la
institución y así poder contar con una amplia
gama de proveedores que garanticen el
suministro de los bienes, prestación de
servicios y ejecución de obras, durante el
ejercicio económico, sin tener que ajustarnos a
un sólo proveedor.

Artículo 16. El pliego de condiciones debe
establecer los criterios y mecanismos para el
otorgamiento de adjudicaciones parciales en el
caso que fuesen procedentes. Se debe
considerar los pequeños actores económicos
locales, regionales y nacionales, de manera tal
que la Universidad de Los Andes, se
constituya en una alternativa para la
reactivación económica regional, en este
sentido, se exhorta realizar adjudicaciones
parciales, de manera tal que se puedan
favorecer a varios proveedores y que la
institución pueda contar con al menos tres
proveedores confiables para cada
procedimiento de contratación, tomando como
base para ello la cantidad total a ser adjudicada
por la Universidad de Los Andes.

Artículo 17. La Comisión de Contrataciones
de la ULA, una vez realizada la selección
enviará a la OGCC expediente físico con
respaldo digital, a los fines de la tramitación
de la adjudicación por parte del ciudadano
Rector o quien le corresponda de acuerdo a
documento de delegación, y acto seguido,
procederá a solicitar al Servicio Jurídico la
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elaboración del Contrato Marco, de acuerdo al
modelo establecido en el pliego de
condiciones.

Artículo 18. Recibido el contrato por la
OGCC, se efectuará el llamado de los
proveedores adjudicados para la suscripción y
formalización de Ley, en el mismo acto
solicitará los documentos que avalen las
fianzas o garantías que correspondan, ahora
bien, por tratarse de un contrato marco
sustentado en el anteproyecto de presupuesto,
se sugiere acordar con los adjudicados la
fianza de fiel cumplimiento por la retención
del 10% establecida en la ley, de manera tal
que:

a. No se constituya una fianza sobre un monto
que es referencial en perjuicio del contratista o
proveedor, en todo caso y conforme a derecho
se proceda por la retención del porcentaje
establecido, y

b. Se estimule la participación y la adecuación
de precios en función de los costos
relacionados con el procedimiento de
contratación.

Artículo 19. El contrato se ejecutará por
órdenes de compra, servicios u órdenes de
pedido, en los lapsos establecidos en el pliego
de condiciones, para resguardar los intereses
de la Institución y ofrecerle al proveedor
seguridad jurídica.

Artículo 20. El contratista, una vez cumplido
el lapso de sostenimiento de la oferta, podrá a
solicitud de parte, presentar documento de
revisión o reconsideración de precios. En caso
de no hacerse el requerimiento por parte del
proveedor, este se obliga a mantener los
precios por el siguiente trimestre.

Articulo 21. El Contratante podrá hacer
modificación del contrato por incremento en
las cantidades, cuando existan las condiciones
presupuestarias y financieras que lo permitan y
la necesidad del bien y/o servicio contratado

previamente requerido con su justificación
correspondiente.

Artículo 22. Los pagos se podrán realizar de
manera parcial, con cortes acordados entre las
partes, mediante la presentación de facturas
con el correspondiente resumen de notas de
entrega debidamente firmadas y selladas por
las dependencias universitarias.

Artículo 23. El Compromiso de
Responsabilidad Social se podrá pagar en cada
corte por el monto correspondiente a los
precios actualizados al momento de emitir la
orden de pedido, al cierre o finiquito del
contrato, o en dos (02) partes según el lapso
del contrato marco, esta condición quedará
plenamente establecida en el contrato.

Artículo 24. El Contratante no está obligado a
ejecutar una cantidad determinada, ni de pagar
al Contratista el monto máximo referencial
establecido en el contrato.

Artículo 25. El contrato marco se suscribirá
por un sólo un ejercicio fiscal.

Artículo 26. La Universidad de Los Andes,
establecerá los medios y mecanismos para
evaluar al proveedor al cierre de cada contrato,
de manera que se pueda emitir un informe lo
más objetivo posible y que reúna la evaluación
de todas las dependencias universitarias
involucradas en el procedimiento. Igualmente,
la OGCC facilitará al proveedor los formatos
exigidos para la presentación de las
observaciones relacionadas con la
administración del contrato.

Artículo 27. El expediente de contratación
estará conformado por todos y cada uno de los
documentos que estén relacionados con el
mismo, incluyendo la evaluación final al
proveedor, por lo que se debe cumplir con las
exigencias establecidas en la Legislación
vigente.



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/435

Artículo 28. Las Unidades Administradoras
Desconcentradas deben planificar las compras
según las necesidades del trimestre por cada
rubro, para cada procedimiento de contrato
marco.

SECCIÓN II
DE LA SEGUNDA FASE

Artículo 29. Los procedimientos
administrativos de selección de contratistas se
establecen con la intención de optimizar los
procedimientos de compras, hasta el cierre
administrativo del expediente correspondiente.
La OGCC, la Comisión de Contrataciones y
las diferentes facultades, núcleos y/o
dependencias, trabajarán en forma coordinada
y con responsabilidad compartida, cumpliendo
en todas sus fases los procedimientos de
contratación y atendiendo las instrucciones
establecidas, con eficacia y eficiencia, sin
retrasos por devoluciones de documentos a los
cuales les falte firmas, presenten
incongruencias en montos, soportes
incompletos, entre otros.

Artículo 30. A los fines de dar cumplimiento
al contenido del artículo anterior se debe
aplicar el siguiente procedimiento:

 La Unidad Administradora
Desconcentrada remitirá en físico, en el
lapso de dos (02) días hábiles, a la OGCC
las solicitudes de inicio de los
procedimientos apegados al Contrato
Marco, conforme a la información cargada
en el Anteproyecto de Presupuesto.

 La OGCC consolidará las solicitudes de la
Unidad Administradora Desconcentrada,
en un lapso que no exceda de tres (03) días
hábiles.

 La OGCC organizará el expediente del
concurso con todas las actividades previas
a la contratación.

 La OGCC remitirá el expediente a la
Comisión de Contrataciones para la
apertura del concurso.

 La Comisión de Contrataciones procederá
a cargar en el Sistema de Compras de la
ULA, la Adjudicación, en un lapso de tres
(03) días hábiles.

 La Comisión de Contrataciones terminado
el procedimiento de contratación,
devolverá en forma inmediata a la OGCC
el expediente para realizar los trámites
correspondientes a la ejecución y
administración del contrato.

 La Unidad Administradora
Desconcentrada, realizará a través del
Sistema de Compras de la ULA, los
correspondientes pedidos de compra según
la adjudicación y sus necesidades para el
trimestre en curso.

 Los pedidos de compra generados del
Sistema de Compras de la ULA, se
cargarán al Sistema Universitario de
Gestión Presupuestaria Sectorial (SUGPS),
el cual emite las órdenes de compra o de
servicio por cada proveedor, según lo
requerido.

 La Unidad Administradora
Desconcentrada deberá notificar al
proveedor sobre la orden de compra o de
servicio para su ejecución, en el lapso de
dos (02) días hábiles.

 El proveedor debe realizar el despacho de
la mercancía de acuerdo a lo establecido en
el contrato.

 Recibido el bien o el servicio, el
Supervisor en Contrataciones de Bienes y
Servicios debe elaborar y consignar
inmediatamente a la Unidad de Apoyo
Desconcentrada, el informe
correspondiente, al que adjuntará la nota
de entrega del proveedor.

 La Unidad Administradora
Desconcentrada, recibida la información
del Supervisor de Bienes y Servicios,
procederá de inmediato a realizar la
Autorización de Pago (Movimiento CP-
OP-Tipo H), de acuerdo a la orden de
compra o de servicio, la nota de entrega y
el informe del referido Supervisor
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 La Unidad Administradora
Desconcentrada deberá consignar dos (02)
originales de la Autorización de Pago
(Movimiento CP-OP-Tipo H), a la
Dirección de Programación y Presupuesto,
para la certificación y afectación
presupuestaria definitiva, con los
siguientes anexos en original:

1. Orden de pedido o servicio.
2. Nota de entrega.
3. Informe del Supervisor.
4. Listado de asignación de responsables de
uso por cada bien y su respectiva ubicación, en
caso de compras de bienes muebles
capitalizable (Partida 404).
 La Dirección de Programación y

Presupuesto, certificada, registrada y
avalada la afectación presupuestaria de
cada Autorización de Pago. (Movimiento
Tipo H), las remite a la Oficina de Gestión
de Compras y Contrataciones.

 El proveedor, una vez entregada la
totalidad de la mercancía según lo
establecido en el contrato, procede a
realizar la correspondiente factura y la
entrega de la misma en la OGCC,
acompañadas de un resumen o relación de
las notas de entrega que conforman dicha
factura.

 La OGCC, con las diferentes
autorizaciones de pago (Movimiento Tipo
H) y la factura. procederá a realizar la
Orden de Pago Financiera, firmada por el
ciudadano Rector y el Director de
Administración Central, la cual debe ser
consignada por ante la Dirección de
Tesorería para el pago respectivo, con los
siguientes anexos:

1.- Factura original.
2- Informe final o parcial del contrato
firmado por el Administrador del Contrato.
3.-Copia de la Autorización de Pago a
Proveedores firmada por el ciudadano
Rector.
4- Autorización por parte del Proveedor
para depositar en cuenta bancaria.

5.-Copia de libreta o cheque, para certificar
el número de cuenta bancaria.
6.- Copia del Rif.

Artículo 31. Los procedimientos de
contratación fortalecerán la maximización
de los recursos y la simplificación de los
mismos, garantizará la ejecución de los
recursos y el abastecimiento en las
cantidades requeridas en términos de
tiempo, calidad y precio, asegurando la
transparencia en todos y cada uno de los
procedimientos a ejecutar.

Artículo 32. La responsabilidad es de
carácter compartido entre las Unidades
Administradoras Desconcentradas y la
Administración Central para el
cumplimiento de los procedimientos de
compras, va desde la formulación del
Anteproyecto de Presupuesto, pasando por
los canales requeridos dentro de los lapsos
establecidos y la elaboración y
consignación de los documentos que
soporten los procedimientos.

Artículo 33. Los procedimientos de
compras favorecen el buen desempeño
académico, de investigación, cultural y
administrativo de todas las actividades que
se desarrollan en la Universidad, en
consecuencia, es responsabilidad de todos
los actores comprometerse con dichos
procedimientos para optimizar los tiempos
de respuesta y obtener un resultado que
satisfaga las diferentes necesidades de la
institución.

DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Primera. Este Instructivo entrará en vigencia
una vez aprobado por el Consejo Universitario
de la Universidad de Los Andes.

Segunda. Las dudas que pudieran presentarse
en cuanto a la aplicación e interpretación del
presente Instructivo y todo lo no previsto en el
mismo, serán resueltas, en cada caso, por el
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Consejo Universitario, visto los informes
presentados por la Oficina de Gestión de
Compras y la Comisión de Contrataciones de
la Universidad de Los Andes.
Decisión: Aprobó el Instructivo que regula
los Procedimientos de Compras en la
Universidad de Los Andes.

Resolución N° CU-0654/17.
El Consejo Universitario conoció en la
exposición realizada por el Licenciado Oscar
Altuve Montes, Director de Administración
Central, sobre el proceso de homologación
aplicado para los incrementos salariales en las
pensiones por jubilación, discapacidad y
sobrevivientes en la Universidad de Los
Andes.
Decisión: Acordó que luego de conocer y
aprobar el informe del Servicio Jurídico,
que se considere lo no pagado como una
deuda, con el objeto que ella sea solicitada
al Ministerio del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y
Tecnología, usando la metodología regular
para ello.

FACULTAD DE ARTE.

Resolución N° CU-0617/17.
Comunicación CFA N° 052/2017, de fecha
08.03.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada el día 07.03.2017, el
Consejo de la Facultad conoció y quedó en
cuenta de la designación del Profesor Danny
Molina, Asistente a Dedicación Exclusiva,
como Representante del Departamento, a
fin de integrar el jurado que conocerá de las
pruebas que se aplicarán en el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Diseño Bidimensional, asignaturas:
Diseño Gráfico I, II, III y IV, Diseño Asistido
por Computadora y Tipografía, para el
Departamento de Diseño Gráfico de esa
Facultad; cargo aprobado según Resolución Nº
CU-2397/16, de fecha 03.10.2016, así como la
designación del Profesor Fernando Burgos,
Asistente a Dedicación Exclusiva, como

Representante por el Consejo de la
Facultad.
Para la designación del Representante de este
Máximo Organismo, anexa la lista de
profesores con mayor escalafón en el área
objeto de Concurso.

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Último
Ascenso

Jenny
Ramírez

Agregado Licenciado 17.02.2012

Leonardo
Chacón

Asistente Licenciado 01.11.2013

Raúl
Hernández

Asistente Licenciado 2016

Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa a la Profesora Jenny Ramírez.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “ALBERTO
ADRIANÍ” DE EL VIGÍA.
Resolución N° CU-0618/17.
Aprobó los programas y designó los
integrantes del jurado que conocerá de las
pruebas que se aplicarán en el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Tiempo Completo, en
el Área: Geofísica, cargo aprobado según
Resolución N° CU-0905/16, de fecha
11.04.2016, a realizarse a partir del 21.02.2017
al 23.03.2017 las inscripciones, el inicio de las
pruebas para el día 17.04.2017 y la fecha de
ingreso el día 16.05.2017.

En tal sentido, ese Consejo de Núcleo notifica
sobre las designaciones:
 Por el área de Geofísica, la Profesora

Milgreya Cerrada. Por el Consejo de
Núcleo, la Profesora Norly Belandria.

Para la selección del Representante de este
Máximo Organismo, anexa el siguiente listado
de profesores en el área objeto del Concurso:

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Último
Ascenso

Leonardo
González

Titular Doctorado 16.02.2014

Marisela
Uzcátegui

Asociado Maestría 15.06.2001

Norly
Belandria Agregado Doctorado 01.06.2015
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(Rep.
Consejo

de
Núcleo)
Milgreya
Cerrada

(Rep. del
Área)

Asistente Ingeniero 01.05.2015

Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Leonardo González.
Igualmente, se aprueban el programa y las
materias objeto del Concurso.

Resolución N° CU-0619/17.
Comunicación N° NUAACN.041/17, de fecha
10.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria Nº 03, celebrada el día
08.03.2017, el Consejo de Núcleo aprobó los
programas y designó los integrantes del jurado
que conocerá de las pruebas que se aplicarán
en el Concurso de Oposición, para proveer
un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Petrología, cargo
aprobado según Resolución N° CU-0905/16,
de fecha 11.04.2016, a realizarse a partir del
21.02.2017 al 23.03.2017 las inscripciones, el
inicio de las pruebas para el día 17.04.2017 y
la fecha de ingreso el día 16.05.2017.

En tal sentido, ese Consejo de Núcleo notifica
sobre las designaciones:

 Por el Área de Petrología, la Profesora
Tabata Hoeger

 Por el Consejo de Núcleo, el Profesor Paxti
Viscarret

Para la selección del Representante de este
Máximo Organismo, anexa el siguiente listado
de profesores en el área objeto del Concurso:

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Último
Ascenso

Paxti Viscarret
(Rep. Consejo

de Núcleo)
Titular Doctorado 07.09.1997

Angel Andara Titular Doctorado 2011

Tabata Hoeger Asistente Maestría 01.10.2010

(Rep. del Área)
MariaTazzo Asistente Ingeniera 2012

Victoria
Mausalli

Asistente Maestría 06.2013

Rosibeth Toro Asistente Maestría 07.03.2016

Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Ángel Andara.
Igualmente, se aprueban el programa y las
materias objeto del Concurso.

Resolución N° CU-0620/17.
Comunicación N° NUAA.042/17, de fecha
10.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria N° 03, celebrada el día
08.03.2017, el Consejo de Núcleo aprobó los
programas y designó los integrantes del jurado
que conocerá de las pruebas que se aplicarán
en el Concurso de Oposición, para proveer
un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo
Completo, en el Área: Hidrogeología; cargo
aprobado según Resolución Nº CU-0905/16,
de fecha 11.04.2016, y modificada el área
según la Resolución N° CU-2394/16, de fecha
03.10.2016, a realizarse a partir del 21.02.2017
al 23.03.2017 las inscripciones, el inicio de las
pruebas para el día 17.04.2017 y la fecha de
ingreso el día 16.05.2017.

En tal sentido, ese Consejo de Núcleo notifica
sobre las designaciones:
 Por el área de Hidrogeología a la Profesora

Marisela Uzcátegui.

 Por el Consejo de Núcleo al Profesor
Hever Jegat.

Y para la selección del Representante de este
Máximo Organismo, anexa el siguiente listado
de profesores en el área objeto del Concurso:

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Último
Ascenso

HevertJegat
(Rep. Consejo

de Fac.)
Titular Doctorado 31.05.2000

Francisco
Bongiorno

Titular Doctorado 16.06.2015

Marisela
Uzcátegui (Rep.

del Área)
Asociado Maestría 01.04.2013
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Grelys Sosa Agregado Maestría 01.05.2015

Roberto Torres Asistente Maestría 16.12.2013

Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Francisco Bongiorno.
Igualmente, se aprueban el programa y las
materias objeto del Concurso.

RECTORADO.

Resolución N° CU-0622/17.
Comunicación Nº 0250/30.1, de fecha
08.03.2017, mediante la cual remite copia de
la comunicación emitida por el Ingeniero Jesús
Omar Ruiz Contreras, Director de Ingeniería y
Mantenimiento, quien remite el "Acta de
Entrega" correspondiente a los diecinueve (19)
tubos de hierro que fueron recuperados por la
Comisión adscrita a la Coordinación de
Investigaciones del Instituto Autónomo de
Policía del Estado Mérida, el día 21.02.2017.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0632/17.
Comunicaciones N°s 76/1012 y 77/1012,
ambas de fecha 13.03.2017, recibidas el
13.03.2017, suscritas por la Profesora Nancy
Rivas de Prado, Directora de Relaciones
Interinstitucionales (DIORI), mediante la
cual remite los siguientes convenios:

1. Convenio de Cooperación PCP, para
Cotutoría de Tesis Doctoral entre la
Universidad de Los Andes (ULA) Mérida
Venezuela y la Université de Bourgogne
Franche-Comté. Informe del Servicio Jurídico
de la Universidad SJ N° 174.17, de fecha
13.03.2017.

2. Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional entre la Universidad de Los
Andes (ULA) Mérida Venezuela y Nestlé
Venezuela, S.A. (Nestlé). Informe del Servicio
Jurídico de la Universidad SJ N° 171.17, de
fecha 13.03.2017.
Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para la firma.

Resolución N° CU-0636/17.
Comunicación N° UAI-0062.17, de fecha
13.03.2017, recibida el 15.03.2017. suscrita
por la Licenciada Ysabel Teresa Altuve
Molina, Auditora Interna de la
Universidad, mediante la cual informan que
mediante oficio 0231/60.7 de fecha
07/03/2017, suscrito por el ciudadano Rector,
autorizó el traslado físico y presupuestario de
la ciudadana María de Los Ángeles Torres,
titular de la cédula de identidad N° V-
13.099.374, desde la Unidad de Auditoría
Interna para el Rectorado Comisión de
Contrataciones, a partir del 07/03/2017; en
razón de lo expuesto acudo a ese Cuerpo
Colegiado a los fines que insten al ciudadano
Rector a reponer el cargo de AUDITOR (E4-
N6), en virtud de la importancia que reviste
este cargo para la Unidad de Auditoría Interna.
Es importante resaltar que en ningún momento
inicié trámite alguno al respecto, ni me
solicitaron opinión sobre este traslado como
responsable administrativa del personal y
máxima autoridad del Órgano de Control
Fiscal Interno de la Universidad de Los Andes,
no obstante, de lo dispuesto en el artículo 57
de las Normas Generales de Control Interno
(publicadas en Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 40.851 del
18/02/2016).
Decisión: Acordó remitir al señor Rector de
la Universidad para estudio e informe.

Resolución N° CU-0651/17.
El Consejo Universitario conoció en la
exposición realizada por el Licenciado Oscar
Altuve Montes, Director de Administración
Central, sobre el proceso de homologación
aplicado para los incrementos salariales en las
pensiones por jubilación, discapacidad y
sobrevivientes en la Universidad de Los
Andes.
Decisión: Aprobó que este Máximo
Organismo, por intermedio de su persona,
se dirija al Consejo Nacional de
Universidades (CNU) y presente los
recaudos necesarios para que se proceda a
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corregir lo actuado por la Viceministra
para el Vivir Bien Estudiantil y la
Comunidad del Conocimiento, Eulalia
Tabares Roldán, en la Circular N° 300-
DVVBECC-2016-001833, de fecha
14.11.2016, dirigida a las Instituciones de
Educación Universitarias, referida a los
lineamientos para la aplicación del
incremento salarial otorgado a los
trabajadores universitarios adscritos a las
Instituciones de Educación Universitaria.

Resolución N° CU-0666/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la situación de
inseguridad, robos y hurtos, que se están
presentando frecuentemente en algunas
dependencias de esta Casa de Estudios, y en
vista de las limitaciones en las que se
encuentra el servicio de vigilancia de la
Universidad para enfrentarse a los
malhechores, se ha requerido la presencia y
actuación de de los órganos de seguridad del
estado competentes, a fin de que interrumpan o
investiguen la acción delictiva cometida, y no
actúan, por lo cual nos sentimos desasistidos
por los cuerpos de seguridad del estado.
Decisión: Aprobó exhortarlo a usted, a la
suspensión de ingreso de nuevos vigilantes a
esta Institución, hasta tanto no se diseñen
mecanismos de evaluación en términos de
competencias.

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO.

Resolución N° CU-0652/17.
El Consejo Universitario conoció en la
exposición realizada por el Licenciado Oscar
Altuve Montes, Director de Administración
Central, sobre el proceso de homologación
aplicado para los incrementos salariales en las
pensiones por jubilación, discapacidad y
sobrevivientes en la Universidad de Los
Andes.
Decisión: Aprobó por unanimidad, que a
través de la Dirección de Administración
Central y de la Dirección de Servicios de
Información Administrativa (DSIA) se

publique en el portal web de la Universidad,
las consultas individuales de cada jubilado,
pensionado y sobreviviente de la
Universidad de Los Andes, en relación a:
cuánto estaba cobrando hasta octubre,
cuánto está cobrando actualmente, cuánto
debería cobrar y cuál es la deuda que se ha
generado hasta el día que se publicó la
información.

COORDINACIÓN GENERAL DE
PLANIFICACIÓN DEL CONSEJO DE
ESTUDIOS DE POSTGRADO (CEP).

Resolución N° CU-0623/17.
Oficio N° PL-214/16, de fecha 12.12.2016,
emitido por la Profesora Laura M. Calderón G.
y la Magister María Francia Arellano,
Coordinadora General y Jefa de Planificación
del Consejo de Estudios de Postgrado (CEP),
respectivamente, informando que en reunión
plenaria N° 11, de fecha 07.12.2016, el
Consejo de Estudios de Postgrado conoció y
aprobó la propuesta del Reglamento Interno
del Postgrado en Química de Medicamentos,
de la Facultad de Farmacia y Bioanálisis, el
cual fue debidamente avalado por la Comisión
de Postgrado de la Facultad de Farmacia y
Bioanálisis, y revisado por el Servicio Jurídico
de la Universidad, según el informe SJ N°
170.17, de fecha 10.03.2017, suscrito por la
Abogada Inés Lárez Marín, Consultora
Jurídica (E) de la Universidad de Los Andes y
Coordinadora General del Servicio Jurídico,
mediante la cual da respuesta a la
comunicación N° PL-050/16, de fecha
01.03.2016, proveniente del Consejo de
Estudios de Postgrado de la Universidad de
Los Andes, emitido conjuntamente por la
Profesora Laura Calderón y la Magister María
Francia Arellano, en su condición de
Coordinadora General y Jefe de Planificación,
respectivamente, contentivo de solicitud de
análisis jurídico del Proyecto de "Reglamento
del Programa de Postgrado en Química de
Medicamentos de la Facultad de Farmacia y
Bioanálisis de la Universidad de Los Andes".
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Decisión: Aprobó en primera discusión el
reglamento, en lo concerniente a su objeto,
filosofía, fundamento conceptual,
conveniencia y oportunidad.

Resolución N° CU-0634/17.
Comunicación No CG.03.17.0062, de fecha
14.03.2017, mediante la cual remite el Acta de
Instalación de la Comisión designada según
Resolución N° CU-0103/17, de fecha
16.01.2017, para estudiar a profundidad, las
situaciones que se han presentado en los
diferentes postgrados (lapsos máximos de los
estudios y defensa de los Trabajos de Grado) y
proponer una normativa que debe ser
presentada para consideración de este Máximo
Organismo.
Decisión: Quedó en cuenta.

VICERRECTORADO ACADÉMICO.

Resolución N° CU-0624/17.
Oficio N° PL-035/17, de fecha 21.02.2017,
emitido por la Profesora Laura M. Calderón G.
y la Magister María Francia Arellano,
Coordinadora General y Jefa de Planificación
del Consejo de Estudios de Postgrado (CEP),
respectivamente, informando que fue aprobada
en reunión Plenaria Ordinaria del CEP N° 01.
del día 15.02.2017, la propuesta de
Modificación del Plan de Estudios para
Nuevas Cohortes de la Especialización en
Derecho Administrativo, otorgando un total de
treinta y un (31) Unidades Crédito,
debidamente avalado por la Comisión de
Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas.

En tal sentido, solicitan se tramite ante este
Máximo Organismo la propuesta de
Modificación del Plan de Estudios para
Nuevas Cohortes de la Especialización en
Derecho Administrativo, otorgando un total de
treinta y un (31) Unidades Crédito,
debidamente avalado por la Comisión de
Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas.

Decisión: Aprobó la Modificación del Plan
de Estudios para Nuevas Cohortes de la
Especialización en Derecho Administrativo,
otorgando un total de treinta y un (31)
Unidades Crédito, debidamente avalado por
la Comisión de Postgrado de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas.

Resolución N° CU-0625/17.
Comunicación N° V.Ac.0097.2017, de fecha
09.03.2017, mediante la cual somete a
consideración y aprobación por parte de este
Máximo Organismo, el oficio N° PL-034/17,
de fecha 21.02.2017, emitido por la Profesora
Laura M. Calderón G. y la Magister María
Francia Arellano, Coordinadora General y Jefa
de Planificación del Consejo de Estudios de
Postgrado (CEP), respectivamente,
informando que fue aprobada en reunión
Plenaria Ordinaria del CEP N° 01, del día
15.02.2017, la propuesta de modificación de
nombre de la asignatura electiva: Tópicos
Especiales en Estructuras de Concreto:
Armado, por Tópicos Especiales en la
Ingeniería Estructural, en el Plan de
Estudios de la Maestría en Ingeniería
Estructural, con tres (03) Unidades Crédito.
En tal sentido, solicitan se tramite ante este
Máximo Organismo la propuesta de
modificación de nombre de la asignatura
electiva: Tópicos Especiales en Estructuras de
Concreto: Armado, por Tópicos Especiales en
la Ingeniería Estructural, en el Plan de
Estudios de la Maestría en Ingeniería
Estructural.
Decisión: Aprobó la modificación del
nombre de la asignatura electiva: Tópicos
Especiales en Estructuras de Concreto:
Armado, por Tópicos Especiales en la
Ingeniería Estructural, en el Plan de
Estudios de la Maestría en Ingeniería
Estructural.

Resolución N° CU-0626/17.
Comunicación N° V.Ac.0098.2017, de fecha
09.03.2017, mediante la cual somete a
consideración y aprobación por parte de este
Máximo Organismo, el oficio N° PL-033/17,
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de fecha 21.02.2017, emitido por la Profesora
Laura M. Calderón G. y la Magister María
Francia Arellano, Coordinadora General y Jefa
de Planificación del Consejo de Estudios de
Postgrado (CEP), respectivamente,
informando que fue aprobada en reunión
Plenaria Ordinaria del CEP N° 01, del día
15.02.2017, la propuesta de modificación de
nombre de la asignatura electiva: Tópicos
Especiales en Estructuras de Concreto:
Puentes, por Diseño de Puentes y Obras de
Arte, en el Plan de Estudios de la Maestría en
Ingeniería Estructural, con tres (03) Unidades
Crédito.

En tal sentido, solicitan se tramite ante este
Máximo Organismo la propuesta de
modificación del nombre de la asignatura
electiva: Tópicos Especiales en Estructuras de
Concreto: Puentes, por Diseño de Puentes y
Obras de Arte, en el Plan de Estudios de la
Maestría en Ingeniería Estructural.
Decisión: Aprobó la modificación del
nombre de la asignatura electiva: Tópicos
Especiales en Estructuras de Concreto:
Puentes, por Diseño de Puentes y Obras de
Arte, en el Plan de Estudios de la Maestría
en Ingeniería Estructural.

Resolución N° CU-0627/17.
Comunicación N° V.Ac.0114.2017, de fecha
15.03.2017, mediante la cual anexa el oficio
N° COOR. V.Ac.001.2017, de fecha
15.03.2017, suscrito por la Profesora María
Teresa Celis, Coordinadora del Vicerrectorado
Académico, donde solicita que este Máximo
Organismo solicite a los Decanos,
Vicerrectores-Decanos y Directores, con sus
respectivos Consejos de Facultad, Núcleo y
Extensión, que nombren o ratifiquen los
Coordinadores de las Comisiones Sectoriales
de cada Facultad y Núcleo, para que entreguen
los proyectos de los Cursos Intensivos-2017
(1-2017). Todo ello, con la finalidad de que la
Coordinación del Vicerrectorado Académico
pueda consolidar la información y así conocer
el costo total de los Cursos I-2017.

Decisión: Acordó remitir a los Consejos de
Facultades y Núcleos, para su conocimiento
y atención.

Resolución N° CU-0646/17.
Comunicación N° DEC.050-2017, de fecha
17.03.2017, suscrita por el Profesor Argimiro
Castillo Gandica. Decano Presidente del
Consejo de la Facultad de Arquitectura y
Diseño, mediante la cual remite Informe del
Curso Intensivo I 2016, realizado por el
Profesor Erick Muñoz Jerez. Coordinador del
Curso Intensivo I-2016, para ser enviado a ese
Vicerrectorado Académico, por cuanto no fue
tramitado por ellos y devuelto con el oficio N°
V.Ac. 0112.2017, de fecha 10.03.2017,
suscrito por la Profesora Patricia Rosenzweig
Levy, donde expresa que dicho informe llegó a
ese Despacho de manera extemporánea y
solicita sea incluido en el Informe de Cursos
Intensivos I-2016, realizado por él.

Al respecto, señala que lo que plantea la
Profesora Patricia Rosenzweig Levy, no es
posible puesto que sus funciones como
Coordinador Suplente del Curso Intensivo I-
2016, fueron durante la duración del mismo.
Decisión: Acordó remitirle copia de la
comunicación, a los fines de su
consolidación en el informe del Curso
Intensivo I-2016.

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO.

Resolución N° CU-0628/17.
Comunicación N° 0164/001, de fecha
16.03.2017, mediante la cual somete a
consideración, aprobación y posterior envío a
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), por parte de este
Máximo Organismo, el Tercer Traspaso
Presupuestario de la Universidad de Los
Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2017, por un
monto de Ochenta y Tres Millones
Quinientos Sesenta y Tres Mil
Cuatrocientos Dos Bolívares con 08/100
Céntimos (Bs. 83.563.402,08), y su posterior
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envío a la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), para aprobación del
Consejo Nacional de Universidades (CNU).
Decisión: Aprobó el Tercer Traspaso
Presupuestario de la Universidad de Los
Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2017, por un
monto de Ochenta y Tres Millones
Quinientos Sesenta y Tres Mil
Cuatrocientos Dos Bolívares con 08/100
Céntimos (Bs. 83.563.402,08), y su remisión
a la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), para aprobación del
Consejo Nacional de Universidades (CNU).

Resolución N° CU-0629/17.
Comunicación N° 0165/001, de fecha
16.03.2017, mediante la cual somete a
consideración, aprobación y posterior envío a
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), por parte de este
Máximo Organismo, el Cuarto Traspaso
Presupuestario de la Universidad de Los
Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2017, por un
monto de Ciento Cuatro Millones
Ochocientos Sesenta y Siete Mil Doscientos
Noventa Bolívares con 00/100 Céntimos (Bs.
104.867.290,00), y su posterior envío a la
Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), para aprobación del
Consejo Nacional de Universidades (CNU).
Decisión: Aprobó el Cuarto Traspaso
Presupuestario de la Universidad de Los
Andes, correspondiente al Ejercicio
Económico Financiero del año 2017, por un
monto de Ciento Cuatro Millones
Ochocientos Sesenta y Siete Mil Doscientos
Noventa Bolívares con 00/100 Céntimos (Bs.
104.867.290,00), y su remisión a la Oficina
de Planificación del Sector Universitario
(OPSU), para aprobación del Consejo
Nacional de Universidades (CNU).

CIRCULAR DIRIGIDA A: DECANOS DE
FACULTADES Y NÚCLEOS.

Resolución N° CU-0630-A/17.

Comunicación N° SEC-0060.17, de fecha
13.03.2017, suscrita por el Profesor José María
Andérez Álvarez, Secretario de la Universidad
de Los Andes, mediante la cual da respuesta a
la Resolución N° ER-0010/17, de fecha
26.01.2017, relacionada con la solicitud de
matriculación de la Bachiller Daniela
Alejandra Santana, titular de la Cédula de
Identidad N° 26.757.418, quien ha sido
asignada por OPSU para la carrera de Derecho
en el Núcleo Mérida y que por razones
económicas desea hacer sus estudios en el
Núcleo Universitario "Rafael Rangel" de
Trujillo (NURR).
Al respecto, señala que una vez analizada la
situación y confirmada la existencia de cupos
disponibles en la carrera de Derecho en el
NURR, propone a este Máximo Organismo
que se apruebe dicha solicitud y que, para
casos similares en el futuro, previo acuerdo
entre la Facultad o Núcleo de origen y la
Facultad o Núcleo de destino y la
confirmación de que existe la disponibilidad
de cupos, se proceda directamente a la
consideración de éstos y a su resolución.
Decisión: Aprobó la solicitud.
FACULTAD DE FARMACIA Y
BIOANÁLISIS.
Resolución N° CU-0633/17.
Comunicación N° 86/1012, de fecha
15.03.2017, suscrita por la Profesora Nancy
Rivas de Prado, Directora de Relaciones
Interinstitucionales (DIORI), mediante la cual
remite el siguiente convenio:

1. Convenio Específico de Cooperación entre
la Universidad de Los Andes (ULA) Mérida -
Venezuela y la Universidad de Guayaquil,
para desarrollar el proyecto de Investigación
"Estudio Exploratorio del Potencial Biológico
de Extractos Crudos y/o Metabolitos
Secundarios Aislados de Plantas Superiores de
la Provincia de Guayas - Ecuador". Informe
del Servicio Jurídico de la Universidad SJ N°
186.17, de fecha 15.03.2017.
Decisión: Acordó remitirle copia de la
comunicación, para estudio e informe.
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FUNDACIÓN FONDO DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
PERSONAL DOCENTE Y DE
INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
DE LOS ANDES (FONPRULA).

Resolución N° CU-0635/17.
Comunicación N° JD-CU 002/17, de fecha
13.03.2016, mediante la cual remiten copia del
Presupuesto de esa Fundación, para el
Ejercicio Económico 2017.
Al respecto, señalan que dicho Presupuesto fue
aprobado por su Directiva, en la reunión
ordinaria número 3, celebrada el día
20.02.2017.
Decisión: Quedó en cuenta.

COLEGIO DE MÉDICOS DEL ESTADO
MÉRIDA.

Resolución N° CU-0637/17.
Resolución N° CU-3047/16, de fecha
07.12.2016, a tal efecto manifiesta que el
Gremio Médico Venezolano, como parte de
las sociedades intermedias, no ha quedado
exceptuado de la grave crisis que en todos los
índoles afecta al país, y también han sido
víctimas en sus sitios de trabajo de la
delincuencia común y organizada desde el
régimen, además de la violencia política
cuando han manifestado pacíficamente en
reclamo de insumos básicos esenciales para
atender directamente a los pacientes en los
principales Hospitales, además de la crisis
relacionada con el desfinanciamiento grave del
Sector Salud, infraestructura sanitaria y su
mantenimiento, y por supuesto el déficit del
recurso humano, que afecta el
desenvolvimiento profesional de los médicos,
sobre todo de los Residentes de Postgrados de
la Facultad de Medicina, aspecto que para las
autoridades universitarias al parecer no
revistiera demasiada importancia, y aun así,
son testigos de los altos rendimientos
académicos de los egresados como
especialistas de los distintos postrados de la
institución hospitalaria; y sin ahondar en los
aspectos de orden reivindicativos que afecta a

todos los médicos al servicio público, así como
hoy este Máximo Organismo se declara en
situación de emergencia, el Gremio Médico
Merideño denunció y declaró una CRISIS
HUMANITARIA en el Sector Salud y asumió
la responsabilidad y las consecuencias de ese
hecho.

Por todo lo antes expuesto, la situación es
bastante compleja y multifactorial en donde el
aspecto laboral no escapa de ello, como
gremio responsable no les corresponde evaluar
las debilidades o fortalezas del sistema de
seguridad y vigilancia, mucho menos evaluar
el comportamiento individual de los elementos
seleccionados por esta Institución para su
desempeño como trabajador, y de los recursos
que éste aprovecha para eludir su
responsabilidad laboral, posiblemente
fingiendo una enfermedad, no significando que
como gremio responsable se hagan cómplices
de las dudosas actuaciones de sus agremiados,
para los cuales existen los mecanismos de
denuncia formal con nombres y apellidos ante
el Tribunal Disciplinario de esta Institución o
ante las autoridades judiciales competentes.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0638/17.
Comunicación N° UGIULA.140.2017, de
fecha 14.03.2017, suscrita por la Profesora
Astrid Uzcátegui, Coordinadora General de la
Unidad de Gestión de Intangibles (UGIULA),
mediante la cual solicita a este Máximo
Organismo que acepten una donación que está
realizando por voluntad propia a la Unidad de
Gestión de Intangibles de la Universidad de
Los Andes, los cuales fueron adquiridos con
dinero de su propio peculio, y que se
especifican a continuación:

Cantidad Descripción Seriales Observaciones
1 Teléfono

inalámbrico
digital con
contestador
Panasonic

digital (3) vías
modelo KX-

TGD223LAB,

Serial
5CCQB
002041

a factura
original se

extravió por lo
que tenemos

sólo una copia
que no está

muy legible y
se especifica la
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color
negro

compra tipo de
cambio por 890

109 Dólares
con un total de

97.010,00
1 SWITH 8

PTOS
WILINK C08
75923090300

84

S08000
N10039

59

7.488,96

1 Ventilador
Zuget-4005,
Color Blanco

con Gris

Serial
5930820
12908

44.290,00

Total
Neto

149.088,86

Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para recibir la donación.

UNIDAD DE GESTIÓN DE
INTANGIBLES (UGIULA).

Resolución N° CU-0639/17.
Comunicación N° UGIULA.140.2017, de
fecha 14.03.2017, mediante la cual solicita a
este Máximo Organismo que acepten una
donación que está realizando por voluntad
propia a la Unidad de Gestión de Intangibles
de la Universidad de Los Andes, los cuales
fueron adquiridos con dinero de su propio
peculio.
Decisión: Acordó expresarle el más sincero
y profundo agradecimiento por su gran
generosidad para con la Universidad de Los
Andes; dichas donaciones beneficiarán el
desempeño de las actividades en la Unidad
de Gestión de Intangibles.

OFICINA DE ADMISIÓN ESTUDIANTIL
(OFAE).

Resolución N° CU-0645/17.
Comunicación N° CFFB-0287/17, de fecha
17.03.2017, suscrita por el Profesor José
Rafael Luna, Decano Presidente (E) del
Consejo de la Facultad de Farmacia y
Bioanálisis, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad aprobó la solicitud
de la Bachiller Valentina Pérez, titular de la
Cédula de Identidad No 20.401.801, para que
se realice la modificación a la Tabla de Cupos

del año 2017, en relación a extender un (01)
cupo por la Modalidad Cambio de Opción
Tipo B, en la carrera de Farmacia, de esa
Facultad, en virtud al inicio del Semestre A-
2017.

Al respecto, ese Consejo de Facultad acordó
remitir a este Máximo Organismo, para
conocimiento y fines pertinentes.
Decisión: Aprobó la solicitud.

SERVICIOS GENERALES.

Resolución N° CU-0648/17.
Comunicación N° SOULA VS-0003-17, de
fecha 15.03.2017, suscrita por Miembros de la
Junta Directiva del Sindicato de Obreros de la
Universidad de Los Andes (SOULA),
mediante la cual remiten el siguiente Asunto:
situación de deterioro del Comedor
Universitario.

Al respecto, realizan algunas consideraciones
en relación a la prestación del servicio del
comedor estudiantil y notifican que se debe
hacer una revisión de por qué en los pedidos
que se hacen de queso se entrega requesón, por
Boloña entregan mortadela y por chuleta
ahumada entregan hueso ahumado.
Decisión: Acordó solicitar a esa Dirección,
que presente informe al respecto, para la
sesión a realizarse el día lunes 27 de los
corrientes.

CONSULTORÍA JURÍDICA/COORDINACIÓN
GENERAL DEL SERVICIO JURÍDICO.

Resolución N° CU-0649/17.
El CU conoció en la exposición realizada por
el Licenciado Oscar Altuve Montes,
Director de Administración Central, sobre
el proceso de homologación aplicado para los
incrementos salariales en las pensiones por
jubilación, discapacidad y sobrevivientes en la
Universidad de Los Andes.

En tal sentido, le notifico que el Consejo
Universitario aprobó por unanimidad
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designar una comisión coordinada por usted, e
integrada además por el Licenciado Oscar
Altuve, Director de Administración Central; el
Profesor David Díaz Miranda, Representante
de los Profesores Jubilados y i Representante
de cada Gremio que hace vida en la
Institución, la cual se encargará de elaborar un
documento en el que, de manera argumentada,
se solicite al Ministro del Poder Popular para
la Educación Universitaria, Ciencia y
Tecnología, se revierta la decisión de la
Ciudadana Eulalia Tabares Roldán,
Viceministra para el Vivir Bien Estudiantil y
la Comunidad del Conocimiento, sobre la
homologación de la pensión del personal
jubilado, pensionado y sobrevivientes de la
Universidad de Los Andes, a ser elaborado en
el lapso de una (01) semana. Dicho documento
se considerará aprobado y sólo será remitido
para conocimiento del Cuerpo.

Así mismo, de no recibirse respuesta en un
lapso de 15 días hábiles por parte del
Ministerio, que ese Servicio Jurídico realice
los recursos jurídicos correspondientes, tales
como el Amparo Constitucional, entre otros.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN
UNIVERSITARIA, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA.

Resolución N° CU-0649/17-A.
Resolución Nº CU-0649/17, de esa misma
fecha, en dicha sesión se aprobó "... el
Consejo Universitario aprobó por
unanimidad... elaborar un documento en el
que, de manera argumentada, se solicite al
Ministro del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y
Tecnología, se revierta la decisión de la
Ciudadana Eulalia Tabares Roldán,
Viceministra para el Vivir Bien Estudiantil
y la Comunidad del Conocimiento, sobre la
homologación de la pensión del personal
jubilado, pensionado y sobrevivientes de la
Universidad de Los Andes, ...". En este
sentido, consignamos documento, el cual

recoge las incidencias y alcances de la
Circular N° 300- DVVBECC-2016, de fecha
14 de noviembre de 2016, suscrito por la
Viceministra para el Vivir Bien Estudiantil
y la Comunidad del Conocimiento, Eulalia
Tabares Roldán, del Ministerio del Poder
Popular para la Educación Universitaria,
Ciencia y Tecnología y realizamos formal
reclamo y revisión de su contenido y
aplicación, a los fines que se revise y se
revoque la referida circular; requerimiento
que demandamos en los siguientes
términos:

Conforme a lo preceptuado en los artículos 82
y 83 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos, solicitamos se revise las
actuaciones desplegadas por la Oficina de
Planificación del Sector Universitario (OPSU)
relacionadas con la metodología aplicada a los
ajustes e incrementos y la respectiva
homologación a las pensiones de jubilación,
incapacidad y de sobrevivientes de los
trabajadores del sector universitario a partir del
mes de noviembre de 2016 con ocasión a los
incrementos sobre el salario mínimo
decretados por vía presidencial y su respectiva
incidencia sobre las mismas, metodología ésta
que contraviene la normativa que rige la
materia, así como los diferentes acuerdos,
actas y contratos colectivos suscritos por las
organizaciones sindicales signatarias y este
Ministerio y demás derechos adquiridos
preexistentes respecto a las mismas.

DE LOS HECHOS
ANTECEDENTES DEL CASO

En fecha 12 de mayo de 2008, fue publicada
en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 38.928, la
Reunión Normativa Laboral para la rama de
Educación Superior de Venezuela (Empleados
Administrativos), celebrada entre el
Ministerio del Poder Popular para la
Educación Superior (MPPES) en nombre y
representación de las Universidades
Autónomas; Universidades Experimentales;
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Institutos Universitarios y Colegios
Universitarios; por una parte y por la otra la
Federación Sindical de Trabajadores
Universitarios de Venezuela (FETRAUVE) y
los sindicatos adherentes, en la cual, en
materia de Jubilados y Pensionados, se
estableció lo siguiente:
"CAPITULO VI JUBILADOS Y
PENSIONADOS.

CLÁUSULA 24: TRABAJADORES
JUBILADOS Y PENSIONADOS. El
régimen de jubilaciones y pensiones regirá
de acuerdo a la Ley respetando las
condiciones existentes, por el Principio de
Permanencia de Beneficios. En ningún caso
se podrá desmejorar los beneficios
socioeconómicos de carácter contractual y
legal de los jubilados y pensionados de
conformidad al artículo 89 de la
Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela. Las partes convienen en
extender a los trabajadores administrativos
jubilados y pensionados los beneficios
aprobados en la presente Convención
aplicando el principio de progresividad a
excepción de los beneficios propios del
personal activo. Las partes convienen en
que la comisión de seguimiento presente
estudio sobre la unificación de las
condiciones existentes para los trabajadores
jubilados en las Universidades, con los
trabajadores administrativos, jubilados y
pensionados de los Institutos y Colegios
Universitarios Oficiales".

En esa misma Gaceta Oficial, de igual modo
se publicó la Reunión Normativa Laboral para
la rama de Educación Superior de Venezuela
(Obreros), celebrada entre el Ministerio del
Poder Popular para la Educación Superior
(MPPES) en nombre y representación de las
Universidades Autónomas; Universidades
Experimentales; Institutos Universitarios y
Colegios Universitarios; por una parte y por la
otra la Federación Sindical de Trabajadores
Universitarios de Venezuela (FETRAUVE) y
los sindicatos adherentes, en la cual, en

materia de Jubilados y Pensionados, se
estableció lo siguiente:

"CLÁUSULA N° 10 AJUSTE DE
JUBILACIÓN
Las Instituciones de Educación Superior,
realizarán los ajustes y actualizaciones de
los montos de las jubilaciones, pensiones y
pensiones de sobrevivientes cada vez que
ocurran modificaciones en las escalas de
Sueldos del Tabulador de Salarios.

CLÁUSULA Nº 11 PERMANENCIA DE
BENEFICIOS A LOS OBREROS
JUBILADOS O PENSIONADOS

El Empleador se compromete a mantener y
continuar otorgando a los Obreros
jubilados o pensionados, los beneficios
vigentes en cada una de las Instituciones y
los convenios preexistentes a la presente
Convención Colectiva, a excepción de la
dotación del vestuario, prevista en la
Cláusula N° 56 y otros beneficios que sean
propios del personal activo.
Parágrafo Único: La prima por antigüedad
que viene disfrutando el trabajador Obrero,
no sufrirá ninguna variación a partir de la
fecha de jubilación o pensión del trabajador
(a). En aquellas instituciones donde existan
mejores beneficios se continuará
otorgando..."
Como se puede observar, en materia de
docentes universitarios, para esa ocasión, no se
adoptó una reunión normativa laboral, por lo
que en el caso de la Universidad de Los
Andes, se aplica el contenido establecido en
los artículos 263 y siguientes del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación, no
obstante, sus disposiciones establecen la
progresividad e intangibilidad de los derechos
que en ese sentido se fijaron para los docentes
universitarios.

Para el 30.04.2011, ya se había determinado la
separación de conceptos igualdad de
condiciones para la aplicación de incrementos
salariales entre el personal activo y jubilados,
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pensionados y sobrevivientes. En tal sentido,
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), determinó que a partir
del 1° de mayo de 2011, a efectos de aplicar
el incremento salarial del 40% que tanto la
pensión de jubilación, como la pensión por
incapacidad y la de sobreviviente, se
consideren como un concepto único en el
cual se deben agrupar todos los conceptos
que percibe el trabajador al momento del
cambio de su condición de activo para el
goce de alguna de las referidas pensiones,
por lo cual, sobre dicho concepto (o piso
como también se puede denominar), se
aplicaría el aludido incremento salarial.

Ahora bien, con la entrada en vigencia de la I
Convención Colectiva Única (ICCU) 2013-
2014 para el sector universitario, en la cual
se agruparon en un mismo texto convencional
todos los tipos de trabajadores al servicio de
las universidades a saber: obreros, personal
administrativo, docentes y auxiliares de
investigación universitarios; en materia de
pensiones de jubilación, por incapacidad y de
sobreviviente, en su en cláusula 1
Definiciones, particularmente en el punto 8.4
Pensiones y subpuntos 8.4.1, 8.4.2 y 8.4.3, se
determinó lo siguiente:

"....será considerada como unidad
indivisible y no podrá ser disgregada en las
partes que le dieron lugar a la misma...".
En materia de ajustes de tales pensiones, la
cláusula Nº 60 de la ICCU dispuso lo
siguiente:

"A los efectos del cálculo del ajuste de la
pensión, se tomará la cantidad de Tres Mil
Treinta y Un Bolívares (Bs. 3.031,00) como
monto de pensión mínima para todas las
trabajadoras y trabajadores que para la
fecha del otorgamiento de la pensión,
hubieren laborado con una dedicación a
Tiempo Completo o Dedicación
Exclusiva...".

Con la adopción de la II Convención
Colectiva Única (IICCU) 2015-2016 para el
sector universitario en la cual se mantienen
agrupados todos los tipos de trabajadores ya
señalados, se producen cambios sustanciales
en la denominación del concepto por el cual se
determina que se entiende por pensión tanto
para la jubilación, como el de la incapacidad y
la de sobrevivientes, y así se observa en el
contenido de la Cláusula N° 1 Definiciones,
puntos 10, 11 y 12 en su orden, al
considerarlas del modo siguiente:

"....será considerada como unidad indivisible
y no podrá ser disgregada en las partes que
le dieron lugar a la misma..."

En razón de lo cual, para garantizar su correcta
aplicación y los eventuales ajustes sobre las
mismas, se establecieron las siguientes
cláusulas, a saber:

“… CLÁUSULA Nº 78: PENSIONES POR
JUBILACION, INCAPACIDAD Y
SOBREVIVIENTES:

Se regirá de acuerdo con las leyes y
reglamentos que rigen la materia,
respetando las condiciones preexistentes y
la garantía de principios derivados de la
Constitución..."

"... CLÁUSULA N° 79: AJUSTE DE
PENSIONES DE LAS JUBILADAS,
JUBILADOS, PENSIONADAS Y
PENSIONADOS POR INCAPACIDAD Y
SOBREVIVIENTES

Establece:

1.- Se incrementan en la oportunidad que se
incremente al activo.
2.-se aplica el mismo porcentaje de aumento
que aplica a la tabla salarial del activo.
3.-Ninguna pensión será inferior al monto
del salario base del activo.
CLÁUSULA Nº 111: ÁMBITO Y
APLICABILIDAD
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"... En ningún caso, su aplicación podrá
desmejorar los derechos contenidos en las
convenciones colectivas de Trabajo, actas
convenio..."

CLÁUSULA N° 122: COMISION PARA
EL ESTUDIO Y EVALUACION DE
TEMAS LABORALES DE
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES
UNIVERSITARIOS

Se estudiará para su consideración las
propuestas de los temas que a continuación
se señalan: 1. Revisión de la igualdad de la
pensión..."

Estableciéndose un compromiso de revisión de
las señaladas condiciones para el mes de abril
de 2016 entre el Ministerio del Poder Popular
para la Educación Universitaria, Ciencia y
Tecnología (MPPEUCT) y las organizaciones
sindicales signatarias.
De la lectura de las cláusulas convencionales
enunciadas, se observa la evolución progresiva
que ha tenido el concepto de pensión (para los
jubilados, incapacitados y sobrevivientes), así
como las reglas por las cuales se establecerían
en el futuro, los ajustes e incrementos sobre las
mismas, incluso determinándose con certeza la
oportunidad en que se darían los mismos.

Si bien no se produjo la revisión a la que se
comprometieron las partes para el mes de abril
de 2016, no obstante, a la par de los
incrementos salariales fijados en la tabla de
salarios, se fueron produciendo incrementos
salariales sobre el salario mínimo decretados
por vía presidencial, cuyos porcentajes
llegaron a exceder los establecidos en las
distintas tablas salariales determinadas en la
IICCU (véase cláusula N° 85), en particular, el
que se fijó a partir del 01.09.2016, en donde el
porcentaje establecido fue del 20%, y a finales
del mes de agosto de 2016, es decretado por el
ciudadano Presidente de la República, un
incremento del salario mínimo de un 50%, por
lo cual, se hace aplicable el contenido de la

cláusula N° 115 Contingencia de la IICCU que
es del siguiente tenor:

"...El Ministerio del Poder Popular para
Educación Universitaria, Ciencia y
Tecnología conviene que si por Decretos
Presidenciales, Leyes de la República u otro
Instrumento Legal, se otorgara para las
trabajadoras y los trabajadores de la
Administración Pública Nacional
incrementos salariales o bonificaciones,
durante la vigencia de esta Convención
Colectiva Única que superen los acordados
en la misma y no los excluya de su ámbito de
validez particular, se reconocerá a los
beneficiarios de la presente Convención
Colectiva Única la diferencia
correspondiente, hasta alcanzar los niveles
fijados en las disposiciones legales...".
(Cursivas y negritas propias).

En consecuencia, sobre el ya establecido
incremento del 20% señalado en la tabla de
salarios a partir del 01.09.2016, se debe incidir
adicionalmente, el 50% decretado por vía
presidencial también vigente desde esa misma
fecha, sin embargo a la fecha, solo ha sido
aplicado el incremento salarial del 50%,
quedando pendiente el 20% antes descrito y
que aquí exigimos que se honre el mismo.

En este estado de cosas, la Universidad de
Los Andes, conforme a la metodología
establecida al efecto, procedió a pagar los
incrementos correspondientes y ya para el
mes de octubre de 2016, se aplicó el
incremento salarial del 20% a las referidas
pensiones, y sobre dicha base, se preparó la
maqueta de recursos humanos del mes de
noviembre de 2016, elaborada -se reitera-
sobre la metodología señalada, y es así como
se recibieron los recursos basados en dicha
cuantificación y de esa forma se pagó la
nómina del mes de noviembre 2016.

Durante ese tiempo, en fecha 9 de noviembre
de 2016, en la ciudad de Caracas, se suscribió
un Acta de Acuerdo según la Cláusula N°
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122 "Comisión para el estudio y evaluación
de temas laborales de las trabajadoras y
trabajadores universitarios", entre las
organizaciones sindicales signatarias y el
MPPEUCT, en la cual, entre otros aspectos, se
abordó lo relacionado a la pensión de
jubilación, incapacidad y sobreviviente, en el
punto denominado "LITERAL 1:
REVISIÓN DE LA IGUALDAD DE LA
PENSIÓN", acogiendo lo establecido en los
artículos 80 y 86 constitucionales, y
determinando las siguientes consideraciones
especiales:

1. Ninguna pensión por jubilación,
incapacidad o sobreviviente podrá ser inferior
al monto del salario normal mensual que para
el momento de la revisión tenga su grado,
cargo, nivel, categoría, dedicación y titularidad
en calidad de activo. Asimismo, ninguna
pensión por jubilación, incapacidad o
sobreviviente podrá ser superior al monto del
salario normal mensual que para el momento
de la revisión tenga su grado, cargo, nivel,
categoría, dedicación y titularidad en calidad
de activo.
2. En aquellos casos en los que la pensión por
jubilación, incapacidad o sobreviviente,
después de aplicar el acto de homologación, dé
como resultado un monto inferior al monto
que actualmente percibe, la misma se
mantendrá hasta tanto su propio acto de
homologación lo permita.
3. Sólo serán considerados los beneficios de
carácter salarial contemplados en la IICCU,
actas o normativas internas vigentes. Por lo
cual, se subsumirán los beneficios con los que
se realizó el cálculo de la pensión por
jubilación, incapacidad o sobreviviente; es
decir, con los conceptos contenidos en el
salario normal mensual que devengaba la
trabajadora o el trabajador al momento de
otorgarle el beneficio de la pensión por
jubilación, incapacidad o sobreviviente. Por lo
que se deberá homologar el cálculo de la
pensión por jubilación, incapacidad o
sobreviviente al 01/11/2016, en igualdad de
condiciones que una trabajador o trabajador en

el grado, cargo, nivel, categoría, dedicación y
titularidad en calidad de activo.
4. Se deberá mantener el porcentaje en
aquellas pensiones especiales así como por
incapacidad y sobrevivientes que fueron
otorgadas por debajo del cien por ciento
(100%). En los casos, que el resultado del
presente proceso de homologación esté por
debajo del salario mínimo nacional, se deberá
igualar o nivelar al salario mínimo nacional
vigente, sin que esto implique una
modificación en el porcentaje natural de la
pensión otorgada "A medida que cada
beneficiario o beneficiaria pierda el derecho
de su cuota de pensión de sobreviviente, el
monto total de la pensión se mantendrá
igual, variando solo el número de
beneficiarias o beneficiarios y su
distribución".
5. Permanencia de Beneficios: Se mantendrá y
respetará todo lo establecido en la Cláusula
121 de la II CCU.
6. El presente proceso de homologación es
efectivo a partir del primero (01) de noviembre
de 2016.
7. El proceso de revisión y actualización estará
a cargo de las direcciones de personal (o su
equivalente) de cada una de las Instituciones,
con la contraloría interna de los trabajadoras y
trabajadores, y no debe exceder de treinta (30)
días consecutivos, a partir del primero (01) de
noviembre de dos mil dieciséis (2016).
8. A los efectos del pago provisional de la
pensión de jubilación. Incapacidad y
sobreviviente, se considerará el monto de la
pensión al 31 de octubre de 2016, hasta la
actualización del presente proceso de
homologación. Una vez aplicada la
homologación se debe considerar la
retroactividad generada en todos los conceptos
salariales, de que las hubiere.

Consideraciones éstas y otras más fueron
acogidas como ACTA CONVENIO en la
Circular N° 300-DVVBECC-2016-001833,
con fecha 14 de noviembre de 2016, suscrita
por la ciudadana Eulalia Tabares Roldán,
actuando como Viceministra para el Vivir
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Bien Estudiantil y la Comunidad del
Conocimiento, (VVBECC) del Ministerio del
Poder Popular para la Educación Universitaria,
Ciencia y Tecnología, (MPPEUCT), dirigida a
todas las autoridades universitarias, en la que
estableció los lineamientos para la
aplicación del incremento salarial otorgado
a los trabajadores y trabajadoras adscritos
a las Instituciones de Educación
Universitaria, el cual se hará con base en las
tablas generales de salarios vigentes al 31 de
octubre de 2016 establecidos en la cláusula N°
85 de la IICCU haciéndose efectivo a partir del
19 de noviembre de 2016.

No obstante, la Universidad de Los Andes, no
recibió formal ni oportunamente dicha circular
y A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE
ESTOS LINEAMIENTOS YA SE HABIA
PREPARADO LA MAQUETA DE
RECURSOS HUMANOS DEL MES DE
DICIEMBRE 2016, ELABORADA BAJO
LA METODOLOGÍA ANTERIOR (20%
SOBRE LA PENSIÓN DE NOVIEMBRE
2016).
Por su parte, la OPSU, excluyó el monto de la
incidencia del incremento del 20% de las
pensiones de jubilación, incapacidad y de
sobrevivientes de la Universidad de Los
Andes, pagándose de esta manera, la nómina
del mes de diciembre de 2016 a valores del
mes de octubre 2016 y así se materializa en
14.12.2016, cuando nos solicita que la
maqueta de las pensiones en mención deben
ser calculadas aplicando los nuevos
lineamientos establecidos en la circular
N°300-DVVBECC-2016-001833, los cuales
en resumidas cuentas impuso como se aplicará
la homologación en mención en los términos
siguientes:
1- Desagregar los conceptos que conformaron
la pensión del trabajador (salario tabla y
primas) y actualizarlos a los valores vigentes
(salario tabla con 20% y primas a valores
actuales)
2.- La resultante del punto 1 se compara con la
pensión al 31-10-2016, en caso de ser menor
se asigna la diferencia como incremento del

20%, caso contrario se mantiene lo cobrado al
31-10-2016 hasta que el recalculo por nuevos
incrementos lo supere.
3.- en caso de corresponder la incorporación
de algún beneficio salarial actual y que el
trabajador al momento del otorgamiento de su
pensión no poseía por no existir este, se debe
añadir sin influir sobre el remanente calculado
en el punto 2. Como se puede observar, dichos
lineamientos contravienen lo que en ese
sentido se había establecido en materia de
pensiones de jubilaciones, por incapacidad y
de sobrevivientes en el sector universitario,
consideradas como unidad indivisible y que no
podrá ser disgregada como contrariamente
pretende el contenido de la referida circular y
las instrucciones que al efecto está imponiendo
la OPSU para la elaboración de las maquetas
correspondientes como mecanismo para
condicionar la remisión de los recursos
correspondientes a la Universidad de Los
Andes.

CAPÍTULO II
DEL ANÁLISIS DE LA CIRCULAR N°

300-DVVBECC-2016-001833 Y DEL ACTA
DEL 09.11.2016 DE LA CLÁUSULA N°

122 DE LA IICCU

La Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos (en lo sucesivo LOPA),
estableció de mayor a menor, la jerarquía de
los actos administrativos en su artículo 14,
ubicándose en la base las demás decisiones
dictadas por las autoridades administrativas
tales como las órdenes, providencias,
Instrucciones y las circulares, tal y como las
define en su artículo 17 que es del siguiente
tenor:

"...Las decisiones de los órganos de la
Administración Pública Nacional, cuando
no les corresponda la forma de decreto o
resolución, conforme a los artículos
anteriores, tendrán la denominación de
orden o providencia administrativa.
También, en todo caso, podrán adoptar las
formas de instrucciones o circulares..."
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Al respecto, la doctrina patria, en particular la
establecida por el Prof. José Araujo-Juárez, en
su obra "Derecho Administrativo-Parte
General", (Caracas, 2007, Ediciones Paredes,
págs. 530, 531 y 532) categoriza a los actos
administrativos en su ámbito bien sea como
internos o externos.

Sobre los actos administrativos internos los
define como:

"..., actos que revisten caracteres muy
diversos, pero que presentan un elemento
común, como es el de tener por destinatario
las propias autoridades o funcionarios
administrativos. Se caracterizan porque no
producen efectos jurídicos inmediatos
respectos de los administrados o terceros.
Esos actos, cualquiera que fuese su
verdadera incidencia, en principio, no
conciernen sino a las relaciones jurídicas
que se establecen internamente dentro de la
Administración Pública, y se oponen, de
esta manera, a los actos dirigidos a los
administrados. Los actos que son
consecuencia de una relación inter-orgánica
(circulares, directrices, instrucciones,
órdenes generales), no implican una
definición de derechos respecto de
particulares emitida por autoridad
competente... (Omisis)... Esos actos
administrativos internos no dan lugar a
relaciones intersubjetivas; es decir,
relaciones entre la Administración y un
particular, sino que establecen relaciones
inter-orgánicas.

El acto administrativo interno es aquel que
desarrolla su propia eficacia en el interior
de la propia organización administrativa,
esto es, no tiene trascendencia externa. Por
esta razón, gran parte de la doctrina le
niega al acto administrativo interno, el
carácter de acto administrativo y los
denomina simple acto administrativo o
actuación administrativa interna.

En el estudio de las diversas categorías, se
pueden distinguir aquellos actos que
presentan un carácter colectivo, por
oposición a los que tienen un carácter
particular. Esta distinción se proyecta sobre
el objeto del procedimiento contencioso-
administrativo, distinguiéndose al efecto:

 Decisiones de orden interno
 Medidas de orden interno...

Las decisiones de orden interno, son las que
emanan de las diversas autoridades
administrativas y no tienen el carácter de
actos que causan agravio y, por ese motivo,
no son susceptibles de un recurso
contencioso-administrativo de nulidad.

Por decisión de orden interno, la doctrina y
jurisprudencia entienden las circulares e
instrucciones que los superiores jerárquicos
dirigen a los funcionarios colocados bajo sus
órdenes, para llevar al conocimiento de
éstos, recordar, comentar o interpretar, lo
textos legales o reglamentarios de cuya
aplicación están encargados. Tales
decisiones sólo tienen por objeto fijar la
doctrina administrativa, asegurar la
aplicación correcta y uniforme de las reglas
de Derecho cuya aplicación tienen a su
cargo; son obligatorias para los
funcionarios de la Administración Pública a
quienes van dirigidas, pero no son
vinculantes para los terceros, pues no
contienen ningún elemento de decisión para
los administrativos, quienes no pueden
impugnarlas directamente, pero conservan la
facultad de cuestionar la aplicación individual
que las tome en cuenta.
Es así como si no añaden nada a las
disposiciones legales o reglamentarias, sino
que se limitan a interpretar a estas últimas,
no causan agravio (circulares
interpretativas). Por el contrario, las que
modifican o complementan el
Ordenamiento positivo causan agravio y,
por ende, susceptibles de ser impugnadas.
En efecto, bajo el pretexto de circulares
internas, la Administración Pública dicta
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verdaderos reglamentos, los cuales por
incidir directamente en los administrados
son susceptibles de un control jurisdiccional
(circulares reglamentarias)...".

Para nuestro estudio, la Circular N° 300-
DVVBECC-2016-001833, se categoriza como
una decisión que a cuenta de orden interno con
carácter reglamentario, impone unos
lineamientos para la aplicación del incremento
salarial otorgado a los trabajadores y
trabajadoras adscritos a las Instituciones de
Educación Universitaria dirigido a las
Autoridades de las Instituciones de Educación
Universitaria, lo que infiere que va más allá de
lo interno, por lo que tal circular deja de ser
Interorgánica para volverse intersubjetiva (lo
cual transgrede el ordenamiento jurídico) y
aparte de ello, causa agravios a los
destinatarios de la misma específicamente, el
personal jubilado del sector universitario y en
particular, a los beneficiarios de las pensiones
de jubilación, incapacidad y de sobrevivientes
de la Universidad de Los Andes, debido a que
desaplica unilateralmente, el concepto de que
las pensiones descritas -una vez otorgadas a
sus beneficiarios-, se consideran como unidad
indivisible no susceptible de ser disgregada en
las partes que dieron lugar a las mismas,
concepto este que constituyó y generó
derechos subjetivos y particulares a favor de
tal grupo de beneficiarios.
Por otra parte, tal circular, a cuenta de acoger
lo que denominó "..., acta convenio según la
cláusula 122 "COMISIÓN PARA EL
ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE TEMAS
LABORALES DE LAS TRABAJADORAS
Y LOS TRABAJADORES
UNIVERSITARIOS LITERAL 1
REVISIÓN DE LA IGUALDAD DE LA
PENSIÓN" de fecha 09 de noviembre: ...", de
igual modo contraviene lo que al respecto se
estableció en la cláusula N° 112: Comisión de
Seguimiento al Cumplimiento de la IICCU que
es la encargada de garantizar el cumplimiento
y aclarar las dudas que puedan surgir durante
su aplicación.

De igual modo, el Acta Acuerdo o Acta
Convenio del 09.11.2016 (plasmada en la
referida Circular), si bien fue fundamentada en
la cláusula N° 122: Comisión para el Estudio y
Evaluación de Temas Laborales de las
Trabajadoras y los Trabajadores Universitarios
de la CCU, integrada por el MPPEUCT y las
organizaciones sindicales signatarias de la
referida Reunión Normativa Laboral, cuya
función es la de evaluar, revisar y considerar
los beneficios de la Convención Colectiva
Única, así como considerar las propuestas de
los temas entre ellos, la revisión de la igualdad
de la pensión; no obstante, no tiene facultades
para imponer las decisiones que en efecto se
están aplicando, ya que no han sido discutidas
en la Comisión Nacional de Seguimiento al
Cumplimiento de la ICCU (cláusula N 112)
que dicho sea de paso, nunca fue instalada, ni
mucho menos puede ser considerada como
Acta Convenio debido a que no cumple con
dicha cláusula N° 112 convencional ni con las
demás formalidades que en ese sentido se
encuentran previstas en los artículos 442 y
siguientes de la Ley Orgánica del Trabajo, los
Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT),
donde se requiere la participación de la
Procuraduría General de la República así como
del Ministerio del Poder Popular con
competencia en la planificación y finanzas,
incluso, se requiere la aprobación por el
Consejo de Ministros cuando tales acuerdos
envuelvan erogaciones que afecten otros
ejercicios fiscales además del vigente en ese
entonces, además de su respectiva
homologación por parte del Ministerio del
Poder Popular del Proceso Social del Trabajo,
aspectos estos que no han sido observados por
parte de la Viceministra Eulalia Tabares
Roldán.
La Viceministra para el Vivir Bien Estudiantil
y la Comunidad del Conocimiento del
Ministerio del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología
(MPPEUCT), Eulalia Tabares Roldán, fue
designada mediante Decreto N°2.197 del
21.01.2015, publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N°
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40.533 para ejercer las competencias
inherentes al cargo de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente en particular en
el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
Orgánica de la Administración Pública, así
como las establecidas en el artículo 15 del
Reglamento Orgánico del MPPEUCT, cuya
última reforma fue publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela Extraordinario N° 6.243 de fecha
22.07.2016, de cuya lectura se desprende que
no tiene competencia alguna para suscribir la
referida circular, ya que sus actividades están
orientadas hacia el bienestar estudiantil,
políticas de ingreso a la educación
universitaria, entre otros, salvo las contenidas
en los numerales 11 y 12 que son del siguiente
tenor:

11. Generar mecanismos para la
conformación de un sistema de atención
integral al trabajador y trabajadora del
conocimiento bajo los principios de
inclusión, calidad y justicia social.
12. Articular con la formas de organización
de los trabajadores y trabajadores del
conocimiento fomentando la participación
en la gestión administrativa, laboral y
social.
Aun así, no tiene facultad alguna para suscribir
los referidos lineamientos contenidos en la
Circular en comento, por ende, la
Viceministra antes mencionada no tiene
competencia legal, al administrativa, para
dictar lineamientos a las AUTORIDADES DE
LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
UNIVERSITARIA, en materia de
administración de personal, régimen de
Jubilaciones y pensiones, y determinación de
procedimientos y fórmulas para los cálculos de
remuneraciones salariales y de pensiones, con
motivo de un incremento salarial por vía de
decreto presidencial, del cual solo bastaba
instruirse, por la instancia COMPETENTE, y
conforme a la cláusula Nº 79 convencional de
Ajustes de Pensiones de las Jubiladas,
Jubilados, Pensionadas y Pensionados por
Incapacidad y Sobrevivientes de la IICCU

(como siempre había sido así), sobre la
aplicación lineal de ese aumento salarial sobre
las tablas vigentes de sueldos para el 31 de
octubre de 2016 y sobre los montos de las
pensiones y jubilaciones para la misma fecha;
repitiendo el procedimiento cumplido para el
incremento del 50% en el mes de septiembre
de 2016, CON IGUAL PORCENTAJE PARA
TODOS LOS TRABAJADORES Y
TRABAJADORAS.

La simple verificación de las incompetencias
legales que en materia de administración de
personal de la autora del acto administrativo
que aquí se denuncia, materializadas en la
Circular N° 300-VVBECC-2016-001833 en
comento, debe ser suficiente para reconocer el
carácter de nulidad absoluta que tiene este acto
administrativo (decisión de carácter interno), a
tenor de lo dispuesto en el numeral 4° del
Artículo 19 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos (nulidad
absoluta del acto por incompetencia manifiesta
de la autoridad que lo dictó), y del segundo
párrafo del artículo 26 del Decreto con Rango,
Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la
Administración Pública, que es del siguiente
tenor: "Toda actividad realizada por un órgano
o ente manifiestamente incompetente o
usurpada por quien carece de autoridad pública
es nula y sus efectos se tendrán por
inexistentes...", en completa armonía con los
artículos 25 y 137 constitucionales; incluso, a
lo interno, de igual modo, tal funcionaria no es
competente para dictar circulares del
contenido que aquí se está cuestionando,
máxime que tal actuación administrativa y la
interpretación incorrecta de las cláusulas que
en éste sentido están previstas en la IICCU
lesiona definitivamente, derechos y garantías
correspondientes a los trabajadoras y
trabajadores universitarios jubilados y
pensionados, causando graves lesiones
patrimoniales de naturaleza laboral, a quienes
dedicaron toda una vida en servicio activo en
instituciones de educación superior.
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Así mismo, el criterio establecido en la
referida Circular -aparte de irregular-, si bien
no afecta al personal universitario activo, de
forma unilateral si discrimina a las jubiladas y
los jubilados, las pensionadas y los
pensionados del sector universitario, en
comparación con el personal en servicio
activo, al cual si se le aplicó en forma lineal el
aumento del 20% sobre los sueldos y salarios,
estableciéndose de esta forma una nueva tabla
salarial con incidencia desde el 1 de
noviembre de 2016.

Por lo anteriormente señalado, denunciamos la
violación de principios, derechos y garantías
constitucionales que tutelan y amparan a las
trabajadoras y a los trabajadores en general, y
a los jubilados y pensionados por su condición
especial de vejez, quienes gozan de un
Régimen Laboral Especial distinto al
régimen laboral ordinario que rige a los demás
trabajadores de la Administración Pública
Nacional, razón por la cual este sector de
trabajadoras y de trabajadores aun estando
jubilados, pensionados o incapacitados,
disfrutan de los mismos beneficios y
prerrogativas que el personal activo. Por otra
parte, entendemos que las jubiladas y los
jubilados del sector universitario no perciben
salario sino perciben una pensión, puesto que
el salario es la remuneración recibida por la
prestación de un servicio; y como las jubiladas
y los jubilados, así como los incapacitados no
prestan servicio activo en situación similar
como los pensionados como sobrevivientes,
perciben es una pensión, la cual debe ser
entendida como una unidad que la doctrina
define como indivisible.

Por ende, la cláusula N° 79 de la II CCU, no
puede ser ignorada en la aplicación de
aumentos salariales, salvo para mejorarla, en
forma progresiva y nunca regresiva;
respetando el principio de intangibilidad y la
permanencia de beneficios y derechos
adquiridos.
En este estado de cosas, es preciso ilustrar su
criterio ciudadano Ministro respecto a cómo se

aplican los ajustes de los incrementos
salariales a las pensiones mencionadas, si se
aplica esta supuesta "homologación": Los
trabajadores jubilados, al momento de la
homologación, pierden las primas que
devengaban. Los trabajadores activos, al
recibir primas y beneficios superan a los
jubilados porque sólo reciben el monto sueldo-
tabla; y el trabajador activo en una categoría o
nivel -con los beneficios y primas que
devenga-, puede alcanzar una remuneración
total superior a la pensión del jubilado la cual
se mantiene igual, "congelada" y sin
incrementos por primas y beneficios.

En consecuencia, ciudadano Ministro, la
situación expuesta relacionada con la
aplicación del contenido de los referidos
lineamientos de la Circular N° 300-
DVVBECC-2016-001833, suscrita por la
Viceministra de Vivir Bien Estudiantil y de la
Comunidad del Conocimiento del Ministerio
del Poder Popular para la Educación
Universitaria, Ciencia y Tecnología, ciudadana
Eulalia Tabares Roldán, desconoce la
Autonomía institucional que en materia de
administración de su personal, le reconoce el
artículo 109 constitucional y la Ley de
Universidades, a las Instituciones de
Educación Universitaria, entre ellas la
Universidad de Los Andes, por lo que su
actuación constituye una verdadera ilegalidad,
al margen de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica del
Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras,
así como el desconocimiento de in establecido
en cláusulas de la homologada II Convención
Colectiva Única de los Trabajadores
Universitarios, N° 79 (Ajustes de pensiones
por aumentos de salario), N° 115
(Contingencia por aumentos salariales por
decretos presidenciales), N° 121 (Condiciones
pre-existentes más favorables), así como
ruptura de la costumbre continuada en las
instituciones de educación universitaria, sobre
el tratamiento de igualdad de los trabajadores
pensionados por jubilación, incapacidad y los
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sobrevivientes con los trabajadores en servicio
activo.
Tal Circular está afectando a una gran cantidad
de personas beneficiarias de las pensiones en
comento; y en algunos casos, hubo
trabajadores o trabajadoras que no recibieron
absolutamente ningún incremento en sus
pensiones, y hasta quedaron congelados y en
deuda para un futuro incremento de pensiones
en el que no se les ajustará en los montos
pendientes por la cuenta calculada en
aplicación de la circular, ya que lo primero que
se hizo fue ubicar al pensionado en la tabla de
sueldos de los activos tomando en cuenta el
cargo para el momento de obtener su beneficio
por pensión; y como la circular señala que el
jubilado no podrá tener más, ni podrá tener
menos remuneración que la que corresponde
en la tabla de salarios, con esa simple
ubicación se les desconoce las primas o
beneficios que tenía para el momento de su
jubilación, así como los incrementos que por
antigüedad como jubilado venía obteniendo
con los consecuentes ajustes por incrementos
porcentuales decretados por vía presidencial.
Es decir, al pensionado, además de que no se
le ajustó su pensión con el porcentaje
correspondiente, se les desconoce igualmente,
las primas y beneficios que devengaban y
ubicándolos con una remuneración
estrictamente con lo establecido en la tabla de
sueldos y salarios del personal en servicio
activo, sin ninguna prima o beneficio por
ningún concepto, además que se ordenó
desagregar el monto de la pensión cuando la
misma es indivisible, no desagregable.

Desmejora ésta que se puede apreciar del
contenido del documento "PROCESO DE
HOMOLOGACIÓN A LAS PENSIONES
POR JUBILACION, INCAPACIDAD Y
SOBREVIVIENTES EN LA ULA",
elaborado en marzo de 2017, por la Dirección
de Administración Central, adscrita al
Vicerrectorado Administrativo, el cual
adjuntamos para que forme parte integrante y
constitutiva de la presente comunicación.

Es por ello, que solicitamos la observancia
respectiva en la aplicación de la II
Convención Colectiva Única de los
Trabajadores Universitarios vigente que
establece el procedimiento para los
incrementos salariales y ajustes de las
pensiones, con la misma proporción
porcentual, y así lo invocamos, como
efectivamente se cumplió con el aumento
aplicado desde el 1° de septiembre de 2016.

Finalmente, conforme a lo establecido en el
artículo 51 constitucional, y del principio de
Autotutela Administrativa, se proceda a revisar
las actuaciones antes descritas y en
consecuencia, sea revocada y se declare la
nulidad absoluta de la Circular N°300-
DVVBECC-2016-001833 del 14.11.2016,
suscrita por la ciudadana Eulalia Tabares
Roldán, en su carácter de Viceministra para el
Vivir Bien Estudiantil y la Comunidad del
Conocimiento del Ministerio del Poder
Popular de la Educación Universitaria, Ciencia
y Tecnología, adscrita a su despacho,
restituyendo los derechos y garantías de las
que gozan los pensionados por jubilación,
incapacidad y de sobrevivientes del sector
universitario, pagándose lo que legal y
convencionalmente les corresponde en arreglo
a lo establecido en la IICCU.

Resolución N° CU-0650/17.
Solicitud de una audiencia a la brevedad
posible, a una Comisión designada por el
Consejo Universitario, a los fines de que sea
considerada la situación sobre la
homologación aplicada para los incrementos
salariales en las pensiones por jubilación,
discapacidad y sobrevivientes en la
Universidad de Los Andes, ya que nuestro
personal Jubilado queda ganando menos que
los trabajadores universitarios Activos.
Decisión: El Consejo Universitario acordó
solicitar la audiencia.

CONSEJO NACIONAL DE
UNIVERSIDADES.
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Resolución N° CU-0649/17-A.
Resolución Nº CU-0649/17, de esa misma
fecha, en dicha sesión se aprobó "... el
Consejo Universitario aprobó por
unanimidad... elaborar un documento en el
que, de manera argumentada, se solicite al
Ministro del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y
Tecnología, se revierta la decisión de la
Ciudadana Eulalia Tabares Roldán,
Viceministra para el Vivir Bien Estudiantil
y la Comunidad del Conocimiento, sobre la
homologación de la pensión del personal
jubilado, pensionado y sobrevivientes de la
Universidad de Los Andes, ...". En este
sentido, consignamos documento, el cual
recoge las incidencias y alcances de la
Circular N° 300- DVVBECC-2016, de fecha
14 de noviembre de 2016, suscrito por la
Viceministra para el Vivir Bien Estudiantil
y la Comunidad del Conocimiento, Eulalia
Tabares Roldán, del Ministerio del Poder
Popular para la Educación Universitaria,
Ciencia y Tecnología y realizamos formal
reclamo y revisión de su contenido y
aplicación, a los fines que se revise y se
revoque la referida circular; requerimiento
que demandamos en los siguientes
términos:

Conforme a lo preceptuado en los artículos 82
y 83 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos, solicitamos se revise las
actuaciones desplegadas por la Oficina de
Planificación del Sector Universitario (OPSU)
relacionadas con la metodología aplicada a los
ajustes e incrementos y la respectiva
homologación a las pensiones de jubilación,
incapacidad y de sobrevivientes de los
trabajadores del sector universitario a partir del
mes de noviembre de 2016 con ocasión a los
incrementos sobre el salario mínimo
decretados por vía presidencial y su respectiva
incidencia sobre las mismas, metodología ésta
que contraviene la normativa que rige la
materia, así como los diferentes acuerdos,
actas y contratos colectivos suscritos por las
organizaciones sindicales signatarias y este

Ministerio y demás derechos adquiridos
preexistentes respecto a las mismas.

DE LOS HECHOS
ANTECEDENTES DEL CASO

En fecha 12 de mayo de 2008, fue publicada
en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 38.928, la
Reunión Normativa Laboral para la rama de
Educación Superior de Venezuela (Empleados
Administrativos), celebrada entre el
Ministerio del Poder Popular para la
Educación Superior (MPPES) en nombre y
representación de las Universidades
Autónomas; Universidades Experimentales;
Institutos Universitarios y Colegios
Universitarios; por una parte y por la otra la
Federación Sindical de Trabajadores
Universitarios de Venezuela (FETRAUVE) y
los sindicatos adherentes, en la cual, en
materia de Jubilados y Pensionados, se
estableció lo siguiente:

"CAPITULO VI JUBILADOS Y
PENSIONADOS.

CLÁUSULA 24: TRABAJADORES
JUBILADOS Y PENSIONADOS. El
régimen de jubilaciones y pensiones regirá
de acuerdo a la Ley respetando las
condiciones existentes, por el Principio de
Permanencia de Beneficios. En ningún caso
se podrá desmejorar los beneficios
socioeconómicos de carácter contractual y
legal de los jubilados y pensionados de
conformidad al artículo 89 de la
Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela. Las partes convienen en
extender a los trabajadores administrativos
jubilados y pensionados los beneficios
aprobados en la presente Convención
aplicando el principio de progresividad a
excepción de los beneficios propios del
personal activo. Las partes convienen en
que la comisión de seguimiento presente
estudio sobre la unificación de las
condiciones existentes para los trabajadores
jubilados en las Universidades, con los
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trabajadores administrativos, jubilados y
pensionados de los Institutos y Colegios
Universitarios Oficiales".
En esa misma Gaceta Oficial, de igual modo
se publicó la Reunión Normativa Laboral para
la rama de Educación Superior de Venezuela
(Obreros), celebrada entre el Ministerio del
Poder Popular para la Educación Superior
(MPPES) en nombre y representación de las
Universidades Autónomas; Universidades
Experimentales; Institutos Universitarios y
Colegios Universitarios; por una parte y por la
otra la Federación Sindical de Trabajadores
Universitarios de Venezuela (FETRAUVE) y
los sindicatos adherentes, en la cual, en
materia de Jubilados y Pensionados, se
estableció lo siguiente:

"CLÁUSULA N° 10 AJUSTE DE
JUBILACIÓN
Las Instituciones de Educación Superior,
realizarán los ajustes y actualizaciones de
los montos de las jubilaciones, pensiones y
pensiones de sobrevivientes cada vez que
ocurran modificaciones en las escalas de
Sueldos del Tabulador de Salarios.

CLÁUSULA Nº 11 PERMANENCIA DE
BENEFICIOS A LOS OBREROS
JUBILADOS O PENSIONADOS

El Empleador se compromete a mantener y
continuar otorgando a los Obreros
jubilados o pensionados, los beneficios
vigentes en cada una de las Instituciones y
los convenios preexistentes a la presente
Convención Colectiva, a excepción de la
dotación del vestuario, prevista en la
Cláusula N° 56 y otros beneficios que sean
propios del personal activo.

Parágrafo Único: La prima por antigüedad
que viene disfrutando el trabajador Obrero,
no sufrirá ninguna variación a partir de la
fecha de jubilación o pensión del trabajador
(a). En aquellas instituciones donde existan
mejores beneficios se continuará
otorgando..."

Como se puede observar, en materia de
docentes universitarios, para esa ocasión, no se
adoptó una reunión normativa laboral, por lo
que en el caso de la Universidad de Los
Andes, se aplica el contenido establecido en
los artículos 263 y siguientes del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación, no
obstante, sus disposiciones establecen la
progresividad e intangibilidad de los derechos
que en ese sentido se fijaron para los docentes
universitarios.
Para el 30.04.2011, ya se había determinado la
separación de conceptos igualdad de
condiciones para la aplicación de incrementos
salariales entre el personal activo y jubilados,
pensionados y sobrevivientes. En tal sentido,
la Oficina de Planificación del Sector
Universitario (OPSU), determinó que a partir
del 1° de mayo de 2011, a efectos de aplicar
el incremento salarial del 40% que tanto la
pensión de jubilación, como la pensión por
incapacidad y la de sobreviviente, se
consideren como un concepto único en el
cual se deben agrupar todos los conceptos
que percibe el trabajador al momento del
cambio de su condición de activo para el
goce de alguna de las referidas pensiones,
por lo cual, sobre dicho concepto (o piso
como también se puede denominar), se
aplicaría el aludido incremento salarial.

Ahora bien, con la entrada en vigencia de la I
Convención Colectiva Única (ICCU) 2013-
2014 para el sector universitario, en la cual
se agruparon en un mismo texto convencional
todos los tipos de trabajadores al servicio de
las universidades a saber: obreros, personal
administrativo, docentes y auxiliares de
investigación universitarios; en materia de
pensiones de jubilación, por incapacidad y de
sobreviviente, en su en cláusula 1
Definiciones, particularmente en el punto 8.4
Pensiones y subpuntos 8.4.1, 8.4.2 y 8.4.3, se
determinó lo siguiente:
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"....será considerada como unidad
indivisible y no podrá ser disgregada en las
partes que le dieron lugar a la misma...".

En materia de ajustes de tales pensiones, la
cláusula Nº 60 de la ICCU dispuso lo
siguiente:
"A los efectos del cálculo del ajuste de la
pensión, se tomará la cantidad de Tres Mil
Treinta y Un Bolívares (Bs. 3.031,00) como
monto de pensión mínima para todas las
trabajadoras y trabajadores que para la
fecha del otorgamiento de la pensión,
hubieren laborado con una dedicación a
Tiempo Completo o Dedicación
Exclusiva...".

Con la adopción de la II Convención
Colectiva Única (IICCU) 2015-2016 para el
sector universitario en la cual se mantienen
agrupados todos los tipos de trabajadores ya
señalados, se producen cambios sustanciales
en la denominación del concepto por el cual se
determina que se entiende por pensión tanto
para la jubilación, como el de la incapacidad y
la de sobrevivientes, y así se observa en el
contenido de la Cláusula N° 1 Definiciones,
puntos 10, 11 y 12 en su orden, al
considerarlas del modo siguiente:

"....será considerada como unidad indivisible
y no podrá ser disgregada en las partes que
le dieron lugar a la misma..."

En razón de lo cual, para garantizar su correcta
aplicación y los eventuales ajustes sobre las
mismas, se establecieron las siguientes
cláusulas, a saber:

“… CLÁUSULA Nº 78: PENSIONES POR
JUBILACION, INCAPACIDAD Y
SOBREVIVIENTES:

Se regirá de acuerdo con las leyes y
reglamentos que rigen la materia,
respetando las condiciones preexistentes y
la garantía de principios derivados de la
Constitución..."

"... CLÁUSULA N° 79: AJUSTE DE
PENSIONES DE LAS JUBILADAS,
JUBILADOS, PENSIONADAS Y
PENSIONADOS POR INCAPACIDAD Y
SOBREVIVIENTES

Establece:
1.- Se incrementan en la oportunidad que se
incremente al activo.
2.-se aplica el mismo porcentaje de aumento
que aplica a la tabla salarial del activo.
3.-Ninguna pensión será inferior al monto
del salario base del activo.
CLÁUSULA Nº 111: ÁMBITO Y
APLICABILIDAD

"... En ningún caso, su aplicación podrá
desmejorar los derechos contenidos en las
convenciones colectivas de Trabajo, actas
convenio..."

CLÁUSULA N° 122: COMISION PARA
EL ESTUDIO Y EVALUACION DE
TEMAS LABORALES DE
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES
UNIVERSITARIOS

Se estudiará para su consideración las
propuestas de los temas que a continuación
se señalan: 1. Revisión de la igualdad de la
pensión..."

Estableciéndose un compromiso de revisión de
las señaladas condiciones para el mes de abril
de 2016 entre el Ministerio del Poder Popular
para la Educación Universitaria, Ciencia y
Tecnología (MPPEUCT) y las organizaciones
sindicales signatarias.

De la lectura de las cláusulas convencionales
enunciadas, se observa la evolución progresiva
que ha tenido el concepto de pensión (para los
jubilados, incapacitados y sobrevivientes), así
como las reglas por las cuales se establecerían
en el futuro, los ajustes e incrementos sobre las
mismas, incluso determinándose con certeza la
oportunidad en que se darían los mismos.
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Si bien no se produjo la revisión a la que se
comprometieron las partes para el mes de abril
de 2016, no obstante, a la par de los
incrementos salariales fijados en la tabla de
salarios, se fueron produciendo incrementos
salariales sobre el salario mínimo decretados
por vía presidencial, cuyos porcentajes
llegaron a exceder los establecidos en las
distintas tablas salariales determinadas en la
IICCU (véase cláusula N° 85), en particular, el
que se fijó a partir del 01.09.2016, en donde el
porcentaje establecido fue del 20%, y a finales
del mes de agosto de 2016, es decretado por el
ciudadano Presidente de la República, un
incremento del salario mínimo de un 50%, por
lo cual, se hace aplicable el contenido de la
cláusula N° 115 Contingencia de la IICCU que
es del siguiente tenor:

"...El Ministerio del Poder Popular para
Educación Universitaria, Ciencia y
Tecnología conviene que si por Decretos
Presidenciales, Leyes de la República u otro
Instrumento Legal, se otorgara para las
trabajadoras y los trabajadores de la
Administración Pública Nacional
incrementos salariales o bonificaciones,
durante la vigencia de esta Convención
Colectiva Única que superen los acordados
en la misma y no los excluya de su ámbito de
validez particular, se reconocerá a los
beneficiarios de la presente Convención
Colectiva Única la diferencia
correspondiente, hasta alcanzar los niveles
fijados en las disposiciones legales...".
(Cursivas y negritas propias).

En consecuencia, sobre el ya establecido
incremento del 20% señalado en la tabla de
salarios a partir del 01.09.2016, se debe incidir
adicionalmente, el 50% decretado por vía
presidencial también vigente desde esa misma
fecha, sin embargo a la fecha, solo ha sido
aplicado el incremento salarial del 50%,
quedando pendiente el 20% antes descrito y
que aquí exigimos que se honre el mismo.

En este estado de cosas, la Universidad de
Los Andes, conforme a la metodología
establecida al efecto, procedió a pagar los
incrementos correspondientes y ya para el
mes de octubre de 2016, se aplicó el
incremento salarial del 20% a las referidas
pensiones, y sobre dicha base, se preparó la
maqueta de recursos humanos del mes de
noviembre de 2016, elaborada -se reitera-
sobre la metodología señalada, y es así como
se recibieron los recursos basados en dicha
cuantificación y de esa forma se pagó la
nómina del mes de noviembre 2016.

Durante ese tiempo, en fecha 9 de noviembre
de 2016, en la ciudad de Caracas, se suscribió
un Acta de Acuerdo según la Cláusula N°
122 "Comisión para el estudio y evaluación
de temas laborales de las trabajadoras y
trabajadores universitarios", entre las
organizaciones sindicales signatarias y el
MPPEUCT, en la cual, entre otros aspectos, se
abordó lo relacionado a la pensión de
jubilación, incapacidad y sobreviviente, en el
punto denominado "LITERAL 1:
REVISIÓN DE LA IGUALDAD DE LA
PENSIÓN", acogiendo lo establecido en los
artículos 80 y 86 constitucionales, y
determinando las siguientes consideraciones
especiales:

1. Ninguna pensión por jubilación,
incapacidad o sobreviviente podrá ser inferior
al monto del salario normal mensual que para
el momento de la revisión tenga su grado,
cargo, nivel, categoría, dedicación y titularidad
en calidad de activo. Asimismo, ninguna
pensión por jubilación, incapacidad o
sobreviviente podrá ser superior al monto del
salario normal mensual que para el momento
de la revisión tenga su grado, cargo, nivel,
categoría, dedicación y titularidad en calidad
de activo.
2. En aquellos casos en los que la pensión por
jubilación, incapacidad o sobreviviente,
después de aplicar el acto de homologación, dé
como resultado un monto inferior al monto
que actualmente percibe, la misma se
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mantendrá hasta tanto su propio acto de
homologación lo permita.
3. Sólo serán considerados los beneficios de
carácter salarial contemplados en la IICCU,
actas o normativas internas vigentes. Por lo
cual, se subsumirán los beneficios con los que
se realizó el cálculo de la pensión por
jubilación, incapacidad o sobreviviente; es
decir, con los conceptos contenidos en el
salario normal mensual que devengaba la
trabajadora o el trabajador al momento de
otorgarle el beneficio de la pensión por
jubilación, incapacidad o sobreviviente. Por lo
que se deberá homologar el cálculo de la
pensión por jubilación, incapacidad o
sobreviviente al 01/11/2016, en igualdad de
condiciones que una trabajador o trabajador en
el grado, cargo, nivel, categoría, dedicación y
titularidad en calidad de activo.
4. Se deberá mantener el porcentaje en
aquellas pensiones especiales así como por
incapacidad y sobrevivientes que fueron
otorgadas por debajo del cien por ciento
(100%). En los casos, que el resultado del
presente proceso de homologación esté por
debajo del salario mínimo nacional, se deberá
igualar o nivelar al salario mínimo nacional
vigente, sin que esto implique una
modificación en el porcentaje natural de la
pensión otorgada "A medida que cada
beneficiario o beneficiaria pierda el derecho
de su cuota de pensión de sobreviviente, el
monto total de la pensión se mantendrá
igual, variando solo el número de
beneficiarias o beneficiarios y su
distribución".
5. Permanencia de Beneficios: Se mantendrá y
respetará todo lo establecido en la Cláusula
121 de la II CCU.
6. El presente proceso de homologación es
efectivo a partir del primero (01) de noviembre
de 2016.
7. El proceso de revisión y actualización estará
a cargo de las direcciones de personal (o su
equivalente) de cada una de las Instituciones,
con la contraloría interna de los trabajadoras y
trabajadores, y no debe exceder de treinta (30)

días consecutivos, a partir del primero (01) de
noviembre de dos mil dieciséis (2016).
8. A los efectos del pago provisional de la
pensión de jubilación. Incapacidad y
sobreviviente, se considerará el monto de la
pensión al 31 de octubre de 2016, hasta la
actualización del presente proceso de
homologación. Una vez aplicada la
homologación se debe considerar la
retroactividad generada en todos los conceptos
salariales, de que las hubiere.
Consideraciones éstas y otras más fueron
acogidas como ACTA CONVENIO en la
Circular N° 300-DVVBECC-2016-001833,
con fecha 14 de noviembre de 2016, suscrita
por la ciudadana Eulalia Tabares Roldán,
actuando como Viceministra para el Vivir
Bien Estudiantil y la Comunidad del
Conocimiento, (VVBECC) del Ministerio del
Poder Popular para la Educación Universitaria,
Ciencia y Tecnología, (MPPEUCT), dirigida a
todas las autoridades universitarias, en la que
estableció los lineamientos para la
aplicación del incremento salarial otorgado
a los trabajadores y trabajadoras adscritos
a las Instituciones de Educación
Universitaria, el cual se hará con base en las
tablas generales de salarios vigentes al 31 de
octubre de 2016 establecidos en la cláusula N°
85 de la IICCU haciéndose efectivo a partir del
19 de noviembre de 2016.

No obstante, la Universidad de Los Andes, no
recibió formal ni oportunamente dicha circular
y A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE
ESTOS LINEAMIENTOS YA SE HABIA
PREPARADO LA MAQUETA DE
RECURSOS HUMANOS DEL MES DE
DICIEMBRE 2016, ELABORADA BAJO
LA METODOLOGÍA ANTERIOR (20%
SOBRE LA PENSIÓN DE NOVIEMBRE
2016).
Por su parte, la OPSU, excluyó el monto de la
incidencia del incremento del 20% de las
pensiones de jubilación, incapacidad y de
sobrevivientes de la Universidad de Los
Andes, pagándose de esta manera, la nómina
del mes de diciembre de 2016 a valores del
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mes de octubre 2016 y así se materializa en
14.12.2016, cuando nos solicita que la
maqueta de las pensiones en mención deben
ser calculadas aplicando los nuevos
lineamientos establecidos en la circular
N°300-DVVBECC-2016-001833, los cuales
en resumidas cuentas impuso como se aplicará
la homologación en mención en los términos
siguientes:
1- Desagregar los conceptos que conformaron
la pensión del trabajador (salario tabla y
primas) y actualizarlos a los valores vigentes
(salario tabla con 20% y primas a valores
actuales)
2.- La resultante del punto 1 se compara con la
pensión al 31-10-2016, en caso de ser menor
se asigna la diferencia como incremento del
20%, caso contrario se mantiene lo cobrado al
31-10-2016 hasta que el recalculo por nuevos
incrementos lo supere.
3.- en caso de corresponder la incorporación
de algún beneficio salarial actual y que el
trabajador al momento del otorgamiento de su
pensión no poseía por no existir este, se debe
añadir sin influir sobre el remanente calculado
en el punto 2. Como se puede observar, dichos
lineamientos contravienen lo que en ese
sentido se había establecido en materia de
pensiones de jubilaciones, por incapacidad y
de sobrevivientes en el sector universitario,
consideradas como unidad indivisible y que no
podrá ser disgregada como contrariamente
pretende el contenido de la referida circular y
las instrucciones que al efecto está imponiendo
la OPSU para la elaboración de las maquetas
correspondientes como mecanismo para
condicionar la remisión de los recursos
correspondientes a la Universidad de Los
Andes.

CAPÍTULO II
DEL ANÁLISIS DE LA CIRCULAR N°

300-DVVBECC-2016-001833 Y DEL ACTA
DEL 09.11.2016 DE LA CLÁUSULA N°

122 DE LA IICCU

La Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos (en lo sucesivo LOPA),

estableció de mayor a menor, la jerarquía de
los actos administrativos en su artículo 14,
ubicándose en la base las demás decisiones
dictadas por las autoridades administrativas
tales como las órdenes, providencias,
Instrucciones y las circulares, tal y como las
define en su artículo 17 que es del siguiente
tenor:

"...Las decisiones de los órganos de la
Administración Pública Nacional, cuando
no les corresponda la forma de decreto o
resolución, conforme a los artículos
anteriores, tendrán la denominación de
orden o providencia administrativa.
También, en todo caso, podrán adoptar las
formas de instrucciones o circulares..."

Al respecto, la doctrina patria, en particular la
establecida por el Prof. José Araujo-Juárez, en
su obra "Derecho Administrativo-Parte
General", (Caracas, 2007, Ediciones Paredes,
págs. 530, 531 y 532) categoriza a los actos
administrativos en su ámbito bien sea como
internos o externos.

Sobre los actos administrativos internos los
define como:

"..., actos que revisten caracteres muy
diversos, pero que presentan un elemento
común, como es el de tener por destinatario
las propias autoridades o funcionarios
administrativos. Se caracterizan porque no
producen efectos jurídicos inmediatos
respectos de los administrados o terceros.
Esos actos, cualquiera que fuese su
verdadera incidencia, en principio, no
conciernen sino a las relaciones jurídicas
que se establecen internamente dentro de la
Administración Pública, y se oponen, de
esta manera, a los actos dirigidos a los
administrados. Los actos que son
consecuencia de una relación inter-orgánica
(circulares, directrices, instrucciones,
órdenes generales), no implican una
definición de derechos respecto de
particulares emitida por autoridad
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competente...(Omisis)... Esos actos
administrativos internos no dan lugar a
relaciones intersubjetivas; es decir,
relaciones entre la Administración y un
particular, sino que establecen relaciones
inter-orgánicas.

El acto administrativo interno es aquel que
desarrolla su propia eficacia en el interior
de la propia organización administrativa,
esto es, no tiene trascendencia externa. Por
esta razón, gran parte de la doctrina le
niega al acto administrativo interno, el
carácter de acto administrativo y los
denomina simple acto administrativo o
actuación administrativa interna.
En el estudio de las diversas categorías, se
pueden distinguir aquellos actos que
presentan un carácter colectivo, por
oposición a los que tienen un carácter
particular. Esta distinción se proyecta sobre
el objeto del procedimiento contencioso-
administrativo, distinguiéndose al efecto:

 Decisiones de orden interno
 Medidas de orden interno...

Las decisiones de orden interno, son las que
emanan de las diversas autoridades
administrativas y no tienen el carácter de
actos que causan agravio y, por ese motivo,
no son susceptibles de un recurso
contencioso-administrativo de nulidad.

Por decisión de orden interno, la doctrina y
jurisprudencia entienden las circulares e
instrucciones que los superiores jerárquicos
dirigen a los funcionarios colocados bajo sus
órdenes, para llevar al conocimiento de
éstos, recordar, comentar o interpretar, lo
textos legales o reglamentarios de cuya
aplicación están encargados. Tales
decisiones sólo tienen por objeto fijar la
doctrina administrativa, asegurar la
aplicación correcta y uniforme de las reglas
de Derecho cuya aplicación tienen a su
cargo; son obligatorias para los
funcionarios de la Administración Pública a
quienes van dirigidas, pero no son

vinculantes para los terceros, pues no
contienen ningún elemento de decisión para
los administrativos, quienes no pueden
impugnarlas directamente, pero conservan la
facultad de cuestionar la aplicación individual
que las tome en cuenta.

Es así como si no añaden nada a las
disposiciones legales o reglamentarias, sino
que se limitan a interpretar a estas últimas,
no causan agravio (circulares
interpretativas). Por el contrario, las que
modifican o complementan el
Ordenamiento positivo causan agravio y,
por ende, susceptibles de ser impugnadas.
En efecto, bajo el pretexto de circulares
internas, la Administración Pública dicta
verdaderos reglamentos, los cuales por
incidir directamente en los administrados
son susceptibles de un control jurisdiccional
(circulares reglamentarias)...".

Para nuestro estudio, la Circular N° 300-
DVVBECC-2016-001833, se categoriza como
una decisión que a cuenta de orden interno con
carácter reglamentario, impone unos
lineamientos para la aplicación del incremento
salarial otorgado a los trabajadores y
trabajadoras adscritos a las Instituciones de
Educación Universitaria dirigido a las
Autoridades de las Instituciones de Educación
Universitaria, lo que infiere que va más allá de
lo interno, por lo que tal circular deja de ser
Interorgánica para volverse intersubjetiva (lo
cual transgrede el ordenamiento jurídico) y
aparte de ello, causa agravios a los
destinatarios de la misma específicamente, el
personal jubilado del sector universitario y en
particular, a los beneficiarios de las pensiones
de jubilación, incapacidad y de sobrevivientes
de la Universidad de Los Andes, debido a que
desaplica unilateralmente, el concepto de que
las pensiones descritas -una vez otorgadas a
sus beneficiarios-, se consideran como unidad
indivisible no susceptible de ser disgregada en
las partes que dieron lugar a las mismas,
concepto este que constituyó y generó
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derechos subjetivos y particulares a favor de
tal grupo de beneficiarios.
Por otra parte, tal circular, a cuenta de acoger
lo que denominó "..., acta convenio según la
cláusula 122 "COMISIÓN PARA EL
ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE TEMAS
LABORALES DE LAS TRABAJADORAS
Y LOS TRABAJADORES
UNIVERSITARIOS LITERAL 1
REVISIÓN DE LA IGUALDAD DE LA
PENSIÓN" de fecha 09 de noviembre: ...", de
igual modo contraviene lo que al respecto se
estableció en la cláusula N° 112: Comisión de
Seguimiento al Cumplimiento de la IICCU que
es la encargada de garantizar el cumplimiento
y aclarar las dudas que puedan surgir durante
su aplicación.

De igual modo, el Acta Acuerdo o Acta
Convenio del 09.11.2016 (plasmada en la
referida Circular), si bien fue fundamentada en
la cláusula N° 122: Comisión para el Estudio y
Evaluación de Temas Laborales de las
Trabajadoras y los Trabajadores Universitarios
de la CCU, integrada por el MPPEUCT y las
organizaciones sindicales signatarias de la
referida Reunión Normativa Laboral, cuya
función es la de evaluar, revisar y considerar
los beneficios de la Convención Colectiva
Única, así como considerar las propuestas de
los temas entre ellos, la revisión de la igualdad
de la pensión; no obstante, no tiene facultades
para imponer las decisiones que en efecto se
están aplicando, ya que no han sido discutidas
en la Comisión Nacional de Seguimiento al
Cumplimiento de la ICCU (cláusula N 112)
que dicho sea de paso, nunca fue instalada, ni
mucho menos puede ser considerada como
Acta Convenio debido a que no cumple con
dicha cláusula N° 112 convencional ni con las
demás formalidades que en ese sentido se
encuentran previstas en los artículos 442 y
siguientes de la Ley Orgánica del Trabajo, los
Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT),
donde se requiere la participación de la
Procuraduría General de la República así como
del Ministerio del Poder Popular con
competencia en la planificación y finanzas,

incluso, se requiere la aprobación por el
Consejo de Ministros cuando tales acuerdos
envuelvan erogaciones que afecten otros
ejercicios fiscales además del vigente en ese
entonces, además de su respectiva
homologación por parte del Ministerio del
Poder Popular del Proceso Social del Trabajo,
aspectos estos que no han sido observados por
parte de la Viceministra Eulalia Tabares
Roldán.

La Viceministra para el Vivir Bien Estudiantil
y la Comunidad del Conocimiento del
Ministerio del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología
(MPPEUCT), Eulalia Tabares Roldán, fue
designada mediante Decreto N°2.197 del
21.01.2015, publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N°
40.533 para ejercer las competencias
inherentes al cargo de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente en particular en
el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
Orgánica de la Administración Pública, así
como las establecidas en el artículo 15 del
Reglamento Orgánico del MPPEUCT, cuya
última reforma fue publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela Extraordinario N° 6.243 de fecha
22.07.2016, de cuya lectura se desprende que
no tiene competencia alguna para suscribir la
referida circular, ya que sus actividades están
orientadas hacia el bienestar estudiantil,
políticas de ingreso a la educación
universitaria, entre otros, salvo las contenidas
en los numerales 11 y 12 que son del siguiente
tenor:

11. Generar mecanismos para la
conformación de un sistema de atención
integral al trabajador y trabajadora del
conocimiento bajo los principios de
inclusión, calidad y justicia social.
12. Articular con la formas de organización
de los trabajadores y trabajadores del
conocimiento fomentando la participación
en la gestión administrativa, laboral y
social.
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Aun así, no tiene facultad alguna para suscribir
los referidos lineamientos contenidos en la
Circular en comento, por ende, la
Viceministra antes mencionada no tiene
competencia legal, al administrativa, para
dictar lineamientos a las AUTORIDADES DE
LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
UNIVERSITARIA, en materia de
administración de personal, régimen de
Jubilaciones y pensiones, y determinación de
procedimientos y fórmulas para los cálculos de
remuneraciones salariales y de pensiones, con
motivo de un incremento salarial por vía de
decreto presidencial, del cual solo bastaba
instruirse, por la instancia COMPETENTE, y
conforme a la cláusula Nº 79 convencional de
Ajustes de Pensiones de las Jubiladas,
Jubilados, Pensionadas y Pensionados por
Incapacidad y Sobrevivientes de la IICCU
(como siempre había sido así), sobre la
aplicación lineal de ese aumento salarial sobre
las tablas vigentes de sueldos para el 31 de
octubre de 2016 y sobre los montos de las
pensiones y jubilaciones para la misma fecha;
repitiendo el procedimiento cumplido para el
incremento del 50% en el mes de septiembre
de 2016, CON IGUAL PORCENTAJE PARA
TODOS LOS TRABAJADORES Y
TRABAJADORAS.

La simple verificación de las incompetencias
legales que en materia de administración de
personal de la autora del acto administrativo
que aquí se denuncia, materializadas en la
Circular N° 300-VVBECC-2016-001833 en
comento, debe ser suficiente para reconocer el
carácter de nulidad absoluta que tiene este acto
administrativo (decisión de carácter interno), a
tenor de lo dispuesto en el numeral 4° del
Artículo 19 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos (nulidad
absoluta del acto por incompetencia manifiesta
de la autoridad que lo dictó), y del segundo
párrafo del artículo 26 del Decreto con Rango,
Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la
Administración Pública, que es del siguiente
tenor: "Toda actividad realizada por un órgano
o ente manifiestamente incompetente o

usurpada por quien carece de autoridad pública
es nula y sus efectos se tendrán por
inexistentes...", en completa armonía con los
artículos 25 y 137 constitucionales; incluso, a
lo interno, de igual modo, tal funcionaria no es
competente para dictar circulares del
contenido que aquí se está cuestionando,
máxime que tal actuación administrativa y la
interpretación incorrecta de las cláusulas que
en éste sentido están previstas en la IICCU
lesiona definitivamente, derechos y garantías
correspondientes a los trabajadoras y
trabajadores universitarios jubilados y
pensionados, causando graves lesiones
patrimoniales de naturaleza laboral, a quienes
dedicaron toda una vida en servicio activo en
instituciones de educación superior.

Así mismo, el criterio establecido en la
referida Circular -aparte de irregular-, si bien
no afecta al personal universitario activo, de
forma unilateral si discrimina a las jubiladas y
los jubilados, las pensionadas y los
pensionados del sector universitario, en
comparación con el personal en servicio
activo, al cual si se le aplicó en forma lineal el
aumento del 20% sobre los sueldos y salarios,
estableciéndose de esta forma una nueva tabla
salarial con incidencia desde el 1 de
noviembre de 2016.

Por lo anteriormente señalado, denunciamos la
violación de principios, derechos y garantías
constitucionales que tutelan y amparan a las
trabajadoras y a los trabajadores en general, y
a los jubilados y pensionados por su condición
especial de vejez, quienes gozan de un
Régimen Laboral Especial distinto al
régimen laboral ordinario que rige a los demás
trabajadores de la Administración Pública
Nacional, razón por la cual este sector de
trabajadoras y de trabajadores aun estando
jubilados, pensionados o incapacitados,
disfrutan de los mismos beneficios y
prerrogativas que el personal activo. Por otra
parte, entendemos que las jubiladas y los
jubilados del sector universitario no perciben
salario sino perciben una pensión, puesto que
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el salario es la remuneración recibida por la
prestación de un servicio; y como las jubiladas
y los jubilados, así como los incapacitados no
prestan servicio activo en situación similar
como los pensionados como sobrevivientes,
perciben es una pensión, la cual debe ser
entendida como una unidad que la doctrina
define como indivisible.

Por ende, la cláusula N° 79 de la II CCU, no
puede ser ignorada en la aplicación de
aumentos salariales, salvo para mejorarla, en
forma progresiva y nunca regresiva;
respetando el principio de intangibilidad y la
permanencia de beneficios y derechos
adquiridos.
En este estado de cosas, es preciso ilustrar su
criterio ciudadano Ministro respecto a cómo se
aplican los ajustes de los incrementos
salariales a las pensiones mencionadas, si se
aplica esta supuesta "homologación": Los
trabajadores jubilados, al momento de la
homologación, pierden las primas que
devengaban. Los trabajadores activos, al
recibir primas y beneficios superan a los
jubilados porque sólo reciben el monto sueldo-
tabla; y el trabajador activo en una categoría o
nivel -con los beneficios y primas que
devenga-, puede alcanzar una remuneración
total superior a la pensión del jubilado la cual
se mantiene igual, "congelada" y sin
incrementos por primas y beneficios.

En consecuencia, ciudadano Ministro, la
situación expuesta relacionada con la
aplicación del contenido de los referidos
lineamientos de la Circular N° 300-
DVVBECC-2016-001833, suscrita por la
Viceministra de Vivir Bien Estudiantil y de la
Comunidad del Conocimiento del Ministerio
del Poder Popular para la Educación
Universitaria, Ciencia y Tecnología, ciudadana
Eulalia Tabares Roldán, desconoce la
Autonomía institucional que en materia de
administración de su personal, le reconoce el
artículo 109 constitucional y la Ley de
Universidades, a las Instituciones de
Educación Universitaria, entre ellas la

Universidad de Los Andes, por lo que su
actuación constituye una verdadera ilegalidad,
al margen de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica del
Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras,
así como el desconocimiento de in establecido
en cláusulas de la homologada II Convención
Colectiva Única de los Trabajadores
Universitarios, N° 79 (Ajustes de pensiones
por aumentos de salario), N° 115
(Contingencia por aumentos salariales por
decretos presidenciales), N° 121 (Condiciones
pre-existentes más favorables), así como
ruptura de la costumbre continuada en las
instituciones de educación universitaria, sobre
el tratamiento de igualdad de los trabajadores
pensionados por jubilación, incapacidad y los
sobrevivientes con los trabajadores en servicio
activo.
Tal Circular está afectando a una gran cantidad
de personas beneficiarias de las pensiones en
comento; y en algunos casos, hubo
trabajadores o trabajadoras que no recibieron
absolutamente ningún incremento en sus
pensiones, y hasta quedaron congelados y en
deuda para un futuro incremento de pensiones
en el que no se les ajustará en los montos
pendientes por la cuenta calculada en
aplicación de la circular, ya que lo primero que
se hizo fue ubicar al pensionado en la tabla de
sueldos de los activos tomando en cuenta el
cargo para el momento de obtener su beneficio
por pensión; y como la circular señala que el
jubilado no podrá tener más, ni podrá tener
menos remuneración que la que corresponde
en la tabla de salarios, con esa simple
ubicación se les desconoce las primas o
beneficios que tenía para el momento de su
jubilación, así como los incrementos que por
antigüedad como jubilado venía obteniendo
con los consecuentes ajustes por incrementos
porcentuales decretados por vía presidencial.
Es decir, al pensionado, además de que no se
le ajustó su pensión con el porcentaje
correspondiente, se les desconoce igualmente,
las primas y beneficios que devengaban y
ubicándolos con una remuneración
estrictamente con lo establecido en la tabla de
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sueldos y salarios del personal en servicio
activo, sin ninguna prima o beneficio por
ningún concepto, además que se ordenó
desagregar el monto de la pensión cuando la
misma es indivisible, no desagregable.

Desmejora ésta que se puede apreciar del
contenido del documento "PROCESO DE
HOMOLOGACIÓN A LAS PENSIONES
POR JUBILACION, INCAPACIDAD Y
SOBREVIVIENTES EN LA ULA",
elaborado en marzo de 2017, por la Dirección
de Administración Central, adscrita al
Vicerrectorado Administrativo, el cual
adjuntamos para que forme parte integrante y
constitutiva de la presente comunicación.

Es por ello, que solicitamos la observancia
respectiva en la aplicación de la II
Convención Colectiva Única de los
Trabajadores Universitarios vigente que
establece el procedimiento para los
incrementos salariales y ajustes de las
pensiones, con la misma proporción
porcentual, y así lo invocamos, como
efectivamente se cumplió con el aumento
aplicado desde el 1° de septiembre de 2016.

Finalmente, conforme a lo establecido en el
artículo 51 constitucional, y del principio de
Autotutela Administrativa, se proceda a revisar
las actuaciones antes descritas y en
consecuencia, sea revocada y se declare la
nulidad absoluta de la Circular N°300-
DVVBECC-2016-001833 del 14.11.2016,
suscrita por la ciudadana Eulalia Tabares
Roldán, en su carácter de Viceministra para el
Vivir Bien Estudiantil y la Comunidad del
Conocimiento del Ministerio del Poder
Popular de la Educación Universitaria, Ciencia
y Tecnología, adscrita a su despacho,
restituyendo los derechos y garantías de las
que gozan los pensionados por jubilación,
incapacidad y de sobrevivientes del sector
universitario, pagándose lo que legal y
convencionalmente les corresponde en arreglo
a lo establecido en la IICCU.

ULA TV.

Resolución N° CU-0653/17.
El Consejo Universitario conoció en la
exposición realizada por el Licenciado Oscar
Altuve Montes, Director de Administración
Central, sobre el proceso de homologación
aplicado para los incrementos salariales en las
pensiones por jubilación, discapacidad y
sobrevivientes en la Universidad de Los
Andes.
Decisión: Aprobó que se transmita
periódicamente en la TV ULA, la exposición
realizada por el Licenciado Oscar Altuve
M. Director de Administración Central de
la Universidad, y que se agreguen las
propuestas aprobadas en la sesión de hoy,
cuyas copias se anexan.
DIRECCIÓN DEL CENTRO DE
ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL
(CAMIULA).

Resolución N° CU-0656/17.
Comunicación DP-N° 0735-17, de fecha
15.03.2017, suscrita por la Profesora Isabella
Signorelli, Directora de Personal, mediante
la cual somete a consideración de este Máximo
Organismo, la solicitud de Pensión del
ciudadano (a): NERY MARISOL PUENTES
VALERO, titular de la Cédula de Identidad
N° 11.460.855, quien se desempeña
actualmente como AUXILIAR DE
ENFERMERIA, en el Centro de Atención
Médica Integral de la Universidad de Los
Andes (CAMIULA) con una remuneración
mensual de Bs. 66.162,60.

En este sentido, y en un todo de acuerdo con la
cláusula N° 30 del Convención de Trabajo
entre la Universidad y SOULA "La
Universidad conviene en conceder el beneficio
de Pensión por Incapacidad"... para aquellos
trabajadores que tengan entre cinco (5) y diez
(10) años de servicio, el monto de de la
pensión será equivalente a un veinteavo (1/20)
del salario básico del Tabulador de la clase de
cargo por cada año de servicio en la
Universidad. Para aquellos Trabajadores que
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tengan más de diez (10) años de servicio y
menos de dieciocho (18), el monto de la
pensión será equivalente a un dieciochoavo
(1/18) del salario básico del Tabulador de la
clase de cargo por cada año de servicio a la
Universidad. Para aquellos trabajadores que
tengan más de dieciocho (18) años de servicio,
el monto de la pensión será del cien por ciento
(100%) del salario básico del Cargo del
devengado por el Profesional en el último
servicio en la Institución..." Cargo devengado
por en el último mes de servicio", en atención
a que el informe Médico Laboral PAMELA-
CAMIULA verificado por la Comisión de
Salud del Consejo Universitario lo califican
como DISCAPACIDAD LABORAL DE
TIPO ABSOLUTA Y PERMANENTE para
su trabajo; y, en vista de que el trabajador ha
prestado sus servicios ininterrumpidos en la
Institución por el lapso de DOCE AÑOS (12)
AÑOS, 10 MESES Y CATORCE DÍAS, el
Consejo Universitario acordó concederle el
beneficio solicitado a partir del TREINTA Y
UNO DE MARZO DEL 2017, con una
remuneración mensual de CUARENTA Y
CUATRO MIL CIENTO OCHO
BOLÍVARES CON CUARENTA
CENTIMOS (Bs. 44.108,40), que incluye
sueldo base, aumento por antigüedad y/o
méritos. Así mismo, seguirá disfrutando de los
beneficios a jubilados y pensionados
establecidos en las Convenciones Colectivas
vigentes.
Decisión: Acordó concederle el beneficio
solicitado a partir del TREINTA Y UNO
DE MARZO DEL 2017, con una
remuneración mensual de CUARENTA Y
CUATRO MIL CIENTO OCHO
BOLÍVARES CON CUARENTA
CENTIMOS (Bs. 44.108,40).

CIRCULAR DIRIGIDA A: DECANOS,
VICERRECTORES-DECANOS Y
DIRECTORES DE FACULTADES Y
NÚCLEOS Y DEPENDENCIAS
CENTRALES.

Resolución N° CU-0657/17.

El Consejo Universitario conoció en derecho
de palabra otorgada al Profesor Leonardo
Antonio Sánchez Castillo, Director de
Servicios de Prevención Seguridad de la
Universidad, sobre la situación que se está
presentando con el servicio de vigilancia en las
diferentes dependencias universitarias,
motivada a decisiones de este Máximo
Organismo en cuanto a: rotación del personal
de vigilancia, rotación en los horarios de
trabajo, reestructuración de la Dirección de
Servicios de Prevención y Seguridad de la
Universidad, entre otras.
Decisión: Aprobó por unanimidad, que
cuando haya falta, ausencia o inasistencia
por parte del personal de vigilancia, el
Decano o Director de la respectiva
Dependencia debe realizar el informe
correspondiente y remitirlo a la Dirección
de Servicios de Prevención y Seguridad de
la Universidad y a la Dirección de Personal.

GOBERNACIÓN DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE MÉRIDA.

Resolución N° CU-0658/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la situación de
inseguridad, robos y hurtos, que se están
presentando frecuentemente en algunas
dependencias de esta Casa de Estudios, y en
vista de las limitaciones en las que se
encuentra el servicio de vigilancia de la
Universidad para enfrentarse a los
malhechores, se ha requerido la presencia y
actuación de de los órganos de seguridad del
estado competentes, a fin de que interrumpan o
investiguen la acción delictiva cometida, y no
actúan, por lo cual nos sentimos desasistidos
por los cuerpos de seguridad del estado.
Decisión: Aprobó por unanimidad, reiterar
a ese Despacho que debe cumplir con el
contenido del Parágrafo Segundo del
Artículo 7, de la Ley de Universidades
vigente, el cual reza: “Corresponde a las
autoridades nacionales y locales la vigilancia
de las avenidas, calles y otros sitios abiertos
al libre acceso y circulación, y la protección y
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seguridad de los edificios y construcciones
situados dentro de las áreas donde funcionan
las universidades, y las demás medidas que
fueren necesarias a los fines de salvaguardar
y garantizar el orden público y la seguridad
de las personas y de los bienes, aún cuando
estos formen parte del patrimonio de la
Universidad”.

DIRECCIÓN DE LA POLICÍA DEL
ESTADO BOLIVARIANO DE MÉRIDA.

Resolución N° CU-0659/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la situación de
inseguridad, robos y hurtos, que se están
presentando frecuentemente en algunas
dependencias de esta Casa de Estudios, y en
vista de las limitaciones en las que se
encuentra el servicio de vigilancia de la
Universidad para enfrentarse a los
malhechores, se ha requerido la presencia y
actuación de de los órganos de seguridad del
estado competentes, a fin de que interrumpan o
investiguen la acción delictiva cometida, y no
actúan, por lo cual nos sentimos desasistidos
por los cuerpos de seguridad del estado.
Decisión: Aprobó por unanimidad, reiterar
a ese Despacho que debe cumplir con el
contenido del Parágrafo Segundo del
Artículo 7, de la Ley de Universidades
vigente, el cual reza: “Corresponde a las
autoridades nacionales y locales la vigilancia
de las avenidas, calles y otros sitios abiertos
al libre acceso y circulación, y la protección y
seguridad de los edificios y construcciones
situados dentro de las áreas donde funcionan
las universidades, y las demás medidas que
fueren necesarias a los fines de salvaguardar
y garantizar el orden público y la seguridad
de las personas y de los bienes, aún cuando
estos formen parte del patrimonio de la
Universidad”.

COMANDANCIA DE LA ZONA
OPERATIVA DE DEFENSA INTEGRAL
(ZODI).

Resolución N° CU-0660/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la situación de
inseguridad, robos y hurtos, que se están
presentando frecuentemente en algunas
dependencias de esta Casa de Estudios, y en
vista de las limitaciones en las que se
encuentra el servicio de vigilancia de la
Universidad para enfrentarse a los
malhechores, se ha requerido la presencia y
actuación de de los órganos de seguridad del
estado competentes, a fin de que interrumpan o
investiguen la acción delictiva cometida, y no
actúan, por lo cual nos sentimos desasistidos
por los cuerpos de seguridad del estado.
Decisión: Aprobó por unanimidad, reiterar
a ese Despacho que debe cumplir con el
contenido del Parágrafo Segundo del
Artículo 7, de la Ley de Universidades
vigente, el cual reza: “Corresponde a las
autoridades nacionales y locales la vigilancia
de las avenidas, calles y otros sitios abiertos
al libre acceso y circulación, y la protección y
seguridad de los edificios y construcciones
situados dentro de las áreas donde funcionan
las universidades, y las demás medidas que
fueren necesarias a los fines de salvaguardar
y garantizar el orden público y la seguridad
de las personas y de los bienes, aún cuando
estos formen parte del patrimonio de la
Universidad”.

FISCALÍA DE LA REPÚBLICA
BOLIVARIANA DE VENEZUELA.

Resolución N° CU-0661/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la situación de
inseguridad, robos y hurtos, que se están
presentando frecuentemente en algunas
dependencias de esta Casa de Estudios, y en
vista de las limitaciones en las que se
encuentra el servicio de vigilancia de la
Universidad para enfrentarse a los
malhechores, se ha requerido la presencia y
actuación de de los órganos de seguridad del
estado competentes, a fin de que interrumpan o
investiguen la acción delictiva cometida, y no
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actúan, por lo cual nos sentimos desasistidos
por los cuerpos de seguridad del estado.
Decisión: Aprobó por unanimidad, exigir a
ese Despacho que se agilicen las actuaciones
que cursan por ante la Fiscalía del Estado
Bolivariano de Mérida, con ocasión a las
denuncias realizadas por la Universidad de
los Andes.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE
TRABAJO.

Resolución N° CU-0662/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la situación de
inseguridad, robos y hurtos, que se están
presentando frecuentemente en algunas
dependencias de esta Casa de Estudios, y en
vista de las limitaciones en las que se
encuentra el servicio de vigilancia de la
Universidad para enfrentarse a los
malhechores, se ha requerido la presencia y
actuación de de los órganos de seguridad del
estado competentes, a fin de que interrumpan o
investiguen la acción delictiva cometida, y no
actúan, por lo cual nos sentimos desasistidos
por los cuerpos de seguridad del estado.
Decisión: Aprobó por unanimidad, exigir a
ese Ministerio de Trabajo, la actuación
expedita de la Inspectoría del Trabajo en el
Estado Bolivariano de Mérida, conforme a
la Ley.

SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y
SEGURIDAD.

Resolución N° CU-0663/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la situación de
inseguridad, robos y hurtos, que se están
presentando frecuentemente en algunas
dependencias de esta Casa de Estudios, y en
vista de las limitaciones en las que se
encuentra el servicio de vigilancia de la
Universidad para enfrentarse a los
malhechores, se ha requerido la presencia y
actuación de de los órganos de seguridad del

estado competentes, a fin de que interrumpan o
investiguen la acción delictiva cometida, y no
actúan, por lo cual nos sentimos desasistidos
por los cuerpos de seguridad del estado.
Decisión: Aprobó por unanimidad, que se
continúe con los cursos y talleres para la
actualización del personal de vigilancia de
la Universidad de Los Andes.

Resolución N° CU-0664/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la situación de
inseguridad, robos y hurtos, que se están
presentando frecuentemente en algunas
dependencias de esta Casa de Estudios, y en
vista de las limitaciones en las que se
encuentra el servicio de vigilancia de la
Universidad para enfrentarse a los
malhechores, se ha requerido la presencia y
actuación de de los órganos de seguridad del
estado competentes, a fin de que interrumpan o
investiguen la acción delictiva cometida, y no
actúan, por lo cual nos sentimos desasistidos
por los cuerpos de seguridad del estado.
Decisión: Aprobó por unanimidad, que esa
Dirección junto con la Dirección de
Planificación y desarrollo (PLANDES),
presenten al Vicerrector Administrativo de
la Universidad las características de los
cerramientos, garitas y/o cualquier otro
dispositivo que hayan de construirse en
cada una de las dependencias universitarias.

Resolución N° CU-0665/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la situación de
inseguridad, robos y hurtos, que se están
presentando frecuentemente en algunas
dependencias de esta Casa de Estudios, y en
vista de las limitaciones en las que se
encuentra el servicio de vigilancia de la
Universidad para enfrentarse a los
malhechores, se ha requerido la presencia y
actuación de de los órganos de seguridad del
estado competentes, a fin de que interrumpan o
investiguen la acción delictiva cometida, y no
actúan, por lo cual nos sentimos desasistidos
por los cuerpos de seguridad del estado.
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Decisión: Aprobó por unanimidad,
brindarle a usted un voto de confianza por
la gran labor realizada al frente de esa
Dirección.

Resolución N° CU-0667/17.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la situación de
inseguridad, robos y hurtos, que se están
presentando frecuentemente en algunas
dependencias de esta Casa de Estudios, y en
vista de las limitaciones en las que se
encuentra el servicio de vigilancia de la
Universidad para enfrentarse a los
malhechores, se ha requerido la presencia y
actuación de de los órganos de seguridad del
estado competentes, a fin de que interrumpan o
investiguen la acción delictiva cometida, y no
actúan, por lo cual nos sentimos desasistidos
por los cuerpos de seguridad del estado.
Decisión: Aprobó exhortarlo a usted, a la
suspensión de ingreso de nuevos vigilantes a
esta Institución, hasta tanto no se diseñen
mecanismos de evaluación en términos de
competencias.

SECRETARIA GENERAL DEL
SINDICATO DE OBREROS (SOULA).

Resolución N° CU-0667/17-B.
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la situación de
inseguridad, robos y hurtos, que se están
presentando frecuentemente en algunas
dependencias de esta Casa de Estudios, y en
vista de las limitaciones en las que se
encuentra el servicio de vigilancia de la
Universidad para enfrentarse a los
malhechores, se ha requerido la presencia y
actuación de de los órganos de seguridad del
estado competentes, a fin de que interrumpan o
investiguen la acción delictiva cometida, y no
actúan, por lo cual nos sentimos desasistidos
por los cuerpos de seguridad del estado.
Igualmente, conoció la comunicación Nº
SOULA VS-0002-17, de fecha 15.03.2017,
suscrita por los Miembros de la Junta
Directiva del Sindicato de Obreros de la

Universidad de los Andes (SOULA), mediante
la cual remiten el siguiente Asunto: situación
actual de vigilancia y posibles soluciones
inmediatas en materia de seguridad en la ULA.

Al respecto, solicita un derecho de palabra con
trabajadores profesionales al servicio de
vigilancia, con el cometido de presentar un
Proyecto de Rescate de los Servicios de
Resguardo y Protección en la Universidad de
los Andes, que permitirá un mejoramiento de
tan vital servicio, donde se proceda a evaluar
continuamente, con un equipo
multidisciplinario conformado por este
Máximo Organismo, FCU, SOULA, APULA,
centros de estudiantes y directores de
dependencias, supervisores y vigilantes
comprometidos con la mejora, rescate y
tranquilidad de los universitarios y comunidad.
Decisión: Aprobó concederle el derecho de
palabra a los trabajadores profesionales al
servicio de vigilancia, con la finalidad que
presenten el mencionado proyecto, cuya
fecha y hora se les notificará
posteriormente.

COORDINACIÓN DE LA COMISIÓN DE
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD
DESIGNADA SEGÚN RESOLUCIÓN Nº
CU-3045/16, DEL 07.12.2016.

Resolución N° CU-0667/17-A
El Consejo Universitario conoció moción de
urgencia relacionada con la situación de
inseguridad, robos y hurtos, que se están
presentando frecuentemente en algunas
dependencias de esta Casa de Estudios, y en
vista de las limitaciones en las que se
encuentra el servicio de vigilancia de la
Universidad para enfrentarse a los
malhechores, se ha requerido la presencia y
actuación de de los órganos de seguridad del
estado competentes, a fin de que interrumpan o
investiguen la acción delictiva cometida, y no
actúan, por lo cual nos sentimos desasistidos
por los cuerpos de seguridad del estado.
Igualmente, conoció la comunicación Nº
SOULA VS-0002-17, de fecha 15.03.2017,
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suscrita por los Miembros de la Junta
Directiva del Sindicato de Obreros de la
Universidad de los Andes (SOULA), mediante
la cual remiten el siguiente Asunto: situación
actual de vigilancia y posibles soluciones
inmediatas en materia de seguridad en la ULA.

Al respecto, solicita un derecho de palabra con
trabajadores profesionales al servicio de
vigilancia, con el cometido de presentar un
Proyecto de Rescate de los Servicios de
Resguardo y Protección en la Universidad de
los Andes, que permitirá un mejoramiento de
tan vital servicio, donde se proceda a evaluar
continuamente, con un equipo
multidisciplinario conformado por este
Máximo Organismo, FCU, SOULA, APULA,
centros de estudiantes y directores de
dependencias, supervisores y vigilantes
comprometidos con la mejora, rescate y
tranquilidad de los universitarios y comunidad.
Decisión: Aprobó que el grupo de
Supervisores de los Servicios de Prevención
y Seguridad de la Universidad, presenten el
mencionado proyecto a la Comisión que
usted dignamente representa y coordina.
SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE
MARZO DE FECHA 23.03.2017.

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO.

Resolución N° CU-0668/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a estas
instalaciones, realizada en la instalaciones del
C.C. La Hechicera, ubicado en la Av. Alberto
Carnevali. De igual manera, conoció sobre la
suspensión de actividades en las facultades

ubicadas en el Núcleo Universitario “Pedro
Rincón Gutiérrez” de La Hechicera.
Decisión: Aprobó solicitar a usted, que
presente informe sobre quién es el
responsable de no haber cumplido con la
decisión de este Máximo Organismo, de no
enviar comida desde el Comedor
Universitario Los Chorros hacia el
Comedor La Hechicera, hasta tanto se
reanuden las clases y/o comience a trabajar
la empresa que ganó la licitación.

SERVICIOS GENERALES.

Resolución N° CU-0669/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados  encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a estas
instalaciones, realizada en la instalaciones del
C.C. La Hechicera, ubicado en la Av. Alberto
Carnevali. De igual manera, conoció sobre la
suspensión de actividades en las facultades
ubicadas en el Núcleo Universitario “Pedro
Rincón Gutiérrez” de La Hechicera.
Decisión: Aprobó solicitar a usted, que
presente informe sobre quién es el
responsable de no haber cumplido con la
decisión de este Máximo Organismo, de no
enviar comida desde el Comedor
Universitario Los Chorros hacia el
Comedor La Hechicera, hasta tanto se
reanuden las clases y/o comience a trabajar
la empresa que ganó la licitación.

Resolución N° CU-0683/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
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botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a esas
instalaciones,  que abandonaran el sitio de
concentración (C.C. La Hechicera, ubicado en
la Av. Alberto Carnevali), y luego fueron
emboscados por el grupo de encapuchados,
quienes los agredieron, amenazaron y
golpearon y despojaron de ropa y de sus
pertenencias, sin el apoyo de la policía que se
encontraba cerca de los sitios de los
acontecimientos.
Decisión: Aprobó por unanimidad, que esa
Dirección realice el registro de los supuestos
estudiantes que han usado el servicio de
comedor de La Hechicera, durante los días
que hubo suspensión de clases y sin acceso
al Núcleo “Pedro Rincón Gutiérrez” de la
Hechicera.

ADMINISTRACIÓN DE LOS
COMEDORES UNIVERSITARIOS.
Resolución N° CU-0670/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a estas
instalaciones, realizada en la instalaciones del
C.C. La Hechicera, ubicado en la Av. Alberto
Carnevali. De igual manera, conoció sobre la
suspensión de actividades en las facultades
ubicadas en el Núcleo Universitario “Pedro
Rincón Gutiérrez” de La Hechicera.
Decisión: Aprobó solicitar a usted, que
presente informe sobre quién es el
responsable de no haber cumplido con la
decisión de este Máximo Organismo, de no
enviar comida desde el Comedor

Universitario Los Chorros hacia el
Comedor La Hechicera, hasta tanto se
reanuden las clases y/o comience a trabajar
la empresa que ganó la licitación.

FACULTAD DE HUMANIDADES Y
EDUCACIÓN.

Resolución N° CU-0671/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a esas
instalaciones,  que abandonaran el sitio de
concentración (C.C. La Hechicera, ubicado en
la Av. Alberto Carnevali), y luego fueron
emboscados por el grupo de encapuchados,
quienes los agredieron, amenazaron y
golpearon y despojaron de ropa y de sus
pertenencias, sin el apoyo de la policía que se
encontraba cerca de los sitios de los
acontecimientos.
Decisión: Aprobó por unanimidad, designar
una comisión coordinada por usted, e
integrada además por el Profesor Ángel
Andara, Representante Profesoral y el
Bachiller Abilio Gómez, Representante
Estudiantil, la cual se encargará de elaborar
una propuesta de remitido público, donde
se responsabilice al Ciudadano Geog.
Ramón Alexis Ramírez Sánchez,
Gobernador del Estado Bolivariano de
Mérida, de permitir que se haya agredido a
la Universidad, a profesores, estudiantes y
trabajadores universitarios, por inacción de
las fuerzas de seguridad del estado; que se
le informe al Gobernador y a los sectores
oficialistas lo que significa concesionar un
comedor mediante un proceso de licitación,
y se exija al Gobernador del estado, al
Director de Seguridad y al Director de la



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/474

Policía del estado Mérida, a presentar las
debidas explicaciones por las cuales los
Cuerpos de Seguridad del estado nunca
actúan cuando se trata de los presuntos
colectivos delincuentes atacando a la
Universidad y su comunidad académica y
laboral, esto como parte de sus funciones y
deberes como funcionarios públicos.

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO.

Resolución N° CU-0672/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a estas
instalaciones, realizada en la instalaciones del
C.C. La Hechicera, ubicado en la Av. Alberto
Carnevali. De igual manera, conoció sobre la
suspensión de actividades en las facultades
ubicadas en el Núcleo Universitario “Pedro
Rincón Gutiérrez” de La Hechicera.
Decisión: Aprobó por unanimidad, decretar
el cierre del Comedor Universitario de La
Hechicera hasta nuevo aviso, y hasta que
esta Universidad considere que están dadas
las condiciones para laborar y funcionar
normalmente en el Núcleo “Pedro Rincón
Gutiérrez” de La Hechicera.

SECRETARIA.

Resolución N° CU-0673/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se

encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a esas
instalaciones,  que abandonaran el sitio de
concentración (C.C. La Hechicera, ubicado en
la Av. Alberto Carnevali), y luego fueron
emboscados por el grupo de encapuchados,
quienes los agredieron, amenazaron y
golpearon y despojaron de ropa y de sus
pertenencias, sin el apoyo de la policía que se
encontraba cerca de los sitios de los
acontecimientos.
Decisión: Aprobó por unanimidad, la
realización de una sesión de este Máximo
Organismo frente a la Comandancia de la
Policía del estado Mérida, que permita al
Comandante de la Policía informar a la
Universidad porqué no actúan cuando la
Institución y sus universitarios son
agredidos. A esta sesión se deberá invitar a
los Ex-Rectores, al Cardenal Baltazar
Porras Cardozo, al Alcalde del municipio
Libertador, al Comandante de la Policía, a
los miembros de la Cámara de Comercio
del estado, a los medios de comunicación, a
los colegios profesionales, demás miembros
de las fuerzas vivas del estado Mérida y a
toda la comunidad universitaria,  para lo
cual en esa oportunidad se dará permiso a
los trabajadores y profesores para que
asistan a la misma. Durante ese día no
deberán elaborarse evaluaciones ni habrá
control de asistencia.

Resolución N° CU-0677/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a esas
instalaciones,  que abandonaran el sitio de
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concentración (C.C. La Hechicera, ubicado en
la Av. Alberto Carnevali), y luego fueron
emboscados por el grupo de encapuchados,
quienes los agredieron, amenazaron y
golpearon y despojaron de ropa y de sus
pertenencias, sin el apoyo de la policía que se
encontraba cerca de los sitios de los
acontecimientos.
Decisión: Aprobó por unanimidad, que se
invite a estos sectores, a la comunidad
universitaria, al Cardenal Baltazar Porras
Cardozo, al Alcalde del Municipio
Libertador, a miembros de la Cámara de
Comercio, los medios de comunicación, los
Colegios Profesionales, Ex-Rectores y
demás miembros de las fuerzas vivas del
estado Bolivariano de Mérida, a una
Asamblea a realizarse en el Aula Magna de
esta Casa de Estudios. A tales efectos, se
concede permiso a todos los trabajadores
universitarios para que asistan a esa
actividad y se suspende la toma de
asistencia y la aplicación de evaluaciones

GOBERNACIÓN DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE MÉRIDA.

Resolución N° CU-0674/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a esas
instalaciones,  que abandonaran el sitio de
concentración (C.C. La Hechicera, ubicado en
la Av. Alberto Carnevali), y luego fueron
emboscados por el grupo de encapuchados,
quienes los agredieron, amenazaron y
golpearon y despojaron de ropa y de sus
pertenencias, sin el apoyo de la policía que se
encontraba cerca de los sitios de los
acontecimientos.

Decisión: Aprobó por unanimidad, exigir a
ese Despacho que explique las razones por
las cuales los Cuerpos de Seguridad del
estado nunca actúan cuando se trata de
presuntos colectivos delincuentes atacando
a la Universidad y su comunidad académica
y laboral, esto como parte de sus funciones
y deberes como funcionarios públicos.

Resolución N° CU-0675/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a esas
instalaciones,  que abandonaran el sitio de
concentración (C.C. La Hechicera, ubicado en
la Av. Alberto Carnevali), y luego fueron
emboscados por el grupo de encapuchados,
quienes los agredieron, amenazaron y
golpearon y despojaron de ropa y de sus
pertenencias, sin el apoyo de la policía que se
encontraba cerca de los sitios de los
acontecimientos.
Decisión: Aprobó por unanimidad, exigir a
esa Dirección que explique las razones por
las cuales los Cuerpos de Seguridad del
estado nunca actúan cuando se trata de
presuntos colectivos delincuentes atacando
a la Universidad y su comunidad académica
y laboral, esto como parte de sus funciones
y deberes como funcionarios públicos.

DIRECCIÓN DE LA POLICÍA DEL
ESTADO BOLIVARIANO DE MÉRIDA.

Resolución N° CU-0676/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
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botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a esas
instalaciones,  que abandonaran el sitio de
concentración (C.C. La Hechicera, ubicado en
la Av. Alberto Carnevali), y luego fueron
emboscados por el grupo de encapuchados,
quienes los agredieron, amenazaron y
golpearon y despojaron de ropa y de sus
pertenencias, sin el apoyo de la policía que se
encontraba cerca de los sitios de los
acontecimientos.
Decisión: Aprobó por unanimidad, exigir a
esa Dirección que explique las razones por
las cuales los Cuerpos de Seguridad del
estado nunca actúan cuando se trata de
presuntos colectivos delincuentes atacando
a la Universidad y su comunidad académica
y laboral, esto como parte de sus funciones
y deberes como funcionarios públicos

RECTORADO.

Resolución N° CU-0678/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a esas
instalaciones,  que abandonaran el sitio de
concentración (C.C. La Hechicera, ubicado en
la Av. Alberto Carnevali), y luego fueron
emboscados por el grupo de encapuchados,
quienes los agredieron, amenazaron y
golpearon y despojaron de ropa y de sus
pertenencias, sin el apoyo de la policía que se
encontraba cerca de los sitios de los
acontecimientos.

Decisión: Aprobó por unanimidad, ofrecer
un voto de apoyo y solidaridad al Señor
Rector, más allá de la persona que ocupa
ese cargo, sino su respeto a la majestad que
esta figura representa institucionalmente.

COORDINACIÓN DEL OBSERVATORIO
DE DERECHOS HUMANOS.

Resolución N° CU-0679/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a esas
instalaciones,  que abandonaran el sitio de
concentración (C.C. La Hechicera, ubicado en
la Av. Alberto Carnevali), y luego fueron
emboscados por el grupo de encapuchados,
quienes los agredieron, amenazaron y
golpearon y despojaron de ropa y de sus
pertenencias, sin el apoyo de la policía que se
encontraba cerca de los sitios de los
acontecimientos.
Decisión: Aprobó por unanimidad, solicitar
a ese Observatorio que realice, en nombre
de este Máximo Organismo, las denuncias
de las agresiones correspondientes ante los
organismos internacionales, como delitos de
lesa humanidad, cuando grupos armados
ante la mirada complaciente de los cuerpos
de seguridad del estado, arremetieron en
forma violenta contra miembros de la
comunidad universitaria.

CIRCULAR DIRIGIDA A: CONSEJOS
DE FACULTADES Y NÚCLEOS.

Resolución N° CU-0680/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
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grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a esas
instalaciones,  que abandonaran el sitio de
concentración (C.C. La Hechicera, ubicado en
la Av. Alberto Carnevali), y luego fueron
emboscados por el grupo de encapuchados,
quienes los agredieron, amenazaron y
golpearon y despojaron de ropa y de sus
pertenencias, sin el apoyo de la policía que se
encontraba cerca de los sitios de los
acontecimientos.
Decisión: Aprobó por unanimidad, solicitar
a las Facultades y Núcleos que realicen
asambleas en las que se discuta la agresión
de la cual es objeto esta Institución, y que se
diseñen cursos de acción para defender y
salvaguardar la autonomía universitaria.

SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y
SEGURIDAD.

Resolución N° CU-0681/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a esas
instalaciones,  que abandonaran el sitio de
concentración (C.C. La Hechicera, ubicado en
la Av. Alberto Carnevali), y luego fueron
emboscados por el grupo de encapuchados,
quienes los agredieron, amenazaron y
golpearon y despojaron de ropa y de sus
pertenencias, sin el apoyo de la policía que se
encontraba cerca de los sitios de los
acontecimientos.

Decisión: Aprobó por unanimidad, solicitar
a esa Dirección que junto al Servicio
Jurídico de la Universidad, realicen las
investigaciones correspondientes que
permitan identificar autores y
responsabilidades de la agresión, de la cual
fue objeto el Profesor Rubén D. Chacón M.,
Decano (E) de la Facultad de Ingeniería, así
como otros miembros universitarios
presentes en la Asamblea Universitaria
convocada por la Facultad de Ingeniería y
realizada en las instalaciones,  que
abandonaran el sitio de concentración C.C.
La Hechicera.

CONSULTORÍA JURÍDICA/
COORDINACIÓN GENERAL DEL
SERVICIO JURÍDICO.

Resolución N° CU-0682/17.
El Consejo Universitario fue convocado para
considerar el punto relacionado con la
situación de extrema violencia generada por un
grupo de motorizados encapuchados y
armados con armas de fuego, piedras y
botellas, que obligaron que se retiraran de
lugar, a los universitarios (profesores,
estudiantes, trabajadores, etc.…) que se
encontraban participando en una Asamblea
Universitaria convocada por la Facultad de
Ingeniería para tratar el tema del acceso a esas
instalaciones,  que abandonaran el sitio de
concentración (C.C. La Hechicera, ubicado en
la Av. Alberto Carnevali), y luego fueron
emboscados por el grupo de encapuchados,
quienes los agredieron, amenazaron y
golpearon y despojaron de ropa y de sus
pertenencias, sin el apoyo de la policía que se
encontraba cerca de los sitios de los
acontecimientos.
Decisión: Aprobó por unanimidad, que ese
Servicio Jurídico asesore a los miembros
universitarios agredidos para que formulen
las denuncias correspondientes ante la
Fiscalía y otras instancias correspondientes.
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SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE
MARZO DE FECHA 27.03.2017.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS
PROFESORALES (DAP).

Resolución N° CU-0684/17.
Informes de las Comisiones de Ingresos,
Cambios y Egresos y Reincorporaciones
correspondientes a la Relación “A”.
Decisión: aprobó “sin observaciones”.

SECRETARIA.

Resolución N° CU-0685/17.
Actas Ordinarias Nº 19, de fecha 18.07.2016 y
Nº 20, de fecha 25.07.2016.
Decisión: Aprobó “sin observaciones”.

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

Resolución N° CU-0686/17.
Comunicación N.º CFO-186-17, de fecha
21.03.2017, mediante la cual informa que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de Facultad acordó por unanimidad
designar a la Profesora Gladys Guerrero,
como Representante del Consejo de Facultad
para conformar el jurado para el Concurso de
Oposición, para proveer un (1) cargo a nivel
de Instructor a Tiempo Completo, en el
Área: Clínica Integral del Niño
(Ortodoncia), cargo aprobado según
Resolución Nº CU-2688/15, de fecha
10.12.2015, debido a que la profesora Janet
Simancas comenzó el disfrute de Año Sabático
fuera del país.
Decisión: Quedó en cuenta.

FACULTAD DE CIENCIAS
FORESTALES Y AMBIENTALES.

Resolución N° CU-0687/17.
Comunicación Nº Ref. 404-01/222, de fecha
10.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria celebrada en la misma fecha,
Consejo de Facultad conoció la Comunicación
Nº CE-0323, de fecha 08.03.2017, emitida por

el Profesor Viente E. Garay J., Director-
Presidente del Consejo de Escuela de
Ingeniería Forestal, informando que conoció la
comunicación Nº DBCB.0017/2017 del
Profesor Robert Márquez, Jefe del
Departamento de Botánica y Ciencias Básicas,
relacionada con la aprobación de la
designación del Profesor José Remigio
Guevara, como Representante del
Departamento para integrar el jurado que
conocerá de las pruebas que se aplicarán en el
Concurso de Oposición, para proveer un (1)
cargo a nivel de Instructor a Dedicación
Exclusiva, en el Área: Botánica Sistemática,
adscrito al Departamento de Botánica y
Ciencias Básicas; cargo aprobado aplicando la
Resolución Nº CU-0806/11.-Circular, de fecha
09.05.2011, por la renuncia de la Profesora
Susana Rodríguez.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad aprobó
designar al Profesor Luis Enrique Gámez,
como Representante por el Consejo de
Facultad y acordó solicitar a este Máximo
Organismo, la designación de su
Representante.

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Último
Ascenso

José Remigio
Guevara
González
(Rep. Del
Depto.)

Titular Doctorado 16.07.2011

Pablo Antonio
Meléndez
González

Titular Doctorado 01.02.2014

Luis Enrique
Gámez Álvarez

(Rep. Del
Consejo de Fac.)

Agregado Maestría 16.10.2014

Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Pablo Antonio
Meléndez González.

Resolución N° CU-0688/17.
Comunicación Nº Ref. 404-01/223, de fecha
10.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria celebrada en la misma fecha,
Consejo de Facultad conoció la Comunicación
Nº EG-D-025/2017, de fecha 03.03.2017,
emitida por el Profesor Julio Quintero,
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Director-Presidente del Consejo de Escuela de
Geografía, informando que conoció la
comunicación Nº D.G.F.003/2017 del Jefe del
Departamento de Geografía Física, relacionada
con la designación del Profesor Alejandro
Delgadillo Santander, titular de la Cédula de
Identidad Nº 15.174.438, como Representante
del  Departamento para integrar el jurado que
conocerá de las pruebas que se aplicarán en el
Concurso de Oposición, para proveer un (1)
cargo a nivel de Instructor a Dedicación
Exclusiva, en el Área: Meteorología,
Climatología e Hidrología, cuyas asignaturas
son: Meteorología, Climatología e Hidrología,
además aprobó el Programa objeto del
Concurso y el listado de profesores elegibles
para conformar el jurado; cargo aprobado
según Resolución Nº CU-2090/15, de fecha
19.10.2015.

En tal sentido, ese Consejo de Facultad aprobó
designar al Profesor Daniel de Jesús, como
Representante por el Consejo de Facultad y
acordó solicitar a este Máximo Organismo, la
designación de su Representante.
Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Ricardo Ponte.

Resolución N° CU-0688/17.
Comunicación N° Ref. 404-01/223, de fecha
10.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció la
comunicación N° EG-D-025/2017, de fecha
03.03.2017, emitida por el Profesor Julio
Quintero, Director-Presidente del Consejo de
Escuela de Geografía, informando que conoció
la comunicación No D.G.F.003/2017, del Jefe
del Departamento de Geografía Física,
relacionada con la designación del Profesor
Alejandro Delgadillo Santander, titular de la
Cédula de Identidad N° 15.174.438, como
Representante del Departamento para
integrar el jurado que conocerá de las
pruebas que se aplicarán en el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,

en el Área: Meteorología, Climatología e
Hidrología, cuyas asignaturas son:
Meteorología, Climatología e Hidrología,
además aprobó el Programa objeto del
Concurso y el listado de profesores elegibles
para conformar el jurado; cargo aprobado
según Resolución N° CU-2090/15, de fecha
19.10.2015.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad
aprobó designar al Profesor Daniel De
Jesús, como Representante por el Consejo
de Facultad y acordó solicitar a este Máximo
Organismo la designación de su
Representante.

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Último
Ascenso

Ricardo Ponte Titular
(Jubilado)

MSc.
Meteorología.

1989

Gustavo Silva Titular MSc. Recursos
Hidráulicos

2010

Daniel De Jesús
(Rep. Consejo

de Fac.)
Agregado Geógrafo 2014

Alejandro
Delgadillo (Rep.

del Dpto.)
Asistente

MSc. Manejo
de Cuencas 2010

Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Ricardo Ponte.

Resolución N° CU-0689/17.
Comunicación N° Ref. 404-01/235, de fecha
10.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria celebrada en la misma fecha,
el Consejo de la Facultad conoció la
comunicación N° 0017-17, de fecha
10.03.2017, emitida por el Profesor Lino
Valera, Director del INDEFOR, relacionada
con la designación de la Profesora Ana
Hernández ,como representante por el
Instituto de Investigaciones para el
Desarrollo Forestal (INDEFOR),para
integrar el jurado que conocerá de las
pruebas que se aplicarán en el Concurso de
Oposición, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva,
en el Área: Desarrollo Forestal y
Participación Comunitaria. Remiten el
listado de profesores elegibles para conformar
el jurado: cargo aprobado aplicando la



AÑO MMXXIV-MES I-II-III Mérida, 28 de Mayo de 2024-GACETA EXTRAORDINARIA Número 40/480

Resolución N° CU-0806/11.-Circular, de fecha
09.05.2011, por rescisión de contrato de la
Profesora Leyre Escalante.
En tal sentido, ese Consejo de Facultad
aprobó designar a la Profesora Hirma
Ramírez Angulo, como Representante por
el Consejo de Facultad y acordó solicitar a
este Máximo Organismo la designación de su
Representante.

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Último
Ascenso

Armando
Torres

Titular
Doctor 15.07.1990

Miguel
Plonczak
(Jubilado)

Titular Doctor 16.06.2002

Mauricio
Jerez

(Jubilado)

Titular Doctor 16.05.2006

Hirma
Ramírez

(Jubilada)
(Rep.

Consejo de
Fac.)

Titular Doctor 16.01.2009

José Lozada Titular Doctor 01.12.2013

Juan Carlos
Rivero

Asociado Doctor 01.06.2007

Yolanda
Molina

Asociado Doctor 15.03.2013

Néstor
Gutiérrez

Agregado Doctor 01.06.2012

Emilio Javier
Vilanova

Agregado MSc 16.10.2014

Balbina Mora Agregado MSc 05.01.2015
Gustavo
Ramírez
(Beca)

Asistente MSc 01.10.2012

Ana
Hernández
(Rep. Del

INDEFOR)

Asistente MSc 15.11.2016

Decisión: Quedó en cuenta. Como
representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Armando Torres.

Resolución N° CU-0690/17.
Comunicación N° Ref. 404-04/244, de fecha
20.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria celebrada el día 10.03.2017,
el Consejo de la Facultad conoció la
comunicación Nro.D-ETSF-015/2017, de
fecha 21.03.2017, suscrita por la Profesora
María Belkis Durán Ramírez, Directora-

Presidenta del Consejo de Escuela Técnica
Superior Forestal, relacionada con la
designación del Profesor José Eduardo Ávila
Galíndez, titular de la Cédula de Identidad N°
19.738.686, como Coordinador del
Laboratorio de Informática de la Escuela
Técnica Superior Forestal, a partir del
17.02.2017.

Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
la designación del Profesor José Eduardo
Ávila Galíndez, como Coordinador del
Laboratorio de Informática de la Escuela
Técnica Superior Forestal, a partir del
17.02.2017y acordó remitir a este Máximo
Organismo, para su aprobación definitiva y
fines consiguientes.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0691/17.
Comunicación N° 201-10/263, de fecha
21.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria celebrada el día 10.03.2017,
el Consejo de la Facultad conoció la
comunicación N° D-ETSF-013/2017, de fecha
21.03.2017, suscrita por la Profesora María
Belkis Durán Ramírez, Directora-Presidenta
del Consejo de Escuela Técnica Superior
Forestal, relacionada con la renuncia de la
Profesora Fraternidad del Valle Hernández,
titular de la Cédula de Identidad N° 7.772.785,
a la Coordinación de Pasantías de la Escuela
Técnica Superior Forestal, a partir del
18.01.2017.

Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
la renuncia de la Profesora Fraternidad del
Valle Hernández, como Coordinadora de
Pasantías de la Escuela Técnica Superior
Forestal, a partir del 18.01.2017y acordó
remitir a este Máximo Organismo, para su
aprobación definitiva y fines consiguientes.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0692/17.
Comunicación N°Ref.404-04/264, de fecha
21.03.2017, mediante la cual informa que en
reunión ordinaria celebrada el día 10.03.2017,
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el Consejo de la Facultad conoció la
comunicación N° D-ETSF-014/2017, de fecha
21.03.2017, suscrita por la Profesora María
Belkis Durán Ramírez, Directora-Presidenta
del Consejo de Escuela Técnica Superior
Forestal, relacionada con la designación de la
Profesora Amarilis Burgos Franco, titular de la
Cédula de Identidad N° 4.255.124, a la
Coordinación de Pasantías de la Escuela
Técnica Superior Forestal, a partir del
19.01.2017.

Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
la designación de la Profesora Amarilis
Burgos Franco, como Coordinadora de
Pasantías de la Escuela Técnica Superior
Forestal, a partir del 19.01.2017y acordó
remitir a este Máximo Organismo, para su
aprobación definitiva y fines consiguientes.
Decisión: Quedó en cuenta.

FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS Y SOCIALES.

Resolución N° CU-0693/17.
Comunicación N° DEAC 084/17, de fecha
02.03.2017, emitida por la Profesora María
Quintero, Directora de la Escuela de
Administración y Contaduría Pública,  a través
de la cual informa que en reunión ordinaria N°
04/17, celebrada en esa misma fecha, el
Consejo de Escuela conoció la comunicación
N° DAC/038/2017, de fecha 06.02.2017,
enviada por la profesora Alibel Espinoza, Jefa
del Departamento de Ciencias
Administrativas, donde informa que la Cátedra
de Administración, Gerencia y Capital
Humano, solicita autorización para llamar a
Concurso de Credenciales, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a Dedicación
Exclusiva en el Área: Administración,
Gerencia y Capital Humano. Los recursos
financieros serán tomados de la disponibilidad
existente del cargo ocupado por la Licenciada
Damirya D. Prieto p., quien renunció al cargo
a partir del 01.02.2017. las materias afines son:
Pensamiento Administrativo (Teoría
Administrativa I), Proceso Administrativo

(Teoría Administrativa II), Auditoría
Administrativa (Dirección General), Gerencia
de Capital Humano (Administración de
Recursos Humanos), Sistema de Información
Gerencial (Sistema y Procedimiento), y anexa
el programa Objeto a Concurso modificado y
aprobado por el Consejo de Escuela.

Al respecto, ese Consejo de Facultad aprobó
el Programa Objeto a Concurso modificado
del Área: Administración, Gerencia y
Capital Humano. De igual manera acordó
remitir a este Máximo Organismo, para su
consideración y aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó el programa y las
materias objeto del Concurso.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “RAFAEL
RANGEL” DE TRUJILLO.

Resolución N° CU-0694/17.
Comunicación N° CP-031-17, de fecha
30.01.2017, emitida por la Profesora Deyse
Ruíz, Jefa del Departamento de Ciencias
Pedagógicas, donde solicita quedar en cuenta
de la designación de la Profesora Beatriz
Coronado, Asistente a Dedicación Exclusiva,
Grado Académico: Doctora, como
Representante por el Consejo de
Departamento, para integrar el jurado que
conocerá de las pruebas que se aplicaran en el
Concurso de Oposición, para proveer un
(01) cargo a nivel de Instructor a tiempo
Completo, en el Área: Técnicas y
Procedimientos Pedagógicos, adscrito al
Departamento de Ciencias Pedagógicas. 2) Se
ratifica la designación de la Profesora Deyse
Ruíz, Titular, Dedicación Exclusiva, Grado
Académico: Doctora, como Representante
por el Consejo de Núcleo. 3) Envía el listado
de profesores para que este Máximo
Organismo designe su representante.

Dicha solicitud obedece a que el Concurso
aparece en el primer llamado de Concurso de
Oposición, y cuenta con la disponibilidad
presupuestaria según oficio N°DPP-0104.17,
de fecha 10.02.2017, cargo actualmente
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ocupado por el profesor Pablo Torres, según
Resolución N° CU-2398/16, cuyo Programa
de Concurso, está conformado por: Unidad I:
Didáctica y Pedagogía; Unidad II:
Planificación y Formulación de Proyectos
Educativos; Unidad III: La Comunicación
Educativa, Medios, Recursos, Tecnologías y
Educación; Unidad IV: Administración y
Supervisión Educativa; Unidad V: Evaluación
Educativa. Las asignaturas integrantes del área
de conocimiento objeto del Concurso:
Planificación de la Instrucción, Técnicas y
Recurso para el Aprendizaje, Administración y
Supervisión Educativa, Evaluación Educativa
y Técnicas y Hábitos de Estudio, de igual
forma las asignaturas que dictará el Instructor
que ingrese por esta área de conocimiento:
Planificación de la Instrucción, Técnicas y
Recursos para el Aprendizaje, Administración
y Supervisión Educativa, Evaluación y
Técnicas y Hábitos de Estudio.

Al respecto ese Consejo de Núcleo acordó:

1. Quedar en cuenta de la designación de
la profesora Beatriz Coronado
(Asistente a Dedicación Exclusiva,
Grado Académico: Doctora), como
Representante del Consejo de
Departamento.

2. Ratificar la designación de la
Profesora Deyse Ruíz, Titular,
Dedicación Exclusiva, Grado
Académico: Doctora, como
Representante por el Consejo de
Núcleo.

3. Remitir el listado de profesores para
que este Máximo Organismo designe
su Representante, de acuerdo al
siguiente cuadro:

Nombre y
Apellido

Categoría Grado
Académico

Último
Ascenso

Deyse Ruíz Titular Doctorado 16.06.2006
Carmen Araujo Titular Doctorado 16.10.2010

Maximino
Gonzalez
(Jubilado)

Agregado Magíster 10.02.2008

Alfredo Pérez
Silvia

Agregado Magíster 15.03.1981

Beatriz
Coronado
(Rep. Del

Dpto.)

Asistente Doctorado 22.05.2013

María
Magdalena

Briceño

Asistente Magíster 13.05.2015

Decisión: Quedó en cuenta. Como
Representante del Consejo Universitario se
designa a la Profesora Carmen Araujo.

Resolución N° CU-0695/17.
Comunicación N° ByQ/030/17, de fecha
23.02.2017, emitida por el Profesor César Vale
Montilla, Jefe del Departamento de Biología y
Química, donde informa que el Consejo de
Departamento en sesión ordinaria del día
18.02.2017, avala la designación del Profesor
Wilberto de Lima, como Coordinador del
Laboratorio de Análisis Químico.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo acordó
quedare en cuenta de la designación del
Profesor Wilberto de Lima, como
Coordinador del Laboratorio de Análisis
Químico, del Departamento de Biología y
Química e informa a las instancias
correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0696/17.
Comunicación N° CIP-NURR-020-2017, de
fecha 03.03.2017, emitida por la Profesora
Elsy Urdaneta, Coordinadora de Investigación
y Postgrado-NURR, donde solicita hacer
enmienda con respecto a la designación del
Profesor Juan Carlos Díaz, como
Coordinador de Investigación y Director del
CDCHTA-NURR, en sustitución del Profesor
William Materano, según Resolución Nª CU-
0160/17; la designación correcta, según
organigrama del NURR es Director de
Investigación.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo acordó
quedar en cuenta de la enmienda con
respecto a la designación del Profesor Juan
Carlos Díaz, como Coordinador de
Investigación y Director del CDCHTA-
NURR, en sustitución del Profesor William
Materano, la designación correcta, según
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organigrama del NURR es Director de
Investigación y tramita ante las instancias
correspondientes.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0697/17.
Comunicación N°CING/031-17, de fecha
03.03.2017, emitida por El Profesor Johny
Humbría, Jefe del Departamento de Ingeniería,
donde solicita:

1º) Ratificar la designación del Profesor
Miguel Manzanilla, (Categoría: Titular,
Dedicación Exclusiva, Grado Académico:
MSc en Ciencias y Tecnología de Alimentos),
como Representante por el Consejo de
Departamento de Ingeniería, para integra el
jurado que conocerá de las pruebas que se
aplicarán en el Concurso de Oposición, para
proveer un (01) cargo a nivel de Instructor
a Dedicación Exclusiva, en el Área: Energía
y Mecanización Agrícola.

2º) Se ratifica la designación del Profesor
Alonso  Jerez (Categoría: Asociado,
Dedicación Exclusiva, Grado Académico:
Ingeniero Agrónomo, DEA MSc en
Edafología y Química Agrícola), como
Representante por el Consejo de Núcleo 3.

3º) Ratificar el Programa: Tema: 1: Fuentes de
Energía para la Agricultura; Tema 2:
Máquinas Térmicas; Tema 3: Motores de
Combustión Externa e Interna; Tema 4:
Movimiento de los Mecanismo de Máquinas;
Tema 5: Elementos de Máquinas y
Mecanismos; Tema 6: Sistemas Articulados,
Levas, Engranajes y Uniones Flexibles; Tema
7: El tractor Agrícola y su Mantenimiento;
Tema 8: Máquinas Agrícolas; Tema 9:
Análisis de Operaciones, Mecanizados
Agrícolas y las asignaturas integrantes del área
de conocimiento objeto del concurso son:
Fuentes de Energía o Motores de Combustión
o Máquinas Térmicas-Maquinaria para la
producción Agrícola o Teoría de Máquinas y
Mecanismos o Mecanismo. Elementos de
Máquinas Agrícolas. Dicho Concurso fue

aprobado según Resolución Nº CU-2784/16,
de fecha 07.11.2016 y posee Certificación
Presupuestaria Nº DPP-0474.17, de fecha
14.03.2017.

4º) Remite el listado de Profesores para que
este máximo organismo designe su
representante.

Al respecto, ese Consejo de Núcleo acordó
aprobar:

2. Ratificar la designación del Profesor
Miguel Manzanilla, (Categoría: Titular,
Dedicación Exclusiva, Grado
Académico: MSc en Ciencias y
Tecnología de Alimentos), como
Representante por el Consejo de
Departamento de Ingeniería, para
integra el jurado que conocerá de las
pruebas que se aplicarán en el Concurso
de Oposición, para proveer un (01)
cargo a nivel de Instructor a
Dedicación Exclusiva, en el Área:
Energía y Mecanización Agrícola.

3. Ratificar ratifica la designación del
Profesor Alonso  Jerez (Categoría:
Asociado, Dedicación Exclusiva, Grado
Académico: Ingeniero Agrónomo,
DEA MSc en Edafología y Química
Agrícola), como Representante por el
Consejo de Núcleo.

4. Ratificar el Programa: : 1: Fuentes de
Energía para la Agricultura; Tema 2:
Máquinas Térmicas; Tema 3: Motores de
Combustión Externa e Interna; Tema 4:
Movimiento de los Mecanismo de
Máquinas; Tema 5: Elementos de
Máquinas y Mecanismos; Tema 6:
Sistemas Articulados, Levas, Engranajes
y Uniones Flexibles; Tema 7: El tractor
Agrícola y su Mantenimiento; Tema 8:
Máquinas Agrícolas; Tema 9: Análisis de
Operaciones, Mecanizados Agrícolas y
las asignaturas integrantes del área de
conocimiento objeto del concurso son:
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Fuentes de Energía o Motores de
Combustión o Máquinas Térmicas-
Maquinaria para la producción Agrícola o
Teoría de Máquinas y Mecanismos o
Mecanismo. Elementos de Máquinas
Agrícolas.

5. Remite el listado de Profesores para que
Máximo Organismo designe su
representante.

Decisión: Quedó en cuenta. Como
representante del Consejo Universitario se
designa al Profesor Jesús Sisco. Igualmente,
se aprueban el programa y las materias
objeto del concurso.

Resolución N° CU-0698/17.
Comunicación N° DCS.47-17, de fecha
03.03.2017, emitida por el Profesor Guido
Hidalgo, Jefe del Departamento de Ciencias
Sociales, donde solicita: 1) Ratificar el
Programa de Concurso de Oposición y las
asignaturas integrantes del área de
conocimiento, para proveer un (01) cargo a
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva, en
el Área: Ciencias y Técnicas Jurídicas,
Subárea: Derecho Público y Teoría General
del Derecho, perteneciente al Departamento de
Ciencias Sociales. Ese cargo está ocupado
actualmente por la abogada Yasmin Rosario
Castellanos Bastidas, el cual fue incorporado
en el primer llamado a Concurso de Oposición
del año 2017 y cuya disponibilidad
presupuestaria está certificada por el llamado
según Resolucion Nº CU-2784/16, de fecha
07.11.2016. El programa está conformado por
Unidad I: La actividad Financiera del Estado.
Unidad 2: El sistema Tributario. Unidad III:
Los Impuestos en Venezuela. Unidad IV: La
Administración Tributaria y Medio de defensa
del contribuyente.
2) Ratificar las asignaturas integrantes del área
de conocimiento que son: Finanzas Públicas y
Derecho Financiero y Tributario.
Decisión: Aprobó el Programa y las
materias objeto de Concurso.

Resolución N° CU-0699/17.
Comunicación N° C.N. CAC/0105-17, de
fecha 15.03.2017, mediante la cual informan
que en sesión ordinaria celebrada en la misma
fecha, declarada en emergencia y en sesión
permanente, debido a la difícil situación
universitaria que se padece, y a la declaratoria
de crisis de la Universidad, en sesión ordinaria
del día 28.09.2016, el Consejo de Núcleo
conoció la comunicación N° ACJ/21/2017, de
fecha 01.03.2017, emitida por la Profesora
Karina Ramírez, Coordinadora de la Carrera
de Derecho ULA-NURR, quien remite la
Reprogramación del primer año del ciclo
profesional común U-2016, de la carrera de
Derecho, que supone una extensión del
periodo de clases y de los exámenes globales
según la propuesta siguiente.

Reprogramación del Ciclo Profesional
Común U-2016

Carrera de Derecho ULA-NURR.

Actividad y Proceso Fecha
Periodo de Clases 30.05.2016 al

21.04.2017
Exámenes Globales 24.04.2017 al

05.05.2017
Ingreso y Validación

de Notas al SIRE
21.04.2017 al
10.05.2017

La Reprogramación solicitada se ve justificada
en la necesidad de finalizar con el dictado
íntegro de los programas académicos de las
distintas unidades curriculares, que se vio
afectado por las suspensiones de clase que se
produjeron durante el año calendario 2016 y el
corriente 2017. En el mismo sentido hace notar
que la Reprogramación U-2016 no afectaría la
programación aprobada para el inicio del Ciclo
Profesional Común U-2017.
Al respecto, ese Consejo de Núcleo aprobó
dicha solicitud y acordó tramitar ante este
Máximo Organismo.
Decisión: Aprobó la Reprogramación del
Primer Año del Ciclo Profesional Común U-
2016, de la carrera de Derecho, del Núcleo
Universitario “Rafael Rangel” de Trujillo.
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Resolución N° CU-0701/17.
Comunicación NUVM/Nº 0215.2017, de fecha
15.03.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada el día 14.03.2017, el
Consejo de Núcleo conoció y aprobó la
comunicación N°NUVM-TSUES/Nº026/2017,
de fecha 13.03.2017, emitida por la Profesora
Freyda Raibel Castillo, Jefa del Departamento
T.S.U en Estadística de Salud, remitiendo la
Programación del Semestre A-2017, y remite
para conocimiento y aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la Programación del
Semestre A-2017, del Núcleo Universitario
“Valle del Mocotíes” de Tovar.

Resolución N° CU-0702/17.
Comunicación NUVM/Nº 0224.2017, de fecha
17.03.2017, mediante la cual notifica que en
sesión ordinaria celebrada el día 14.03.2017, el
Consejo de Núcleo conoció y aprobó la
comunicación N°NUVMCPI/0008A2017, de
fecha 13.03.2017, emitida por el Profesor
Antonio Castellano, Coordinador del Curso
Propedéutico de ese Núcleo, donde se hace
entrega de la Reprogramación de las
Actividades del Curso Propedéutico Integral
A-2017, de las siguientes carreras: Licenciado
en Educación Mención Educación Física,
Deportes y Recreación; Licenciatura en Artes
Visuales; Técnico Superior Universitario en
Forestal y Técnico Superior Universitario en
Estadística de Salud, por razones del período
de asueto de la semana santa, y remite a este
Máximo Organismo, para conocimiento y
aprobación definitiva.
Decisión: Aprobó la Reprogramación de las
Actividades del Curso Propedéutico
Integral A-2017, de las siguientes carreras:
Licenciado en Educación Mención
Educación Física, Deportes y Recreación;
Licenciatura en Artes Visuales; Técnico
Superior Universitario en Forestal y
Técnico Superior Universitario en
Estadística de Salud, del Núcleo
Universitario “Valle del Mocotíes” de
Tovar.

RECTORADO.

Resolución N° CU-0703/17.
Comunicación Nº CR-014.2017, de fecha
20.03.2017, mediante la cual solicita permiso
desde el día 03 hasta el día 12.04.2017, para
viajar a la ciudad de Ibarra, Ecuador, donde
realizará las siguientes actividades:

 Dictado del curso “Teoría para la Toma
de Decisiones en Mantenimiento”, que
se realizará con participantes de la
Universidad Politécnica Salesiana, y el
cual está siendo organizado entre el
Laboratorio de Sistemas Inteligentes de
la ULA y Corpula.

 Traslado de los ejemplares faltantes de
entregar a las universidades
ecuatorianas del libro “Gestión
Integral, Administrativa, Financiera y
Comercial de las PyME”

 Reunión relacionada a otro proyecto
editorial que se está preparando de
forma conjunto entre la Pontificia
Universidad Católica del Ecuador y el
Consejo de Publicaciones de la ULA,

Decisión: Aprobó el permiso por el lapso
señalado.

Resolución N° CU-0705/17.
Comunicación Nº 0287/30.1, de fecha
20.03.2017, mediante la cual remite copia de
la comunicación emitida por el Profesor
Hernán Lucena Molero, Director del Centro de
Estudios en África, Asia y Diásporas
Latinoamericanas y Caribeñas “José Manuel
Briceño Monzillo” donde informa que la
Embajada de Japón en Venezuela junto con la
Cancillería Japonesa, seleccionaron en su
misión diplomática por concurso de
credenciales a nivel nacional, a la Profesora
María Nohelia Parra, docente en el área de
Estudios Internacionales  de la Escuela de
Idiomas Modernos, de la Facultad de
Humanidades y Educación, para participar en
el Curso de Formación “Juntos (Japón-
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Latinoamérica)”, cuyos gastos fueron
cubiertos en su totalidad por los entes
mencionados.

De igual manera, informa que el año pasado
fue seleccionado bajo la misma modalidad,
para participar en la primera edición de este
Programa, el Profesor Norbert Molina,
miembro docente de esa Unidad de
Investigación, con lo cual se ha venido
formando gradualmente a los especialistas en
el área de Estudios Internacionales asiáticos-
nipones, en virtud de que la ULA, resulta de
alto interés académico institucional.
Decisión: Quedó en cuenta.

Resolución N° CU-0715/17.
Comunicación N° DC.001.2017, de fecha
20.03.2017, suscrita por el Profesor Adán
Rafael Colina Chirino, Director del Centro
de Atención Médica Integral de la
Universidad de Los Andes (CAMIULA),
mediante la cual informa sobre el déficit de
personal en el cual se encuentra ese Centro de
Atención Médico Integral de la Universidad de
Los Andes (CAMIULA) para el año 2017,
motivo por el cual es imperiosa la reposición
del Recurso Humano que preste sus servicios
profesionales en esta Institución, en algunas
áreas o servicios como: Emergencia,
Enfermería y/o Farmacia, Fisiatría,
Odontología, Historias Médicas, Consulta
General y Especializada. Administración,
Dirección y Mantenimiento etc.
Decisión: Acordó remitir al Señor Rector,
para su atención directa.

Resolución N° CU-0716/17.
Comunicación N° AHULA 035/2017, de fecha
21.03.2017, suscrita por el Licenciado José
Mejías Lobo, Director del Archivo Histórico
"Eloi Chalbaud Cardona de la Universidad
de Los Andes (AHULA), mediante la cual
solicita a este Máximo Organismo acepten
para el AHULA una donación realizada por el
Señor Rómulo Aranguren Camacho, titular de
la Cédula de Identidad N° 3.495.714, la cual
hace referencia a un cuadro contentivo del

Decreto de Conmemoración del 29 de marzo
de 1985, como fecha de creación de esta
Universidad Bicentenaria, la cual perteneció al
señor Bernardo Aranguren Marquina.
En tal sentido, agradecen aceptar la donación
correspondiente para los fines consiguientes.
Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para recibir la donación y su
incorporación a los bienes de la
Universidad.

Resolución N° CU-0717/17.
Comunicación N°s 92/1012, 93/1012 y
94/1012, todas de fecha 21.03.2017, recibidas
el 22.03.2017, suscritas por la Profesora
Nancy Rivas de Prado, Directora de
Relaciones Interinstitucionales (DIORI),
mediante la cual remite los siguientes
convenios:

1. Protocolo de Renovación del Convenio
Marco de Cooperación entre la Universidad de
Los Andes (ULA) Mérida - Venezuela y la
Universidad de Belas Luanda-Angola. Informe
del Servicio Jurídico de la Universidad SJ N°
202.17, de fecha 21.03.2017.

2. Protocolo de Renovación del Memorando
de Cooperación entre la Universidad de Los
Andes (ULA) Mérida Venezuela y la
Universidad Federal Do Río Grande Do Sul-
Brasil. Informe del Servicio Jurídico de la
Universidad SJ N° 201.17, de fecha
21.03.2017.

3. Convenio Especifico entre la Universidad
de Los Andes (ULA) Mérida - Venezuela a
través del Laboratorio Nacional de Productos
Forestales (LABONAC) y la Fundación
KYOTO. Informe del Servicio Jurídico de la
Universidad SJ N° 203.17, de fecha
21.03.2017.
Decisión: Aprobó la solicitud. Se autoriza al
Señor Rector para la firma.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

Resolución N° CU-0704/17.
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Comunicación Nº 0297/30.1, de fecha
21.03.2017, suscrita por el Profesor Mario
Bonucci Rossini, Rector de la Universidad de
los Andes, mediante la cual remite copia de la
comunicación emitida por el Profesor Gustavo
Páez, Jefe del Departamento de Geografía
Humana, de la Escuela de Geografía de la
Facultad de Ciencias Forestales y
Ambientales, quien atendiendo a la solicitud
del FONACIT, en torno a la consignación de
los Informes Finales Técnico Administrativos
del Proyecto: “ Equipamiento de Aulas para la
Formación de Investigadores y Profesionales
en el Área de la Geografía”, el cual se
encuentra bajo su responsabilidad, ha
informado a ese Despacho Rectoral, que el
monto faltante por ejecutar, el cual asciende a
Setenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y
Cinco Bolívares con Setenta Céntimos (BS.
79.995,60), resulta insuficiente para realizar
una compra bajo el concepto de cualquiera de
las partidas señaladas en el mismo, debido al
alto índice inflacionario y la tendencia a
incrementarse; razón por la cual se considera
que no es posible continuar con la ejecución de
ese Proyecto y que dicho monto debe ser
reintegrado al FONACIT.
En tal sentido, solicita formalmente a este
Máximo Organismo, la devolución al
FONACIT de los recursos no ejecutados.
Decisión: Aprobó la solicitud. Tramitar
ante la Dirección de Administración
Central, para su conocimiento y fines
consiguientes.

CENTRO DE ESTUDIOS DE ÁFRICA, ASIA
Y DIÁSPORAS LATINOAMERICANAS Y
CARIBEÑAS "JOSÉ MANUEL BRICEÑO
MONZILLO".

Resolución N° CU-0706/17.
Comunicación Nº 0287/30.1, de fecha
20.03.2017, mediante la cual remite copia de
la comunicación emitida por el Profesor
Hernán Lucena Molero, Director del Centro de
Estudios de África, Asia y Diásporas
Latinoamericanas y Caribeñas "José Manuel
Briceño Monzillo", donde informa que la

Embajada del Japón en Venezuela junto con la
Cancillería Japonesa, seleccionaron en su
misión diplomática por concurso de
credenciales a nivel nacional, a la Profesora
María Nohelia Parra, docente en el área de
Estudios Internacionales de la Escuela de
Idiomas Modernos, de la Facultad de
Humanidades y Educación, para participar en
el Curso de Formación "Juntos (Japón-
Latinoamérica)", cuyos gastos fueron cubiertos
en su totalidad por los entes mencionados.
De igual manera, informa que el año pasado
fue seleccionado bajo la misma modalidad,
para participar en la primera edición de ese
Programa, el Profesor Norbert Molina,
miembro docente de esa Unidad de
Investigación, con lo cual se ha venido
formando gradualmente a los especialistas en
el área de Estudios internacionales asiáticos-
nipones, en virtud de que la Universidad de
Los Andes, resulta de alto interés académico
institucional.
Decisión: Acordó felicitarlo y reconocerle su
excelente labor unida a su esfuerzo y
dedicación que hoy se ven reflejados en este
logro.

Resolución N° CU-0708/17.
comunicación Nº 0287/30.1, de fecha
20.03.2017, mediante la cual remite copia de
la comunicación emitida por el Profesor
Hernán Lucena Molero, Director del Centro de
Estudios de África, Asia y Diásporas
Latinoamericanas y Caribeñas "José Manuel
Briceño Monzillo", donde informa que la
Embajada del Japón en Venezuela junto con la
Cancillería Japonesa, seleccionaron en su
misión diplomática por concurso de
credenciales a nivel nacional, a la Profesora
María Nohelia Parra, docente en el área de
Estudios Internacionales de la Escuela de
Idiomas Modernos, de la Facultad de
Humanidades y Educación, para participar en
el Curso de Formación "Juntos (Japón-
Latinoamérica)", cuyos gastos fueron cubiertos
en su totalidad por los entes mencionados.
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De igual manera, informa que el año pasado
fue seleccionado bajo la misma modalidad,
para participar en la primera edición de ese
Programa, el Profesor Norbert Molina,
miembro docente de esa Unidad de
Investigación, con lo cual se ha venido
formando gradualmente a los especialistas en
el área de Estudios internacionales asiáticos-
nipones, en virtud de que la Universidad de
Los Andes, resulta de alto interés académico
institucional.
Decisión: Acordó felicitarlo y reconocerle su
esfuerzo y dedicación que hoy se ven
reflejados en este logro.

FACULTAD DE HUMANIDADES Y
EDUCACIÓN.

Resolución N° CU-0707/17.
Comunicación Nº 0287/30.1, de fecha
20.03.2017, mediante la cual remite copia de
la comunicación emitida por el Profesor
Hernán Lucena Molero, Director del Centro de
Estudios de África, Asia y Diásporas
Latinoamericanas y Caribeñas "José Manuel
Briceño Monzillo", donde informa que la
Embajada del Japón en Venezuela junto con la
Cancillería Japonesa, seleccionaron en su
misión diplomática por concurso de
credenciales a nivel nacional, a la Profesora
María Nohelia Parra, docente en el área de
Estudios Internacionales de la Escuela de
Idiomas Modernos, de la Facultad de
Humanidades y Educación, para participar en
el Curso de Formación "Juntos (Japón-
Latinoamérica)", cuyos gastos fueron cubiertos
en su totalidad por los entes mencionados.
De igual manera, informa que el año pasado
fue seleccionado bajo la misma modalidad,
para participar en la primera edición de ese
Programa, el Profesor Norbert Molina,
miembro docente de esa Unidad de
Investigación, con lo cual se ha venido
formando gradualmente a los especialistas en
el área de Estudios internacionales asiáticos-
nipones, en virtud de que la Universidad de
Los Andes, resulta de alto interés académico
institucional.

Decisión: Acordó felicitarla y reconocerle su
esfuerzo y dedicación que hoy se ven
reflejados en este logro.

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO.

Resolución N° CU-0709/17.
Comunicación N° DSG.082/2017, de fecha
20.03.2017, suscrita por el Profesor Alí
Rosario, Director de Servicios Generales,
remitiendo las Reconsideraciones de Precios
presentadas por distintas empresas
proveedoras de rubros alimenticios del
Comedor Universitario, quienes obtuvieron
sus respectivas adjudicaciones en el Concurso
Abierto N° ULA/CC/CA/47-1016.
Destaca que dichas solicitudes fueron
analizadas según lo establecido en la Ley de
Contrataciones Públicas y en el Pliego de
Condiciones del mencionado Concurso
Abierto. Dado que esas solicitudes incluyen
incrementos en los precios solicitados a
reconsideración que superan el diez (10) por
ciento y a que fueron analizadas y
consideradas por la Comisión de
Contrataciones en virtud del Artículo 15,
numeral 14 de la Ley de Contrataciones
Públicas, las demás fueron analizadas por la
Dirección de Servicios Generales, como
Unidad Contratante.

Una vez analizadas las solicitudes y evaluadas
las justificaciones y circunstancias alegadas
por lo proveedores y visto el informe
presentado por la comisión de Contrataciones,
resta la debida aprobación del Ilustre Consejo
Universitario, para proceder a aceptar los
nuevos precios solicitados.
Señala que las adjudicaciones dadas por los
proveedores que participaron en el
mencionado Concurso Abierto, se hicieron por
cantidades máximas estimadas para todo el
año, pero los pedidos se realizarán a través de
Órdenes de Compra, siempre y cuando exista
la Disponibilidad Presupuestaria.

La Comisión de Contrataciones recomienda y
considera como PROCEDENTE, otorgarles la
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reconsideración de precios solicitados a las
siguientes empresas:

1.- EMPRESAS BERACA
RIF J-31224689-8

2.-DISTRIBUIDORA JERIMAR, C.A
RIF V-09475546-4

3.-DISTRIBUIDORA DAVIJOS
RIF-V-17094556-1
Por lo antes expuesto, solicito a este Cuerpo la
aprobación de estas reconsideraciones de
precios, dado que de no darles respuesta
oportunamente a los proveedores, éstos no
procederán a despachar insumos, lo que
generaría problemas para la preparación de los
alimentos a los estudiantes.
Decisión: Aprobó la solicitud.

BACHILLER JOSELYN MARISEL
CORREA GARCÍA.

Resolución N° CU-0710/17.
Comunicación N° D.027/17, de fecha
17.02.2017, suscrita por el Profesor Erick
Alejandro Muñoz Jerez, Director (E) de la
Oficina de Admisión Estudiantil (OFAE),
mediante la cual rinde informe en relación a la
Resolución Nº CU-0213/17, del 02.02.2017,
relacionado con la comunicación de la
Bachiller Joselyn Marisel Correa García,
titular de la Cédula de Identidad N°
19.759.526, quien en el mes de marzo de 2016
realizó un retiro voluntario definitivo de la
carrera de Ciencias Políticas, luego de
presentar un episodio Psicótico Agudo, y
actualmente solicita el reingreso a su carrera
de origen.

Al respecto, señala que el proceso de retiro
voluntario es llevado a cabo en la Oficina de
Registro Estudiantil (ORE) de la Facultad y
reportado ante la OCRE. Por esa razón, el
mencionado bachiller para esa oficina deberá
aplicar o participar por los mecanismos de
ingreso nuevamente.

Recomienda que siendo competencia de
OCRE la revisión del retiro se haga la solicitud
directamente ante esa oficina.
Decisión: Acordó negar la solicitud, e
informarle que, si desea ingresar a la
Universidad, deberá hacerlo a través de los
mecanismos previstos en el Reglamento de
Política Matricular vigente.

DIRECCIÓN DE PERSONAL.

Resolución N° CU-0711/17.
Comunicación DP-N° 4202.16, de fecha
19.09.2016, mediante la cual somete a
consideración de este Máximo Organismo, la
solicitud de aprobación de una Ayuda
Económica para los beneficiarios del
trabajador fallecido: NAPOLEÓN SOSA,
titular de la Cédula de Identidad N° 8.028.379,
quien se desempeñó como Jefe de
Contabilidad, en el Centro de Atención
Médica Integral de la Universidad de Los
Andes (CAMIULA), y laboró en esta
institución por un lapso de 20 años, 05 meses y
14 días, para la fecha de su fallecimiento el día
18.02.2016.
De acuerdo a lo aprobado según Resolución Nº
CU-1206/09, de fecha 08.06.2009, "El monto
de la ayuda a los beneficiarios del artículo 1,
será igual a tanto veinticincoavos del sueldo
normal que corresponde a la categoría y
dedicación del profesor o investigador al
momento de su fallecimiento, como años de
servicio hubiese prestado en la Institución" a
los fines que la ayuda económica no se exceda
sobre el salario que devengaba al trabajador
fallecido, por extensión de beneficios al
personal ATO, en concordancia con lo
establecido en el Punto N° 6 de la Resolución
NºCU-2128, de fecha 08.12.2003 de este
Máximo Organismo. Como beneficiarios se
detallan a continuación:
Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0712/17.
Comunicación DP-N° 0806-17, de fecha
21.03.2017, mediante la cual solicita la
aprobación de la transferencia del Beneficio de
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Pensión de Jubilación del trabajador MARCO
TULIO LACRUZ, titular de la Cédula de
Identidad N° 650.344, quien se desempeñó
como PRENSISTA MULTILITH, en los
Talleres Gráficos de la Universidad de Los
Andes y falleció el día 19.05.2016.

De acuerdo a lo establecido en el Punto N° 6,
de la Resolución CU-2128, de fecha
08.12.2003, de este Máximo Organismo, le
corresponde a:

Nombre y
Apellido

C.I Parentesco % Monto
de la

Pensión

Inicio de
Beneficio

Eva Lina
Gutiérrez
de Lacruz

673.900 Viuda 100 23.665,1
8

19.05.2016

Decisión: Aprobó la solicitud.

Resolución N° CU-0713/17.
Comunicación DP-N° 0808-17, de fecha
21.03.2017, mediante la cual solicita la
aprobación de la transferencia del Beneficio de
Pensión de Jubilación del trabajador JOSÉ
HERIBERTO MONSALVE CARRILLO,
titular de la Cédula de Identidad N° 5.203.243,
quien se desempeñó como CURADOR, en el
Museo Arqueológico de la Universidad de Los
Andes y falleció el día 31.07.2016.
De acuerdo a lo establecido en el Punto N° 6,
de la Resolución CU-2128, de fecha
08.12.2003, de este Máximo Organismo, le
corresponde a:

Nombre
y

Apellido

C.I Parentesco % Monto de
la Pensión

Inicio de
Beneficio

Freddy
Orlando
Monsalv

e
Dugarte

26.371.7
74

Hijo 100 49.955,00 31.07.2016

Decisión: Aprobó la solicitud.

ASOCIACIÓN DE PROFESORES
(APULA).

Resolución N° CU-0714/17.
Comunicación Nº Pres. APULA 003/2017, de
fecha 09.03.2017, mediante la cual informan
que la Junta Directiva de la Asociación de

Profesores de la Universidad de Los Andes
(APULA), en su sesión ordinaria N° 03, de
fecha 08.03.2017, estudió la situación de la
Fundación Fondo de Jubilaciones de los
Profesores de la Universidad de Los Andes. En
tal sentido, esa Junta decidió: Solicitar muy
respetuosamente una reunión, con los entes
fundadores del Fondo, con la finalidad de
analizar la actual situación del mismo.
Aprovechan la oportunidad para ofrecer los
espacios del salón de proyectos, del Centro
Recreacional "El Crucetal" para la realización
de tan importante actividad.
Decisión: Quedó en cuenta. La Universidad
deberá programar una reunión con los
otros dos miembros fundadores del
FONPRULA para analizar la situación del
mismo.

CONSULTORÍA JURÍDICA/COORDINACIÓN
GENERAL DEL SERVICIO JURÑIDICO.

Resolución N° CU-0718/17.
Comunicación s/n, s/f, recibida el 16.03.2017,
suscrita por el Ingeniero Nelson Andrés
Vicuña Zambrano, titular de la Cédula de
Identidad N° 10.712.253, actuando en nombre
y Representación de su legitima hermana la
Licenciada Liliana Beatriz Vicuña Zambrano,
titular de la Cédula de Identidad No
10.712.252, mediante la cual se dirigen a este
Máximo Organismo para exponer y solicitar lo
siguiente:

1. En fecha 12.07.2015, el Señor Rector dictó
un Acto Administrativo de efectos particulares
que lesiona los intereses legítimos, personales
y directos de su representada. De dicho acto se
dio por notificado el 14.09.2016.

2. Contra el Acto Administrativo señalado
anteriormente, interpuso en fecha 04.10.2017,
el Recurso de Reconsideración por ante la
Autoridad que lo dictó, en este caso, al
Ingeniero Mario Bonucci Rossini, en su
condición de Rector de la Universidad de Los
Andes. El Rector no respondió prefirió que
operara el silencia Administrativo, figura
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jurídica muy válida en derecho administrativo,
pero el Señor Rector debió contestar dicho
Recurso de reconsideración porque de no
hacerlo como efectivamente no lo hizo, violó
el Derecho Constitucional de Petición, previsto
en el Artículo 51 de nuestra carta magna.

3.En fecha 16.11.2016, introdujo en este
Máximo Organismo, el Recurso de Jerárquico
previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica
de Procedimientos Administrativos, en defensa
de los derechos e interese de su representada,
la trabajadora profesional Liliana Beatriz
Vicuña Zambrano, en consideración al Acto
Administrativo de efectos particulares dictado
por el Señor Rector, en fecha 12.07.2016. El
recurso Jerárquico lo interpuso con
fundamento en el Artículo 59, ordinal 1° de la
Constitucional Bolivariana de Venezuela en
concordancia con el artículo 24 de la Ley de
Universidades, es decir en ejercicio del
Derecho Constitucional a la Doble Instancia
(que se aplica tanto en procesos
administrativos como en los judiciales) y la
condición de este Máximo Organismo como
autoridad. Pero es el caso señores consejeros,
hasta la presente fecha no ha recibido ninguna
respuesta y solicita a este Máximo Organismo
que le exijan al Señor Rector cumplir con la
obligación legal de informar la decisión.
Decisión: Acordó remitir al Servicio
Jurídico de la Universidad, para estudio e
informe.

COORDINACIÓN GENERAL DEL
CONSEJO DE ESTUDIOS DE
POSTGRADOS (CEP).

Resolución N° CU-0720/17.
Comunicación No V.Ac.0002.2017, de fecha
12.01.2016, suscrita por la Profesora
Patricia Rosenzweig Levy, Vicerrectora
Académica de la Universidad, mediante la
cual somete a consideración y aprobación por
parte de este Máximo Organismo, copia del
oficio N° CG.01.17.0001, de fecha
11.01.2017, suscrito por la Profa. Laura
Calderón, Coordinadora General del Consejo

de Estudios de Postgrado (CEP), quien remite
la solicitud de Modificación del artículo 33,
contenido en la Sección Cuarta, de la
equivalencia de estudios a nivel de los cursos
de Especialización y Maestría.

Destaca que, dando cumplimiento a lo
establecido en la CIRCULAR SEC-CU-
0035/13, de fecha 22.01.2013, referida a la
manera de tramitar la materia relacionada con
la modificación de los reglamentos vigentes
aprobados por este Cuerpo, presenta la
solicitud de modificación y sus respectivos
anexos:

Informe favorable del Consejo de Estudios de
Postgrado (CEP), en su sesión ordinaria N° 10,
de fecha 16.11.2016, aprobando la
modificación del artículo 33, contenido en
Sección Cuarta, de la equivalencia de estudios
a nivel de los cursos de Especialización y
Maestría; solicitud de modificación planteada
por los profesores Dr. Ricardo R. Contreras,
Coordinador General del Postgrado
Interdisciplinario en Química Aplicada y el
Dr. José Giménez, Coordinador de la División
de Postgrado, de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Los Andes, siendo revisada
por el Servicio Jurídico según consta en el
informe N° SJ-CS-CEP 002-12-16, de fecha
01.12.2016, y aprobada en sesión ordinaria del
CEP N°11, de fecha 07.12.2016.

Informe favorable del Servicio Jurídico de la
Universidad de Los Andes, SJ N° 997.16 de
fecha 16.12.2016.
Decisión: Acordó remitir la comunicación a
ese Consejo junto con el oficio N° Nº
0300/30.1, de fecha 21.03.2017, y solicitarle
que, al momento de la consolidación de los
mismos, esté presente la Profesora Norka
Viloria, adscrita a la Facultad de Ciencias
Económicas y Sociales, cuyo informe debe
ser presentado a la brevedad posible para
consideración de este Máximo Organismo.

SINDICATO DE PROFESIONALES Y TÉCNICOS
SUPERIORES UNIVERSITARIOS (SIPRULA).
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Resolución N° CU-0721/17.
Comunicación S/N, de fecha 23.03.2017,
mediante la cual solicita a este Máximo
Organismo, la presencia de un miembro de la
Junta Directiva de ese Gremio como
Representante por el mismo, eso con el objeto
de tener una representación más democrática
en este Cuerpo y darle un respaldo a la
Institución en estos momentos tan difíciles por
los que atraviesa la Universidad, donde los
ataques físicos y psicológicos a su comunidad
son una constante.
Decisión: Acordó devolverle la
comunicación e informarle que debe
dirigirse a la Comisión Electoral de la
Universidad, que es el ente encargado de
realizar dichas elecciones, en base a un
reglamento vigente.

COMISIÓN ELECTORAL DE LA
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES.

Resolución N° CU-0722/17.
Comunicación S/N, de fecha 23.03.2017,
suscrita por el Abogado Dionis Dávila,
Secretario General del SIPRULA, mediante la
cual solicita a este Máximo Organismo, la
presencia de un miembro de la Junta Directiva
de ese Gremio ante este Máximo Organismo,
como Representante por el mismo; eso con el
objeto de tener una representación más
democrática en este Cuerpo y darle un
respaldo a la Institución en estos momentos
tan difíciles por los que atraviesa la
Universidad, donde los ataques físicos y
psicológicos a su comunidad son una
constante.
Decisión: Acordó solicitar a esa Comisión,
que realice el llamado a estas elecciones

REPRESENTANTE PROFESORAL ANTE
ESTE MÁXIMO ORGANISMO.

Resolución N° CU-0723/17.
Comunicación S/N, de fecha 23.03.2017,
suscrita por el Abogado Dionis Dávila,
Secretario General del SIPRULA, mediante

la cual solicita a este Máximo Organismo, la
presencia de un miembro de la Junta Directiva
de ese Gremio como Representante por el
mismo, eso con el objeto de tener una
representación más democrática en este
Cuerpo y darle un respaldo a la Institución en
estos momentos tan difíciles por los que
atraviesa la Universidad.
Decisión: Acordó designar una comisión
coordinada por usted, e integrada además
por el Decano (E) de la Facultad de
Ingeniería; el Bachiller Yeison Lastre,
Representante Estudiantil y la Abogada
Inés Lárez Marín, Consultora Jurídica de la
Universidad, la cual se encargará de revisar
las "Normas para la designación de la
Representación del Personal
Administrativo, Técnico y Obrero (ATO) de
la Universidad, ante los Organismos de Co-
Gobierno Universitario", aprobadas según
Resolución N° CU-2059/10, de fecha
29.11.2010, y presentar informe en un lapso
de 15 días.

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL
SINDICATO DE PROFESIONALES Y TÉCNICOS
SUPERIORES UNIVERSITARIOS DE LA
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES PARA LOS
ESTADOS MÉRIDA TÁCHIRA Y TRUJILLO
(INPRESIPRULA).

Resolución N° CU-0724/17.
Comunicación N° INP-007.2017, de fecha
09.03.2017, mediante la cual notifica que en
atención a la Resolución Nº CU-0203/2017, de
fecha 02.02.2017, en la cual se indica que
deben elaborar un plan destinado a corregir las
fallas y deficiencias detectadas por la Unidad
de Auditoría Interna, emite informe al
respecto.

Finalmente, notifica que, habiendo cumplido
con las recomendaciones establecidas por la
Unidad de Auditoría Interna, solicita la entrega
inmediata de los aportes federativos del
INPRESIPRULA que se encuentran en la
Universidad desde el 2013 hasta la fecha.
Decisión: Quedó en cuenta y acordó
agradecer a usted, la consignación del
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informe tomando en consideración las
recomendaciones establecidas.

ASAMBLEA NACIONAL ESTUDIANTIL
(ANE).

Resolución N° CU-0725/17.
Comunicación s/n, de fecha 22.03.2017,
mediante la cual informa que durante los días
del 07 al 10.03.2017, se efectuó la primera
sesión de la Asamblea Nacional Estudiantil,
que es un proyecto que busca llevar a los
estudiantes universitarios de todos los estados
del país al Palacio Federal Legislativo, con el
fin de legislar en pro de la Nación; en este año
2017 será en materia educativa.
Al respecto, señala que se logró seleccionar los
seis (6) Diputados Estudiantiles que
representan al Estado Mérida en la Asamblea,
dichos estudiantes seleccionados pertenecen en
su totalidad a la Universidad de Los Andes
(ULA), que tendrán la valiosa responsabilidad
de legislar en pro del desarrollo educativo del
país durante el año en curso, recordando que
los acuerdos a los que se lleguen, serán
entregados a la Asamblea Nacional para que
los someta a discusión y así poder llegar a un
posible Proyecto de Reforma de la Ley de
Universidades. Además, destaca que dentro de
la Junta Directiva y parte de la Coordinación
Académica se encuentra también un estudiante
de la ULA. Debido a lo expuesto
anteriormente, y que se tiene ya el acuerdo del
primer periodo de sesiones, solicita dos
derechos de palabra en la próxima sesión de
este Máximo Organismo para que tanto el
representante de la Junta Directiva de la ANE
y un Diputado Estudiantil puedan exponer el
trabajo realizado en dicha Asamblea y que este
Cuerpo pueda estudiar y apoyar el acuerdo
efectuado en la Asamblea Nacional
Estudiantil, y aportar ideas sobre el mismo,
que servirá como punto de partida para la
actualización y progreso de la educación
universitaria venezolana.
Decisión: Aprobó otorgarle el derecho de
palabra, cuya fecha y hora se le informará
posteriormente.

VICERRECTORADO ACADÉMICO.

Resolución N° CU-0726/17.
Comunicación N° V.Ac.0138.2017, de fecha
25.03.2017, mediante la cual solicita permiso
remunerado por el lapso comprendido del 03
al 21.04.2017, para atender invitación en la
Unidad Educativa Paragon Academy of
Technology & Sunshine Elementary Charter
Schooll, Hollywood Florida, Estados Unidos,
con la finalidad de explicarles la hermosa
experiencia de los Encuentros con la Física,
Química, Matemática y Biología. Al respecto,
resalta que en este lapso de tiempo se estará
celebrando el periodo vacacional de la Semana
Santa, y deja muy en claro que no estará
percibiendo ningún tipo de remuneración.
Decisión: Aprobó el permiso remunerado
por el lapso de tiempo señalado.

Resolución N° CU-0727/17.
Comunicación Nº CN-239.2017. de fecha
23.03.2017, suscrita por los Profesores
Alfonso Sánchez, Vicerrector-Decano y Doris
Pernía Barragán, Coordinadora de Secretaría
del Núcleo Universitario "Dr. Pedro Rincón
Gutiérrez" del Táchira, mediante la cual
informan que en sesión ordinaria celebrada en
la misma fecha, declarado en emergencia y
sesión permanente ante el déficit
presupuestario y los bajos sueldos de las
trabajadoras y trabajadores universitarios en
sesión ordinaria del 11.06.2015, el Consejo de
Núcleo conoció el oficio N° VR-086/2017, de
fecha 22.03.2017, suscrito por el Profesor
Adrián Contreras Colmenares, Coordinador de
Docencia, quien propone la designación para
el Curso Intensivo 1-2017, a los siguientes
Coordinadores:

1. Profesor Wilmer Alfonso Sánchez Garcés,
titular de la Cédula de Identidad N°
18.879.830. Coordinador Sectorial de ese
Núcleo.

2. Profesora Milvia Peñaloza de Arias, titular
de la Cédula de Identidad N°
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11.499.615.Coordinadora Adjunta de ese
Núcleo.

3. Licenciada Gloria León, titular de la Cédula
de Identidad N° 5.651.858. Administradora
de ese Núcleo.

4. Bachiller Orlando Javier Flores Moncada,
titular de la Cédula de Identidad N°
18.879.853, designado como Representante
Estudiantil de ese Núcleo.
Decisión: Quedó en cuenta y acordó remitir
a la Comisión Central de Cursos Intensivos,
para su conocimiento y fines.

NÚCLEO UNIVERSITARIO “DR PEDRO
RINCÓN GUTIÉRREZ” DEL TÁCHIRA.

Resolución N° CU-0728/17.
Comunicación N° CN-237.2017, de fecha
23.03.2017, mediante la cual informan que en
sesión ordinaria celebrada en la misma fecha,
declarado en emergencia y sesión permanente
ante el déficit presupuestario y los bajos
sueldos de las trabajadoras y trabajadores
universitarios en sesión ordinaria del
11.06.2015, el Consejo de Núcleo conoció el
Acta de Cierre del Proceso Electoral del
Departamento de Comunicación Social, de
fecha 22.03.2017, emitida por la Subcomisión
Electoral del Departamento de Comunicación
Social, quien procedió a dar por culminado el
proceso electoral para la selección de cinco (5)
profesores consejeros ante el Consejo de
Departamento. De una población de 17
profesores electores, ejercieron su derecho al
voto un total de 13, lo cual representa un
76,5% de participación. La Subcomisión
electoral proclama como nuevos consejeros
del Departamento a los profesores:

Jefe del Departamento de Comunicación
Social: Profesor Gustavo Enrique Uzcátegui
Rosales, titular de la Cédula de Identidad N°
12.348.530.
Representante de los Profesores de
Escalafón: Profesora Jenny Lynette

Bustamante Newball, titular de la Cédula de
Identidad N° 11.360.178.
Representante de los Profesores de
Escalafón: Profesor Ramón Alí Mogollón
Trujillo, titular de la
Cédula de Identidad N° 10.748.983.
Representante de los Profesores
Instructores Ordinarios: Profesor Yohan
Enrique Quiroz Sayago titular de la Cédula de
Identidad N° 16.540.679.
Representante de los Profesores
Contratados: Profesora Omaira Margarita
Labrador Moncada, titular de la Cédula de
Identidad N° 9.223.705.
Decisión: Quedó en cuenta de la elección de
los profesores consejeros y remite a este
Máximo Organismo para la aprobación del
Profesor Gustavo Uzcátegui, como Jefe del
Departamento de Comunicación Social, de
ese Núcleo.

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS DE
COMUNICACIÓN.

Resolución N° CU-0729/17
El CU, conoció moción de urgencia
relacionada con la propuesta del texto del
remitido público presentado por la comisión
designada según la Resolución N° CU-
0671/17, de fecha 22.032.017, donde se
responsabilice al Ciudadano Geog. Ramón
Alexis Ramírez Márquez, Gobernador del
Estado Bolivariano de Mérida, de permitir que
se haya agredido a la Universidad, a
profesores, estudiantes y trabajadores
universitarios, por inacción de las fuerzas de
seguridad del estado, que se le informe al
Gobernador y a los sectores oficialistas lo que
significa concesionar un comedor mediante un
proceso de licitación, y se exija al Gobernador
del estado, al Director de Seguridad y al
Director de la Policía del estado Mérida, a
presentar las debidas explicaciones por las
cuales los Cuerpos de Seguridad del estado
nunca actúan cuando se trata de los presuntos
colectivos delincuentes atacando a la
Universidad y su comunidad académica y
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laboral, esto como parte de sus funciones y
deberes como funcionarios públicos.
Decisión: Aprobó el texto del remitido, cuya
copia se anexa, y su difusión a través de los
medios de comunicación de la Universidad.

CIRCULAR DIRIGIDA A: SEÑOR
RECTOR, VICERRECTORES, DECANOS
Y DIRECTORES DE FACULTADES Y
NÚCLEOS.

Resolución N° CU-0729/17-A.
El Consejo en sesión ordinaria celebrada el día
de hoy, continuación de la sesión ordinaria de
fecha 11.05.2015, declarada en emergencia y
en sesión permanente, debido a la difícil
situación universitaria que se padece; a la
declaratoria de crisis de la Universidad, en
sesión ordinaria del 15.02.2016; y a la
situación de SOS y amenaza latente por la
permanente violencia y agresión hacia los
universitarios y las instalaciones universitarias
ejercidas por grupos violentos que actúan con
impunidad en los espacios universitarios y sus
alrededores, en sesión extraordinaria del
22.03.2017, y habidas cuentas de la atribución
que le confiere la Ley al Profesor Mario
Bonucci Rossini, Rector de la Universidad,
aprobó avalar la decisión tomada a través de
las redes sociales consultada con los Miembros
de este Máximo Organismo, sobre la
suspensión de las actividades docentes y
administrativas en la Universidad, durante la
tarde de hoy jueves 23 y el día de mañana
viernes 24 de los corrientes, sólo en el Núcleo
Mérida, con las excepciones de normalmente
se han indicado, entre ellas; Vigilancia,
Emergencia del CAMIULA, Medios de
Comunicación, Bioterio, Jardín Botánico,
Laboratorio y Servicios Esenciales, Empresas
Réntales, Pasantías en Centros de Salud,
Postgrados que funcionen fuera de las
Facultades e instalaciones sujetas a la
paralización, entre otras; motivado a una serie
de acciones violentas que se han generado en
la ciudad.

Decisión: Aprobó avalar la decisión tomada
a través de las redes sociales consultada con
los Miembros de este Máximo Organismo.


